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Este número misceláneo 182, el vigésimo 
de la IV Época, se abre con la triste no-
ticia, probablemente conocida ya por 

muchos colaboradores y lectores, del falleci-
miento el pasado septiembre del insigne urba-
nista italiano Bernardo Secchi, cuya trayectoria 
académica y profesional estuvo muy vinculada 
a Madrid desde que en los años 1980 fuera 
asesor del Plan General de Madrid aprobado 
en 1985, dirigido por Eduardo Mangada y 
Eduardo Leira, siendo desde entonces un ha-
bitual del urbanismo español por el que mos-
traba un gran interés. CyTET ha querido dedi-
carle un modesto homenaje con la semblanza 
que de su pensamiento crítico y contribución al 
urbanismo ha preparado el arquitecto y urba-
nista Luis MOya, miembro del Consejo Asesor 
Científico y colaborador asiduo de la revista.

El primer artículo, de Nicolás Alejandro Gui-
llén navarrO, profesor de la Escuela Univer-
sitaria de Turismo de Zaragoza, lleva por título 
«El Plan de Vivienda 2013-2016: análisis de la 
figura del beneficiario de las actuaciones en 
materia del vivienda». En él se aborda el Plan 
como la respuesta legislativa más importante 
del Estado a las necesidades habitacionales 
de la población, a través de diferentes progra-
mas que pretenden alcanzar el derecho a una 
vivienda digna y adecuada recogido en el artí-
culo 47 de la Constitución Española. En ese 
marco, el estudio aporta una visión global de 
las nuevas políticas de vivienda aprobadas y 
su problemática, desde la perspectiva de sus 
destinatarios finales.

A continuación, Inmaculada CaravaCa, de la 
Universidad de Sevilla, aborda en su texto 
«Los territorios en crisis» el asunto de las 
nuevas desigualdades territoriales como con-
secuencia de la profunda crisis económica ac-

tual. En ese contexto, el artículo reflexiona 
críticamente sobre los cambios territoriales 
que está generando la crisis a distintas esca-
las espaciales, utilizando para ello algunos 
indicadores significativos con objeto de apor-
tar una perspectiva general que, sin perjuicio 
de la simplificación de cualquier aproximación 
panorámica, sistematice la información y faci-
lite la participación en la reflexión colectiva y 
el debate.

Lorenzo lópez triGal, de la Universidad de 
León, es el autor del artículo titulado «Identifi-
cación y caracterización estratégica de las ciu-
dades y aglomeraciones medias ibéricas», de 
contenido metodológico y empírico, en el que 
estudia las ciudades y aglomeraciones medias 
en el ámbito de los sistemas urbanos, identifi-
cándolas y delimitándolas según criterios de 
tamaño de población y umbral de distancia 
máxima entre núcleos y asentamientos, para 
proceder a continuación a clasificar estas enti-
dades urbanas en tres tipologías funcionales, 
aportando una serie de consideraciones fina-
les, a partir de la investigación realizada, sobre 
los sistemas y las estrategias urbanas.

Por su parte, Ramón CantOs Martín, aboga-
do y técnico de empresas y actividades turísti-
cas, contribuye a este número con el texto titu-
lado «La planificación turística y los entes 
públicos de gestión en desarrollo de las gran-
des ciudades: los modelos de Barcelona y 
Londres». El autor pone de manifiesto la im-
portancia de la intervención de la Administra-
ción y la trascendencia normativa, legal y/o 
reglamentaria, en el desarrollo del sector turís-
tico a través de instrumentos normativos como 
los Planes turísticos y su implementación, así 
como los Entes Mixtos de Gestión turística dos 
destinos turísticos. Se basa para ello en dos 
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estudios de casos de destinos turísticos urba-
nos, Londres y Barcelona, destacando la efica-
cia de sus respectivos entes de gestión y rea-
lizando un ejercicio comparativo entre ellos.

Carlos MarMOlejO Duarte y Manuel ruiz li-
nerOs, arquitectos del CPSV de la ETSAB de 
la UPC, en el artículo «El análisis conjunto 
como herramienta de soporte en la toma de 
decisiones urbanísticas: dos casos de estudio 
en Cataluña», aplican y valoran el análisis con-
junto, una técnica afiliada al diseño de bienes 
y servicios mediante la participación de sus fu-
turos usuarios, como técnica de soporte en la 
toma de decisiones urbanísticas. Lo hacen en 
dos posibles proyectos de intervención urba-
nística en Cataluña, la recuperación de la fá-
brica de La Pirelli en Manresa y un eje comer-
cial en Barcelona. Los resultados sugieren 
que, si bien este método permite encontrar la 
relevancia relativa de cada uno de los atributos 
de los proyectos evaluados, no queda claro 
que sea suficiente para evaluar determinados 
aspectos que se señalan en el texto.

Carlos velasCO Barral, arquitecto, es el autor 
de «La incorporación de la arquitectura popu-
lar al Patrimonio Nacional: orígenes de su va-
loración como monumento histórico-artístico». 
El texto aborda los orígenes del reconocimien-
to del valor popular de la arquitectura denomi-
nada popular, remontándose a la formación del 
Catálogo Monumental y Artístico a comienzos 
del siglo xx y a las primeras manifestaciones 
favorables a la arquitectura popular unos años 
después, señalando cómo llegó a ser plena-
mente aceptada e incluso admirada por sus 
virtudes arquitectónicas entre intelectuales y 
arquitectos mucho antes que por las instancias 
oficiales, que tardaron en consentir su inclu-
sión como monumento en el plano administra-
tivo.

Cierra la sección de Estudios, el artículo de 
Víctor Fernando pauta Calle, arquitecto y 
Profesor de la Facultad de Arquitectura y Urba-
nismo de la Universidad de Cuenca (Ecuador), 
titulado «Ecuador: hacia un modelo de gestión 
de la ordenación territorial enmarcado en la 
Constitución». En el marco de una Constitu-
ción innovadora, que atribuye a los gobiernos 
autónomos descentralizados la ordenación te-
rritorial de sus circunscripciones e implícita-
mente el diseño de un modelo de gestión para 
su aplicación, el objetivo del artículo consiste 
en proponer una metodología para el diseño 
de la distribución y ejercicio de las competen-
cias «planificar el desarrollo» y «formular pla-
nes de ordenamiento territorial», concluyendo 
que la Constitución descentraliza fuertemente 

la planificación del desarrollo y la ordenación 
territorial y un amplio abanico de competencias 
sectoriales, creando una oportunidad histórica 
para que los territorios intranacionales se re-
creen y avancen hacia un nuevo modelo de 
desarrollo. 

El doctor Julio rODríGuez lópez ha titulado el 
Observatorio Inmobiliario de este número 
«Mercado de vivienda avanza. Un contexto 
económico muy debilitado». Es un título expre-
sivo de la realidad de los últimos meses, con 
un contexto mundial y europeo en el que se 
reduce la fuerza de la recuperación, y una evo-
lución de la Eurozona caracterizada por un 
comportamiento menos dinámico de la deman-
da interna, frente a cierta recuperación de las 
ventas de viviendas en España, junto con la 
inflexión de los precios como los hechos más 
relevantes del mercado de vivienda en 2014. 
En el caso del alquiler, en el periodo enero-
julio de 2014 el nivel de precios se ha situado 
ligeramente por debajo del mismo periodo de 
2013. Los descensos de los alquileres han 
sido de hecho inferiores a los de los precios de 
las viviendas. Junto al análisis de la coyuntura 
del mercado de vivienda, el apartado de Políti-
ca de vivienda aborda la puesta en marcha en 
2014 del Plan de Vivienda 2013-2016, el «Plan 
Estatal de Fomento del alquiler de viviendas, 
rehabilitación, regeneración y renovación urba-
na, 2013-2016) y de otras piezas básicas de la 
nueva regulación, como la Ley 4/2013, de mo-
dificación de la normativa sobre alquileres, y la 
Ley 8/2013, de rehabilitación, regeneración y 
renovación urbanas. 

La sección Internacional recoge dos crónicas, 
una referida a Italia y otra a Holanda. La pri-
mera, de nuestro corresponsal en Italia Fran-
cesco LO PiCCOlO y Vincenzo tODarO, del 
Departamento de Arquitectura de la Universi-
dad de Palermo, que titulan su crónica «Sobre 
las incoherencias de la aplicación de los prin-
cipios del Convenio Europeo del Paisaje 
(2000) en los planes paisajísticos de Italia (I)», 
en la que dan cuenta de que, pese a lo que 
establece el Convenio del Paisaje, los planes 
paisajísticos hoy vigentes en muchos países 
europeos (en particular en Italia) asumen casi 
siempre un carácter protector, imponiéndose 
jerárquicamente sobre otros instrumentos de 
planificación y sustrayéndose a menudo de 
participación democrática con las comunida-
des locales. En ese marco, a través de la ex-
periencia del Plan Paisajístico de los Montes 
Nebrodi en Sicilia, la presente contribución 
muestra cómo es posible activar un proceso 
participativo de las comunidades locales, no 
previsto por la normativa vigente, en la elabo-
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ración del plan paisajístico, en un contexto te-
rritorial tradicionalmente no favorable a las 
prácticas participativas. 

Por su parte nuestro corresponsal en los paíse 
Bajos Demetrio MuñOz Gielen nos envía  un 
texto de J. R. BOsMa, ASVA Student Union Lo-
cation Amsterdam Area, titulado «Viabilidad fi-
nanciera de viviendas para estudiantes en 
Ámsterdam». Durante las últimas décadas, 
como señala nuestro corresponsal, se ha in-
crementado la cantidad de estudiantes que 
viven en la ciudad, alcanzando la cifra de 
41.000 residentes en diversos tipos de aloja-
mientos. A consecuencia de este crecimiento 
sostenido, hay una enorme falta de viviendas 
para estudiantes. El texto trata de las conse-
cuencias presentes y futuras de esta carencia 
de alojamientos y de los enormes incrementos 
de los alquileres, lo que hace que muchos es-
tudiantes no puedan permitirse pagar una vi-
vienda. Recoge el texto algunas respuestas 
desde los demandantes, los oferentes y las 
propias administraciones públicas a esta pro-
blemática situación.

La sección de Experiencias recoge en este 
caso la titulada «Saline Joniche. Un proyecto 
de regeneración costera en el sur de Europa», 
que ha preparado para este número la arqui-
tecta Graziella trOvatO, del Comité de Redac-
ción. Como ella misma señala, el proyecto 
presenta tiene a nuestro juicio el valor de 
constituir un ejemplo de experiencia innovado-
ra en el sentido más amplio del término pues 
se propone objetivos filosóficos, políticos y am-
bientales en el diseño y recuperación de un 
paisaje de gran belleza originaria, castigado 
por políticas equivocadas e intereses ajenos a 
las necesidades reales de la población, en 
nombre de una promesa de desarrollo indus-
trial que nunca se llevó a cabo y que sin em-
bargo provocó la construcción, entre los años 
70 y 80 del siglo pasado, de estructuras fan-
tasmagóricas, jamás del todo utilizadas. Se 
trata de un problema al que el sur de Italia se 
enfrenta en los últimos años con iniciativas 
que adquieren un significado político nuevo, de 
rechazo de la corrupción, la mafia y la mala 
política en la gestión territorial. El proyecto par-
te de la idea de que la valorización del poten-
cial paisajístico y productivo de estas áreas 
tiene que ir de la mano de la conservación y 
reutilización de las malas prácticas estratifica-
das en el tiempo como parte integrante de la 
memoria local. Las estrategias proyectuales se 
refieren al waterfront y al paisaje costero con 
su renaturalización, a sus distintas arqueolo-
gías, a las salinas, a los pantanos y a la reuti-
lización de todo el espacio.

La sección de Documentación incluye en 
este número el texto titulado «La estrategia 
para la rehabilitación energética en el sector 
de la edificación residencial en España: meto-
dología y principales resultados», del que es 
autor Eduardo De santiaGO rODríGuez., Con-
sejero Técnico en la Subdirección General de 
Urbanismo. Ministerio de Fomento. El artículo 
resume la metodología y los principales resul-
tados de la «Estrategia a largo plazo para la 
Rehabilitación Energética en el sector de la 
Edificación en España», centrándose en el 
sector residencial. La citada Estrategia ha 
sido desarrollada por la Dirección General de 
Arquitectura, Vivienda y Suelo del Ministerio 
de Fomento, en colaboración con el resto de 
departamentos ministeriales implicados, te-
niendo en cuenta las aportaciones de los di-
ferentes grupos de trabajo constituidos para 
su desarrollo, del resto de administraciones 
públicas y de los principales agentes del sec-
tor. La Estrategia aporta un diagnóstico sobre 
el parque residencial español, segmentándolo 
en grupos tipológicos o clústeres, sobre los 
cuales calcula sus consumos energéticos y 
propone una serie de menús de rehabilita-
ción, evaluando sus costes. A partir del diag-
nóstico enuncia unos objetivos y propone 
unos escenarios estratégicos. Finalmente, 
plantea las medidas necesarias para la pues-
ta en práctica de dichos escenarios.

La Crónica Jurídica de Omar BOuazza ariñO, 
Profesor Titular de Derecho Administrativo y 
miembro del Comité de Redacción, glosa en 
este caso las últimas leyes aprobadas en el 
ámbito de las Comunidades Autónomas, con 
la finalidad de integrar los planteamientos de 
la Ley de las Cortes Generales 8/2013, de 26 
de junio, de Rehabilitación, Regeneración y 
Renovación Urbanas. Me refiero al Texto Re-
fundido de la Ley de urbanismo de Aragón; y 
a la Ley de ordenación del territorio, urbanis-
mo y paisaje de la Comunidad Valenciana. 
Como se detalla en el texto, se ha aprovecha-
do la ocasión en ambos casos para sistemati-
zar en un único cuerpo legislativo la dispersión 
normativa preexistente en la materia. Se co-
menta también la nueva Ley de Puertos de la 
Comunidad Valenciana, aprobada en el marco 
de las competencias autonómicas en materia 
de puertos deportivos.

Concluye el número con los habituales aparta-
dos de Normativa Estatal y Autonómica, Pla-
neamiento, reseñas de libros y los índices acu-
mulados del año.

Rafael Mata OlMO
Director de CyTET
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Bernardo Secchi  ha fallecido en septiem-
bre de 2014, justo un año después de la 
publicación de su libro La città dei ricchi 

e la cittá dei poveri (Ed. Laterza, 2013, actual-
mente el Club de Debates Urbanos  prepara la 
traducción al español). Vino a presentarlo a 
Madrid en junio de este año, y nos dio la opor-
tunidad a un grupo de amigos, de comer con 
él, lo cual aprovechamos para hablar extensa-
mente sobre este libro, los anteriores y su tra-
yectoria académica y profesional muy vincula-
da a Madrid. En efecto en los años 1980 fue 
asesor del Plan General de Madrid aprobado 
en 1985, dirigido por Eduardo Mangada y 
Eduardo Leira, y desde entonces ha sido un 
habitual del urbanismo español por el que 
mostraba un gran interés.

Su pensamiento crítico le llevaba a plantear 
soluciones enormemente inteligentes y prácti-
cas, no muy usuales en un país como Italia 
donde la madeja de normas, planes y contra-
planes, y con una Administración muy com-
pleja, no facilita esta trayectoria. Su libro, Pri-
ma lezione di urbanística. Ed. Laterza, 2000, 
es una verdadera lección que aprendimos 

para entender el urbanismo que había dejado 
de ser  hace tiempo una cuestión de Estado 
para convertirse en una continua negociación 
con los entes privados: «La ciudad contempo-
ránea con su carácter inestable y perenne-
mente inacabado, pide un cambio (…) la 
duda, la exploración, la experimentación; ne-
cesita proyectos mucho más abiertos y dispo-
sitivos más articulados y estratificados (…). 
Antes de traducirse en prescripciones, antes 
de sujetarse a un plan, el proyecto de la ciu-
dad debe constituirse como una carta en la 
que se recoja un acuerdo entre la Administra-
ción y los ciudadanos». La flexibilidad y la 
estrategia son los modos de organizar y coor-
dinar en el tiempo a un conjunto de autores 
autónomos, que junto a los escenarios parcia-
les entendidos como proyectos posibles que 
convienen a los actores actuales, son lanza-
dos como hipótesis condicionadas a que ocu-
rran determinados hechos. Es decir la clave 
que nos proporciona este libro, con todos sus 
matices e instrumentos que la acompañan, es 
la búsqueda de lo probable como método 
heurístico frente a la rigidez y el programa 
como anticipación del futuro. 

Su último libro, citado más arriba, sostiene una 
tesis original: el distinguirse de los demás no 
es una consecuencia de otros objetivos como 
el dinero o el poder, sino una causa que gene-
ra diferencias materiales, sociales y económi-
cas. Entre ellas y de las más visibles es su 
traducción espacial en las ciudades y el territo-
rio. Frente a los que piensan que la desigual-
dad social de las ciudades sólo se combate 
con políticas económicas y sociales, Secchi 
sostiene que «la urbanística tiene una fuerte y 
precisa responsabilidad en el agravamiento de 
las desigualdades, y que el proyecto de la ciu-
dad debe ser uno de los puntos de partida de 

Necrológica

Bernardo Secchi, 
un urbanista distinguido contra la distinción espacial 
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toda política que tienda a su eliminación o a 
combatirla». El breve libro que ahora comenta-
mos es en realidad la conclusión de sus ante-
riores Il raconto urbanístico, 1984, Prima lezio-
ne di urbanística, 2000, y La città del ventesimo 
secolo, 2005, dentro de una gran coherencia 
intelectual y ética. Incluso como madrileños 
podemos añadir que su participación debió ser 
definitiva para alcanzar uno de los objetivos 
básicos del Plan General de 1985 como fue el 
reequilibrio de una ciudad claramente distinta 
entre el norte rico y el sur pobre.

El texto explica el significado profundo de los 
términos principales de la tesis de Secchi; ade-
más evidentemente del significado de rico y 
pobre superando la obviedad de su uso vulgar, 
los de distinción, exclusión, separación espa-
cial, tolerancia, tradición, y también términos 
hoy frecuentemente utilizados de maneras di-
versa como ghetto o gate community. Para ello 
pone ejemplos concretos de ciudades o territo-
rio en los que él ha investigado.

El libro también es rico porque se trata de una 
reflexión personal que trata de explicarse y ex-
plicarnos los motivos que han llevado a la si-
tuación de la distinción espacial. Entre ellos 
destaco, por su contundencia, el miedo ances-
tral al otro y su geografía consecuente, «El 
miedo desarrolla la intolerancia, rompe la soli-
daridad y disgrega la sociedad, sustituye la 
ciudadanía y la virtud cívica». Estamos siendo 
testigos de la paulatina pérdida del Welfare 
state, o estado de bienestar, como una acción 
común, para ser sustituido por la Good Life, o 
buena vida, basada en el individualismo y el 
consumo. Es la consecuencia de la corriente 
económica neoliberal que conduce a los gru-
pos cerrados o en su caso al familiarismo 
arraigado. Parece que el teórico ahorro ener-
gético basado en la tecnología, colma las vie-
jas metas de la solidaridad, la vida en comuni-
dad y la austeridad.  Estamos en una época en 
la que la racionalidad se considera un valor 
lastrante frente a la emotividad y los sentimien-
tos o mejor sentimentalismos. Es muy intere-
sante las diferencias que marca entre el urba-

nismo Norteamericano y el Europeo cuando 
describe sus respectivas trayectorias, espe-
cialmente durante el S xx. La tradición euro-
pea ha intentado reducir la desigualdades dan-
do a la vivienda y a los equipamientos un 
objetivo de redistribución de la riqueza junto 
con otras medidas espaciales, jurídicas e insti-
tucionales, en una constante búsqueda de 
«comment vivre ensemble» en el espacio coti-
diano, al que se le ha dedicado una particular 
atención. Frente a ello nos va inundando en 
los últimos años, una idea, siempre mantenida 
al otro lado del Atlántico de que «…el creci-
miento y el desarrollo se extienden en el tiem-
po como una mancha de aceite, impregnando 
las diversas regiones, los diversos grupos so-
ciales e individuos, y asegurando siempre si-
milar nivel de bienestar…», lo cual Secchi des-
monta razonadamente.

Afortunadamente que existen libros como el de 
Bernardo Secchi que defienden una forma de 
pensar que puede conducir, por el conocimien-
to, a un futuro mejor. Aprovecho este recorda-
torio para devolverle el simpático comentario 
que me hizo durante la comida de junio, sobre 
mi parecido físico a Ítalo Calvino al que encon-
traba frecuentemente en el barrio de Milán 
donde vivían ambos; pues bien él me recuerda 
en su pensamiento universal, su sentido de la 
justicia social, su tolerancia, su claridad y ame-
nidad para expresarlo, al famoso escritor Ste-
fan Zweig, austriaco, autor del libro «El mundo 
de ayer», en defensa de la cultura europea, 
que no cejó de exponer sus ideas a pesar de 
la persecución irracional que sufrió por el na-
zismo. La frase que acompaño, que tuvo lugar 
en un contexto muy diferente, sin embargo ex-
presa una idea que quizá pudo compartir Ber-
nardo Secchi.

«Creo que es mejor finalizar en un buen mo-
mento y de pie, una vida en la cual la labor 
intelectual significó el gozo más puro, y la li-
bertad personal el bien más preciado sobre la 
Tierra.» Stefan Zweig

Luis MOya.
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El Plan de Vivienda 2013-2016: el renacer 
de la vivienda de alquiler en España

Nicolás Alejandro Guillén navarro
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RESUMEN: El Plan estatal de vivienda 2013-2016 constituye la respuesta legisla-
tiva más importante a nivel nacional frente a las necesidades habitacionales de la 
población, ofreciendo diferentes programas con el objeto de hacer factible el de-
recho a la vivienda digna y adecuada recogido en el artículo 47 de la Constitución 
Española. Este estudio pretende ofrecer una visión global de las nuevas políticas 
de vivienda aprobadas y su problemática, todo ello bajo la perspectiva de sus 
destinatarios finales.

DESCRIPTORES: Políticas de vivienda. Plan de vivienda. Alquiler. Rehabilitación ur-
bana. Regeneración urbana. Renovación urbana. España.

1.  Introducción

El Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, 
por el que se regula el Plan Estatal de 
fomento del alquiler de viviendas, la re-

habilitación edificatoria, y la regeneración y 
renovación urbanas, 2013-2016 (en adelante, 
PEV) supone una de las últimas regulaciones 
estatales en materia de vivienda, la cual sigue 
la estela de los sucesivos Planes de vivienda 
surgidos desde 19811.

Lo primero que llama la atención de la nueva 
normativa es la delimitación clara y precisa del 

  Recibido: 17.01.2014; Revisado: 07.02.2014.
  Correo electrónico: nicolasg@unizar.es
Estudio realizado en el marco del Grupo Consolidado de 
Investigación ADESTER (Administración, Economía, So-
ciedad y Territorio) de la Universidad de Zaragoza.
El autor agradece a los evaluadores anónimos sus valio-
sos comentarios.

1  Plan 1981-1983, aprobado mediante Real Decreto 
2455/1980, de 7 de noviembre. Acerca de la incidencia de 
los Planes de vivienda: Gómez Jiménez (2006: 667 y ss.);
iGlesias (2010: 349 y ss.); muñoz (2000: 40 y ss.) y Gui-

objeto de la misma, y es que se centra única-
mente en el fomento del alquiler de viviendas, 
la rehabilitación edificatoria y la regeneración y 
renovación urbanas. Como se comprueba, el 
mismo título deja entrever una exclusión de la 
regulación acerca de la adquisición en propie-
dad de la vivienda con protección, hecho que 
sí regulaba el Plan Estatal de Vivienda y Reha-
bilitación 2009-20122. La razón principal de 
esta exclusión se pone de manifiesto en el 
Preámbulo de la normativa al aludir a la nece-
sidad de una reorientación de las políticas de 
vivienda en nuestro país dado el ingente stock 
de viviendas en el mercado sin comprador y la 

llén (2012b: 100 y ss.). Otros estudios referidos a Planes 
de vivienda son los siguientes: Plan 1984-1987: Rancaño 
(1987: 17-20); Plan 1988-1992/1992-1995: RodRíGuez ló-
pez (1993: 22-39); sánchez maRtínez (2003); Plan 1998-
2001: alconchel & antón (1999: 29 y ss.) y cachoRRo 
(1998: 23-26); Plan 2002-2005: de mesa (2002: 43 y ss.) 
y tinaut (2002: 33 y ss.); Plan 2005-2008: alonso (2006: 
145-170); castanyeR (2006: 42-45); Ruiz (2005: 14-17) y 
tinaut (2006: 273-290); Plan 2009-2012: Bueno (2009).

2  Aprobado mediante Real Decreto 2066/2008, de 12 de di-
ciembre.
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existencia de un gran número de ciudadanos 
con serias dificultades en el acceso a una vi-
vienda, de ahí el fomento del alquiler como 
una iniciativa apta para proporcionar aloja-
miento. 

Debemos tener en cuenta que el Plan de vi-
vienda se inserta en un nuevo conjunto norma-
tivo tendente al fomento del alquiler, el cual se 
encuentra delimitado por la Ley 4/2013, de 4 
de junio, de medidas de flexibilización y fo-
mento del mercado del alquiler de viviendas y 
la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas 
para reforzar la protección a los deudores hi-
potecarios, reestructuración de deuda y alqui-
ler social3. Como se aprecia, son normativas 
centradas única y exclusivamente en el alqui-
ler, con lo que se demuestra el cambio total de 
tendencia de las políticas de vivienda en Espa-
ña al sustituir el otorgamiento de alojamiento 
en propiedad, modo de aportación utilizado 
desde hace décadas, por otro más adecuado 
a las circunstancias actuales, el alquiler4. 

2.  Incidencia del beneficiario 
de los programas y actuaciones 
del Plan Estatal 2013-2016

A la hora de analizar los aspectos más desta-
cados del Plan 2013-2016, debemos partir de 
la situación en la que se encuentra el mercado 
inmobiliario en España para entender mejor 
los diferentes programas incluidos en el mismo 
y el porqué del cambio de rumbo de las políti-
cas de vivienda. 

En este sentido, la explosión de la burbuja in-
mobiliaria en 2007 ha conllevado no sólo una 
caída progresiva del índice general de precios 
de la vivienda libre (ver FiG. 1), sino también el 
descenso prolongado en la puesta en el mer-
cado de nuevas viviendas (ver FiG. 2). A ello 
se suma el estancamiento en el número de 
transacciones (ver FiG. 3) y el solapamiento de 
los mercados de vivienda libre y protegida, 
arrastrando con ello la duda sobre la conve-

3  Muchos autores ya defendían desde hace años la necesi-
dad de evolución de las políticas de vivienda en España 
[entre otros, teJedoR (2012)], por lo que no sorprende 
este cambio.

4  La utilización de este sistema de aportación de alojamiento 
nos acerca a las políticas de vivienda del resto de países 
de la Unión Europea. En este sentido, teJedoR (2012: 89 
y ss.) realiza un estudio profuso de la tenencia de la vivien-
da en Europa. A modo de visión general de la incidencia de 
la vivienda social en diferentes países europeos se pueden 
consultar los trabajos de Whitehead & scanlon (2007), 
y en concreto para Holanda de elsinJa & WassenBeRG 
(2007: 130-147); Portugal alves & Gonçalves (2010:

niencia en la actualidad de este último dada la 
casi equiparación de precios entre ambas tipo-
logías de vivienda.

Sin duda, la crisis económica ha tenido un fuer-
te impacto en el sector de la construcción tal y 
como lo demuestran los datos que se aportan. 
Con ello, es innegable asumir la necesidad de 
una reformulación de los criterios seguidos has-
ta ahora en materia de vivienda, con el abando-
no de la vivienda protegida en propiedad como 
eje central del sistema español de aportación 
de alojamiento en favor de otros sistemas más 
adecuados a las necesidades económicas y ha-
bitacionales de la población. Este cambio se 
puede observar claramente en el art. 2 del Real 
Decreto 233/2013, de 5 de abril, en el cual se 
recogen los programas a través de los cuales 
se articula el nuevo Plan de vivienda. En con-
creto, son los siguientes5:

a)  Programa de subsidiación de préstamos 
convenidos.

b)  Programa de ayuda al alquiler de vivienda.
c)  Programa de fomento del parque público de 

vivienda en alquiler.
d)  Programa de fomento de la rehabilitación 

edificatoria.
e)  Programa de fomento de la regeneración y 

renovación urbanas.

137-164); Suecia tuRneR (2007: 148-164) y Alemania 
dRoste & KnoRR-siedoW (2007: 44-53).

5  Esta relación, en donde los programas de alquiler y de 
regeneración y renovación urbanas son claros protagonis-
tas, debe ser completada con el art. 1 que, en su párrafo 
segundo, asocia las ayudas previstas con la subsidiación 
de préstamos convenidos y subvenciones destinadas a 
«fomentar el acceso a la vivienda en régimen de alquiler 
a sectores con dificultades económicas, al fomento de un 
parque público de vivienda de alquiler, a la rehabilitación 
de edificios y la regeneración y renovación de zonas urba-
nas, a la implantación del informe de evaluación de edifi-
cios y al fomento de ciudades sostenibles y competitivas».

Fig. 1/ Precio vivienda libre y vivienda protegida

Fuente: elaboración propia a través de datos del 
oBseRvatoRio de vivienda y suelo (2014: 16).
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f)  Programa de apoyo a la implantación del 
informe de evaluación de los edificios.

g)  Programa para el fomento de ciudades sos-
tenibles y competitivas.

h)  Programa de apoyo a la implantación y 
gestión del Plan6.

Como se aprecia, como elemento novedoso 
del nuevo Plan, en relación con el anterior, 
aparte de lo ya comentado sobre la vivienda 
en propiedad, destaca la implantación del in-
forme de evaluación de edificios y la creación 
de un parque público de vivienda en alquiler. 

6  Debido a su poca incidencia en lo que al objeto de este 
estudio respecta, únicamente decir que este programa se 
centra en la financiación para la creación y mantenimiento 
de sistemas informáticos para el control y gestión de las re-

Por otra parte, los programas de rehabilitación 
edificatoria, renovación y regeneración urba-
nas siguen estando presentes, si bien con un 
carácter más simplificado, dando cuenta de la 
importancia que han adquirido en los últimos 
años.

Centrándonos en la configuración de la figura 
del beneficiario, el art. 6 recoge una delimita-
ción parcial de los destinatarios de las nuevas 
políticas de vivienda. Es parcial porque el pri-
mer párrafo ya especifica claramente que para 
una concreción de éstos hay que acudir al ar-

  laciones entre el Ministerio de Fomento y las Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla en el desarrollo 
del Plan (arts. 41 y 42 PEV).

Fig. 2/ Número de viviendas terminadas: vivienda libre y vivienda protegida

Fuente: elaboración propia a través de datos del oBseRvatoRio de vivienda y suelo (2014: 9).

500.000

600.000

400.000

300.000

200.000

100.000

0

700.000

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

N
úm

er
o 

de
 v

iv
ie

nd
as

Vivienda libre terminada Vivienda protegida calificación definitiva

Fig. 3/ Total transacciones escrituradas de vivienda (nuevas y usadas)

Fuente: elaboración propia a través de datos del oBseRvatoRio de vivienda y suelo (2014: 9).
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ticulado de cada uno de los programas, ade-
más de facultar a las Comunidades Autóno-
mas y Ciudades de Ceuta y Melilla el 
establecimiento de requisitos adicionales. A 
pesar de la remisión establecida en el precep-
to, éste incluye toda una serie de condicionan-
tes que parten del criterio de la nacionalidad y 
residencia como elementos estructurantes en 
el caso de las personas físicas, incluyendo 
igualmente a las personas jurídicas como be-
neficiarios siempre y cuando se encuentren 
debidamente constituidas7.

Aspecto relevante es que de nuevo se toma el 
IPREM como mecanismo de delimitación del 
beneficiario a efectos económicos o, mejor di-
cho, de ingresos económicos8. En este senti-
do, la determinación de los ingresos de la per-
sona física o unidad de convivencia a efectos 
de su valoración para la obtención de la ayu-
da, parte de las cuantías de la base imponible 
general y del ahorro correspondiente a la de-
claración o declaraciones, relativa/s al último 
período impositivo, presentadas por el solici-
tante o por cada uno de los miembros de la 
unidad de convivencia9. Esta cuantía se con-
vierte en número de veces el IPREM en vigor 
durante el período al que se refieran los ingre-
sos evaluados, dándose la opción a las Comu-

 7  Vid. art. 6.2.a PEV: «Cuando los beneficiarios sean per-
sonas físicas, deberán poseer la nacionalidad española, 
o la de alguno de los Estados miembros de la Unión Eu-
ropea o del Espacio Económico Europeo, Suiza, o el pa-
rentesco determinado por la normativa que sea de aplica-
ción. En el caso de los extranjeros no comunitarios, 
deberán tener residencia legal, en España. Cuando sean 
personas jurídicas, deberán acreditar o declarar expresa-
mente en su solicitud que se encuentran debidamente 
constituidas, según la normativa que les resulte de apli-
cación. En el caso de entidades que carezcan de perso-
nalidad jurídica propia, deberá hacerse constar expresa-
mente los compromisos de ejecución asumidos por cada 
miembro de la agrupación, así como el importe de la sub-
vención a aplicar por cada uno de ellos».

 8  IPREM 2014: diario 17,75 €, mensual 532,51 €, anual 12 
pagas 6.390,13 €, anual 14 pagas 7.455,14 €. El IPREM 
se ha mantenido constante desde 2011 cuando fue fijado 
por Ley 39/2010, de 22 de Diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2011.

 9  Vid. arts. 48 y 49, respectivamente, de la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas. Este mismo precepto señala que si el so-
licitante o cualquiera de los integrantes de la unidad no 
hubieran presentado declaración, las Comunidades Autó-
nomas y Ciudades de Ceuta y Melilla podrán solicitar 
otras informaciones, incluyendo una declaración respon-
sable sobre sus ingresos a efectos de determinar los in-
gresos reales del solicitante o de la unidad.

10  Es interesante resaltar la inclusión de la obligación de 
que el solicitante autorice a la Administración correspon-
diente la posibilidad de recabar toda información necesa-
ria para comprobar el cumplimiento de los requisitos eco-
nómicos. Este aspecto se completa con el deber de 
comunicar al órgano que ha concedido la ayuda, cual-
quier modificación de las condiciones que puedan deter-
minar la pérdida sobrevenida del derecho a la ayuda. 

nidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y 
Melilla para que puedan aplicar un coeficiente 
multiplicador único, comprendido entre 0,70 y 
1, según se establezca en el convenio de co-
laboración correspondiente y en función del 
número de miembros de la unidad de convi-
vencia o de otros factores socio-económicos 
relevantes10.

Aparte de lo expuesto anteriormente, convie-
ne resaltar la circunstancia de que el Plan, 
en su art. 6.4, establezca que los órganos 
competentes de la Comunidad Autónoma o 
Ciudades de Ceuta y Melilla deben recono-
cer las ayudas que se regulan en los distin-
tos programas del Plan teniendo en cuenta 
los sectores preferentes definidos en la le-
gislación específica que en cada caso les 
resulte de aplicación11. La delimitación de 
estos sectores debe enlazarse con la rela-
ción de colectivos preferentes recogidos en 
el Anexo I del Plan, en concreto, las familias 
numerosas, mujeres víctimas de violencia de 
género, personas con discapacidad, perso-
nas afectadas por desahucios y sujetas a 
medidas de flexibilización de las ejecuciones 
hipotecarias y, por último, las víctimas del 
terrorismo; todo ello sin perjuicio de que las 
Comunidades Autónomas y Ciudades de 

11  En este sentido es lógico delimitar claramente los desti-
natarios de las ayudas como por ejemplo en Aragón con 
la Orden de 25 de febrero de 2014 del Consejero de 
Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes, por 
la que se convocan ayudas financieras a inquilinos para 
2014. Así, en su art. 2 se parte de la limitación económica 
de los inquilinos al englobar a aquellos cuyos ingresos 
familiares anuales no excedan 2’5 veces el IPREM. A su 
vez, se engloba a toda una serie de colectivos, tales 
como a) mujeres víctimas de la violencia de género; b) 
víctimas del terrorismo; c) familias, jóvenes de hasta 35 
años, personas separadas y divorciadas, con ingresos 
familiares que no excedan de 1’5 veces el IPREM; d) ma-
yores de 65 años, familias constituidas por el padre o la 
madre y los hijos, con ingresos familiares que no excedan 
de 2,5 veces el IPREM; e) familias en las que uno de sus 
miembros tenga discapacidad reconocida oficialmente 
superior al 33 por ciento, con ingresos familiares que no 
excedan de 4,5 veces el IPREM; f) afectados por situa-
ciones catastróficas; g) personas sin hogar o procedentes 
de actuaciones de erradicación del chabolismo; h) perso-
nas que hayan sido objeto de una resolución judicial de 
lanzamiento de su vivienda habitual como consecuencia 
de procesos judiciales o extrajudiciales de ejecución hipo-
tecaria, con posterioridad al 1 de enero de 2012. Aparte 
se suman una serie de requisitos esenciales para poder 
recibir la ayuda, como la posesión de un contrato de 
arrendamiento de vivienda, que la renta inicial a percibir 
por el titular de la vivienda sea superior a 60 € mensua-
les y no supere 600 € mensuales; tener necesidad de 
vivienda conforme a lo establecido en la Ley 24/2003, de 
26 de diciembre, de medidas urgentes de Política de Vi-
vienda Protegida y en el Decreto 211/2008, de 4 de no-
viembre, Reglamento de solicitantes de vivienda protegi-
da y de adjudicación de viviendas protegidas de Aragón; 
y destinar la vivienda alquilada a residencia habitual y 
permanente.



CyTET XLVI (182) 2014

ministerio de Fomento 595

Ceuta y Melilla puedan regular nuevos sec-
tores12. A pesar de esta delimitación, estos 
colectivos no se sitúan en un nivel de equi-
paración total, sobre todo cuando hacemos 
referencia a las víctimas del terrorismo. En 
este sentido, el referido colectivo es objeto 
de exoneración en lo relativo a la aplicación 
del umbral de renta familiar o de la unidad 
de convivencia; además de primarse al mis-
mo en el caso de posibles empates entre 
beneficiarios de las ayudas13. 

Por último, el Plan establece una cláusula res-
trictiva por la cual se excluye de la condición 
de beneficiario de estas ayudas a quienes

«incurran en alguna de las circunstancias previs-
tas en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
diciembre, General de Subvenciones, o quienes 
hayan sido sujetos de una revocación por el ór-
gano competente de alguna Comunidad Autóno-
ma o Ciudades de Ceuta y Melilla, de alguna de 
las ayudas contempladas en éste o en anterio-
res planes estatales de vivienda por causas im-
putables al solicitante»14.

12  En el anexo se establece qué debe entenderse por cada 
uno de estos sectores, relacionándose con su normativa 
específica. Familias numerosas: en virtud de lo estableci-
do en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección 
a las familias numerosas y su normativa de desarrollo. 
Mujeres víctimas de violencia de género: en virtud de lo 
establecido en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 
de Género. Personas con discapacidad: en virtud de lo 
regulado en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igual-
dad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y el Conve-
nio marco de colaboración entre la Administración Gene-
ral del Estado y el CERMI (Comité Español de Represen-
tantes de Personas con Discapacidad). Personas 
afectadas por desahucios y sujetas a medidas de flexibi-
lización de las ejecuciones hipotecarias: en virtud de lo 
establecido en el Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de mar-
zo, de medidas urgentes de protección de deudores hipo-
tecarios sin recursos. Víctimas del terrorismo: en virtud 
de lo establecido en la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, 
de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas 
del Terrorismo.

13  En concreto, «las personas que hayan sufrido daños in-
capacitantes como consecuencia de la actividad terroris-
ta, el cónyuge o persona que haya vivido con análoga 
relación de afectividad, al menos los dos años anteriores, 
de las víctimas fallecidas en actos terroristas, sus hijos y 
los hijos de los incapacitados, así como los amenaza-
dos». A ello hay que sumar la necesidad de acreditar la 
condición de víctima o de amenazado, la cual se hará 
mediante la aportación de resolución del Ministerio del 
Interior o de sentencia judicial firme. Acerca de las vícti-
mas del terrorismo y la relación con las políticas de vi-
vienda: vid. Guillén (2012b:160 y ss.).

14  En este sentido, el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
diciembre, General de Subvenciones, recoge causas tan 
diversas como la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas por sentencia firme; la 
declaración de concurso o de insolvencia; la existencia 
de conflicto de intereses; no hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 

Considerando lo anteriormente expuesto, si 
acudimos al anterior Plan de vivienda pode-
mos observar escasos cambios en lo que a 
requisitos respecta, manteniéndose el criterio 
económico como pieza clave, pero sin profun-
dizar en las necesidades de los colectivos pre-
ferentes que van en muchos casos más allá. 
Una crítica es la equiparación igualitaria de to-
dos éstos, proponiéndose la conveniencia de 
un estudio de cada uno y el establecimiento de 
preferencias en la asignación de alojamiento 
teniendo en cuenta estos colectivos, siempre, 
claro está, que se respeten los criterios de in-
gresos económicos fijados previamente.

Antes de profundizar en cada uno de los pro-
gramas insertos en el nuevo Plan para ver 
cómo se ha configurado la figura del beneficia-
rio en ellos, conviene aludir a un instrumento 
muy interesante que se incorpora como es el 
control de la llevanza del mismo. En este sen-
tido, el art. 44 PEV establece la obligación de 
que cada una de las Comunidades Autónomas 
y Ciudades de Ceuta y Melilla remitan un infor-
me o archivo informático una vez vencido el 

Seguridad Social; tener la residencia fiscal en un país o 
territorio calificado reglamentariamente como paraíso fis-
cal; no hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones; o haber sido sancionado me-
diante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones.
 Dentro de la jurisprudencia podemos encontrar diversos 
pronunciamientos relativos a la exclusión en la recepción 
de ayudas en materia de vivienda por existencia de algu-
na de estas causas. Como ejemplo se puede aludir a la 
Sentencia núm. 43/2013, de 21 febrero, del Tribunal Su-
perior de Justicia de La Rioja (Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección 1ª) (JUR 2013\140139) en el que 
se analiza el caso del beneficiario de una ayuda que en 
el momento de dictarse la resolución de reconocimiento 
de la obligación, no se hallaba al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y por lo tanto no 
cumplía con los requisitos para ser beneficiario de la ayu-
da al amparo del Plan estatal de vivienda 2009-2012. Por 
otra parte, hay que tener en cuenta que como expone la 
Sentencia núm. 379/2014 de 30 abril del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Asturias, (Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, Sección 1ª) (JUR 2014\150513), en su fun-
damento jurídico tercero: «Las cantidades que se otorgan 
al beneficiario están vinculadas al pleno cumplimiento de 
los requisitos y al desarrollo de la actividad prevista el 
efecto. Existe, por tanto, un carácter condicional de la 
subvención, en el sentido de que su otorgamiento se pro-
duce siempre bajo la condición resolutoria de que el be-
neficiario cumple unas exigencias o tenga un determina-
do comportamiento o realice una determinada actividad 
en los concretos términos en que procede su concesión». 
Esta afirmación ha de correlacionarse con otro aspecto 
importante como es el procedimiento de reintegro y su 
consideración jurídica, y es que como continua diciendo 
la sentencia «Cuando se trata del reintegro o denegación 
de subvenciones por incumplimiento de los requisitos o 
indebida utilización de las cantidades recibidas, esto es 
por incumplimiento de la finalidad para la que se conce-
den u otorgan, basta la comprobación administrativa de 
dicho incumplimiento para acordar la denegación de la 
subvención o la devolución de lo percibido».
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trimestre natural, y antes del día 10 del mes 
siguiente, en el que se recoja un resumen del 
número de solicitudes recibidas por cada pro-
grama, el número de beneficiarios a los que se 
les ha concedido las ayudas (divididos por pro-
gramas, municipio y provincias, nivel de renta 
e importe subvención), el número de beneficia-
rios del programa de ayuda al alquiler que es-
tán disfrutando de una vivienda construida al 
amparo del programa de fomento del parque 
público de vivienda en alquiler, las entidades 
colaboradoras que participan y en qué progra-
mas, y, por último, la relación de abonos tanto 
realizados, como pendientes de realizar, con la 
correspondiente justificación contable.

2.1.  Programa de ayuda al alquiler 
de vivienda

Dejando aparte el programa de subsidiación 
de préstamos convenidos centrado en el man-
tenimiento de las ayudas de subsidiación de 
préstamos convenidos regulados en los ante-
riores Planes y que en el que hay que enten-
der que los beneficiarios son los que cumplen 
los criterios fijados en el Plan de aplicación de 
su ayuda; el primer programa a analizar es el 
de ayuda al alquiler de vivienda, consistente 
en una ayuda de hasta el 40 por ciento de la 

15  Art. 12.2 PEV. La delimitación del beneficiario que se re-
coge en el nuevo Plan es más compleja que la que po-
díamos encontrar en el Plan 2009-2012 con el denomina-
do «Programa de ayudas a inquilinos», en donde se 
establecía que los solicitantes debían disponer de unos 
ingresos inferiores a 2,5 veces el IPREM, asociándose 
una subvención cuya cuantía máxima anual era del 40 
por ciento de la renta anual a satisfacer, con un límite de 
3.200 € por vivienda. Ello debía ponerse en relación con 
el hecho de que las CCAA y las Ciudades de Ceuta y 
Melilla eran las encargadas de articular esta ayuda, su-
mándose en muchas ocasiones ayudas autonómicas 
ofrecidas a través de su propia financiación. Así, acudien-
do a los Planes Autonómicos, se podían apreciar ciertas 
especialidades en cuanto a la cuantía de la ayuda, modo 
de solicitud y otorgamiento.

16  El requisito de la necesidad de fijar en la vivienda, objeto 
de la ayuda, la residencia habitual y permanente del be-
neficiario, es un criterio básico destinado a primar la 
aportación de alojamiento a personas necesitadas, evi-
tando con ello acciones fraudulentas encaminadas a sub-
vencionar segundas residencias. Véase la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 14 de junio de 2001 (RJ 6953), en 
la que se define el domicilio habitual y permanente como: 
«aquel en el que se vive y se mora, y que aunque se 
falte de él por cualquier circunstancia, se piensa volver al 
mismo cuando cesen las causas que motivan la ausen-
cia». A ello hay que sumar el aspecto de la habitualidad 
que mirando atrás en la normativa de vivienda sometida 
a un régimen de protección ya se determinaba en el art. 
3 del Real Decreto 3148/1978, de 10 noviembre, al esta-
blecerse un límite de la no ocupación de la vivienda por 
tres meses seguidos máximo al año, salvo que mediara 
justa causa [vid. Guillén (2008: 167-178)]. En este con-
texto es interesante la regulación andaluza, en concreto,

renta anual a satisfacer por el alquiler de la 
vivienda habitual y permanente, con un límite 
máximo de 2.400 euros anuales por vivienda15.

El art. 11 PEV, partiendo de la necesidad de la 
mayoría de edad de los solicitantes, señala 
como criterio esencial para ser beneficiario de 
este programa el hecho de ser titular o estar 
en condiciones de suscribir un contrato de 
arrendamiento de vivienda y que ésta se des-
tine a ser la residencia habitual y permanente 
del arrendatario, lo que deberá acreditarse16. A 
ello se añade un criterio económico referido a 
la renta anual de la vivienda, y es que la vi-
vienda objeto del contrato de arrendamiento lo 
tiene que ser por una renta igual o inferior a 
600 euros mensuales17.

Otra condición esencial para el acceso al pro-
grama es el de los ingresos económicos máxi-
mos de la unidad de convivencia. Consideran-
do los criterios recogidos en el art. 6 PEV, el 
art. 12.5 PEV establece un mecanismo que 
toma como referencia el IPREM al que le apli-
ca diferentes coeficientes dependiendo de que 
la unidad de convivencia esté compuesta por 
un miembro o por dos o más personas. Así, el 
límite máximo de ingresos de la unidad de 
convivencia (LIUC) se determina conforme a 
las siguientes reglas:

el Decreto-Ley 6/2013, de 9 de abril, de medidas para 
asegurar el cumplimiento de la Función Social de la Vi-
vienda, por el cual se añaden dos nuevos Títulos VI y VII 
a la Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho 
a la Vivienda en Andalucía. En ella se incluye la defini-
ción de viviendas deshabitadas, los indicios de no habita-
ción, el procedimiento contradictorio para la declaración 
de una vivienda deshabitada, el registro de viviendas 
deshabitadas o diferentes medidas para evitar la existen-
cia de las mismas. Así, y como ejemplo de la relevancia 
de la norma, se consideran como indicios a tener en 
cuenta para la consideración de una vivienda deshabita-
da, entre otros, los siguientes: a) los datos del padrón de 
habitantes y de otros registros públicos de residentes u 
ocupantes; b) consumos anormalmente bajos o carencia 
de los suministros de agua, gas y electricidad; c) recep-
ción de correo y notificaciones en otros lugares; d) utiliza-
ción habitual de otros lugares para realizar comunicacio-
nes telefónicas e informáticas; e) declaraciones o actos 
propios de la persona titular de la vivienda; f) declaracio-
nes de los titulares de la vecindad; g) negativa injustifica-
da de la persona titular de la vivienda a facilitar compro-
baciones de la Consejería competente en materia de 
vivienda cuando no se desprenda la existencia de ningu-
na causa verosímil que pueda fundamentarla y cuando 
consten además otros indicios de falta de ocupación (art. 
26 Ley 1/2010, de 8 de marzo).

17  A este respecto se echa de menos una delimitación cuan-
titativa según ciudades, zonas o barrios. Esta circunstan-
cia se da por ejemplo en el ámbito internacional, en con-
creto en Inglaterra, en donde el programa Local Housing 
Allowance aplica este criterio, mediante la subdivisión del 
país en diferentes áreas (Broad Rental Market Areas). 
Vid. Guillén (2010: 201).
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a)  Si la unidad de convivencia está compuesta 
por una sola persona adulta: la cuantía del 
IPREM se multiplica por 1.

b)  Si la unidad de convivencia está compuesta 
por dos o más personas:

•�� �La�primera�persona�adulta�computa�1�vez�
el IPREM.

•�� �Cada� persona� adicional� de� 14� años� o�
más computa 0,5 veces el IPREM.

•�� �Cada� persona� adicional� menor� de� 14�
años computa 0,3 veces el IPREM.

Es preciso señalar que aparte de la delimita-
ción en el acceso, la normativa establece unos 
criterios de prioridad entre los seleccionables. 
Con ello, una vez clarificados los ingresos en 
relación con el IPREM y aplicados los corres-
pondientes coeficientes, la prioridad de los so-
licitantes se determina con base en el mayor 
resultado de la aplicación de la fórmula: [1 – 
IUC/CLIUC], en el que IUC son los ingresos en 
euros de la unidad de convivencia y CLIUC la 
cuantía en euros del límite máximo de ingre-
sos de la unidad de convivencia que permite el 
acceso a la ayuda. Este criterio de corte en las 
ayudas es matizado por el precepto al estable-
cerse la posibilidad de que en el caso de que 
las solicitudes sean inferiores al número de 
ayudas convocadas, se puedan considerar be-
neficiarias a aquellas unidades de convivencia 
cuyos ingresos no superen 3 veces el IPREM, 
priorizándose el acceso a través de la aplica-
ción de la mencionada fórmula18.

Otras restricciones en el acceso a la ayuda 
son las relativas a la tenencia de otra vivienda 
o la relación con el arrendador (art. 11, aparta-
do segundo)19. Con ello, el Plan establece 
que no podrá concederse la ayuda cuando el 

18  Asimismo, el Plan abre la puerta para que las Comunida-
des Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla puedan 
fijar un límite inferior de ingresos de la unidad de convi-
vencia que permita el acceso a la ayuda y una renta men-
sual inferior en función de las circunstancias demográfi-
cas o económicas que a su juicio lo aconsejen.

19  El art. 11.5 PEV indica la incompatibilidad de esta ayuda 
con otras al alquiler para arrendatarios con escasos re-
cursos económicos. No obstante, se exceptúan los com-
plementos para el pago del alquiler a beneficiarios en 
situaciones de especial vulnerabilidad (unidades de con-
vivencia de más de dos miembros y una renta conjunta 
inferior a 1,2 veces el IPREM).

20  Esta nueva regulación rompe por completo con la proble-
mática acerca de la consideración de la necesidad de 
vivienda por parte de personas separadas o divorciadas, 
las cuales sin haberse producido la liquidación de la vi-
vienda, son cotitulares del hogar ex conyugal (en el caso 
de bienes gananciales) o titulares (en el caso de vivienda 
privativa que constituía domicilio conyugal) sin poder re-
sidir en la misma, con las consiguientes repercusiones 
negativas en la inscripción en el registro de demandantes 
de vivienda.

solicitante o alguno de los que tengan su resi-
dencia habitual y permanente en la vivienda 
objeto del contrato de arrendamiento sea pro-
pietario o usufructuario de alguna vivienda en 
España o tenga parentesco en primer o segun-
do grado de consanguinidad o de afinidad con 
el arrendador (igualmente se consideran los 
casos en que sea socio o partícipe de la per-
sona física o jurídica que actúe como arrenda-
dor). Del primer supuesto se exceptúan aque-
llas personas que aún siendo titulares de una 
vivienda, acrediten la no disponibilidad de ésta 
por causa de separación o divorcio, o no pue-
dan habitarla por cualquier otra causa ajena a 
su voluntad20. 

Por otra parte, hay que señalar que la ayuda 
está vinculada al beneficiario y no tanto a la vi-
vienda. Ello se comprueba claramente al esta-
blecerse en el Plan que cuando se produzca un 
cambio de domicilio dentro de la misma Comuni-
dad Autónoma o Ciudad de Ceuta y Melilla y se 
suscriba un nuevo contrato de alquiler, la ayuda 
se sigue otorgando ajustada al nuevo arrenda-
miento con la obligación de que se produzca la 
comunicación de cambio de domicilio en el plazo 
máximo de 5 días desde la firma del referido 
contrato21. A través de esta regulación se preten-
de que el propio beneficiario de la ayuda sea el 
que elija la vivienda, por lo que la Administración 
tiene un papel residual en este aspecto. 

Para finalizar, hay que resaltar la carencia en 
la regulación de determinados aspectos, sobre 
todo los relativos a la repercusión económica 
que supone el alquiler en la economía familiar. 
Acudiendo a los programas de alquiler de 
otros países (vid. Estados Unidos y el Housing 
Choice Voucher program22), se aprecia la rela-
ción directa entre el acceso a la ayuda y los 

21  El mantenimiento de la ayuda se produce siempre y cuando 
se mantengan las condiciones anteriormente señaladas, tan-
to por ingresos, como por los condicionantes de la vivienda.

22  Este programa supone la posibilidad de que las familias con 
escasos recursos económicos puedan residir en una vivienda 
del sector privado mediante el abono de una renta razonable, 
todo ello en el marco de la libertad de elección del área. Por 
lo que se refiere a la articulación de la ayuda, ésta cubre la 
diferencia entre el alquiler a pagar y el 30 por ciento de los 
ingresos de la unidad familiar, siempre y cuando esta familia 
tenga unos ingresos por debajo de los límites establecidos 
para el área. Para ser beneficiarios de dicha ayuda se debe 
reunir con una serie de condicionantes, los cuales se recogen 
el Code of Federal Regulations (24 CFR HUD). Así, se exigen 
tres requisitos básicos como son: a) ser ciudadano estadouni-
dense o tener estatus legal de emigrante elegible de acuerdo 
con el 24 CFR HUD; b) conformar una unidad familiar, ya sea 
con o sin hijos; y c) que los ingresos familiares, basados en 
el tamaño de la familia, no excedan del 80 por ciento del In-
greso Medio del Área (Area Median Income, en siglas, AMI). 
Vid. neWman & schnaRe (1997); Bassolo (2003); GRiGsBy & 
BouRassa (2004); Williamson & al., (2009); schWaRtz 
(2010: 177-207), Guillén (2011: 235-239).
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ingresos del solicitante, ya que a diferencia del 
caso español en el que la cuantía máxima de 
la subvención constituye un porcentaje de la 
renta anual que se vaya a satisfacer (máx. 40 
por ciento), en Estados Unidos, por ejemplo, 
se tiene presente que el abono del alquiler no 
debe suponer más del 30 por ciento de los in-
gresos familiares netos. Esta concepción del 
todo lógica, se asocia a que la familia debe 
disponer de recursos suficientes para hacer 
frente a los gastos de alimentación, vestido, 
educación, sanidad, etc., por lo que la vivienda 
no puede ser un lastre para el progreso de la 
vida familiar23.

2.2.  Programa de fomento del parque 
público de vivienda de alquiler

El segundo de los programas recogidos en el 
Plan es el de fomento del parque público de 
vivienda protegida en alquiler sobre suelos o 
edificios de titularidad pública, programa llama-
do a ser una de las piezas claves del mismo y 
por tanto elemento estructural de la nueva po-
lítica de vivienda en España24.

23  De esta regulación se echa en falta la delimitación de 
unos ingresos mínimos necesarios, circunstancia que Co-
munidades Autónomas como La Rioja o Cantabria han 
ido regulando. Aparte de ello, hay que sumar otros as-
pectos recogidos en las normativas autonómicas, como 
la obligación de realizar el pago de la renta del alquiler 
mediante imposición o transferencia a través de una en-
tidad bancaria (Comunidad Valenciana); acreditar que la 
actividad laboral constituye su actividad principal; fijar el 
domicilio fiscal en la vivienda objeto del contrato de 
arrendamiento (Cantabria); que el contrato de arrenda-
miento se concierte por un período mínimo de un año 
(Comunidad Valenciana) o la obligación de que el bene-
ficiario tenga fijada su residencia en la Comunidad Autó-
noma con al menos una antelación mínima a la fecha de 
la solicitud, salvo una serie de casos tasados (Canarias).

24  Conviene resaltar la delimitación del concepto «vivienda 
protegida» que se recoge en la disposición adicional ter-
cera del Plan. Así, se considera como tal a «toda aquella 
que cuente con la calificación correspondiente de las Co-
munidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, 
por cumplir los requisitos de uso, destino, calidad, precio 
máximo establecido (tanto para venta como para alquiler) 
y, en su caso, superficie y diseño, así como cualesquiera 
otros establecidos en la normativa correspondiente». A 
ello se suma la incorporación de otros condicionantes, 
como que la vivienda protegida sea destinada a residen-
cia habitual y permanente del propietario o del inquilino; 
que cuente con un precio máximo de venta de la vivienda 
protegida en venta o un alquiler máximo de referencia de 
la vivienda protegida en alquiler; y, por último, que dis-
ponga de una «superficie útil máxima de 90 m2, sin in-
cluir, en su caso, una superficie útil máxima adicional de 
8 m2 para trasteros anejos y de otros 25 m2 destinados 
a una plaza de garaje o a los anejos destinados a alma-
cenamiento de útiles necesarios para el desarrollo de 
actividades productivas en el medio rural».

25  La importancia de la vinculación vivienda-precio es tal, 
que éste debe figurar en la calificación provisional de la 
vivienda, pudiéndose actualizar anualmente en función 
de la evolución del Índice Nacional General del Sistema 

Partiendo de que su objetivo es el fomento de 
la creación de un parque público de vivienda 
protegida y de que la superficie útil de la vivien-
da objeto de este programa no puede exceder 
de 90 m², el Plan configura una doble tipología 
de alojamiento vinculada a la situación econó-
mica de los posibles destinatarios25. Así, se di-
ferencia entre la vivienda de alquiler en rota-
ción, destinada a unidades de convivencia con 
ingresos totales de hasta 1,2 veces el IPREM, 
y la vivienda de alquiler protegido, para unida-
des de convivencia con ingresos totales entre 
1,2 y 3 veces el IPREM26. A estas viviendas se 
les asocia unos precios de renta asequibles que 
se reflejan en la calificación provisional de la 
vivienda y que se traducen en unas cantidades 
máximas que dependen de la tipología de vi-
vienda [vivienda de alquiler en rotación (4,7 €/
m² mes) / vivienda de alquiler protegido (6 €/m² 
mes)], su superficie y si cuentan con una plaza 
de garaje u otro anexo27. 

Aparte de todo lo anterior, en esta ayuda hay 
que destacar un importante matiz, y es que se 
produce una diferenciación entre el destinatario 
de las viviendas y el beneficiario directo de la 

de Índices de Precios al Consumo (IPC). Respecto a la 
calificación de las viviendas, el art. 15.1 PEV indica que 
«podrán ser calificadas como viviendas de alquiler en ro-
tación y de alquiler protegido, por las Comunidades Autó-
nomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, las promociones 
de viviendas de nueva construcción o procedentes de la 
rehabilitación de edificios públicos que se vayan a desti-
nar, por un plazo de al menos 50 años, en un porcentaje 
mínimo del 50 por ciento del número total de viviendas, 
al arrendamiento a inquilinos de los referidos en la letra 
a) del artículo anterior y siempre que el resto de las vi-
viendas se califiquen como de alquiler protegido, de 
acuerdo con lo indicado en la letra b) del artículo anterior. 
El régimen de alquiler protegido habrá de mantenerse, 
igualmente, por un plazo de al menos 50 años desde la 
calificación definitiva».

26  En los dos casos hay que considerar la suma de los 
ingresos de todas las personas que vayan a residir ha-
bitual y permanentemente en la vivienda (art. 14 PEV). 
Por otra parte, hay que apuntar que tanto los arrendata-
rios en alquiler en rotación, como los del régimen de 
alquiler protegido, pueden ser beneficiarios de las ayu-
das del programa de ayuda al alquiler, siempre y cuan-
do cumplan los requisitos aparejados al mismo (art. 18.3 
PEV).

27  El art. 17.3 PEV establece que el precio del alquiler de 
las viviendas de alquiler en rotación debe ser proporcio-
nal a la superficie de la vivienda, «sin que, en ningún 
caso, pueda superar los 4,7 euros mensuales por metro 
cuadrado de superficie útil de vivienda, más, en su caso, 
un 60 por ciento de dicha cuantía por metro cuadrado de 
superficie útil de plaza de garaje o de cualquier otra su-
perficie adicional anexa a la vivienda». Por lo que respec-
ta al precio del alquiler de las viviendas de alquiler prote-
gido, éste será proporcional a la superficie de la vivienda, 
«sin que, en ningún caso, se pueda superar los 6 euros 
mensuales por metro cuadrado de superficie útil de vi-
vienda, más, en su caso, un 60 por ciento de dicha cuan-
tía por metro cuadrado de superficie útil de plaza de ga-
raje o de cualquier otra superficie adicional anexa a la 
vivienda».
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ayuda28. Con ello, los destinatarios de las vi-
viendas son los arrendatarios que reúnen los 
requisitos económicos correspondientes para el 
acceso a las mismas, pero en este programa se 
consideran beneficiarios a las Administraciones 
públicas (consideradas en sentido amplio), las 
fundaciones y las asociaciones declaradas de 
utilidad pública; además de las organizaciones 
no gubernamentales y demás entidades priva-
das sin ánimo de lucro, especialmente aquéllas 
que desarrollen su actividad entre 

«sectores vulnerables merecedores de una es-
pecial protección» (vid. art. 16 PEV)29.

En cuanto a la selección de los mismos, el art. 
18 desplaza los procesos de selección de los 
arrendatarios de los dos tipos de vivienda a la 
esfera local (Ayuntamientos) o a la entidad pú-
blica correspondiente, estableciéndose como 
restricción el que un 30 por ciento de la oferta 
de las viviendas de alquiler en rotación debe 
reservarse, siempre que existan solicitantes, a 
personas o colectivos objeto de atención por 
los servicios sociales de las Comunidades Au-
tónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, de las 
Corporaciones Locales o de las organizacio-
nes no gubernamentales y demás entidades 
privadas sin ánimo de lucro.

Habiéndose analizado las características esen-
ciales de este programa, torna necesario eva-
luar desde la perspectiva comparada la conve-
niencia o no de la creación de estos parques 
públicos de vivienda. Como punto de partida 
debemos tener en cuenta la situación actual de 
estancamiento en la adquisición de viviendas 
en propiedad (libres y protegidas) a causa de la 
crisis económica, el alto índice de paro y la res-
tricción en la concesión de nuevas hipotecas 
por las entidades bancarias, con las consiguien-
tes repercusiones en la aportación de aloja-
miento sobre los colectivos necesitados; hecho 
que puede ser contrarrestado con la existencia 
de un parque público de vivienda en alquiler 

28  El montante de la ayuda destinada a los promotores de 
las viviendas es proporcional a la superficie de cada vi-
vienda, con un máximo de 250 euros por metro cuadrado 
de superficie útil de vivienda. A ello hay que sumar que la 
cuantía máxima de esta subvención no puede superar el 
30 por ciento del coste subvencionable de la actuación, 
con un límite máximo de 22.500 euros por vivienda, de-
jando aparte la financiación que pueda obtenerse de 
otras Administraciones.

29  En este sentido, hay que señalar la importancia que tie-
ne en países como Inglaterra, Gales y Estados Unidos, 
la intervención de las organizaciones no lucrativas en lo 
que se refiere a aportación de alojamiento en alquiler. En 
el caso de Inglaterra y Gales, las housing associations 
han asumido ya desde los orígenes de las políticas de vi-
vienda un papel fundamental, recibiendo grandes ayudas 
estatales para promocionar e impulsar su actividad de 
aportación de alojamiento en detrimento del sector

que satisfaga de manera provisional esas nece-
sidades de alojamiento. Por tanto, desde el 
punto de vista del beneficiario, éstos suponen 
una respuesta adecuada, ahora bien, por parte 
de la Administración, qué riesgos le pueden su-
poner. El ejemplo claro lo tenemos en Inglaterra 
y País de Gales, países que han sido histórica-
mente proclives a la creación de los mismos, si 
bien los resultados no han sido del todo satis-
factorios. No hay que olvidar que uno de los 
problemas más importantes de sus políticas de 
vivienda, latente sobre todo en la actualidad, 
reside en la gestión de los mismos. Su antigüe-
dad y los altos costes de mantenimiento causan 
numerosos quebraderos de cabeza a las Auto-
ridades públicas de vivienda (Local housing Au-
thorities), hecho al que se suma el que muchos 
de ellos constituyen auténticos guetos o se en-
cuentran abandonados30. Es preciso recordar 
que durante los años ochenta ya se idearon 
mecanismos de adquisición por parte de sus 
ocupantes (right to buy) o el traslado de su ges-
tión a organizaciones no lucrativas, asumiendo 
éstas por tanto una posición trascendental en lo 
que a vivienda social respecta31. Atendiendo a 
estos antecedentes, debe plantearse la duda de 
las posibles consecuencias futuras y del peligro 
de que el potenciamiento del alquiler público 
como aportación temporal de alojamiento derive 
más tarde en el ofrecimiento de la vivienda en 
propiedad y por tanto el retorno a los tiempos 
pasados de las políticas de vivienda.

2.3.  Programa de fomento 
de la rehabilitación edificatoria

Si los dos anteriores programas analizados se 
centraban en la aportación de alojamiento a co-
lectivos desfavorecidos a través de la figura del 
alquiler, este programa se desvincula de estas 
iniciativas al incentivar la mejora de las edifica-
ciones existentes y de las condiciones de habi-
tabilidad de sus ocupantes. Teniendo en cuenta 

  público, que incluso se vio fortalecida con la transferen-
cia paulatina de stocks de vivienda pública. Actualmente, 
los Registered Social Landlords, siguen siendo el núcleo 
central de las políticas de vivienda en estos países [vid. 
Balchin (1995: 141-143); Guillén (2010:125 y ss.); 
malpass & muRie (1999: 149 y ss.)]. En el caso de Es-
tados Unidos la situación es parecida con la intervención 
de las denominadas Community Development Corpora-
tions (CDCs), cuya financiación proviene de numerosos 
programas públicos de vivienda [vid. schWaRtz (2010: 
232 y ss.); BRatt (2006: 340-314); schill (1998: 400-
403); Guillén (2011: 243-244) y (2012: 426 y ss.)].

30  Un ejemplo claro es el de Park Hill en Sheffield (Inglate-
rra). Actuación revolucionaria desde el punto de vista so-
cial y urbanístico y que actualmente es un área fantasma 
a la espera de una reconversión. Vid. saint (1996: 9 y 
ss.); allan (1996: 44-47).

31  En este sentido, Guillén (2010: 75 y ss.).
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que nos encontramos ante un Plan de vivienda 
global que acoge en su regulación múltiples ini-
ciativas relacionadas con la vivienda, la existen-
cia de un amplio, pero a su vez envejecido par-
que de viviendas, no ha pasado desapercibido 
para las políticas de vivienda, las cuales han 
considerado como una opción coherente el sus-
tituir la construcción de nuevas viviendas por 
actuaciones de mejora sobre las ya existentes, 
todo ello en el contexto de crisis económica e 
inmobiliaria en el que está inmerso nuestro país. 
Con estas premisas, este programa, siguiendo 
la herencia de los Planes anteriores que ya re-
cogían iniciativas parecidas, tiene como objetivo 
esencial las actuaciones sobre viviendas finali-
zadas antes de 1981 (fecha inicial de los Planes 
de vivienda) y, más en concreto, la 

«financiación de la ejecución de obras y trabajos 
de mantenimiento e intervención en las instalacio-
nes fijas y equipamiento propio, así como en los 
elementos y espacios privativos comunes, de los 
edificios de tipología residencial colectiva»32.

 Como se puede comprobar, este programa se 
centra en la conservación de los edificios, la 
mejora de la calidad y sostenibilidad y la mejora 
en la accesibilidad de los mismos (vid. art. 19.3 
PEV), vinculándose para la obtención de las 
ayudas, la existencia de un «informe de evalua-
ción» o informe de inspección técnica equiva-
lente, cumplimentado y suscrito por técnico 
competente que determine la existencia de de-
ficiencias en la infraestructura.

Por lo que respecta a la figura del beneficiario, y 
considerando excluidos de la misma los benefi-
ciarios de las ayudas del programa de fomento 

32  Como requisitos, aparte del de la antigüedad de las vivien-
das anteriormente referido (finalizadas de 1981), el art. 19.1 
PEV establece el que, al menos, el 70 por ciento de su su-
perficie construida sobre rasante tenga uso residencial de 
vivienda y que, al menos el 70 por ciento de las viviendas 
constituyan el domicilio habitual de sus propietarios o arren-
datarios. Igualmente, el Plan recoge que con carácter ex-
cepcional pueden ser objeto de este programa edificios que, 
aunque no cumplan los requisitos anteriores, presenten gra-
ves daños estructurales o de otro tipo, o tengan íntegramen-
te como destino el alquiler, durante, al menos 10 años a 
contar desde la recepción de la ayuda. Otro aspecto intere-
sante es el hecho de que en el caso de las obras de con-
servación, se primen las actuaciones en las que no más del 
60 por 100 de los propietarios de viviendas del edificio estén 
integrados en unidades de convivencia cuyos ingresos no 
superen en 6,5 veces el IPREM (vid. art. 21.3 PEV).

33  Por lo que respecta a la cuantía de las ayudas, éstas se 
recogen en el art. 23 PEV, estableciéndose como punto 
de partida que su determinación se realiza en función del 
coste subvencionable de la actuación correspondiente al 
edificio o edificios, el cual comprende el coste total de las 
actuaciones subvencionables. Igualmente se establece 
una cuantía máxima de subvención por edificio, la cual 
no puede superar el importe de multiplicar 11.000 euros 
por cada vivienda y por cada 100 m2 de superficie útil de 
local, aumentándose esta cantidad a 12.100 euros cuando

de la regeneración y renovación urbanas o del 
programa para el fomento de ciudades sosteni-
bles y competitivas, ésta se vincula con las co-
munidades de propietarios, las agrupaciones de 
comunidades de propietarios o los propietarios 
únicos de edificios de viviendas Vid. capaRRós 
(2010: 159-162) y Bueno (2009: 390 y ss.). No 
obstante, el art. 22 PEV abre la posibilidad de 
que a esta ayuda puedan concurrir las Adminis-
traciones públicas y los organismos y demás 
entidades de derecho público, así como las em-
presas públicas y sociedades mercantiles partici-
padas íntegra o mayoritariamente por las Admi-
nistraciones, siempre que sean propietarias de 
edificios de viviendas que tengan íntegramente 
como destino el alquiler durante al menos 10 
años a contar desde la recepción de la ayuda33. 

2.4.  Programa de fomento 
de la regeneración  
y renovación urbanas

Siguiendo con las actuaciones de intervención 
en edificaciones, este programa dedica sus es-
fuerzos a financiar la 

«realización conjunta de obras de rehabilitación 
en edificios y viviendas, de urbanización o reur-
banización de espacios públicos y, en su caso, 
de edificación en sustitución de edificios demoli-
dos, dentro de ámbitos de actuación previamen-
te delimitados»,

 con el objeto 

«de mejorar los tejidos residenciales, y recuperar 
funcionalmente conjuntos históricos, centros ur-
banos, barrios degradados y núcleos rurales»34.

  se trate de edificios declarados bienes de interés cultural, 
catalogados o que cuenten con protección integral en el 
instrumento de ordenación urbanística correspondiente. 
Esta cifra se calcula a través de un complejo mecanismo 
de asignación de cantidades específicas para cada una de 
las actuaciones, las cuales se multiplican por el número de 
viviendas y por cada 100 m2 de superficie útil de locales 
del edificio (vid. art. 23.2 PEV). Por último, el PEV estable-
ce que la cuantía máxima de las subvenciones a conceder 
por edificio no puede superar el 35 por ciento del coste 
subvencionable de la actuación, ampliándose al 50 por 
ciento en el caso de actuaciones para la mejora de la ac-
cesibilidad y sólo en la partida destinada a este objetivo.

34  La configuración actual simplifica la recogida en el Plan 
2009-2012, en el cual este tipo de iniciativa estaba orde-
nada en torno a los denominados programas ARIS (Pro-
grama de áreas de rehabilitación integral de conjuntos 
históricos, centros urbanos, barrios degradados y munici-
pios rurales) y ARUS (Programa de áreas de renovación 
urbana). En cuanto al programa ARIS (art. 45), éste se 
centraba en la financiación de actuaciones destinadas a 
la «mejora de tejidos residenciales en el medio urbano y 
rural, recuperando funcionalmente conjuntos históricos, 
centros urbanos, barrios degradados y municipios rurales, 
que requieran la rehabilitación de sus edificios y vivien-
das, la superación de situaciones de infravivienda, y de 
intervenciones de urbanización o reurbanización de sus 
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Se debe tener en consideración que las políticas 
de vivienda no son ajenas a la importancia de la 
creación de zonas y ambientes agradables en 
los que los residentes de las edificaciones pue-
dan desarrollar su vida personal y familiar. Con 
ello, este programa recoge toda una serie de 
ayudas vinculadas a diferentes actuaciones y 
que tienen como beneficiarios a aquellos que 

«asuman la responsabilidad de la ejecución inte-
gral del ámbito de actuación»,

englobándose en este concepto a las Adminis-
traciones públicas, los propietarios únicos de 
edificios de viviendas, las comunidades de 
propietarios, las agrupaciones de comunida-
des de propietarios y los consorcios y entes 
asociativos de gestión. A esta delimitación po-
sitiva, hay que incorporar una negativa, y es 
que se excluye de la ayuda a los que hayan 
sido beneficiarios, tomando como referencia el 
ámbito de actuación, de las ayudas del progra-
ma de rehabilitación edificatoria.

Es sabido que el impulso de la regeneración urba-
na se ha convertido en los últimos años en pieza 
clave de las políticas de vivienda. Más allá de los 
programas de promoción, adquisición o arrenda-
miento de viviendas, se ha hecho patente la ne-
cesidad de intervención en ámbitos urbanísticos 
fruto de los diferentes tipos de actuaciones con 
protección surgidos durante el régimen franquista 
(vid. complejos de vivienda social, vivienda de 
renta mínima y renta reducida35). Como apunta 
teJedoR (2012: 223), la degradación del parque 
edificado no siempre ha sido tratada, dejando ol-
vidado con ello el importante hecho de que la vi-
vienda en entornos que precisan regeneración, 

«deja de ser adecuada para satisfacer las nece-
sidades de la población que la ocupa».

 Al fin y al cabo, los ocupantes de las viviendas 
no sólo buscan unas condiciones básicas de 

espacios públicos». Una explicación acerca de los ARIS 
conforme a lo recogido en el Plan 2009-2012, se puede 
encontrar en Bueno (2009: 377-382). Por otra parte, y ya 
de carácter práctico, es interesante el análisis realizado 
por Ruiz & RuBio (2006) acerca de diferentes actuacio-
nes llevadas a cabo en Zaragoza. En cuanto al programa 
ARUS, éste tenía como finalidad la «renovación integral de 
barrios o conjuntos de edificios de viviendas que precisan 
de actuaciones de demolición y sustitución de los edificios, 
de urbanización o reurbanización, de la creación de dota-
ciones y equipamientos, y de mejora de la accesibilidad de 
sus espacios públicos, incluyendo, en su caso, procesos 
de realojo temporal de los residentes». Vid. Bueno (2009: 
383-384) y capaRRós (2010: 157-159).

35  Una exposición de la incidencia de estas tipologías de 
vivienda se pueden encontrar en GaRcía-BeRnaRdo 
(1970: 201-2012) y Guillén (2012b: 65 y ss.).

36  En este sentido, el derecho a una vivienda digna y ad-
ecuada recogido en el art. 47 de la Constitución debe

habitabilidad dentro de las mismas, sino que 
también precisan de unos ambientes agrada-
bles en donde desarrollar su vida personal y 
familiar en perfectas condiciones36. 

Esta concepción amplia del derecho a la vivien-
da recogido en el art. 47 de la Constitución hace 
que los poderes públicos vean en la regenera-
ción urbana un elemento esencial de las políticas 
de vivienda, si bien también se advierte de los 
riesgos aparejados37. Como grandes problemas, 
la doctrina alude a la segregación urbana o la 
gentrificación, conllevando, en este último caso, 
que los «beneficiarios» de estas actuaciones no 
sean los habitantes que anteriormente residían 
en los ámbitos de actuación, sino nuevos resi-
dentes de mayor capacidad económica que se 
aprovechan de la reconversión del mismo teJe-
doR (2012: 222 y ss.) y ponce (2013: 48 y ss.). 
Esta situación se ha dado por ejemplo en Esta-
dos Unidos, donde los pésimos resultados de 
algunas actuaciones de regeneración urbana 
han conllevado numerosas críticas y el hecho de 
que se plantee una reorientación de este tipo de 
programas por parte de los poderes públicos38.

2.5.  Programa de apoyo 
a la implantación del informe 
de evaluación de los edificios

Un aspecto interesante de este Plan es la intro-
ducción del denominado «informe de evalua-
ción de los edificios» y, con ello, de una subven-
ción destinada a cubrir parte de los gastos de 
los honorarios profesionales por su emisión. 
Como se recoge en el art. 33 PEV, este informe 
supone el análisis del estado de conservación 
del edificio, la certificación de la eficiencia ener-
gética y la determinación de si éste es 

«susceptible o no de incorporar ajustes razona-
bles en materia de accesibilidad»39.

  verse en sentido amplio, no sólo ofreciendo alojamiento, 
sino también entornos adecuados de convivencia: FeR-
Rando (1992: 309) y muñoz (2000: 152). 

37  En cuanto a la incidencia del derecho a la vivienda se 
pueden consultar: FeRnández-RuBio (2010: 15 y ss.); 
lópez Ramón [(2010: 13-14) y (2013: 90-99]; pisaRello 
(2009: 4-5); vaqueR (2011: 15 y ss.). 

38  Si acudimos a los resultados del programa HOPE VI, sólo 
un pequeño porcentaje de la población original (24 por 
ciento) reside finalmente en las nuevas viviendas objeto 
de intervención. Véase en este sentido la incidencia de 
este programa y de los resultados en cisneRos & enG-
dahl (2009) y KinGsley (2009: 301). 

39  Este informe debe ponerse en consonancia con otros in-
formes de igual finalidad que ya existan en municipios o 
Comunidades Autónomas, los cuales sustituyen al ante-
rior siempre y cuando se haya suscrito por técnico com-
petente y cumpla con los requisitos de tramitación de la 
normativa correspondiente de aplicación.
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Por lo que respecta a la subvención objeto de es-
tudio, ésta se destina a comunidades de vecinos, 
agrupaciones de comunidades o propietarios úni-
cos de edificios de carácter predominantemente 
residencial para que puedan hacer frente al coste 
del referido informe y tengan el mismo antes de 
que finalice el año 2016. Para ello se asocia, 
como he indicado, una ayuda consistente en una

«cantidad máxima de 20 euros por cada una de 
las viviendas de las que conste el edificio, y una 
cantidad máxima de 20 euros por cada 100 m2 
de superficie útil de local, sin que en ningún caso 
pueda superarse la cantidad de 500 euros, ni el 
50 por ciento del coste del informe por edificio»40.

2.6.  Programa para el fomento 
de ciudades sostenibles 
y competitivas

El penúltimo de los programas recogidos en el 
Plan se centra en 6 líneas estratégicas (mejora de 
barrios, centros y cascos históricos, renovación de 
áreas funcionalmente obsoletas, renovación de 
áreas para la sustitución de infravivienda, ecoba-
rrios y zonas turísticas), dentro de las cuales se 
pueden desarrollar diferentes proyectos41.

Las ayudas asociadas a la financiación de estas 
iniciativas van destinadas esencialmente a las 
Administraciones públicas, los propietarios úni-
cos de edificios de viviendas, las comunidades 
de propietarios, agrupaciones de comunidades 
de propietarios, los consorcios y entes asociati-
vos de gestión, excluyéndose a aquellos benefi-
ciarios, dentro del mismo ámbito, de las ayudas 
de los programas de rehabilitación edificatoria y 
de regeneración y renovación urbanas. Como 
puntos de partida en lo que se refiere a benefi-
ciarios, hay que señalar una delimitación espe-
cial y el carácter competitivo de la ayuda. Con 
ello, el art. 37 PEV circunscribe los proyectos a 
un único término municipal, estableciendo que 

40  Para obtener la ayuda se deberá presentar el informe de 
evaluación, adjuntando al mismo la factura de honorarios 
(original y copia).

41  El PEV vincula de la posibilidad de que las líneas, y por 
ende proyectos, sean objeto de una convocatoria pública 
(art. 37.2 PEV).

42  Dicho procedimiento de concesión se regirá por lo dis-
puesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

43  Los objetivos de la línea estratégica relativa a mejora de 
barrios son más que diversos, englobándose no sólo la 
recualificación del espacio público, la dotación de nuevos 
equipamientos o el impulso de la cohesión social y la 
actividad económica, sino también el incremento de la 
eficiencia energética y la mejora de la accesibilidad de 
los edificios (vid. art. 37.2.a PEV). En el caso de la reno-
vación de áreas funcionalmente obsoletas, nos encontra-

la selección de los proyectos debe realizarse 
mediante procedimiento abierto y en régimen de 
concurrencia competitiva a través de convocato-
rias realizadas por las Comunidades Autónomas 
y Ciudades de Ceuta y Melilla42.

Como se aprecia, este programa hay que poner-
lo en relación con el de fomento de la regenera-
ción y renovación urbanas, todo ello con el obje-
to de lograr la cohesión social de determinados 
ámbitos en los que es preciso una intervención 
de estas características. Estamos hablando de 
actuaciones diversas, como la renovación de 
áreas funcionalmente obsoletas, la renovación 
de áreas para la sustitución de infravivienda o la 
mejora de barrios (primera línea estratégica del 
programa), que en este último caso se trata de 
actuaciones de regeneración urbana integrada 

«en tejidos de bloque construidos en el periodo 
comprendido entre 1940 y 1980»43.

 Ante todo, estas líneas estratégicas tienen un 
objetivo común, que es la lucha contra la segre-
gación urbana y el impulso de la actividad eco-
nómica de los ámbitos, circunstancia que se 
persigue también en la relativa a centros y cas-
cos históricos44. Sin embargo, estos objetivos 
no son del todo comunes a todas estas posibles 
intervenciones, ya que en el caso de las vincu-
ladas a las zonas turísticas se pretende la me-
jora y reconversión de las mismas hacia un 
modelo turístico más sostenible, competitivo y 
de mayor calidad o en el caso de los ecoba-
rrios, el impulso de la sostenibilidad ambiental 
en los edificios y en los espacios públicos.

3.  Otras cuestiones: el cambio 
de calificación y descalificación 
de las viviendas protegidas

Cuestión relevante a analizar del Plan 2013-
2016 es la referente a la introducción de la 
posibilidad del cambio de calificación de las 

 mos ante «actuaciones sobre tejidos con severas condi-
ciones de obsolescencia funcional e inadecuación desde 
el punto de vista urbanístico y edificatorio, en los que se 
proponga su renovación funcional y recualificación con 
usos mixtos, que incluyan actividades económicas». Por 
lo que respecta a la renovación de áreas para la sustitu-
ción de infravivienda, esta línea se centra en «actuacio-
nes para la erradicación de la vivienda con deficiencias 
graves en seguridad, salubridad y habitabilidad, ubicada 
en tejidos de urbanización marginal, acompañadas de 
programas sociales».

44  En concreto, «actuaciones predominantemente de rege-
neración en centros históricos urbanos y cascos rurales, 
incluyendo actuaciones de rehabilitación de edificios resi-
denciales y otro uso que cuenten con algún grado de 
protección patrimonial, mejora del espacio público e im-
pulso de la cohesión social y la revitalización económica».
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viviendas protegidas en venta a viviendas pro-
tegidas en alquiler y la descalificación de las 
viviendas protegidas de nueva construcción45.

Respecto al cambio de calificación, la disposi-
ción adicional cuarta del PEV autoriza la modifi-
cación tanto de la calificación provisional, como 
de la definitiva, de las viviendas protegidas para 
venta provenientes de los anteriores Planes de 
vivienda a viviendas protegidas en alquiler. Esta 
«recalificación» tiene una serie de consecuen-
cias como el hecho de que el préstamo conveni-
do no se ve afectado, no se pueden obtener 
nuevas ayudas económicas; además de la lógi-
ca adopción del régimen del alquiler y de las 
condiciones aparejadas tanto para el propietario, 
como para el inquilino anteriormente estudiadas.

Aparte de la posibilidad de recalificación, el 
PEV introduce la descalificación de las vivien-
das de nueva construcción o procedentes de la 
rehabilitación y destinadas a la venta, siempre 
que hayan transcurrido al menos seis meses 
desde su calificación definitiva y concurran una 
serie de condiciones, sin perjuicio de las que 
puedan determinar las Comunidades Autóno-
mas y Ciudades de Ceuta y Melilla. Lo primero 
que hay que advertir es la excepcionalidad de 
la medida y la introducción con ello de un plazo 
máximo de aplicación de tres años. Asimismo, 
hay que sumar otros requisitos como que las 
viviendas hayan sido sometidas al 

«procedimiento de selección de adquirentes o 
adjudicatarios correspondientes y haber resulta-
do desierto aquél, como mínimo en un 80 por 
ciento del total de las viviendas»;

además de hallarse situadas en un 

«ámbito territorial específico en el que pueda 
acreditarse con datos objetivos y de manera fe-
haciente, que existen suficientes viviendas pro-
cedentes de la promoción libre, de similares ca-
racterísticas, tamaño y precio, terminadas en los 
últimos dos años, y sin vender»46. 

45  muñoz (2000: 223) define la calificación como el acto ad-
ministrativo en virtud del cual una promoción, adquisición, 
urbanización de suelo o rehabilitación se reconoce como 
actuación protegible con acceso a la financiación cualifi-
cada establecida por los Planes estatales de vivienda y 
por las normas autonómicas complementarias, y en su 
caso, por los planes de vivienda autonómicos, con suje-
ción a las limitaciones impuestas por estos Planes y nor-
mativa y a los regímenes sancionadores específicos. En 
este sentido, es preciso diferenciar entre calificación pro-
visional y definitiva. Vid. Guillén (2012b: 256 y ss.).

46  Las consecuencias lógicas de la recalificación o descalifi-
cación llevan consigo la devolución de las ayudas estata-
les percibidas, entre las que se engloban también el im-
porte de las bonificaciones, de las exenciones tributarias 

Si anteriormente se ha hecho referencia al 
cambio de calificación venta-alquiler, la dispo-
sición adicional quinta del PEV introduce ade-
más la posibilidad de modificar la calificación 
definitiva de las viviendas protegidas para al-
quiler procedentes de promociones de vivien-
das protegidas, a vivienda protegida en venta 
con las consecuencias de la adopción del régi-
men y condiciones propias del mismo, la inte-
rrupción de las ayudas y la devolución parcial 
de las mismas para el propietario47.

Como se apreciará, se tratan de medidas sur-
gidas como consecuencia de la crisis económi-
ca y la existencia de un gran número de pro-
mociones ya finalizadas y que se encuentran 
vacías. Llama la atención el hecho de la intro-
ducción de la descalificación, si bien es conve-
niente realizar unas pequeñas matizaciones al 
respecto. En primer lugar, hay que advertir que 
nos encontramos ante una tipología especial 
de descalificación en la que no es el adjudica-
tario de la vivienda la que la solicita (descalifi-
cación voluntaria), si no que ésta parte del 
promotor, el cual una vez terminada la promo-
ción y ante unos requisitos tasados, insta la 
«mutación de tipología» de cara a la puesta en 
venta en el mercado48. Cabe recordar que la 
descalificación clásica (descalificación volunta-
ria, aunque también existe la descalificación 
entendida como sanción) se viene recogiendo 
desde la legislación de casas baratas y se ha 
ido manteniendo en el resto de las regulacio-
nes volviéndose cada vez más restrictiva; ad-
viértase, por ejemplo, que si en los Planes 
1998-2001 y 2002-2005 se permitía siempre 
que pasaran quince años desde su calificación 
definitiva, los Planes 2005-2008 y 2009-2012 
optaron por la imposibilidad de descalificación 
voluntaria Vid. Guillén (2012b: 271 y ss.) y 
teJedoR (2010: 231). Si se acude al actual 
Plan, no se dice nada acerca de la posibilidad 
de descalificación, entendiéndose que la ten-
dencia prohibitiva se sigue manteniendo por-
que al fin y al cabo a lo que se debe atender 
es a la aportación de alojamiento y no a los 

  y los intereses legales correspondientes a ambas, ade-
más de la obligación de comunicar dicha decisión al Mi-
nisterio de Fomento en el plazo máximo de 10 días y al 
Registro de la Propiedad competente.

47  En concreto, la parte proporcional de la subvención reci-
bida correspondiente a los años de calificación en régi-
men de alquiler no cumplidos, a lo que hay que sumar el 
dejar de percibir la subsidiación al préstamo convenido, 
desde la fecha de la modificación de la calificación, no 
procediendo la devolución de las ayudas estatales de 
subsidiación al préstamo, recibidas con anterioridad a 
dicha fecha.

48  Acerca de la incidencia de la descalificación: heRReRo & 
capa (1969: 181) y muñoz (2000: 296-300), Guillén 
(2012b: 271 y ss.).
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posibles beneficios económicos que podría 
conllevar para el solicitante la descalificación 
de la vivienda con protección. Es lógico enten-
der que dada la situación de crisis económica 
reinante y la paralización casi por completo de 
la compraventa de viviendas, la utilización de 
la descalificación como instrumento de benefi-
cio económico del adjudicatario de una vivien-
da con protección carece cada vez más de 
sentido cuando el mercado inmobiliario está 
repleto de viviendas libres a precio asequible; 
de ahí, este cambio de configuración en la 
descalificación.

4.  Conclusiones

Del análisis anteriormente realizado se des-
prende que el Real Decreto 233/2013, de 5 de 
abril, conlleva la ruptura total con la tendencia 
regulatoria de los anteriores Planes estatales 
de vivienda. Fruto de la situación económica 
actual y de la necesidad de cambio en las po-
líticas de vivienda, el actual Plan articula el 
impulso definitivo de la vivienda en alquiler 
como eje principal de las mismas, tal y como 
ya ocurriera décadas atrás.

La nueva regulación, y aludiendo a la famosa 
obra del novelista García Márquez, supone la 
crónica de la «muerte anunciada» de nuestro 
sistema de vivienda que hasta entonces era el 
paradigma de la diferenciación con el resto de 
países. Apoyado en el boom inmobiliario y en 
el «todo vale», durante muchos años las polí-
ticas de vivienda se basaron en el impulso y 
con ello beneficio del sector de la construc-
ción. Sin embargo, la evolución del mercado 
de la vivienda conllevó la necesidad de un 
cambio de rumbo hacia la protección de los 
colectivos con problemas en el acceso a una 
vivienda digna y adecuada mediante múltiples 
ayudas y la introducción paulatina del sistema 
de alquiler como contrapunto a la adjudicación 
en propiedad de las viviendas con protección. 
Con la configuración del alquiler como pieza 
clave del nuevo Plan de vivienda, España se 
pone en la senda del resto de países, si bien 
nuestras políticas todavía tienen que sufrir otra 
evolución y centrar sus esfuerzos en colectivos 
totalmente desfavorecidos. En este sentido, 
las políticas anglosajonas han experimentado 
este cambio desde la configuración del alquiler 
como eje central de las mismas, al derivar su 
protección y recursos económicos hacia las 

49  Autores han defendido la existencia de otras formas de 
tenencia alternativas a la propiedad, aparte del alquiler, 
tales como el derecho de superficie o la copropiedad 
pública-privada [vid. teJedoR (2012: 119 y ss.), ponce

personas sin hogar o con escasos recursos 
económicos, colectivos que en España consi-
deramos población marginal y que están total-
mente excluidos de la figura del beneficiario.

Tal vez el origen de nuestro problema haya 
sido que hasta hace bien poco desde el sec-
tor público se aportaba vivienda a sectores de 
la población no tan necesitados como en prin-
cipio se pensaba, aún más cuando podían 
contar con recursos económicos suficientes 
para afrontar el pago de una vivienda. Como 
argumento se decía que la población no po-
día acceder al mercado de la vivienda libre 
por sus altos precios y por eso las actuacio-
nes protegidas se convirtieron en una oportu-
nidad única de obtener una vivienda nueva a 
un precio «asequible». Con el paso del tiem-
po se comprueba lo absurdo de crear un mer-
cado paralelo de vivienda, cuando ni unas 
(viviendas libres), ni otras (viviendas protegi-
das) se venden. Por lo tanto, ¿era necesaria 
tanta vivienda protegida otorgada en propie-
dad?49.

El devenir de los hechos ha dado la razón a 
los autores que defendíamos la necesidad de 
un cambio de las políticas de vivienda y el que 
el derecho a una vivienda traducido en un alo-
jamiento en propiedad carecía de sentido. Ac-
tualmente, la vivienda en alquiler parece la 
solución correcta, pero realmente hay que pro-
fundizar no sólo en la tipología, sino en la con-
figuración del beneficiario para modular correc-
tamente el derecho a la vivienda y que éste se 
materialice en las sectores de población más 
necesitados y no en aquellos que por comodi-
dad buscan ayudas para respaldar su nivel de 
vida «acomodado». En este sentido, las políti-
cas de vivienda en su evolución ya desde la 
legislación de casas baratas han ido configu-
rando ellas mismas la condición de beneficia-
rio siempre mirando de reojo el que todo el 
apoyo al sector de la construcción tuviera 
como destinatarios a personas que pudieran 
hacer frente a las condiciones económicas de 
adquisición de las viviendas con protección 
puestas en el mercado. En realidad, un bene-
ficiario que no pudiera asumir el pago de una 
hipoteca no era útil para estas políticas, ya que 
no ayudaba a que el mecanismo de la cons-
trucción siguiera en marcha. Si algunos paí-
ses, véase en concreto Escocia, ya se propu-
sieron hace años la desaparición de las 
personas sin hogar a través de múltiples ayu-

  (2013: 58 y ss.)]. Aparte de ello, no hay que olvidar for-
mas tradicionales utilizadas ya anteriormente como el 
contrato de acceso diferido a la propiedad, el régimen de 
cesión o el precario [vid. Guillén (2012c: 1437-1462)].
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RESUMEN: Las profundas transformaciones socioeconómicas que se han venido 
produciendo desde finales del siglo xx se han acelerado y profundizado en los últi-
mos años, evidenciándose la existencia de una profunda crisis que está producien-
do  nuevas desigualdades territoriales. En este contexto de referencia, el objetivo 
de este artículo es reflexionar críticamente sobre las transformaciones socioeconó-
micas  asociadas a la crisis y muy especialmente sobre los cambios territoriales que 
está generando a distintas escalas espaciales, utilizando para ello, como ejemplo, 
algunos indicadores significativos.  Se trata, pues, de realizar un análisis desde una 
perspectiva general asumiendo que aunque las panorámicas de conjunto están 
siempre asociadas a la simplificación de los hechos, resultan de utilidad para siste-
matizar la información y facilitar la participación en la reflexión colectiva y en el 
debate.

DESCRIPTORES: Crisis financiera. Crisis económica. Impactos espaciales. Desigual-
dades territoriales.

1.  Introducción

Las profundas transformaciones so-
cioeconómicas que se han venido pro-
duciendo desde finales del siglo xx se 

han acelerado y profundizado en los últimos 
años, evidenciándose la existencia de una 
profunda crisis, que se empezó a gestar en 
los principales centros financieros del mundo 
y que pone en evidencia toda una serie de 
contradicciones asociadas tanto a la forma en 
que se ha llevado a cabo el proceso de glo-
balización, como a los cambios que se han 
venido produciendo en la lógica de funciona-
miento económico. 

  Recibido: 20.01.2014; Revisado: 21.05.2014.
  Correo electrónico: caravaca@us.es
Éste artículo se integra en el Proyecto de I+D+i del Minis-
terio de Economía y Competitividad: Efectos socio-territo-
riales de la crisis económica en las áreas urbanas de

Hay que buscar su origen en un conjunto de 
causas interrelacionadas entre las que cabe 
destacar los procesos de desregulación finan-
ciera que han dado lugar a la llamada financia-
rización de la economía. Se entiende como tal 
el creciente predominio de las actividades fi-
nancieras, en buena parte asociadas a la es-
peculación, sobre las productivas, que son las 
que sustentan la economía real. Como señala 
Harvey al respecto, la utilización de productos 
financieros muy sofisticados, junto al 

«auge de sistemas sumamente refinados de co-
ordinación financiera a escala global» han con-
tribuido decisivamente a que se haya entrado 
«en una era de riesgos financieros sin preceden-
tes» (Harvey, 2008, 218). 

España: políticas públicas  y estrategias de resiliencia 
(CSO 2012-36170).
La autora agradece los valiosos comentarios de los eva-
luadores anónimos.
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Dos acontecimientos se consideran principales 
detonantes de la crisis: el colapso financiero 
producido en 2007 en Estados Unidos por las 
llamadas hipotecas basura y la caída del ban-
co de inversiones Lehman Brothers ocurrida 
también en el citado país un año más tarde. 
Tales sucesos desencadenaron una reacción 
en cadena de las entidades bancarias al verse 
incapacitadas para cubrir sus pérdidas; para 
evitar sus quiebras, los bancos centrales y los 
gobiernos comenzaron a transferirles dinero, 
contribuyendo con ello a extender la crisis a 
otros sectores económicos y a otros países, 
entre los que destacaron pronto los de la 
Unión Europea.

El desmedido crecimiento experimentado por el 
sector inmobiliario en EEUU y algunos países 
europeos contribuyó decisivamente a potenciar 
la crisis financiera, convirtiéndose, en conse-
cuencia, en corresponsable de sus impactos no 
sólo socioeconómicos sino también territoriales 
y ambientales. Se ponía así en evidencia, una 
vez más, que el sector de la construcción:

«por su habitualmente alta participación en el 
producto y en el empleo, y por su rol estratégico 
de articulación entre el sector financiero y la eco-
nomía real, es un factor determinante y detonan-
te de los ciclos de auge y recesión y de las crisis 
económicas» (DaHer, 2013, 48). 

Pero la gravedad y complejidad de la crisis fi-
nanciera ha ido evolucionando con el tiempo 
hasta llegar a convertirla en sistémica, al afec-
tar a la economía en su conjunto, al mercado 
laboral, a las instituciones, a las políticas e in-
cluso a los valores morales y éticos. Hay que 
tener en cuenta, además, que esta crisis sisté-
mica es, a su vez, una crisis mutante, al estar 
sometida a continuos y acelerados cambios, y 
una crisis global, al estar incidiendo en todo el 
planeta. No es, sin embargo, una crisis unifor-
me, puesto que afecta a los territorios con dis-
tintas formas e intensidades, ya se trate de 
países, regiones, ciudades o ámbitos rurales. 

Ante este orden de cosas, no puede extrañar, 
que esté creciendo sustancialmente el número 
de investigadores interesados en abordar el 
análisis de esta profunda crisis desde distintas 
disciplinas y perspectivas (GeorGe, 2010; 
Touraine, 2011; FernánDez Durán, 2011; To-
rres López, 2011) No obstante, y a diferencia 
de lo ocurrido con la crisis de los años setenta 
del pasado siglo, son ahora más escasos los 
estudios que se centran en sus efectos territo-
riales, y ello pese a que, como señala Méndez 
(MénDez, 2013 a y c), está generando impor-
tantes alteraciones y efectos retroactivos a dis-

tintas escalas espaciales, asociados tanto al 
grado de vulnerabilidad de cada ámbito como 
a sus diferentes capacidades para desarrollar 
estrategias con las que superar sus problemas 
y activar nuevos procesos de desarrollo. 

En este contexto general de referencia, el obje-
tivo de este artículo es reflexionar críticamente 
sobre las transformaciones socioeconómicas 
asociadas a la crisis y muy especialmente so-
bre los cambios territoriales que está generan-
do. Para ello, se recogen, al menos en parte y 
sin ninguna pretensión de exhaustividad, algu-
nos de los análisis e interpretaciones que, des-
de distintos enfoques, se han venido realizando 
sobre la crisis; pero se centra sobre todo la 
atención en aquéllos que tienen por objeto ob-
servar sus impactos territoriales, que son aún 
muy difíciles de apreciar dada la complejidad y 
diversidad de los procesos en curso y la limita-
da investigación empírica aún disponible. Se 
trata, pues, de realizar un análisis desde una 
perspectiva general, aunque utilizando como 
ejemplo algunos indicadores y ámbitos territo-
riales de referencia, asumiendo que pese a que 
las panorámicas de conjunto están siempre 
asociadas a la simplificación de los hechos, re-
sultan de utilidad para sistematizar la informa-
ción y facilitar la participación en la reflexión 
colectiva y en el debate.

El artículo se estructura en siete epígrafes. 
Tras la introducción, se dedica un apartado a 
la caracterización de la crisis y a los cambios 
socioeconómicos que a ella están asociados 
tratando de comparar las transformaciones so-
cioeconómicas estructurales derivadas de la 
crisis de los años setenta con las que ahora se 
están produciendo. A continuación, el epígrafe 
tres se centra en el análisis de los impactos 
territoriales derivados de los cambios so-
cioeconómicos, comparando de nuevo los pro-
vocados por la crisis del fordismo con los que 
se están derivando de la actual. En los aparta-
dos 4, 5 y 6, por su parte, se observan algunos 
de los efectos provocados por la crisis a distin-
tas escalas espaciales. En el capítulo siete, 
por último, se formulan algunas conclusiones. 

2.  Crisis y nuevo contexto 
socioeconómico de referencia

Como es sabido, la historia del capitalismo ha 
ido evolucionando apoyándose en crisis perió-
dicas de diferente consistencia e intensidad, 
aunque manteniendo siempre los principios 
básicos que sustentan el sistema. Si bien es 
cierto que buena parte de estas crisis son co-
yunturales y afectan solo a determinados sec-
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tores de actividad y territorios, se producen 
también otras que, al afectar al conjunto del 
sistema, han supuesto verdaderas rupturas y 
cambios estructurales que conforman diferen-
tes ciclos en la evolución del capitalismo. Entre 
las diversas interpretaciones teóricas sobre es-
tos ciclos, una de las más aceptadas es la rea-
lizada por Kondratieff, que fija su duración en 
unos cuarenta o cincuenta años (KonDraTieFF, 
1995; ManDeL, 1986). 

Reviste ahora especial interés el periodo ini-
ciado con la crisis de los años setenta del pa-
sado siglo que, asociado al desarrollo de la 
llamada sociedad informacional y a la progre-
siva sustitución del modelo productivo fordista 
por el de especialización flexible, dio lugar a 
un proceso de mundialización sin precedentes 
que supuso el paso del capitalismo industrial al 
capitalismo transnacional/ global y ha sido 
considerado por algunos como de transición 
entre el cuarto y el quinto ciclo Kondratieff. 

Partiendo de la base de que las lógicas deriva-
das del citado periodo siguen estando en bue-
na parte vigentes y que, por tanto, siguen sien-
do fundamentales para interpretar los cambios 
territoriales, es interesante comparar las carac-
terísticas y los efectos socioeconómicos de 
dicha crisis con los que parecen estar deriván-
dose de la actual. No puede olvidarse que, al 
menos en cierto modo, estas dos crisis están 
encadenadas, pues, como dice Mayor Zarago-
za, es durante las dos últimas décadas del S. 
xx cuando hay que situar 

«el gran antecedente de la crisis actual: los valo-
res democráticos, los principios éticos se sustitu-
yen por el mercado» (Mayor zaraGoza, 2011, 32).

También Morin enfatiza el hecho de que la cri-
sis que ahora se padece tenga sus raíces en

«la explosión de un capitalismo planetario, sin 
frenos desde la década de 1990, que ha amplifi-
cado todos los aspectos negativos del desarrollo 
(económico)» (Morin, 2011, 26). 

La FiG. 1 pretende sintetizar y sistematizar los 
principales rasgos que caracterizan a los perio-
dos que se inician con las citadas crisis, utili-
zando para ello la propuesta interpretativa de la 
escuela de la regulación. Se estructura así el 
análisis centrando primero la atención en los 
paradigmas tecnológicos y los recursos mate-
riales disponibles que constituyen la base de 
cada periodo, para considerar después los ras-
gos que definen los regímenes de acumulación 
y los modos de regulación socioeconómica a 
ellos asociados (aGLieTTa, 1979; Boyer, 1986). 

Resulta pertinente recordar que aunque el au-
mento de los precios del crudo adquirió en su 
momento un especial protagonismo al ser con-
siderado por algunos como el principal deto-
nante de la crisis iniciada en 1973, no era más 
que una de sus causas. En efecto, con el cam-
bio del patrón oro al patrón dólar, ocurrido sólo 
dos años antes, se liquidaba el régimen de 
cambios fijos que había sustentado hasta en-
tonces los intercambios monetarios, y el siste-
ma financiero global se empezó a ver: 

«perturbado por una deuda en espiral ascenden-
te y fuera de control desde 1973» (Harvey, 
2008, 185). 

Desde entonces, dicho sistema, eludiendo 
cualquier vigilancia e intervención, ha  utiliza-
do prácticas de riesgo que son responsables 
de la nueva crisis estructural mundial, aunque 
fuera su detonante la explosión de la burbuja 
financiero-inmobiliaria ocurrida el año 2007 
(FiG. 1). 

Por su parte, la Revolución Tecnológica que, 
vinculada al desarrollo de las tecnologías de la 
información, se inició en los años setenta, si-
gue ahora su curso con la constante y acele-
rada incorporación de nuevas tecnologías de 
información y comunicaciones. Si, en su mo-
mento, el desarrollo tecno lógico permitió la 
sustitución de ciertos recursos naturales por 
otros sintéticos, no ha logrado frenar, sin em-
bargo, su sobreexplotación, lo que ha contri-
buido a agravar la crisis energética, asociada 
a lo que se ha dado en llamar «el pico del pe-
tróleo», y a generar, además, una crisis ali-
mentaria y otra ecológica-ambiental estrecha-
mente asociada al cambio cl imático 
(FernánDez Durán, 2008) (FiG.1).

En cuanto al régimen de acumulación, se ha 
evolucionado de una economía basada en la 
producción flexible de bienes y en el creci-
miento de los servicios sociales y producti-
vos, a otra sustentada en las finanzas en la 
que ha sido el sector bancario el que ha ex-
perimentado una transformación verdadera-
mente radical. Por una parte, se somete a 
fuertes procesos de concentración, con el 
consiguiente aumento del tamaño de las em-
presas. Por otra, éstas entran en Bolsa de-
sarrollando operaciones de naturaleza espe-
culativa que, además de no generar riqueza 
en la economía real, la dejan sometida a im-
portantes riesgos. Incumplen con ello los 
bancos, cada vez en mayor medida, sus dos 
funciones principales: financiar la economía 
y gestionar los riesgos (Boccara & Héron-
pLiHon, 2012). 
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Se produce así una hipertrofia del sector finan-
ciero convirtiéndolo en dominante, lo que, 
como ya se señaló anteriormente, conlleva a la 
financiarización de la economía. Según seña-
lan algunos (corpaTaux & al., 2009) el citado 
proceso puede definirse como la progresiva 
movilidad/liquidex del capital no sólo de los 
mercados financieros, sino también de las fir-
mas, sectores y territorios.

Junto a lo anterior, 

«la característica principal del capitalismo mun-
dializado desde comienzos de los años ochenta 
es la bajada de la parte salarial, esto es, de la 

parte del PIB correspondiente a los asalariados» 
(Husson, 2009: 7).

Llama especialmente la atención el fuerte cre-
cimiento del paro experimentado en buena 
parte de los países desarrollados, y especial-
mente en los europeos, asociado primero a la 
caída del sector de la construcción y a la rees-
tructuración del sector financiero, y después a 
la aplicación de políticas neoliberales que re-
ducen los empleos públicos a la vez que priva-
tizan buena parte de los servicios, incluidos los 
más básicos como educación y sanidad (To-
rres López, 2011; MénDez, 2013 a) (FiG.1).

Fig. 1/ Persistencias y cambios socioeconómicos entre dos crisis globales

Periodos Crisis del fordismo y postfordismo Crisis actual

Año en que se sitúa el 
inicio

1973 2007

Detonante

–  Paso del patrón oro al patrón dólar: 
fin del régimen de cambio fijo

–  Encarecimiento del petróleo.

–  Continua alteración del sistema de 
cambios.

– Burbuja financiero-inmobiliaria.
–  Crisis financiera y de la deuda mundial.
– Encarecimiento materias primas.

Paradigma tecnológico 
y recursos productivos

–  Revolución informacional. 
–  Pérdida importancia recursos natura-

les (sustitutivos sintéticos).
–  Crisis del petróleo.

–  Incorporación continua y acelerada 
de nuevas tecnologías de informa-
ción y comunicaciones.

–  Crisis energética (pico del petróleo), 
alimentaria y ambiental.

Régimen  
de acumulación

–  Economía basada en la producción 
bienes.

–  Especialización flexible.
–  Descentralización productiva.
–  Integración empresarial sistémica 

(redes de empresas).
–  Terciarización de la industria/ econo-

mía servindustrial.
–  Creciente importancia flujos de bie-

nes y servicios.
–  Globalización económica.
–  Reducción, recualificación y dualiza-

ción del empleo.

–  Economía financiarizada y especula-
tiva (compraventa dinero como base 
de la generación de riqueza).

–  Beneficios basados en la inestabili-
dad mercados bursátiles.

–  Productos financieros opacos y de 
alto riesgo.

–  Creciente peso de los flujos de capi-
tal.

–  Hipertrofia de sector financiero.
–  Pérdidas de empleos y progresivo 

deterioro de las condiciones de tra-
bajo.

Modo de regulación –  Crisis Keynesianismo.
–  Importancia creciente del neolibera-

lismo económico.
–  Privatización empresas públicas de 

sectores estratégicos.
–  Flexibilización mercado laboral.
–  Políticas selectivas para promover la 

innovación.
–  Desinterés por políticas industriales.
–  Deterioro del Estado del Bienestar.

–  Neoliberalismo como base central de 
las políticas.

–  Desregulación económica, financiera 
y laboral.

–  Privatización generalizada de empre-
sas públicas.

–  Políticas selectivas para reforzar 
competitividad financiera.

–  Cierto interés por la revitalización de 
la industria.

–  Progresiva concentración de benefi-
cios empresariales y socialización de 
pérdidas.

–  Creciente desmantelamiento del Es-
tado del Bienestar (políticas de aus-
teridad).

Capitalismo Transnacional/global. Financiarizado/tóxico.

Fuente: Elaboración propia.
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En relación con esto último, y respecto al 
modo de regulación, si, como es sabido, el Ke-
ynesianismo entraba en crisis en la década de 
los setenta, fue a partir de la segunda mitad de 
la de los ochenta cuando se extiende por el 
mundo occidental una ideología neoliberal que 
se traduce en la aplicación de estrategias de 
privatización, de desregulación y de desregla-
mentación, y en la que 

«la política monetaria se utiliza para luchar con-
tra la inflación y no para sostener la inversión 
(mientras que) la moderación salarial se convier-
te en uno de los objetivos centrales de las políti-
cas económicas» (sTerDyniaK, 2012: 30-31).

De este modo, las medidas que se están im-
plementando se limitan a gestionar los efectos 
de la crisis 

«eludiendo de forma evidente la posibilidad de com-
batir sus causas» (LorDon, 2012: 254) (FiG. 1). 

En este último sentido, no puede por menos 
de sorprender la incapacidad mostrada por or-
ganismos internacionales encargados de con-
trolar el funcionamiento del sistema financiero 
—como el Fondo Monetario Internacional y el 
Banco Mundial— primero para prever la crisis 
y después para alertar sobre la forma en que 
la misma se está gestando. Si, por una parte, 
el pensamiento dominante de los responsables 
de estas instituciones no contempló en su mo-
mento la posibilidad de que el modelo de fun-
cionamiento bancario terminara desencade-
nando una crisis de tal envergadura, por otra, 
parece que no interesaba alertar sobre tal si-
tuación, ya que algunos estaban consiguiendo 
con dicho modelo importantes beneficios a los 
que no estaban dispuestos a renunciar. Se po-
nía con todo ello de manifiesto que:

«el neoliberalismo no es sólo una doctrina eco-
nómica, sino también un planteamiento ideológi-
co y una herramienta útil para los intereses de 
los grupos sociales más vinculados al capital» 
(áLvarez & al., 2013: 22). 

Como consecuencia de todo lo anterior, la pre-
cariedad se ha convertido en un rasgo defini-
torio del funcionamiento de unos mercados de 
trabajo caracterizados por la incapacidad mos-
trada no sólo para generar suficiente número 
de empleos sino también para frenar su conti-
nua destrucción. Ante una situación como la 
descrita, produce cuanto menos desconcierto 
que, mientras las cifras de desempleo alcan-
zan valores insostenibles en un buen número 
de países, entre los que destacan de nuevo 
los europeos, el objetivo de creación de em-

pleo haya ido perdiendo peso frente al de la 
consecución de beneficios, que se convierte 
en absolutamente prioritario. Ante tal situación, 
algunos interpretan que el desempleo se ha 
convertido en un instrumento útil para legitimar 
determinadas políticas, 

«no sólo porque ha permitido argumentar que se 
llevaban a cabo con la intención de que un mer-
cado de trabajo más flexible garantizase la crea-
ción de empleo, sino también porque ha desac-
tivado parcialmente la propia capacidad de 
respuesta de los asalariados» (áLvarez & al., 
2013: 229) (FiG. 1). 

Así las cosas, no puede extrañar el fuerte de-
terioro experimentado por el Estado del Bien-
estar que, en ciertos países, está conllevando 
casi su total desmantelamiento. 

En definitiva, durante las últimas décadas se 
fue consolidando un modelo de crecimiento 
económico que ha promovido una gran acu-
mulación de deuda y que, a su vez, depende 
de este endeudamiento para su sostenimiento; 
lo que ha llevado a algunos hacer referencia a 
la economía del endeudamiento (áLvarez & 
al., 2013). En estrecha asociación con lo ante-
rior, la economía real está dejando paso a otra 
especulativa en la que los mercados financie-
ros están sometidos a fuertes tensiones; como 
señala Ekaizer al respecto, 

«en el pasado, los episodios especulativos, sien-
do recurrentes, constituían la excepción a la re-
gla. Ahora en cambio son la regla» (eKaizer, 
2012, 185).

El capitalismo transnacional, surgido con el 
proceso de reestructuración productiva de los 
setenta y sustentado en la economía real, ha 
sido superado por el capitalismo financiariza-
do, apoyado en el sistema bancario y estre-
chamente ligado a la crisis actual; y dado que 
buena parte de los flujos monetarios se produ-
cen al margen de la legalidad establecida, es 
también calificado por algunos como capitalis-
mo tóxico (Husson, 2009) (FiG. 1). 

3.  Transformaciones territoriales 
provocadas por la crisis  
del fordismo y por la crisis 
sistémica actual

Para completar el análisis anterior es necesa-
rio prestar atención a los impactos territoriales 
de la crisis. Se trata de comprobar, por una 
parte, si se mantienen algunas tendencias es-
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paciales de la etapa anterior y cuáles son és-
tas, y, por otra, de observar a distintas escalas 
los diferentes grados de intensidad con que la 
crisis está incidiendo en los territorios.

La creciente competencia con que operan las 
empresas en el espacio global de las redes, 
junto a la fluidez con que se mueve el capital 
dinero en un sistema económico financiariza-
do, ayudan a entender los cambios territoria-
les. No hay que olvidar que si, desde la pers-
pectiva social, se está produciendo un 

«ahondamiento de las desigualdades que es 
proporcional al grado de avance de las políticas 
neoliberales» (HUSSON, 2009, 57),

desde la territorial, se están generando trans-
formaciones asociadas a los modelos de acu-
mulación de capital que se vienen adoptando 
y a las formas de regulación socioeconómica 
que se aplican. Junto a lo anterior, para enten-
der las transformaciones territoriales hay que 
considerar las herencias recibidas por los dis-
tintos ámbitos espaciales, sus estructuras so-
cioeconómicas, la forma en que utilizan sus 
recursos y la capacidad de sus empresas, or-
ganismos e instituciones para diseñar estrate-
gias con las que enfrentar y superar la crisis. 

Tal como muestra la (FIG. 2), interesa primero 
recordar que los procesos de reestructuración 
productiva, ocurridos desde la década de los 
setenta del pasado siglo, provocaron transfor-
maciones cuantitativas y cualitativas en el com-
portamiento organizativo y espacial de las acti-
vidades económicas y muy especialmente de la 
industria. En relación a las cambios organizati-
vos, es bien cierto que el llamado sector pro-

ductivo pareció perder peso e importancia en la 
economía para dejar paso al crecimiento de los 
servicios; no obstante, no hay que olvidar que 
la informatización de determinadas tareas y fa-
ses productivas, junto a la externalización de 
otras que antes se realizaban en las propias 
fábricas, había dado lugar a un proceso de in-
tegración industria/servicios que suponía un 
cambio trascendental en la lógica de funciona-
miento del sector. En cuanto a los cambios ori-
ginados en los modelos de localización empre-
sarial, los procesos fueron selectivos, complejos 
y en parte contradictorios; junto a la difusión de 
actividades industriales tradicionales de baja in-
tensidad tecnológica hacia ámbitos periféricos, 
se concentraban en los espacios centrales las 
sedes sociales de las empresas así como las 
actividades más directamente vinculadas a la 
producción de conocimientos e innovaciones.  

De este modo, mientras la reestructuración 
productiva provocaba una creciente desindus-
trialización de los países centrales, se produ-
cía un fuerte crecimiento de dicho sector en 
algunos de los considerados periféricos. Se 
iniciaba así un proceso de deslocalización in-
dustrial que ha contribuido decisivamente a 
desplazar el centro económico de gravedad 
mundial hacia el Pacífico al generar un signifi-
cativo crecimiento económico en países del 
sureste asiático sustentado por un proceso de 
industrialización basado en la exportación que, 
aunque se apoyaba en unas malas condicio-
nes laborales de los trabajadores, contribuyó a 
multiplicar por más de cuatro la renta por habi-
tante, aumentó la esperanza de vida media e 
incluso redujo en parte las desigualdades so-
ciales (BERZOSA, 1988). Tal tendencia sigue 
produciéndose en la actualidad, aunque impli-

FIG. 2/ Modelos territoriales derivados de la crisis del fordismo y de la crisis actual

Crisis fordismo Crisis actual

–  Deslocalización industrial.
–  Nuevos países industriales.
–  Regiones industrializadas en declive.
–  Regiones urbanas ganadoras.
–  Periferización industria metropolitana.
–  Espacios emergentes: distritos industriales, siste-

mas productivos locales, medios innovadores.
–  Territorios marginados y excluidos.
–  Desigualdades N/S.

–  Deslocalización empresarial.
–  Nuevos cambios en la división espacial del trabajo.
–  Nuevos Países Emergentes.
–  Graves deterioros territoriales vinculados al creci-

miento incontrolado del sector inmobiliario.
–  Metrópolis servindustriales.
–  Concentración sedes empresas y actividades liga-

das a la economía del conocimiento en las gran-
des ciudades.

–  Crecientes desigualdades entre sistemas produc-
tivos locales y distritos industriales.

–  Territorios marginados y excluidos.
–  Crecientes desigualdades entre ricos y pobres en 

el N y en el S.
–  Pérdida de cohesión social y territorial  en los paí-

ses desarrollados.

Fuente: Elaboración propia.
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cando ahora no sólo a industrias consideradas 
tradicionales sino también a otras más capita-
lizadas que requieren una mayor cualificación 
de sus trabajadores, además de a otros secto-
res económicos, lo que genera nuevos cam-
bios en la división espacial del trabajo y la con-
solidación de los ahora llamados nuevos 
países emergentes (FiG. 2). 

Por su parte, los países industrializados per-
dían una buena parte de las industrias tradicio-
nales mientras desarrollaban un modelo eco-
nómico crecientemente basado en actividades 
vinculadas a las nuevas tecnologías, en el de-
sarrollo del sector servicios y en el control de 
los flujos financieros. Hay que recordar que ha 
sido precisamente en los principales centros 
financieros de algunos de los países más de-
sarrollados —como Estados Unidos y los que 
conforman la Unión Europea— dónde se ha 
gestado la profunda crisis en la que ahora es-
tamos inmersos, provocando nuevos procesos 
de deslocalización empresarial y significativas 
alteraciones en la división espacial del trabajo 
(FiG. 2). 

En el interior de buena parte de los países de-
sarrollados se ponía en evidencia la complejidad 
de las transformaciones espaciales asociadas al 
proceso de reestructuración productiva. Por una 
parte, las regiones de antigua industrialización 
especializadas en sectores tradicionales se vie-
ron sometidas a duros procesos de reestructura-
ción productiva entrando en decadencia, mien-
tras se trasladaba buena parte de su industria 
hacia otros países o regiones con menores cos-
tes de producción. Por otra, tenía lugar un refor-
zamiento económico de las grandes ciudades y 
espacios metropolitanos, al concentrarse en 
ellos aquellas funciones de dirección, gestión, 
control y producción de conocimientos e innova-
ciones más necesitadas de centralidad que, al 
ser las que rigen el funcionamiento económico, 
fueron llamadas en su momento funciones co-
mando (MaGnaGHi, 1981). A su vez, surgían 
nuevos espacios emergentes que resultaban 
competitivos por concentrarse en ellos activida-
des muy innovadoras o algunas tradicionales li-
gadas a la existencia de distritos industriales o 
sistemas productivos locales (FiG. 2). 

El sector de la construcción, por su parte, creció 
en algunos países de forma descontrolada, y no 
sólo económicamente sino también territorial-
mente, ocupando las urbanizaciones grandes 
superficies de suelo de forma desordenada con 
la consiguiente generación de desequilibrios te-
rritoriales, la acumulación de problemas asocia-
dos a modelos urbanísticos ambientalmente 
agresivos y socialmente segregados, el deterio-

ro de las condiciones medioambientales, el au-
mento de determinados riesgos y la pérdida de 
calidad paisajística (FiG. 2). 

Las grandes aglomeraciones urbanas, consi-
deradas durante el postfordismo «regiones 
que ganan» (BenKo & LipieTz, 1994), aunque 
muy afectadas por la crisis, siguen concentran-
do los principales centros financieros, las acti-
vidades vinculadas al conocimiento y las se-
des sociales de las grandes empresas. Y es 
también en dichos ámbitos donde se hace es-
pecialmente patente la presencia de la llamada 
economía servindustrial, estrechamente rela-
cionada con el creciente proceso de terciariza-
ción de un sector industrial que incorpora cada 
vez más servicios a los bienes producidos au-
mentando con ello las cadenas de valor, aun-
que externalizando muchos de ellos, con la 
consiguiente integración de estos dos sectores 
económicos (DanieLs & Bryson, 2002; Bry-
son & DanieLs, 2009) (FiG. 2).

Por su parte, también siguen siendo válidos 
los factores que explican la competitividad de 
los sistemas productivos locales y distritos in-
dustriales que convirtió a éstos en espacios 
emergentes (caravaca, 1998). No obstante, la 
crisis está afectando de forma muy distinta a 
cada uno de ellos en función del ámbito terri-
torial en el que se integran, de sus estructuras 
económicas, de sus tipos de especialización, 
del tamaño de sus empresas y la colaboración 
que entre ellas realicen, de la densidad de sus 
redes de cooperación socio-institucional y de 
la capacidad de sus agentes públicos y priva-
dos para desarrollar estrategias con las que 
superar sus problemas y retos (FiG. 2).

Si hace ya varias décadas se enfatizaba el rol 
de las regiones urbanas, los distritos industria-
les y los medios innovadores como ámbitos 
ganadores y emergentes, desde entonces, se 
ha venido poniendo de manifiesto que dichos 
ámbitos pueden incluirse o no en tales catego-
rías dependiendo no sólo de circunstancias 
externas sino también de la forma en que sus 
instituciones y sociedades hayan sido capaces 
de poner en valor los propios recursos buscan-
do colectivamente soluciones a sus propios 
problemas y contradicciones. 

Sea cual sea la forma en que los territorios se 
están viendo afectados por la crisis, es un he-
cho constatado que los desequilibrios socio-
territoriales siguen siendo una constante aun-
que vayan adoptando formas nuevas. En este 
sentido, algunas investigaciones alertan sobre 
un importante cambio que debe ser enfatizado: 
si hace sólo unos años las desigualdades más 
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significativas se producían entre el Norte desa-
rrollado y el Sur empobrecido,  están adqui-
riendo ahora un creciente protagonismo las 
que se generan entre ricos y pobres tanto en 
los países del Norte como en los del Sur (in-
TerMón oxFaM, 2012) (FiG. 2). 

Respecto a las desigualdades territoriales inte-
resa destacar aquí que, como apunta Méndez 
al respecto, junto a territorios vulnerables muy 
afectados por la crisis, se encuentran otros 
más resistentes a la misma; mientras unos 
consiguen adaptarse mejor a la nueva situa-
ción y se recuperan pronto de los impactos 
sufridos, otros inician un largo proceso de de-
clive; pese a que algunos se muestran incapa-
ces de encontrar soluciones a sus problemas, 
otros desarrollan estrategias proactivas para 
hacerles frente (MénDez, 2013 b). 

Parece oportuno recordar ahora que:

 «la producción de diferencias geográficas, aña-
diéndose a las que vienen dadas por la historia, 
la cultura y las llamadas ventajas naturales, se 
internaliza en la reproducción del capitalismo» 
(Harvey, 2012 a: 169). 

No puede extrañar, por consiguiente, que se 
sigan generando importantes diferencias y 
contradicciones en la incidencia y en los efec-
tos de la crisis a todas las escalas. 

4.  Efectos territoriales de la crisis 
a escala mundial

 A escala mundial la crisis sistémica actual 
está alterando una vez más las formas de arti-
culación territorial al modificar las relaciones 
que se producen entre países. Si bien es cier-
to que, como se señalaba anteriormente, las 
circunstancias que actuaron como detonantes 
de la crisis se produjeron en EEUU, observán-
dose también muy pronto en Europa, perturba-
ron después seriamente al resto del mundo 
tanto a través del sistema financiero como del 
comercio internacional.

Aunque la realización de un análisis en profun-
didad a escala mundial no se adecua a los 
objetivos de este artículo, sí parece necesario 
utilizar al menos algún indicador básico que 
permita observar a grandes rasgos los cam-
bios experimentados en los distintos países 
como consecuencia de la crisis. Para ello, se 
ha analizado la evolución del PIB desde el año 
2006, que es el que antecede a la crisis, hasta 
el 2012, que es el último para el que existe 
información disponible. 

Como puede apreciarse en el mapa, son muy 
significativas las diferencias existentes entre 
los comportamientos del PIB en los distintos 
países, hecho que está en buena parte relacio-
nado con su grado de dependencia económica 
a los mercados de crédito (FiG. 3).

Llaman sobre todo la atención aquellos países 
en los que el PIB ha decrecido durante el pe-
riodo considerado, como es el caso de Sudán 
del Sur, Groenlandia e Islandia, pero también 
de países de la Unión Europea como Irlanda, 
Reino Unido y Grecia, y no hay que olvidar 
que algunos de ellos han llegado a estar al 
borde de la bancarrota. Los valores del PIB 
permanecen prácticamente estáticos en Esta-
dos Unidos, México y la mayor parte de los 
países europeos, a los que se suman también 
Libia y Corea del Sur. Aunque con diferente 
intensidad, tanto un grupo de países como el 
otro están siendo afectados por la crisis. (FiG. 
3). 

Como contrapunto a lo anterior, la evolución 
experimentada por este indicador ha sido muy 
positiva en la mayor parte de los países lati-
noamericanos y asiáticos, además de en Ru-
sia y algunos de los que formaban parte de la 
antigua Unión Soviética, de Oriente Próximo y 
de África. Se trata de países que, al no haber 
integrado plenamente su sistema bancario en 
la red global, se encontraban más protegidos 
cuando empezaron a colapsar los mercados 
financieros. Con crecimientos del PIB significa-
tivos pero algo más reducidos que en los ante-
riores han evolucionado Japón, India, Pakis-
tán, Australia, Canadá, Chile y Ecuador, así 
como ciertos países norte y este europeos, 
centroamericanos, del antiguo Golfo Pérsico, y 
un buen número de los africanos (FiG. 3). 

Junto al mayor o menor grado de integración 
de las estructuras financieras de los distintos 
países en el sistema mundial, algunos otros 
factores ayudan a entender la diferente evolu-
ción experimentada por el PIB en unos y otros. 
En tal sentido, no se puede dejar al margen lo 
que ha supuesto para EEUU y algunos países 
europeos la explosión de las llamadas burbu-
jas inmobiliarias, que no sólo no fueron pincha-
das por las instituciones reguladoras pese a 
haberse alertado sobre los riesgos que impli-
caban sino que, muy al contrario, dichos orga-
nismos apoyaron políticas que las estimulaban 
(eKaizer, 2012).

Como contrapunto a lo anterior, es bien sabido 
que el crecimiento económico de los países 
llamados emergentes se empezó a producir a 
fines del anterior milenio, como lo prueba, por 
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ejemplo, el hecho de que ya en 2003 China e 
India representaran el 20,6 % del PIB mundial, 
cuando en 1952 dicho porcentaje era sólo del 
9,2 % (Husson, 2009). Dicho crecimiento se 
había fundamentado en un 

«desplazamiento masivo de la producción indus-
trial hacia los llamados ‘países en desarrollo’, 
que de representar el 15,3 % del total mundial 
en 1990, alcanzan ya casi una tercera parte 
(32,1%) en 2010» (MénDez, 2013b: 6).

No hay que olvidar, sin embargo, que la codi-
cia y la falta de responsabilidad han sido la 
base de los procesos de deslocalización indus-
trial, resultando ilustrativo al respecto que 

«después de haber explotado a una mano de 
obra de la que se podía disponer sin ningún lími-
te, algunas multinacionales, especialistas en la 
producción a bajo coste, abandonan el país para 
instalarse en otros en los que los costes salaria-
les son todavía más bajos y/o en los que la vigi-
lancia sobre las condiciones de trabajo es me-
nor» (asKenazy & MéHauT, 2012, 197).

Puede calificarse como paradigmático el ejem-
plo de China, cuyo crecimiento económico fue 
sustentado por actividades productivas tradi-

cionales que compiten por precios y vulneran 
sistemáticamente los más elementales dere-
chos humanos, hasta el punto de que su lógica 
de funcionamiento se asemeja bastante a la 
dominante durante la Primera Revolución In-
dustrial. No obstante, durante los últimos años 
el país está absorbiendo una gran cantidad de 
capital extranjero y se están instalando indus-
trias de alta tecnología, con todo lo que ello 
representa para su desarrollo económico, has-
ta el punto de que ha llegado a convertirse en 
el principal acreedor mundial. Harvey alerta, 
sin embargo, acerca de su futuro argumentan-
do que, dado que la principal demanda de su 
producción se localiza en gran parte en EEUU, 
un colapso del consumo en este país 

«tendría (y ya está teniendo) efectos devastado-
res sobre el empleo industrial y la tasa de bene-
ficio en China. La respuesta obvia para China 
consistiría en desarrollar su propio mercado in-
terno, pero eso requeriría aumentar los salarios 
y reducir su propia ventaja competitiva en la eco-
nomía global» (Harvey, 2012a: 96). 

India, el otro gigante asiático, parece estar 
aprovechando su enorme mercado interno, su 
limitada dependencia de las exportaciones in-
dustriales, y el crecimiento experimentado por 

Fig. 3/ Evolución del PIB (2006-2012)

Fuente: Elaboración propia a partir de Banco MunDiaL.
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las inversiones privadas tanto internas como 
procedentes del exterior. No obstante, las pro-
fundas diferencias sociales no parecen que es-
tén disminuyendo e incluso ha retrocedido po-
siciones en el ranking mundial según su Índice 
de Desarrollo Humano (ahora en el puesto 136 
con un índice de 0,554). Se trata, pues, de un 
país cuya principal característica es el «equili-
brio de los contrarios» (vicTor, 2012: 39).

Buena parte de los países latinoamericanos 
también han experimentado altas tasas de 
crecimiento económico y un descenso de su 
endeudamiento externo, lo que ha llevado a 
incluir alguno, como es el caso de Brasil, en-
tre los llamados países emergentes. Sin em-
bargo,

«la crisis contagió a América Latina luego del 
segundo semestre del 2008 a través de un des-
censo en las exportaciones, la reducción de los 
flujos de inversión extranjera directa, las reme-
sas decrecientes y una caída significativa del 
turismo internacional» (MaricHaL, 2010: 312, ci-
tado por DaHer, 2013). 

No puede extrañar, por consiguiente, que al-
gunos investigadores alerten del riesgo que 
representa la crisis para países  que siguen 
manteniendo valores bajos del PIB/cápita y 
que, a diferencia de lo que ocurre en Asia, 
parecen experimentar en ciertos casos un 
proceso de «desindustrialización precoz» que 
puede generar nuevas relaciones de depen-
dencia, ahora con los grandes países asiáti-
cos emergentes (saLaMa, 2012: 52). No se 
puede olvidar tampoco que, pese al creci-
miento experimentado por el PIB en algunos 
de estos países, siguen existiendo grandes 
desigualdades, tanto sociales como territoria-
les, que, como se ha demostrado reciente-
mente en Brasil, están empezando a provocar 
movimientos masivos de protesta; hay que 
añadir a lo anterior que, en buena parte de 
los casos, el crecimiento haya estado muy 
condicionado por la producción de productos 
agrícolas ambientalmente dañinos. Se pone 
así, una vez más, en evidencia que el creci-
miento económico no siempre está asociado 
al desarrollo territorial.

En relación con esto último, no hay que olvidar 
que los países exportadores de petróleo y de 
otras materias primas están teniendo que ha-
cer frente al hundimiento de sus precios, al 
reducirse su consumo en países desarrollados 
y muy especialmente en EEUU. Esta reduc-
ción del consumo en los países desarrollados 
afecta también a la población a ellos emigrada, 
de tal forma que 

«México, Ecuador, Haití y el estado de Kerala en 
la India, muy dependientes de las remesas de 
los emigrantes a países ricos, vieron reducir 
drásticamente los ingresos familiares al desapa-
recer los empleos en la construcción y despedir 
a las trabajadoras domésticas. …Desmintiendo 
la idea de que las poblaciones marginadas no se 
ven afectadas por un crac financiero en el mun-
do capitalista avanzado» (Harvey, 2012a: 398). 

Daher, por su parte, alerta sobre el hecho de 
que:

«el precario crecimiento de la economía estado-
unidense y la recesión más o menos generaliza-
da entre los países europeos han influido en las 
recientes contracciones de las economías de 
China y Brasil, las que presentaban, además, 
signos de burbujas inmobiliarias» (DaHer, 2013: 
72).

3.  Una macro región especialmente 
afectada por la crisis: la Unión 
Europea

En Europa los efectos de la crisis están siendo 
devastadores. El fuerte crecimiento experi-
mentado por las entidades financieras desde 
las últimas décadas del pasado siglo se había 
producido desordenadamente eludiendo todo 
tipo de control y, al igual que había ocurrido en 
EEUU, la crisis se vio especialmente potencia-
da en aquellos países en los que se habían 
generado burbujas inmobiliarias que —impul-
sadas en buena parte por las entidades finan-
cieras, apoyadas por las instituciones públicas 
nacionales y no cuestionadas por las comuni-
tarias— habían provocado un crecimiento des-
controlado de la deuda privada. Pero no fue 
solo el excesivo endeudamiento privado el que 
contribuyó a generar la crisis, pues también 
había crecido desmesuradamente la deuda 
pública en ciertos países, como es el caso de 
Grecia. Se ponía con todo ello en evidencia la 
ineficiencia de los reguladores que, como ya 
se ha señalado, alimentaron excesivamente el 
riesgo sin hacer nada para evitar la fragilidad 
del modelo económico que se estaba generan-
do (eKaizer, 2012). 

Entre las razones que ayudan a entender la 
especial incidencia de la crisis en los países 
de la Unión Europea, destaca sin duda la 
fuerte integración de sus mercados, aún más 
acusada en los que conforman la unión mo-
netaria al facilitar entre ellos el contagio de la 
crisis (DaHer, 2004). En estrecha relación 
con lo anterior, no se puede dejar al margen 
que, aunque el Tratado de Lisboa del año 
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2000 proponía avanzar tanto en la unión mo-
netaria como en la económica, se atendió ex-
clusivamente a la primera, adoptándose el 
euro como moneda única sin tener en cuenta 
que su correcto funcionamiento exigía políti-
cas económicas comunes y un banco central 
capaz de regular en su conjunto el funciona-
miento del sistema financiero europeo (Fer-
nánDez Durán, 2011). Pero el Banco Central 
Europeo reaccionó tarde a la crisis, y ni se 
ocupó primero de controlar el crecimiento de 
la deuda ni de evitar después el llamado res-
cate bancario realizado en aquellos países 
que se vieron más duramente afectados; lo 
que ha contribuido no sólo a que haya crecido 
la deuda pública en países en los que antes 
no existía, como es, por ejemplo, el caso de 
España, sino a que ésta se multiplique debido 
a los intereses de los préstamos1. 

La reacción institucional de la Unión Europea 
a la crisis no sólo está siendo muy desafortu-
nada desde la perspectiva socioeconómica 
sino también desde la territorial. Respecto a 
esta última es necesario señalar que 

«la organización de la zona euro, que impone 
políticas macroeconómicas semejantes a países 
que se encuentran en situaciones diferentes, ha 
incrementado las divergencias entre los Estados 
miembros» (vvaa, 2012, 51). 

«España, Portugal y Grecia han sido penaliza-
dos con una pérdida de producción de entre un 
5 y un 10 % del PIB, Francia con una pérdida del 
6 %, mientras Alemania, por el contrario, se be-
neficiaba de un efecto favorable equivalente al 8 
% de su PIB» (DévoLuy & al., 2012: 56). 

Se ha contribuido así a que los países se po-
sicionen de forma divergente de tal forma que:

«se asiste a un comienzo de fragmentación de 
sus trayectorias que constituye un obstáculo su-
plementario a la coordinación de sus políticas 
económicas» (Husson, 2009: 67). 

Para poder observar mejor estas diferencias, 
al análisis de la evolución experimentada por 
el PIB realizado anteriormente, se añade aho-
ra el de otro indicador tan ilustrativo como el 
empleo. Para ello, partiendo de la propuesta 
realizada por Martín (MarTin, 2012) para el 
Reino Unido y aplicada por Sánchez Hernán-
dez (sáncHez HernánDez 2013) a España, se 
utiliza un índice de resistencia del empleo a la 

1  Para profundizar en el análisis de los efectos de la crisis 
en la Unión Europea es interesante consultar el trabajo de 
áLvarez & al. (2013).

crisis que relaciona la evolución del empleo en 
cada país con respecto a la del conjunto de la 
Unión Europea2 (FiG. 4). 

Como puede observarse en el mapa (FiG. 4), 
el análisis del comportamiento territorial del 
empleo en los países de la Unión Europea 
resulta mucho más ilustrativo que el del PIB 
al poner más claramente en evidencia cómo 
está contribuyendo la crisis a potenciar los 
desequilibrios territoriales. Efectivamente, 
mientras que en los países cuyo índice supe-
ra significativamente el valor 1 (que es el que 
corresponde a la Unión Europea en su con-
junto) el empleo ha sido poco sensible a la 
crisis e incluso ha evolucionado positivamen-
te, aquéllos que cuentan con valores del índi-
ce menores que la unidad han experimentado 
importantes pérdidas de puestos de trabajo, 
poniéndose con ello en evidencia su mayor 
vulnerabilidad. 

Influyen decisivamente en estos comporta-
mientos del empleo las diferencias existentes 
entre las estructuras productivas de los países, 
al situar a éstos en posiciones muy distintas 
desde las que competir en un mercado único. 
En tal sentido, es interesante recordar que el 
proceso de desindustrialización que se ha ve-
nido produciendo en Europa desde las últimas 
décadas del pasado siglo ha sido particular-
mente intenso en algunos países, como Espa-
ña y Portugal, que cuentan con menor presen-
cia de industrias de alta tecnología y cuyo 
empleo es más vulnerable. Parece confirmarse 
así que la presencia de la industria y su grado 
de especialización en actividades más tradicio-
nales de más fácil deslocalización resulta:

«clave en la configuración de las capacidades 
de crecimiento y del potencial competitivo de las 
economías» (áLvarez & al., 2013: 85). 

No puede extrañar, por consiguiente, que esté 
creciendo el interés por la revitalización de la 
industria.

Para poder matizar el análisis anterior, se ha 
considerado pertinente utilizar otro indicador 
estrechamente relacionado con el comporta-
miento del mercado de trabajo como es la tasa 
de paro. En esta ocasión se centra la atención 
en los países de la Zona Euro entre los que, 
como se acaba de comprobar, se incluyen los 
que están siendo más vulnerables a la crisis, 
cosa que no es de extrañar dados los proble-

2  El Índice de resistencia del empleo a la crisis se ha obteni-
do de la siguiente fórmula: (empleo cada país 2012/empleo 
cada país 2006) / (empleo UE 2012/empleo UE 2006).
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mas derivados de la adopción de la moneda 
única. A su vez, para poder observar con más 
nitidez los efectos territoriales de la crisis, se 
utiliza la región como unidad espacial de refe-
rencia, lo que permite apreciar los desequili-
brios existentes dentro de cada país (FiG. 5). 

Según muestra la FiG. 5, la evolución del des-
empleo es especialmente preocupante en Ir-
landa, España, Grecia y Portugal, y algo me-
nos en Italia, y resulta un ejemplo ilustrativo de 
los desequilibrios socioeconómicos estructura-
les que debilitan y limitan los procesos de cre-
cimiento de países que son considerados peri-
feria europea (áLvarez & al., 2013). Junto a lo 
anterior, el análisis de la evolución experimen-
tada por las tasas de paro a escala regional 
permite observar con mayor nitidez la desigual 
forma en que está afectando la crisis a los te-

rritorios de la Zona Euro. El paro crece más 
del 200 % en las dos regiones irlandesas, en 
ocho de las españolas y en tres de las que 
forman parte de Grecia y de Portugal; valores 
algo más bajos pero que superan el 100 % de 
crecimiento se encuentran en el resto de las 
regiones españolas y griegas, tres de las italia-
nas y dos de las portuguesas. Dichas regiones 
son, pues, las más castigadas por la crisis se-
gún un indicador tan básico y a la vez tan sig-
nificativo como las tasas de desempleo,  po-
niendo en evidencia que el paro se ha 
convertido en el principal problema socioeco-
nómico de la Zona Euro.

Pero la desigual incidencia territorial que está 
teniendo la crisis en la Unión Europea no es 
debida únicamente a sus impactos directos, 
sino también a la forma en que ésta se está 

Fig. 4/ Índice de resistencia del empleo a la crisis en los países de la Unión Europea (2006-2012)

Fuente: EUROSTAT.
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gestionando. En efecto, las políticas de auste-
ridad impuestas por las instituciones comunita-
rias a los países más castigados por la crisis 
tienen un claro matiz ideológico y no sólo no 
están contribuyendo a resolver los graves pro-
blemas que se han venido generando, sino 
que, además, han dado lugar a la conforma-
ción de una nueva crisis. Tal y como afirman 
algunos, 

«la austeridad proporciona el contexto perfecto 
para implementar a fondo el programa neolibe-
ral que, en su versión más extrema… difícil-
mente podría haber sido aprobado en una elec-
ciones democráticas» (áLvarez & al., 2013: 
285). 

En este último sentido, resulta escandaloso 
que mientras se transfiere una enorme canti-

dad de dinero público al sector financiero a 
través del denominado rescate bancario —lo 
que se traduce en un importante crecimiento 
de la deuda pública de los países concernidos 
y supone una socialización de las pérdidas ge-
neradas por las instituciones bancarias— se 
flexibiliza el mercado de trabajo y se precariza 
el empleo, además de recortar sustancialmen-
te las partidas presupuestarias vinculadas a 
gastos sociales. Se está produciendo así la 
pérdida de importantes conquistas sociales 
mientras que 

«en lugar de hacer frente a todos los daños y 
problemas para poner remedio a las causas que 
los han provocado, las autoridades se han do-
blegado ante los poderes que ocasionaron la 
crisis y éstos han salido de ella mucho más re-
forzados» (Torres López, 2011: 59). 

Fig. 5/ Evolución de la tasa de paro en las regiones que conforman la Zona Euro, (2006-2012)

Fuente: EUROSTAT.
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6.  La crisis a escala local. 
Sus efectos en el empleo  
de las ciudades españolas

Como argumenta Harvey, aunque:

«la fricción de la distancia desempeña ahora un 
papel restrictivo cada vez menor en la movilidad 
geográfica del capital… no han dejado de tener 
importancia las diferencias geográficas, sino que 
sucede precisamente lo contrario: el capital más 
móvil dedica gran atención a la menor diferencia 
local de costes, porque eso le puede proporcio-
nar enormes beneficios» (Harvey, 2012a: 136). 

Aceptando, pues, que las diferencias locales 
son importantes para la configuración del es-
pacio del capital, resulta imprescindible consi-
derar esta escala tanto para profundizar en el 
conocimiento de las diferentes formas con que 
la crisis está afectando a los territorios, como 
para entender las razones que explican que 
algunos ámbitos locales sean especialmente 
vulnerables a los múltiples impactos que se 
vienen generando, mientras otros se ven por 
ellos menos afectados o parecen mostrar una 
mayor capacidad para reaccionar ante ellos y 
hacerles frente (MénDez, 2013a). Se trata, 
pues, de analizar lo que puede considerarse la 
glocalización de la crisis (MarTin, 2011).

Los espacios urbanos son ámbitos especial-
mente ilustrativos para analizar los impactos 
de la crisis a escala local. Si, por una parte, las 
ciudades concentran la población, las empre-
sas, las instituciones, los conocimientos y las 
innovaciones que contribuyen a dinamizar la 
economía en periodos de crecimiento, por 
otra, son también estos ámbitos los que se ven 
afectados más negativamente en periodos de 
recesión. No puede extrañar, por consiguiente, 
que se haya enfatizado acerca de las raíces 
urbanas de las crisis financieras (Harvey, 
2012b; MénDez, 2013a y c).

Según se ha podido observar en el apartado an-
terior y es además un hecho suficientemente 
constatado, España está siendo uno de los paí-
ses más afectado por la crisis, lo que, junto a 
otros indicadores, se pone especialmente de 
manifiesto con la pérdida de un elevado número 
de puestos de trabajo (2.437.772 entre 2006 y 
2012, según el Registro General de la Seguridad 
Social). Ello, unido a la incapacidad estructural 

3  Para completar  este análisis puede  consultarse el tra-
bajo de MénDez (2013 a) centrado en el estudio del  
desempleo generado por la crisis en las ciudades espa-
ñolas.

que ha venido mostrando la economía española 
para generar suficiente número de puestos de 
trabajo, sitúa, lamentablemente, a este país a la 
cabeza del ranking por desempleo.

Junto a lo anterior, se está produciendo tam-
bién en España una creciente precarización de 
las formas de contratación, proceso este últi-
mo que está contribuyendo a fragmentar aún 
más un mercado de trabajo que desde hace 
décadas se ha venido caracterizando por su 
alto grado de segmentación. En tal sentido, re-
sulta cuanto menos sorprendente que se estén 
utilizando argumentaciones que convierten:

«a la segmentación existente entre un mercado 
de trabajo primario, regulado y con derechos la-
borales, y un mercado secundario cada vez más 
precarizado en la justificación de nuevas medi-
das flexibilizadoras, continuadoras de todas 
aquellas que condujeron a esta situación. Si el 
tratamiento tuvo efectos indeseados, la solución 
es aumentar la dosis» (MénDez, 2013a: 51). 

Con este contexto de referencia, para observar 
los efectos de la crisis a escala local se utiliza 
como ejemplo la evolución experimentada por 
el número de empleos en los municipios espa-
ñoles que cuentan con ciudades mayores de 
veinte mil habitantes durante el periodo 2006 y 
2012. Los datos proceden del Registro Gene-
ral de la Seguridad Social y resultan especial-
mente ilustrativos para el análisis del compor-
tamiento de los mercados locales de trabajo3. 

De los 399 municipios con ciudades que en 2012 
superaban los 20.000 habitantes, sólo en 32 cre-
ció el número de afiliados a la Seguridad Social 
durante el periodo objeto de atención, mientras 
se reducía en todos los restantes, lo que pone 
claramente en evidencia la fuerte incidencia de 
la crisis en los mercados locales de trabajo.

Desde la perspectiva territorial, para observar 
las diferentes intensidades con que está afec-
tando la crisis a las ciudades españolas se 
utiliza de nuevo el índice de  resistencia del 
empleo, que en el apartado anterior sirvió para 
analizar lo ocurrido en la Unión Europea, aun-
que adaptado ahora a la realidad que nos ocu-
pa4. Tal y como se señalaba respecto a los 
países, las ciudades en las que el índice supe-
ra el valor 1 (que es el que corresponde ahora 
a España en su conjunto) han experimentado 
una evolución relativa mejor que la del país en 

4  El Índice de resistencia del empleo a la crisis se ha obte-
nido ahora de la siguiente fórmula: (empleo cada ciudad 
2012/empleo cada ciudad 2006) / (empleo España 2012/
empleo España 2006).
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Fig. 6/ Índice de resistencia del empleo a la crisis en las ciudades españolas con más de 20.000 habitantes (2006-2012)

Fuente: reGisTro GeneraL De La seGuriDaD sociaL.

su conjunto, siendo, por tanto, menos sensi-
bles a la crisis. Por el contrario, en aquéllas en 
las que los valores del índice son menores que 
la unidad las pérdidas relativas de puestos de 
trabajo han sido mayores que del conjunto de 
España, lo que pone en evidencia su mayor 
vulnerabilidad. 

Como muestra la FiG. 6, aunque con ciertas ex-
cepciones, las ciudades cuyo grado de vulnera-
bilidad del empleo es mayor se localizan funda-
mentalmente en la costa mediterránea que, 
como es sabido, es la zona más afectada por el 
estallido de la burbuja inmobiliaria, teniendo 
también una significativa presencia en el archi-
piélago canario. Aquéllas cuyo empleo ha sido 
menos vulnerable forman sobre todo parte de 
las principales aglomeraciones urbanas o están 
localizadas en otros ámbitos costeros. Son más 
numerosas las ciudades cuyo comportamiento 
del empleo según el índice de vulnerabilidad se 
sitúa en una posición media, formando parte de 
este grupo las de mayor tamaño.  

Es importante recordar que los comportamien-
tos de los mercados urbanos de trabajo están 
estrechamente relacionados con la forma en 
que se insertan las ciudades al espacio global 

y, en consecuencia, con su grado de depen-
dencia exterior; pero también con la forma en 
que utilizan y ponen en valor sus recursos, con 
las actitudes y los comportamientos de sus ac-
tores públicos y privados, y con la capacidad 
que muestran estos últimos para configurar re-
des locales de cooperación, ya sean éstas em-
presariales o socio-institucionales (MénDez, 
2002; caravaca & GonzáLez-siLva, 2005). As-
pectos todos ellos que revisten un gran interés 
puesto que permiten profundizar en el conoci-
miento de la capacidad de cada ciudad para 
hacer frente a la crisis, reaccionar ante ella y 
desarrollar modelos económicos alternativos. 
No obstante, se salen de los objetivos de este 
artículo dado que requieren el uso de técnicas 
cualitativas que sólo son aplicables para la 
realización de estudios de casos.

7.  Consideraciones finales

Aunque fue en el año 2008 cuando se empezó 
a detectar en toda su crudeza la existencia de 
la fuerte crisis financiera, sus orígenes hay que 
buscarlos en décadas anteriores cuando, junto 
a un sustancial cambio en el sistema moneta-
rio internacional que contribuyó a facilitar la 
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utilización de prácticas de riesgo, tenía lugar 
un proceso de globalización sin precedentes y 
se empezaba a generalizar la aplicación de 
políticas neoliberales. 

Teniendo en cuenta lo anterior, resulta intere-
sante observar las transformaciones socioeco-
nómicas ocurridas desde la crisis de los años 
setenta del pasado siglo. Entre ellas cabe des-
tacar el paso de una economía de base pro-
ductiva a otra sustentada en la especulación y 
en la desregulación financiera, que ha contri-
buido decisivamente a provocar la crisis y está 
generando una sustancial pérdida de bienestar 
social y una ampliación de la brecha entre las 
condiciones de vida de los distintos territorios 
y grupos sociales.

Pero, como señala Harvey (2008 y 2012a), 
las crisis han venido desempeñando un papel 
clave en la geografía histórica del capitalismo, 
por lo que es necesario analizarlas desde la 
perspectiva territorial. En tal sentido hay que 
tener en cuenta que los efectos territoriales de 
la crisis están estrechamente relacionados 
con la globalización económica y con la con-
solidación del espacio de redes y deben ser 
observados a distintas escalas espaciales. En 
efecto, la creciente densificación de flujos ma-
teriales e inmateriales que sustentan la globa-
lización económica ha puesto en evidencia la 
existencia de algunas claves que resultan ne-
cesarias para entender e interpretar los proce-
sos territoriales; entre ellas cabe destacar: la 
alteración de las relaciones espacio/tiempo y 
las establecidas entre el espacio abstracto de 
las redes y el espacio concreto de los lugares; 
la revalorización del territorio, concebido antes 
como mero soporte físico de los procesos so-
cioeconómicos y ahora como un recurso com-
petitivo; y las desigualdades territoriales, aso-
ciadas al grado de integración o exclusión de 
los distintos ámbitos en el espacio global de 
las redes. 

Junto a lo anterior, es necesario llamar la aten-
ción sobre la creciente competencia inter capi-
talista que, junto a la fluidez con que circula 
espacialmente el capital financiero, impone 
nuevas racionalizaciones geográficas en un 
sistema mundo crecientemente fragmentado, 
inseguro y desequilibrado. Resulta determi-
nante en tales cambios la insostenible concen-
tración del poder en manos de ciertas élites 
capitalistas que consiguen mantener sus privi-
legios mientras una gran mayoría de la pobla-
ción mundial  se ve cada vez más incapacitada 
para hacer valer sus derechos más básicos 
(oBservaTorio MeTropoLiTano, 2011; inTer-
Món oxFaM, 2012). 

A escala mundial, la crisis está alterando una 
vez más las formas de articulación territorial al 
modificar las relaciones que se producen entre 
países. Si, en principio, la crisis pareció afectar 
con una mayor intensidad a los países desa-
rrollados al ser en ellos dónde se localizan los 
principales centros financieros, sus impactos 
se están haciendo notar ya también tanto en 
los países considerados en vías de desarrollo 
como en los que habían sido calificados como 
emergentes. De este modo, no parece que se 
vayan a reducir precisamente las desigualda-
des internacionales, sino que, antes al contra-
rio, se empieza a comprobar, una vez más, 
que las reglas establecidas para el comercio 
internacional siguen favoreciendo a los países 
más desarrollados mientras frenan e incluso 
impiden el desarrollo de otros (inTerMón 
oxFaM, 2002). Como ya señaló Arrighi en su 
momento, los estados «centrales» llevan a 
cabo políticas que directa o indirectamente fa-
vorecen la expansión transnacional de su ca-
pital nacional (arriGui, 1983). 

La percepción de la crisis es más nítida si se 
analiza lo ocurrido en los países de la Unión 
Europea y muy especialmente en los que 
conforman la zona euro. El desordenado cre-
cimiento experimentado durante las últimas 
décadas por las entidades financieras de es-
tos países, junto a la conformación de burbu-
jas inmobiliarias en algunos de ellos, provo-
caron el crecimiento descontrolado de la 
deuda privada, a la vez que ponían en evi-
dencia la falta de eficiencia reguladora, espe-
cialmente necesaria en unos mercados fuer-
temente integrados. Pero resultan, además, 
especialmente preocupantes las medidas que 
se han venido adoptando para controlar los 
fuertes desajustes financieros que se habían 
producido, puesto que han llegado a provocar 
una segunda crisis que, además de contribuir 
a la destrucción de actividades productivas y 
a una pérdida masiva de puestos de trabajo, 
está potenciando los desequilibrios socio-te-
rritoriales y reduciendo o incluso anulando los 
efectos de las políticas de cohesión que se 
habían venido implementando en etapas an-
teriores.  

Cuando la escala de análisis es la local se de-
finen aún más claramente las diferencias inter-
territoriales y puede observarse con más niti-
dez cómo se profundizan las contradicciones 
inherentes a la relación capital/trabajo. Dado 
que España es el país de la Unión Europea 
que más puestos de trabajo está perdiendo 
desde que se iniciara la crisis, para poder rea-
lizar una reflexión a esta escala, se ha centra-
do la atención en la evolución experimentada 



CyTET XLVI (182) 2014

ministerio de Fomento 623

por los mercados locales de trabajo en las ciu-
dades españolas de más de veinte mil habitan-
tes. Además de haberse reducido el número 
de afiliados a la Seguridad Social en la mayor 
parte de ellas, se están produciendo diferen-
cias significativas en los comportamientos de 
las distintas ciudades, siendo en aquellas más 
afectadas por la descontrolada expansión ur-
banística donde el número de empleos destrui-
do es más elevado. 

Aunque, dada la complejidad de los procesos 
en curso y la insuficiente perspectiva temporal 
con que aún se cuenta, resulta difícil y prema-
turo sacar conclusiones acerca de las transfor-
maciones socioeconómicas y territoriales deri-
vadas de la crisis estructural que nos afecta, 
pueden sintetizarse algunas de las principales:

•  Los intereses económicos han prevalecido 
sobre los principios éticos y democráticos y 
sobre los derechos de la ciudadanía. 

•  Mientras que la lógica económica se siga 
centrando en la maximización del beneficio 
seguirá afectando negativamente al medio 
ambiente, al territorio, a la cohesión social y 
a la calidad de vida de las personas.

•  A los graves impactos económicos de la cri-
sis financiera, hay que añadir los sociales, 
políticos, institucionales, éticos, ambientales 
y territoriales. 

•  Los efectos de la crisis financiera están sien-
do devastadores, provocando una fuerte re-
distribución de la riqueza desde el sector 
público al privado, desde las rentas del tra-
bajo a las del capital, desde los pobres a los 
ricos y desde el sur hacia el norte (aLvarez 
peraLTa & al., 2013). 

•  Un modelo económico que se basa en el su-
frimiento de determinados grupos sociales 
no puede considerarse ni viable ni ético.

•  Resulta cada vez más necesario frenar el 
crecimiento de la economía financiera-espe-
culativa que ha dado origen a la crisis e im-

pulsar la reactivación de la economía real, 
sustentada en actividades ambiental, social 
y territorialmente sostenibles. 

•  Las directrices políticas que proceden de los 
mercados se centran en los reajustes estruc-
turales, las privatizaciones y la reducción del 
gasto público.

•  Las respuestas a la crisis son opciones polí-
ticas. Las que no priorizan la justicia social 
generan más desigualdad y pobreza (inTer-
Mon oxFaM, 2012).

•  Si, como señala Harvey (2008 y 2012a y b), 
las crisis desempeñan un papel clave en la 
geografía histórica del capitalismo, es nece-
sario realizar análisis que permitan profundi-
zar en el conocimiento de las nuevas ten-
dencias territoriales. 

Como se señalaba hace ya más de una déca-
da (caravaca, 1998), lamentablemente aún no 
se vislumbra cuál puede ser el modelo so-
cioeconómico que priorice las necesidades de 
las personas acercándose a lo que Galbraith 
llamaba «una sociedad buena». Siendo esto 
así, los investigadores estamos obligados a 
reflexionar individual y colectivamente para 
buscar soluciones a los graves problemas que 
están afectando al medio ambiente, a los terri-
torios y a las sociedades.

En definitiva, si hace algunos años se insistía 
en la necesaria revisión de los análisis territo-
riales para adecuarlos a las, entonces, nuevas 
lógicas espaciales (cambios en la relación es-
pacio/tiempo, conformación del espacio de las 
redes, consideración del territorio como recur-
so…), es importante revisarlos de nuevo te-
niendo en cuenta los procesos socioeconómi-
cos ahora dominantes y los nuevos marcos 
espaciales de referencia. Sólo así será posible 
interpretar la complejidad territorial y trabajar 
para poder resolver las múltiples y graves con-
tradicciones y retos a los que se enfrentan los 
distintos ámbitos territoriales. 
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RESUMEN: El artículo estudia las ciudades y aglomeraciones medias en el ámbito de los 
sistemas urbanos ibéricos y regiones borde, procediendo para ello, primeramente, a la 
identificación y delimitación de estas unidades urbanas según criterios de tamaño de 
población (50.000 a 500.000 habitantes) y umbral de distancia máxima entre núcleos y 
asentamientos (1 kilómetro, medido por la aplicación de Google Earth), de lo que resul-
ta casi un centenar de aglomeraciones no integradas en las áreas metropolitanas, en las 
distintas morfologías de aglomeración compacta, área urbana, conurbación no metro-
politana y eje de ciudades. En segundo término, siguiendo un orden jerárquico, se rea-
liza una clasificación funcional en tres tipologías: ciudades capitales de marcada fun-
ción y centralidad político-administrativa, ciudades cabeceras de funcionalidad más o 
menos diversificada y centros locales de relativa base agraria o industrial, ciudades y 
ejes litorales de vocación turística. Tipologías que conducen al análisis central del es-
quema de caracterización de cada aglomeración en cuanto a su posición en la red de 
ciudades, dinámica urbana, potencialidades y limitaciones y estrategias urbanas recien-
tes. Finalmente, se exponen comentarios sobre los resultados observados en la inves-
tigación, referentes a los sistemas urbanos y las estrategias urbanas.

DESCRIPTORES: Aglomeraciones medias. Ciudades medias. Sistemas urbanos ibé-
ricos. Caracterización estratégica. España. Portugal.

1.  Introducción

El objetivo del presente estudio está enfo-
cado en las ciudades y aglomeraciones 
medias que suman de 50.000 a 500.000 
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Los pasos a dar conducirán a un análisis, pri-
mero, del problema de su identificación y deli-
mitación y, segundo, de su caracterización es-
tratégica, con los matices diferenciales propios 
de cada sistema urbano nacional. A este fin se 
ha revisado documentación de planes urbanís-
ticos y estratégicos y publicaciones de estu-
dios de caso, en su mayor parte no citadas, y 
se ha contado con la observación directa y la 
información suministrada en entrevistas reali-
zadas en los últimos años con gestores y ex-
pertos urbanos locales, citados en parte en los 
agradecimientos, en distintos itinerarios reali-
zados.

De entrada, la noción de ciudad media es 
cuestionable en cuanto a su dimensión, si 
cabe aún más que los conceptos de ciudad 
grande y ciudad pequeña, lo cual ha alimen-
tado el debate en el seno de la comunidad 
académica internacional (entre otros, Brunet, 
1997; Santamaría, 2000; adam, 2006; diact, 
2007) y de Portugal y España (Sá marqueS, 
1997; López, 1998; coSta, 2002; andréS, 
2008; LLop, 2012; ceBrián, 2013), constatan-
do que tal noción no es una categoría per se, 
pues cubre una diversidad de situaciones, en 
términos de atracción y de economía local, de 
posición geográfica y de papel de intermedia-
ción en el sistema urbano, dependiendo del 
tamaño demográfico y del efecto de proximi-
dad a la gran ciudad. Habiendo sido recono-
cida, también, en la reciente investigación 
española de terminología geográfica urbana 
(López, 2010, zoido, 2013), de un lado, como 
ciudad dependiente (ciudad secundaria) con 
relación a la metrópoli y, en ocasiones, sateli-
zada por esta, y, de otro lado, como núcleo 
potente territorial de ámbito regional o subre-
gional, con una función a menudo de interme-
diación (ciudad intermedia) entre la gran ciu-
dad y la pequeña ciudad, a la vez que se 
encuentra bien posicionada para el desarrollo 
del conocimiento y la innovación, como

«ciudad autónoma, independiente de toda gran 
aglomeración, que se sitúa en el centro de una 
cuenca de empleo o de una región» (toinard, 
1996: 539). 

La ciudad media puede ser identificada tam-
bién, conceptual y morfológicamente, en algu-
na de las terminologías al uso: aglomeración 
compacta (AC), unidad geográfica de pobla-
miento urbano de una morfología más o menos 
compacta y constituida a menudo, administrati-
vamente, por un solo municipio; conurbación 
no metropolitana (CNM), resultado de la urba-
nización difusa y de la densificación de activi-
dades económicas —industriales, turísticas e 

incluso agrarias— con asentamiento poblacio-
nal en varios núcleos urbanos y municipios de 
desigual tamaño y reconocida también como 
eje de ciudades por la interrelación policéntrica 
de núcleos vecinos; y área urbana (AU), aglo-
merado de población compuesto de una ciudad 
media más su alfoz de núcleos periurbanos y 
designada también como ciudad-comarca. 

2.  Metodología de identificación
y delimitación 
de las aglomeraciones medias

En primer lugar, para abordar la identificación 
y delimitación de estas aglomeraciones ha pri-
mado el criterio demográfico del tamaño de 
población de municipios y lugares, coincidien-
do con el Estudio Prospectivo del Sistema Ur-
bano del Suroeste de Europa para España, 
Portugal y Francia (AAVV, 1997, 2001, 2003), 
donde se diferencian en los asentamientos de 
población entre 50.000 y 500.00 habitantes, de 
un lado, las aglomeraciones medias de primer 
orden de 200.000 a 500.000 habitantes, y, de 
otro lado, las aglomeraciones medias de se-
gundo orden de 50.000 a 200.000 habitantes. 
Añadiendo, en nuestra opinión, como criterio 
delimitador en el primer ámbito, que medie una 
distancia no superior a los 20 kilómetros entre 
núcleos dependientes y el núcleo o núcleos 
centrales, contando estos con una población 
superior a 50.000 habitantes, y en el segundo 
ámbito, el mismo criterio adicional de distancia 
entre núcleos no superior a 20 kilómetros y un 
centro principal o polo de la aglomeración ma-
yor de 20.000 habitantes. 

Acto seguido, para delimitar en ambos su-
puestos la corona periurbana, se ha tenido en 
cuenta, como umbral de distancia máxima, 1 
kilómetro entre espacios continuos de nú-
cleos de una aglomeración a partir de las 
imágenes de satélite del Google Earth, aplica-
ción que permite medir con regla las distan-
cias y donde se puede visualizar también la 
tipología de las unidades urbanas (aglomera-
ción compacta, área urbana, conurbación y 
eje de ciudades). 

En segundo lugar, tal labor ha sido especial-
mente compleja en las aglomeraciones del no-
roeste de Portugal, región caracterizada por la 
urbanización difusa y la expansión discontinua 
de la mancha urbana, que provocan la frag-
mentación del espacio urbano en forma de sal-
picado de poblaciones, polaridades funciona-
les y actividades industriales. Asimismo, en 
este contexto territorial, la escala del municipio 
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se entrecruza con la escala de freguesia (pa-
rroquia civil) , lo que complica sensiblemente 
la medición del continuo urbano y la población 
urbana, ya que 

«los centros urbanos casi nunca coinciden en 
Portugal con divisiones administrativas bien de-
finidas, siendo generalmente considerada fre-
guesia urbana aquella que, teniendo sede en la 
aglomeración, no incluye espacio y lugares rura-
les… de ahí el interés de definir lo que se puede 
llamar área urbanizada» (daveau, 1995: 184).

De hecho, el municipio medio en Portugal es 
de una extensión de 300 km2 y una población 
de 32.000 habitantes y sólo en contados casos 
excepcionales (Lisboa, Oporto, São João da 
Madeira, Entroncamento, Funchal) coincide el 
poblamiento urbano con la totalidad del muni-
cipio. Por el contrario, en España, donde los 
indicadores correspondientes son 62 km2 y 
4.800 habitantes de media por municipio, sue-
le coincidir ciudad y municipalidad, consideran-
do población urbana y municipio urbano a la 
entidad y al municipio de más de 10.000 habi-
tantes, aunque ambas expresiones no sean 
siempre coincidentes habida cuenta de la pre-
sencia de múltiples entidades de población en 
un mismo término. 

En tercer lugar, se ha hecho imprescindible la 
delimitación de la población urbana de cada 
municipio y la medida o dimensión del área o 
corona periurbana, tal como se ha realizado 
por el organismo estadístico francés INSEE 
desde 1990 (Le Jeannic, 1996), y según cier-
tos criterios ajustados por investigadores como 
la distancia, la densidad poblacional o el flujo 
pendular residencia-trabajo (Feria, 2010).

A este fin, para la delimitación de las aglome-
raciones urbanas españolas se ha utilizado el 
Atlas estadístico de las áreas urbanas de Es-
paña (miniSterio vivienda, 2007, miniSterio 
Fomento, 2013), que presenta como gran área 
urbana a la aglomeración con un municipio de 
al menos 50.000 habitantes, incluyendo los 
municipios colindantes y dependientes con 
una población superior a 1.000 habitantes, así 
como capitales provinciales de menor talla po-
blacional (Soria y Teruel). 

El procedimiento seguido, por nuestra parte, 
ha sido revisar pormenorizadamente las unida-
des urbanas observadas de tamaño medio en 
el Atlas estadístico citado, a partir de los crite-
rios antes indicados de umbral de población y 
de distancias, no contabilizando las localida-
des ubicadas en las áreas metropolitanas e 
incluyendo municipios periféricos de diferente 

tamaño de cada centro urbano, teniendo en 
cuenta la delimitación de las áreas metropoli-
tanas en España identificadas en el Atlas esta-
dístico y ya revisadas anteriormente (López, 
2013) en los supuestos siguientes: 

1.  La presencia de numerosas ciudades de 
tamaño medio en los ámbitos de buena 
parte de las metrópolis ibéricas, incluyen-
do Sagunto en la metrópoli de Valencia.

2.  La revisión, con respecto al Atlas estadís-
tico, bien por inclusión de municipios urba-
nos en los entornos de ciudades medias, 
conurbaciones no metropolitanas y áreas 
urbanas (Gibraltar en Bahía de Algeciras, 
Borriol, Betxí y Onda en Castellón) o bien 
por exclusión (Torrelavega respecto de 
Santander). 

3.  La revisión de municipios incluidos en cier-
tas aglomeraciones señaladas en el Atlas 
estadístico, al superarse ampliamente la 
distancia umbral al centro urbano, exclu-
yéndose, por ejemplo, los municipios de El 
Campello —incluido en Alicante—, Talavera 
la Real respecto de Badajoz y Dueñas res-
pecto de Palencia, entre otros casos, así 
como la reidentificación de la aglomeración 
Costa del Sol occidental en aglomeraciones 
por separado de Marbella y Estepona.

4.  La introducción, siguiendo nuestro criterio, 
de ciudades medias, conurbaciones no 
metropolitanas y áreas urbanas plurimuni-
cipales que superan el umbral de 50.000 
habitantes (Alzira, Vecindario, Torre Pa-
checo-San Javier, Igualada, Don Benito-
Villanueva de la Serena, Vilagarcía de 
Arousa, Vinarós-Benicarló, Novelda-Aspe, 
Figueres, Illescas, El Vendrell-Calafell e 
Ibiza). 

En cuarto lugar, a partir de esta metodología, 
se han identificado en el territorio de referencia 
95 ciudades y aglomeraciones medias (ver 
Fig. 1). Restaría, por descontado, otro número 
aproximado de municipios urbanos mayores 
de 50.000 habitantes, incorporados al ámbito 
de las áreas metropolitanas españolas y portu-
guesas, unos más satelizados y otros más au-
tónomos e identificados, como los incluidos en 
las metrópolis de Málaga (Vélez-Málaga), Ma-
drid (Alcalá de Henares), Barcelona (Sabadell, 
Terrassa, Mataró, Granollers) o formando parte 
de las conurbaciones metropolitanas (Gijón-
Oviedo-Avilés, Alicante-Elche, Cádiz-Jérez, 
Vigo-Pontevedra, Santa Cruz de Tenerife-La 
Laguna, La Coruña-Ferrol). 

En último lugar, las aglomeraciones medias re-
sultantes se han podido clasificar también por 
su especialización funcional y el mayor o me-
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nor grado de equilibrio funcional. A este propó-
sito se ha podido manejar para España dos 
fuentes de información: 1º) el porcentaje de 
trabajadores afiliados por municipio en el Re-
gistro Agrario de la Seguridad Social (Tesore-
ría de la Seguridad Social, Afiliaciones, octubre 
de 2013), señalando aquellas ciudades que 
rebasen el 10% del total de trabajadores afilia-
dos; y 2º) los índices industrial, comercial y 
turístico de los municipios españoles (Anuario 
Económico de España, 2012), siempre que es-
tos índices superen el de cuota de mercado 
del municipio urbano central de cada aglome-
ración. Por ejemplo, Cartagena, con una cuota 
de mercado de 443 unidades, mantiene los 
tres indicadores por encima (índice industrial 
927, índice comercial, 512, e índice turístico, 
760), lo que corresponde a una ciudad de una 
funcionalidad industrial-terciaria bien equilibra-
da, mientras que Puertollano, con una cuota 
de mercado de 102 unidades, destaca sola-
mente por su índice industrial de 459, que 
muestra una especialización notable en indus-
tria y energía. 

3.  Caracterización (posición, 
potencialidades, limitaciones  
y estrategias urbanas) de las 
aglomeraciones de primer grado

Comencemos por la caracterización de 15 ciu-
dades y aglomeraciones medias de primer gra-
do identificadas, de ellas 12 españolas, que 
encabezan el nivel intermedio del sistema ur-
bano (ver Fig. 2).

Encabezando este grupo se encuentra la co-
nurbación de San Sebastián-Irún (Errentería, 
Hernani, Tolosa, Lasarte-Oria, Hondarribia, 
Hendaya, Pasaia, Andoain, Oiartzun, Urnieta, 
Usurbil, Lezo, Villabona, Astigarraga), que pre-
senta un área funcional (Donostialdea-Bajo 
Bidasoa) en forma de corredor litoral, conecta-
do a la conurbación Bayonne-Côte Basque a 
través de flujos pendulares y lazos de coope-
ración transfronteriza, disponiendo de factores 
favorables para fortalecer esta tendencia en un 
corredor único Bayonne-San Sebastián de 60 

Fig. 1/ Aglomeraciones ibéricas

Fuente: Elaboración propia.
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kilómetros (unzurrunzaga, 2004, veLaSco-
graciet, 2004), actuando de bisagra en su 
sector más central la eurociudad Irún-Honda-
rribia-Hendaya (Bahía de Txingudi). La conur-
bación está bien articulada y es competitiva a 
nivel de dotación industrial-tecnológica (índice 
636), servicios comerciales (índice 532), turís-
ticos (índice 460), culturales y logísticos y es 
puente entre los sistemas urbanos nacionales 
español y francés. Dispone de Plan territorial 
comarcal y de plan estratégico, revisado desde 
hace años, con una apuesta por la preserva-
ción del medio natural y litoral, la movilidad y 
el transporte público, la internacionalización y 
la innovación de perfil terciario. En los últimos 
años, San Sebastián ha potenciado su imagen 
en turismo urbano y gastronómico, eventos 
(festival de cine, capitalidad cultural europea 
2016) y ha impulsado nuevas y renovadas in-
fraestructuras como el centro de Tabacalera, el 
Museo de San Telmo, el Kursaal y la red de 
Casas de Cultura. Sin embargo, la conurba-
ción tiene retos planteados en la renovación 
del puerto y el área de carácter estratégico de 

la Bahía de Pasaia o la alta velocidad ferrovia-
ria, así como limitaciones en el desarrollo de 
suelo industrial, el aeropuerto local (limitado 
por los de Bilbao y Biarritz) y la saturación del 
eje de comunicaciones. Situada a una hora 
aproximada de distancia de las capitales de 
Bilbao, Vitoria, Pamplona, Bayonne, que con 
San Sebastián forman una pentapole, trata de 
extender su atracción más allá de Guipúzcoa.

El área urbana de Valladolid (Laguna de Due-
ro, Arroyo de la Encomienda, Cistérniga, Si-
mancas, Zaratán, Santovenia de Pisuerga, 
Boecillo, Renedo de Esgueva, Viana de Cega) 
se caracteriza como «metrópoli emergente», 
conseguido tras un proceso de crecimiento 
continuado de la aglomeración desde los años 
1960 y por la progresiva incorporación de nú-
cleos y urbanizaciones aisladas de baja densi-
dad en un radio de 20 kilómetros, explicado 
por los precios atractivos del suelo y vivienda, 
el prestigio del campo, las dotaciones deporti-
vas y zonas verdes, así como por su elección 
como capital regional. Conecta con el área ur-

Fig. 2/ Aglomeraciones medias de primer grado

Rango Área urbana (AU) Aglomeración compacta 
(AC) Conurbación no metropolitana (CNM) 

Número de 
municipios + 

1.000 h. 

Población 
aglomeración 

(miles)

Población 
localidad(es) 
central(es) 

(miles)

Población 
residente 

localidad(es) 
central(es) (%) 

 1 San Sebastián-Irún (CNM) 18 452 186/61 41,1/13,4

 2 Valladolid (AU) 10 382 309 80,8

 3 Tetuán (AU) 2 355 318 89,5

 4 Castellón-la Plana (CNM) 9 347 180 48,6

 5 Tarragona-Reus (CNM) 11 344 133/106 38,9/30,8

 6 Pamplona (AU) 18 343 196 57,1

 7 Córdoba (AC) 1 328 328 100

 8 Bahía de Algeciras-Gibraltar (CNM) 5 294 114 38,7

 9 Santander (AU) 6 268 177 66,0

10 Vitoria (AC) 1 241 241 100

11 Cartagena (AU) 2 237 217 91,5

12 Perpignan (AU) 23 233 117 50,2

13 Almería (AU) 5 222 192 86,4

14 Benidorm-Costa Blanca (CNM) 8 217 73 33,6

15 Braga (AU) 1 210 181 86,1

Fuente: Elaboración propia, a partir de la revisión del Padrón Municipal de población de España, a 1 de enero de 2013, en: www.
ine.es; Censo de Población de Portugal de 2011, en: www.ine.pt; Censo de Población de Francia de 2010, en: www.insee.fr; 

Censo de Población de Marruecos de 2004, en: www.hcp.ma.
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bana de Palencia a lo largo de un corredor, si 
bien con escasas entidades intermedias de po-
blación significativa, y a través de la alta velo-
cidad ferroviaria con Madrid (a una hora de 
distancia), metrópoli que incrementa su in-
fluencia y limita, por ejemplo, la viabilidad de 
su aeropuerto. Recientemente, se ha dotado 
de Directrices de Ordenación Territorial de ám-
bito subregional para hacer frente al «creci-
miento hueco» del alfoz y de un planeamiento 
estratégico que trata de hacer de esta ciudad 
«referencia del Noroeste español» como cen-
tro dinámico y equilibrado en las funciones in-
dustrial (índice 884), especialización en cluster 
del automóvil, comercial (índice 840), servicios 
de salud, culturales (museos, festival de cine) 
y educativos (Universidad), además de ciudad 
ferial, si bien el modelo de policentrismo urba-
no de la región ha limitado sus expectativas de 
concentración de funciones.

Tetuán (Rincón), aglomeración conectada tanto 
con la vecina Tánger de la que depende, como, 
a través del corredor del litoral tetuanés, con 
Ceuta. Se encuentra en una dinámica de rápido 
crecimiento demográfico que la sitúa en el rango 
de la 10ª ciudad marroquí, aunque en una situa-
ción de fragilidad socioeconómica, al basarse 
aún, en buena parte, en una economía tradicio-
nal (agraria y artesanal), ejerciendo más como 
capital provincial y ciudad cultural e histórica 
que como centro de actividad económica, condi-
cionada siempre por la vecindad de la frontera y 
el escaso desarrollo del Rif, región ruralizada y 
periférica respecto del sistema urbano marroquí 
y con una carencia de infraestructura viaria de 
alta capacidad que interrelacione las ciudades 
del occidente (Tánger-Tetuán-Ceuta) y del orien-
te de la región (Nador-Melilla, Oujda), así como 
falta de disponibilidad de suelo industrial e inver-
siones o el desarrollo del aeropuerto local, mien-
tras se concentra el esfuerzo dotacional e inver-
sor en los últimos años en el área de Tánger, 
por lo que Tetuán mantiene una estrategia urba-
na de conectar con ésta y reservarse sólo un 
papel de ciudad complementaria en ciertas fun-
ciones.

Castellón-la Plana (Vila-real, Burriana, Almas-
sora, Onda, Benicàssim, Betxí, Borriol, Alque-
rías del Niño Perdido), conurbación fragmenta-
da con núcleos de tamaño dispar de arraigada 
identidad local, donde la capital desempeña un 
papel de primus inter pares, con rivalidad inter-
local en lo comercial, deportivo y cultural y 
apenas servicios mancomunados, a pesar de 
la vecindad y pertenencia a una misma cuenca 
de empleo. Castellón es centro industrial de 
cerámica y petroquímica (índice 698), comer-
cial (índice 512) y de servicios públicos (Uni-

versidad) y mantiene competencia con la me-
trópoli de Valencia, distante 60 kilómetros, 
apoyada en una elevada conectividad y movi-
lidad pendular, aunque sin proyectos comparti-
dos, como se refleja en las nuevas instalacio-
nes del nuevo aeropuerto sin uso y la Ciudad 
del transporte. De otro lado, los núcleos perifé-
ricos se caracterizan también en su mayoría 
por una dinámica industrial (la cerámica —muy 
afectada por la crisis inmobiliaria— y la agroa-
limentación) y una fuerte atracción migratoria 
en años pasados, mientras que el problema 
generalizado en la comarca de la Plana es la 
mezcla de usos y dispersión del suelo indus-
trial y residencial, la componente ambiental 
derivada principalmente de la polución atmos-
férica de origen industrial y la desigual gestión 
del planeamiento.

Tarragona-Reus (Cambrils, Salou, Vila-seca, 
Constantí, Els Pallaressos, El Morell, Castel-
vell del Camp, Vilallonga del Camp, Almoster), 
espacio conurbado con un modelo fragmenta-
do y con problemas de articulación y conectivi-
dad interna, si bien con un proceso de creci-
miento importante, tanto por los nuevos 
desarrollos residenciales y de segunda resi-
dencia en el litoral como por la notable activi-
dad industrial (índice 749), logística y de trans-
portes, especialmente animada por el puerto y 
por la conexión ferroviaria, así como por la ac-
tividad comercial (índice 395) y turística (índice 
350). Los sucesivos planes estratégicos de las 
dos ciudades centrales no han funcionado 
apenas, pero han aportado ideas y proyectos 
(parques tecnológicos) que han potenciado la 
imagen y dinámica urbana o la valorización del 
patrimonio (rehabilitación de los viejos cascos 
urbanos). Un diagnóstico pormenorizado 
(gonzáLez, 2004) plantea como factores posi-
tivos en la comarca Camp de Tarragona, la 
competitividad territorial (recursos humanos y 
sistema urbano) o la accesibilidad exterior y 
como problemas la sostenibilidad ambiental, 
(conflictos entre la utilización residencial e in-
dustrial), la vertebración interior y la goberna-
ción administrativa (elevado endeudamiento 
municipal) y gestión urbanística, tal como se 
observa en la colisión de los intereses del Plan 
Director del turismo, la industria básica y petro-
química y la infraestructura portuaria. Asimis-
mo, se acusa la rivalidad entre ambas ciuda-
des, distanciadas solamente 12 kilómetros, en 
muchos aspectos de la vida cotidiana y la ac-
tividad funcional (comercio, prensa, nuevos 
equipamientos y campus) y también en los di-
ferentes precios del suelo. En cualquier caso, 
su rango y atracción potencial como segunda 
aglomeración catalana se ve también limitada 
por su proximidad a Barcelona. 
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Pamplona (Barañain, Burlada, Egüés, Zizur 
Mayor, Ansoain, Villava, Berriozar, Aranguren, 
Noain, Huarte, Berrioplano, Beriain, Orkoien, 
Cizur, Galar, Ezcabarte, Cendea de Otza), 
prototipo de área urbana y ciudad comarcal 
con identidad supramunicipal, bien gestiona-
da por la Mancomunidad, pero con una des-
igual gestión urbanística local. Así, mientras 
en la ciudad de Pamplona los desarrollos su-
cesivos de suelo residencial e industrial han 
sido bien diseñados y gestionados, algunos 
municipios periurbanos se caracterizan por 
sus carencias, lo que se traduce en la misma 
morfología de salpicado de espacios residen-
ciales e industriales periurbanos. Pamplona 
es una ciudad diversificada y equilibrada en 
actividad industrial (índice 606) y comercial 
(índice 738), bien dotada de infraestructuras 
de comunicación (aeropuerto), equipamiento 
sanitario, cultural y universitario, con nivel de 
desempleo bajo con relación a otras ciudades 
españolas. Su posición geográfica es idónea 
en el ámbito regional a la vez que articulada 
y competitiva en la red de ciudades, a una 
hora de distancia por autovía de las capitales 
vascas (Bayonne, San Sebastián, Vitoria) y 
Logroño y a menos de dos horas de Bilbao y 
Zaragoza. Las limitaciones proceden de la 
compleja composición administrativa supralo-
cal y del proceso de envejecimiento demográ-
fico de la ciudad central.

Córdoba, cuarta ciudad por tamaño de Anda-
lucía, está caracterizada por ser una aglome-
ración compacta hasta ahora, aunque las su-
cesivas parcelaciones incontroladas en las 
áreas de la Vega y de la Sierra así como cier-
tos desarrollos residenciales, industriales y lo-
gísticos en su extenso territorio municipal han 
sustituido el modelo compacto por la existen-
cia de un «proceso metropolitano encubierto» 
(cuenca, 2013). Ante esto, el planeamiento 
urbanístico de 2003, en plena etapa de creci-
miento inmobiliario, define un modelo urbanís-
tico-territorial renovado, aplicándose criterios 
de conservación y recualificación y potencian-
do las interrelaciones campo-ciudad a la hora 
de proyectar la periferia, caracterizada por la 
capacidad excesiva de las nuevas extensiones 
en suelo urbanizable. De otro lado, el efecto 
positivo que supuso la alta velocidad ferrovia-
ria en 1992 y la finalización de la red de auto-
vías, poco después, alteró en gran medida la 
centralidad y posición geográfica de Córdoba 
en cuanto a competitividad con las otras capi-
tales andaluzas y ha potenciado su papel de 
nodo articulador en el valle del Guadalquivir 
como centro logístico y de especialización co-
mercial (índice 778), complementado por el 
sector cultural y turístico urbano (casco históri-

co y Centro de Congresos) aunque no haya 
podido culminarse su proyecto de «capitalidad 
cultural», a pesar de su dotación y del reto 
asumido una década atrás.

Bahía de Algeciras-Gibraltar (La Línea de la 
Concepción, San Roque, Los Barrios), conur-
bación con un emplazamiento muy particular, 
una óptima situación geográfica entre dos con-
tinentes y mares, en un borde de frontera ex-
terior y vigilada (terrestre, marítima y aérea), 
por lo que el arco de la Bahía es paradigma de 
un territorio geoestratégico especial. Con estos 
factores condicionantes, las localidades y res-
pectivos gobiernos locales han tratado de su-
perar la desarticulación territorial y los efectos 
de frontera con la Mancomunidad del Campo 
de Gibraltar para ajustarse a la realidad de una 
misma cuenca de empleo en un ámbito de 
fuerte identidad. Su potencial está en el desa-
rrollo portuario (Algeciras, primer puerto espa-
ñol de carga y contenedores y puente de trán-
sito con Tánger y Ceuta), en el desarrollo de la 
logística y la industria (índice 262), la actividad 
comercial (índice 354) o, en parte, en el desa-
rrollo turístico residencial de la franja medite-
rránea (urbanización de Sotogrande), mientras 
que sus limitaciones se encuentran en el pro-
pio modelo territorial fragmentado de la comar-
ca, la sostenibilidad ambiental de la bahía, la 
superposición y mezcla de usos del suelo, el 
alto nivel de desempleo, la satelización de La 
Línea respecto de Gibraltar y la realidad políti-
ca separada de este enclave que dificulta un 
proyecto estratégico compartido.

El área de la Bahía de Santander (Camargo, 
Piélagos, El Astillero, Santa Cruz de Bezana, 
Marina de Cudeyo) concentra buena parte de 
la población y actividad de Cantabria como 
claro exponente de macrocefalia regional, de 
lo que se han derivado situaciones de bordes 
conflictivos y crecimiento espacial entre áreas 
de desarrollo residencial e industrial como de 
invasión de espacios del litoral, a los que trata 
de hacer frente el Plan de Ordenación Litoral y 
las Normas urbanísticas regionales. Sin em-
bargo, se observa una escasa voluntad de or-
denación a escala supramunicipal y de adaptar 
la intervención urbanística al nuevo modelo te-
rritorial (coS, 2007). Santander está bien dota-
da como ciudad de servicios comerciales (índi-
ce 507), en especial los de salud, educativos y 
culturales, destacando el proyecto ‘Centro de 
Arte Botín’, a inaugurar en 2014, bajo la direc-
ción de Renzo Piano que impulsa 

«un nuevo modelo de reurbanización terciaria y 
presión especulativa a partir del suelo portuario» 
(giL, 2013),
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y se potencia el puerto y el aeropuerto (líneas 
de bajo coste) con el turismo urbano y de con-
gresos (índice 423), lo que puede representar 
aquí el modelo de referencia de Bilbao.

Vitoria, ciudad con un entorno de pequeños nú-
cleos que no interfieren apenas en su modelo 
urbano compacto, ocupa el centro de la Llanada 
alavesa que se ha convertido en nudo de las 
comunicaciones de la región y, a la vez, ha po-
tenciado relativamente su accesibilidad con el 
nuevo aeropuerto, especializado en tráfico de 
carga, que no de viajeros por la proximidad del 
de Bilbao. El modelo de ciudad de Vitoria, ava-
lado por un proyecto sostenible, bien planificado 
y gestionado desde el liderazgo municipal, tanto 
en el casco viejo como en los barrios y nuevas 
periferias, tiene su origen en el Plan General de 
Ordenación Urbana de 1963, una década des-
pués de iniciarse su expansión residencial e in-
dustrial, que verá fortalecer después su centra-
lidad discutida como capitalidad política del País 
Vasco y la hace competir mejor con las ciuda-
des de parecida talla de su ámbito de proximi-
dad (San Sebastián, Pamplona, Logroño, Bur-
gos). Los procesos de industrialización (índice 
1.275, el más elevado de todas las ciudades 
medias españolas) y de terciarización han ido 
acompasados con la llegada de inmigración, lo 
que ha supuesto un crecimiento demográfico 
sostenido y un refuerzo de dotaciones y servi-
cios públicos, apoyado en una amplia oferta 
comercial (índice 936, el más elevado también 
del grupo de estas ciudades), deportiva, educa-
tiva y cultural, beneficiada, al igual que en el 
resto de las ciudades vascas y navarras, por la 
foralidad. Sus limitaciones se plantean en la de-
mora de la mejora ferroviaria y en la merma de 
expectativas de las políticas urbanas y los pla-
nes estratégico y territorial como consecuencia 
de la crisis económica para avanzar en el mo-
delo de ciudad a la vanguardia de la sostenibili-
dad, la buena gestión y la calidad de vida.

Cartagena (La Unión), aglomeración próxima al 
Mar Menor y segunda ciudad de la región mur-
ciana, con una arraigada identidad urbana (can-
tonalismo) y caracterizada por la función por-
tuario-militar, la industria básica y petroquímica 
(índice 927) y la actividad comercial (índice 
512), que ha podido beneficiarse en los últimos 
años de la política de descentralización, remo-
delándose las dotaciones de servicios en com-
plementariedad con la metrópoli de Murcia 
(sede del Parlamento autonómico, Universidad 
Politécnica, palacio de Congresos y Auditorio, 
Museo Arqueológico, Hospital), lo que ha cam-
biado su imagen y ha logrado una actividad 
económica más equilibrada con un desarrollo 
turístico (índice 760) apoyado en sus recursos 

endógenos y en una mejor conectividad de vías 
de alta capacidad, si bien permanece como li-
mitación la deficiente accesibilidad ferroviaria, la 
conectividad con Alicante y Almería y la puesta 
a punto del nuevo aeropuerto regional situado 
entre Murcia y Cartagena. 

Perpiñán, área urbana formada por una coro-
na de municipios de pequeña extensión y po-
blación (Canet-en-Roussillon, Saint-Estève, 
Saint-Cyprien, Cabestany, Rivesaltes, Elne, 
Pia, Bompas, Le Soler, Toulouges, Canohès, 
Saleilles, Villenueve-de-la-Raho, Alénya, Saint-
Féliu-d’Avall, Saint-Nazaire, Latour-Bas-Elne, 
Corneilla-del-Vercol, Théza, Villenueve-la-Ri-
vière, Saint-Féliu-d’Amont, Sainte-Colombe), 
que muestra una posición favorable en cuanto 
centro balneario de tipo estacional y residen-
cial, infraestructura portuaria conectada con el 
norte de África (Tánger, Argel), aeropuerto, 
Terminal de Transportes, Mercado internacio-
nal, como bisagra entre España y Francia, si 
bien la cercanía de la frontera supone una rup-
tura de la centralidad y la accesibilidad. Capital 
del departamento de Pirineos Orientales (Ro-
sellón, Cataluña-Norte), ha propiciado sus es-
trategias urbanas como centro cultural y uni-
versitario, compitiendo favorablemente por su 
talla y dotaciones con otras ciudades vecinas 
de un lado y otro de la frontera (Narbonne, 
Béziers y Carcasonne, Girona y Figueres), a la 
vez que se posiciona en la eurorregión del 
Arco Mediterráneo como punto central entre 
Barcelona, Toulouse y Montpellier.

Almería (Huércal de Almería, Viator, Benaha-
dux, Pechina), área urbana situada en una pro-
vincia marginal hasta hace medio siglo en la 
región de Andalucía, que mantiene una dinámi-
ca que ha visto desarrollar el litoral del poniente 
(centros de El Ejido y Roquetas) y más recien-
temente del levante (Mojácar y Vera), como 
consecuencia de la agricultura intensiva y el tu-
rismo, lo cual ha potenciado a la capital alme-
riense. De este modo, se ha impulsado, de un 
lado, el sistema logístico e intermodal de trans-
porte con la exportación de productos perece-
deros, la revitalización del aeropuerto y del 
puerto, en el tránsito de pasajeros con Melilla, 
Nador, Orán y en menor medida el de carga, y 
de otro lado, el modelo de ciudad de servicios 
diversificados, comerciales, culturales (Universi-
dad) y turísticos (índice 429), llevando a cabo 
una reconfiguración urbana importante en la fa-
chada de la bahía. En competitividad con las 
ciudades vecinas de rango superior (Granada y 
Murcia) intenta conectar con las ciudades del 
Arco Mediterráneo y en menor medida del Nor-
te de África, pero tiene como limitaciones al de-
sarrollo productivo el problema de accesibilidad 



CyTET XLVI (182) 2014

ministerio de Fomento 633

ferroviaria, la oferta de suelo industrial y la ges-
tión mancomunada de su área urbana, según el 
documento Foro Almería 2025.

Benidorm-Costa Blanca (Villajoyosa, Calp, Al-
tea, l’Alfàs del Pi, La Nucia, Finestrat, Polop), 
conurbación y eje de ciudades del litoral alican-
tino, reconocidas en el caso de Benidorm por un 
modelo propio de crecimiento en vertical y perfil 
hotelero y residencial de origen nacional y euro-
peo, con el más alto índice turístico (2.973) de 
las localidades balnearias españolas, debido a 
la amplia oferta de plazas hoteleras y de aparta-
mentos, que permite albergar en torno a dos 
millones de visitantes/año, cifra que se amplía 
junto al resto de localidades de la conurbación. 
En cambio, la oferta y dotación de servicios y la 
centralidad urbana de Benidorm y las pequeñas 
ciudades de Villajoyosa, Calp y Altea se encuen-
tra condicionada por su vecindad a Alicante.

Braga (freguesias urbanas vecinas de los muni-
cipios de Amares y Vila Verde) ha mantenido un 
crecimiento de ciudad difusa y una malla urbana 
mal estructurada, que, junto a Guimarães y mu-
nicipios colindantes, forma parte de una región 
urbanizada e industrializada con un modelo te-
rritorial fragmentado y polinuclear, de contornos 
imprecisos y muy consumidor de espacio. Ciu-
dad bien posicionada en el Eixo Atlántico, aspira 
a tener una relativa autonomía de funcionamien-
to y atractividad con respecto a la vecina área 
metropolitana de Oporto, como delata el proyec-
to frustrado de «grande área metropolitana de 
Braga» que englobaba a 13 municipios y unos 
800.000 habitantes. Asimismo, Braga ha impul-
sado en los dos últimos decenios la rehabilita-
ción de su centro histórico y se ha dotado de 
infraestructuras de alta capacidad viaria y de te-
lecomunicaciones (‘Braga digital’) y dotaciones 

periféricas (campus universitario, centros comer-
ciales, instalaciones deportivas, nuevo hospital), 
que han reforzado su centralidad en el valle del 
Cávado, a la espera de la alta velocidad ferro-
viaria. Compite con Guimarães con la que se 
perfila una conurbación bipolar 

«jugando ambas un papel de centro complemen-
tario, privilegiando una lógica de funcionamiento 
sistémico, basado en la complementariedad entre 
centros especializados y a la vez un polo potencial 
con suficiente masa crítica y carácter metropolita-
no» (Plan estratégico de Braga).

Asimismo, está tratando con relativo éxito de ar-
ticular las nuevas zonas residenciales y dotacio-
nes comerciales y de servicios del perímetro ur-
bano a las nuevas vías de acceso, revalorizando 
la calidad de vida urbana y del tejido productivo. 

4.  Clasificación funcional 
y caracterización estratégica  
de las aglomeraciones  
de segundo grado

Entre estas aglomeraciones se identifican 80 
unidades urbanas, de ellas 63 españolas, 15 
portuguesas, 1 francesa y 1 marroquí, que 
analizaremos sucintamente siguiendo una 
taxonomía funcional que contribuya a esclare-
cer su complejidad: 1º) ciudades de marcada 
funcionalidad y centralidad político-administra-
tiva (capitales regionales y provinciales y ciu-
dades autónomas), (ver Fig. 3); 2º) ciudades 
de funcionalidad más o menos diversificada 
(cabeceras comarcales de base terciaria y 
centros locales de relativa base agraria o in-
dustrial) (ver Fig. 4); 3º) ciudades y ejes litora-
les de vocación turística (ver Fig. 5). 

Fig. 3/ Aglomeraciones medias de segundo grado. Ciudades-capitales

Rango Área urbana (AU) Aglomeración compacta 
(AC) Conurbación no metropolitana (CNM) 

Número de 
municipios + 

1.000 h. 

Población 
aglomeración 

(miles)

Población 
localidad(es) 
central(es) 

(miles)

Población 
residente 

localidad(es) 
central(es) (%) 

1 León (AU) 10 198 130 65,6

2 Salamanca (AU) 10 192 149 77,6

3 Faro-Loulé-Olhão (CNM) 4 191 64/70/45 33,5/36,6/23,5

4 Huelva (AU) 4 186 148 79,5

5 Burgos (AC) 4 183 179 97,9

6 Bayonne-Côte Basque (CNM) 16 183 46 39,7

7 Logroño (AU) 4 173 153 88,4

8 Albacete (AC) 1 172 172 100

(Continua).
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Fig. 3/ glomeraciones medias de segundo grado. Ciudades-capitales (Continuación)

Rango Área urbana (AU) Aglomeración compacta 
(AC) Conurbación no metropolitana (CNM) 

Número de 
municipios + 

1.000 h. 

Población 
aglomeración 

(miles)

Población 
localidad(es) 
central(es) 

(miles)

Población 
residente 

localidad(es) 
central(es) (%) 

 9 Leiria-Marinha Grande (CNM) 2 165 126/38 77,0/23,0

10 Lleida (AU) 5 162 139 85,8

11 Coimbra (AU) 2 160 143 89,3

12 Badajoz (AC) 1 150 150 100

13 Santiago de Compostela (AU) 4 150 96 64,0

14 Guadalajara (AU) 5 148 84 57,4

15 Funchal (AU) 2 147 111 75,7

16 Girona (AU) 8 147 97 65,9

17 Nador (AU) 2 145 125 85,5

18 Ceuta/Fnideq (AU) 2 137 84 61,3

19 Melilla/Beni Ensar (AU) 2 134 83 61,9

20 Ourense (AU) 4 128 107 83,5

21 Aveiro (AU) 2 117 78 66,6

22 Jaén (AC) 1 116 116 100

23 Lugo (AC) 1 98 98 100

24 Palencia (AU) 5 96 80 83,3

25 Toledo (AU) 4 96 83 87,5

26 Cáceres (AC) 1 95 95 100

27 Ciudad Real (AC) 2 89 74 84,2

28 Viana do Castelo (AU) 1 88 88 100

29 Zamora (AU) 2 66 64 96,9

30 Mérida (AC) 2 65 59 90,7

31 Segovia (AU) 4 65 54 83,0

32 Ávila (AC) 1 59 59 100

33 Cuenca (AC) 1 56 56 100

34 Viseu (AU) 1 55 55 100

35 Ponta Delgada (AU) 2 54 27 50

36 Huesca (AC) 1 52 52 100

37 Évora (AC) 1 51 51 100

Fuente: Elaboración propia, a partir de la revisión del Padrón Municipal de población de España, a 1 de enero de 2013, en: www.
ine.es; Censo de Población de Portugal de 2011, en: www.ine.pt; Censo de Población de Francia de 2010, en: www.insee.fr; 

Censo de Población de Marruecos de 2004, en: www.hcp.ma.
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Fig. 4/ Aglomeraciones medias de segundo grado. Cabeceras comarcales y centros locales

Rango Área urbana (AU) Aglomeración compacta 
(AC) Conurbación no metropolitana (CNM) 

Número de 
municipios + 

1.000 h. 

Población 
aglomeración 

(miles)

Población 
localidad(es) 
central(es) 

(miles)

Población 
residente 

localidad(es) 
central(es) (%) 

 1 Guimarães (AU) 2 181 158 87,2

 2 Gandía (AU) 14 136 78 57,3

 3 Vila Nova de Famalicão (AU) 1 133 31 23,3

 4 Barcelos (AU) 1 120 60 50,0

 5 Vecindario (Santa Lucía Tirajana) (CNM) 3 120 60 50,0

 6 Torre Pacheco-San Javier (CNM) 4 107 33/32 31,7/29,9

 7 Elda-Petrer (CNM) 3 102 54/34 53,0/33,3

 8 Paredes-Penafiel (CNM) 2 101 86 85,1

 9 Manresa (AU) 3 95 76 80,0

10 Alzira-Algemesí-Carcaixent(CNM) 3 94 44/28/20 47,8/29,7/21,2

11  Lorca (AC) 1 92 92 100

12 Orihuela (AC) 1 91 91 100

13 Talavera de la Reina (AC) 1 88 88 100

14 El Ejido (AC) 1 83 83 100

15 Torrelavega (AU) 5 82 54 65,8

16 Alcoy (AU) 3 81 60 74,7

17 Arrecife (AU) 2 76 55 72,3

18 Igualada (AU) 7 76 39 52,0

19 Ponferrada (AU) 3 74 68 92,5

20 Vilagarcía de Arousa (AU) 4 67 37 55,2

21 Don Benito-Villanueva (CNM) 2 63 37/26 58,7/41,2

22 Figueira da Foz (AU) 1 62 62 100

23 Motril (AC) 1 61 61 100

24 Linares (AC) 1 60 60 100

25 Puertollano (AC) 2 58 51 87,9

26 Aranjuez (AC) 1 57 57 100

27 Illescas (AC) 6 55 25 45,4

28 Figueres (AU) 5 54 45 83,3

29 Novelda-Aspe (CNM) 3 54 26/20 48,5/37,0

30 Utrera (AC) 1 52 52 100

31 Entroncamento-Torres Novas (CNM) 2 50 20 40,0

Fuente: Elaboración propia, a partir de la revisión del Padrón Municipal de población de España, a 1 de enero de 2013, en: www.
ine.es; y Censo de Población de Portugal de 2011, en: www.ine.pt. 
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4.1.  Ciudades de marcada función 
y centralidad político-
administrativa 

4.1.1.  Ciudades-capitales regionales 
y provinciales 

León (San Andrés del Rabanedo, Villaquilam-
bre, Valverde de la Virgen, Sariegos, Onzonilla 
y parte de los municipios de Valdefresno, San-
tovenia de la Valdoncina, Cuadros, Villaturiel), 
área urbana que inicia tempranamente un de-
sarrollo periférico apoyado en núcleos preexis-
tentes que han sostenido a manera de «vasos 
comunicantes» buena parte del crecimiento 
demográfico e inmobiliario reciente, lo que, 
ante la ausencia de Directrices de ordenación 
territorial y la escasa dotación de servicios 
mancomunados, incrementa la desarticulación 
de su alfoz. Su anterior impulso industrializa-
dor se ha visto moderado posteriormente (índi-
ce 327), pero se ha dotado de parque tecnoló-
gico y el asentamiento de empresas de 
sectores informático y biofarmacéutico, ha-
biendo mantenido una economía diversificada 
en el subsector comercial (índice 400) y poten-
ciado factores endógenos como nodo de co-
municaciones, aunque sin apenas tráficos en 
su aeropuerto, el desarrollo de actividades lo-
gísticas, culturales (Universidad, Museos, pa-
lacio de Congresos en marcha) y el turismo 

urbano. A la vez, a pesar de su posición cén-
trica en el noroeste ibérico, ha perdido atracti-
vidad respecto de ciudades vecinas (Vallado-
lid, Oviedo, Burgos) y de Ponferrada, y como 
consecuencia de la crisis económica se ha fre-
nado la integración de los accesos ferroviarios 
y se ha resentido como sede bancaria, estan-
do pendiente de un elevado endeudamiento 
municipal.

Salamanca (Santa Marta de Tormes, Villama-
yor, Carbajosa de la Sagrada, Villares de la 
Reina, Cabrerizos, Doñinos, Aldeatejada, Cal-
varrasa de Abajo, Pelabravo), ciudad con de-
sarrollos residenciales salpicados en los nú-
cleos anejos y posicionada en el cruce de la 
Vía de la Plata y la diagonal Aveiro-Irún, trata 
de reforzarse con nuevas dotaciones (Aero-
puerto, Plataforma logística, Recinto ferial, 
Centro de congresos). Sus funciones más des-
tacadas son las comerciales (índice 473), com-
plementadas con los servicios de salud e in-
vestigación, el turismo urbano (ciudad 
patrimonio) y la notable atracción cultural (Uni-
versidades con presencia de alumnos extran-
jeros). Ciudad con atracción en parte de las 
provincias de Zamora y Ávila, alta Extremadu-
ra y Beira Interior portuguesa, sus limitaciones 
están en la despoblación de su provincia, si-
tuada en el tramo central de la Raya ibérica, la 
accesibilidad ferroviaria y el reducido sector 
industrial.

Fig. 5/ Aglomeraciones medias de segundo grado. Ciudades y ejes litorales de vocación turística

Rango Área urbana (AU) Aglomeración compacta 
(AC) Conurbación no metropolitana (CNM) 

Número de 
municipios + 

1.000 h. 

Población 
aglomeración 

(miles)

Población 
localidad(es) 
central(es) 

(miles)

Población 
residente 

localidad(es) 
central(es) (%) 

 1 Torrevieja (AU) 7 182 105 57,6

 2 Marbella (AU) 1 140 140 100

 3 El Vendrell-Calafell (CNM) 9 108 36/24 33,3/22,2

 4 Dénia-Jávea (CNM) 6 102 44/33 43,1/32,3

 5 Roquetas de Mar (AC) 1 87 87 100

 6 Lloret de Mar-Blanes (CNM) 3 86 40/39 46,5/45,3

 7 Estepona (CNM) 2 82 67 81,7

 8 Portimão-Lagõa (CNM) 2 78 55/23 70,5/29,4

 9  Sant Feliu de Guíxols (CNM) 5 66 21 31,8

10 Tenerife Sur (CNM) 2 64 20 31,2

11 Vinarós-Benicarló (CNM) 3 63 28/26 44,4/41,2

12  Ibiza (AU) 3 60 50 83,3

Fuente: Elaboración propia, a partir de la revisión del padrón municipal de población de España, a 1 de enero de 2013, en: www.
ine.es; y Censo de Población de Portugal de 2011, en: www.ine.pt.
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Faro-Loulé-Olhão (São Brás de Alportel), co-
nurbación en nebulosa, encabezada por la ca-
pital regional del Algarve, con fuerte presencia 
del espacio turístico-residencial, que presenta 
una singularidad en el esquema urbano portu-
gués con un denso desarrollo de asentamien-
tos y urbanizaciones y una economía de servi-
cios estrechamente ligada a los flujos turísticos, 
aquí potenciado por el aeropuerto de Faro y el 
puerto de Olhão. En los últimos años viene re-
duciendo su dependencia de Lisboa por el de-
sarrollo de su actividad económica (parques 
industriales, polo tecnológico, campus univer-
sitario y centros comerciales) y en paralelo in-
crementa su conectividad y proyectos de co-
operación con Huelva y Sevilla. 

Huelva (Aljaraque, Palos de la Frontera, San 
Juan del Puerto), área urbana fragmentada y 
desarticulada como consecuencia del desarro-
llo de periferias de carácter industrial y turísti-
co-residencial a ambos lados del Tinto y del 
Odiel. La aglomeración ha tenido un notable 
crecimiento tras haber sido elegida polo de de-
sarrollo de industrias químicas, y la posterior 
construcción de infraestructuras portuarias y 
vías de alta capacidad. Ello ha provocado un 
impacto ambiental muy considerable que se 
remediará, en cierta medida, con la sustitución 
de las fuentes de energía contaminante y con 
el Plan corrector de vertidos. Ciudad bien po-
sicionada entre la metrópoli de Sevilla y las 
ciudades del Algarve a partir del desarrollo lito-
ral del Occidente onubense y la nueva autovía 
que ha facilitado un mayor acercamiento a 
Portugal. El modelo de Huelva ha sido el de 
una ciudad industrial y portuaria hasta que en 
fechas recientes trata de reposicionarse en la 
región, diversificando su economía con dota-
ciones comerciales (índice 365) y servicios pú-
blicos (Universidad) y haciendo frente a la 
agresión ambiental de origen industrial.

Burgos (Alfoz de Quintanadueñas, Villagonza-
lo de Pedernales, Villalbilla de Burgos), ciudad 
que a partir del polo de desarrollo de 1963 
mantiene una especialización industrial (índice 
941), en equilibrio con las actividades comer-
cial (índice 494) y de servicios (Universidad), 
así como destino del turismo urbano. Además 
de la amplia oferta de suelo industrial y recien-
te dotación del parque tecnológico, ha reforza-
do sus infraestructuras y equipamientos (nue-
va estación ferroviaria, ronda de circunvalación, 
aeropuerto, centro aduanero museos, palacio 
de congresos, hospital) e impulsado una re-
configuración urbana notable (rehabilitación 
casco viejo, construcción de bulevar tras libe-
rar suelo ferroviario). Mantiene una posición 
geográfica favorable como 

«relevante centro urbano localizado estratégica-
mente… en los sistemas territoriales peninsular 
y regional, condicionado por su posición de 
puerta de entrada hacia la Meseta y el sur penin-
sular desde Europa» (rivaS, 2010: 124)

y, a la vez, competitiva en cuanto a especiali-
zación industrial y accesibilidad con ciudades 
próximas (Vitoria, Santander, Logroño, Palen-
cia, León, Valladolid), si bien tiene un área de 
influencia de reducida población y se encuen-
tra limitada por su cercanía a Madrid. 

Bayonne-Côte Basque (Anglet, Biarritz, Saint-
Jean-de-Luz, Tarnos, Boucau, Ciboure, Bidart, 
Saint Martin de Seignaux, Labenne, Ondres, 
Saint Pierre d’Irube, Urcuit, Lahonce, Arbonne, 
Guéthary), conurbación que engloba una en-
volvente o «territorio bayonés» formada por un 
cuasi continuo urbano de los departamentos 
de Pirineos Occidentales y Landas y dispone 
de instituciones interlocales (Comunidad urba-
na) y un Esquema de Ordenación Territorial. 
La aglomeración tiene como puntos fuertes la 
oferta de suelo residencial e industrial, asocia-
do al puerto de Bidart, la dotación turística de 
la Costa vasca y landesa más la imagen des-
tacada internacional de Biarritz, así como el 
aeropuerto, la logística e infraestructura aso-
ciada a la frontera y la función de paso, en una 
situación de contacto privilegiada, mientras 
que como punto débil se encuentra el estanca-
miento demográfico. Sus estrategias urbanas 
están enfocadas en competir y cooperar no 
tanto con Burdeos sino con las ciudades cer-
canas de San Sebastián, Pamplona y Pau, 
capital francesa de escasas relaciones con po-
blaciones españolas. 

Logroño (Lardero, Villamediana de Iregua y 
Oyón —provincia de Álava—), ciudad bien po-
sicionada en el corredor del Valle del Ebro, a 
relativa distancia de las metrópolis de Zarago-
za o Bilbao y cercana a Pamplona, Burgos y 
Vitoria. Capital regional que encabeza un pecu-
liar subsistema de pequeñas ciudades (Calaho-
rra, Arnedo, Haro), con un proceso de creci-
miento paralelo a una dinámica expansiva y 
planificada (protección del Casco antiguo y de 
la huerta de la Vega) y una amplia oferta de 
suelo, que ha posibilitado una notable actividad 
industrial (índice 359) y comercial (índice 480), 
así como dotaciones de infraestructuras (aero-
puerto) y de servicios ajustadas al tamaño po-
blacional de su región (Universidad, Hospital, 
Palacio de Congresos, Casa de la Ciencia).

Albacete, ciudad compacta con localidades cir-
cundantes con las que comparte una misma 
cuenca de empleo (La Gineta, La Roda, Chin-
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chilla). Primer centro de la región castellano-
manchega, y capital provincial dotada con nue-
vas infraestructuras de comunicaciones (alta 
velocidad ferroviaria, aeropuerto) y de servicios 
(campus universitario) favorecida por el modelo 
policéntrico regional, por lo que juega también 
un papel de nodo-puente respecto de las ciu-
dades de Valencia y Murcia, a la vez que man-
tiene una notable actividad comercial (índice 
525) de cara a su extensa área de influencia.

Leiria-Marinha Grande, eje de ciudades poco 
consolidado y con deficiente articulación del 
tejido urbano e industrial (Sá marqueS, 1997), 
incorporado al sistema urbano del territorio en-
tre Lisboa y Coimbra y asociado a poblaciones 
vecinas de menor talla (Pombal, Ourém y Ba-
talha). Por su lado, Marinha Grande se espe-
cializa en la industria del vidrio y Leiria, capital 
de distrito, en dotación comercial con grandes 
superficies en su periferia que hacen sombra 
al centro histórico, así como en la oferta de 
servicios públicos y turísticos por su proximi-
dad a Fátima. 

Lleida (Alcarrás, Alpicat, Torrefarrera, Alcolet-
ge), ciudad caracterizada por una favorable 
accesibilidad viaria y ferroviaria, puerta de Ca-
taluña hacia el Valle del Ebro y la España inte-
rior, a mitad de camino entre Barcelona, Zara-
goza y Tarragona, y donde se ubican industrias 
y actividades comerciales renovadas (índice 
466), así como dotaciones de comunicaciones 
(aeropuerto) y de servicios que aprovisionan a 
la población de su provincia y Andorra. Mantie-
ne una imagen de ciudad dinámica e innova-
dora con cierto equilibrio funcional (ferial, in-
dustria, Universidad).

Coimbra (Condeixa-a-Nova), área urbana 
apoyada en ciertos desarrollos industriales y 
residenciales en núcleos de relativa proximi-
dad (Mealhada, Cantanhede, Lousá y Figueira 
da Foz) sin llegar a formar un aglomerado y un 
modelo de concertación territorial. Ciudad his-
tórica y universitaria que se ha renovado en 
los dos últimos decenios en cuanto a infraes-
tructuras viarias (accesibilidad a la autopista, 
cierre del cinturón circular) y suelo industrial, 
así como dotaciones (‘Grande Forum’, nueva 
centralidad que revitaliza la banda izquierda 
del río Mondego) y espacios de innovación 
(polos universitarios de salud, de tecnología y 
empresas). Sin embargo, 

«la posición geográfica de Coimbra es si-
multáneamente estratégica y periférica. De 
aquí resulta una dualidad de situaciones 
que en nada han ayudado al desarrollo de 
la ciudad y su región» (SantoS, 2013: 191),

pues se caracteriza como núcleo principal del 
centro de Portugal, a mitad de distancia de 
Porto y Lisboa, compitiendo con la dotaciones 
de nivel universitario y de servicios públicos de 
ciudades de parecido rango (Aveiro, Viseu o 
Leiria) y con limitaciones como la carencia de 
aeropuerto.

Badajoz, mayor población de Extremadura, 
capital provincial de carácter fronterizo y de 
posición periférica, incluso para su extenso 
territorio de influencia, con un escaso desarro-
llo y dinámica urbana hasta fechas recientes, 
limitándose a impulsar el papel de centro ter-
ciario y administrativo y a animarse con nue-
vas dotaciones comerciales (‘Faro’, nueva 
centralidad a pie de frontera y referente para 
la población portuguesa vecina) y culturales 
(campus universitario), si bien no se han podi-
do desarrollar infraestructuras como el aero-
puerto y especialmente la alta velocidad ferro-
viaria Madrid-Lisboa como consecuencia de la 
crisis económica. 

Santiago de Compostela (Ames, Teo, Brión), 
ciudad histórica con características singulares 
como meta jacobea, ciudad episcopal y con un 
área urbana expansiva en los últimos años, 
manteniendo acuerdos de gestión mancomu-
nada y de desarrollo de suelo con los munici-
pios limítrofes. Ciudad patrimonio y destino del 
turismo urbano y religioso ha incrementado en 
los últimos años su funcionalidad central como 
capital política de Galicia, bien ubicada para 
ejercer «intermediación» y servir de nodo de la 
red de ciudades gallegas y en particular del 
Eixo Atlántico. De este modo, su posiciona-
miento geográfico ventajoso ha posibilitado 
nuevos desarrollos industriales y dotaciones 
logísticas y comerciales (Ferial) y culturales 
(capitalidad europea de la cultura, desarrollo de 
la Universidad y macroproyecto de la ‘Ciudad 
de la Cultura’), animado por las mejoras del ae-
ropuerto y la alta velocidad ferroviaria, pendien-
te de enlazar con Vigo-Porto y con Madrid. 

Guadalajara (Azuqueca de Henares, Alovera, 
Cabanillas del Campo, Marchamalo), área ur-
bana de extensión física y poblacional a lo lar-
go del Corredor del Henares, próxima a Madrid 
(55 kilómetros) y al aeropuerto de Barajas y 
afectada por el proceso de metropolización 
(desarrollos residenciales e industriales, nue-
vos accesos viarios y ferroviarios) y cercanía a 
Alcalá de Henares (25 kilómetros) con la que 
comparte servicios como la Universidad. Asi-
mismo, la dinámica creciente poblacional del 
área urbana se ha visto acompañada de la ac-
tividad industrial, comercial y de servicios, que 
ha producido un perfil económico más diversi-
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ficado y de la imagen de ciudad, no exenta por 
ello de una posición regional contrapuesta, de 
un lado, una gran dependencia de Madrid y 
Alcalá, y, de otro lado, una desconexión con la 
red de ciudades de la región castellano-man-
chega «si no es a través de Madrid», mientras 
que su factor condicionante se encuentra en la 
despoblación y ruralización de su provincia. 

Funchal (Câmara de Lobos), capital de la re-
gión autónoma de Madeira, de extensión y po-
blación reducida aunque buena accesibilidad. 
Funchal es fruto de la capitalidad y de un mo-
delo de desarrollo urbano basado en los servi-
cios turísticos de gran atracción y demanda 
internacional, a impulso de la identidad insular 
y las infraestructuras renovadas del puerto de 
cruceros y aeropuerto. Su potencial está previ-
siblemente en una mayor conectividad y co-
operación con las ciudades canarias y regio-
nes atlánticas.

Girona (Salt, Sarrià de Ter, Bescanó, Sant 
Gregori, Quart, Fornells de la Selva, Bordills), 
área urbana en crecimiento y consolidación y 
una de las ciudades españolas de mejor cali-
dad de vida y elevado nivel de renta, desta-
cando por su planeamiento urbano y estratégi-
co (Proyecto de ciudad), nuevas localizaciones 
industriales, empresas y dotaciones comercia-
les (índice 263) y de servicios con una espe-
cialización cultural (Universidad, Ciudad de las 
Artes), favorecido por la mejora sustancial de 
la accesibilidad viaria, ferroviaria y aeroportua-
ria con vuelos internacionales de bajo coste 
con ciudades europeas, aunque en buena par-
te viajeros con origen/destino en Barcelona. A 
mitad de distancia de Barcelona y Perpignan, 
se ha posicionado ventajosamente por el de-
sarrollo turístico de la Costa Brava. Resta por 
rematar la comunicación ferroviaria con Fran-
cia y atender a los problemas de exclusión so-
cial en su periferia urbana.

Ourense (Barbadás, O Pereiro de Aguiar, San 
Cibrao das Viñas), ciudad de la Galicia interior, 
situada en un lugar singular de cruce de cami-
nos tradicionales, con una actividad preferen-
temente comercial (índice 318) y de servicios 
y recientemente favorecida por la descentrali-
zación de Vigo (campus universitario, factoría 
de automóviles Citröen, parque tecnológico), 
que durante la última etapa desarrollista se ha 
caracterizado, a la vez, por el deterioro urba-
no, apenas frenado por la planificación salvo 
en los planes especiales del casco viejo y de 
riberas, y por el crecimiento periférico y la frag-
mentación del tejido residencial e industrial, 
con un proceso de crecimiento salpicado del 
poblamiento rural preexistente. 

Aveiro (Ilhavo), ciudad con una malla periur-
bana poco consolidada y una gran fragmenta-
ción del espacio, como consecuencia del po-
blamiento litoral lineal, la expansión periférica 
de los asentamientos y el efecto barrera de las 
grandes infraestructuras. Mantiene un anima-
do polo portuario industrial (textil, metalúrgico, 
cerámica) capaz de organizar un vasto hinter-
land, potenciado por la relativa proximidad de 
Porto y Coimbra, habiendo tenido la ciudad 
una importante renovación de accesos viarios, 
parque industrial, servicios públicos (Universi-
dad) y equipamientos comerciales, culturales y 
deportivos, que ha desarrollado el tejido social 
y empresarial así como el incremento de po-
blación.

Jaén, ciudad que ha mantenido con dificulta-
des la centralidad de su área provincial, refor-
zando su atracción comercial y de servicios 
(Universidad) y compitiendo con Granada y 
Córdoba. En años anteriores ha tenido un cre-
cimiento periférico residencial de diferente 
densidad en Nuevo Jaén y en la vega del Gua-
dalbullón y, en menor medida, de suelo indus-
trial. Sus limitaciones se encuentran en el de-
sarrollo de infraestructuras ferroviarias y el 
fuerte endeudamiento municipal. 

Lugo, capital de una provincia de componente 
rural, que hasta ahora ha desarrollado sus fun-
ciones administrativa y comercial, pasa a tener 
una funcionalidad más diversificada con cierta 
actividad industrial, cultural (Campus universi-
tario) y también turística, aunque mantiene una 
dependencia respecto de La Coruña y en me-
nor medida de Santiago y establece su compe-
tencia con Ourense y Ponferrada. 

Palencia (Venta de Baños, Villamuriel de Ce-
rrato, Grijota, Villalobón), ciudad situada en el 
corredor viario y ferroviario más activo de la 
región de Castilla y León, aunque condiciona-
da por su relativa vecindad a Valladolid (flujos 
pendulares diarios, atracción comercial y de 
servicios), se ha beneficiado de esa posición 
geográfica en la localización de la factoría Re-
nault en Villamuriel y el enclave logístico cen-
tral de Venta de Baños (programa CYLOG 
2007-2015), completando su capitalidad pro-
vincial con la actividad comercial (índice 206). 
De otro lado, el planeamiento urbano vigente 
de Palencia proyecta la ocupación residencial 
de la margen derecha del Carrión y la supera-
ción de la barrera ferroviaria para promover un 
modelo urbano más compacto.

Toledo (Argés, Cobisa, Burguillos de Toledo), 
capital regional manchega, con renovadas ac-
tividades comerciales e industriales además 
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de las propias del turismo urbano y nuevos 
equipamientos socioculturales (ciudad patrimo-
nio con centro histórico monumental), aunque 
muy dependiente del destino turístico de Ma-
drid y animado por visitas diurnas que apenas 
generan estancias hoteleras. El Plan vigente 
de ordenación urbana presenta un modelo te-
rritorial y urbanístico ambicioso para articular 
las tramas urbanas viejas y nuevas y «compa-
tibilizar monumentalidad y modernidad». Tole-
do, por otro lado, está desplazada de los prin-
cipales corredores viarios que parten de 
Madrid hacia Portugal y Andalucía, mientras 
que el modelo policéntrico apoyado por la Jun-
ta de Castilla-La Mancha ha limitado su papel 
de capitalidad regional.

Cáceres, ciudad central del norte de Extrema-
dura, formando un triángulo policéntrico con 
Badajoz y Mérida en buena parte de las fun-
ciones administrativas y servicios públicos y 
culturales (ciudad patrimonio, campus universi-
tario). Situada en el eje de la Vía de la Plata, 
ha sido hasta ahora una ciudad periférica, limi-
tada a su área provincial de amplios espacios 
rurales vacíos, en competencia con Salaman-
ca y sobre todo Badajoz. El esfuerzo desarro-
llado ha tenido resultados en la infraestructura 
viaria, pero ha quedado interrumpido por la cri-
sis económica el proyecto de alta velocidad 
ferroviaria Madrid-Lisboa y la mejora de la co-
nectividad interurbana extremeña. 

Ciudad Real (Miguelturra), aglomeración, con 
un crecimiento poblacional y funcional soste-
nido, conectando la mancha urbana a partir 
de la construcción de infraestructuras viarias 
y ferroviarias. Capital de una extensa provin-
cia, sembrada de pequeñas ciudades y villas 
y con una discutida atracción en este ámbito, 
entra en un nuevo escenario a partir de la re-
ciente dotación terciaria (campus universita-
rio) y acceso a la alta velocidad ferroviaria, 
que aportan mayor atracción subregional, mo-
vilidad pendular con Madrid y remodelación 
de su periferia urbana, a la vez que nuevas 
ideas para el planeamiento y diseño urbanís-
tico, con proyectos e iniciativas empresariales 
que confluyen en el plan estratégico ‘Ciudad 
Real 2015’, truncados por su desmesura (ae-
ropuerto privado, complejo de ocio) que, su-
mado al fracaso de Caja Castilla-La Mancha, 
ha dejado tras sí una frustración como en po-
cas ciudades.

Viana do Castelo, núcleo histórico y portuario 
que en los últimos años mantiene un declive 
considerable como consecuencia de la reduc-
ción de la actividad portuaria, la industria naval 
y la cerámica y por su deficiente articulación a 

la nueva red viaria de la autopista Oporto-Vigo. 
La ciudad ha tenido un crecimiento desordena-
do en la periferia y trata ahora, a través de un 
plan estratégico, de dinamizar la actividad tu-
rística como nicho de congresos y negocios a 
la vez que se implantan nuevas dotaciones de 
servicios.

Zamora (Villaralbo), capital de una provincia 
ruralizada y de menor dinamismo económico, 
debido a su carácter periférico y territorio fron-
terizo de grandes espacios vacíos. Se encuen-
tra a la espera de infraestructuras de comuni-
cación interurbana como la finalización de la 
autovía de la Plata y la alta velocidad ferrovia-
ria Madrid-Galicia. Su competitividad se ha in-
crementado relativamente con nuevas dotacio-
nes terciarias (campus universitario, museos), 
pero es limitada su actividad comercial (índice 
161) frente a ciudades como Salamanca y Va-
lladolid y solo es destacable por la atracción y 
potencial de cooperación respecto a Bragança 
y Trás-os-Montes.

Segovia (Palazuelos de Eresma, La Lastrilla, 
San Cristóbal de Segovia), ciudad caracteriza-
da como centro de una pequeña provincia, li-
mítrofe con Madrid y Valladolid, y por ser ciu-
dad patrimonio y de servicios, con un activo 
turismo urbano, complementado por la atrac-
ción del Sitio Real de San Ildefonso. Asimismo 
sobresale por su atractivo residencial por la 
vecindad a Madrid y la movilidad pendular a 
través de autopista y alta velocidad ferroviaria 
(efecto Madrid). De otro lado, la aplicación del 
planeamiento urbano y las Directrices territo-
riales del área tratan de compatibilizar la pro-
tección y sostenibilidad ambiental y la atractivi-
dad como destino turístico.

Mérida (Calamonte), ciudad que ha potencia-
do su centralidad a partir de la elección como 
capital de Extremadura, adoptando un papel 
de intermediación respecto de Cáceres y Ba-
dajoz, con las cuales rivaliza como nodo logís-
tico y en funciones comerciales (índice 160) y 
culturales (campus universitario, museos). Al 
mismo tiempo, se ha dotado de un plan de 
protección del centro histórico que ha mejora-
do la movilidad y el turismo urbano, junto a 
nuevas infraestructuras de comunicación in-
traurbana y un proyecto de variante ferroviaria.

Ávila, ciudad ajustada en su talla poblacional 
a la dimensión de su territorio provincial y a su 
dependencia de Madrid, cuyo efecto de vecin-
dad es muy notable en dotaciones como la 
Academia nacional de Policía y la procedencia 
mayoritaria de los visitantes turistas. El perfil 
de su actividad es terciario con unos similares 
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índices comercial (135) y turístico (134), si 
bien mantiene cierta actividad industrial. Como 
ciudad patrimonio mantiene estrategias de di-
namización turístico-cultural, al igual que la 
vecina Segovia, aunque de una menor accesi-
bilidad respecto de Madrid.

Cuenca, capital de una provincia ruralizada y 
en buena medida despoblada, como conse-
cuencia de su marginación y posición periféri-
ca regional. Ciudad patrimonio a la vez que 
centro comercial (índice 125) y de servicios de 
buena parte de la provincia, ha mejorado re-
cientemente su acceso viario y ferroviario a 
partir de la línea de alta velocidad Madrid-Va-
lencia, por lo que acorta distancias con ambas 
metrópolis.

Viseu, aglomeración bien posicionada en la 
autovía Aveiro-Vilar Formoso, que accede des-
de Portugal a España con el mayor tráfico de 
camiones, lo que ha posibilitado la implanta-
ción de un dinámico tejido empresarial volcado 
a la logística y la diversificación industrial de 
exportación, a la vez que ha visto renovada su 
dotación de servicios (hospital distrital, campus 
universitario).

Ponta Delgada (descontando freguesias rura-
les, más el municipio de Lagoa), capital de la 
región de las Azores. Los rasgos de acusada 
insularidad y perifericidad así como los de una 
escasa población en su propia área de influen-
cia son mitigados por su papel de centro regio-
nal de servicios y de comunicaciones (puerto y 
aeropuerto internacional) con una cierta espe-
cialización turística. 

Huesca, capital de una provincia de baja den-
sidad de población y ciudad con apenas entor-
no periurbano. Su actividad es dominantemen-
te terciaria, sobresaliendo su perfil comercial 
(índice 133), estando condicionada por el efec-
to de vecindad de Zaragoza, a la que se une 
por autovía y alta velocidad ferroviaria, reci-
biendo también en los últimos años dotaciones 
descentralizadas de desigual fortuna como el 
aeropuerto, el parque tecnológico y el campus 
universitario. 

Évora (descontando freguesias rurales de su 
extenso municipio), centro histórico de la re-
gión de Alentejo, mantiene en los últimos de-
cenios un estancamiento demográfico y una 
actividad industrial reducida, especializándose 
como centro de servicios públicos y comercia-
les, reforzado por su posición entre Lisboa y 
Badajoz y también con una oferta de turismo 
urbano (ciudad patrimonio) y de enseñanzas 
universitarias. 

4.1.2.  Ciudades del borde sur 
del sistema urbano español

Corresponde diferenciar a continuación, con 
cierto detenimiento, un subgrupo de ciudades 
africanas, la capital provincial marroquí de Na-
dor y sobre todo las dos ciudades autónomas 
de Ceuta y Melilla. Estas dos, enclaves fronte-
rizos con Marruecos, caracterizadas por ras-
gos similares: a) una dependencia del comer-
cio de contrabando, amparado en el régimen 
fiscal especial del puerto, sin hinterland propio 
y tráficos, en mayor parte, de distribución ha-
cia el consumo marroquí, b) un tamaño de po-
blación y una dinámica de crecimiento demo-
gráfico y espacial similares que traspasa la 
frontera, convirtiendo lo que en principio eran 
dos ciudades-isla en sendas aglomeraciones 
transfronterizas, pero también c) ciudades divi-
didas por la frontera internacional, con dos 
economías y sistemas de vida forzosamente 
separados, sin atención a programas de co-
operación transfronteriza, pero a la vez unidas 
por pasos fronterizos convertidos en corredo-
res de denso flujo peatonal en horas diurnas. 
Entre otros rasgos, se distinguen también por 
ser plazas de soberanía con fuerte representa-
ción de la guarnición militar que ocupa un ter-
cio de su espacio, centros de paso obligado 
bidireccional entre Europa y África, España y 
Marruecos, ciudades de denso tráfico comer-
cial «atípico» con un destino local y sobre todo 
marroquí (miles de «porteadoras» de multiflu-
jos diarios al servicio del pequeño comercio y 
el contrabando), dominio de la interculturalidad 
con presencia de una minoría mayoritaria (po-
blación marroquí-bereber) y minorías hindú, 
judía y negro-africana, que se traduce en una 
notable segregación socio-espacial de barrios 
urbanos, y, por último, una situación geoestra-
tégica sometida a la incertidumbre y los vaive-
nes de las relaciones hispano-marroquíes, que 
oscilan entre el «cordón umbilical» y la «man-
zana de la discordia».

Ceuta/Fnideq (municipio fronterizo marroquí 
denominado anteriormente Castillejos) forman 
conjuntamente una aglomeración de 84.000 y 
53.000 habitantes, respectivamente. Ceuta 
está unida a España a través de Algeciras por 
barco y helicóptero, mientras que su comunica-
ción por tierra se dirige más hacia el litoral me-
diterráneo marroquí (área vacacional de los 
ceutíes) que hacia las vecinas ciudades de 
Tánger y Tetuán. El Gobierno autónomo a tra-
vés del planeamiento urbano y estratégico ha 
animado la recuperación urbana con proyectos 
en el conjunto histórico y dotaciones enfocadas 
al turismo, mientras que la Autoridad portuaria 
ha dinamizado la actividad y espacio logístico 
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del puerto, con las limitaciones de plaza fuerte 
y la competencia cada vez mayor del puerto 
Tánger-Med. Ceuta mantiene, asimismo, un 
problema de endeudamiento, un puerto excesi-
vamente volcado a la circulación de viajeros 
del paso del Estrecho, la coexistencia de admi-
nistraciones civil y militar y la dependencia res-
pecto de la distribución comercial. 

Melilla/Beni Ensar (municipio fronterizo ma-
rroquí que se extiende de modo desordenado 
a lo largo del perímetro exterior melillense), 
formando también una aglomeración dividida 
de 80.000 y 31.000 habitantes. Melilla repite 
buena parte de los rasgos de Ceuta, aunque 
es una ciudad más distante de la península 
Ibérica y con tráficos más diversificados, al dis-
poner de aeropuerto local (vuelos con Málaga, 
Madrid y en menor medida con Almería y Gra-
nada) y también por vía marítima (Málaga, Mo-
tril, Almería) y a la vez más relacionada, si 
cabe, contando con los condicionantes estric-
tos del paso fronterizo, con la vecina ciudad de 
Nador, destino vacacional y de ocio para los 
melillenses, a la espera de que en un futuro 
próximo se convierta en un espacio de conur-
bación. 

Nador (Zenghanghane), distante de Melilla 12 
kilómetros y ubicada al pie de la Mar Chica. 
Aglomeración de expansión física y económica 
reciente, con graves problemas ambientales, 
apoyada en el puerto, el aeropuerto y la nueva 
línea ferroviaria, e interrelacionada con Melilla 
por flujos pendulares laborales, lazos comer-
ciales e inversiones, y nodo de conexión con 
la emigración exterior asentada en Francia y 
España. Se encuentra afectada también, como 
todo el Rif oriental, por el cierre de la frontera 
con Argelia, después de dos décadas, que la 
convierte en un territorio en fondo de saco, y 
por la actividad de contrabando. Frente a ello, 
trata de potenciarse como centro de actividad 
económica, compitiendo en servicios con Al 
Hoceima y la capital regional Oujda, mejoran-
do sus relaciones con Melilla y también con 
Almería y Málaga.

4.2.  Ciudades cabeceras comarcales 
y centros locales de relativa 
base agraria o industrial 

Guimarães (Vizela), centro del eje de ciuda-
des del Valle Medio del Ave y ciudad histórica, 
caracterizada por la producción industrial (tex-
til y calzado) afectada desde hace años por la 
crisis, a la cual ha hecho frente por medio de 
políticas de protección y reconfiguración urba-

na que han propiciado dotaciones culturales 
(capitalidad cultural europea, y campus univer-
sitario). Menos dotada que Braga en comercio 
y nuevas tecnologías, a través del ‘Plano Es-
tratégico do Ave’ (eje Guimarães-Famalicão-
Trofa-Santo Tirso) trata de afianzarse con un 
perfil de distrito industrial en el escenario de la 
postcrisis, revalorizando sus factores endóge-
nos y haciendo frente a las limitaciones de ac-
cesibilidad ferroviaria, desarticulación territorial 
y desarrollo sostenible.

Gandía (Oliva, Bellreguard, La Font d’en Ca-
rrós, Daimús, Piles, Almoines, Miramar, Real 
de Gandía, Palma de Gandía, Benirredrá, 
l’Alquería de la Contessa, Rafelcofer, Potríes), 
cabecera de la comarca valenciana de La 
Safor, aglutinando en su entorno un conjunto 
de localidades con dinámicas complementa-
rias: la turístico-residencial del litoral que enca-
beza Gandía (índice turístico 269 e índice co-
mercial 239) y que se prolonga por el norte 
hacia Cullera y por el sur hacia Denia y Jávea, 
y la agraria de las huertas interiores (Oliva). 

Vila Nova de Famalicão, área urbana poco 
consolidada de núcleos diseminados e indus-
tria dispersa en intersticios que dificulta la arti-
culación territorial. Estructura económica de 
base industrial de especialización textil y de-
mografía de fuerte crecimiento en años pasa-
dos y que ha sufrido de forma intensa la crisis 
actual, que ha minorado la calidad de vida ur-
bana y la cohesión social. Asimismo, destaca 
por su posición central en el cuadrilátero de las 
ciudades de Braga, Guimarães y Oporto.

Barcelos, área urbana de poblamiento disemi-
nado con un núcleo histórico central y una en-
volvente periférica en el valle del Cávado de 
espacios valorizados, agrícolas y protegidos, 
que no ocultan la dispersión en nebulosa e in-
tercalada de residencias y naves industriales 
del sector textil, del calzado y de la cerámica 
artística. Población de arraigada identidad cul-
tural en el ámbito regional (mercado semanal), 
trata de reforzar la oferta comercial y de equi-
pamientos como también de impulsar los ser-
vicios turísticos, haciendo frente a la atractivi-
dad de Braga y de Oporto. 

Vecindario (parte municipio de Santa Lucía de 
Tirajana y totalidad de los municipios de Inge-
nio y Agüimes), conurbación de núcleos y ba-
rrios del este de Gran Canaria, con una dinámi-
ca reciente de crecimiento físico y poblacional, 
apoyado en una actividad diversificada de agri-
cultura de invernaderos, industrial y logística 
(polígono de Arinaga), comercial (centro de Ve-
cindario) y el aeropuerto insular.
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Torre Pacheco-San Javier (San Pedro del Pi-
natar, Los Alcázares), poblaciones muy afecta-
das por la crisis económica y el desempleo, 
próximas a Cartagena, la primera caracteriza-
da como centro agrario y comercial, mientras 
San Javier es localidad donde se ubica el ae-
ropuerto de Murcia y mantiene dotaciones co-
merciales y oferta turística (índice 122) en el 
área del Mar Menor.

Elda-Petrer (Monóvar), aglomeración en la 
que Elda ejerce de centro de la comarca Me-
dio Vinalopó, con una equilibrada actividad in-
dustrial (calzado para la exportación) y comer-
cial, limitada por su vecindad a Alicante y a 
Elche, lo que fomenta también una notable mi-
gración pendular diaria. 

Paredes-Penafiel (municipio de Paredes y fre-
guesias urbanas del municipio de Penafiel —
Penafiel, Guilhufe, Milhundos, Novelas, Santa 
Marta, Santiago—), aglomeración de denso 
poblamiento de tipología unifamiliar, ubicado 
en la segunda corona periférica del Gran 
Oporto, y afectado por una intensa migración 
pendular, con fuerte presión inmobiliaria en 
años pasados y elevada dependencia de la 
metrópoli, que se traduce en una cierta sateli-
zación a pesar de la mejora en infraestructuras 
urbanas y en equipamientos.

Manresa (Sant Joan de Vilatorrada, Sant Frui-
tós de Bages), cabecera de la comarca de Ba-
ges y ciudad con una dinámica expansiva, con 
una actividad equilibrada entre los subsectores 
industrial y comercial, destaca como centro de 
servicios para el área del Prepirineo y por su 
accesibilidad viaria con Barcelona, lo que ha 
posibilitado un notable flujo de población pen-
dular a la vez que dotaciones como el campus 
politécnico.

Alzira-Algemesí-Carcaixent, localidades en-
cabezadas por Alzira en la comarca Ribera 
Alta del Júcar, con especialización agraria en 
cultivo de cítricos (16,1% de los trabajadores 
en Carcaixent) y centro de un área de denso 
poblamiento, con una actividad diversificada, 
en el interior de la provincia de Valencia, me-
trópoli que por su relativa proximidad condicio-
na su equipamiento y de servicios y anima la 
migración pendular. 

Lorca, aglomeración con un término municipal 
extenso y cabecera del occidente de la región 
murciana, con un papel destacado de centro 
comercial (índice 208) y de servicios, apoyado 
en la distancia a la metrópoli de Murcia y bien 
posicionada entre esta capital y Almería. 

Orihuela, centro tradicional de la Vega Baja 
del Segura, entre las metrópolis de Murcia y 
Alicante-Elche, sirviendo de centro comercial y 
de servicios (sede episcopal, campus universi-
tario) en un espacio dinámico por la actividad 
agraria y turístico-residencial, favorecida por la 
vecindad al litoral de Torrevieja y el Mar Menor. 

Talavera de la Reina, ciudad caracterizada 
como centro comercial notable (índice 303) en 
el valle del Tajo, con influencia en el occidente 
de la provincia de Toledo y ciudad con la que 
compite. En los últimos años ha mejorado su 
imagen urbana por la rehabilitación de su cen-
tro y la remodelación del entorno de la esta-
ción ferroviaria, estando pendiente la puesta a 
punto de la alta velocidad.

El Ejido, núcleo urbano del poniente almerien-
se, caracterizado por una mancha de enarena-
dos con avance en las localidades vecinas 
(Adra, Berja, Dalías y Roquetas). Ciudad de 
rápido crecimiento en los últimos cincuenta 
años como destino de una población inmigran-
te nacional y extranjera atraída por el sector 
agrario de invernaderos (30,5% de los trabaja-
dores), los servicios (índice comercial 249) y el 
turismo (urbanización de Almerimar), con una 
población autóctona caracterizada por rentas 
medias elevadas, si bien se ha convertido en 
uno de los municipios más endeudados. 

Torrelavega (Suances, Reocín, Cartes, Polan-
co), centro agroganadero a la vez que indus-
trial en el interior de la región de Cantabria, 
afectado por la crisis de sus industrias, apos-
tando por empresas de innovación en el desa-
rrollo del ‘Corredor logístico industrial de Can-
tabria’ y en servicios terciarios complementarios 
a los de Santander, tratando de reafirmar su 
propia identidad y distanciarse de ser una 
«ciudad satélite» de ésta.

Alcoy (Cocentaina, Muro de Alcoy), centro de 
la comarca Hoya de Alcoy, con una especiali-
zación industrial en el pasado, hoy más carac-
terizado por la actividad comercial (índice 155) 
y de servicios. Su estrategia en los últimos 
años ha sido impulsar el desarrollo sostenible 
(rehabilitación modélica del centro histórico y 
protección ambiental del entorno) a la vez que 
la innovación industrial. 

Arrecife (Tías), cabecera de la isla de Lanza-
rote, mantiene una dinámica de crecimiento 
apoyado en una renovada infraestructura por-
tuaria y aeroportuaria y en las funciones admi-
nistrativas y comerciales, además de la fun-
ción turístico-residencial (índice 164), con 
complejos que aportan una imagen atractiva. 
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Igualada (Vilanova del Camí, Santa Margarida 
de Montbui, Capellades, La Torre de Clara-
munt, Ódena, La Pobla de Claramunt), cabe-
cera de la comarca de Anoia y caracterizada 
como centro de una relativa actividad industrial 
(índice 152) y de servicios para la población 
comarcal, relativamente distante de Barcelona.

Ponferrada (Camponaraya, Cubillos del Sil), 
cabecera de la comarca de El Bierzo de carac-
terísticas identitarias singulares. Ciudad que 
ha tenido un continuado crecimiento a lo largo 
del siglo xx a impulso de la industrialización 
energética y la actividad minera del valle del 
Sil. Centro comercial (índice 167) y de servi-
cios con irradiación en el occidente de León y 
oriente de Ourense, participa de notables do-
taciones recientes (hospital, campus universi-
tario, ‘Ciudad de la energía’), aunque afectada 
por la crisis minera e industrial y con dificulta-
des de mejora del acceso ferroviario a Galicia.

Vilagarcía de Arousa (Cambados, Vilanova 
de Arousa, Illa de Arousa), cabecera del sector 
sur de la ría de Arousa y puerto de cierto tráfi-
co mercantil y pesquero, mantiene a duras pe-
nas su centralidad comercial y de servicios 
como consecuencia de la proximidad de Vigo 
y Pontevedra. 

Don Benito-Villanueva de la Serena, centros 
agrarios tradicionales en la vega del Guadiana, 
aunque con una baja población agraria regis-
trada (10% en Don Benito y 17% en Villanue-
va), e igualmente localidades muy parejas en 
la dotación de servicios. 

Figueira da Foz, ciudad atlántica portuguesa, 
centro complementario en cuanto a la presta-
ción de funciones (puerto de exportación, polo 
industrial diversificado, playa y deporte y ocio 
urbano de calidad) respecto a Coimbra, distante 
40 kilómetros, y la Región Centro, pero con li-
mitaciones derivadas de su desplazamiento de 
los principales ejes de comunicación Norte-Sur 
del país, así como de la estacionalidad del turis-
mo.

Motril, ciudad que sirve al sur de la provincia 
de Granada, espacio caracterizado por la acti-
vidad de agricultura intensiva en la vega y de 
turismo residencial en el litoral, favorecido por 
las buenas comunicaciones viarias y teniendo 
como apoyo el puerto de carga y una crecien-
te diversificación terciaria (índice comercial 
136), bien posicionada como ciudad interme-
dia entre Málaga y Almería.

Linares, centro principal del norte de la provin-
cia de Jaén, caracterizado en el pasado como 

núcleo minero-industrial, mantiene cierta activi-
dad industrial (índice129) y comercial (índice 
148). Los servicios locales funcionan en man-
comunidad con los municipios vecinos, sirvien-
do de centro de servicios comarcales (hospital) 
y de tipo descentralizado (campus politécnico), 
si bien su limitación mayor es su alejamiento 
relativo de las grandes infraestructuras viarias.

Puertollano (Argamasilla de Calatrava), ciudad 
periférica en el sistema urbano y conectada 
con Madrid y Ciudad Real por alta velocidad 
ferroviaria, lo que aporta cierta migración pen-
dular. Su actividad industrial es relevante (índi-
ce 459) entre las ciudades de interior, y de ella 
deriva su problema mayor, la contaminación 
del complejo petroquímico, y su estrategia de 
la valorización del patrimonio minero-industrial.

Aranjuez, ciudad del sur de Madrid, en el valle 
del Tajo, que a pesar de su relativa proximidad 
a la metrópoli mantiene su identidad urbana y 
una cierta actividad industrial y comercial, así 
como una especialización en oferta turística, 
habida cuenta de su notable patrimonio urbano.

Figueres (Vilafant, Vilamalla, Vilabertran, Vila-
sacra), cabecera de la comarca del Alt Empor-
dá, al norte de Girona, mantiene una dinámica 
propia de crecimiento demográfico, económico 
y urbanístico, con un centro atractivo para el 
comercio (índice 124) y el turismo (Museo de 
Dalí), que por su situación entre Girona y Per-
pignan y proximidad a la frontera es favorecida 
como polo logístico y de comunicaciones y es-
tación de alta velocidad ferroviaria.

Novelda-Aspe (Monforte del Cid), localidades 
con cierta especialización industrial (índice 160 
en Novelda) y en menor medida comercial, 
pero limitada como consecuencia de su proxi-
midad y dependencia de Alicante y Elche. 

Illescas (Yuncos, Esquivias, Yeles, Numancia 
de la Sagra, y Casarrubuelos —Comunidad de 
Madrid—), cabecera de la comarca toledana 
de La Sagra y hasta donde alcanzan las urba-
nizaciones periféricas del sur de Madrid y su 
influencia en cuanto a pendularidad y actividad 
comercial e industrial. Localidades muy afecta-
das por la crisis económica y el desempleo, se 
encuentran bien posicionadas para el asenta-
miento de actividades, asimismo favorecidas 
por el «efecto de frontera fiscal» entre comuni-
dades autónomas. 

Utrera, localidad sevillana con una economía 
dependiente de la producción agraria (27,7% 
de los afiliados a la Seguridad Social), que 
desempeña un papel de centro comarcal de 
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servicios, aunque limitado por su relativa proxi-
midad a Sevilla.

Entroncamento-Torres Novas (parte de mu-
nicipios de Torres Novas-freguesias de Torres 
Novas, Meia Via, Riachos, Lapas- y de Vilano-
va da Barquinha —freguesias de Vilanova, 
Moita do Norte, Atalaia—), centros de funcio-
nalidad complementaria: Entroncamento, 
nodo principal de la red de ferrocarriles portu-
gueses, con problemas severos de articula-
ción y accesibilidad urbana derivados de la 
barrera ferroviaria y de la ubicación de acuar-
telamientos, mientras que Torres Novas es un 
centro comercial renovado. Sin embargo, a 
pesar de su óptima posición geográfica y ac-
ceso a las principales vías de comunicación 
del país apenas han desarrollado su potencial 
industrial y logístico. 

4.3.  Ciudades y ejes litorales 
de vocación turística 

Un primer grupo de poblaciones mayores de 
cien mil habitantes. Torrevieja (Pilar de la Ho-
radada, Rojales, Guardamar del Segura, San 
Miguel de Salinas, Formentera del Segura, Be-
nijófar), centro balneario prototipo del turismo 
residencial, caracterizado por un explosivo cre-
cimiento poblacional e inmobiliario, rivalizando 
en centralidad de servicios con Orihuela y San 
Javier y dependiendo de las dotaciones e in-
fraestructuras (aeropuerto) de Alicante. Marbe-
lla, capital de la Costa del Sol Occidental y 
primer destino del turismo nacional e interna-
cional del litoral andaluz (índice 1.672), ha te-
nido un rápido crecimiento poblacional a la vez 
que funcional (índice comercial 541), bien rela-
cionada con la metrópoli de Málaga y depen-
diente de su aeropuerto y dotaciones superio-
res. El Vendrell-Calafell (Torredembarra, 
Cunit, Roda de Bará, Altafulla, Creixell, La Po-
bla de Montornés, Bellvei), eje de ciudades en 
las que destaca El Vendrell como cabecera de 
la comarca del Baix Penedés, diferenciada en 
la zona de litoral por su especialización en la 
actividad turístico-residencial. Por su situación 
geográfica se encuentra dependiente de Tarra-
gona y Barcelona. Denia-Jávea (Pedreguer, 
Ondara, Gata de Gorgos, el Verger), centros 
en la comarca de La Marina Alta, de actividad 
dominante turístico-residencial, complementa-
da con la actividad agraria de los núcleos de 
interior. Por su relativa distancia a las ciudades 
mayores de la región (Valencia y Alicante) se 
encuentran bien dotados de servicios. 

Roquetas de Mar, localidad del Poniente al-
meriense en la vecindad de las ciudades de 

El Ejido y Almería (aeropuerto), cuya atrac-
ción limita las funciones y servicios de esta 
localidad, que mantiene una elevada dedica-
ción al sector de invernaderos agrícolas 
(25,5% de los trabajadores) así como una no-
table especialización turística (índice 1.032). 
Lloret de Mar-Blanes (Tossa de Mar), área 
urbanizada de la Costa Brava donde desta-
can ambas ciudades, volcadas al turismo re-
sidencial y hotelero (en el caso de Lloret, ín-
dice 1.086), siendo dependientes de la 
centralidad y dotaciones (aeropuerto, servi-
cios) tanto de Barcelona como de Girona. Es-
tepona (Manilva), localidades especializadas 
en el turismo residencial nacional e interna-
cional (índice 636) y en parte dependientes 
del equipamiento terciario de Marbella y de 
Málaga (aeropuerto) y menos de las localida-
des vecinas de la Bahía de Algeciras. Porti-
mão-Lagoa, asentamientos y urbanizaciones 
litorales del Algarve occidental con un dinámi-
co ritmo demográfico y especialización en el 
turismo estacional de origen europeo y nacio-
nal, con dotaciones comerciales y de servi-
cios públicos y privados, conectando directa-
mente con centros tradicionales del litoral 
(Lagos) e interior de la región (Silves, Mon-
chique) y dependiendo de la centralidad re-
gional de Faro (aeropuerto y dotaciones su-
periores). Sant Feliu de Guíxols (Palamós, 
Calonge, Castell-Platja d’Aro, Santa Cristina 
d’Aro), localidades de destino del turismo re-
sidencial, ejerciendo Palamós de puerto pes-
quero, y a la vez dependientes del aeropuerto 
y dotaciones de la ciudad de Girona. Tenerife 
Sur (área litoral de los municipios de Adeje y 
Arona), conjunto de nuevas localidades des-
tacando el puerto de Los Cristianos y el área 
de Playa de las Américas, perteneciente a 
ambos municipios, que por su proximidad al 
aeropuerto internacional ha posibilitado uno 
de los mayores complejos turísticos españo-
les (índices 2.809 de Adeje y 2.006 de Arona). 
Vinarós-Benicarló (Peñíscola), eje de ciuda-
des en la comarca castellonense del Bajo 
Maestrazgo y localidades de economía diver-
sificada agraria e industrial (puerto pesquero 
y de carga de Vinarós) y de servicios comer-
ciales (Benicarló), a la vez que centros de 
destino turístico-residencial, en especial Pe-
ñíscola. Por último, Ibiza (entidades anexas 
de municipios vecinos, Sant Rafel de Sa Creu 
y Sant Jordi de Ses Salines), centro comercial 
tradicional y de servicios de la isla de Ibiza, 
se ha especializado en el turismo hotelero y 
residencial (índice 274), con una atractiva 
imagen internacional, potenciada por el puer-
to y el aeropuerto, lo que ha desbordado el 
perímetro de la ciudad histórica con un mode-
lo desarrollista a partir de los años 1960.
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5.  Comentarios y observaciones 
finales

Se contaba de entrada con, al menos, tres re-
tos en la investigación: En primer término, 
plantear como objetivo el análisis de las ciuda-
des y aglomeraciones medias, caracterizadas 
por una gran complejidad conceptual, de tipo-
logías y estructuras. En segundo término, to-
mar como ámbito de referencia los dos siste-
mas urbanos ibéricos y tener en cuenta 
además los bordes del sistema español con 
los sistemas francés y marroquí. Y, en tercer 
término, aunque sin suficientes indicadores 
ajustados al análisis comparativo de las aglo-
meraciones de los distintos sistemas, insistir 
en que es necesario abordar el sistema portu-
gués (a la postre, el sistema ibérico, incluyen-
do los enclaves de Andorra y Gibraltar) y, en lo 
posible, los espacios de contacto del sur fran-
cés y del norte marroquí, por pertenecer al 
mismo esquema relacional intersistemas.

El estudio condujo a revisar, a la vez, la fuente 
de información comentada del Atlas Estadístico 
de las Áreas Urbanas en España y la metodo-
logía seguida en estudio anterior sobre las me-
trópolis en este mismo ámbito de referencia 
(López, 2013), habida cuenta del cambio de 
nivel urbano y el incremento de unidades urba-
nas analizadas (que pasan de 19 metrópolis a 
ser 95 ciudades y aglomeraciones medias), en 
cuanto a la reconsideración de los rasgos y es-
trategias de cada unidad urbana, al contrastar 
ahora las estrategias de articulación y posición 
geográfica, actividades económicas, dotacio-
nes e infraestructuras, planeamiento y proyec-
tos, imagen e identidad urbana, potencialida-
des y limitaciones, como también la atractividad, 
competitividad y cooperación en red.

En este sentido, resta hacer ciertos comenta-
rios acerca del papel que mantienen las ciuda-
des y aglomeraciones medias, en su mayor o 
menor grado de autonomía respecto de las 
áreas metropolitanas. Una primera observa-
ción es relativa a la presencia de ciudades con 
una densidad y estructura desigual según las 
regiones, de un lado, redes de proximidad de 
ciudades de similar rango (País Vasco-Nava-
rra-La Rioja y Noroeste de Portugal), corredo-
res y ejes de ciudades (Mediterráneo español, 
Eixo Atlántico Galicia-Norte de Portugal), y, de 
otro lado, un modelo monocéntrico de ciuda-
des aisladas (Aragón, áreas de la Raya ibéri-
ca), a la vez que un modelo policéntrico y con-
solidado en algunas regiones (Castilla-La 
Mancha, Castilla y León, Extremadura, Anda-
lucía, Galicia, Algarve). A la vez, se pueden 
clasificar las estructuras urbanas en, al menos, 

dos supuestos: estructuras policéntricas entre 
dos o más ciudades o desarrollos urbanos lito-
rales y de espacios conurbados, y estructuras 
monocéntricas, a partir del desarrollo, en ma-
yor o menor grado, de un alfoz periurbano o 
sin apenas alfoz, caso de aglomeraciones de 
un municipio y un modelo urbano compacto.

Una segunda observación atañe al efecto 
aglomeración, en lo que se refiere a los flujos 
bidireccionales residencia-trabajo, limitaciones 
de equipamientos y otros condicionantes, 
constata que este es muy notable en los casos 
de Tetuán (efecto Tánger), Ourense (efecto 
Vigo), Huesca (efecto Zaragoza), Palencia 
(efecto Valladolid), Torrelavega (efecto Santan-
der), Braga, Guimarães, Barcelos, Famalicão, 
Paredes (efecto Oporto), Girona, Tarragona, 
Reus y Lleida (efecto Barcelona), como en 
Guadalajara, Toledo, Talavera, Segovia, Ávila 
(efecto Madrid), en donde se traduce, de he-
cho, un tránsito del área metropolitana, ceñida 
a la Comunidad de Madrid, hacia una región 
urbana policéntrica o región centro (SoLíS, 
2011), observado a lo largo de ejes de creci-
miento demográfico y residencial en cuanto al 
parque de viviendas, la segunda residencia y 
la movilidad pendular laboral y por compras.

Una tercera observación atiende a otro tipo de 
efectos motivados por la crisis económica ac-
tual, traducidos, en mayor o menor medida, en 
las dinámicas urbanas, en los niveles de em-
pleo y actividad, en la frustración o la ralentiza-
ción de los proyectos de grandes infraestructu-
ras y equipamientos, en el endeudamiento de 
las administraciones públicas locales (espe-
cialmente en Córdoba, Jaén, Ceuta, León, El 
Ejido, La Línea o Estepona), como también en 
el planteamiento del proyecto estratégico de 
ciudad, la competitividad interurbana o la mis-
ma imagen urbana.

Una cuarta observación constata el peso indis-
cutible en el sistema urbano que tienen las ca-
pitales políticas, así como el creciente peso de 
las ciudades cabeceras, que vienen a ser, en 
diferente medida, segundas capitales en el ám-
bito subregional, la mayor parte de ellas depen-
dientes de las capitales regionales y provincia-
les vecinas, con las que compiten con desigual 
resultado (exitoso en el caso de Figueres res-
pecto de Girona, Talavera de la Reina respecto 
de Toledo o Ponferrada respecto de León) y 
adoptan un papel intermediario esencial en el 
esquema relacional de la red de ciudades. 
También, se observa la reducida centralidad y 
atractividad de las ciudades y ejes del litoral, 
muy dependientes respecto de las dotaciones 
de las metrópolis y de las ciudades capitales.
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Otro tipo de observaciones se podrían hacer 
también referidas a las estrategias urbanas 
planteadas en los últimos años por las aglome-
raciones y ciudades medias, en cuanto que es-
tas se han centrado en proyectos desarrollados 
de infraestructuras de comunicación (estacio-
nes ferroviarias, ampliación de puertos y aero-
puertos, cinturones de ronda y accesos), nue-
vas centralidades de equipamientos y grandes 
superficies comerciales, políticas urbanas ajus-
tadas y a menudo volcadas a un planeamiento 
orientado a la especulación y la reurbanización 
terciaria y residencial, así como nuevas activi-
dades económicas (parques tecnológicos y em-
presariales, logísticas) y proyectos culturales a 
veces unidos a eventos. La crisis económica 
del último periodo ha frenado o vaciado muchos 
de los proyectos, en su puesta a punto y sobre 
todo consolidación, contando con que 

«las transformaciones previstas han podido des-
encadenar una fuerte presión urbanística espe-
culativa y generar notables desequilibrios entre 
unas áreas urbanas y otras, sin contar las poten-
ciales pérdidas de patrimonio, de tejido social, 
de identidad y de memoria histórica» (giL, 2013),

a propósito de la discutida ubicación del nuevo 
Centro de Arte en Santander. 

Asimismo, de las entrevistas realizadas y la 
documentación consultada, se observa que 
el planeamiento urbano parece más ajustado 
y mejor ejecutado en los municipios centra-
les de las aglomeraciones medias, mientras 
que ha habido un cumplimiento desigual y, 
en ocasiones, un elevado nivel de carencia 
normativa y de gestión en los municipios pe-
riurbanos (casos de Pamplona o León). Se 
constata, también, la falta de planeamiento 
territorial subregional y, en menor medida, 
de planeamiento estratégico en buena parte 
de las aglomeraciones medias, a resultas de 
lo cual, en unos casos, estos instrumentos 
de ordenación son demandados con insis-
tencia por las instituciones locales y la ciuda-
danía (ciudades catalanas) o, por el contra-
rio, apenas se plantean reivindicaciones 
sobre el particular (ciudades castellanas y 
leonesas).

En fin, se ha tenido en este estudio la oportu-
nidad de identificar y caracterizar un centenar 
de ciudades y aglomeraciones de tamaño me-
dio pertenecientes a los sistemas nacionales 
ibéricos y sus bordes, continuando con el artí-
culo anterior sobre las metrópolis ibéricas, con 
una visión que abre nuevas perspectivas de 
análisis de los sistemas urbanos.
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RESUMEN: Para el desarrollo turístico de cualquier zona o destino turístico se re-
quiere, hoy en día, una gran dosis de planificación. Hasta hace unas décadas, esta 
instrumentación no se utilizaba adecuadamente o, sencillamente no existía, por lo 
que el desarrollo del sector turístico, que siempre ha ido incardinado, de una forma 
o de otra, al desarrollo del territorio, no alcanzaba estándares de crecimiento ade-
cuado. Sangrante realidad, más aún, si cabe, disponiendo como se disponía en abun-
dancia de la materia prima o de los elementos necesarios para que con un mejor 
criterio, este necesario desarrollo fuera una realidad tangible.
Afortunadamente surgió la idea planificadora turística cuya aplicación práctica por 
parte de la Administración, en principio independientemente, sin contar apenas con 
los distintos actores involucrados en el desarrollo turístico y, posteriormente con la 
colaboración de éstos, e incluso con el concurso de las demás Administraciones, ha 
ido paulatinamente demostrando que goza de extraordinarias cualidades para pro-
piciar el buen desarrollo del sector, consiguiendo éste a causa de dicha planificación 
un considerable despegue cualitativo y cuantitativo en estos últimos años.
La participación administrativa, o mejor dicho, la intervención de la Administración 
en cuanto a la planificación turística, bien ha sido liderada, en los respectivos desti-
nos turísticos, mediante la intervención directa a través de organismos locales espe-
cíficos para el desarrollo turístico, o bien, a través de Entes mixtos de Gestión donde 
su composición es heterogénea según la peculiaridad del destino turístico.
Como en muchos otros sectores económicos y sociales, en el Turismo existe una nece-
sidad de planificación. Por los importantes impactos económicos, sociales, culturales, 
medioambientales, etc., su planificación permite señalar cuáles son los problemas más 
importantes del mismo y también, los beneficios potenciales que acarrea; para el caso 
de los problemas, la finalidad, mediante la planificación, será la de minimizarlos y, en 
caso de los beneficios, por contra, su finalidad será la de maximizarlos.

DESCRIPTORES: Planificación turística. Estrategias. Entes Mixtos de Gestión Turística. 
Barcelona. Londres.



Estudios La planificación turística y los entes públicos de gestión
Ramón Cantos Martín

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 650

1.  El Ente de Gestión Turística

La gestión de un destino turístico se con-
creta en un conjunto de acciones que 
persiguen el desarrollo turístico y que ad-

ministran recursos de diferente naturaleza en 
un determinado espacio territorial. En estos úl-
timos tiempos se considera necesario que este 
proceso incorpore dos principios básicos: la 
implicación de todos los agentes involucrados 
y la sostenibilidad del destino (Valls, 2005).

A partir de los ’90, los gobiernos locales han 
ido creciendo de forma intensa. Sin embargo, 
el sistema político no ha sido capaz de superar 
las dos principales limitaciones de los ayunta-
mientos: las limitaciones presupuestarias y las 
limitaciones competenciales (Brugué & gomà, 
1998). Los problemas derivados de la falta de 
disponibilidad de recursos humanos cualifica-
dos en el ámbito turístico y las dificultades en 
la financiación municipal, tienen una conse-
cuencia directa a la hora de adoptar un lideraz-
go potente en la gestión del destino turístico.

Estas limitaciones se han intentado romper 
para mejorar la eficacia de la gestión pública 
local. Junto a esto, la transversalidad de la ac-
tividad turística, que afecta a diversos tipos de 
actividades, su funcionamiento y su territoriali-
dad, hacen necesaria la existencia de algún 
tipo de organismo que coordine las diferentes 
actuaciones y aglutine esfuerzos comunes 
para mejorar el funcionamiento del sector en 
su conjunto.

Como referente de lo anterior, podemos en-
contrar, a finales del siglo xix, las llamadas 
Sociedades de Fomento y los Centros de Ini-
ciativas Turísticas, que surgen como iniciativas 
exclusivamente privadas y que se mantienen 
hasta los años setenta. Por otro lado, el boom 
turístico de los años sesenta, hace que las Ad-
ministraciones Públicas tomen conciencia de 
la importancia del Turismo y de la necesidad 
que el sector púbico se responsabilizara de las 
políticas turísticas. De esta manera, a nivel lo-
cal se crean los Patronatos de Turismo.

Con esta idea, a partir de los años noventa del 
siglo xx evolucionan los planteamientos hacia 
mecanismos de responsabilidad compartida 
entre la Administración Pública y el sector pri-
vado, buscando diseños institucionales más 
adecuados para coordinar los diversos objeti-
vos públicos y privados. Estos nuevos organis-
mos mixtos acaban siendo, excepto en los 
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casos de Entes especializados cuya gestión es 
más acotada, responsables tanto de la planifi-
cación y el desarrollo del destino (crear el pro-
ducto), como de la promoción y la comerciali-
zación del destino (vender el producto).

Los factores que más inciden en la aparición 
de estos nuevos organismos mixtos responsa-
bles de la gestión de las políticas turísticas 
municipales son:

—  La evidencia que la escala local constituye 
el nivel básico del desarrollo turístico.

—  El reconocimiento de la transversalidad del 
sector turístico, que implica además de las 
actividades estrictamente turísticas y em-
presariales, otros ámbitos como la cultura, 
el medio ambiente, el urbanismo, el trans-
porte o la seguridad ciudadana.

—  La «crisis» (o las limitaciones) de los mode-
los tradicionales de organización de la ges-
tión turística.

Por otra parte, las organizaciones tradiciona-
les, según sus estructuras, presentaban algu-
nas limitaciones, de las que entresacamos las 
siguientes:

—  Se trata de organizaciones que no trabajan 
por objetivos explícitos, siendo por ello di-
fícil el rendimiento de cuentas sobre los 
recursos gestionados y los resultados ob-
tenidos.

—  Mantienen un modelo tradicional muy pasivo 
frente una situación de creciente competen-
cia en el mercado turístico, por la incorpora-
ción de muchas ciudades y destinos que 
mejoran su posicionamiento competitivo.

—  Los recursos presupuestarios de estos or-
ganismos son muy limitados, al no conside-
rarse el turismo como un sector estratégico 
para el municipio.

—  La falta de profesionalización de las perso-
nas implicadas en los diferentes ámbitos de 
la política turística.

—  La falta de instrumentos y procesos ade-
cuados y ágiles para gestionar los recursos 
destinados al turismo (modelos de gestión 
y organización muy burocratizados).

—  La escasa interrelación con el sector priva-
do que imposibilita el poder avanzar hacia 
modelos participativos de cogestión y cofi-
nanciación.

—  La necesidad de implantar un modelo orga-
nizativo y de funcionamiento más similar a 
la gestión empresarial privada, que sea 
más equitativo y responsable.

El autor agradece los valiosos comentarios de los evaluado-
res anónimos.
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Todo esto conlleva, en resumen, a que pode-
mos decir, que la identificación del turismo 
como un sector estratégico y la mayor presión 
competitiva en el mercado turístico conducen 
a la búsqueda de modelos más eficientes de 
gestión de los destinos, a través de la implica-
ción directa del sector privado en las decisio-
nes de comercialización y su participación en 
la financiación de las medidas de coordinación 
entre el sector público y las empresas implica-
das.

2.  Estudio de caso: planificación 
turística de Barcelona

Derivando nuestros formulismos y plantea-
mientos a casos concretos en los que la plani-
ficación ha sido útil y necesaria, exponemos 
un claro ejemplo que hace mención y referen-
cia directa al título del trabajo (La planificación 
turística y los entes públicos de gestión en el 
desarrollo de las grandes ciudades. Los mode-
los de Barcelona y Londres). Los ejemplos, 
que podrían ser cualquier ciudad española o 
europea, son en concreto las ciudades de Bar-
celona y Londres, considerada esta última 
como la más importante de Europa en turismo 
metropolitano (Euromonitor intErnational, 
2014); ambas, como veremos seguidamente, 
se hacen acreedoras, pues, a una necesaria 
organización planificadora. Organización que 
ha sido liderada, en ambos casos, por un Ente 
Mixto de Gestión Turística.

 Al igual que Londres, el estudio sobre Barce-
lona, como caso de las estrategias del turismo 
metropolitano y como ejemplo de la actualidad 
turística en las grandes ciudades europeas, 
comprende un análisis de las características 
básicas del turismo de la ciudad y una presen-
tación y valoración de las estrategias diseña-
das para potenciar las actividades turísticas a 
través de una obligada y necesaria planifica-
ción.

Si consideramos que la verdadera planifica-
ción turística de Barcelona comienza con el 
gran proyecto de los Juegos Olímpicos cabe 
recordar, desde nuestra perspectiva de análi-
sis, que Barcelona no había conseguido hasta 
ahora ser un «destino turístico», probablemen-
te porque nunca se había «vendido» de mane-
ra cohesionada ni de manera adecuada. El 
hecho diferencial entre la etapa anterior y la 
situación post-olímpica, cuando se hubo con-
seguido el máximo valor añadido de todos los 
activos incorporados con motivo de los Juegos 
Olímpicos’ 92, es que se habrían añadido una 
docena larga de nuevos elementos, no sólo 

espectaculares, sino también con un valor es-
tético que dan a la ciudad la capacidad y la 
posibilidad de convertirse en un destino turísti-
co incuestionable.

A pesar del conjunto de elementos de gran 
atractivo y de otros muchos de carácter com-
plementario, el turismo apenas tenía peso en 
la economía de la ciudad y, por otra parte, Bar-
celona no aparecía hasta fechas recientes en 
el grupo de ciudades europeas destacadas por 
su función turística. Las potencialidades des-
cubiertas en los años ochenta y noventa y los 
efectos inducidos de los Juegos Olímpicos del 
año 1992, han unido a los distintos agentes, 
sector privado y sector público, para dentro de 
una planificación, diseñar nuevas estrategias 
de desarrollo futuro del turismo (lópEz palo-
mEquE, 1995). 

2.1.  Antecedentes

Para la elaboración de un diagnostico turístico 
local, el cual constituye fuente directa de infor-
mación que nos permite tomar decisiones 
acerca de las futuras estrategias, así como la 
herramienta que nos va a permitir evaluar el 
éxito o fracaso de planes, programas y proyec-
tos y, que en definitiva, constituye el punto de 
partida y los cimientos sobre los cuales se 
asienta todo proceso de planificación turística, 
hemos de organizar una búsqueda de antece-
dentes y características turísticas generales 
del lugar de estudio, a menudo fuertemente 
limitada por la poca información disponible 
acerca de la demanda, patrones de conducta 
de los turistas, actitudes y capacidades de la 
comunidad receptora, etc.

Antecedentes significativos en el desarrollo tu-
rístico de Barcelona los encontramos, previo a 
lo que podríamos llamar proceso planificador, 
en la celebración de acontecimientos de en-
vergadura, es decir, en la organización de 
grandes eventos con motivo de la promoción 
de la ciudad.

El desarrollo de los grandes acontecimientos 
siempre ha generado nueva realizaciones en 
materia de hostelería, en adecuación y mejora 
de los atractivos de la ciudad y en campañas 
de propaganda. Al buscar esos antecedentes 
a la gran transformación urbana y turística que 
ha registrado Barcelona a raíz de los Juegos 
Olímpicos de 1992, hay que citar ineludible-
mente la Gran Exposición de 1888, con la in-
corporación de la Ciudadela a la ciudad, y la 
Gran Exposición Universal de 1929, con la ur-
banización e integración de la montaña de 
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Montjuíc. Sin embargo, a veces se olvida otro 
gran evento; el Congreso Eucarístico Interna-
cional celebrado en 1952, que por el impacto 
que produjo en la ciudad, algunos analistas 
consideran que dicho congreso, celebrado 
cuarenta años antes, tiene una gran similitud 
con los Juegos Olímpicos del 92. Cabe recor-
dar que dentro de la incipiente postura planifi-
cadora y para hacer frente a las necesidades 
de alojamiento se preparó un «Plan de Hote-
les», que en algunos aspectos tuvo más éxito 
que el plan de hoteles previo a la celebración 
de los JJOO (1988-1992) (lópEz palomEquE, 
1995); en un año se construyeron 12 hoteles. 
En segundo lugar, se dotó a Barcelona de un 
auténtico aeropuerto, aunque la celebración de 
los Juegos Olímpicos haya servido de excusa 
para ampliarlo y modernizarlo. Hasta entonces 
la ciudad había contado solamente con el mi-
núsculo y mal acondicionado aeródromo Mun-
tadas, en El Prat de Llobregat, que utilizaba 
como terminal una masía. 

En esta misma línea, el Campeonato Mundial 
de Fútbol de 1982 celebrado en España, fue el 
último gran evento anterior a los JJOO92. Bar-
celona fue una sede importante, donde se lle-
vó a cabo el acto de inauguración y se jugaron 
partidos de la última fase. Este acontecimiento 
despertó grandes expectativas para el negocio 
turístico y de ocio en general. Pero, sin embar-
go, una vez hecho el balance y las valoracio-
nes posteriores, los resultados económicos 
fueron pobres o al menos muy inferiores a los 
esperados.

Como consecuencia de estos grandes eventos 
descritos, la planta hotelera de Barcelona ha 
evolucionado a «saltos», en función de la de-
manda de dichos eventos que han puesto en 
evidencia las limitaciones y servidumbres del 
censo hotelero existente en cada momento de 
nuestra historia reciente. Del censo hotelero 
barcelonés conviene destacar dos de sus ca-
racterísticas casi crónicas: la escasez de pla-
zas de categoría media y alta y, en segundo 
lugar, los fuertes contrastes en su ocupación y 
uso que provocan situaciones de exceso de 
disponibilidad y también, por el contrario, situa-
ciones de insuficiencia debido a la fuerte osci-
lación y estacionalidad de la demanda (perío-
dos de congresos, días laborables...).

Además de las limitaciones que supone este 
sistema y como contraposición a las posibilida-
des de gestión que aporta, existen una serie 
de debilidades que se han intentado corregir 
con la nueva o posterior gestión a cargo de un 
Ente Mixto de Gestión Turística. Estas debili-
dades, aparte de contribuir a la desestaciona-

lización turística, las podemos focalizar en que 
algunos problemas, en la gestión de eventos, 
impiden su transformación en verdaderos acti-
vos turísticos. Por ejemplo, en el caso de Bar-
celona y Cataluña, se han detectado los si-
guientes aspectos negativos en la gestión de 
determinados eventos: creación espontanea 
de eventos, descoordinación, escasa capaci-
dad para crear clústeres territoriales de pro-
ductos bien estructurados (gonzalEz & mira-
BEll, 2007); la ausencia de políticas públicas y 
agencias dedicadas a la captación, diseño y 
organización de eventos y la falta de contenido 
táctico por parte de las diferentes Administra-
ciones a la hora de diseñar las ayudas y sub-
venciones a eventos; el reto de organizar 
eventos bajo el respaldo de la sostenibilidad 
integrada cuando, a diferencia de otras tipolo-
gías de turismo, todavía son muy incipientes 
en esta modalidad las aproximaciones meto-
dológicas y aplicadas.

2.2.  Proceso Planificador Turístico 
de Barcelona

Después de este capítulo pre-planificación, 
que se detalla en el epígrafe anterior, del que 
se pudo sacar extraordinarias consecuencias, 
la verdadera planificación, sin ser aún denomi-
nada así, comienza con la solicitud de la cele-
bración de los 25 Juegos Olímpicos para Bar-
celona. A partir de aquí se establecen una 
serie de «estrategias» que conformarán un au-
téntico Plan dinamizador del turismo en Barce-
lona que conllevaría ejecutar diversas realiza-
ciones en la ciudad y darlas a conocer en el 
mundo, potenciando el sector turístico y desta-
cando el impacto de los Juegos en todos los 
ámbitos.

La celebración de los JJOO, exigía disponer 
de una capacidad y calidad de alojamiento que 
la ciudad no tenía; ello dio pie a plantear una 
planificación en tres direcciones: estrategia 
para resolver las deficiencias estructurales 
preexistentes, pensando en equipar la ciudad 
para el futuro; estrategia para resolver las ne-
cesidades convencionales y las demandas es-
pecíficas de los Juegos Olímpicos y, estrategia 
para hacer frente a necesidades coyunturales 
de los Juegos, con medios selectivos, efíme-
ros y no convencionales (lópEz palomEquE, 
1995). 

A su vez, la última de las estrategias indicadas 
se concretó en dos programas diferentes: el 
programa de alojamiento en viviendas particu-
lares de la ciudad, mediante alquiler de habita-
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ciones y, el programa de alojamiento en gran-
des barcos anclados en el puerto. Respecto al 
alojamiento en casas particulares, después de 
unas previsiones que resultaron excesivamen-
te ambiciosas, el plan se concretó en la oferta 
de habitaciones en 1.500 casas. En cuanto al 
alojamiento en «hoteles flotantes», el plan se 
concretó en la presencia de 15 barcos de lujo 
(grandes buques), a los que se sumaron 525 
yates privados. En conjunto, la capacidad de 
alojamiento se situó en unas 17.000 plazas, 
con lo que el puerto se convirtió en el hotel 
más grande de los Juegos. Esta acción se re-
lanza bajo el paraguas normativo, entre otros, 
del Real Decreto-Ley 2/1992, de 10 de abril, 
sobre concesión de varios suplementos para 
atender a la cobertura de gastos derivados de 
planes específicos relacionados con la cele-
bración de los Juegos Olímpicos en Barcelona.

Si centramos nuestra atención en la estrategia 
para aumentar y mejorar la planta hotelera 
convencional hemos de afirmar, como dato bá-
sico, que se instrumentalizó a través del Plan 
de Hoteles (promovido por el Ayuntamiento), 
así como en la construcción de hoteles a cargo 
de la iniciativa privada. Para entender mejor 
este proceso conviene recordar que a mitad de 
los años ’80 continuaba vigente el déficit fun-
damental del censo hotelero barcelonés, coin-
cidiendo con el comienzo de un ciclo de bo-
nanza económica y de nuevas necesidades 
motivado por la celebración de los JJOO. Es-
tas circunstancias dieron paso a una nueva 
fase en la que se planteó abiertamente, explí-
citamente, la necesidad de construir nuevos 
hoteles y las acciones y programas para con-
seguir este fin. En definitiva, un nuevo escena-
rio y un nuevo horizonte que permitían la con-
vergencia de los intereses comunes de 
instituciones y agentes sociales y económicos 
privados. 

Sin perder de vista la célula inicial de la plani-
ficación turística en Barcelona, que se produjo 
con motivo del mencionado Plan de Hoteles 
promovido por el Ayuntamiento, el Pla de Des-
envolupament Turístic (Plan de Desarrollo Tu-
rístico de la ciudad de Barcelona) es el prece-
dente más inmediato del Plan Estratégico de 
Turismo de Barcelona, 1993, verdadero inicio 
de lo que podríamos llamar planificación ofi-
cial. El Pla de Desenvolupament Turístic de la 
ciutat de Barcelona, surge por la motivación e 
interés del Ayuntamiento de la ciudad y de la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Nave-
gación por conocer la potencialidad turística de 
Barcelona, con el fin de establecer medidas 
para incrementar su poder de atracción. El re-
sultado de este trabajo, iniciado en 1989 y pre-

sentado en 1991, constituye una diagnosis del 
sector turismo en la ciudad y recoge, asimis-
mo, las propuestas estratégicas de futuro.

Una vez acabados los Juegos Olímpicos, y 
ante la nueva situación de la Ciudad Condal, 
el Ayuntamiento de Barcelona, el Patronato de 
Turismo de Barcelona y la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Navegación de Barcelo-
na impulsan la elaboración del Pla Estratégic 
de Turisme de Barcelona, 1993. El Plan cuen-
ta con el respaldo y la colaboración del Depar-
tamento de Comercio, Consumo y Turismo de 
la Generalitat de Catalunya, así como del sec-
tor privado cuya participación en el proyecto 
fue considerada como absolutamente relevan-
te para conseguir los objetivos fijados; lo cual 
hacía imprescindible una estrecha coordina-
ción entre las instituciones y los operadores 
privados.

No hay que olvidar que los JJOO tienen una 
gran fuerza mediática y propician, dentro de un 
proceso planificador, una clara evolución en 
las hasta ahora contadas motivaciones para 
visitar la ciudad. Como ejemplo, diremos que 
Barcelona hasta los JJOO no era precisamen-
te un destino de sol y playa. Así, en el año 
1990 la visita a la ciudad por el concepto vaca-
ciones representaba sólo el 23%, mientras que 
por el concepto negocios ascendía al 70% 
(Duran, 2005). Barcelona era una ciudad in-
dustrial y de negocios pero no era esta su ver-
dadera imagen turística. Alguien dijo que los 
Juegos habían de servir para transformar «el 
Manchester barcelonés en la Copacabana del 
Mediterráneo» y… así ha sido. Es, por tanto, a 
partir de ahí una ciudad donde su gran oferta 
de sol y playa se convierte en un elemento im-
portante de atracción para el segmento de vi-
sitantes vacacionales. En este sentido, toda-
vía, en el año 1994 en una coyuntura econó-
mica poco favorable y en el marco de una ac-
tividad turística ralentizada, el motivo de la 
visita vacacional aún estaba por debajo del 
40% sobre el total de la ciudad. Es a partir del 
periodo 1997-1998 cuando la Barcelona turís-
tica realmente estalla y la motivación vacacio-
nal sube hasta el 63% del total, siendo en la 
actualidad un porcentaje similar (Duran, 
2005).

Al mismo tiempo, el Ayuntamiento trabaja con 
diversos proyectos para la ciudad postolímpi-
ca. Desarrolla este trabajo impulsado, como 
resulta obvio, por la inercia de los Juegos 
Olímpicos y del período posterior, con el hori-
zonte del cambio de siglo y con un instrumen-
to marco renovado y creado en 1998; el Plan 
Estratégico Barcelona 2000, posteriormente 
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reformulado y ampliado en el tiempo. Las re-
flexiones de su Consejo General y las realiza-
ciones tuvieron un ritmo y un balance desigual. 
La iniciativa tomada por el Ayuntamiento de 
Barcelona cuenta con el apoyo de una serie de 
entidades económicas, sociales y educativas 
barcelonesas de peso y tradición: la Cámara 
de Comercio, Industria y Navegación, el Círcu-
lo de Economía, Comisiones Obreras, Consor-
cio de la Zona Franca, Feria de Barcelona, 
Fomento del Trabajo, Puerto Autónomo, UGT 
y Universidad de Barcelona.

Además de los entes y los planes de actuación 
señalados, y que en parte serán ampliados en 
los apartados siguientes, conviene mencionar 
el proyecto Barcelona 2001 como referente 
obligado junto al Plan Estratégico Barcelona 
2000, para tratar la promoción y el significado 
del turismo. Barcelona 2001 supone el mejor 
proyecto para conseguir la capitalidad europea 
de la cultura del año 2001; persigue, asimis-
mo, consolidar la imagen de la ciudad y difun-
dir la cultura catalana. Sin duda, los nuevos 
activos culturales y la celebración de este 
acontecimiento tendrán como valor añadido 
una promoción de la ciudad y un incremento 
de la capacidad de atracción de visitantes, 
consolidándose así la vertiente cultural del tu-
rismo barcelonés.

En 2008 el Ayuntamiento de Barcelona pro-
mueve la elaboración de un nuevo Plan Estra-
tégico de turismo concertado con los sectores 
implicados, que aborde la necesidad de plani-
ficación de la capacidad de acogida de los tu-
ristas y garantice la calidad y sostenibilidad del 
sector empresarial de la ciudad (turismE & al., 
2009). Aunque el presente Plan tiene un hori-
zonte 2015, se intenta, dentro del plan, proyec-
tar una visión a varios años vista, hasta 2020, 
para establecer un trabajo de mayor recorrido, 
dejando abierta la posibilidad de desarrollar un 
nuevo Plan Horizonte 2015-2020 en su día.

Esta dinámica planificadora, aparte de en los 
ya mencionados planes de turismo, se basa, o 
mejor dicho, tiene su referencia en distintos 
planes; algunos de ellos no necesariamente 
son específicos de turismo, pero que de forma 
tangencial y complementaria si lo hacen. Con-
cretamente, el Plan Estratégico Metropolitano 
de Barcelona, contiene un análisis y diagnósti-
co de la realidad barcelonesa y su entorno me-
tropolitano interesantísimo para el sector. 
Igualmente, se cuenta con la experiencia y re-
ferencia del Plan Territorial Metropolitano de 
Barcelona, que analiza y diagnostica las diná-
micas tanto de ocupación del territorio como 
de las actividades económicas de la zona me-

tropolitana de Barcelona, planteando eventua-
les escenarios de evolución futura, tanto desde 
el punto de vista sociodemográfico como eco-
nómico.

Otros planes que inciden en la planificación 
turística de Barcelona, éste con carácter regio-
nal, es el primer plan definido por la Generali-
tat de Catalunya: El Plan Estratégico de Turis-
mo de Cataluña, que se enmarca en el período 
2005-2010 y que busca una más efectiva ren-
tabilidad y potenciación de los recursos turísti-
cos del destino Cataluña Por su parte, el Mi-
nisterio de Turismo, este con carácter nacional, 
aprobó en el año 2007 el Plan de Turismo Es-
pañol «Horizonte 2020». Ambos con incidencia 
turística y económica directa en la ciudad de 
Barcelona.

2.3.  El Ente Mixto de Gestión 
Turística de Barcelona

Para llevar a cabo y concretar una política turís-
tica de promoción que desarrollase una planifi-
cación turística eficaz, Barcelona cuenta con 
diversos entes y organismos que tradicional-
mente se dedican a la promoción del turismo. El 
Ayuntamiento contaba desde 1981 con el Pa-
tronat de Turisme de Barcelona (hasta la crea-
ción del Consorci Turisme de Barcelona). La 
creación de este Patronato Municipal de Turis-
mo la podemos considerar como el inicio o pun-
to de partida de la política turística, en el perio-
do más reciente, de la ciudad de Barcelona.

La política turística se puede entender como la 
necesidad de organizar y articular agentes y 
actividades diversas a partir de la determina-
ción de unos objetivos, así como los instru-
mentos y acciones necesarias para conseguir-
los. Las implementaciones políticas son el 
proceso a través del cual las ideas políticas y 
los planes se trasladan a la práctica (DrEDgE 
& JEnkins, 2007).

Por otra parte, la ciudad también se beneficia, 
en la promoción turística, de las realizaciones 
del Consorci de Promoció Turística de Cata-
lunya, dependiente de la Direcció General de 
Comercio, Comsum i Turisme de la Generalitat 
de Cataluña; de la Cambra Oficial de Comer-
ce, Industria i Navegado de la ciutat de Barce-
lona, que realiza una gran labor de estudio y 
promoción y, de la FIRA de Barcelona.

Con base en lo descrito en el epígrafe anterior 
y con motivo de la implementación del Pla Es-
tratégic, se crea, en 1993, el llamado inicial-
mente Consorci de Turisme de Barcelona, 
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pero finalmente denominado «Turisme de Bar-
celona», empresa en la que por primera vez se 
unían la iniciativa pública y la iniciativa privada, 
con la participación inicial de la Cámara de Co-
mercio (60 %) y del Ayuntamiento (40 %). En 
esta participación de la promoción turística, 
previamente, se había creado, por parte princi-
palmente del sector privado, la Asociación Bar-
celona Turística, entidad que fue fundada a fi-
nales de 1990; la formaron 41 hoteles 
barceloneses de tres, cuatro y cinco estrellas 
que decidieron unir sus esfuerzos de promo-
ción y, además, incorporar a la gestión hotele-
ra y turística de la ciudad de Barcelona unas 
características especiales para poder alcanzar 
y disfrutar un lugar preferente como destino 
turístico.

En el caso concreto de Barcelona, la creación 
del Consorci Turisme de Barcelona, en 1993, 
supuso el inicio de una nueva etapa en la pro-
moción turística de la Ciudad, donde la colabo-
ración público-privada y la autogeneración de 
recursos son algunas de sus características 
más destacadas. Siendo su objetivo esencial, 
según sus estatutos fundacionales, la promo-
ción y el fomento del turismo y el comercio en 
la ciudad de Barcelona. La presidencia de su 
Consejo General recae en el Alcalde y la Presi-
dencia Ejecutiva en el Presidente de la Cámara 
de Comercio o persona en quien delegue. De 
manera que este esquema ha permitido que el 
liderazgo del Consorci haya estado siempre en 
manos del sector privado que ostenta, como 
decíamos anteriormente, un 60% de represen-
tación en su consejo general, frente al 40% del 
sector público. Las actividades del Consorci se 
planifican y organizan, desde 1995 a partir de 
sus «planes de empresa», que tienen una tem-
poralización bianual (revisable al final de cada 
año). Así, la aprobación en diciembre de 1994, 
del primer Plan de Empresa 1995-96, permitió 
disponer de un documento de trabajo para 
orientar las actividades del Consorci, estable-
ciendo sus objetivos, su filosofía de trabajo y las 
acciones concretas a desarrollar.

Este organismo se caracterizará por el cambio 
introducido en la promoción genérica de Bar-
celona como destino turístico, pasando a una 
promoción específica dirigida a diferentes seg-
mentos de mercado (con una segmentación 
motivacional y geográfica, según los mercados 
de origen de los turistas). Algunas de las nove-
dades que aportó la creación de Turisme de 
Barcelona las podemos resumir en; la unifica-
ción de la actuación pública y privada en el 
ámbito del turismo de Barcelona, centralizando 
en un único organismo todas las acciones de 
promoción de la Ciudad; la aplicación de una 

visión de márketing avanzado, acentuando la 
vertiente comercial a través de la definición de 
productos turísticos concretos y, la actuación a 
partir de criterios de gestión empresarial, tanto 
en las cuestiones internas como en aspectos 
promocionales de la entidad, claramente reco-
gidos en sus planes de empresa. (BoVé & 
guim, 2013).

Turisme de Barcelona aprovechando todo el 
impulso que significaron las grandes inversio-
nes en infraestructuras y urbanísticas realiza-
das como consecuencia de los JJOO, y el 
posicionamiento internacional que supuso su 
éxito organizativo, asumirá no sólo las funcio-
nes de promoción turística, sino también todas 
las funciones de planificación, creación de 
productos, atención a los visitantes, márke-
ting, etc. propias de la política turística de la 
Ciudad. Ello explica la escasa presencia del 
sector turístico en los planes estratégicos ge-
nerales de Barcelona y de su área metropoli-
tana, aunque el sector turístico se beneficiará 
de los proyectos de mejora de las infraestruc-
turas de transporte y comunicación que de 
ellos se derivan.

El Ente mixto de Gestión (Turisme de Barcelo-
na) trabaja para promocionar la Ciudad como 
destino turístico a través de diferentes progra-
mas: Barcelona Convention Bureau, Barcelona 
Ciudad de Compras, Barcelona Gastronomía, 
Barcelona Cultura, Barcelona Sports y Barce-
lona Premium, ofreciendo un abanico de pro-
ductos y servicios dirigidos al sector profesio-
nal del turismo y al turista individual. Estos 
diversos programas asocian a más de 700 em-
presas e instituciones, destacando especial-
mente del Barcelona Convention Bureau, que 
cuenta con más de 300 asociados, y el Barce-
lona Shopping Line, con más de 200 miem-
bros. A partir del Plan Estratégico Barcelona 
2000 y desde entonces, Turisme de Barcelona 
ha desarrollado y concretado varios programas 
y actuaciones para la promoción turística de la 
ciudad, convirtiendo Barcelona en el municipio 
europeo que, proporcionalmente, más ha cre-
cido con respecto al sector turístico.

Los resultados registrados en la actividad tu-
rística de Barcelona durante los más de veinte 
años de existencia del Consorci Turisme de 
Barcelona han sido espectaculares:

—  De los cerca de 2,5 millones de turistas alo-
jados en hoteles en 1992, se ha pasado a 
los 7,4 millones en 2012;

—  El número de pernoctaciones hoteleras han 
pasado de los 4,3 millones en 1992 a los 
15,9 millones en 2012;
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—  La planta hotelera de ha aumentado en 
este mismo período en un 150%, pasado 
de les 26.000 camas de 1993 a las 65.100 
de finales de 2012, aumentando también 
los índices de ocupación que se sitúan cer-
ca del 80%;

—  El número de hoteles también se ha más 
que duplicado, de los 148 establecimientos 
en 1992 se ha pasado a los 352 en 2012;

—  El número de usuarios del Bus Turístico ha 
pasado de los 86.145 en 1992 al 1.946.907 
en 2012;

—  El número de pasajeros en cruceros ha pa-
sado de los 132.807 de 1992 a los 
2.408.634 en 2012;

—  El número de pasajeros internacionales en 
el aeropuerto de Barcelona ha pasado de 
los 3.544.071 de 1990 a los 23.679.269 en 
2012;

—  El número de visitantes en el templo de la 
Sagrada Familia ha pasado de los 701.713 
en 1990 a los 3.233.526 en 2012;

—  El número congresos y reuniones ha pasa-
do de los 373 en 1990 a los 2.176 en 2012, 
haciendo que el número de delegados 
pasé de los 105.424 a los 597.610;

—  El presupuesto gestionado por el Consorci 
Turisme de Barcelona ha pasado de los 4,1 
millones de euros en 1994 a los 41,8 millo-
nes en 2011. (Memoria Anual Turisme de 
Barcelona 2012, 2013).

Esta historia de éxito de la gestión turística en 
Barcelona es el resultado de una serie de fac-
tores que empiezan con una nueva política de 
promoción turística una vez celebrados Juegos 
Olímpicos de 1992 y con el modelo gestión 
avanzada y profesional del destino turístico lle-
vada a cabo desde el Consorci Turisme de 
Barcelona (Duran, 2010). El liderazgo del sec-
tor privado en esta nueva gestión turística de 
la Ciudad (coordinado con el sector público) se 
traduce en una apuesta por la segmentación 
de los programas de promoción, abandonando 
las acciones de promoción genérica, para 
atraer segmentos específicos de demanda. 
Por otro lado la comercialización por parte de 
Turisme de Barcelona de productos propios, 
ha permitido incrementar de forma espectacu-
lar la obtención de recursos financieros para la 
promoción y gestión turística de la Ciudad (sin 
depender de los recursos presupuestarios del 
Ayuntamiento). Todo este proceso se ha apo-
yado en el proceso de transformación urbanís-
tica de la Ciudad y la constante inversión en 
infraestructuras, la atracción y organización de 
mega-eventos, la creciente oferta cultural de la 
Ciudad y, lo que no es menos trascendente: la 
necesaria complicidad de los ciudadanos con 
el desarrollo turístico.

En relación a este último punto, como explica-
ción del mismo, es interesante señalar que la 
oferta de productos de turismo urbano debe 
diseñarse teniendo en cuenta que no solamen-
te interesa a los turistas sino también a los vi-
sitantes ocasionales y a los residentes. La 
mezcla de usuarios y el carácter normalmente 
concentrado (en tiempo y espacio) que toma la 
visita turística, unido a la eventual ineficaz ges-
tión del turismo en la ciudad, es un coctel pe-
ligroso cuando los flujos de visitantes se inten-
sifican y pueden dar como resultado 
situaciones de intolerancia e irritación entre di-
ferentes usuarios, o de escenarios urbanos 
segregados a causa de la función turística. 
(gonzálEz rEVErté & moralEs pérEz, 2009).

2.4.  Financiación del Ente de 
Gestión y Modelo de Gestión 
Turística de Barcelona

Derivado de esta tendencia planificadora que 
desde la celebración de los JJOO, viene dán-
dose en Barcelona como destino turístico, así 
como una de las bondades que hay que resal-
tar a causa del nuevo y actual sistema, es la 
fórmula de financiación del mantenimiento y 
desarrollo de las actividades turísticas genera-
das a través de una determinada planificación 
que conlleve la creación de un Ente de Ges-
tión turístico. Es oportuno decir, relativo a la 
financiación, que la fórmula jurídica del modelo 
de gestión turístico es la de «Consorcio» en la 
categoría jurídica de Derecho Público, su crea-
ción no exige formalismos y está regida por la 
simple conjunción de voluntades que intervie-
nen, materializadas en su propio Estatuto.

La financiación de la actividad turística en los 
años sesenta, setenta y siguientes provenía 
mayoritariamente de las aportaciones de hote-
leros, comerciantes y empresarios relacionados 
con el sector turístico a través de los Centros de 
Iniciativas turísticas (CIT). La asunción de com-
petencias por parte de los nuevos Ayuntamien-
tos democráticos, la mejora de su capacidad 
económica y financiera así como el aumento de 
la importancia del turismo en la estructura eco-
nómica, demostró que las hasta ahora aporta-
ciones del sector privado eran insuficientes 
para atender las nuevas necesidades.

El éxito alcanzado por Barcelona como destino 
turístico, incluso ha superado con creces los 
objetivos propuestos al haber tenido los creci-
mientos más espectaculares en cuanto al nú-
mero de turistas recibidos entre los destinos 
turísticos europeos (+248% en 15 años); ha-
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biendo pasado de una posición muy secunda-
ria a situarse entre los puestos de honor de la 
«liga europea de ciudades turísticas» (FEMP, 
2008: 96). Esto ha sido fruto de una política 
deliberada de identificación de oportunidades 
de negocio para ir consiguiendo la autosufi-
ciencia financiera, manteniendo los objetivos 
de interés general para el sector y la ciudad. 
Una característica del modelo de financiación 
del Ente de Gestión Turística de Barcelona, es 
la casi absoluta y equitativa corresponsabilidad 
en los aportes (50%-50%) entre el sector pri-
vado (Cámara de Comercio) y sector público 
(Ayuntamiento). En términos absolutos estos 
aportes permanecen inalterables casi desde el 
momento de constitución del Consorcio en 
1993, creado para hacer frente a la «crisis post 
olímpica» con la que se debía enfrentar la ciu-
dad. Así, la aportación económica inicial, que 
se ha mantenido hasta la actualidad, se distri-
buye en un 45% a cargo del Ayuntamiento, 
otro 45% la Cámara de Comercio y el 10% 
restante la Fundació Barcelona Promoció. 
Pero hay que destacar que esas aportaciones 
institucionales han ido reduciendo su peso en 
el presupuesto del Consorci, representando en 
2011, tan solo, el 6,9% del total de ingresos de 
la Institución (que se situaban en los 41,8 mi-
llones). La capacidad de generar recursos pro-
pios por parte del Consorci, le ha permitido 
incrementar sus actuaciones y reducir su de-
pendencia de las aportaciones institucionales. 
Esto último, hace considerar al Ente de gestión 
turística de Barcelona como de «financiación 
por recursos autogenerados» que hace que 
tanto el sector público como el privado aumen-
ten su predisposición a implicarse y las accio-
nes encaminadas a la obtención de estos re-
cursos se orienten totalmente al mercado por 
lo que el feed back de los consumidores o 
usuarios, puede percibirse de forma casi inme-
diata.

Otra característica destacable del modelo es, 
de que a pesar de esta paridad en los aportes 
económicos, el sector público cedió el lideraz-
go del Ente al sector privado, dándole mayor 
número de votos en los órganos de gestión si 
bien, las decisiones clave nunca se han im-
puesto por votación sino que se han tomado 
por consenso, y esto último, también hay que 
considerarlo un factor que explica el éxito del 
modelo. Así, este sistema de consolidación de 
ente mixto se explica por el coliderazgo del 
proyecto entre la ciudad (Ayuntamiento) y la 
iniciativa privada (Cámara de Comercio), aun-
que la gestión, en este caso, esté más volcada 
a esta última, lo que singulariza el modelo de 
gestión del Ente con respecto a sus «competi-
dores».

2.5.  Reflexiones al Modelo 
de Barcelona

En un análisis sobre la planificación turística 
de Barcelona, podríamos llegar a la conclusión 
de que en los planes generales estratégicos 
de la ciudad no se ha tenido en cuenta, a lo 
largo de estos últimos veinte años, la especifi-
ca planificación turística de Barcelona, a juzgar 
por la nula existencia del turismo en dichos 
planes generalistas (recordemos que desde 
1993, año en que se implementa el Plan Estra-
tégico de Turismo de Barcelona, hasta el año 
2009, no se vuelve a implementar ningún otro 
plan que específicamente se refiera al turis-
mo). Sin embargo, la creación de Turisme de 
Barcelona como Ente mixto de Gestión del 
destino turístico, ha ido diseñando diferentes 
programas de actuación que a través de sus 
planes de empresa reflejan la verdadera plani-
ficación y la gestión turística de Barcelona a 
partir de 1994. Es decir, el verdadero artífice 
del actual sistema de promoción turística se le 
debe a este Ente de Gestión que ha consegui-
do llevar a la ciudad al pódium de las ciudades 
europeas en cuanto a desarrollo turístico, sien-
do un claro ejemplo de modelo de gestión de 
destino turístico urbano en los que se pone de 
relieve la importancia de conseguir una buena 
colaboración entre el sector público y el sector 
privado, definiendo adecuadamente el rol y las 
relaciones de los diferentes agentes implica-
dos en el sector turístico.

En síntesis y como resumen al proceso plani-
ficador de la ciudad, podemos decir que desde 
la celebración de los Juegos Olímpicos del 92, 
punto de partida de la planificación, el creci-
miento turístico de Barcelona ha seguido un 
ritmo verdaderamente ascendente, especiali-
zando y diversificando cada vez más su oferta 
y demanda. Ciertamente, el contexto olímpico 
favoreció la proyección internacional de la ima-
gen de Barcelona, que en aquellos momentos 
se presentaba con nuevos valores y realizando 
propuestas adaptadas a los distintos mercados 
emergentes. La proyección y reconocimiento 
internacional de la imagen de la ciudad; el di-
namismo económico y empresarial; la genera-
ción de ocupación, crecimiento y diversifica-
ción de puestos de trabajo; la revitalización de 
los sectores culturales, de ocio y tiempo libre, 
y la ampliación de las infraestructuras de aco-
gida, transportes, planta hotelera y servicios 
en general, son algunas de las bases y efectos 
positivos más importantes que se derivan hoy 
día del turismo en Barcelona, que en buena 
parte han sido propiciados por esa decidida 
apuesta por la planificación turística de la ciu-
dad. Barcelona en el pasado año 2013 ha ba-
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tido record de entradas de turistas, siendo la 
cifra superior a 7 millones y medio. De igual 
forma, paralelamente bate record de pernocta-
ciones con cerca de 16 millones y medio. 
(HOSTELTUR, 2014).

Sin embargo, la experiencia de los destinos 
turísticos, como en los casos que nos ocupan, 
ha hecho visible la necesidad de que el sector 
privado y el sector público actúen conjunta-
mente en la consecución de unos objetivos 
que les permitan posicionarse en un mercado 
cada vez más global y competitivo. Es necesa-
rio, pues, una corresponsabilidad financiera, 
que se materializará de una de las tres formas 
o modelos siguientes, según los matices y na-
turaleza de cada uno de los destinos turísticos: 
financiación pública, financiación privada y re-
cursos autogenerados. En el caso concreto de 
Barcelona, podríamos catalogarla como de 
«recursos autogenerados» donde el ente de 
gestión, en este caso Turisme de Barcelona, 
se ha convertido, como decíamos anteriormen-
te, en un modelo de gestión de referencia in-
ternacional, quedando, como ejemplo, actual-
mente Barcelona en quinto lugar en el ranking 
establecido de ciudades europeas, después de 
Londres, París, Roma y Berlín.

En cuanto a su Ente de Gestión Turística, este 
gestiona de forma «integral» toda la actividad 
turística del destino Barcelona, incluyendo la 
planificación además de la promoción y el mar-
keting. Es decir, las competencias más rele-
vantes. Este modelo de gestión permite hacer 
un seguimiento de todo el proceso de desarro-
llo turístico del destino, desde el análisis de las 
oportunidades e inventario de recursos hasta 
la valoración que hacen los visitantes, facilitan-
do la implicación del equipo de gestión en la 
estrategia global.

De la misma forma, e igualmente a su «com-
petidor» Londres, el modelo de gestión se con-
sidera «mayoritario» donde la actividad turísti-
ca ha tenido un peso preponderante en el 
municipio (ciudad) en la actividad económica 
en que los responsables municipales buscan 
un máximo nivel de implicación empresarial en 
la gestión turística del destino.

3.  Estudio de caso: planificación 
turística de Londres

Tanto en el caso de Londres, como en el de 
Barcelona que con criterio comparativo lo he-
mos estudiado y, con la idea de diversidad y 
de afianzar más nuestra tesis, nos centramos, 
además de la génesis y desarrollo de los res-

pectivos Entes de Gestión Turística, en la pro-
blemática de la planificación, entendida ésta 
como una función pública de intervención ad-
ministrativa a través de la cual las Administra-
ciones Públicas regulan una determinada área 
de actividad con un cierto carácter global y 
marcan las políticas públicas a desarrollar den-
tro de dichas áreas a la vez que determinan el 
marco jurídico de su desarrollo (razquín, 
2002:6). 

Entrando ya directamente al estudio de caso, 
en la anterior y pasada política turística de 
Londres, se podría decir que las distintas pos-
turas políticas respecto al turismo van desde 
un tratamiento de laissez-faire, (liberal) con el 
cual el turismo se desarrolla de acuerdo con 
las leyes del mercado, hasta una planificación 
guiada por controles de desarrollo y conse-
cuentes líneas de actuación.

En las últimas estrategias aplicadas para el tu-
rismo londinense, que detallamos más adelan-
te, se han tomado elementos de ambos trata-
mientos. Entre los años 1970 y 1980, la política 
turística de la ciudad desarrolló varios cam-
bios, así como la Administración local de Lon-
dres y, de igual forma, se dieron sustanciales 
cambios en la política de economía nacional. 
La idea del desarrollo turístico, cambió de ser 
algo basado en los efectos de la legislación 
nacional, a una idea que implicaba un trata-
miento de cooperación entre los sectores pú-
blico y privado, para descansar más en las 
fuerza del mercado.

3.1.  Proceso Planificador 
de Londres

Hasta 1974, Londres estaba desprovisto de un 
plan turístico. El primer plan explícito para el 
desarrollo turístico apareció en esa fecha. 
Hasta ese momento, la política turística se ha-
bía desarrollado indirectamente por vía central 
del gobierno encuadrándola genéricamente en 
el departamento de política industrial.

A principios de los años setenta, el Consejo o 
Corporación del Gran Londres (Greater Lon-
don Council) (GLC) convencido de la impor-
tancia del turismo, procede a un detallado 
examen del turismo en la capital. De esta for-
ma, se intentaron identificar los problemas del 
sector turístico en Londres. El GLC edita el 
Libro Verde Tourism and Hotels in London. 
(GLC, 1971); en esta publicación se hacen 
eco de la problemática actual del turismo, re-
sumiendo los puntos clave. Estos puntos cla-
ves eran en esa época; la pérdida de vivien-



CyTET XLVI (182) 2014

ministerio de Fomento 659

das privadas debido a su conversión en 
alojamientos turísticos adicionales en el cen-
tro de Londres, con la subsiguiente conges-
tión en la zona; dificultades de transporte y 
épocas de exceso de demanda en las termi-
nales y en los puntos de interés turístico. 
Además, los empleados de la industria turísti-
ca sufrieron una serie de problemas; entre 
ellos el hecho de que su remuneración era 
baja mientras que el precio de la vivienda en 
Londres era alto.

En el GLC de 1974, ya se incluye el desarrollo 
turístico con grandes dosis de planificación 
dentro del más amplio contexto de la econo-
mía, a través del GLC en el Tourism Plan for 
London (GLC, 1974). Se examina dentro de 
dicho Plan, la naturaleza del desarrollo turísti-
co y la oferta de servicios turísticos que serían 
necesarios en la próxima década de los ochen-
ta. El Plan mantiene mecanismos de planifica-
ción en conjunción con los distritos implicados 
especialmente por el turismo londinense, para 
el desarrollo turístico. Por ejemplo, se controló 
mucho más estrictamente la construcción de 
hoteles y solamente se concedieron licencias 
para edificar tres nuevos hoteles en el West 
End y Knightsbridge entre 1973 y 1985. Tam-
bién se establecieron límites en la conversión 
de viviendas en hoteles, de manera que la pre-
sión de demanda turística en las áreas con-
gestionadas de Londres fue aligEraDa en be-
neficio de los residentes locales (sinclair & 
al., 1994).

La estrategia turística, es decir, la planificación 
turística para Londres se hizo cada vez más 
activa durante los últimos setenta y los prime-
ros ochenta, como quedó demostrado en los 
documentos sobre política turística: Tourism 
—A Paper for Discussion Greater London 
Council (GLC, 1978) y Tourism— A Statement 
of Policies Greater London Council (GLC, 
1980). El objetivo para Londres era obtener 
más beneficios del turismo por medio de un 
tratamiento más coordinado hacia el desarrollo 
y la promoción.

Entre 1983 y 1986, el GLC estuvo bajo el con-
trol del ala izquierda del Partido Laborista y la 
estrategia turística de la capital experimentó 
cambios sustanciales. Las directrices principa-
les de la misma se incluyeron en la Estrategia 
industrial para Londres (London Industrial Stra-
tegy) (GLC, 1985).

Por medio de ésta (London Industrial Strategy), 
sin ser específica para turismo, se intensificó un 
mayor control para la planificación de los aloja-
mientos turísticos, resultando apropiada la inter-

vención estratégica en este subsector. Se califi-
caron algunas zonas no residenciales con el 
propósito de estimular la construcción de aloja-
mientos de calidad pero favoreciendo especial-
mente a los más económicos. Aunque, el punto 
en que la estrategia hizo más hincapié y prestó 
más atención que la administración anterior, fue 
el de la remuneración y las condiciones de tra-
bajo de los empleados en la industria turística. 
Se entendía que mejorando las adversas condi-
ciones de trabajo en algunos sectores de la in-
dustria turística y motivando a los empleados, 
favorecerían también al turista por medio de 
mejoras en la calidad del servicio que recibirían 
los turistas de un personal laboral satisfecho y 
motivado. 

A causas de diferencias políticas, el gobierno 
conservador de Thatcher decidió, tras las elec-
ciones generales de 1983, disolver el GLC lo 
que se llevó a efecto tres años después. El 
Gran Londres quedó bajo la gestión de 33 con-
sejos municipales independientes (borough 
council), bajo la supervisión del Gobierno cen-
tral (martin, 2000). Una vez desaparecido el 
GLC, el London Tourist Board (LTB) fue el or-
ganismo clave para la coordinación de la polí-
tica Turística. El LTB se creó en 1963, y está 
financiado por los gobiernos central y local, y 
representantes del sector privado de la indus-
tria turística. Las reuniones con, y entre, los 
distritos londinenses fueron auspiciadas por el 
Borough Liaison Department del LTB; eso re-
sultaba especialmente obligado en el contexto 
de devolución a los treinta y tres consejos de 
Distrito londinenses (borough council), de la 
planificación turística. También se creó el Lon-
don Planning Advisory Committee (LPAC) con 
el propósito de aconsejar a los Distritos en te-
mas como empleo, medio ambiente, vivienda, 
plan de uso del territorio y transporte. 

El LPAC y el LTB, conjuntamente con el En-
glish Tourist Board, la British Tourist Authority 
y la London Regional Enterprise Unit, fueron 
los responsables de la fundación del London 
Tourism Impact Study o Estudio del impacto 
turístico en Londres (touchE, 1988: 63). A su 
vez, el LTB proporcionó la primera de sus se-
ries de estrategias turísticas: The Tourism 
Strategy for London. En todos estos documen-
tos, el énfasis de actuación política pasó de la 
planificación del desarrollo turístico y de la me-
jora de las condiciones laborales en la indus-
tria hacia el objetivo de expansionar el turismo 
en Londres. Por ejemplo, en la Strategy de 
1987-1989 se afirmaba que 

«Londres, ciertamente, tiene que aceptar que 
continuará atrayendo un número creciente de vi-
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sitantes. La cuestión no consiste en si deben ser 
admitidos, sino en hallar la mejor manera en que 
la ciudad pueda absorberlos y que contribuyan a 
la economía londinense y mantengan el empleo.»

También se declaraba que 

«el turismo es complementario y esencial para 
la vida de Londres: presta servicio a residentes 
y visitantes y ambos se benefician» (LTB, 
1987).

En esta misma planificación (Strategy 1987-
1989), se señalaron varios objetivos encami-
nados a: promocionar el crecimiento de la ac-
tividad turística; aumentar los negocios y la 
rentabilidad del sector público de Londres; 
mantener el empleo y generar nuevo puestos 
de trabajo y, contribuir a la mejora del medio 
ambiente y de los atractivos para los residen-
tes en Londres (LTB, 1987). 

En la siguiente planificación turística estratégi-
ca de Londres, The Tourism Strategy for Lon-
don 1990-1993, coinciden con los de la primi-
t iva Strategy (1987-1989), creándose 
igualmente como medios de acción, las Sectio-
nal Strategies y los Action Plans (LTB, 1990). 
Esta Strategy puso al día las estadísticas de 
oferta y demanda turística de la capital y faci-
litó una visión de conjunto del turismo en Lon-
dres, así como una revisión del avance realiza-
do desde la Strategy anterior. Se prestó, 
asimismo, una atención específica al desarro-
llo del río Támesis. Se discutieron temas espe-
ciales del sector transportes, incluyendo los 
problemas en curso de congestión y seguridad 
y, las dificultades que la privatización causaba 
al billetaje integrado. 

La siguiente Estrategia Turística para Londres 
(The Tourism Strategy for London, 1994-1997) 
consiste de los mismos objetivos primordiales 
que aparecían en las dos anteriores, prosi-
guiendo con el interés de crecimiento de ingre-
sos, empleo, beneficio para el gobierno, reno-
vación urbana, mejoras en el medio ambiente 
y proyectos de atracciones.

Los Planes de acción (Actions Plans) de tu-
rismo para Londres en el período 1994-1997 
fueron incluidos bajo los epígrafes siguien-
tes: Voice for London (sería conceder la pa-
labra a Londres como ciudad); Marketing y 
Promoción; Transportes londinenses; Trans-
porte aéreo; Autobuses; Río Támesis y Cana-
les de Londres; Gerencia de Turismo y Medio 
Ambiente; Calidad del Producto; Empleo y 
Capacitación Profesional; Alojamiento e Infor-
mación.

En el año 2002, el responsable local de Lon-
dres en el Plan de la Alcaldía para el Turismo 
de Londres decía que 

«nuestra ciudad es incomparable en el mundo 
pero que la competencia de otras ciudades, des-
tinos turísticos también, es creciente y, Londres 
ya no puede permitirse el lujo de permanecer sin 
acción». 

De esta manera, el primer paso era poner en 
marcha un Plan radical de Marketing para la 
ciudad, seguido de la creación de la Agrupa-
ción de Turismo de Londres para que junto a 
la Junta de Turismo de Londres, trabajase en 
campañas de promoción. Ofrecía una cantidad 
para la promoción de unos tres millones de li-
bras esterlinas y, solicitaba la misma cantidad 
del sector privado.

A cargo de organismos como; la Agencia de 
Desarrollo de Londres (LDA), y Greater Lon-
don Authority (GLA) London Development 
Agency y, después de la celebración de los 
Juegos Olímpicos de 2012, Londres establece 
una planificación o estrategia turística a largo 
plazo para el crecimiento del turismo; el objeti-
vo es atraer a 40 millones de visitantes al año 
para 2020. Para asegurar el legado de los 
JJOO , se lleva a cabo una importante evalua-
ción de la posición competitiva en cada uno de 
los 21 mercados y oportunidades identificadas 
para el crecimiento. Después de una consulta 
con la Industria y los socios, en abril de 2013 
se lanza una estrategia a largo plazo com-
puesta por cuatro pilares: Mejorar la imagen 
de Londres; Ampliar la fuerte oferta de produc-
tos turísticos; Asegurar que Londres se venda 
más; Asegurar una visita más fácil a la ciudad 
(Britain Tourism Strategy, 2012, 2013). 

3.2.  Deficiencias planificadoras

Aparte de poner de manifiesto el carácter ur-
bano y regenerador del turismo sobre el tejido 
y la estructura de la ciudad, también hemos de 
poner su carácter conflictivo en relación a 
otros usuarios y agentes urbanos (ejemplo 
descrito en el epígrafe anterior «El Ente mixto 
de Gestión Turística de Barcelona», in fine). 
En este sentido, después de describir, paso a 
paso, el proceso cronológico de planificación 
turística de la ciudad de Londres y, en orden 
contrario, hay que señalar ciertas deficiencias 
en la planificación que sumadas a lo anterior, 
pueden llevar a grandes fracasos, o al menos, 
a constatar que si no se planifica correctamen-
te, las previsiones no se alcanzan e incluso, 
quedan muy lejos de las expectativas iniciales. 
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De esta forma y cambiando de ejemplo, pode-
mos hacernos eco de los resultados alcanza-
dos por la celebración de los Juegos Olímpi-
cos de Londres 2012.

Para Londres 2012 se estimó que la ciudad re-
cibiría un millón de visitantes adicionales con 
motivo del evento. Según el Estudio de la Aso-
ciación de Turoperadores Europea (ETOA), fi-
nalmente no llegaron a los 300.000. En el infor-
me que previamente había sido elaborado por 
Oxford Economics y que a su vez fue financia-
do por el Lloyds Bank, se presupuestaba unos 
beneficios colaterales equivalentes a 5.000 
años de trabajo y que recaerían sobre las áreas 
del sur de Inglaterra y Escocia. Sin embargo, la 
realidad no se identificó con lo vaticinado.

La Oficina Nacional de Estadísticas británica 
informó que, durante los 16 días de los JJOO, 
la ciudad de Londres había recibido 180.000 
turistas menos que en el mismo período del 
año anterior. No obstante, los pronósticos esti-
maban un 13% más de visitantes. Este estudio 
también indica que, si bien los turistas gasta-
ron 1,4 millones de euros (la previsión del in-
forme de Lloyds era de 1,7 millones), el impac-
to de esta bajada fue muy negativo para las 
empresas y comerciantes del sector ocio de la 
capital británica. Como ejemplo, podemos de-
cir que la facturación de los restaurantes de la 
zona del Covent Garden cayó más de un 70%, 
la compañía aérea Easy Jet registró una mer-
ma de reservas para los días en los que tenía 
lugar el evento y, los teatros recaudaron un 
30% menos por venta de entradas. Además, a 
pesar de lo vaticinado por el estudio del Lloyds 
Bank, en el resto de Inglaterra y Escocia se 
registró una caída del 4,7% en relación a 2012 
en cuanto a la afluencia de turistas; esto pro-
pició un fuerte descenso de sus ingresos res-
pecto al año anterior.

Londres justificó su candidatura con la necesi-
dad de atraer turistas e inversores (cappa, 
2013). Algo poco lógico si consideramos que 
Londres es la segunda ciudad financiera del 
mundo y uno de los destinos más elegidos de 
Europa. No obstante lo anterior, Londres sigue 
siendo una de la ciudades más visitadas del 
Mundo; en el pasado año 2011, según la con-
sultora Euromonitor Internacional, la ciudad se 
mantenía en el tercer puesto mundial en llega-
das de turistas internacionales con 15,1 millo-
nes de entradas. La capital británica es «la 
ciudad mejor conectada de Europa». La indus-
tria turística es además el tercer generador de 
ingresos por exportación de Reino Unido, des-
pués del sector químico y los servicios finan-
cieros.

3.3.  El Ente de Gestión Turística 
de Londres

El LTB (Patronato de Turismo de Londres) funda-
do en 1963, se convirtió en el Patronato de turis-
mo regional oficial de Londres bajo la ley de de-
sarrollo del turismo en 1969. Considerado como 
el organismo clave para la coordinación de la 
política Turística, está financiado por los gobier-
nos central y local, y representantes del sector 
privado de la industria turística. Fue responsable 
de la comercialización y promoción de la capital, 
servicios turísticos, información y recomendación 
de mejoras en la infraestructura y servicios para 
el crecimiento del turismo. En 2003, fue retitula-
do Visit London. En 2011, fue puesto en la esfe-
ra de gestión de la GLA, (su principal fuente de 
financiación) y reemplazado con una nueva or-
ganización; London & Partners.

El LTB se marcó unos objetivos que fueron: 

—  Llevar a cabo servicios de información y 
recepción de visitantes extranjeros en aso-
ciación con la asociación británica de via-
jes, más adelante Autoridad turística britá-
nica BTA y ahora Visit Britain y (después de 
1969 y la aprobación de la ley de desarrollo 
de Turismo) el English Tourist Board (visitar 
Inglaterra); servicios de información y aloja-
miento fueron la mayor parte de las activi-
dades de LTB en los primeros años:

—  Desarrollar los servicios y comodidades 
para los visitantes a Londres para atraer 
visitantes a Londres desde todas partes de 
Gran Bretaña y para extender la temporada 
de visita Londres.

—  Fomentar la celebración de congresos na-
cionales e internacionales y exposiciones 
en Londres a través del Convention Bureau 
como Departamento de LTB. 

—  Consultar y asesorar a la BTA (Autoridad 
Turística Británica) en publicidad y promo-
ciones para atraer visitantes a Londres.

Cuando en 2003 se convirtió en Visit London, 
sus principales actividades se establecieron de 
la siguiente forma:

—  Marketing: campañas de marketing en todo 
el mundo.

—  Alianza: trabajando con la industria del turismo.
—  Comercio de viajes: publicaciones y ferias.
—  Relaciones con los medios: Londres noti-

cias e imágenes.
—  Digital: www.visitlondon.com.
—  Soluciones de evento: un servicio completo 

para organizadores de eventos.
—  Eventos para Londres: una ventanilla única 

para grandes eventos.
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La organización del Ente mixto de promoción, 
ya como «Visit London», arranca en el año 
2001 en el que el Alcalde de Londres decide 
dar un cambio radical a la organización del tu-
rismo de la ciudad, materializándose jurídica y 
comercialmente en julio de 2003 en que adap-
ta sus estatutos y cambia su nombre comercial 
al de «Visit London Ltd.» dándole a su vez, un 
enfoque muy empresarial orientado a los resul-
tados y especializado exclusivamente en pro-
mover y «vender» la ciudad. Es, por tanto, un 
Ente «especializado» en el marketing de la 
ciudad con unas funciones muy concretas en 
base a las cuales se ha organizado. Del resto 
de funciones propias de los Entes de Turismo, 
(planificación, oficinas de turismo, calidad, 
etc.), se ocupa la Agencia de Desarrollo de 
Londres (London Development Agency, LDA) 
entidad municipal pública gestionada por un 
Consejo designado por el Alcalde de Londres.

A partir del 1 de abril de 2011, la Alcaldía de 
Londres lanza una nueva agencia de promo-
ción de la capital que reúne todo el trabajo de 
Visit London y sustituye a este; London & 
Partners. London & Partners es la actual orga-
nización oficial promocional para Londres, en 
donde el sector privado, en cuanto a nivel de 
participación del mismo, se puede clasificar de 
«mayoritario». Es decir, en este modelo es el 
sector privado el responsable de liderar el 
Ente de gestión turística y de marcar sus ob-
jetivos y planes de actuación en consenso con 
los intereses representados por las Adminis-
traciones públicas. Ello implica, no obstante, 
una apuesta clara por introducir instrumentos 
y sistemas de gestión y organización empre-
sarial avanzada en los Entes de gestión bus-
cando además de los consensos necesarios, 
eficacia en la gestión, la obtención de resulta-
dos tangibles y la orientación al mercado de 
sus actuaciones.

Es claro y evidente que la promoción del Ente 
mixto de gestión turística de Londres ha sido 
fructífera desde su creación, hecho avalado 
por el logro de las siguientes cifras: Londres 
ha aumentado considerablemente la llegada 
de turistas a la ciudad, así como las pernocta-
ciones de los mismos. En el año 1992, Lon-
dres recibió a diez millones de turistas alcan-
zando sus pernoctaciones los 68.6 millones.

En 2013 hubo 32.813.000 visitas al Reino Uni-
do, un incremento del 5,6% sobre 2012. Duran-
te el mismo año, el gasto promedio diario de los 
visitantes extranjeros aumentó un 12,7 %. El 
número de visitas a Londres en 2013 fue la más 
alta desde 1961, con la mitad de todos los visi-
tantes al Reino Unido de visita en Londres.

Un total de 16,8 millones de visitantes extran-
jeros visitaron Londres durante su visita al Rei-
no Unido en 2013. Este fue el mayor número 
registrado de los visitantes extranjeros desde 
1961. La proporción de todos los visitantes ex-
tranjeros en el Reino Unido que visitan Lon-
dres ha estado aumentando constantemente 
en los últimos diez años, de 47,3% en 2003 al 
51,2% en 2013. El monto gastado por los visi-
tantes extranjeros en Londres casi se duplicó 
entre 2003 y 2013. El número de noches pasa-
das en el Reino Unido también creció 6,6% en 
el 2013 un total de 245,3 millones pernoctacio-
nes, de los que corresponden sólo a Londres 
el 47%, es decir, más de 115 millones de per-
noctaciones. La duración media de estancia en 
visitas al extranjero se mantuvo constante en 
términos generales en 2013 en 10,5 noches, 
sin embargo el gasto promedio en estas visitas 
aumentó en 4,0% de 573 en 2012, a 596 Li-
bras Esterlinas en 2013. (ons, 2013, 2014).

3.4.  Financiación de la planificación 
y modelo de gestión turística 
de Londres

En otro orden de cosas, siempre dentro del 
proceso planificador, hemos de señalar que 
sobre el modelo de gestión turística local, en la 
actualidad, Londres acoge el sistema propio 
de la Grandes Ciudades, es decir, como decía-
mos anteriormente, el modelo «especializado» 
donde el Ente de Gestión se responsabiliza de 
forma exclusiva de la gestión de un producto 
turístico específico o de unas competencias 
específicas de la gestión de un destino. En al-
gunos destinos turísticos internacionales 
(grandes ciudades, etc.), se han creado depar-
tamentos con entidad jurídica propia para ges-
tionar el marketing turístico de la ciudad. Es el 
caso para Londres, del «Visit London» anterior 
o del actual London & Partners, empresa pri-
vada sin ánimo de lucro en la que participan la 
corporación municipal y socios privados, entre 
ellos un banco y una agencia de publicidad, y 
que se dedica sólo al marketing, Convention 
Bureau y grandes eventos.

Este sistema de organización consigue una 
eficiencia máxima para cada uno de sus ámbi-
tos competenciales ya que su gestión es fácil-
mente medible y la obtención de resultados 
específicos también son fácilmente identifica-
bles. Por el contrario, es un sistema de organi-
zación que necesita de una masa crítica im-
portante para conseguir su eficiencia. Esto 
ocurre habitualmente en grandes destinos. Di-
ficulta una visión global de la evolución del 
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destino por parte de los gestores, obliga al 
sector privado a participar en diferentes entida-
des si quieren participar en la promoción de 
productos y mercados diferentes y este siste-
ma de organización puede conllevar que nue-
vas oportunidades de negocio, segmentos mi-
noritarios en crecimiento y nuevos mercados, 
queden desatendidos por no ser rentables a 
los Entes especializados (FEMP, 2008: 67). 

Creemos necesario constatar que la fórmula 
jurídica utilizada por Londres en su modelo de 
gestión turística es la de «Sociedad Mercantil» 
dentro de la categoría jurídica de Derecho Pri-
vado en la modalidad Pública/Mixta, donde su 
gobierno se rige por un principio muy claro de 
proporcionalidad según el capital aportado; 
marco jurídico que facilita la incorporación del 
sector privado, como socio o asociado y es 
más cómodo y comprensible para estimular 
dicha incorporación.

La fórmula jurídica, dentro del modelo de So-
ciedad Mercantil, es la de Sociedad por Ac-
ciones sin ánimo de lucro de carácter mixto, 
es decir, con socios públicos (Alcalde, Agen-
cia de Desarrollo, GLA) y, socios privados con 
diversas categorías, en función del nivel de 
sus cuotas. Actualmente hay unos 1.500 so-
cios privados, y entre éstos no solo están las 
empresas hoteleras y de servicios turísticos, 
sino que los socios privados más importante 
son empresas no turísticas como el gran Ban-
co HSBC o la agencia de publicidad Grey 
Group.

Los mecanismos de financiación por parte del 
sector privado se conforman a través de apor-
taciones de carácter fijo y anual al Ente, a tra-
vés de cuotas establecidas que son proporcio-
nales al tamaño y/o a su implicación con la 
actividad turística o a través de la participación 
en el desarrollo de un producto turístico deter-
minado (Clubs de producto, Convention Bu-
reau, etc.). En este caso, sin llegar a ser un 
modelo de financiación privada, la aportación 
del sector privado tiene un peso relevante al 
ser los socios privados importantes empresas 
de diversos sectores, algunos ellos, como de-
cíamos anteriormente, de carácter no especial-
mente turístico. Esto colabora a no politizar el 
Ente, como sería característico de un modelo 
de financiación pública, obligando a ambos 
sectores, público y privado, a consensuar las 
acciones y a desarrollar y afrontar los retos 
que presenta un destino turístico, como si de 
una empresa privada se tratara. Así, podemos 
concluir que en el caso de Londres, el modelo 
de financiación es de carácter público pero… 
con matices.

Por otra parte, la fórmula societaria, la espe-
cialización, la profesionalización del personal y 
la organización como si fuera una compañía 
privada de marketing, han sido claves para po-
der dar respuestas rápidas y ágiles a las nece-
sidades del marketing turístico moderno. Des-
taca su alta eficiencia en la estructura de 
gasto, ya que los gastos de estructura (incluido 
personal) tan solo representan entre el 17 y el 
23%, quedando libre entre el 77-83% para ac-
ciones promocionales y de marketing (FEMP, 
2008: 98). Ello ha permitido tener también una 
capacidad de reacción inmediata a aconteci-
mientos imprevistos, como, por ejemplo, las 
diversas oleadas de atentados registradas en 
la ciudad en los pasados años 2005 y 2007.

3.5.  Reflexiones al modelo 
de Londres

Como hemos podido comprobar por los ante-
cedentes descritos, la política turística de Lon-
dres no se ha regido por una misma estrategia 
al haberse basado en ideologías diferentes. 
Por el contrario, Londres se ha visto sometido 
a toda una escala de diferentes estrategias. 
Después de una carencia de política turística 
explícita, se reconoció formalmente la necesi-
dad de un plan de turismo. Los estrictos con-
troles de planificación introducidos por el Plan 
1974 fueron un preludio de la postura mucho 
más catalizadora hacia el turismo, iniciada con 
el Plan 1978.

Debemos significar, después del análisis del 
desarrollo turístico en una gran ciudad como 
es Londres y que nos sirve de destacado 
ejemplo, las variaciones, cambios y promocio-
nes e iniciativas que conlleva una planifica-
ción. Iniciativas que conforman, como deci-
mos, el desarrollo del destino turístico en 
cuestión. En el caso de Londres, hemos podi-
do comprobar acciones que, dentro de una 
planificación, han hecho de la ciudad una de 
las grandes metrópolis turística.

Hemos visto, a través de todas las iniciativas 
planificadoras que hemos detallado cronológi-
camente anteriormente y entre otra acciones: 
cómo se acometía el problema de la pérdida 
de viviendas privadas debido a su conversión 
en alojamientos turísticos adicionales en el 
centro de Londres, con la subsiguiente con-
gestión en la zona; las dificultades de transpor-
te en épocas de exceso de demanda en las 
terminales y en los puntos de interés turístico, 
así como las dificultades que la privatización 
causaba al billetaje integrado; cómo se exami-
na dentro de dicha planificación, la naturaleza 
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del desarrollo turístico y la oferta de servicios 
turísticos que serían necesarios para décadas 
posteriores; se controla mucho más estricta-
mente la construcción de hoteles y solamente 
se conceden escasas licencias para edificar 
nuevos hoteles, por ejemplo, sólo tres en el 
West End y Knightsbridge entre 1973 y 1985; 
se califican algunas zonas no residenciales 
con el propósito de estimular la construcción 
de alojamientos de calidad; se crea una funda-
ción responsable del London Tourism Impact 
Study o Estudio del impacto turístico en Lon-
dres; cómo se pasa de la planificación del de-
sarrollo turístico y de la mejora de las condicio-
nes laborales en la industria, hacia el objetivo 
de expansionar el turismo en Londres; se for-
mula un plan anual de marketing con una es-
trategia de relaciones públicas, centros adicio-
nales de información turística y servicios para 
minusválidos; se prestó, asimismo, una aten-
ción específica al desarrollo del río Támesis; 
también se planteó que es necesaria una es-
trategia continua de planificación para ese de-
sarrollo turístico y que la misma debe incluir 
las interrelaciones entre los planes de trans-
porte y de uso del terreno. 

Esta larga lista, sin ser exhaustiva, demuestra 
la obligada y necesaria planificación de cual-
quier destino turístico y cómo; el perfecciona-
miento y enfoque actualizado de la industria 
turística pasa necesariamente por una planifi-
cación consensuada, que si bien es principal-
mente promovida por las administraciones, 
cada vez más está presente el concurso priva-
do, dando lugar a un sistema mixto que se an-
toja ideal para el desarrollo del sector.

No obstante lo anterior, y como en el caso pa-
ralelamente estudiado de Barcelona, existen 
no pocos desajustes que hacen que cualquier 
procedimiento planificador no sea totalmente 
perfecto, pero si la mejor de las opciones exis-
tentes en el desarrollo del turismo en cualquier 
punto y lugar.

En cuanto al Ente mixto de gestión turística de 
Londres, si bien es y ha sido fundamental en 
la promoción, en este caso al ser un Ente alta-
mente «especializado» sólo en el marketing, 
Convention Bureau y grandes eventos, no par-
ticipa activamente de la planificación turística 
de la ciudad que queda en manos de la Admi-
nistración; la LDA entidad municipal pública 
gestionada por un Consejo designado por el 
Alcalde de Londres. Es decir, su carácter no es 
de Ente «integral» donde es difícil llegar a una 
especialización y nivel de conocimiento sufi-
ciente para cada uno de los ámbitos de actua-
ción y, el riesgo de politización del Ente es 

más elevado al incluir entre estas funciones 
muchos aspectos relacionados con la gestión 
pública (equipamientos, servicios, etc.).

Por otra parte, el Ente de gestión turística de 
Londres, también es «mayoritario» que al igual 
que Barcelona, tiene máxima influencia de los 
empresarios en el desarrollo turístico del des-
tino al facilitarle la participación económica en 
la financiación del Ente y de sus programas de 
actuación.

4.  Reflexiones finales 

A la vista de la evolución y cambio positivo que 
produce la planificación turística en los diver-
sos destinos turísticos, como primera providen-
cia será de vital importancia que se involucren 
todos los actores del sistema turístico; el sector 
público, las empresas y la sociedad civil. Es 
decir, tender hacia la conjunción de todos los 
elementos intervinientes en el proceso planifi-
cador, participando en una gran «estrategia» 
que deberá abarcar a todos los destinos tradi-
cionales. Esta «estrategia» es la que deberá 
ser puesta en práctica mediante la debida «pla-
nificación» que, a su vez, habrá surgido de una 
política turística adecuada. La política turística, 
pues, es la guía amplia que orientará el desa-
rrollo del sector, mientras que la estrategia 
constituye el medio para el despliegue de los 
recursos disponibles en el intento de lograr los 
objetivos previstos (acErEnza, 1984).

En cuanto al enfoque planificador, como hemos 
podido comprobar, siendo una constante en am-
bos casos estudiados, ha ido evolucionando a 
través de los años. Así, de una atención exclusi-
va a la planificación física de las actividades tu-
rísticas y a su posterior promoción, se ha pasa-
do a una focalización más amplia donde se 
valoran tanto las necesidades de las empresas, 
como las de los propios turistas y de la comuni-
dad residente, con la pretensión de que se 
creen las oportunas sinergias entre el turismo y 
el entorno social, económico y medioambiental. 
A este respecto, y como ejemplo, observamos 
que Londres, en su planificación turística, tiene 
muy presente la situación laboral de la zona que 
debe estar en consonancia con las necesidades 
del sector turístico, entendiendo que de no ser 
así, éste no podrá convertirse en un auténtico 
sector productivo y su efecto multiplicador no 
llegará a ser notorio en la economía de la zona. 
Así mismo, la sensibilización planificadora reco-
ge la problemática del alojamiento de los londi-
nenses sin vivienda, ocupando éstos una canti-
dad importante de plazas hoteleras que en 
teoría debían de tener un destino para el turista.
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Por su parte Barcelona, entre otras muchas 
cosas y ejemplos, incide en la puesta en valor 
de sus playas, descubriendo el turismo de sol 
y playa, valor turístico que no se había signifi-
cado hasta la celebración de los JJOO. Tam-
bién, la implementación de un «sistema turísti-
co» con activos de primer orden y calidad. 
Esto último lo explicaremos diciendo que pre-
viamente a los Juegos Olímpicos, Barcelona 
acogía a un turismo que acudía a la ciudad 
atraída por las reuniones de negocios y los 
certámenes feriales, así como por los atracti-
vos culturales. En la actualidad, la situación se 
torna distinta puesto que se ha pasado de una 
situación de mercado de demanda a una situa-
ción de mercado de oferta, con unos atractivos 
más diversificados y con nuevas acciones de 
promoción. Estos hechos consolidan la impor-
tancia del sector turístico en Barcelona, y por 
ende el consenso y complicidad entre todos 
los agentes para hacer funcionar su «sistema 
turístico».

Como una de las reflexiones más importantes, 
y como consecuencia de lo ya descrito, se ha 
de estimar que el verdadero éxito del sistema 
más novedoso de planificación es: la conjun-
ción de elementos intervinientes en el proceso 
planificador. Es decir, anteriormente sólo se 
contaba con la iniciativa y participación pública 
y siempre dependiendo, como única referen-
cia, de la planificación territorial, aunque no 
fuese posible la disociación entre ambas plani-
ficaciones; territorial y turística. Pero a medida 
que han ido evolucionando los procesos plani-
ficadores se ha involucrado, cada vez más, a 
la iniciativa privada, a la empresa privada, aso-
ciaciones sectoriales…, sin olvidar la gran im-
portancia que la colaboración pública local 
(municipios) ha experimentado en estos últi-
mos años a través de la puesta en marcha de 
planes turísticos locales.

De lo anterior y del proceso planificador de las 
dos ciudades estudiadas, podemos deducir 
dos métodos o formas de planificar; uno ante-
rior ubicado al principio de la etapa planificado-
ra y, otro posterior ubicado en la actualidad. 
Por ejemplo, en Barcelona la planificación ini-
cial turística se realizaba a base de la organi-
zación de grandes eventos, participando sola-
mente la Administración, excepción hecha de 
algunos patrocinadores privados que tenían un 
concreto interés particular en el evento. Poste-
riormente, con el nuevo método se crea un 
Ente de Gestión mixto en el cual participa, 
además de la Administración, la iniciativa e in-
versión privada. Se caracterizaba el método 
anterior o viejo método, porque el proceso de 
planificación se decantaba, principalmente, por 

la regulación de la actividad, sin participación 
alguna de los residentes. Respondía este sis-
tema al esquema «top-down», es decir, toma 
de decisiones por algunos expertos que eran 
puestas en marcha sin considerar ni tener en 
cuenta la opinión de otros agentes participan-
tes, especialmente la comunidad local. Con el 
método actual o nuevo método, se pretende 
crear mecanismos adecuados para alcanzar 
los objetivos consensuados entre los diferen-
tes agentes, públicos y privados, relacionados 
con la actividad turística. Este método es del 
estilo «bottom-up», es decir, los diferentes 
agentes, públicos y privados, en consenso, es-
tablecerán las directrices y las principales lí-
neas de desarrollo para el futuro. Estas direc-
trices deberán, con posterioridad, ser 
concretadas por los técnicos especializados y 
ajustadas a los objetivos de la política turística 
que se pretenda llevar a cabo.

En consecuencia, la planificación de hoy es 
sensiblemente distinta de la planificación nor-
mativa de lustros atrás. Así, la actual tiene un 
carácter más flexible y esencialmente estraté-
gico, capaz de adaptarse a los nuevos escena-
rios para conseguir aprovechar mejor las opor-
tunidades y sortear las amenazas que se 
avecinan. Ahora bien, para alcanzar este fin la 
planificación debe ser concebida como un pro-
ceso de planteamiento científico del sistema 
social, es decir, hemos de contar con la gente. 
Así mismo, se ha de basar en la mejor infor-
mación posible. Estas dos premisas no pue-
den estar separadas, pues si sólo contamos 
con la gente, seguramente derivaremos hacia 
un populismo ineficiente, mientras que si plani-
ficamos solamente con información, derivare-
mos en planes sin viabilidad política y sin par-
ticipación de los agentes sociales y productivos, 
cuestión que se ha venido advirtiendo en ante-
riores apartados para resumir diciendo que; 
una gestión más participativa y más democrá-
tica, en la puesta en marcha de un plan turís-
tico, redunda positivamente en la finalidad del 
mismo, o sea, en el desarrollo de cualquier 
destino turístico.

Relativo a las similitudes del sistema de plani-
ficación turística de Londres y Barcelona, bien 
con objetivos iniciales distintos, o bien con ob-
jetivos identificados, el caso es que ambas ciu-
dades desarrollan una planificación turística 
que advierten necesaria, no sólo para el sector 
turístico particular de cada una de ellas, sino, 
como hemos podido comprobar por la accio-
nes llevadas a cabo bajo el paraguas de la pla-
nificación, para todo el conjunto empresarial y 
social de la zona. En uno, o en ambos casos, 
la estructura hotelera era deficiente; en otro, la 
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promoción turística necesaria para el mejor co-
nocimiento de la ciudad por parte del turista 
era insuficiente. Tanto en uno como en otro 
caso, la gestión, o mejor dicho, el modelo de 
gestión para la promoción turística, se difumi-
naba entre organismos de la Administración 
que no contaban con medios ni financiación 
adecuados. Es decir, existían grandes vacíos 
que impedían un desarrollo armonioso y en 
consonancia con las verdaderas posibilidades 
de la zona. No se tenía exacta conciencia de 
las bondades del turismo ni se ponían en valor 
todos los activos que las distintas zonas ofre-
cían. La planificación a través e impulsada por 
los Entes mixtos de Gestión, ha sacado a la luz 
todo el potencial turístico de cada espacio, 
convirtiéndolos en verdaderos y auténticos 
destinos turísticos de primer orden.

En los casos que nos ocupan, Londres y Bar-
celona, existe una serie de coincidencias en la 
gestión de la planificación que, tanto por su 
importancia como por el extraordinario y posi-
tivo resultado que están teniendo, son acree-
dores a una especial mención. Tanto uno como 
otro, han delegado la mayor parte de la ges-
tión turística en un Ente Mixto. En el caso Lon-
dres: en Visit London, (actual London & Part-
ners) y, en el caso de Barcelona: en Turisme 
de Barcelona. Ambos con personalidad jurídica 
propia, tienen, a su vez, un modelo de gestión 
en el que prolifera y es de gran importancia, la 
participación privada en la gestión y promoción 
del destino turístico. 

El caso de Londres, London & Partners, es 
una empresa privada sin ánimo de lucro en la 
que participan la corporación municipal y so-
cios privados, entre ellos un banco y una 
agencia de publicidad, y que se dedica sólo al 
marketing, Convention Bureau y Grandes 
Eventos. El socio privado tiene la opción de 
participar, o no, en los eventos de promoción 
propiciados por el Ente, aportando financiación 
y colaboración en función del nivel de partici-
pación del propio socio. Hay que significar que 
este tipo de financiación, a través de cuotas 
por productos, puede dar lugar a que algunos 
productos minoritarios pero con capacidad de 
generar imagen y prestigio al destino o de ser 
un potencial de futuro, no sean suficientemen-
te atendidos por falta de masa crítica. 

El caso de Barcelona, por su parte, es una em-
presa mixta donde la financiación se realiza 
por parte iguales entre el sector público: Ayun-
tamiento y, el sector privado: Cámara de Co-
mercio. Significando, también, que al ser sus 
recursos financieros de naturaleza «autogene-
rados», es decir, a través de venta de produc-

tos (merchandising), reservas hoteleras, circui-
tos, excursiones, etc., algunas actividades 
pueden ser vistas por los empresarios como 
competencia directa, e incluso desleal. 

Independientemente de estas diferencias en 
su estructura y financiación, la realidad es que 
sus funciones son altamente positivas para el 
desarrollo turístico de ambas ciudades por lo 
que los sistemas empleados, aunque uno pre-
valezca sobre el otro en cuanto resultados 
positivos, gozan de la aprobación de la gene-
ralidad.

Estos Entes Mixtos de Gestión, en ambos ca-
sos, vieron la luz a través de una inquietud 
planificadora que en cada caso surgió en épo-
ca distinta, según la particularidad del concep-
to de organización turística que cada ciudad 
tenía en esos momentos. Pero es claro que la 
necesidad de cambio, es decir, de planificar, 
se justificó y se justifica plenamente hoy día, a 
la vista de los resultados tan positivos que 
para todo el tejido empresarial turístico, así 
como para el resto de los sectores y población 
en general, se vienen dando, a pesar de los 
efectos negativos que en ambos casos hemos 
descrito a través del desarrollo turístico. Prác-
ticamente, todos los Entes exitosos han tenido 
su origen en un Plan Estratégico de Turismo; 
casos de Londres y Barcelona, que no sólo ha 
marcado las directrices y prioridades en las 
actuaciones, sino que también ha definido la 
filosofía, estructura y funcionamiento del Ente 
de Gestión, como instrumento que debe ejecu-
tar las políticas turísticas propuestas.

Con el objetivo de poder establecer unos de-
terminados valores que nos hagan inclinarnos 
por uno u otro modelo de gestión turística en 
base al modelo de Ente de Gestión que se han 
implementado en ambas ciudades, debemos 
admitir en principio la heterogeneidad de am-
bos destinos turísticos. Es obvio que Londres 
posee unas características físicas y socioeco-
nómicas peculiares que son bien distintas de 
las que posee Barcelona. Así, Londres es ca-
pital del Reino contando con 160 embajadas 
internacionales, y su extensión y población su-
pera con creces a las de Barcelona; la pobla-
ción de Londres ronda las ocho millones sete-
cientas mil personas, mientras que Barcelona 
sólo cuenta con un millón seiscientas mil (Lon-
dres versus Barcelona. 2014).

Londres está considerablemente mejor conec-
tado globalmente, es sede de organizaciones 
internacionales, posee cinco aeropuertos, tie-
ne un rio de capital importancia (Támesis), po-
see once centros de estudios prestigiosos, 
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tiene cinco instalaciones deportivas de gran 
tamaño, 240 museos, cuatro puntos de refe-
rencias de patrimonio intangible de la humani-
dad de la UNESCO, etc. (Londres versus Bar-
celona. 2014).

Por su parte Barcelona, sólo dispone de una 
sede de organización internacional, ocho mu-
seos, dos instalaciones deportivas de gran ta-
maño, dos aeropuertos, obviamente ninguna 
embajada internacional, un centro de estudios 
prestigiosos, un solo punto de referencia de 
patrimonio intangible de la humanidad, etc. Sin 
embargo, Barcelona dispone, a diferencia de 
Londres, de playa y de un extraordinario mer-
cado de cruceros marítimos.

De lo anterior se deduce que ambas ciudades 
son peculiares y distintas en cuanto a la con-
cepción de una eventual estrategia para llevar 
a cabo una eficiente planificación turística 
acorde a sus necesidades. Por ello, el plantea-
miento necesariamente ha de ser también dis-
tinto. Sin embargo, la proyección en cuanto al 
desarrollo turístico, según los medios que cada 
una de ellas ha empleado, así como el grado 
de intervencionismo de sus respectivas Admi-
nistraciones Públicas y la bondad de sus res-
pectivos Entes y Modelos de gestión turística 
aplicados, sí que es medible aunque sea, lógi-
camente, de forma porcentual y no de forma 
absoluta numéricamente.

Las cifras que nos arrojan las distintas gestio-
nes; Londres y Barcelona, que de un modo 
relevante nos presentan y que son ciertamente 
certificados finales de credulidad para llevar a 
efecto una particular evaluación, destacando 
aquellas que son más significativas por tras-
cendentales, son las siguientes:

—  Teniendo en cuenta los veinte últimos años 
de gestión, vemos que en Londres en el 
año 1992, la llegada de turistas alcanzó la 
cifra de diez millones. En el año 2013 esta 
cifra alcanzó los 16.8 millones, es decir, un 
aumento aproximado porcentual del 168%. 
Barcelona, en cambio, el número de pasa-
jeros internacionales en el aeropuerto de 
Barcelona ha pasado de los cuatro millo-
nes de 1992 a los más de 24 en 2012, es 
decir un aumento aproximado porcentual 
del 600%, en dos década aproximada de 
tiempo.

—  En el año 1992, Londres alcanzó la cifra de 
68.6 millones de pernoctaciones. El núme-
ro de noches pasadas en el Reino Unido 
en 2013 fue por un total de 245,3 millones 
pernoctaciones, de los que corresponden 
sólo a Londres el 47%, es decir, más de 

115 millones de pernoctaciones. El incre-
mente porcentual de pernoctaciones en es-
tas dos décadas se sitúa en el 67.63%. Por 
su parte Barcelona en el año 1993, obtuvo 
un número de pernoctaciones en torno a 
los 4,3 millones, pasando a más de 16 mi-
llones en 2013, es decir, el incremento por-
centual de las dos décadas se sitúa en un 
372%.( Turismo- ONS. 2013, 2014).

Podríamos establecer otra serie de parámetros 
que nos arrojaran suficiente luz para calibrar el 
nivel de desarrollo y proyección turística de 
cada una de las sedes estudiadas, pero cree-
mos que estas cifras son suficientemente des-
criptivas de la situación del desarrollo turístico 
de cada una de ellas. Nos arrojan guarismos 
contundentes que nos permiten aseverar que 
la gestión turística de Barcelona es por el mo-
mento más interesante. Así, después de apre-
ciar el potencial turístico, las características de 
sus respectivos Entes de Gestión turística y el 
desarrollo del proceso planificador, visto en de-
talle, de cada una de las dos ciudades, así 
como el comparativo de cifras y porcentajes 
finales que arrojan el resultado de la gestión 
turística, y que en ninguno de los dos casos es 
negativa, hemos de entender que el sistema 
empleado en cuanto a gestión turística y mo-
delo de Ente de Gestión, como decimos, es 
más productivo y eficiente el de Barcelona que 
el de Londres. 

No obstante y para restar cierta rotundidad a 
nuestra afirmación, es fácil deducir, por las 
características enunciadas en sus respectivos 
epígrafes y en base al análisis en profundidad 
de los «modelos de referencia», que se hace 
evidente que no hay fórmulas ideales y uni-
versales de modelos de gestión turística, ya 
que cada uno de ellos son fruto de un proce-
so de adaptación a las circunstancias especí-
ficas de cada ciudad: tipología del destino, 
importancia del turismo en la economía local, 
tejido asociativo sectorial, objetivos de políti-
ca económica local, etc. No son modelos ce-
rrados, sino que son fruto de la combinación 
de soluciones concretas a los diversos ámbi-
tos que definen cada modelo (jurídico, repre-
sentativo, organizacional, financiero, etc.). Es 
por ello, por ejemplo, que vemos casos reales 
con gran coincidencia en las soluciones da-
das en el ámbito jurídico y en cambio, con 
grandes diferencias en las respuestas dadas 
al ámbito financiero. Cuanto mayor es la 
adaptación, mayores son las posibilidades de 
éxito. Se requiere, por tanto, la adaptación de 
un modelo «a medida» que en el caso que 
nos ocupa, es más ajustado a esa medida el 
de Barcelona que el de Londres.
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Para apoyar nuestra postura y con criterio de 
análisis, comparamos las características pro-
pias de los dos modelos de Ente de Gestión 
de referencia. Así y según sus características 
descritas en epígrafes anteriores, la actividad 
turística de Londres es gestionada mediante 
un Ente cuyo modelo de actuación es el «es-
pecializado», es decir, se encarga sólo de 
ciertas actividades turísticas; como la Promo-
ción, el Marketing, el Convención Bureau, la 
Atracción de Eventos y la gestión de la ciu-
dad como un plató (London Film Commis-
sion), dejando la planificación turística a car-
go exclusivo de un organismo de la 
Administración, en este caso la LDA. Este 
sistema de organización permite conseguir el 
máximo de eficiencia para cada uno de sus 
ámbitos competenciales ya que el indicador 
de gestión del Ente es la obtención de resul-
tados específicos y medibles; facilita la ges-
tión económico-financiera y el control presu-
puestario; facilita la implicación del sector 
privado al focalizar su participación en el 
Ente; facilita, también, la especialización de 
los recursos humanos en su ámbito de actua-
ción y permite al equipo participar en una 
gestión global del proyecto, en todas sus fa-
ses desde el análisis de la necesidades a la 
evaluación de los resultados.

Cualquier Ente especializado se ha iniciado 
previamente como modelo integral. Sin em-
bargo, este sistema de organización especia-
lizada necesita una masa crítica importante 
para conseguir su eficiencia y dificulta la vi-
sión global de la evolución del destino por par-
te de los gestores. Así mismo, obliga al sector 
privado a participar en diferentes entidades si 
quieren participar en la promoción de produc-
tos y mercados diferentes.

Por su parte, la actividad turística de Barcelo-
na está gestionada por un Ente de Gestión 
turística que podríamos llamarlo «integral», es 
decir, con amplitud de funciones; Información 
y atención al visitantes, Promoción, Marketing, 
Planificación, Gestión de equipamientos y/ o 
servicios, Apoyo a la competitividad, incluyen-
do Formación, Fomento de la calidad, etc. En 
la mayoría de casos, el ente de promoción tu-
rística ha asumido también las competencias 
en la gestión de congresos (con la participa-
ción en un Convention Bureau) y, al igual que 
Londres, la gestión de películas (con una Film 
Commission). Este sistema de organización 
en el que, por el contrario del sistema londi-
nense, destaca la asunción de la Planificación 
turística, permite hacer un seguimiento de 
todo el proceso de desarrollo turístico del des-
tino, permite la implicación del sector privado 

en todo el proceso de desarrollo turístico y, 
facilita la implicación del equipo de gestión en 
la estrategia global.

Ahora bien, la multiplicidad de acciones que 
significa este modelo puede dificultar el nivel 
de ejecución de algunas de ellas, el sector pri-
vado puede sentirse desmotivado al no ver re-
sultados tangibles de su implicación, es difícil 
llegar a una especialización y nivel de conoci-
miento suficiente para cada uno de los ámbitos 
de actuación y, el riesgo de politización del 
Ente es más elevado al incluir entre estas fun-
ciones muchos aspectos relacionados con la 
gestión pública (equipamientos, servicios, etc.). 
Estas dificultades son necesarias eliminarlas 
con iniciativas que eviten la dispersión de ac-
ciones, es decir, es importante disponer de ins-
trumentos de planificación y gestión modernos: 
Visión Estratégica a largo plazo, Planes Opera-
tivos a medio y corto plazo, Sistemas de Eva-
luación, etc. Cuestión que Barcelona ejecuta 
exitosamente, a juzgar por los resultados, a tra-
vés de sus Planes Estratégicos de turismo.

Como resumen final, aparte de los ya descrito de 
los Entes de Gestión Turística, en la actualidad, 
se evidencia la necesidad de efectuar una ade-
cuada planificación si se quiere que un determi-
nado destino turístico pueda llegar a tener un 
valor importante como espacio turístico y, consi-
guientemente, pueda ser importante dentro de la 
economía local de la zona. Es necesario admitir 
que el desarrollo turístico implica numerosas va-
riables y que, por tanto, debe ser guiado por un 
plan acorde a la necesidad que proyecte la co-
munidad residente y receptora, así como los dis-
tintos actores involucrados, no olvidando que la 
planificación es una función pública donde la Ad-
ministración Pública interviene marcando las po-
líticas públicas a desarrollar dentro de ciertas 
áreas, a la vez que delimitan y determinan el 
marco jurídico para su desarrollo.

En cuanto al aspecto positivo o a la bondad de 
los planes turísticos, podemos decir que los 
ingresos percibidos, el empleo creado y el au-
mento de la calidad de vida, son algunos de 
los efectos que se observan de uno de los la-
dos de la balanza de la planificación turística. 
Estos beneficios, generalmente, han de rever-
tir en la sociedad en general, afectando a los 
diversos actores que están directa e indirecta-
mente relacionados con la actividad turística.

Se hace necesario, como no podía ser de otra 
manera por la natural imperfección de los siste-
mas y aunque sea en magnitudes mínimas, 
constatar que al otro lado de la balanza no todo 
es positivo en el desarrollo e implantación de la 
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planificación turística. Aparte de lo ya señalado 
como negativo en los casos de los destinos tu-
rísticos estudiados, el turismo puede constituir 
una amenaza de no ser adecuadamente plani-
ficado. Uno de los ejemplos que en este senti-
do nos puede ilustrar, aparte de lo ya descrito 
en el epígrafe de deficiencias planificadoras es, 
sin duda, el patrimonio cultural de un territorio o 
destino turístico; este, junto con el patrimonio 
natural, constituye la materia prima del turismo. 
Pero el patrimonio es un recurso no renovable 
que, de no existir una adecuada planificación, 
puede ser alterado, e incluso, destruido irrever-
siblemente. Por tanto, la planificación resulta un 
requisito indispensable para asegurar la posibi-
lidad de un desarrollo a largo plazo con benefi-
cios para la comunidad receptora. Por citar 
uno, entre varios, y como ejemplo de esos 
otros efectos negativos, podemos hacer refe-
rencia al «exceso de la capacidad de carga de 
los sitios» Este concepto se refiere al uso o ex-
plotación que puede admitir un ecosistema sin 
sufrir alteraciones que lo perjudiquen. Es decir, 
hay que lograr reducir el impacto para que cier-
tos valores no se vean alterados ni afecte a su 
funcionamiento global (lopEz Bonilla & lopEz 
Bonilla, 2008). Así, el factor de capacidad de 
carga es un aspecto importante dentro de la 
planificación turística de sitios patrimoniales. 
Ejemplo claro es: La Alhambra de Granada, 
donde el exceso de visitantes ponía en riesgo 
la integridad del complejo patrimonial.

Siguiendo en el plano de los efectos negativos, 
tanto en el caso de Londres como en el de 
Barcelona, los efectos de la planificación, 
como anunciábamos anteriormente, no siem-
pre han sido positivos o al menos, las expec-
tativas no han llegado a alcanzarse precisa-
mente por defecto de la propia planificación. 
Tengamos presente los Juegos Olímpicos de 
ambas ciudades, que si bien en un contexto 
global y muy posterior a su celebración se han 

podido evaluar sus bondades muy positiva-
mente, a priori e inmediatamente después de 
dicha celebración los resultados y expectativas 
previas no se culminaron creando grandes 
desajustes de sobreoferta de plazas de aloja-
miento y elevado coste de mantenimiento para 
infraestructuras, edificios e instalaciones que 
para ese momento, inmediatamente posterior 
a los juegos, no se había contemplado su uti-
lización ni finalidad. Es decir, los resultados a 
corto plazo no se previeron, aunque, como he-
mos repetido y comentado en varias ocasio-
nes, el balance y resultado final hayan sido 
altamente positivos para el desarrollo turístico 
de las dos ciudades.

Como recomendación, entre otras vertidas en 
este trabajo, entendemos que la planificación 
ha de ser continua y sucesiva, como de hecho 
se suceden los planes turísticos aunque, inclu-
so, algunos de ellos se solapen. Y esta conti-
nuidad que lógicamente conlleva cambios, no 
solo debe darse en nuestro país, sino, como 
también hemos visto en los ejemplos de refe-
rencia, en cualquier territorio o destino turístico 
donde el turismo sea relevante para la econo-
mía y calidad de vida de la zona.

Después de todo lo explicitado en este trabajo, 
solo resta constatar que, si buscamos mejorar 
los resultados de la actividad turística se hace 
imprescindible la ordenación y planificación del 
turismo a través de una normativa congruente 
que recoja una estrecha colaboración entre lo 
público y lo privado, siendo un claro y relevan-
te ejemplo la creación de Entes mixtos de 
Gestión turística y, no sólo como paradigma, 
modelo o ejemplo, sino como una necesidad, 
asumiendo genérica y abiertamente que plani-
ficar es, ante todo, poner racionalidad en el 
futuro que ayude a dar una dirección positiva y 
oportuna a nuestros legítimos intereses de 
promoción y desarrollo.
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El análisis conjunto como herramienta de 
soporte en la toma de decisiones urbanísticas: 
dos casos de estudio en Cataluña
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(1) Profesor Titular de la ETSAB e investigador (2) Doctorando del Programa en Gestión  

y Valoración Urbana y Arquitectónica. (CPSV. UPC).

RESUMEN: La inclusión de la opinión ciudadana en los procesos de planeamiento 
urbanístico no sólo es incontestable, sino además es necesaria en la legitimación y 
apropiación de la ciudad futura. En este artículo se reporta el resultado de dos inves-
tigaciones que han tenido por objeto evaluar hasta qué punto el análisis conjunto, 
una técnica afiliada al diseño de bienes y servicios mediante la participación de sus 
futuros usuarios, puede ser utilizado como una herramienta de soporte en la toma de 
decisiones urbanísticas. A tales efectos dicho método ha sido empleado para evaluar 
la relevancia de los atributos de dos posibles proyectos de intervención urbanística 
en Cataluña, uno relacionado con la recuperación de la fábrica de La Pirelli en Manre-
sa y otro con la creación de un eje comercial en Barcelona. Los resultados sugieren 
que, si bien este método permite encontrar la relevancia relativa de cada uno de los 
atributos de los proyectos evaluados, no queda claro que sea suficiente para: a) de-
terminar los atributos a evaluar, b) conocer las razones profundas que motivan las 
preferencias, c) ni adelantarse a necesidades futuras que escapan de la percepción 
cotidiana de los ciudadanos. Se trata, por tanto, de una técnica de una eficiencia muy 
superior a la de las típicas encuestas de evaluación de atributos independientes o de 
referéndums de proyectos preconcebidos que, sin embargo, resulta insuficiente en el 
contexto de procesos intrínsecamente complejos como los urbanísticos.

DESCRIPTORES: Experimentos de elección. Participación ciudadana. Planeamiento 
urbano. Cataluña.

1.  Introducción

En el urbanismo la inclusión de la partici-
pación ciudadana es un tema que pro-
gresivamente ha venido ganando la im-

  Recibido: 03.12.2013; Revisado: 30.07.2014.
  Correo electrónico: carlos.marmolejo@upc.edu
Los autores agradecen los comentarios realizados por los 
evaluadores anónimos para la revisión del artículo.

portancia propia de un derecho consagrado en 
la Constitución1, y ha sido ampliamente estu-
diado desde la perspectiva sociológica, jurídi-
ca, politológica y de la propia disciplina, cuya 
revisión, sin embargo, no tiene cabida en este 

1 el Art. 9. Inc. 2 determina que los poderes públicos deben 
garantizar la libertad y la igualdad del individuo y «facilitar 
la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 
económica, cultural y social» En el ámbito de las disposi-
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artículo. De acuerdo con el Observatorio Inter-
nacional de la Democracia Participativa (OIDP) 
la participación ciudadana la conforman:

«las prácticas políticas a través de las cuales la 
ciudadanía pretende incidir sobre alguna dimen-
sión de aquello que es público. Debajo de este 
paraguas, la participación ciudadana engloba 
una gran cantidad de prácticas políticas: desde 
el voto en unas elecciones representativas hasta 
cualquier forma de acción colectiva de protesta 
o reivindicación». 

Partiendo de esta definición genérica, cabe 
identificar dos grandes componentes del con-
cepto. Por un lado, la participación como un 
medio para revigorizar la ciudadanía activa y el 
capital social. Por otro lado, la participación 
ciudadana debe entenderse como un mecanis-
mo de perfeccionamiento de los procesos de 
toma de decisión y de implementación de pro-
yectos (Cabré & al., 2013), esta segunda pers-
pectiva es la abordada en esta investigación.

En España los orígenes de la inclusión de la 
opinión de las personas en los procesos urba-
nísticos son previos a las directivas de los orga-
nismos multilaterales (p.e. Programa 21 de la 
ONU, la Declaración de Rio o la Carta Aalborg) 
que han llamado la atención hacia este extremo. 
La primera Ley de Suelo y de Ordenación del 
Territorio de 1956 estableció la obligatoriedad de 
que, con motivo del trámite de aprobación de los 
instrumentos de ordenación, se realizase una 
información pública. La reforma de la Ley de 
1975, y su refundición de 1976, no sólo mantuvo 
esta práctica sino que la hizo más explícita, si 
cabe, al establecer que las administraciones, 
con competencias en el urbanismo, tenían la 
obligatoriedad de asegurar dicha participación, 
así como los derechos de iniciativa e informa-
ción, tanto a título individual como colectivo. De 
esta manera, en el mejor de los casos y en oca-
sión de la tramitación de los instrumentos de 
mayor envergadura, se crearon en el marco del 
artículo 41 dos espacios2 de un mes de dura-
ción cada uno en los cuales se podía ejercitar el 
derecho a la participación ciudadana. 

La Ley de Suelo 8/2007, como lo subraya Gar-
cía (2010), ha supuesto un cambio del paradig-
ma del, siempre ineficaz, trámite de información 
pública al reconocer explícitamente el derecho 
de la ciudadanía a participar efectivamente en 

ciones administrativas [como el planeamiento urbanístico] 
reconoce, en su Art. 105, el derecho de que los ciudadanos 
a tener cabida en su elaboración «directamente o a través 
de las organizaciones y asociaciones reconocidas por la 
ley».

los procesos de ordenación territorial y urbanís-
tica, así el epígrafe e) del artículo 4 reza: 

«Todos los ciudadanos tienen derecho a: partici-
par efectivamente en los procedimientos de ela-
boración y aprobación de cualesquiera instru-
mentos de ordenación del territorio o de 
ordenación y ejecución urbanística.»

La transferencia de las competencias urbanís-
ticas a las CC.AA. supuso la aparición de un 
cuerpo legislativo referido también a la partici-
pación de la población en las actuaciones de 
este tipo. En Cataluña el text refós sobre tex-
tos legales de urbanismo (DL 1/90), ya recono-
cía en su artículo 4 la necesidad de asegurar 
una mayor participación de los interesados en 
la formulación, tramitación y gestión del pla-
neamiento urbanístico, delegando a los órga-
nos competentes (es decir gobiernos locales y 
autonómicos, o corporaciones competentes de 
derecho público) tal misión. Sin embargo, al 
concretar la forma de participación, éste no 
innovaba en absoluto respecto a los avances 
de la legislación estatal, puesto que limitaba la 
participación a dar «una amplia información 
pública» (Art. 56). La aparición de la primera 
Ley de Urbanismo (2/2002) propiamente dicha 
supuso la evolución desde el concepto de in-
formación al de programa de participación (ini-
ciativa y participación que debía quedar incor-
porado en la memoria del plan —Art. 59) y la 
aparición de los consejos asesores urbanísti-
cos con competencias informativas (mediante 
técnicas de comunicación adecuadas) y deli-
berativas, cuya constitución, sin embargo de-
pendía de la voluntad de los ayuntamientos 
(Art. 8.2). Para ello, el Govern habilitó las dis-
posiciones reglamentarias necesarias para 
que las corporaciones locales pudiesen ejer-
cer efectivamente esa responsabilidad. El 
cambio de legislatura supuso la reforma de la 
Ley, aunque no la introducción de grandes no-
vedades, si bien cabe reconocer que el regla-
mento de su texto refundido (DL 305/2006) 
detalló, por primera vez, la forma en cómo de-
bía verificarse los procesos de información y 
participación. Entre ellos, cabe destacar 3 as-
pectos: 

1.  la obligación de usar las TIC para poder 
consultar los documentos urbanísticos, y 
por tanto la aparición del Registro de Pla-
neamiento Urbanístico; 

2  De hecho el artículo 116 del Reglamento de Planeamiento 
de 1978 preveía la posibilidad de abrir un periodo de in-
formación pública previo a la redacción inicial del instru-
mento de planeamiento, «para recoger sugerencias u ob-
servaciones sobre la necesidad, conveniencia y demás 
circunstancias de la ordenación».
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2.  la necesidad de fomentar la participación, 
quedando la simple información, como su 
mínima e insuficiente expresión; y 

3.  la regulación del programa de participa-
ción ciudadana. 

De los tres, el último reviste de mayor interés, 
puesto que extiende el periodo de participa-
ción allende del de información pública. De 
esta forma, se deben habilitar los canales que 
permitan conocer las necesidades/opiniones 
de las personas desde el mismo momento en 
el cual se adopta el acuerdo de inicio de pla-
neamiento. Habilitando, a tales efectos actos 
informativos, conferencias y exposición de es-
tudios previos; así como canales de participa-
ción tales como encuestas, entrevistas, grupos 
focales y talleres. El reglamento también vino 
a dar dimensión jurídica a los consejos aseso-
res, formados, según el Art. 24.2 por represen-
tantes de las administraciones, corporaciones, 
instituciones de la sociedad civil, así como ex-
pertos en urbanismo, vivienda, medio ambien-
te, etc. De forma paralela, y haciendo uso de 
las competencias locales, algunos ayunta-
mientos también han dado pasos decisivos de 
forma paralela3.

Ante este panorama, la concreción de los ins-
trumentos de participación ciudadana y para la 
participación ha recaído excesivamente en las 
técnicas cualitativas (Martí, 2006; 2010); y las 
pocas cuantitativas hasta ahora utilizadas se li-
mitan al uso de simples encuestas o referén-
dums sobre proyectos/propuestas cerradas que 
presentan enormes limitaciones conceptuales, y 
de hecho han sido el centro de estrepitosos fra-
casos, como se discutirá más adelante. 

En este artículo se reportan los primeros resul-
tados de una investigación que ha tenido por 
objeto indagar hasta qué punto las técnicas 
utilizadas en el diseño de bienes y servicios, y 
en concreto el Análisis Conjunto (AC), podrían 
ser utilizadas para tener en cuenta las prefe-
rencias y opiniones de los ciudadanos en los 
procesos de planeamiento urbanístico. Es de-
cir, hasta qué punto el AC podría servir como 
una herramienta de soporte en la toma de de-
cisiones urbanísticas. 

El resto del artículo se estructura así: 1) prime-
ro se realiza una exposición sobre la naturale-

3  En Barcelona los procesos de participación ciudadana han 
avanzado significativamente desde las normas de 1986, la 
Carta del año 1991 y las normas reguladoras de la participa-
ción ciudadana del 2002, estás últimas partiendo de los com-
promisos adquiridos en la Carta del 2000. No es extraño, por 
tanto, que la secretaría técnica del OIDP resida precisamen-
te desde su creación en el Ayuntamiento de esa ciudad.

za del análisis conjunto, 2) a continuación se 
explicita la metodología y los casos de estudio 
abordados, y 3) enseguida se exponen los 
principales resultados, 4) para concluir con 
una puesta en perspectiva de las potencialida-
des y limitaciones de la técnica en el marco de 
los procesos de planeamiento urbanístico a la 
luz de los resultados obtenidos.

2.  El análisis conjunto 
y sus aplicaciones en el ámbito 
urbano-territorial

Si bien no es el objeto de este artículo realizar 
una explicación técnica4 del análisis conjunto, 
es necesario realizar una somera presentación 
del mismo debido a su relativo desconocimien-
to en el campo del análisis urbanístico. 

Desde sus orígenes, a principios de la década 
de 1970, el análisis conjunto ha sido visto como 
una forma de estudiar el sistema de valores 
implícito en la elección de una opción dentro de 
un conjunto finito de alternativas factibles (Hen-
sHer & al., 2005). De forma sintética, el AC, en 
la variante Choice Based Conjoint (CBC) utili-
zada en este trabajo, consiste en someter a un 
grupo de individuos a un experimento en el 
cual se enfrentan a elegir, dentro de un conjun-
to de alternativas, la opción (un bien compues-
to) preferida. Luego mediante el análisis esta-
dístico de sus preferencias, con el concurso de 
un modelo de elección discreta, se infiere cuál 
es la utilidad parcial que aporta cada una de 
las características de las opciones evaluadas. 
De esta manera lo que se evalúa no son las 
alternativas en sí mismas (bienes compuestos), 
sino las características individuales que las 
componen. El hecho que se evalúen simultá-
neamente los atributos permite detectar las 
compensaciones o trade offs de utilidad entre 
ellos puesto que en el experimento no siempre 
se ofrece la opción que tiene los mejores nive-
les de los atributos evaluados. De esta manera 
el participante se ve obligado a desvelar qué 
atributos aprecia por encima del resto, lo cual 
permite construir curvas de isoutilidad:

Esta es una de las principales fortalezas del 
análisis conjunto frente a otras técnicas más 
simples, como la evaluación directa e indepen-

4  En España los trabajos de Varela y Braña (1996) constitu-
yen una referencia de primer orden, mientras que a esca-
la internacional los trabajos de Green & rao (1971), 
Green & srinivasan (1978) y Green & al., (1981) brindan 
el panorama del primer estadio de desarrollo de esta me-
todología.
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diente de los atributos mediante «rankings» o 
«ratings» realizados con encuestas.

Los proyectos urbanísticos son un excelente 
ejemplo de bienes compuestos dado su carác-
ter multidimensional (i.e. con varios atributos), 
de esta manera un proyecto urbanístico, en 
clave del análisis conjunto, sería entendido 
como la combinación de atributos tales como 
los usos del suelo, las tipologías edificatorias, 
el tratamiento de los espacios públicos, etc. 
Para cada atributo habría niveles por ejemplo, 
para el atributo usos del suelo, podrían eva-
luarse los niveles de residencial y oficinas; 
para el atributo tipología podría evaluarse los 
niveles de alineación al vial y edificación aisla-
da, etc.; con las posibles interacciones que se 
generan entre ellos. De manera que en el caso 
de las intervenciones urbanísticas el análisis 
conjunto reviste de cierto interés por que:

1.  Descompone el proyecto de intervención 
(plan) en atributos y niveles para cada atri-
buto.

2.  Permite conocer cuán importantes son los 
atributos de un espacio para sus futuros 
usuarios antes de que el proyecto se aca-
be de concretar, lo cual permite orientar su 
redacción.

3.  Se trata de una evaluación a priori y no a 
posteriori como en el caso de los referén-
dums, los cuales, han demostrado ser ins-
trumentos rígidos y con poca aceptación 
por parte de la ciudadanía.

4.  Gracias a que evalúa simultáneamente los 
atributos permite detectar el trade off entre 
ellos. Esto en el planeamiento urbanístico 
es fundamental porque debido a diferentes 
razones, de las que destaca la presupues-
taria, casi nunca es posible ofrecer los me-
jores niveles de todos los aspectos inclui-
dos en el plan (p.ej. la mayor dotación de 
áreas verdes y a la vez la mayor cantidad 
de vivienda protegida), lo que obliga reali-
zar priorizaciones.

En definitiva el análisis conjunto se presenta 
como un instrumento capaz de ofrecer ele-
mentos de análisis que permitan priorizar 
aquellos proyectos con más probabilidad de 
aceptación, y potencialidad de generar un ma-
yor nivel de satisfacción entre la población que 
los usará. 

2.1.  Teoría subyacente en el CBC

La formación de preferencias y las elecciones 
que se derivan de ellas es un proceso comple-
jo no exento de un cierto grado de aleatorie-

dad. La astucia del análisis conjunto estriba en 
suponer que dicho proceso puede ser simplifi-
cado y asimilado en la estructura de un mode-
lo matemático relativamente simple, con un 
número limitado de elementos explicativos de 
la elección. En efecto, el análisis conjunto en-
tiende que las utilidades parciales son signifi-
cativas de la utilidad marginal que representa 
cada atributo para cada uno de los individuos 
entrevistados. La variante CBC es consistente 
con la teoría de la utilidad aleatoria, la cual 
asume que la toma de decisiones, en el con-
texto de un ejercicio de elección, está guiada 
por un mecanismo de maximización de utili-
dad. De esta manera la alternativa elegida es 
aquella que aúna los atributos que resultan 
más convenientes, y que por tanto satisfacen 
o brindan mayor utilidad. Sin embargo, en di-
cho proceso de elección existe un cierto nivel 
de aleatoriedad originado por la imposibilidad 
de conocer y parametrizar todos los aspectos 
que tienen incidencia en las decisiones de los 
individuos (tHurnstone, 1927; MCFadden, 
1974). Así, la utilidad U es descompuesta en 
dos partes, una determinística V y otra esto-
cástica e. La parte determinística u observable 
de la utilidad se puede explicar por las carac-
terísticas s de los individuos y por las caracte-
rísticas de las opciones elegidas x. Mientras 
que la parte estocástica está relacionada con 
las características no observadas.

 (1)

En su acepción más común (1) adopta la for-
ma de una función lineal en dónde las utilida-
des parciales derivadas se suman. Si se cono-
cen las características de un número finito de 
alternativas (i.e. dentro de un conjunto C), en 
el contexto de un experimento de elección, en-
tonces es posible conocer la probabilidad de 
elección de un individuo. Así, la probabilidad 
de elegir i en vez de j está expresada por:

 (2)

En otras palabras, la probabilidad de que un 
individuo elija la alternativa i y no la j es igual 
a la probabilidad de que la alternativa i tenga 
una utilidad superior a la utilidad de j, una vez 
evaluadas todas las alternativas j del conjunto 
finito C que conforma el experimento de elec-
ción. La asunción de una forma específica de 
distribución del error comporta la definición del 
modelo de elección. Por lo general la distribu-
ción asumida es la de Weibull (valores extre-
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Fig. 1/ Selección de estudios que han aplicado el AC en el ámbito territorial y urbano publicados en revistas indexadas

Fuente: Revisión propia de las revistas indexadas en el ISI y Scopus en el año 2011,
para las publicaciones comprendidas entre los años 2000 y 2011.

mos cuyas colas son más pesadas que las de 
la distribución normal) lo que deriva en que la 
probabilidad de elegir i se exprese en términos 
de una distribución logística de la forma:

 (3)

En dónde μ es un parámetro de escala, inver-
samente relacionado con la desviación están-
dar del error. Dicho parámetro no es identifica-
ble del vector de parámetros ß (que modifican 
el peso de cada uno de los atributos) y se asu-
me que es equivalente a la unidad. La calibra-
ción de (3) permite obtener los parámetros ß 
que son interpretados como las utilidades par-
ciales: es decir el peso implícito de cada uno 
de los niveles de cada atributo en la elección 
del bien compuesto. Conocer dicho peso implí-
cito nos permite desvelar, sin preguntarlo di-
rectamente y por tanto evitando el sesgo estra-
tégico del que adolecen las encuestas 
convencionales, la estructura de preferencias 
de los «futuros» usuarios de los proyectos ur-
banísticos.

2.2.  Algunas aplicaciones en el 
ámbito urbano y territorial

Las aplicaciones del análisis conjunto en el di-
seño de productos y servicios han sido muy di-
versas. Al margen de los productos de consumo 
masivo de mediana y corta duración, destacan 
aplicaciones en el diseño de planes de pensio-
nes, software médico, la planificación de los re-
cursos marinos e incluso el diseño de progra-
mas educativos universitarios (orMe, 2006). Sin 
embargo en el ámbito de la planificación y ges-
tión del territorio está técnica ha tenido una apli-
cación marginal, a excepción del ámbito de los 
espacios naturales. La tabla siguiente resume 
los principales estudios en el ámbito territorial 
publicados en revistas indexadas en los diferen-
tes índices de ISI y Scopus el último decenio, 
como se ve una mayor parte de ellos corres-
ponden a análisis de tipo urbanístico.

La primera aplicación en el ámbito de la arqui-
tectura ocurrió en 1982 cuando Marriot inicio el 
diseño de un nuevo tipo de hoteles (Courtyard) 
con base en un análisis conjunto adaptativo 
(Green & al., 1989). Esta tipología fue pensa-
da para personas que realizan viajes de nego-
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cios al menos 6 veces al año y se alojan en 
hoteles de rango medio, y también para turis-
tas esporádicos. Los 50 atributos evaluados 
fueron de tipo arquitectónico (p.ej. el tipo de 
piscina, el número de habitaciones, los equipa-
mientos deportivos, el tipo de climatización, el 
tamaño de las habitaciones y el diseño de su 
baño) y de los servicios propios de la hostele-
ría (p.ej. restauración, tiendas, servicio lanza-
dera, tipo de seguridad, etc.). 

En Italia el uso del análisis conjunto ha sido 
prolífero y se ha enfocado a la valoración del 
patrimonio arquitectónico y a la evaluación de 
proyectos de intervención urbana. GiaCCaria 
(2005) ha utilizado un CBC en la evaluación de 
la posible creación de un «museo difuso» o 
ecomuseo en el entorno de la antigua residen-
cia de Los Saboya «Reggia di Racconigini» en 
Piamonte. Los atributos evaluados estaban re-
lacionados con los servicios (p.ej. guía, restau-
ración, aparcamiento, etc.) y con los itinerarios. 
Los resultados de sus análisis, además de re-
velar la importancia de cada atributo, demos-
traron que el análisis conjunto representa una 
buena alternativa a la valoración contingente 
en la determinación de la disposición a pagar 
por los bienes ambientales. Massiani & rosa-
to (2008) han utilizado esta técnica para eva-
luar las preferencias de los futuros residentes 
del proyecto de transformación portuaria en 
Trieste, en este caso los atributos estaban re-
lacionados con la preservación del patrimonio 
industrial y los usos del suelo compatibles con 
dicha transformación. MarMolejo & al. (2014) 
aplican el CBC en el análisis de las preferen-
cias de los usuarios en un nuevo sistema de 
transporte tipo GRT en el Distrito Cultural Uni-
versitario de la Universidad de Guadalajara.

En España, el análisis conjunto ha tenido una 
importante relevancia en el análisis, el planea-
miento y la gestión de los espacios naturales. 
sánCHez & Pérez (2000) han empleado esta 
técnica en el diseño y gestión de los espacios 
protegidos. En la línea del trabajo anterior, sa-
yadi & al. (2005; 2009) han utilizado el análisis 
conjunto, en su versión de rating y ranking, para 
evaluar las preferencias de los visitantes de las 
Alpujarras sobre los atributos que dotan de ca-
lidad al paisaje en su vector natural y agrario. 
De esta manera han podido priorizar los ele-
mentos del paisaje natural y antropeizado que 
resultan más atractivos desde una perspectiva 
estética. álvares-Farizo & Hanley (2001) han 
usado la técnica para evaluar la implantación 
de aerogeneradores en La Plana de Zaragoza, 
así han encontrado que las personas perciben 
que el principal impacto de la implantación de 
dichos dispositivos incide sobre la flora y fauna, 

y en menor medida en la modificación del pai-
saje y la protección de las estructuras geológi-
cas. Sin embargo, hasta dónde sabemos no ha 
habido, en España, experiencias en la utiliza-
ción de esta técnica en la realización de estu-
dios estrictamente urbanísticos. Este trabajo, 
por tanto, es pionero en ese sentido.

3.  Metodología y estudios de caso

Para evaluar la aplicación del AC en el ámbito 
urbanístico se han realizado dos ejercicios en 
ámbitos territoriales distintos con dos temáti-
cas diferentes. Intencionadamente se eligieron 
casos de intervención potencial sobre los que 
no existen proyectos concretos de intervención 
urbanística. En primer caso corresponde a la 
posible recuperación del recinto industrial de la 
Pirelli en Manresa5. El segundo se trata de la 
posible creación de un eje comercial en un tra-
mo de la Vía Augusta en Barcelona. Al igual 
que las otras variantes, el análisis conjunto ba-
sado en la elección, aplicado en estos experi-
mentos, se compone de los siguientes pasos: 

1.  determinación del número de atributos y 
niveles; 

2.  diseño de los bienes compuestos (i.e. com-
binación de los niveles de los atributos); 

3.  aplicación de una encuesta presencial in-
formatizada, y 

4.  análisis de los resultados mediante proce-
dimientos econométricos convencionales 
(sánCHez & Gil, 1998).

A continuación se explicitan los aspectos eva-
luados en cada experimento y la forma en 
cómo dichos aspectos fueron determinados. 

3.1.  Una posible recuperación del 
recinto industrial de La Pirelli 

Inaugurada en 1924 la fábrica de La Pirelli en 
Manresa cuenta con una superficie de 21 has, 
que fueron destinadas fundamentalmente a la 
producción de neumáticos, debido a su tama-
ño representó uno de los principales motores 
económicos durante el siglo xx. En el año 
2008 se inició un proceso de cese paulatino de 
la producción (justificada por la caída de la 
venta de coches), y aunque en principio se 
plantearon opciones de reconversión hacia 
otras actividades de la propia multinacional 
(p.ej. un centro logístico, la investigación foto-

5  Se trata de una cabecera comarcal ubicada en el centro 
de Cataluña con una población de 76 mil personas y una 
tradición industrial importante).
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voltaica o la fabricación de filtros), hasta el mo-
mento de la ejecución del ejercicio (marzo de 
2009) no había una decisión firme, ni tampoco 
claridad sobre los planes de la empresa. Por 
esa razón, mediante un grupo focal formado 
por estudiantes, profesores de la UPC y exper-
tos en la reconversión industrial6, se plantea-
ron diversas alternativas de reutilización del 
edificio, en el marco de un proyecto más am-
plio de creación de un parque cultural a lo lar-
go del Rio Cardener desde Manresa hasta 
Cardona. Concepto, que por otra parte no es 
novedoso y se afilia a las determinaciones de 
sendos Planes Directores Urbanísticos (PDU) 
vigentes uno referente al Bages, comarca de 
la cual es capital Manresa, y el otro al de las 
colonias industriales de la vecina cuenca del 
Llobregat. En dichos planes se propugna por 
la promoción económica del patrimonio indus-
trial y cultural de manera que se compatibilice 
la preservación de los recintos más emblemá-
ticos, al tiempo que se promueve la creación 
de usos de mayor valor añadido, como el ter-
ciario y el turismo, incluyendo en algún caso la 
vivienda. Todo ello maridado con la potencia-
ción de las cuencas fluviales del Cardener y el 
Llobregat como ejes cívicos, al tiempo que es-
tructuradores, de carácter territorial.

A partir de los grandes ejes de actuación de los 
planes anteriores, se decidió concretar seis de 
ellos para evaluar la posible reconversión del 
recinto fabril. Cada uno de estos ejes constituye 
un «atributo» en la jerga del análisis conjunto: 

1.  El nivel de intervención en los edificios. 
Con dos alternativas (niveles en el lengua-
je del análisis conjunto): la reconversión 
(rehabilitación) de los edificios existentes, 
o su derribo y edificación de otros de nue-
va planta.

2.  El uso de los edificios. Con las alternati-
vas de: museo, museo y vivienda; museo 
y parque tecnológico, o museo y equipa-
miento social. El grupo focal sugirió que 
cualquier alternativa contemplase la crea-
ción de un museo sobre la historia indus-
trial de la zona dada la envergadura e im-
portancia económica del recinto en 
cuestión. Idea que por otra parte está plas-
mada en los PDU comentados.

3.  El uso del área verde comprendida en-
tre los edificios y la zona de protección 
del Río Cardener (incluyendo ésta). Con 

6  De esta manera durante los cursos académicos 2007-2008 
y 2008-2009 y en la asignatura de «Análisis y Evaluación 
Ambiental de la Ciudad y del Territorio» del máster univer-
sitario en Gestión y Valoración Urbana de la UPC, los au-
tores y el alumnado definieron los elementos a considerar

dos alternativas: parque natural o parque 
urbano. Por parque natural se explicitó la 
creación de un área protegida con activi-
dades humanas limitadas (p.ej. avista-
miento de aves, senderismo, etc.), mien-
tras que el parque urbano incluiría áreas 
de juego, ciclopista, zona de picnic, pesca 
y canoa, lo que supondría las respectivas 
obras de modificación del curso fluvial.

4.  El sistema de transporte. Con tres alter-
nativas o niveles: coche, coche y autobús, 
o coche, autobús y bicicleta.

5.  Conexión sobre el Cardener. Con dos 
alternativas: mantener la actual (que impli-
ca un recorrido relativamente largo desde 
el centro de la ciudad), o crear un nuevo 
puente sobre el rio que facilitaría el acceso 
de forma más directa.

6.  Gestión de la operación. Tanto en lo que 
se refiere a su implementación como ope-
ración con tres alternativas: privada, públi-
ca, o público-privada.

7.  Precio. Mediante un abonamiento anual 
que permitiese el acceso al recinto con 
precios que podían ser de: 10, 25 o 50 
euros por persona. 

Como se ve, los ejes a evaluar no se limitaron 
únicamente a los aspectos relacionados con la 
recuperación del recinto, sino también aborda-
ron cuestiones de tipo ambiental (la gestión del 
área preservada de la urbanización del Carde-
ner) y de integración de esta pieza del término 
municipal con el resto de la ciudad (mediante la 
construcción de nuevas infraestructuras y servi-
cios de transporte). De esta manera la interven-
ción se planteó como un ejercicio integral que la 
dotase de coherencia territorial, y no se limitase 
únicamente a intervenir sobre el espacio priva-
do actualmente industrial. La inclusión de la 
gestión, como elemento de evaluación, respon-
de al hecho que en otras experiencias deriva-
das de la implementación de parques culturales 
en la región, uno de los factores clave en su 
aceptación ha sido la forma en cómo se han 
obtenido los suelos y cómo se toman las deci-
siones en la fase de operación. Finalmente, la 
inclusión de un precio a pagar por utilizar los 
nuevos espacios públicos (como el museo o los 
parques propuestos) ha dotado al ejercicio de 
un mayor realismo, al tiempo que ha coadyuva-
do a que los entrevistados evaluasen con más 
detenimiento sus elecciones. Desde una pers-
pectiva microeconómica la introducción de este 

  en la evaluación de un posible proyecto de intervención. 
En este sentido, los autores quieren agradecer a todas las 
personas que participaron en este ejercicio y en particular 
al Dr. Jaume Domènech Reynoso por sus aportaciones en 
el enfoque del proyecto y en su encaje territorial.
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atributo permite, en teoría7, encontrar la rela-
ción entre utilidades parciales (i.e. la escala in-
terna al experimento con la que se mide la im-
portancia de los niveles de los atributos) y la 
escala monetaria; de esta manera es posible 
inferir la relación Euros/utilidad-parcial, y en de-
finitiva encontrar la disposición a pagar por 
cada uno de los niveles evaluados. 

7  Aunque cabe resaltar que diversos estudios empíricos han 
demostrado diferencias sustanciales entre la disposición a

A efectos de facilitar la comprensión de las 
dimensiones evaluadas por parte de las 
personas encuestadas el experimento de 
elección incluyó un soporte gráfico a partir 
de las imágenes de la FiG. 2, si bien esto 
introdujo un riesgo de sesgo originado por 
la concreción proyectual de cada dimensión 
evaluada. 

  pagar encontrada por esta vía y la realmente pagada en 
situaciones reales.

Fig. 2/ Imágenes gráficas usadas en el experimento de elección de La Pirelli

Fuente: Elaboración propia.

Situación actual del recinto Situación actual del área verde

Reconversión (rehabilitación) Parque natural

Derribo y construcción de nueva planta Parque urbano

1

1

2

2

3

3

4

4 5 6 7



CyTET XLVI (182) 2014

ministerio de Fomento 679

3.2.  La creación de un eje comercial 
en un tramo de la Vía Augusta

En este segundo caso, la concreción de los 
aspectos a evaluar derivó de un conjunto de 
entrevistas realizadas a las asociaciones de 
comerciantes de la zona. Todo ello en el con-
texto del debate sobre los espacios comercia-

les en Barcelona, y más en general en Catalu-
ña, en dónde existe una amplia tradición de 
preservación de los ejes comerciales tradicio-
nales y mercados populares, frente a la pro-
moción de nuevos espacios suburbanos. De-
bate en cuyo cenit se situó Plan Sectorial de 
Equipamientos Comerciales, vigente hasta el 
año 2009, que apostaba por la potenciación de 

Fig. 3/ Imágenes utilizadas en el experimento de elección de la Vía Augusta

Fuente: Elaboración propia.

Alternativa 1 de configuración de la vía

Alternativa 2 de configuración de la vía

Alternativa 3 de configuración de la vía

Otra cuestión de refiere a las alternativas de aparcamiento. 
Las alternativas son

Finalmente, para poder financiar las obras se cobraría una 
tasa mensual, durante un año a las personas residentes y a 
las actividades económicas en los distritos de Sant Gervasi, 

Gracia y el Ensanche
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un modelo comercial de proximidad compacto, 
complejo y socialmente cohesionado. En este 
contexto, se determinó que había cierta posibi-
lidad de proponer la transformación de parte 
de la Vía Augusta y de esta manera crear un 
eje comercial8. Al igual que en el caso del Car-
dener, un grupo focal de la UPC acabó perfi-
lando el conjunto de atributos y niveles a eva-
luar. Para ello, se realizaron estudios de 
factibilidad de utilización de los espacios públi-
cos existentes, del uso de los locales a pie de 
calle y de la eventual modificación del tráfico 
vehicular. 

La evaluación acerca de la intervención en el 
eje comercial en la Vía Augusta posee cinco 
atributos, o líneas de intervención a evaluar, a 
saber:

1.  Usos complementarios al comercio. Po-
see tres niveles: restaurantes + cafeterías, 
bares diurnos y salas de exposiciones + 
librerías.

2.  Configuración de la vía. Posee tres al-
ternativas de intervención: la primera pro-
pone ampliar las aceras existentes, redu-
cir el número de carriles y mantener la 
rambla central; la segunda propone am-
pliar aún más las aceras, reducir el núme-
ro de carriles y ampliar la rambla central; 
la tercera propone ampliar la acera, redu-
cir el número de carriles y concentrarlos 
en una calzada y crear una nueva rambla 
lateral.

3.  Uso del espacio público. Se propone de 
manera incremental en: un primer nivel 
mantener el espacio público como espacio 
de paseo; en un segundo nivel espacio de 
paseo + juegos infantiles + quiosco; en un 
tercer nivel se propone el espacio de pa-
seo + juegos infantiles + quiosco + terra-
zas; y en último lugar se propone espacio 
de paseo + juegos infantiles + quiosco + 
espacios para exposiciones de arte.

4.  Tipo de aparcamiento. Con tres alternati-
vas: aparcamiento en superficie funda-
mentalmente para coches; aparcamiento 
en superficie fundamentalmente para mo-
tos; y aparcamiento soterrado para ambos 
tipos de vehículos.

5.  Precio. Posee tres niveles: 3, 5 y 7 euros. 
Lo que equivale al cobro de una tasa men-

8  El primer paso consistió en la delimitación específica del 
ámbito del estudio, el cual se definió por la Calle Vía Au-
gusta, en la extensión correspondiente desde la Avenida 
Diagonal, hasta la Plaza de Molina, este eje es el límite 
entre los conocidos barrios de Sant Gervasi y Gràcia. El 
sector ya posee un eje comercial principal que se desarro-
lla a lo largo de unos dos kilómetros, a ambos lados, de la 
calle Muntaner, ubicado en el mismo centro del barrio.

sual durante un año a los residentes del 
sector para cofinanciar en conjunto con la 
administración los costes de la interven-
ción urbano-comercial.

En este ejercicio se consideraron combinacio-
nes prohibidas en relación a los atributos 2 y 
3, específicamente la  combinación  de la con-
figuración de la vía 1 (la cual mantiene la ram-
bla central sin ampliarla) con los niveles de 
uso del espacio público que requieren más es-
pacio (paseo + juegos infantiles + quiosco; es-
pacio de paseo + juegos infantiles + quiosco + 
terrazas; o espacio de paseo + juegos infanti-
les + quiosco + espacios para exposiciones de 
arte).

3.3.  Población relevante 
y estructura de la encuesta

En ambas intervenciones se modifica o se 
crea espacio público, por esta razón se deci-
dió que la población objetivo era el conjunto 
de ciudadanos de los ámbitos influidos por 
los proyectos. Debido a que las entrevistas 
contendrían información específica como el 
nivel de ingresos de la unidad familiar se de-
cidió entrevistar a personas de 16 o más 
años, procurando cubrir todos los segmentos 
de edad siguiendo la distribución etaria del 
padrón de habitantes. En el caso de La Pire-
lli se decidió hacer las entrevistas en el mu-
nicipio de Manresa, si bien, los habitantes de 
otros municipios estructurados por el eje del 
Cardener podían contestarlas. En el caso de 
La Vía Augusta el grupo focal consensuó 
que la población objetivo debía ser aquella 
que viviese en los distritos de Sant Gervasi, 
Gràcia y L’Eixample, por entender que este 
sería su ámbito de influencia. Todas las en-
cuestas se realizaron mediante una entrevis-
ta presencial realizada por grupos de dos 
entrevistadores con el soporte de un PC que 
registraba los datos al tiempo que se mostra-
ba el material gráfico. Una vez eliminadas 
las encuestas sin información completa o in-
consistente el análisis se concretó en 485 
experimentos de elección de 97 participan-
tes en el caso de La Pirelli y en 656 experi-
mentos de elección de 164 en el caso de la 

  Sant Gervasi tiene alrededor de 90.000 habitantes de cla-
se media alta, y según datos del propio Ayuntamiento el 
52% de ellos efectúa sus compras en el mismo barrio. 
Además es importante destacar que este barrio, después 
del Eixample es la zona de Barcelona con más metros 
cuadrados destinados al comercio minorista, con más de 
263.000 m2 y cuenta con casi el 10% del total de comer-
cios de la ciudad.
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Vía Augusta9. La información en el caso de 
La Pirelli fue recogida entre los meses de 
abril y mayo de 2009 y de la Vía Augusta de 
abril y mayo del año 2010. 

Las encuestas10 se estructuran en tres gran-
des apartados:

1.  El primero tiene por objeto hacer que las 
personas entrevistadas recuerden su ex-
periencia con el ámbito territorial y la te-
mática abordada, al tiempo que se pide la 
opinión sobre los vectores de intervención. 
Así por ejemplo, en el caso de La Pirelli, 
se evalúo el nivel de conocimiento del te-
rritorio preguntando directamente si se co-
nocían algunas tradiciones e hitos natura-
les y edificados específicos; también se 
evaluó el nivel de conocimiento de las 
transformaciones urbanas más importan-
tes que se discutían en el momento de la 
encuesta y el impacto que podrían produ-
cir en la calidad de vida y se pidió la opi-
nión sobre las posibles transformaciones 
del patrimonio edificado, a la vez que se 
recogieron los hábitos de consumo de ser-
vicios culturales y de ocio al aire libre. En 
el caso del eje comercial de la Vía Augus-
ta, se recogieron los hábitos espaciales de 
consumo y de ocio, y asimismo se solicitó 
una evaluación sobre los beneficios y per-
juicios ocasionados por el comercio de 
proximidad y el concentrado en centros 
comerciales. También, se pidió se indicase 
la importancia de los atributos funcionales 
(p.ej. accesibilidad), comerciales (p.ej. el 
formato y la diversidad) y de otros servi-
cios (p.ej. entrega a domicilio) a la hora de 
elegir el sitio para realizar las compras do-
mésticas cotidianas. 

2.  El segundo apartado contiene el experi-
mento de elección. Primero se justificó el 
mismo aclarando que no se evaluaban 
proyectos preconcebidos sino que éstos 
surgirían de las preferencias que expresa-
sen las personas. Enseguida se presentó, 
con el apoyo del soporte gráfico antes 
mencionado, cada atributo con sus niveles 

9  Los 5 municipios estructurados en el tramo del Cardener 
estudiado aúnan una población de 100.721 empadrona-
dos, de manera que se requerirían unas 96 personas 
para tener una opinión representativa del conjunto de la 
población al 95% de confianza, sobre una proporción 
(deseo de una determinada alternativa de intervención) 
con una precisión del 10%. En el caso de los distritos de 
Barcelona estudiados la población es de 536.337 perso-
nas que requerirían una muestra de 97 personas para 
conocer las proporciones de preferencia. Naturalmente 
que estas muestras serían muy superiores para precisio-
nes mayores, sin embargo, dado el carácter académico 
de estos ejercicios y la limitación de los recursos dispo-

correspondientes. Luego se explicó la for-
ma en cómo aparecerían las posibles al-
ternativas de intervención y la forma en 
cómo se registrarían las elecciones de los 
encuestados. Finalmente se ejecutó el ex-
perimento de elección. 

3.  El tercer apartado contiene la información 
personal de los entrevistados, tanto de 
tipo demográfico (p.ej. edad, sexo, número 
de hijos), como socioeconómico (p.ej. for-
mación e ingresos), y en el caso de la Vía 
Augusta, la localización del domicilio ya 
que al tratarse de una operación de escala 
micro-urbana este factor podía influir en 
las respuestas de los encuestados.

La información recabada en la primera y terce-
ra parte puede ayudar a entender la estructura 
de preferencias reveladas en la segunda, en 
tanto las elecciones no son una función que se 
pueda atribuir exclusivamente a los atributos 
de los proyectos evaluados, sino también a las 
características socioeconómicas, demográfi-
cas y cognitivas de los individuos (ayala, 
2007), en concordancia con la teoría de la uti-
lidad aleatoria subyacente.

Ambas investigaciones fueron implementadas 
y analizadas en el Software SMRT de Sawtoo-
th (con sus diferentes aplicativos de análisis 
latente y simulación) debido a las ventajas que 
representa la integración en un solo paquete el 
diseño aleatorizado11, la recogida de informa-
ción y su posterior análisis. 

A modo de ejemplo, en la Fig. 4 se ejemplifica 
la interface que se usó en el ejercicio de la Vía 
Augusta. Por su parte, en el caso de La Pirelli 
cada experimento de elección ofrecía dos op-
ciones más la «opción nula», es decir se dio la 
oportunidad de que los encuestados expresa-
sen el deseo de mantener el ámbito en su si-
tuación actual, es decir, preservar la función 
fabril de la instalación que aún se encontraba 
activa en el momento de la realización del ex-
perimento. En cambio, en el caso del eje co-
mercial de la Vía Augusta dicha opción no 
existía puesto que en la actualidad dicho tramo 

  nibles (ninguno de tipo financiero) se decidió mantener 
la precisión en +-10%. Por otra parte los expertos en el 
análisis conjunto recomiendan, en el caso de investiga-
ciones preliminares, muestras entre 30 y 60 personas 
(orMe, 2006).

10  Las personas que estén interesadas en tener la encuesta 
pueden solicitarlas a los autores por correo electrónico.

11  En estos ejercicios los bienes compuestos dentro de 
cada experimento de elección se han construido con el 
método «de yuxtaposición balanceada». Este procedi-
miento permite estimar con relativa fiabilidad los efectos 
principales y las interacciones bivariadas (sawtootH, 
2008).
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no funge como un corredor terciario. En el 
caso de La Pirelli se realizaron cinco experi-
mentos de elección a cada participante, mien-
tras que en el caso de la Vía Augusta sólo 4, 
debido a que la experiencia de la Pirelli sugirió 
que tras repetir varias veces el ejercicio de 
elección las personas perdían interés y sus 
respuestas ganaban aleatoriedad, de manera 
que en la Vía Augusta se optó por obtener me-
nos información de más personas. 

4.  Resultados

4.1.  Preferencias reveladas
en el caso de La Pirelli

Si bien los resultados se pueden estudiar a tra-
vés de la técnica del análisis de frecuencias, 
distinguiendo las diferencias estadísticamente 
significativas con el estadístico de chi-cuadra-
do12, para poder extraer conclusiones sobre la 

12  Análisis que de hecho se efectuaron pero dada la limita-
ción de espacio no se reportan en este artículo.

importancia de los atributos y los niveles es ne-
cesario analizar simultáneamente el impacto 
que éstos tienen sobre las preferencias de 
elección declaradas. A estos efectos se ha rea-
lizado un conjunto de modelos de regresión 
logística multinomial, en dónde la variable de-
pendiente es la elección discreta revelada por 
los encuestados y las independientes los nive-
les de los atributos de los bienes compuestos 
evaluados. El primero de ellos MOD 1P (FiG. 5) 
sugiere que todo lo demás igual, el nivel de 
intervención en el patrimonio edificado tiene un 
impacto significativo en las preferencias de los 
ciudadanos. El signo positivo de la utilidad par-
cial del nivel «rehabilitar el edificio» es signifi-
cativo del atractivo que subyace en esta op-
ción. En lo que se refiere al uso, la opción 
museo-equipamiento social es la que aporta la 
mayor utilidad parcial positiva, si bien es signi-
ficativa sólo al 90% de confianza. En cuanto al 
transporte se ratifica que la opción que más 
utilidad parcial aporta es la multimodal, además 
con un nivel de significancia del 99%. El precio 
destaca por extraer utilidad parcial al igual que 
la opción nula, esto último pone de relieve que, 

Fig. 4/ Ejemplo de un experimento de elección en el caso del eje comercial de La Vía Augusta

Fuente: Elaboración propia.
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Fig. 5/ Familia de modelos logit para La Pirelli

Fuente: Elaboración propia.
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a pesar de que en el momento de ejecución del 
ejercicio la Pirelli aún funcionaba lánguidamente, 
las personas entrevistadas eran partidarias de 
recuperar el espacio para la colectividad me-
diante su transformación urbanística. 

Si se consideran los atributos con niveles sig-
nificativos al 90% de confianza es posible dis-
cernir el nivel de importancia otorgado a ellos 
por los encuestados13, como se ve la cuestión 
que mayor relevancia tuvo fue el transporte, 
seguido por el nivel de conservación de los 
edificios y su uso14, finalmente el precio de la 
entrada.

El modelo MOD 2P mejora ligeramente, de 
acuerdo con el indicador rlh (y según el por-
centaje de casos en los que el modelo predice 
el valor observado de manera correcta), al in-
corporar variables de interacción. En concreto 
se ha sometido a prueba la interacción entre el 
uso del espacio edificado (actual recinto indus-
trial) y el abierto (actual área de protección del 
Cardener). Como se ve la combinación entre 
museo-equipamiento social y parque urbano 
tiene un impacto positivo y significativo al 95% 
de confianza, 

lo cual sugiere que cuanto mayor es la intensidad 
de las actividades sociales a desarrollar en el ám-
bito mayor es la aceptación de la ciudadanía. 

Con un 90% de confianza aparece con signo 
positivo la interacción Museo-vivienda y par-
que natural, lo que significa, como se ha com-
probado en otras investigaciones, que las per-
sonas prefieren sitios tranquilos en los 
entornos de sus viviendas, y en este caso un 
parque natural supondría un ambiente menos 
agitado en relación al que produciría un par-
que urbano.

En el modelo MOD 3P la interacción entre el 
precio y la intervención edilicia es puesta a 
prueba, como se ve la utilidad parcial entre la 
opción de derribo y construcción de nueva 
planta con el precio es positiva lo cual indica 
que la disposición a pagar por un entorno edi-
ficado de nueva planta es mayor que la dispo-
sición a pagar por un entorno rehabilitado, si 
bien la utilidad de la conservación per se es 
superior. Esta interacción se puede observar 
con más claridad en la FiG. 6, en la cual se 
han graficado las curvas de demanda para la 

13  Como es habitual esta importancia se calcula mediante 
las diferencias absolutas de las utilidades parciales con 
valores extremos por cada atributo.

14  CurriM et al. (1981) han argüido que el número de niveles 
de un atributo puede influir en la importancia capturada en

rehabilitación y el derribo-reconstrucción. 
Como se ve, a medida que incrementa el pre-
cio se acorta la diferencia entre la preferencia 
de rehabilitar sobre la preferencia de derribar-
reconstruir. Es decir la rehabilitación tiene una 
demanda más elástica (–0,11) frente a la de la 
construcción de nueva planta (–0,07), lo cual 
produce que la diferencia en la preferencia a 
rehabilitar tienda a desaparecer a medida que 
el precio incrementa, o lo que es lo mismo 

los ciudadanos sólo están dispuestos a aceptar 
una rehabilitación, si ésta supone un ahorro fren-
te a una inversión alternativa de nueva planta.

Fig. 6/ Curvas de demanda de la intervención edilicia 
en La Pirelli: DAP de la rehabilitación frente a la 
sustitución

Fuente: Elaboración propia.
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La relativa baja significancia de las utilidades 
parciales podría deberse al hecho que detrás 
de las elecciones de las personas entrevista-
das subyacen opiniones contrapuestas. Es de-
cir, es muy posible que la estructura de prefe-
rencias no sea uniforme a lo largo de la 
muestra, y que en realidad existan colectivos 
cuya función de utilidad se ve afectada de di-
ferente manera ante un mismo evento objetivo 
(orMe, 1998). Por esa razón el Modelo de 
efectos principales (MODP 1) ha sido recalcu-
lado mediante un análisis de clases latentes 
(ACL). De acuerdo con ayala (2007)  el ACL 
segmenta la muestra en grupos discretos o 
«clases» en función de la estructura de prefe-
rencias subyacente. Es decir, el análisis de 
clases latentes es semejante al análisis tradi-
cional de conglomerados en el sentido de 

  el experimento de elección. Sin embargo, el hecho que en 
este ejercicio el atributo «uso», que tenía 4 niveles, es de-
cir el mayor número de niveles de todos los atributos, no 
sea el más significativo es indicativo que en este caso el 
número de niveles no ejerce un sesgo en el modelo. 
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crear grupos de respondientes cuyas preferen-
cias, en este caso, son lo más similares hacia 
su interior, y muy disímiles entre los diferentes 
grupos. Sin embargo el ACL difiere del análisis 
de conglomerados ya que los individuos no 
son agrupados a priori, es decir, antes de rea-
lizar el análisis de sus preferencias, sino de 
manera simultánea, es decir, al tiempo que se 
realiza la regresión multivariada (de sarbo & 
al., 2001) y se estiman las utilidades parciales. 
Los ACL en el campo del análisis conjunto em-
pezaron a utilizarse a mediados de los años 
90, demostrando que mediante la segmenta-
ción de las muestras se podían encontrar mo-
delos con mayor ajuste, y por ende, mayor 
capacidad predictiva15, aunque recientemente 
han quedado eclipsados por el desarrollo de 
los modelos jerárquicos Bayesianos.

Una de las peculiaridades de los ACL imple-
mentados en este ejercicio es que cada indivi-
duo, en virtud de haber realizado varios experi-
mentos de elección, es asignado a cada 
segmento o clase de manera continua en el 
sentido de una lógica difusa, por lo cual las pre-
ferencias de cada individuo computan funda-
mentalmente en un segmento, pero también lo 
hacen de manera marginal en el resto. Por tan-
to se establece una suerte de probabilidad de 
que un individuo pertenezca a una clase. Este 
procedimiento de adscripción difusa es otra de 
las diferencias con el análisis de conglomera-
dos tradicional y tiene cierto interés puesto que 
cuando nos enfrentamos a una elección si bien 
escogemos la mejor opción factible, ello no sig-
nifica que las otras alternativas no nos resulten 
interesantes en lo absoluto. 

Los resultados del ACL para 3 clases16 están 
contenidos en la FiG. 7, como se ve el modelo 
mejora en tanto en cuanto el porcentaje de 
acierto pasa del 41% al 67%. La tabla inferior 
resume el ajuste de cada modelo en términos 
de rlh, porcentaje de certeza, y número de ni-
veles estadísticamente significativos al 95% de 
confianza.

La primera clase es la más grande y está 
constituida por un 67,10% de la muestra, que 
a groso modo está conformada fundamental-

15  De cara a la simulación la segmentación de los usuarios 
no es fútil, puesto que permite no sólo detectar las diferen-
cias en la estructura de las preferencias, sino y sobre todo, 
conocer el tamaño de los segmentos o las clases lo cual 
permite realizar estimaciones más precisas. Otra de las 
ventajas que se ha argüido en relación a los ACL aplicados 
al análisis conjunto es la consideración de las elasticida-
des cruzadas, es decir, el incremento en la demanda de un 
nivel por el hecho que su alternativo reduce su precio 
(orMe, 1998).

mente por mujeres (61%), cuyos hogares tie-
nen ingresos medios y una edad media de 40 
años. Para este colectivo los atributos signifi-
cativos fueron el transporte, la gestión, el pre-
cio de entrada y la opción nula (es decir la 
estructura de preferencias en relación a la 
muestra completa —MODP1— deja de consi-
derar el nivel de intervención edilicia al tiempo 
que da más énfasis a la gestión). La des-utili-
dad parcial que produce para este colectivo la 
opción de sólo coche es la mayor, y al mismo 
tiempo la utilidad que brinda la opción multimo-
dal es la más grande. A este colectivo la op-
ción nula (i.e. no intervenir en el ámbito) le 
produce la menor utilidad.

Es decir, a las mujeres de mediana edad e in-
gresos les interesa más que el ámbito esté 
conectado con transporte público y sea gestio-
nado de forma pública, que la forma en cómo 
se intervienen los edificios, prefiriendo los usos 
públicos. 

La segunda clase aúna el 16,90% de la mues-
tra y en este caso llama poderosamente la 
atención que todos los atributos evaluados son 
significativos, si bien el transporte únicamente 
al 90% de confianza. Este grupo está formado 
fundamentalmente por hombres, jóvenes con 
ingresos medio-bajos. Para este colectivo en 
general todos los atributos, a excepción del 
precio y la opción nula, cobran más importan-
cia en relación a los otros colectivos. En rela-
ción al modelo MODP1 (la muestra completa) 
la opción sólo del museo aporta una utilidad 
positiva, al tiempo que cuando el museo se 
combina con vivienda o con parque tecnológi-
co la utilidad parcial se torna negativa. Esto 
podría señalar que este colectivo prima la exis-
tencia de usos públicos sobre los privados 
aunque esto signifique la monofuncionalidad 
del proyecto. En relación a la intervención ur-
bana se muestra conservador al primar el par-
que natural por sobre el urbano, y el manteni-
miento de la conexión fluvial actual por sobre 
la construcción de un nuevo puente (irrumpien-
do las áreas de protección del Cardener). En 
lo que se refiere a la gestión prefiere un mode-
lo público-privado frente a la gestión puramen-
te pública o privada. 

16  El número de clases se determina analizando la mejora 
marginal en el modelo producida por la inclusión de un 
nuevo segmento. Dicha mejora se computa mediante los 
indicadores de porcentaje de certeza, Chi-cuadrado y el 
criterio de Akaike (consistent Akaike Information Criterion). 
En concreto en los ejercicios reportados en este artículo se 
ha realizado un análisis clúster sobre los valores normali-
zados de dichos indicadores para detectar en qué punto 
(número de clases o segmentos) la mejora del modelo se 
vuelve marginal.
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Fig. 7/ Análisis de clases latentes Pirelli

Fuente: Elaboración propia.

La tercera clase es, en términos de tamaño, muy 
parecida a la anterior puesto que tiene el 16% de 
la muestra. En relación al modelo sin segmentar 
no es muy diferente en lo que al número de atri-
butos significativos se refiere. Para este colectivo 
los atributos relevantes son, además de la op-
ción nula y el precio, la intervención edilicia en el 
mismo sentido que las preferencias generales, 
es decir, primando la rehabilitación por encima 

del derribo. Puede decirse que está formado por 
un balance entre hombres y mujeres, de ingre-
sos bajos y con una edad media de 50 años.

Cabe concluir, por tanto, que la segmentación de 
las preferencias es un instrumento potentísimo 
para detectar con precisión las divergencias en 
los intereses y preocupaciones de los diferentes 
colectivos ciudadanos. 
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4.2.  Preferencias reveladas 
en el caso de la Vía Augusta

Hasta ahora los modelos realizados denotan 
una relativa dificultad para encontrar atribu-
tos significativos. Dicha cuestión podría de-
berse al relativamente alto número de atribu-
tos-niveles en relación al relativamente bajo 
número de respondientes, por una parte, y 
por otra al hecho de que todos los experi-
mentos de elección han sido utilizados en 
los análisis. Por esta razón, en el diseño del 
ejercicio de la Vía Augusta se decidió, por 
una parte reducir el número de cuestiones 
evaluadas en el análisis conjunto, ampliar el 
número de entrevistados17, y realizar un aná-
lisis de sensibilidad para ver hasta qué punto 
la inclusión sólo de algunos experimentos de 
elección podría mejorar los resultados de los 
modelos. 

De esta manera en vez de evaluar 18 cues-
tiones como en el caso de La Pirelli, se eva-
luaron 12; en vez de tener 97 entrevistas vá-
lidas se usaron 164; y en vez de realizar 5 
experimentos de elección se hicieron 4 por 
cada entrevistado. De manera que el esfuer-
zo y tiempo de cada entrevistado se redujo 
notablemente.

El análisis del tiempo que cada entrevistado 
destinó a la elección de la opción más de-
seada dentro de cada experimento de elec-
ción revela un proceso de «entrenamiento» 
al principio. Como se ve en la FiG. 8 el pri-
mer experimento de elección consumió un 
tiempo medio bastante más elevado que el 
resto. A partir del segundo experimento el 
tiempo se estabiliza, y cae ligeramente en el 
último, lo que podría estar señalando un 
agotamiento del encuestado y por tanto un 
incremento en la aleatoriedad de sus elec-
ciones. Por esta razón se ha decidido reali-
zar varios modelos combinando el número 
de experimentos de elección a analizar. 
Como se ve, en esa misma figura, el modelo 
que sólo incluye a los tres últimos experi-
mentos (EE2-3-4) denota una ligera mejora 
en relación al modelo que incluye todos los 
experimentos.

Los detalles del modelo EE2-3-4 están conte-
nidos en la FiG. 9, según la T de Student sólo 
los niveles de los atributos: uso del espacio 
público, tipo de aparcamiento, usos comple-

17  Muy por encima de la muestra significativa con los mis-
mos parámetros de confianza y precisión que en el caso 
de La Pirelli.

mentarios del comercio y el precio han resulta-
do significativos al 95% de confianza. Como se 
ve, de lejos, el uso del espacio público es el 
atributo que más importancia tiene para los 
eventuales usuarios del mismo. De acuerdo 
con las utilidades parciales, la opción más pre-
ferida es la de «paseo+ juegos infantiles + 
kiosco + terraza», y la menos deseada es la 
que se refiere únicamente al espacio de pa-
seo. En relación al aparcamiento la opción que 
más utilidad reporta es la relacionada con la 
solución soterrada, lo cual es plenamente co-
herente con el hecho de que dicha solución 
sea necesaria para crear espacios públicos 
con más amenidades. Por el contrario, el apar-
camiento en superficie para coches es la op-
ción menos deseada, seguida del aparcamien-
to en superficie para motos. 

En cuanto a la regulación de usos privados 
complementarios al comercio, la opción más 
preferida es la de las salas de exposiciones y 
librerías, mientras que los bares diurnos es la 
opción menos deseada. Los bares y restauran-
tes tienen una utilidad parcial positiva, si bien 
no es estadísticamente significativa. 

En ese sentido resulta interesante ver cómo la 
ciudadanía prefiere que los espacios de arte 
queden confinados en el espacio cerrado y no 
hipotequen el espacio púbico. 
El hecho de que el precio a pagar, en ambos 
ejercicios, sea el atributo menos importante re-

Fig. 8/ Tiempo empleado por los encuestados en la 
Vía Augusta por experimento de elección y eficiencia 
de los modelos derivados de incluir parcialmente 
dichos experimentos

Fuente: Elaboración propia.
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sulta absolutamente chocante en relación al 
estado del arte, y es enormemente significativo 
del nivel de importancia que da la ciudadanía a 
la calidad urbana por encima del precio que 
tiene que pagar por beneficiarse de ella.

5.  Discusión y conclusiones

El análisis conjunto es una técnica cuya efi-
ciencia se eleva muy por encima de las en-
cuestas basadas en la valoración aislada de 

Fig. 9/ Modelo Logit Vía Augusta

Fuente: Elaboración propia.
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atributos (muy usadas en los procesos de par-
ticipación ciudadana), debido a que permite 
conocer: 

1.  la importancia relativa de cada atributo, 
2.  sus interacciones y el trade off en términos 

de utilidad entre ellos, y 
3.  es, además, robusto al sesgo estratégico. 

Su fortaleza radica en que dicha valoración es 
previa a la concreción del bien compuesto, y 
en este sentido, es mejor que los ejercicios ba-
sados en el referéndum o rankings de proyec-
tos preconcebidos que, como lo ha demostra-
do el reciente caso del proyecto de reforma de 
la Av. Diagonal en Barcelona (analizado en 
profundidad en MaCías, 2012), producen más 
irritación en la ciudadanía debido a que son 
percibidos como proyectos «acabados».

En la vertiente usada en esta investigación 
basta someter a los participantes a un experi-
mento de elección en el que se ofrece una se-
rie de proyectos de intervención cuyos atribu-
tos han sido estratégicamente combinados por 
tal de extraer la máxima información sobre la 
estructura de preferencias con el mínimo es-
fuerzo posible. Luego, con el concurso de un 
modelo de elección discreta, fundado en la 
teoría de la utilidad aleatoria, se infiere la utili-
dad marginal que representa cada nivel de 
cada atributo evaluado. De esta manera el pla-
nificador dispone de información valiosa que le 
permite priorizar aquellos proyectos que, den-
tro de la racionalidad de las alternativas técni-
cas, maximizan la utilidad social de sus futuros 
usuarios. 

La experiencia recabada en la investigación 
aquí reportada permite refrendar la eficiencia 
de esta técnica en la diferenciación de la im-
portancia relativa de los atributos, y en la iden-
tificación de aquellos que producen el mayor 
impacto positivo en la función de utilidad de los 
participantes. Así, en el caso de la reconver-
sión industrial de La Pirelli, la preocupación 
principal de la ciudadanía, estriba en el nivel 
de conservación de los edificios, por sobre el 
uso concreto que puedan tener, y sobre todo, 
en la necesidad de conectar con un sistema 
multimodal dicha instalación con el resto de la 
ciudad de Manresa, servicios sin los cuales di-
cha pieza no se puede entender integrada en 
términos urbanísticos. En el caso del eje co-
mercial de la Vía Augusta, la preocupación 
principal se centra en la gestión de las activi-
dades en el espacio público (y en que la solu-
ción al aparcamiento favorezca la liberación de 
superficie peatonal), muy por encima de la re-
gulación de los usos complementarios al co-

mercio en el espacio privado. En cambio, el 
diseño de la sección denota un menor interés, 
al grado de que estadísticamente es imposible 
dictaminar cual es la que produce mayor satis-
facción a los ciudadanos. 

En ambos ejercicios el precio es el atributo me-
nos importante, lo cual es enormemente signifi-
cativo del nivel de importancia que da la ciuda-
danía a la calidad urbana por encima del precio 
que esto supone.

A pesar de las bondades antes argüidas, el 
análisis conjunto no aporta elementos que per-
mitan discernir qué atributos deben ser some-
tidos a evaluación. La poca o nula significancia 
estadística de algunos atributos de nuestros 
experimentos deja en el aire la cuestión si di-
chos elementos eran, como el grupo de exper-
tos sugirió, los relevantes de cara a obtener la 
opinión de la ciudadanía. Por esta razón, este 
análisis es insuficiente de cara a lo que Martí-
nez (2005) entiende como participación ciuda-
dana en el urbanismo, en tanto ejercicio de 
poder social por el que se materializan las ca-
pacidades de expresión, organización decisión 
y transformación de la realidad de los distintos 
colectivos sociales. 

Más preocupante aún, es el hecho que las pre-
ferencias declaradas se basan, fundamental-
mente, en la percepción cotidiana de la ciuda-
danía, que no garantiza se tenga en cuenta las 
necesidades futuras. No debemos olvidar que 
el auge de esta técnica tiene su principal refe-
rente en el diseño de bienes y servicios de 
corta o media duración. La construcción de la 
ciudad, por el contrario, requiere análisis más 
profundos basados en el principio de anticipa-
ción que permitan afrontar con mayor éxito los 
cambios que experimenta la sociedad. Así, po-
demos concluir que:

el análisis conjunto puede ser una técnica para 
la participación que no de participación 

en el sentido discutido por Martí (2006, 2010) 
por dos razones: 

1.  porque no incluye la participación directa 
en su desarrollo. La información que de-
claran los ciudadanos se consigue sin uti-
lizar mecanismos participativos directos, 
esto es, sin su implicación, se trata, por 
tanto, de una técnica de participación indi-
recta.

2.  por otro lado, no concibe la participación 
como un valor por sí mismo sino más bien 
como un medio para conseguir un objetivo 
ajeno al proceso participativo. 
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En definitiva, el AC tiene la bondad de incorpo-
rar las preferencias de los ciudadanos para 
introducir mejoras en el proyecto de interven-
ción urbana, pero no incorpora un proceso par-
ticipativo directo que permita a los ciudadanos 
cultivar su cultura cívica, mejorando así el ren-
dimiento de las instituciones democráticas 
(Frizzera, 2007). Las principales limitación del 
AC frente a las técnicas cualitativas, como los 
grupos, talleres y entrevistas, son: 

1.  no contiene un debate grupal, 
2.  se realiza en un espacio limitado de tiempo, 

3.  no favorece el autoanálisis sobre la reali-
dad, y 

4.  limita las posibilidades de solución de las 
problemáticas existentes.

Cabe concluir, por tanto, que el AC aporta ele-
mentos de reflexión valiosos, que sin embargo 
resultan insuficientes, y claman la presencia 
de técnicas previas complementarias de tipo 
cualitativo, que permitan ahondar en las razo-
nes profundas que subyacen en la estructura 
de necesidades, preferencias y aspiraciones 
de la ciudadanía.
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La incorporación de la arquitectura 
popular al Patrimonio Nacional: orígenes 
de su valoración como monumento 
histórico-artístico

Carlos Velasco Barral

Arquitecto.

RESUMEN: No están claras las circunstancias en que la arquitectura popular empieza 
a ser considerada en España, tanto a nivel culto, intelectual, como a nivel cotidiano o, 
valga la redundancia, popular. Parece obligado acudir a una referencia de valor in-
cuestionable, como es la inclusión de sus casos más valiosos y representativos entre 
los monumentos pertenecientes al Patrimonio Nacional, para obtener una idea más 
precisa del momento y los contextos en que la arquitectura popular empieza a ser 
valorada como merece dentro del conjunto de bienes culturales más característicos 
de España. La época en que comienza oficialmente la formación del Catálogo Monu-
mental y Artístico coincide justo con el inicio del siglo xx, (Decreto de 1900); las pri-
meras manifestaciones favorables a la arquitectura popular empiezan a darse unos 
años después, especialmente a partir de 1908, pero llegará a ser plenamente acepta-
da e incluso admirada por sus virtudes arquitectónicas entre intelectuales y arquitec-
tos mucho antes que entre las instancias oficiales, que tardarán en consentir su inclu-
sión como monumento en el plano administrativo. En este artículo se pretende ofrecer 
una lectura paralela de la evolución de ambos procesos para entender mejor la pro-
gresiva aceptación de la arquitectura popular y su reconocimiento oficial.

DESCRIPTORES: Arquitectura popular. Catálogo Monumental y Artístico. Patrimonio 
Nacional. Monumentos histórico-artísticos. Conjuntos histórico-artísticos.

1.  Introducción

Una parte importante de nuestro Patrimo-
nio arquitectónico incluye núcleos urba-
nos de carácter histórico-artístico, entre 

los cuales una gran proporción corresponde a 

  Recibido: 10.02.2014; Revisado: 03.04.2014.
  Correo electrónico: carvelbar@gmail.com

conjuntos de arquitectura popular, hoy consi-
derados como monumentales. En un primer 
momento las características propias de este 
tipo de arquitectura parecen dificultar su valo-
ración tanto en el plano histórico como en el 
artístico: respecto al primero, porque general-

El autor agradece los valiosos comentarios de los evalua-
dores anónimos.
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mente carece de elementos identificativos de 
«estilos históricos», que son los que permiten 
realizar una filiación cronológica casi inmedia-
ta, que los vinculen a una época y a una sen-
sibilidad predominante; y en cuanto al segun-
do, porque además de esa ausencia de 
elementos artísticos de primer nivel, propios 
de edificios oficiales, eclesiales, o aristocráti-
cos, es valorada en el orden estético dentro de 
parámetros diferentes y hasta cierto punto 
nuevos —como pueden ser racionalidad, sim-
plicidad geométrica, sinceridad constructiva, 
economía, adecuación de escala, armonía del 
conjunto, integración en el entorno, etc.— más 
relacionados con una concepción arquitectóni-
ca en sentido moderno que con la estimación 
tradicional de la expresión artística, de tipo fi-
gurativo o estilístico.

Aunque las historias de la valoración oficial del 
patrimonio artístico e histórico y del descubri-
miento del valor de la arquitectura popular tie-
nen sus inicios a principios del siglo xx, siguen 
desarrollos distintos, de forma que no se pro-
duce el reconocimiento de ésta como monu-
mental —la única manera de designarla como 
valiosa y digna de especial protección en 
aquellos momentos— hasta fechas bien tar-
días. En los momentos de arranque de la ini-
ciativa que se propone estudiar el patrimonio 
español, cuando todavía no están definidas las 
características que debe cumplir un objeto o 
un monumento histórico artístico para estar in-
cluido en los catálogos, tampoco existe el con-
cepto de arquitectura popular. E incluso en 
fechas más avanzadas, ya en los años veinte, 
fuera de algunas interpretaciones particulares 
que la incluyen en el catálogo monumental 
(con pleno conocimiento en Gustavo Fernán-
dez Balbuena en su catálogo de Asturias, o de 
forma menos explícita en Cristóbal de Castro, 
en el de Santander; Figs. 1 y 2), no parece ser 
un tipo de arquitectura propicia a figurar en 
ellos. 

Esto no ocurrirá hasta más adelante, cuando 
la teoría arquitectónica haya experimentado la 
asimilación plena de la modernidad. Como 
dice Beatriz Santamarina: 

«El patrimonio cultural es una respuesta al... ad-
venimiento de la modernidad (...). En definitiva, 
la aparición del concepto de patrimonio es resul-
tado de la reflexividad moderna que redefine al 
pasado como marco de sentido.» (santamarina, 
2005; 26).

Así que, como para muchos otros aspectos del 
arte, es necesario esperar cierto tiempo para 
su reconocimiento, su valoración y su posterior 

inclusión en los Catálogos como un elemento 
más dentro del Patrimonio. Veamos cuánto.

El 1 de junio de 1900 se ordena por Real De-
creto la «... formación del Catálogo monumen-
tal y artístico de la Nación.» (R. D. 1900: 1079). 
Se plantea por provincias, incluyendo «todas 
las riquezas monumentales y artísticas», o «ri-
quezas históricas o artísticas», empezando por 
Ávila, del cual es encargado, mediante otra 
Real Orden del mismo día, Manuel Gómez Mo-
reno a instancias de Juan Facundo Riaño (gó-
mez moreno, 1991: 9), director de la Real Aca-
demia de Bellas Artes de San Fernando en 
aquellos momentos (R. O. 1900: 1081). En el 

Fig. 1/ La arquitectura popular ya constituía, para 
algunos, parte del Patrimonio que debía ser incluido 
en los Catálogos. 
«Lámina 44. Casas populares. Oviedo (?)» Nota sobre 
la fotografía perteneciente al Catálogo Monumental y 
Artístico de Asturias, por Gustavo Fernández Balbuena 
en 1918-1919. 

Fuente: ©CsiC, CCHs, BiBlioteCa Tomás navarro tomás.

Fig. 2/ Fotografías de calles, plazas y espacios 
urbanos rurales aparecen en el Catálogo Monumental 
e Histórico de Santander, las cuales implícitamente 
proponen la consideración del conjunto arquitectónico 
como monumento. 
«Santillana. La calle del Cantón» Nota al pie de la 
fotografía, perteneciente al Catálogo Monumental y 
Artístico de Santander, por Cristóbal de Castro, no 
publicado, entregado en ¿1918? 

Fuente: ©CsiC, CCHs, BiBlioteCa Tomás navarro tomás.
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siguiente Real Decreto de 1902, se amplían las 
instrucciones sobre la forma de llevarlo a cabo, 
sin cambiar la definición y por supuesto la con-
cepción de «monumento» (R. D. 1902: 734). 
Es interesante observar que en el preámbulo 
aparece un elogio a las Sociedades de Excur-
siones por su labor de difusión de esa riqueza 
artística, sobre las que se volverá más tarde. 

A partir de este momento, y durante las siguien-
tes dos décadas, se encargan los demás catá-
logos provinciales. Al de Ávila le siguen los de 
Salamanca (1901) por el propio Gómez Moreno, 
y los de Córdoba (1902), Guadalajara (1902), 
Zamora (1903), Toledo (1904), Baleares (1905), 
Cádiz (1907), etc., a cargo de distintos autores. 
El año de 1907 es el de mayor número de pro-
vincias comenzadas a catalogar, con nueve, en-
tre las que están Madrid, Sevilla o Guipúzcoa. 
Otras provincias importantes comienzan más 
tarde: Valencia en 1909, Barcelona en 1915, 
Burgos en 1919, etc. La serie de encargos se 
prolonga excesivamente y queda inacabada. Al-
gunos de ellos, además, sufren un considerable 
retraso, como los de 1946, de Vizcaya, o de 
1941, Zaragoza (muñoz Cosme, 2012: 30-31).

Mientras tanto, dentro del contexto específica-
mente arquitectónico, el tema de los inventa-
rios empezaba a adquirir relevancia. En el IV 
Congreso nacional de Arquitectos, celebrado 
en Bilbao, en 1907, Lampérez lanza su ponen-
cia «Bases y medios prácticos para hacer el 
inventario monumental de España» para abrir 
el debate, donde se propone investigar monu-
mentos desconocidos, y solicitar la contribución 
de alcaldes, párrocos o maestros residentes en 
lugares apartados para aportar datos sobre 
ellos (CaBello y lapiedra, 1907: 258-260 y 
262-266). Existe la clara conciencia de que hay 
un gran valor artístico oculto en ámbitos rura-
les, olvidado y deteriorado, producto de la ex-
periencia proporcionada por las excursiones, 
aunque en estos momentos se refiere al de ca-
rácter histórico-artístico casi exclusivamente. 

En 1908, en la reseña publicada en La Cons-
trucción Moderna de «Monumentos arquitectó-
nicos de España» (S.A., 1908: 192; amador 
de los ríos, 1908) sobre el cuaderno 26 de 
esta obra, se publica el sumario, en el que se 
habla de varias casas anónimas de Toledo 
(casa nº 4 del Callejón de Sacramento; casa nº 
12 de la calle de la Plata; «casa de la Parra: 

1  Es muy significativo el extraordinario interés por la arqui-
tectura popular mostrado en esta revista, que se refleja en 
el número monográfico dedicado a ella (S.A. AC, 1935), 
en el dedicado a Ibiza, (S.A. AC, 1936; Fig. 5) y en las 
numerosas e importantes referencias en otros números

La «Botica», etc.); en casi todos los casos es 
debido a la conservación de algún elemento 
histórico artístico, pero se empiezan a valorar 
otras características: la fecha posible de cons-
trucción, la pertenencia a un entorno histórico, 
o la presencia de sistemas constructivos origi-
nales o destacados por su calidad (aunque 
sea de factura artesanal o muy simple). 

En 1909 se publica la serie de artículos «Inven-
tario Monumental de España», (Fig. 3) en el 
que el alumno de arquitectura Carlos Maura, en 
cuatro entregas, muestra su inventario de la 
provincia de Baleares (maura, 1909a: 22-25). 
Como señala Vega y March, parece ser un fru-
to inmediato de las propuestas del Congreso. 
Esto es así porque a raíz de éste se estimuló 
la formación de esos inventarios a través de 
dos premios, instituidos respectivamente por 
Cabello y Lapiedra, y por Lampérez, el segun-
do de los cuales era anual, y otorgado tras un 
concurso entre alumnos de la Escuela de Ar-
quitectura, para el que dio a los alumnos, una 
pauta para el trabajo «en forma clara, práctica 
y concisa» (vega y marCH, 1909: 20-21). Es 
un importante intento de sistematizar la infor-
mación disponible en esos momentos, con ri-
gor y claridad, incluyendo datos prácticos como 
el de las formas de llegar al monumento o el 
entorno en que se encuentra. Debido a que to-
davía no existe una clara concepción de la ar-
quitectura popular, el trabajo prácticamente 
sólo recoge elementos de arquitectura prehistó-
rica, romana, gótica o Renacimiento, casi siem-
pre enmarcados en algún «estilo». El mayor 
acercamiento a aquella que puede mencionar-
se en este intento de inventario se reduce a la 
inclusión de cuevas artificiales de Calas Covas 
en San Clemente (Menorca; Fig. 4): una arqui-
tectura excavada, muy modesta, que es un 
ejemplo de adecuación al medio natural y ca-
rente de elementos artísticos, encuadradas en 
la arquitectura prehistórica y presente en reali-
dad por su valor arqueológico (maura, 1909b: 
91-97). En este inventario es llamativa la su-
puesta ausencia de arquitectura popular tenien-
do en cuenta precisamente que Ibiza será en la 
década de los treinta el lugar de la reivindica-
ción más enérgica de este tipo de arquitectura, 
por parte de la revista AC y de arquitectos de 
la modernidad más ortodoxa, como Sert o To-
rres Clavé (Fig. 5)1, o por parte de arquitectos 
más independientes o de corte tradicionalista, 
como Alfredo Baeschlin (BaesCHlin, 1934).

 (S.A., AC, 1932 a y b). En otras revistas, como en D´ací i 
d’allá, publicaron artículos en la misma línea, como los de 
José Luis Sert «Cap a una arquitectura» (sert, 1934a: 
31) y «Arquitectura sense «estil» i sense «arquitecte»» 
(sert, 1934b: 32).
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Fig. 3/ Cuadro «Inventario monumental de España. Provincia de Baleares. Estado comprensivo de los monumentos 
arquitectónicos existentes en la provincia». Por Maura (1909B): 106. Leyenda de las columnas: Demarcación/
Población/Clase de arquitectura Edificio/Estilo/Época/siglo/Datos/Situación en el mapa adjunto Datos divididos en: 
Descriptivos/Históricos/Prácticos

Fuente: BiBlioteCa etsiCCp, upmadrid.

Fig. 5/ Las revistas especializadas de arquitectura se 
hacen eco del enorme interés que suscitaba la 
arquitectura popular en los años treinta, la época de 
su mayor estudio y difusión. Portada del nº 21 de AC, 
1er Trim. de 1936: «Ibiza. (Baleares). Arquitectura 
rural» (Nota el pie de esta foto, repetida en p. 10 del 
número citado)

Fuente: «AC. Publicación del GATEPAC» editada en 
FundaCión Caja de arquiteCtos, 2005, Barcelona.

Fig. 4/ «Planta y sección de una cueva en «Calas-
Covas»; «San Clemente, Calas Covas. Plano 
aproximado» Maura (1909a): 93 

Fuente: BiBlioteCa etsiCCp, upm.
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Con la aprobación de la Ley de Excavaciones 
Arqueológicas de 7 de julio de 1911, la primera 
gran Ley española reguladora del Patrimonio 
Histórico-artístico, se introduce un significativo 
avance, aunque insuficiente, al introducir un 
criterio meramente cronológico para concebir 
digno de protección lo que son sólo antigüeda-
des, con escasa atención al valor artístico o 
histórico del objeto:

«... todas las obras de arte y productos industria-
les pertenecientes a las edades prehistóricas, 
antigua y media. Dichos preceptos se aplicarán 
de igual modo a las ruinas de edificios antiguos 
que se descubran; a las hoy existentes que en-
trañen importancia arqueológica y a los edificios 
de interés artístico abandonados a los estragos 
del tiempo.» (Ley, 1911: 95).

Hay una mejora respecto a la ambigüedad 
mostrada en 1900 y 1902, pero sigue existien-
do un criterio exclusivamente temporal que 
además es demasiado estrecho, al excluir la 
edad moderna, lo que parece excesivo descui-
do. Todavía no se siente distancia respecto al 
pasado inmediato, lo que tardará algunos años 
en ocurrir. 

1911 es un año decisivo en el acercamiento de 
ambos temas por varios motivos. Se publica en 
La Construcción Moderna, en tres entregas, el 
artículo «Un programa para la historia de la ar-
quitectura civil española» de Vicente Lampé-
rez, preparación de su famosa obra en dos 
tomos de 1922. En ella la arquitectura rural ya 
aparece señalada, sobre la cual el autor echa 
en falta un mayor conocimiento y control, indi-
cando que «nada inventariados están los ejem-
plares de nuestra arquitectura campestre» 
(lampérez, 1911a: 133), si bien en esa fecha 
todavía se dirige la atención, junto a la casona 
montañesa, la vascongada, asturiana o galle-
ga, a «casas góticas y «renascentes»» (lam-
pérez, 1911a: 134). De igual modo, las masías 
y torres mencionadas en ese texto son impor-
tantes por su origen, de los siglos xiv y xv, 
pero empieza a notarse un creciente acerca-
miento a la arquitectura histórica más modesta.

Por otro lado, se celebra en Junio de ese año 
el Salón de Arquitectura, que muestra en el 
mismo espacio la Exposición del propio Salón 
junto con el Concurso de proyectos de Arqui-
tectura, promovido por la Sociedad Española 
de Amigos del Arte.

En ambos se produce la reivindicación del na-
cionalismo arquitectónico a través de una ten-
dencia regionalista que empieza a abrir los 
ojos de muchos arquitectos sobre las virtudes 

de la arquitectura regional española, en un 
movimiento de reacción frente a la ola de ex-
tranjerismos predominantes en todo el país. 
Lampérez lo expresa muy bien en su conferen-
cia «Tradicionalismos y exotismos», pronun-
ciada en el mismo Salón: 

«Entre el tradicionalismo y el exotismo, el cami-
no que debemos seguir no es dudoso: se nos 
impone el tradicionalismo por amor patrio, por 
lógica y... hasta por imitar a los extranjeros.» 
(lampérez, 1911b: 196).

Ese tradicionalismo, que no consiste en una 
asunción acrítica del pasado, sí consiste en 
la fidelidad a los principios constructivos ver-
náculos:

«Las formas arquitectónicas que integran ciertos 
estilos históricos son la decantación, a través de 
los siglos y de las generaciones, de principios y 
leyes, si variables en un factor (las costumbres), 
perennes en otros (el espíritu de la raza, las con-
diciones del país). ¿Queréis algunos ejemplos? 
Ahí tenéis la casa andaluza, forma persistente 
de la romana, sobre la base del patio y el toldo, 
porque el espíritu y el país exigen hoy lo que 
exigieron en el atrium y el velarium: ahí tenéis, 
por contraposición, la casa montañesa, hoy ma-
ciza y cerrada, como lo fueron las moradas cel-
tas: ahí tenéis el estilo del ladrillo, de la cerámi-
ca, y de la madera, el mudéjar, en fin, que hoy, 
como ayer, persiste en tantas construcciones 
aragonesas y andaluzas, porque subsisten las 
condiciones del material, del cielo y del paisaje.» 
(lampérez, 1911b: 195).

Desde un punto de vista más prosaico también 
se da un importante acercamiento a la valora-
ción de la arquitectura popular como tal y un 
nuevo impulso a los inventarios de monumen-
tos. En 1912, en el V Congreso Internacional 
del Turismo, celebrado en Madrid del 24 al 30 
de octubre, se aborda en su sección IV la 
cuestión de «La arquitectura y el turismo». En 
la presentación del Tema I se proponen...

«Medidas que pudieran adoptarse para conser-
var el carácter de las ciudades artísticas o para 
acrecentarlo si esto se juzga conveniente.» 
«Considerando... que conviene conservar las 
ciudades o algunos de sus barrios con carácter 
típico; que es necesario evitar la construcción de 
edificios... que no armonicen entre sí;... el Con-
greso emite los siguientes votos:

1º. La instrucción por conferencias dadas en las 
escuelas públicas y privadas y en los centros li-
terarios y turísticos; para hacer renacer el interés 
tradicional de las cosas locales.
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2º. La publicación de leyes generales y munici-
pales que aseguren la conservación e impidan la 
destrucción de las construcciones características 
de valor histórico, artístico y pintoresco.
3º. Conveniencia de la declaración de monu-
mentos nacionales, de las calles, barrios, y has-
ta ciudades enteras que reúnan condiciones de 
belleza y carácter arqueológico, con el fin de 
conservar su interés bajo el punto de vista del 
turismo...» (S.A., 1912: 324).

En el tema II se vincula directamente la atrac-
ción de forasteros a la potenciación de los es-
tilos tradicionales del país, formulando las con-
clusiones siguientes: 

«Que la arquitectura del Turismo debe señalarse 
muy especialmente por los caracteres persona-
les del país, buscando como fuentes de su ins-
piración los lugares en que aquéllos se manifies-
tan más intensamente.
Que el arte rural constituye copiosa fuente de 
caracteres para el arte nacional; y
Que la tradición puede ser inspiradora de movi-
mientos progresivos trascendentales y llegar a 
inspirar un estilo nacional absolutamente moder-
no.» (S.A., 1912: 326).

El tema VIII insiste en la catalogación y la de-
fensa del Patrimonio monumental. Y finalmen-
te, entre las conclusiones, figura la siguiente: 

«La arquitectura de estos edificios deberá utilizar 
con preferencia los sistemas constructivos de 
cada región y los materiales propios del país e 
inspirándose, siempre que sea posible, en los 
estilos peculiares del arte rural de cada locali-
dad...» (S.A., 1912: 328).

1914 es el año de la exposición de «La casa 
antigua española» en el Círculo de Bellas Ar-
tes, concurso que consistió en: 

«...la descripción gráfica a modo de monografía 
artística de las casas antiguas, casas nobles y 
casas solariegas, que más o menos importantes 
existen en todos los pueblos de todas las regio-
nes de España, edificios siempre bellos e intere-
santes.» (S.A., 1914a: 140).

En otro artículo se presenta la lista de las pro-
puestas presentadas al concurso, de la que se 
señalan aquí sólo algunos ejemplos de aten-
ción a arquitectura popular y el autor de la des-
cripción:

«Núm. 3.- La Casa Vasca: a) El tipo popular; b) 
El tipo señorial.-Casa de los marqueses de 
Puerto en Monte Igueldo (San Sebastián), D. Vi-
cente Lampérez y Romea,... 

Núm. 5.- Tipo de casa solariega en Cataluña: 
Mas Pujol, Horta (Barcelona), D. Enrique Mata 
Ramis y D. J. Castelló, arquitectos…
Núm. 12.- Casa fuerte llamada «la Torrona» en 
Santillana del mar (Santander), D. Vicente Lam-
pérez y Romea, arquitecto…
Núm. 17.- Casa solariega catalana, D. Ramón 
Puig Giralt, arquitecto…» (S.A., 1914b: 64 y 66).

Pero volvamos a la evolución de la legislación 
sobre el tema. En 1915, en la Ley de Monu-
mentos se avanza un paso más:

«Se entiende por monumentos arquitectónicos 
artísticos, a los efectos de esta ley, los de mérito 
histórico o artístico, cualquiera que sea su estilo, 
que en todo o en parte sean considerados como 
tales en los respectivos expedientes que se in-
coarán, a petición de cualquier corporación o 
particular, y que habrán de incluirse en el catálo-
go que ha de formarse por el Ministerio de Ins-
trucción Pública y Bellas Artes con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley De 7 de Julio de 1911.» 
(Ley, 1915: 708).

Se descarta la anterior limitación temporal, al 
tiempo que se vincula directamente la consi-
deración de monumento a un expediente ofi-
cial, tratando de hacer corresponder el su-
puesto carácter monumental a una valoración 
objetiva plasmada en un catálogo, dependien-
te en último término del Ministerio. Al recono-
cer la necesidad de una referencia parece 
simplificarse el problema, puesto que el valor 
artístico otorgado ya no depende de cada uno 
y hay criterios fijados; mientras, éstos van 
evolucionando.

En 1917, el VII Congreso Nacional de Arqui-
tectos, en Sevilla, refleja en sus «Conclusio-
nes» una importante atención a la arquitectura 
rural, si bien enfocada a actuaciones en el pla-
no profesional, para:

«que conserven en lo posible los tipos de cons-
trucciones características de la comarca o re-
gión» (CaBello y lapiedra, 1917: 138). 

También en este año Lampérez pronuncia su 
Discurso de Entrada en la Real Academia de 
Bellas Artes, con una nueva incursión en la 
arquitectura civil, si bien esta vez con un en-
foque más orientado hacia los orígenes me-
dievales de ciertas ciudades (lampérez, 
1917).

En 1918 se aceleran los acontecimientos que 
impulsan un mayor conocimiento y una mayor 
valoración de la arquitectura popular. Aparece 
la revista Arquitectura, que a través de Torres 
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Balbás va a realizar una importantísima labor 
en este sentido, y cuya mentalidad queda re-
flejada en estas palabras:

«Propaguemos este sano casticismo abierto a 
todas las influencias, estudiando la arquitectura 
de nuestro país, (…) dibujando los viejos edifi-
cios de todos los tiempos, no sólo los monumen-
tales y más ricos, sino también, y tal vez con 
preferencia, los modestísimos que constituyen 
esa arquitectura cotidiana, popular y anónima, 
en cuyas formas se va perpetuando una secular 
tradición, y en la que podremos percibir mejor el 
espíritu constructivo de nuestra raza.» (torres 
BalBás, 1918: 33).

En este año tiene lugar la «Primera Exposición 
Artística Montañesa», organizada por el Ate-
neo de Santander, en que se expone, con gran 
éxito de público, arquitectura regionalista que 
recrea elementos de la arquitectura popular 
montañesa más modesta, aunque sin renun-
ciar a cultismos y a elaboraciones estilísticas 
muy refinadas; a pesar de ello se consigue un 
importante aumento del conocimiento de este 
tipo de arquitectura, generalmente promovidos 
por los regionalismos, sus principales difuso-
res. En ese mismo año fallece Leonardo Ruca-
bado, arquitecto que, según él mismo indica, 
se inspiró en la arquitectura vernácula monta-
ñesa para sus obras, estudiándola, «clasificán-
dola y analizándola» (S.A., 1912c: 33 p. i.). Y 
también en 1918 se publica la obra «Hórreos y 
palafitos de la Península Ibérica», por Euge-
nius Frankowski, importantísima investigación 
que muestra distintos avances de alcance uni-
versal en el estudio de la arquitectura popular 
(Frankowski, 1918)2. 

Se va produciendo paulatinamente una mayor 
apertura hacia la arquitectura popular en cuan-
to a la valoración del Patrimonio. En 1919 apa-
rece en Arquitectura el artículo del director del 
servicio de Conservación y Catalogación de 
Monumentos de Cataluña, Jerónimo Martorell, 
tutulado «El Patrimonio Artístico Nacional», 
transcripción de una conferencia dada en el 
Ateneo de Madrid. En él hay una alusión a la 
arquitectura popular de forma directa, al desta-
car el criterio utilizado en Austria, en:

2  En dicho estudio el hórreo se muestra junto a una gran 
variedad de tipos de palafitos, que se extienden desde 
Galicia hasta Laponia, Centroeuropa, hasta India, África 
Central e incluso Asia (Formosa, Borneo). Su carácter uni-
versal es especialmente destacable en momentos en que 
la arquitectura moderna, que empieza a ganar terreno, 
presume de extenderse a todos los lugares y de tener 
carácter internacional.

3  El estudio de las presencias de este tipo de arquitectura en 
revistas especializadas, realizado por el autor de este artí-
culo en su tesis doctoral en curso, con uno de sus resulta-

«...la obra Oesteriche Kunst Topographie, inven-
tario completo del arte del país profusamente 
ilustrada con mapas, planos, fotografías y repro-
ducción de grabados antiguos. Contiene desde 
los más monumentales edificios a las obras de 
arquitectura típica popular; se hallan en ella vis-
tas generales de poblaciones, iglesias, castillos, 
calles y plazas,...esgrafiados, fachadas,..., hie-
rros forjados, cerámicas,...» (martorell, 1919: 
158).

En 1919 y 1920 aparecen abundantes reseñas 
de Torres Balbás, también en Arquitectura, so-
bre guías turísticas en las que se destacan las 
poblaciones pequeñas, las construcciones ru-
rales, y las notas de conjunto (torres BalBás, 
1919). Y en el VIII Congreso Nacional de Ar-
quitectos de 1919 en Zaragoza, este arquitecto 
vuelve a insistir en el tema de la Catalogación, 
consiguiendo que en las Conclusiones se des-
tacara 

«... la necesidad y la urgencia de imprimir un 
avance en la legislación española referente a la 
protección y conservación del Patrimonio artísti-
co Nacional...» (S. A., 1919: 252).

Es importante este Congreso por proponer lí-
neas de actuación comunes en defensa del 
Patrimonio, recurriendo incluso a la creación 
de nuevas instituciones como la Comisaría 
General de Monumentos (Íbid.). Pero es espe-
cialmente destacada la aportación de Torres 
Balbás, que en su ponencia denuncia la «irri-
soria protección del Estado», la casi nula de la 
Iglesia y el «criterio ramplón, alejado de todo 
lo pintoresco y artístico» de los Ayuntamientos 
como principales causas del deterioro genera-
lizado (Íbid.: 244). Y es de destacar aquí el uso 
de la palabra «pintoresco», concepto difícil de 
definir pero necesario en el acercamiento a la 
arquitectura popular, como se verá después. 

En la evolución del interés por la arquitectura 
popular los años 1918, 19 y 20 representan el 
punto más alto de una tendencia que se esta-
biliza en los años siguientes y vuelve a repun-
tar en la década de los treinta3. Esta inusitada 
atención crece de la mano precisamente de 
los arquitectos más atentos a la modernidad, 

  dos parciales ya publicado (velasCo, 2012), revela un nota-
ble aumento de interés por este tema a partir de los años 
veinte, y que ya no descenderá hasta finales de los cincuen-
ta. Es posible apreciar la aparición de la arquitectura popular 
y su importancia en el panorama arquitectónico de aquellos 
años a través de estas publicaciones, en reseñas de acon-
tecimientos de distinto tipo (aparición de libros, exposicio-
nes, concursos), en artículos teóricos o críticos de gran re-
levancia (también para la primera modernidad española), o 
en algunos de los abundantes reportajes gráficos e imáge-
nes descriptivas del fenómeno de la arquitectura popular.
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como pueden ser Anasagasti, Torres Balbás o 
García Mercadal. Las concepciones modernas 
de estos autores impulsarán definitivamente el 
estudio y la difusión de la arquitectura popular, 
sobre todo entre sus alumnos en la Escuela de 
Arquitectura, mediante las excursiones y la ex-
perimentación directa (el mismo Mercadal 
como alumno publicó interesantes dibujos so-
bre ella en la revista Arquitectura; y torres 
BalBás, 19224). Ellos veían en la arquitectura 
popular una forma de avanzar hacia la moder-
nidad, abandonando la serie de tendencias 
historicistas, regionalistas o eclécticas y pro-
fundizando en la búsqueda de la esencia de la 
arquitectura, abriendo el camino hacia la nue-
va arquitectura5.

2.  El Decreto Ley de 1926

El siguiente paso en el plano administrativo del 
acercamiento a la inclusión de la arquitectura 
popular en el Catálogo, el más importante y 
decisivo, se da en 1926, con el Decreto Ley 
sobre el «Tesoro artístico arqueológico nacio-
nal.» Se trata de una norma «verdaderamente 
innovadora» (Fariña, 2000; 40). En él se intro-
ducen los conceptos de bien mueble o inmue-
ble, pero lo que es más importante, de cara a 
este estudio, es la apertura del criterio de va-
loración a grupos de edificios y ambientes, re-
conociendo valores en cierto modo intangibles 
pero reales y muy relevantes. Se estipula que 
formarán parte del Tesoro artístico nacional, en 
el apartado b:

«Las edificaciones o conjuntos de ellas, sitios y 
lugares de reconocida y peculiar belleza, cuya 
protección y conservación sean necesarias para 
mantener el aspecto típico, artístico y pintoresco 
característico de España, siempre que así se 
haya declarado o en lo sucesivo se declare por 
el Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Ar-
tes.» (Ley, 1926: 1027).

4  Véase por ejemplo el nº 25 de 1920, con varios dibujos 
suyos sobre arquitectura popular aragonesa. En el artícu-
lo indicado de Torres Balbás se habla de «un álbum mo-
desto», presente en la Exposición Nacional de Bellas Ar-
tes, titulado «Documentos para un estudio de la 
arquitectura rural en España», obra de García Mercadal y 
Rivas Eulate, dos arquitectos recién titulados, con unos 
dibujos sobre arquitectura popular realizados en viajes por 
distintos puntos de España durante sus estudios.

5  Los acontecimientos relacionados con la difusión de la 
arquitectura popular se multiplican a partir de 1920: en 
1922 Lampérez publica su obra «Arquitectura Civil», ya 
citada; en 1923 Torres Balbás gana el premio Charro Hi-
dalgo del Ateneo para ensayos con su estudio sobre ar-
quitectura popular; en 1926 García Mercadal publica «Ar-
quitectura mediterránea» (garCía merCadal, 1926), en 
que aparece como justificación de fondo en las caracterís-
ticas conceptuales y formales en la modernidad de la ar-

Sorprenden, y son problemáticos por la valora-
ción fuertemente subjetiva que implican, los 
conceptos «típico», «característico», o «pinto-
resco», pero son bienvenidos en el sentido en 
que reconocen la existencia de valores arqui-
tectónicos (es revelador el uso de las palabras 
«sitio» y «lugar») relacionados con ambientes 
y entornos rurales y urbanos creados por con-
juntos de edificios, sin significados tradicional-
mente artísticos ni históricos. De todos modos 
sigue vigente como criterio último la valoración 
del Ministerio, apoyo imprescindible ante la de-
bilidad objetiva de la propuesta.

En 1931 son varias las disposiciones legales 
que interesan. En la del 22 de mayo, en el De-
creto sobre «Defensa del patrimonio artístico 
español», se establece en cien años la antigüe-
dad límite a partir de la cual no se permite la 
enajenación. (Decreto, 1931a: 880). En el De-
creto de 3 de junio aparece la Declaración de 
Monumentos histórico-artísticos de más de se-
tecientas construcciones como castillos, pala-
cios, catedrales, iglesias, puentes, arcos, etc. 
Se incluyen ruinas, despoblados, algunas «cue-
vas», como las de «Calas-Covas», antes men-
cionadas; y ciertas casas anónimas, citadas por 
su dirección, aunque todavía no son de carácter 
popular, sino más bien palacios y casas de aris-
tócratas (Decreto, 1931b: 1181-1185).

El 13 de julio aparece un Decreto con un nue-
vo encargo de catalogación (en este caso de 
creación de un «Fichero»), distinto y paralelo 
al que se venía efectuando. En él vuelve a 
aparecer un límite temporal para la valoración 
de las obras de arte como dignas ser incluidas 
en el inventario, aunque mucho más próximo a 
la actualidad del momento, el año 1850. Tam-
bién es importante el documento por su solici-
tud de colaboración a las Secciones de Arte y 
Arqueología del Centro de Estudios Históricos, 
de la Junta de Ampliación de Estudios en las 
tareas del Ministerio (Decreto, 1931c: 382-

  quitectura que propone; en 1929 aparece «El Pueblo Es-
pañol» en la Exposición de Barcelona, y Anasagasti pro-
nuncia su discurso de entrada en la RABASF con el título 
«Arquitectura popular» (anasagasti; 1929), etc., por citar 
sólo algunos de los más significativos. Para una más fácil 
inteligencia del texto a partir de aquí se eludirá la mención 
de toda esta serie de hechos que se desarrollan entre 
1920 y 1936 (que forman parte de su periodo de asenta-
miento generalizado más que de los orígenes puntuales 
de su difusión), centrándonos en la evolución de la norma-
tiva sobre Patrimonio, pero destacando que en la tercera 
década del siglo xx aproximadamente, se entra en una 
época de rotunda aceptación, e incluso entusiasmo, por la 
arquitectura popular. Hay que decir que en ese periodo 
favorece a ello una corriente de acercamiento al arte po-
pular en general, manifestado además en todos los ámbi-
tos de la cultura: literatura, música, poesía, etc., en la que 
no se puede entrar aquí.
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383). La Ley del 10 de diciembre también trata 
de la enajenación de bienes artísticos, comple-
tando la anterior del 22 de mayo (Ley, 1931: 
1635-1636).

El 13 de mayo de 1933 aparece la última Ley 
sobre Patrimonio, que regirá hasta 1985. Afor-
tunadamente, se mantiene el avance de 1926, 
aunque no menciona la belleza y las caracte-
rísticas «típicas» de los «sitios»: 

«... cuidará... de la inclusión en el Catálogo de 
Monumentos histórico-artísticos de cuantos edi-
ficios lo merezcan, como asimismo de los con-
juntos urbanos y de los parajes pintorescos que 
deban ser preservados de destrucciones o refor-
mas perjudiciales...» (Ley, 1933: 1394).

Sí se incluye, de forma expresa, una alusión al 
ámbito rural: 

«Todas las prescripciones referentes a los Mo-
numentos histórico-artísticos son aplicables a los 
conjuntos urbanos y rústicos —calles, plazas, 
rincones, barrios, murallas, fortaleza, ruinas— 
fuera de las poblaciones que por su belleza, im-
portancia monumental o recuerdos históricos, 
puedan declararse incluidos en la categoría de 
rincón, plaza, calle, barrio o conjunto histórico 
artístico.» (Ley, 1933: 1396). 

De forma un tanto complicada parece formu-
larse una admisión de la arquitectura popular, 
como conjunto rústico que está fuera de la 
consideración tradicional de bello, monumental 
o histórico, y que configura espacios públicos 
(rincones, barrios) de interés.

3.  Los pueblos como Monumentos 
histórico-artísticos

De cualquier modo, la real consideración, en la 
práctica y de forma concreta, no genérica, de la 
arquitectura popular como objeto de protección, 
al igual que los monumentos histórico-artísticos 
tradicionales, tardaría en llegar. Y siempre a tra-
vés de la consideración de un grupo de cons-
trucciones «rústicas», no de un edificio indivi-
dualmente. Hubo que esperar a 1940 para 
encontrar la consideración oficial, de forma pun-
tual y excepcional, del pueblo de La Alberca 
(Fig. 6) como Monumento Histórico-artístico, 
con la siguiente motivación en el Decreto:

«... el pueblo de La Alberca,..., aun cuando carece 
de Historia y de monumentos, ostenta, en cambio, 
un caserío de tipo serrano cargado de emoción 
artística y de sorpresas pintorescas, encuadrado 
en un paisaje montaraz de fuerte vegetación y 

magníficas vistas. Constituye una sorpresa descu-
brir allí un grupo de pueblo petrificado en su vetus-
tez, con pureza de carácter arquitectónico libre de 
intromisiones estilistas, con aquella pátina de ve-
jez tan grata y adecuada a lo ancestral de la vida 
y costumbres que sus moradores mantienen. Así, 
La Alberca ha sido y es el encanto de los artistas 
y poetas que en ella aciertan a detenerse. Mere-
ce, pues, este poblado ser investido de la solem-
nidad de cuantas declaraciones oficiales sean 
precisas para confirmar la pública estimación de 
su valor.» (Decreto 1940, 6475-6476).

La cita es larga, pero conviene destacar la ape-
lación al sentimiento, a la emoción y el encanto 
para justificar la decisión, aparte de ofrecer el 
texto un cuadro más o menos acertado de lo 
que constituye la arquitectura popular. Y tam-
bién es llamativo el uso de palabras como sor-
presa y «descubrimiento», ¡en 1940!, que tratan 
de ocultar la ausencia de un reconocimiento ofi-
cial que ya debía ser fuertemente demandado.

A La Alberca siguieron otros pueblos: en 1943 
se introducen en el Catálogo «La totalidad de 
la zona edificada de Santillana del Mar, y sus 
alrededores, en la provincia de Santander» 
(ministerio de eduCaCión y CienCia 1973: 
102); «Todo el poblado de Guadalupe, en la 
provincia de Cáceres» (Ibid.; anteriormente ha-
bían sido catalogados el Santuario y el Humi-
lladero); y «La población incluida en el recinto 
de murallas de Ciudad Rodrigo, en la provincia 
de Salamanca» (Íd.: 104), por poner tres ejem-
plos. En todos los casos se trata de conjuntos 
rurales, que configuran espacios urbanos y 
muestran así el carácter anónimo y a la vez 
colectivo de este tipo de arquitectura. 

Fig. 6/ Plaza Mayor de La Alberca

Fuente: http://www.mundofotos.net/ foto/mundo_
imag/717182/alberca-salamanca-espana.
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4.  Un ejemplo: el Boletín 
de la Sociedad Española  
de Excursiones 

Uno de los ejemplos más claros, en tiempos 
tempranos (finales del siglo xix-principios del 
xx), en que se produce el paulatino acerca-
miento a la arquitectura popular desde el ám-
bito del arte lo representa esta revista (Fig. 7). 
Centrada en un principio y fundamentalmente 
en el arte y la historia, contiene además algu-
nos artículos sobre geología, paleontología y 
arqueología, ya que:

«El objeto de esta Institución es el estudio de 
España considerada desde todos sus aspectos, 
y principalmente desde el científico, histórico, 
artístico y literario.» (S.A.», 1893: 1).

Incluye así una cada vez más valorada ver-
tiente científica, a la que se dedica la Sección 
de Ciencias Naturales, una de las cuatro sec-
ciones en que se divide la Sociedad. Las 
otras son, como corresponde, las Secciones 
de Ciencias Históricas, de Literatura, y de Be-
llas Artes. La forma de cumplir este objetivo 
del estudio de España será a través de las 
excursiones «organizadas metódicamente...» 
(Íbid.).

El origen de la revista está en 1893, tras la 
celebración el año anterior de la «Exposición 
Histórico-americana» conmemorando el IV 
centenario del descubrimiento de América, que

«... hacía propicio el ambiente para el desarrollo 
de una idea que tendía a que la enorme riqueza 
artística de España fuese conocida y estudia-
da.» (la redaCCión, 1894:1).

Entre los iniciadores estaban Enrique Serra-
no Fatigati como presidente, Juan de Dios 
de Rada y Delgado (ferviente teórico eclecti-
cista), en la sección de Ciencias Históricas, 
Aureliano de Beruete en la sección de Bellas 
Artes6 y, entre sus socios más constantes y 
de profunda vocación excursionista, Jeróni-
mo López de Ayala (Conde de Cedillo). Otras 
figuras muy importantes que participaron 
tanto en las excursiones como en la publica-
ción de artículos en el Boletín fueron Elías 
Tormo, el Marqués de Lozoya, o Manuel Gó-

6  Es de destacar su significativa vinculación a la Institución 
Libre de Enseñanza, impulsora decisiva de las excursiones 
como elemento pedagógico y de conocimiento en general. 
No es posible extenderse en este sentido, que llevaría de-
masiado lejos, pero es necesario mencionar la enorme in-
fluencia que ejerció en este aspecto, que se extendió a 
todos los ámbitos y especialmente entre arquitectos.

mez Moreno. También publicaron los arqui-
tectos Luis María Cabello y Lapiedra, Ricar-
do del Arco, Vicente Lampérez o Leopoldo 
Torres (Campos) y Balbás7.

Como se ha dicho, la mirada que predomina 
es histórico-artística y arqueológica, con al-
gunas presencias científicas sobre geología 
y prehistoria. En principio la arquitectura 
popular pasa desapercibida, pero poco a 
poco, conforme se penetra en los aspectos 
artísticos de arquitecturas menos conocidas 
y más inmersas en la España anónima, más 
cerca se está de encontrarla (Fig. 8). No 
son escasas las referencias elogiosas a los 
conjuntos rurales que se avistan desde las 
carreteras o el tren, o que se encuentran en 
la búsqueda de la recóndita joya artística de 
cierto lugar:

7  Leopoldo llegó a firmar un importante artículo sobre «El 
estilo español y el verdadero casticismo» como Leopoldo 
Torres Campos (torres Campos, 1919), en recuerdo de 
su padre Rafael Torres Campos, quien fue secretario, pro-
fesor y director de excursiones en la I. L. E.; transmitió a 
su hijo los principios vividos en la Institución y la afición 
por las excursiones.

Fig. 7/ Portada del tomo I, año I, nº 1, 1 Mar. 1893 
del Boletín de la Sociedad Española de Excursiones

Fuente: dipòsit digital de doCuments de la uaB.
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«Los pueblos que forman esta región tienen un 
aspecto marcadamente común y a la vez espe-
cial y propio dentro de otro tipo más general...» 
(osset, 1925: 226).

Esta cita es ejemplo de lo que en muchos otros 
casos se apunta en crónicas de excursiones. 
Otras referencias muy repetidas son al «carác-
ter típico», al aspecto pintoresco de muchos 
lugares, y al descuido y deterioro de mucha ar-
quitectura de interés. Otro ejemplo de la pro-
gresiva atención a la arquitectura popular es su 
inclusión en los reportajes gráficos. Como se 
ve en la Fig. 9, queda integrada en la compo-
sición de la página con fotografías dedicadas a 
monumentos histórico-artísticos de forma natu-
ral, sin violencias ni discursos forzados, debido 
al carácter que es capaz de imprimir a un lugar 
y su fuerza como configuradora de ambientes 
típicos y, por qué no, monumentales.

En toda España en esas fechas aumentó el 
interés por las excursiones. Otras sociedades 
del mismo estilo aparecieron:

«En Cataluña, el amor a la tierra se mide, a fina-
les del siglo xix, por la afición a las cosas anti-
guas, hasta el punto de que el apelativo catalanis-
ta se hace sinónimo de amante de la arqueología. 
Para conocer el arte, la historia y la arqueología 
del país se impone el excursionismo, escuela de 

Fig. 8/ Ejemplo de arquitectura modesta y oculta, en 
principio valorada por su portada románica y su 
vinculación histórica a la nobleza, pero que en lo 
demás reúne las características de la arquitectura 
popular del lugar. «Casa llamada de los linajes, 
Segovia» (Lozoya, 1919, lám. tras p. 110)

Fuente: dipòsit digital de doCuments de la uaB.

Fig. 9/ Entre monumentos histórico-artísticos, «se desliza» la arquitectura popular. Leyendas, de izda. a dcha. y de 
arriba a abajo: 1. Alcántara; 2. Mérida. Teatro romano; 3. Guadalupe. La plaza; 4. Guadalupe. Claustro mayor. 
Matilla (934: 77- 82, lám. tras p. 80)

Fuente: dipòsit digital de doCuments de la uaB.
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conservacionistas renombrados como Puig y Ca-
dafalch o Jerónimo Martorell, que promocionan 
entidades como la Associació catalana 
d’Excursions o, desde 1891, el Centre Excursio-
nista de Catalunya.» (Ballart & al., 2005:52).

El Butlletí de l’Associació d’Excursions Catalana 
se publicó desde 1878 hasta 1890. En 1891 se 
transforma en Butlletí del Centre excursionista 
de Catalunya, editado hasta 1938. Aparece 
como «heredera y continuadora» de la «Asocia-
ción catalanista de excursiones científicas» y la 
«Asociación de excursiones catalana». 

«Venimos a tomar parte en la actual cruzada ca-
talana en el pacífico terreno del folclore y de las 
ciencias naturales, históricas y geográficas...» 
(S.A., 1891:1-2).

Con otro carácter aparece también el «Boletín 
de la Sociedad castellana de excursiones», en-
tre 1903 y 1916, con 168 números, publicado 
en Valladolid. Parece ampliar un poco el ámbi-
to de su mirada, que abarca, junto a las disci-
plinas citadas en los boletines anteriores, la 

«Industria y... cuantas señalan el nivel intelectual 
de la región que comprende los antiguos reinos 
de Castilla y León.» (S. A., 1903: 1).

En ningún caso se prescinde del carácter cien-
tífico, como se ve, y que era apreciado ade-
más como signo inconfundible de modernidad. 
Y también es una nota común la intención de 
«redescubrir» el territorio, el arte y la sociedad 
que parecen abandonados. En el primer nú-
mero del Boletín castellano, en un artículo so-
bre Palencia, aparece expresada la actitud del 
excursionista, que bien podrían compartir los 
socios de los tres boletines mencionados:

«... ansiosos de aprender, de conocer,... las mu-
chas cosas desconocidas, las no menos olvida-
das y las muy florecientes que con gran modes-
tia, pero no con menos valor y mérito, se 
encuentran diseminadas en los ignorados pue-
blos...» (agapito y revilla, 1903: 5).

Quizás sea esta mirada entusiasta y atenta la 
más propicia para reconocer la arquitectura 
popular, más que la mirada erudita del historia-
dor del arte que tanto tardó en hacerlo.

5.  Razones de una tardanza

Respecto al primer intento de catalogación, la 
valoración de esta propuesta es muy negativa. 
Para Muñoz Cosme, del Instituto del Patrimo-
nio Cultural de España (IPCE), se trata de 

«una gran aventura y un amargo fracaso» 
(muñoz Cosme, 2012: 16). El hecho de que 
cada provincia fuera encomendada a un autor, 
y el de que los encargos se fueran haciendo 
poco a poco, al margen de las dificultades par-
ticulares surgidas en cada caso, hicieron que 
los respectivos catálogos no tuvieran la calidad 
del primero, que fue el que motivó el inicial en-
tusiasmo por parte del Ministerio. La cataloga-
ción de todas las provincias:

«... nunca llegó a concluirse, nunca sirvió para 
una eficaz protección del patrimonio y sus resul-
tados fueron tan desiguales que ni siquiera sir-
vieron en muchos casos para fines de investiga-
ción.» (Íbid.).

Algunos de los problemas principales fueron la 
ausencia de un criterio unificado para todas las 
catalogaciones, la dispersión en el tiempo y 
finalmente la dificultad en que llegaran a ser 
conocidas por el público, objetivo importantísi-
mo y que no se pudo realizar de forma ade-
cuada. En 1930 se habían publicado sólo seis 
de los cuarenta y siete catálogos iniciados, y 
de los cuales se acabaron treinta y nueve. 
Pero de todos modos:

«... el mayor fracaso lo constituyó la circunstan-
cia de que esos catálogos ya no servían para el 
fin para el que habían sido redactados. Con 
unos instrumentos de protección diferentes y 
una concepción del patrimonio mucho más am-
plia de la que tuvieron los especialistas que rea-
lizaron los trabajos, el catálogo ha permanecido 
como una rareza documental, en ocasiones con-
sultada por especialistas e investigadores, pero 
nunca ha constituido el instrumento fundamental 
de protección del patrimonio que pretendió ser 
en su origen.» (Íd.: 36).

Aunque ya se han visto ejemplos en que ha 
aparecido arquitectura popular en esos catálo-
gos, fue necesario que cambiara la mentalidad 
vigente para que en 1926 se reconociera de 
forma oficial su valor. En esa fecha, en otros 
ámbitos no administrativos, ya es comúnmente 
aceptada y se ha difundido su conocimiento a 
todos los niveles. 

Los hechos parecen llevar a pensar que, en el 
plano de la cultura arquitectónica, sólo cuando 
se ha producido una cierta evolución, especial-
mente con la llegada de la modernidad, y con 
ella la abstracción y la idealización como forma 
de entender la arquitectura, ha sido posible 
percibir el valor de la arquitectura popular en 
España. La tendencia a la conceptualización 
de la arquitectura como lógica constructiva y 
como proyecto —ideado intelectualmente— es 
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la que ha permitido a la mirada saltar por enci-
ma de la percepción de sus carencias, y que 
fuera capaz de percibir cualidades ocultas a la 
mera visión superficial. Es además esencial el 
hecho de que para la arquitectura moderna la 
valoración de las cualidades plásticas o espa-
ciales se sitúe por encima de las figurativas o 
representativas formales, lo que permite pasar 
por alto los elementos negativos de la arqui-
tectura popular —precariedad de medios, ele-
mentalidad, antihigiene, tosquedad—, y que 
sitúan a este tipo de arquitectura en la banali-
dad y la vulgaridad.

En el proceso de maduración latente en la 
consideración de la arquitectura popular se 
ha tenido que dar, como se ha señalado al 
principio, la superación de la época preceden-
te mediante la interposición de cierta distan-
cia (temporal o psicológica) entre las épocas 
sucesivas, entre la «antigua», tradicional, y la 
«moderna», vivida como actualidad en aque-
llos momentos. Es decir, fue necesario sentir 
la arquitectura popular como pasada, y leja-
na, tan lejana que no pueda inquietar a la ac-
tualidad que se vive. 

Si bien no es posible alterar el paso del tiem-
po, sí que es posible operar sobre el espíritu 
de la época, de forma directa o indirecta, de 
modo que las percepciones sobre todo estéti-
cas y artísticas, tomadas como las sensibilida-
des de tendencia en cada generación, cam-
bien de forma más rápida respecto a lo normal 
hasta entonces en la historia. Ésta es una de 
las características de la modernidad y de la 
situación vivida en el primer tercio del siglo xx. 
La arquitectura moderna, con su radical inno-
vación, ha «acelerado» la Historia, ha dejado 
atrás en muy poco tiempo, muy atrás, como si 
se tratara de otra época casi remota, en la 
sensibilidad general y especialmente entre el 
mundo culto e intelectual, las corrientes prece-
dentes, como el modernismo, el regionalismo, 
el eclecticismo y el resto de tendencias «tradi-
cionales» (no digamos ya los historicismos y 
los estilos históricos), cuando algunas son de 
hace pocos años o incluso contemporáneas. 
Volvamos al argumento invocado al principio 
con otra cita:

«... es esencial considerar que el pasado, o 
más bien la aparición de la concepción del pa-
sado en el siglo xix, es una condición esencial 
para que aparezca la construcción patrimonial. 
Como señala Lowenthal..., la percepción del 
pasado como un territorio extraño, es decir, 
como algo lejano del presente, será el motor 
del conservacionismo patrimonial.» (santama-
rina, 2005: 24-25).

En este sentido, sería incluso mucho más fácil 
sentir esa distancia respecto a la arquitectura 
popular, por ser más ruda, arcaica. Sin embar-
go, tardó más que en los otros tipos de arqui-
tectura por dos razones: primero, porque la 
fuerza de su abrumadora presencia seguía vi-
gente en gran parte del territorio, y sólo había 
que salir de la ciudad para comprobar que se-
guía siendo la forma de la arquitectura propia 
del mundo rural y de buena parte de ciudades 
importantes de segundo orden; y en segundo 
lugar, porque sus evidentes características de 
pobreza, insalubridad y primitivismo (tanto ma-
terial como intelectual, tomado éste como la 
materialización de la precaria situación cultural 
general de sus ocupantes) impedía su consi-
deración como digna de estima.

Fue necesario, pues, que se produjera un ma-
yor avance en esos sentidos: que se sintiera la 
modernidad más próxima y al alcance, es de-
cir, que las posibilidades de construir en el 
campo, con materiales y sistemas constructi-
vos modernos aumentaran mucho; que las 
condiciones de salubridad (con la incorpora-
ción de instalaciones, medidas higiénicas y 
otros medios materiales) pudieran adquirir un 
nivel aceptable en ese mundo rural; y que la 
barrera que suponía el primitivismo real (vida 
sin perspectivas, actividades primarias y anal-
fabetismo) fuese derribada, lo que se fue con-
siguiendo con el tiempo, de tres modos: con el 
universal e imparable progreso de la educa-
ción y las consecuencias derivadas en el au-
mento de nivel de vida y de cultura también en 
zonas rurales; con la conversión de la vida en 
el campo en lugar para el descanso, en vez de 
para el trabajo (la casa de campo, las vacacio-
nes, la huida de la ciudad); y por último, con el 
cambio generalizado en la valoración de la 
vida rural, que pasa de una imagen global ne-
gativa (ignorancia, miseria, falta de dinamismo 
—y de empleo—, aburrimiento, tradiciones rí-
gidas y esterilizadoras, oscurantismo, atraso) a 
una imagen positiva difundida desde la intelec-
tualidad y la cultura en general (tradiciones 
como preciosas muestras de vida típica —fo-
lklore—, fomento de las diferencias regionales, 
aprecio por la pureza de la vida en el campo y 
por la naturaleza, etc.). En ese momento es 
cuando cunde la percepción de la arquitectura 
popular como algo que no es amenazante ni 
trágico, sino pasado, residuo de un mundo con 
el que quizás se convive (paralelo) pero ya in-
capaz de progresar (y, en el fondo, destinado 
a desaparecer), y en cuanto tal ya inofensivo e 
incluso digno de estima. Sólo cuando ha sido 
asimilada esa arquitectura como inerte, como 
fenómeno desactivado e inoperante, y puede 
ser expuesta como objeto de museo, es cuan-
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do se convierte en patrimonializable, es cuan-
do adquiere valor. 

La modernidad arquitectónica precisamente re-
cupera la tradición arquitectónica popular, a la 
que salva al desligarse de ella, al poder consti-
tuirse en oposición a ella. Es lo que afirma Man-
fredo Tafuri en la expresión que a continuación 
se cita, si incluimos en «conjunto del tejido histó-
rico» al conjunto histórico de arquitectura popu-
lar, inclusión que es, como se ha visto, el ele-
mento que abrió el camino a su catalogación:

«El conjunto del tejido histórico... es una estruc-
tura que de algún modo se define negativamen-
te, contraponiéndose a otra estructura, aunque 
ésta exista como hipótesis: la estructura de la 
ciudad moderna...» (taFuri, 1968: 116).

A continuación, y a modo de resumen, se ex-
ponen en una tabla cronológica los principa-
les acontecimientos referidos en el texto, 
comparando la evolución de la estimación de 
la arquitectura popular, con la de la postura 
oficial.

Difusión de la arquitectura popular  
y actividad no oficial

Catálogos Monumentales Artísticos  
y Legislación

1878  Primera revista de excursiones española: 
Butlletí de l’Associació d’Excursions Catalana.

1893 Se inicia la publicación Boletín de la 
Sociedad española de excursiones, Madrid.

1900 Decreto Formación Catálogos.

Designación de Gómez Moreno y creación 
del Catálogo de Ávila.

1902 Real Decreto con instrucciones sobre la 
forma de realizar el Catálogo. Mención a las 
Sociedades de Excursiones.

Encargos de Catálogos de Córdoba y 
Guadalajara.

1903 Aparece el Boletín de la Sociedad Sociedad 
castellana de excursiones, Valladolid.

1907 IV Cong. Nnal. de Arqs. Bilbao: «Bases y 
medios prácticos para hacer el inventario 
monumental de España».

1907 Encargos de Catálogos de nueve provincias, 
con algunas como Madrid, Sevilla y 
Guipúzcoa.

1909  Serie de artículos con un intento de un 
«Inventario Monumental de España», sobre 
Baleares, en Arquitectura y Construcción.

1909 Encargo del Catálogo de Valencia.

1911 «Un programa para la historia de la 
arquitectura civil española» de Vicente 
Lampérez.

1911 «Ley de Excavaciones Arqueológicas», 1ª 
gran ley reguladora. Criterio de limitación 
temporal para los objetos y monumento.

Salón de Arquitectura en Madrid.

«Tradicionalismos y exotismos», artículo 
de Vicente Lampérez en Arquitectura y 
Construcción y en La Construcción Moderna.

1912 V Cong. Int. de Turismo, Madrid.

1914 Expo. «La casa antigua española» en el 
Círculo de Bellas Artes, Madrid.

1915 «Ley de Monumentos arquitectónicos 
artísticos». Aparece el criterio de pertenencia 
a Catálogos.

Encargo del Catálogo de Barcelona.

6.  Cronología comparada
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Difusión de la arquitectura popular  
y actividad no oficial

Catálogos Monumentales Artísticos  
y Legislación

1917 VII Cong. Nac. de Arqs. Sevilla: «que [los 
edificios] conserven en lo posible los tipos 
de construcciones características de la... 
región».

 

Discurso Ingreso RABAS. de Vicente 
Lampérez.

1918 Aparece Arquitectura. Artículo «Mientras 
labran los sillares», de Torres Balbás.

1919 Artículo de Jerónimo Martorell «El Patrimonio 
Artístico Nacional», en Arquitectura.

1919 Encargo del Catálogo de Burgos.

Numerosos artículos de Torres Balbás en 
Arquitectura sobre arquitectura popular.

1920  Asentamiento generalizado del interés por el 
estudio de la arquitectura popular en España.

1923 Premio del Concurso Charro-Hidalgo a 
Leopoldo Torres Balbás por su estudio sobre 
arquitectura popular.

1926
 

Número parcialmente dedicado a la 
arquitectura popular de Ibiza en AC.

1929 «El pueblo Español» de la Exposición 
Universal de Barcelona. 

Teodoro de Anasagasti ingresa en la 
RABASF con su discurso «Arquitectura 
popular».

1931 Ley sobre enajenación de inmuebles u 
objetos artísticos.

Primera lista de declaración expresa de 
Monumentos, con más de 700.

Creación de Fichero para obras de arte 
anteriores a 1850.

1932 La revista AC propone la arquitectura popular 
de Ibiza como ejemplo de racionalidad 
arquitectónica.

1933 Ley relativa al Patrimonio Artístico Nacional.

1934 Alfredo Baeschlin publica su obra 
«Cuadernos de Arquitectura popular: Ibiza».

1935
 

Número monográfico sobre arquitectura 
popular de la revista AC.

1936 Número parcialmente dedicado a la 
arquitectura popular de Ibiza en AC.

1940 Decreto por el que se declara Monumento 
Histórico-Artístico el pueblo de La Alberca 
(Salamanca).

1941 Encargo del Catálogo de Zaragoza.

1943 Se introduce Santillana del Mar, Guadalupe, 
y Ciudad Rodrigo. Se generaliza la noción de 
pueblo como Monumento.
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RESUMEN: Ecuador, país sudamericano, aprobó en el año 2008 una Constitución inno-
vadora y referente para los países vecinos, que dispone a los gobiernos autónomos 
descentralizados la ordenación territorial de sus circunscripciones -atribución que pos-
teriormente se amplió al Estado central-, e implícitamente el diseño de un modelo de 
gestión para su aplicación. Proponer una metodología para tal diseño es el objeto de 
este artículo, que en orden a los resultados de la investigación expone como anteceden-
tes las dimensiones del desarrollo humano que subyacen en la Constitución y la norma-
tiva sobre la distribución y ejercicio de las competencias «planificar el desarrollo» y 
«formular planes de ordenamiento territorial»; y, luego la metodología en tres momen-
tos: conceptualización y ordenamiento de la planificación y gestión del desarrollo, aná-
lisis y reparto competencial y formulación de los componentes específicos del modelo.
Las conclusiones indican que la Constitución descentraliza fuertemente la planifica-
ción del desarrollo y la ordenación territorial y un amplio abanico de competencias 
sectoriales, creando una oportunidad histórica para que los territorios intranacionales 
se recreen y avancen al nuevo modelo de desarrollo. La ordenación territorial en Ecua-
dor vive un proceso de adopción y su marco jurídico permite superar algunas limita-
ciones observadas en Latinoamérica. El ámbito local alcanza una organización terri-
torial y niveles de gobierno que le vuelven más potente y la ordenación de las 
circunscripciones una competencia con mayor exclusividad relativa o concurrencia. 
Así, la coordinación y cooperación territoriales son indispensables para alcanzar las 
articulaciones constitucionales, propósito que demanda un modelo de gestión que 
genere las regulaciones necesarias y cambios político-institucionales.

DESCRIPTORES: Constitución. Desarrollo humano. Gobiernos. Planificación del desa-
rrollo. Ordenación del territorio.

1.  Antecedentes

1.1.  Las dimensiones del modelo 
de desarrollo humano que 
subyace en la Constitución 

En la Constitución ecuatoriana vigente 
desde el año 2008 subyace un modelo 
de desarrollo humano multidimensional 
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y alternativo al modelo capitalista —oligárquico 
dependiente y orientado hacia el mercado ex-
terno (Salamea, 2008)—, que tuvo intentos 
fallidos por ir al neoliberalismo pleno hasta 
bien entrado el presente siglo.

Las dimensiones de orden muy diverso que con-
figuran este nuevo modelo pueden ser cuidado-
samente seleccionadas en esta ley fundamental 

El autor agradece a los evaluadores anónimos sus valio-
sos comentarios.
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y ellas no son sino las facetas individuales, so-
ciales y de contexto que permiten entenderlo en 
su integralidad (Zorro, 2008), pero también 
gestionarlo con este carácter y por esto su reco-
nocimiento; pues la planificación en general y la 
ordenación territorial en particular han de servir 
a la consecución de tal modelo. 

1.1.1.  Dimensiones sociales, 
económicas, políticas, 
culturales y ambientales  
del desarrollo

Estas dimensiones se encuentran fundamen-
talmente en los siguientes textos constitucio-
nales: 

a)  «Derechos», Título II, que versa sobre los 
derechos humanos, su ejercicio y su orde-
namiento y que destaca su titularidad, pues 
abandona el enfoque tradicional de corte 
liberal que casi no reconoce la existencia 
de derechos colectivos y se complementa 
con la previsión de que podrán ser ejerci-
dos, promovidos y exigidos de forma indivi-
dual o colectiva; pero también su condición 
de ser inalienables e irrenunciables, que 
constituyen un todo indivisible. Incluyen los 
«derechos de la naturaleza», superando su 
consideración como objeto de relaciones de 
propiedad, de mercado y de aprovecha-
miento frecuentemente insostenible, en su-
jeto de derechos de existencia, conserva-
ción y regeneración de sus ciclos vitales, 
estructura, funciones y procesos evolutivos. 

b)  «Régimen de Desarrollo», Título VI, concebi-
do en términos del «conjunto ordenado, sos-
tenible y dinámico de los sistemas económi-
cos, políticos, socioculturales y ambientales 
que garantizan la realización del buen vivir, 
del sumak kawsay». A diferencia de la visión 
neoliberal, este régimen no es un fin en sí 
mismo, sino que sus objetivos son medios 
para alcanzar y sostener el «buen vivir». Más 
aún ha sido pensado como social y solidario, 
porque reconoce al ser humano como sujeto 
y fin, propone una relación dinámica y equili-
brada entre sociedad, Estado y mercado, res-
petando los derechos de la naturaleza y por-
que su propósito es garantizar la producción 
y reproducción de las condiciones materiales 
e inmateriales que promuevan ese buen vivir. 
 Este régimen recupera para el Estado la 
planificación del desarrollo, lo cual supone 
intervenir en la economía y le asigna enor-
mes responsabilidades en relación a sus 
objetivos, al ejercicio de los derechos, a los 
principios consagrados en la Constitución y 

a la equidad social y territorial. Dispone el 
control y decisión exclusivos del Estado so-
bre los recursos naturales para el ejercicio 
y desarrollo de los derechos y el interés so-
cial, pero su aprovechamiento ha de obser-
var los principios de sostenibilidad ambien-
tal, precaución, prevención y eficacia 
(Pauta, 2013).

c)  «Régimen del Buen Vivir», Título VII, entendi-
do como el modo de vida social para que las 
personas, comunidades, pueblos y nacionali-
dades ejerzan de manera efectiva sus dere-
chos y responsabilidades, en el marco de la 
interculturalidad, del respeto a sus diversida-
des y de la coexistencia armónica con la na-
turaleza. Se trata por tanto de la respuesta 
integral a una de las mayores injusticias y 
frustraciones que históricamente ha sufrido 
una alta proporción de la población ecuatoria-
na, su exclusión económica, social y cultural; 
exclusión que tiene dimensiones materiales y 
simbólicas derivadas no solo de la ausencia 
de reconocimiento, sino de la estigmatización 
de las manifestaciones existentes en la socie-
dad, a las que este nuevo régimen valora po-
sitivamente en función de sus contribuciones 
y potencialidades, más que de sus condicio-
nes actuales (leon, 2008).

1.1.2.  Dimensiones territoriales 
del desarrollo

Estas dimensiones en el texto constitucional 
se hallan expuestas en su Título V «Organiza-
ción Territorial del Estado».

«El Estado se organiza territorialmente en regio-
nes, provincias, cantones y parroquias rurales. 
Por razones de conservación ambiental, étnico-
culturales o de población, podrán constituirse 
regímenes especiales. Los distritos metropolita-
nos autónomos, la provincia de Galápagos y las 
circunscripciones territoriales indígenas y pluri-
culturales serán regímenes especiales». 

En coherencia con esta organización, la Cons-
titución establece los llamados gobiernos autó-
nomos descentralizados y su régimen general. 
Dispone que: 

«Los gobiernos autónomos descentralizados go-
zarán de autonomía política, administrativa y fi-
nanciera, y se regirán por los principios de soli-
daridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana… Constitu-
yen gobiernos autónomos descentralizados las 
juntas parroquiales rurales, los concejos munici-
pales, los concejos metropolitanos, los consejos 
provinciales y los consejos regionales». 
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Lo expuesto tiene las siguientes implicaciones: 

—  La organización del territorio adoptada por 
la Constitución de 2008 toma, al igual que 
su predecesora, la estructura tradicional-
mente vigente en el Estado ecuatoriano, 
esto es, la conformada por provincias, can-
tones y parroquias rurales y a ella le adicio-
na el nivel regional y en un sentido práctico 
también ratifica a los regímenes especiales 
ya señalados en aquella.

—  El Código Orgánico de Organización Terri-
torial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) y que desarrolla a la Constitu-
ción en estos ámbitos, define a las regio-
nes, provincias, cantones y parroquias ru-
rales y explicita el carácter de territorios 
superconjuntos y subconjuntos propios ig-
norado en la Constitución, pese a sus im-
plicaciones en el reparto competencial y las 
articulaciones entre niveles. Pero además 
esta norma complementa los requisitos 
constitucionales para crear regiones y dis-
tritos metropolitanos y resuelve los perti-
nentes para las provincias, cantones y pa-
rroquias rurales, entre los que sobresalen 
los tamaños de las circunscripciones y de 
sus poblaciones.

—  Así, el Título II «Organización del Territo-
rio», establece que la región es la circuns-
cripción territorial conformada por las pro-
vincias que se instituyan como tal. Se 
plantea entonces la región de tipo «planifi-
cada o político-administrativa», más aún si 
constituirá la circunscripción territorial del 
gobierno regional autónomo, cuya gestión 
—a través del ejercicio de las competen-
cias—, dará unidad al territorio. 

—  Igualmente el COOTAD en el mismo título 
define a las provincias como las circuns-
cripciones territoriales constituidas por los 
cantones que legalmente les correspondan; 
determina que estos son territorios integra-
dos por parroquias rurales y la cabecera 
cantonal con sus parroquias urbanas iden-
tificadas en la respectiva ley de creación y 
por las que se fundaren posteriormente; y, 
señala que las parroquias rurales son cir-
cunscripciones territoriales integradas a un 
cantón una vez sancionada la respectiva 
ordenanza emitida por el concejo municipal 
o metropolitano.

—  La Constitución por tanto no simplifica la 
estructura territorial que heredó, sino que 
más bien acentúa su complejidad y en con-
secuencia también la de los niveles de go-
bierno y la propia distribución de competen-
cias. A la fecha de redacción de este 
artículo el Ecuador tiene 24 provincias, 221 
cantones y 898 parroquias rurales; a su 

vez, la Secretaría Nacional de Planificación 
y Desarrollo —SENPLADES—, ha estable-
cido siete zonas de planificación que po-
drían considerarse territorios próximos a 
una potencial regionalización.

1.2.  Distribución de las 
competencias constitucionales 
«planificar el desarrollo» y 
«formular los correspondientes 
planes de ordenamiento 
territorial»

Conviene explicitar que para la Constitución el 
territorio se convierte en un elemento clave 
para el reparto competencial entre el Estado 
central y los gobiernos autónomos descentrali-
zados, pues proporciona la dimensión espacial 
a varias de sus normas, pero en especial a 
aquellas que delimitan los ámbitos de las auto-
nomías, tal como se evidencia en el «Régimen 
de competencias» del Título V y en este senti-
do, atribuyen a los ya mencionados cuatro ni-
veles de gobiernos descentralizados entre 
otras las competencias de «planificar el desa-
rrollo» y «formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial» con el carácter de 
exclusivas y al Estado central la «planificación 
nacional». Todo ello significa:

—  Que el sistema de planificación y gestión 
del desarrollo humano se estructura en dos 
grandes elementos: el que fija las dimensio-
nes sociales, económicas, políticas, cultura-
les y ambientales del desarrollo en los nive-
les nacional, regional, provincial, cantonal y 
parroquial rural —es decir, el que «planifica 
el desarrollo»—; y, el que localiza esas de-
terminaciones en los territorios —esto es, el 
que «formula los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial»—

—  Que la ordenación del territorio constituye 
una competencia constitucional exclusiva de 
los gobiernos autónomos descentralizados. 
Así, la Constitución apunta a una función 
necesaria y precisa de estos niveles de go-
bierno, que ha de ser desempeñada de con-
formidad con la distribución de competen-
cias dispuestas por ella misma y la ley; pero 
es necesario tener conciencia que partes 
sustanciales de esta competencia exclusiva 
en manos de los referidos gobiernos, se ex-
cluyen de su influencia por las competencias 
reservadas al Estado central y que cada ni-
vel de gobierno pierde otras por las compe-
tencias otorgadas a los demás. 

—  En relación a la ordenación territorial nacio-
nal hay que señalar la competencia exclu-
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siva del Estado central en la «planificación 
nacional», pero de este texto constitucional 
no se desprende que se haya reservado 
competencia alguna en esa materia. Por 
esto el Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas (COPFP) le otorga como 
competencia legal exclusiva e instrumento 
complementario del Plan Nacional de De-
sarrollo, la «formulación de la estrategia 
territorial nacional», destinada a gestionar 
las incidencias significativas en el territorio 
de las competencias exclusivas otorgadas 
por la Constitución a este nivel de gobier-
no. Pero debe subrayarse que esta es una 
competencia de menor jerarquía a la otor-
gada a los gobiernos autónomos descen-
tralizados. 

—  No cabe duda entonces que se está al fren-
te de una competencia de exclusividad rela-
tiva o concurrente, tanto en términos de con-
currencia espacial —vistos los distintos 
niveles territoriales en la posición de sub-
conjuntos y superconjuntos territoriales pro-
pios entre sí—, y de concurrencia material 
—la ordenación territorial— (PéreZ andréS, 
1988); más aún si las normas constituciona-
les antes transcritas disponen además un 
conjunto de articulaciones obligatorias entre 
los cinco niveles o rangos antes precisados.

1.3.  La normativa legal vigente 
en relación al ejercicio  
de las competencias 
constitucionales «planificar el 
desarrollo» y «formular planes 
de ordenamiento territorial»

Si bien las normas constitucionales antes alu-
didas generaron expectativas por la revaloriza-
ción de la planificación del desarrollo, el COO-
TAD en su Título VII «Modalidades de Gestión, 
Planificación, Coordinación y Participación», y 
el COPFP en sus Títulos I y II «De la Planifica-
ción del Desarrollo y la Política Pública» y «Del 
Sistema Nacional Descentralizado de Planifi-
cación Participativa», regulan muy precaria-
mente este ejercicio competencial, incluso con 
deficiencias legislativas por las incoherencias y 
ausencia de complementariedades entre algu-
nas de sus normas. Así respecto de los planes 
hay carencias en las previstas para su redac-
ción como: «definiciones», «objetivos», «ele-
mentos», «componentes mínimos», y «disposi-
ciones generales»; y, también en las referidas 
a la aprobación, vigencia y seguimiento de es-
tos instrumentos, la coordinación y participa-
ción y la regulación de los «consejos de plani-
ficación».

Como era de esperarse, este déficit normati-
vo ha incidido negativamente en la primera 
experiencia de formulación de estos planes, 
sustancialmente en cuanto a su enfoque, a la 
metodología para su elaboración, a la redac-
ción de las determinaciones y a las articula-
ciones que deben observar; volviendo urgen-
te la vigencia de una ley que regule con 
eficacia, efectividad y eficiencia, la planifica-
ción del desarrollo y la ordenación territorial, 
propósito que demanda en forma previa el di-
seño de un modelo de gestión de estas com-
petencias.

2.  Propuesta metodologica para 
diseñar el modelo de gestion

En el marco antes definido, se propone el en-
foque metodológico adjunto para diseñar el 
modelo de gestión de la ordenación territorial 
en el Ecuador (ver Fig. 1), cuya sustentación 
en detalle se expone a continuación:

2.1.  Momento I: conceptualización 
y ordenamiento de la 
planificación y gestión  
del desarrollo humano

2.1.1.  Integrar las dimensiones 
del modelo de desarrollo 
humano 

De las normas constitucionales antes expues-
tas se desprende que las dimensiones socia-
les, económicas, políticas, culturales y am-
bientales del modelo de desarrollo humano 
que ellas conciben, obligatoriamente deben 
planificarse y gestionarse en los territorios na-
cional, regional, provincial, cantonal y parro-
quial rural, como se muestra gráficamente 
(ver Fig. 2), dando lugar a cinco niveles terri-
toriales distintos de gestión del desarrollo hu-
mano.

Desde esta perspectiva debe concebirse en-
tonces al «desarrollo regional», al «desarrollo 
provincial», al «desarrollo cantonal» y al «de-
sarrollo parroquial rural», que establece la 
Constitución. Si bien el «desarrollo nacional» 
no se halla expresamente mencionado entre 
las competencias exclusivas del Estado cen-
tral, éstas sí incluyen a la «planificación na-
cional», que no puede sino imputarse a tal 
nivel, más aún si el «Plan Nacional de Desa-
rrollo» se halla igualmente previsto por la 
Constitución en el ya mencionado régimen de 
desarrollo. 
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Fig. 1/ Ecuador: Metodología para el diseño del modelo de gestión de la ordenación territorial en el marco 
de la Constitución

Fuente: El autor, julio 2013.

Fig. 2/ Ecuador: las dimensiones sociales, económicas, políticas, culturales y ambientales del desarrollo humano
y niveles territoriales de su planificación y gestión de conformidad con la Constitución

Fuente: El autor, julio 2013.
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2.1.2.  Valorar la gestión del modelo 
de desarrollo humano en 
función de los elementos que 
conforman la organización 
territorial del Estado

La planificación y gestión del desarrollo hu-
mano en función de los niveles territoriales 
ordenada por la Constitución, es radicalmente 
distinta de sus predecesoras y tiene implica-
ciones positivas que deben ser rigurosamente 
explicitadas en forma previa a su conceptua-
lización. Se puede aportar las siguientes:

—  Recupera las dimensiones territoriales in-
tranacionales del desarrollo, históricamen-
te postergadas por la visión y gestión cen-
tralista de éste y con ellas injustamente 
las realidades, potencialidades y oportuni-
dades de los territorios que conforman el 
Ecuador, así como su condición de territo-
rios estratégicos de desarrollo legítimos 
(eSPina, 2004). Más aún, la presencia de 
regímenes especiales por razones de con-
servación ambiental, étnico-culturales o de 
población, busca adecuar la división políti-
ca administrativa a la diversidad territorial, 
ambiental, productiva y étnica.

—  Posibilita, por tanto, que los territorios in-
tranacionales ya no sean elementos su-
bordinados al centralismo, unos espacios 
geográficos simples soportes de las acti-
vidades humanas determinadas por las 
políticas nacionales, unos territorios uni-
formes e indiferenciados (albuquerque, 
2007), sino verdaderos factores de desa-
rrollo (ÁlvareZ & rendón, 2010), territo-
rios reales, vivos, interpelantes, que exi-
gen perspectivas integrales (Pietro, 
2001), elementos integradores de agen-
tes, mercados y políticas públicas, al 
tiempo que objetivos del desarrollo (del-
gadillo & torreS, 2010); así, «el eje 
central del soporte del desarrollo se des-
plaza de ´arriba abajo´ en términos territo-
riales e institucionales» (boiSier, 1997, 
pág. 30).

—  Obliga a que las dimensiones antes consi-
deradas alcancen expresiones y relacio-
nes específicas en todos los niveles terri-
toriales y estructuren unidades con 
dinámicas propias, sustentadas en el prin-
cipio constitucional por el que Ecuador es 
un Estado que se organiza en forma de 
república y se gobierna de manera des-
centralizada; más aún si tales expresiones 
y relaciones deberán imbricarse con reali-
dades más o menos distintas y complejas 
en muchos órdenes, para configurar nue-

vos procesos de desarrollo, en los que 
cada unidad mantenga con otras articula-
ciones escalonadas recíprocas, producto-
ras de sinergias.

—  Da salida, si el gobierno regional supera el 
«vacío del gobierno intermedio», a proyec-
tos políticos concertados entre diversos 
actores sociales en varias latitudes ecua-
torianas, para administrar y planificar el 
desarrollo de sus territorios y gestionar de 
manera autónoma los asuntos que sean 
de su interés, afirmando así los procesos 
de integración territorial.

—  Abre una oportunidad para que el desarro-
llo local —parroquial rural, cantonal y pro-
vincial—, tenga carácter endógeno (vÁZ-
queZ barquero, 2007) y profundice a 
través de los gobiernos parroquiales rura-
les, la descentralización y democratización 
del Estado; lo que podría ser una intere-
sante táctica para enfrentar los problemas 
del medio rural.

—  Busca con más responsabilidad la equi-
dad territorial, en términos de igualdad de 
oportunidades, sin que pueda reducirse a 
la dimensión socioeconómica en la medi-
da que su propia consecución demanda la 
dimensión espacial. De ahí su pertinencia 
a la transformación que se pretende al-
canzar en el Ecuador mediante la territo-
rialización del desarrollo.

—  Permite que las competencias «planificar 
el desarrollo» y «formular los correspon-
dientes planes de ordenamiento territorial» 
concentren los intereses colectivos pro-
pios de las comunidades regionales, pro-
vinciales, cantonales y parroquiales rura-
les; y, en suma, de los intereses genuinos 
que gestionan sus instancias de poder.

2.1.3.  Conceptualizar los niveles 
de desarrollo 

La territorialización del desarrollo humano 
previsto en la Constitución demanda enton-
ces conceptualizarlo en los niveles: nacional, 
regional, provincial, cantonal y parroquial ru-
ral, en el marco de las implicaciones antes 
indicadas y con los siguientes propósitos cla-
ves:

—  Establecer las expresiones y relaciones 
específicas que las dimensiones del mo-
delo de desarrollo humano antes conside-
radas deben alcanzar en cada uno de di-
chos niveles.

—  Orientar la planificación y gestión del de-
sarrollo humano en cada nivel territorial, 
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pues ahora se carecen de elementos es-
pecíficos, diferenciadores, orientadores y 
útiles, que permitan luego incluso abordar 
asuntos tan trascendentales igualmente 
como el reparto competencial, no sola-
mente entre niveles de gobierno, sino in-
cluso a escala social. 

—  En lógica consecuencia, para ir de lo con-
ceptual a lo operativo, del entendimiento a 
la competencia, en la búsqueda de un mo-
delo propio de gestión del desarrollo, sin 
perjuicio de su retroalimentación futura. 

Lo expuesto no pretende sino inducir a la in-
vestigación de conceptos apropiados a la rea-
lidad ecuatoriana actual pero sin afán de ex-
clusividad alguna, máxime si el desarrollo 
debe ser un proceso de transformación social 
con rasgos universales en un sentido ético-
utópico, de proyecto de humanidad solidaria 
(eSPina, 2004).

El debate sobre el concepto de desarrollo hu-
mano es importante en el momento actual por 
la reemergencia crítica de la cual viene sien-
do objeto desde la última década del siglo 
pasado y que ineludiblemente incidió en la 
redacción de los textos constitucionales ecua-
torianos en el año 2008. Se ha debatido efec-
tivamente mucho en América Latina sobre los 
temas del desarrollo regional y local y existen 
elementos orientadores de gran valor para el 
caso del Ecuador en la perspectiva de la te-
rritorialización del desarrollo. Así sobre todo 
serán provechosos los aportes hechos en re-
lación a la conceptualización del desarrollo 
regional y al desarrollo local para orientar la 
de los niveles provincial y cantonal, pues és-
tos no son sino formas de desarrollo local li-
mitadas a estas circunscripciones; en tanto 
que las contribuciones recientes sobre el de-
sarrollo rural, deberán aprovecharse para 
conceptualizar el del nivel parroquial rural 
ecuatoriano. 

En este sentido por ejemplo es válido el apor-
te de Boisier que señala que entre desarrollo 
regional y local, conceptualmente existen di-
ferencias sustanciales:

«Hay que responder diciendo que la diferencia 
entre ambos conceptos reside en una doble 
cuestión escalar. Por un lado tratase de una 
escala territorial en la cual en distintos segmen-
tos de ella se ubican tanto lo local como lo re-
gional, aunque no haya ninguna regla matemá-
tica que marque el límite,…» y «por otro lado, 
se trata de una escala funcional, poco precisa 
también, pero dotada de una cierta sensa-
tez…» (boiSier, 2001: 11).

2.1.4.  Establecer los fines 
de la planificación 

A diferencia de la anterior, la Constitución 
aprobada en 2008 recupera a la planificación y 
le otorga un papel decisivo sobre temas direc-
tamente involucrados con el desarrollo huma-
no en el Ecuador y de aquí la necesidad de 
explicitar sus fines y en los cuales se han de 
insertar los objetivos de la ordenación territo-
rial. En esta perspectiva es posible contribuir a 
tal propósito precisando que la Constitución en 
su Título VI «Régimen de Desarrollo», dice:

«El Estado planificará el desarrollo del país para 
garantizar el ejercicio de los derechos, la conse-
cución de los objetivos del régimen de desarrollo 
y los principios consagrados en la Constitución. 
La planificación propiciará la equidad social y 
territorial, promoverá la concertación, y será par-
ticipativa, descentralizada, desconcentrada y 
transparente». 

Texto constitucional que suscita al menos las 
siguientes reflexiones: 

—  El desarrollo humano deberá ser motivo de 
planificación. Asunto válido «si se acepta el 
aserto de que hoy la planificación es el co-
nocimiento que precede y que preside la 
acción en contextos democráticos» (lira, 
2006), pero que no lo es para ciertas visio-
nes e ideologías que incluso han llegado al 
poder. Pues entendida como una potente 
herramienta de la administración pública, 
supone trabajar en función de objetivos de 
mediano y largo plazo, —dando su justo 
puesto a la gestión de la coyuntura—, la 
búsqueda de un desarrollo autónomo y de 
una democratización sustantiva, la indepen-
dencia de los grupos de presión, la evalua-
ción, transparencia y rendición de cuentas, 
pero sobre todo, porque supone la interven-
ción del Estado en la economía para que 
ésta satisfaga las necesidades sociales me-
diante una organización razonable del traba-
jo. En suma, porque supone «el intento del 
hombre por crear su futuro y no ser arrastra-
do por los hechos» (matuS, 1984: 13).

—  La planificación es ante todo una responsa-
bilidad del Estado, una manifestación de su 
función organizadora, ratificada por la 
Constitución cuando menciona los «debe-
res primordiales del Estado», cuestión al 
parecer igualmente obvia, pero que nunca 
ha dejado de ser discrecional en las distin-
tas esferas del sector público. 

—  Asimismo la planificación habrá de apuntar 
estratégicamente a materializar el ejercicio 
de los derechos, la consecución de los ob-
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jetivos del régimen de desarrollo y los prin-
cipios consagrados en la Constitución. 
Gran desafío, pues entre los primeros es-
tán los derechos humanos y de la naturale-
za; entre los segundos, los relacionados 
con la calidad y esperanza de vida de los 
ecuatorianos y sus capacidades y potencia-
lidades, el sistema económico, la participa-
ción y el control social, la naturaleza y el 
ambiente, la soberanía nacional, el ordena-
miento territorial y la diversidad cultural; y, 
entre los terceros, los principios fundamen-
tales, los de aplicación de los derechos, los 
de participación y los de la organización te-
rritorial del Estado.

—  La planificación «propiciará la equidad social 
y territorial», esto es, que será el medio para 
aplacar sin tregua las enormes desigualda-
des sociales y los grandes desequilibrios 
territoriales que todavía vive el Ecuador, re-
sultantes de la vigencia de un modelo con-
centrador de la riqueza producida social-
mente, que ha impuesto para mantenerse y 
reproducirse la concentración territorial del 
desarrollo y de un Estado centralista.

—  También la planificación deberá «promover 
la concertación», lo cual significa que este 
instrumento jugará un papel importante en 
los esfuerzos destinados a alcanzar el con-
cierto de todas las fuerzas económicas y 
sociales del país, partiendo de fines o pro-
pósitos diversos y reconociendo que la pla-
nificación no es obra exclusiva del Estado. 

—  La planificación será «participativa, descen-
tralizada, desconcentrada y transparente», 
esto es, que se obligará a alcanzar atribu-
tos poco conocidos hasta hoy en el Ecua-
dor, por el limitado progreso que ella ha 
alcanzado. 

Finalmente, la Constitución al normar el régi-
men del buen vivir, también establece una re-
lación directa con la planificación, cuando dice: 

«Para la consecución del buen vivir, serán debe-
res generales del Estado: 2.- Dirigir, planificar y 
regular el proceso de desarrollo». 

Así la planificación aparece nuevamente como 
una responsabilidad del Estado, tanto que un 
aspecto central de este régimen, el «sistema 
nacional de inclusión y equidad social», habrá 
de articularse al Plan Nacional de Desarrollo y 
al sistema nacional descentralizado de planifi-
cación participativa. 

Se propone así, en términos de los mismos tex-
tos constitucionales, los siguientes fines de la 
planificación: i) garantizar el ejercicio de los de-
rechos, la consecución de los objetivos del régi-

men de desarrollo y los principios consagrados 
en la Constitución, ii) propiciar la equidad social 
y territorial, promover la concertación, y ser par-
ticipativa, descentralizada, desconcentrada y 
transparente; y, iii) como deber general del Esta-
do, la consecución del buen vivir (Pauta, 2013).

2.1.5.  Formular los contenidos 
de las determinaciones  
de los planes de desarrollo 

Pasar de la conceptualización a la concreción 
del desarrollo humano demanda en primera 
instancia el establecimiento de los contenidos 
de las dimensiones económicas, sociales, po-
líticas, culturales y ambientales por las que él 
debe transitar en estos órdenes y en los dife-
rentes niveles territoriales y que se traducirán 
en las determinaciones que deberán abordar 
los planes de desarrollo. Tales contenidos se 
referirán a:

—  Las políticas de desarrollo, es decir a las 
orientaciones o directrices que tendrán esas 
dimensiones y sus ámbitos mutuos. Más es-
pecíficamente y dado que atañen a toda la 
sociedad de un territorio, esos contenidos 
apuntarán al diseño de las acciones colecti-
vas intencionales de cara al desarrollo; sin 
perjuicio de que abarquen, al igual que to-
das las políticas, los cursos que efectiva-
mente tomen dichas acciones en tanto re-
sultados de las múltiples decisiones e 
interacciones que comporten y los hechos 
reales que produzcan (aguilar, 2014).

—  Las categorías o aspectos de la planifica-
ción y gestión del desarrollo y que están lla-
madas a darle a éste naturaleza material y 
sensible en el marco de sus políticas. Son 
globales u horizontales si corresponden a 
materias de amplio radio o estructurantes de 
la vida social como la ocupación, ingresos, 
consumo, inversión, financiamiento y las re-
laciones con el exterior, y sectoriales o verti-
cales, que generalmente coadyuvan a con-
cretar las primeras, si atañen a ramas o 
sectores como la agricultura, industria, trán-
sito y transporte, salud, educación y los ser-
vicios públicos básicos. Además muchos de 
ellas pueden subdividirse en materias más 
específicas y su planificación y gestión en 
uno o varios niveles de la organización terri-
torial de un país, dependerá justamente del 
modelo de desarrollo humano que preten-
dan materializar. 

Corroborando lo expuesto, pero más desde el 
punto de vista del territorio conceptualizado 
como sistema, Gómez Orea señala que éste en:
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«un país se organiza en subsistemas según ni-
veles jerárquicos donde las unidades territoriales 
de cada nivel se integran en las del nivel supe-
rior. A cada nivel —coincidiendo con boiSier 
(2001: 11)—, corresponden estructuras, poten-
cialidades, y problemas territoriales propios y 
específicos de su rango, de tal manera que no 
se pueden planificar desde niveles inferiores las 
estructuras que corresponden a niveles territo-
riales superiores, ni prevenir o resolver sus pro-
blemas ni aprovechar sus potencialidades;…» 
(gómeZ orea, 2008: 44-45).

En el caso ecuatoriano serán entonces las 
conceptualizaciones antes aludidas las que 
permitirán definir con rigor los contenidos de 
las políticas y las categorías o aspectos de la 
planificación y gestión del desarrollo en los dis-
tintos niveles territoriales: nacional, regional, 
provincial, cantonal y parroquial rural, pero 
para este discernimiento será necesario apo-
yarse en principios como los de «coherencia», 
«subsidiariedad» y «contracorriente», los que 
vistos desde las dimensiones del desarrollo y 
su expresión en el territorio, inducen a pensar 
que la «escala funcional» de Boisier debe ope-
rar atendiendo tales principios y que la especi-
ficidad de esta operación definirá el modelo de 
gestión del desarrollo humano en el Ecuador. 

Así, el principio de coherencia operará bajo el 
criterio de que a cada uno de las categorías o 
aspectos de gestión del desarrollo, le corres-
ponde un nivel territorial en el que debe ser 
atendido o gestionado; el de subsidiariedad, 
según el cual, cada aspecto o categoría, debe 
ser tratado en el nivel jerárquico territorial más 
bajo posible; y, finalmente, el de contracorrien-
te, por el que el desarrollo de un nivel territorial 
mayor debe impulsar el de los niveles menores 
que contiene y a la inversa igualmente (gómeZ 
orea, 2013). 

2.2.  Momento II: análisis 
y evaluación del reparto 
competencial

La competencia en el ámbito del presente tra-
bajo se refiere a la titularidad de una determina-
da potestad que tiene uno de los niveles de 
gobierno en relación a una categoría o aspecto 
de la planificación y gestión del desarrollo hu-
mano ecuatoriano. Así el ya aludido «Régimen 
de competencias» que prevé la Constitución, 
efectúa el reparto competencial y de su examen 
ya se puede deducir que las competencias atri-
buidas a los distintos niveles de gobierno no 
son solamente funcionales u objetivas, sino 
también territoriales, y que en ellas se encuen-

tran implícitas categorías o aspectos de la pla-
nificación y gestión del desarrollo. 

En este sentido será pertinente confrontar tal 
reparto con las categorías o aspectos de la pla-
nificación y gestión del desarrollo humano que 
se definan para cada uno de los niveles territo-
riales, evaluar el grado de correspondencia que 
mantienen y determinar de ser el caso incohe-
rencias que deben ser subsanadas. Al respecto 
se puede señalar en términos de una evalua-
ción muy general y preliminar, que dicho reparto 
se muestra coherente, que se halla «dotado de 
una cierta sensatez» (boiSier, 2001).

No obstante, de existir incongruencias compe-
tenciales, éstas serán susceptibles de supera-
ción recurriendo otra vez a los textos constitu-
cionales, pues el «Régimen de competencias» 
contenido en el Título V señala que:

 «el ejercicio de las competencias exclusivas no 
excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en 
la prestación de servicios públicos y actividades 
de colaboración y complementariedad entre los 
distintos niveles de gobierno»; 

de manera tal que sin pensar en reformas 
constitucionales, será suficiente la concurren-
cia de responsabilidades de los niveles de go-
bierno comprometidos en el desajuste compe-
tencial para dejar en manos de uno de ellos la 
tarea principal de planificación o gestión de la 
competencia en cuestión. 

Pero el camino que se plantea no se agota en 
las competencias exclusivas constitucionales, 
sino que está llamado a apoyar enormemente 
en el reparto competencial pendiente y que 
prevé el COOTAD respecto de las «competen-
cias adicionales y residuales» y que al no estar 
asignadas expresamente por la Constitución o 
este Código a los gobiernos autónomos des-
centralizados, serán transferidas en forma pro-
gresiva y bajo el principio de subsidiariedad en 
el plazo máximo de ocho años.

2.3.  Momento III: formulación 
de los componentes 
específicos del modelo 

2.3.1.  Definir los objetivos 
estratégicos generales  
de la ordenación territorial 

Es la Constitución en consideración la que 
consagra, por primera vez en la historia ecua-
toriana a la ordenación territorial en la ley fun-
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damental y lo hace al señalar los principios de 
la organización territorial del Estado, dispo-
niendo que:

«la planificación garantizará el ordenamiento te-
rritorial y será obligatoria en todos los gobiernos 
autónomos descentralizados»,

lo que implica:

—  Que la ordenación territorial formará parte 
sustancial e ineludible de la planificación 
del desarrollo humano. En este sentido es 
plenamente lícito ampliar a la ordenación 
del territorio ecuatoriano los fines estableci-
dos para la planificación en general.

—  Que no cabe sino esperar que el orden 
constitucional imbuya y condicione la organi-
zación y la acción del poder público en ma-
teria de ordenación del territorio. Así, si la 
Constitución concibe un modelo de desarro-
llo humano, los fines, objetivos generales, 
específicos e instrumentos de la ordenación 
del territorio, dependerán estrechamente de 
los términos de tal modelo; a su vez, los de-
rechos y principios constitucionales que tute-
lan a éste delimitan el ámbito en el que tie-
nen que desenvolverse los procesos de 
ordenación del territorio por parte del Estado. 

—  Que la obligatoriedad de la ordenación te-
rritorial para los gobiernos autónomos des-
centralizados, al igual que la planificación 
en general, ratifica su condición de una fun-
ción del poder público para la realización 
de los propósitos del orden constitucional 
material ya señalados, pero debe observar-
se que la norma no alude al Estado central, 
en coherencia con el reparto que el Consti-
tuyente hizo de esta competencia.

En los textos constitucionales también existen 
normas susceptibles de ser interpretadas 
como objetivos estratégicos de la ordenación 
territorial en el sentido de que abren caminos 
para que ella se aproxime a sus fines. Sin em-
bargo y a fin de justificar su selección, será 
necesario aproximarse previamente a su con-
ceptualización y en esta perspectiva es cono-
cido que la expresión «ordenación territorial» 
se usa con varios significados, importando el 
que la entiende como una técnica administrati-
va, esto es, una materia, función o actividad 
pública que se ejerce a través de planes y que 
enfrenta la necesidad de controlar las activida-
des humanas de todo orden, para evitar su 
localización y crecimiento espontáneos y los 
problemas a los que conducen estos compor-
tamientos. En cambio en la perspectiva de po-
lítica, la ordenación territorial se traduce en la 
aplicación deliberada por parte del Estado de 

instrumentos idóneos —planes—, para conse-
guir la estructuración, desarrollo y utilización 
de determinados ámbitos territoriales, confor-
me a objetivos precisos de orden económico, 
social, político, cultural y ambiental (Pauta, 
2013).

En el marco de esta aproximación es posible 
plantear los siguientes objetivos estratégicos 
generales de la ordenación territorial en el 
Ecuador: i) promover un territorio nacional 
equilibrado y equitativo que integre y articule 
las actividades humanas y que coadyuve a la 
unidad del Estado, ii) lograr la integración en-
tre regiones, en el campo y entre el campo y 
la ciudad, en lo económico, social y cultural, iii) 
garantizar el derecho de los ciudadanos a vivir 
en un ambiente sano, ecológicamente equili-
brado, libre de contaminación y en armonía 
con la naturaleza, iv) garantizar los derechos 
de la naturaleza, v) proteger, conservar, recu-
perar y promocionar el patrimonio natural, vi) 
identificar, proteger, defender, conservar, res-
taurar, difundir y acrecentar el patrimonio cul-
tural tangible e intangible, vii) garantizar un 
modelo sustentable de desarrollo y respetuoso 
de la diversidad cultural; y, viii) mejorar la ges-
tión pública y la coordinación administrativa 
(Pauta, 2013).

2.3.2.  Estructurar el sistema 
de ordenación territorial 
integrada del Ecuador 

Cabe luego estructurar este sistema, vale de-
cir, el conjunto de figuras o planes previstos en 
la Constitución y la ley para los diferentes ni-
veles territoriales, debidamente integrados o 
relacionados, de manera tal que den lugar a 
un proceso único de planificación al que apor-
tan todos los niveles de acuerdo a roles espe-
cíficos. Para ello será necesario partir del Plan 
Nacional de Desarrollo y de los Planes de De-
sarrollo Regional, Provincial, Cantonal y Parro-
quial Rural y seleccionar de sus categorías o 
aspectos de planificación y gestión aquellas 
cuyos contenidos tienen mayores incidencias 
en el territorio, perspectiva en la cual se en-
cuentran buena parte de las categorías o as-
pectos sectoriales, tanto por su naturaleza 
misma, cuanto porque concretan a las globa-
les. En general dan lugar justamente a planes 
sectoriales en tanto instrumentos necesarios 
para garantizar el cumplimiento de sus objeti-
vos y metas e incluso el ejercicio responsable 
de las competencias, interesando entonces 
aquellos que muestren esas particularidades 
territoriales. 
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Con estos insumos, las figuras de ordenación 
territorial en el cumplimiento de su objeto inte-
grarán en el territorio a los planes sectoriales 
antes precisados y demostrarán su pertinen-
cia en el marco de los fines establecidos por 
la Constitución para la planificación, de los ob-
jetivos estratégicos generales que se esta-
blezcan para la ordenación territorial en Ecua-
dor y de los de carácter específico que se 
formulen para una circunscripción en particu-
lar. Así los elementos fundamentales del Sis-
tema de Ordenación Territorial Integrada del 
Ecuador, serán: i) la Estrategia Territorial Na-
cional, ii) los Planes de Ordenación Territorial 
Regional, Provincial, Cantonal y Parroquial 
Rural; y, iii) los Lineamientos de Planificación 
Territorial, figura que permite al Estado central 
incidir en el conjunto del sistema con ese ca-
rácter (ver Fig. 3).

En esta línea de reflexión llega el momento en 
que amerita considerar la competencia consti-
tucional exclusiva horizontal o global que os-
tentan los gobiernos municipales y que se re-
fiere a la regulación del uso y ocupación del 
suelo del territorio cantonal. Esta competencia 
que se complementa con la relativa al control 
lleva a reconocer que dicho gobierno autóno-
mo descentralizado tiene sobre los demás una 
ventaja sustancial: la competencia exclusiva 
absoluta sobre el aspecto básico de la ordena-
ción territorial, pues ella supone la identifica-

ción, distribución, organización y regulación de 
las actividades en el territorio; aunque es ne-
cesario aclarar que la noción de «competencia 
exclusiva absoluta» no tiene el carácter de ili-
mitada y en consecuencia tampoco supone un 
monopolio.

Así, el Plan de Ordenación Territorial Cantonal 
está llamado a cumplir el rol principal de inte-
grador de las determinaciones de los planes 
de ordenación territorial de los otros niveles de 
gobierno en su ámbito espacial de actuación, 
para lo cual deberán coordinar el proceso des-
tinado a su formulación (Pauta, 2013). Esta 
situación es reconocida por el COOTAD cuan-
do señala que

«las decisiones de ordenamiento territorial de 
este nivel —se refiere al cantonal—, racionaliza-
rán las intervenciones en el territorio de todos 
los gobiernos autónomos descentralizados»,

pero vale notar que este alcance dado a la or-
denación territorial cantonal y su propósito ra-
cionalizador no incluye explícitamente al Esta-
do central, situación que podría resolverse de 
alguna manera observando lo dispuesto, aun-
que en términos generales, por el mismo 
COOTAD que manda a todos los niveles de 
gobierno a coordinar la elaboración, los conte-
nidos y la ejecución de sus respectivos planes 
(ver Fig. 3).

Fig. 3/ Sistema de Ordenación Territorial integrada del Ecuador: Formación de la Estrategia Territorial Nacional 
y de los Planes de Ordenación Territorial y los roles de articulación y coordinación de los Planes de Ordenación 
Territorial Cantonal

Fuente: El autor, julio 2013.
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2.3.3.  Conceptualizar al territorio 
ecuatoriano como sistema

A fin de darle viabilidad a la ordenación del 
territorio, pero igualmente con el afán de con-
siderar explícitamente a todos los elementos 
de éste, sus características y relaciones y su 
evolución en el tiempo, se propone la concep-
tualización de los espacios político-administra-
tivos resultantes de la organización territorial 
del Ecuador prevista en la Constitución, como 
sistemas territoriales, incluyendo los espacios 
homogéneos o formales y cuya integración 
conformarían un sistema mayor, el sistema te-
rritorial ecuatoriano.

En esta visión del territorio ecuatoriano se pue-
de seguir el concepto de sistema territorial pro-
puesto por gómeZ orea (2013), en cuyo caso 
sus elementos son: i) el medio físico, es decir 
los elementos y procesos naturales del territo-
rio, ii) la población y sus actividades de pro-
ducción, intercambio, consumo y de relación 
social, iii) los asentamientos e infraestructuras 
o canales de relación; y, vi) el marco político, 
jurídico e institucional. Vale destacar respecto 
del enfoque conceptual de partida que al mar-
co jurídico institucional se adiciona la dimen-
sión política en sentido estricto, con la inten-

ción de insertarlo al sistema en el proceso 
político, en las relaciones de poder (ver Fig. 4).

2.3.4.  Definir un esquema 
metodológico general para la 
formulación de los planes de 
planes de desarrollo y de 
ordenación territorial 

En los textos constitucionales es muy clara la 
idea de simultaneidad en cuanto a la redacción 
de estos instrumentos, lo que es absolutamen-
te pertinente desde el punto de vista metodo-
lógico, además de la optimización de recursos 
y una razonable simplificación de los procedi-
mientos de participación ciudadana, aproba-
ción y difusión; lo mismo puede decirse del 
Plan Nacional de Desarrollo y de la Estrategia 
Territorial Nacional prevista por el COPFP. 
Pero por otra parte, será necesario contar con 
un esquema metodológico general para la for-
mulación de estos planes y al respecto de cara 
a la realidad ecuatoriana se propone una alter-
nativa que diferencia tres fases y componentes 
comunes y específicos con sus respectivas in-
terdependencias, en los siguientes términos 
(ver Fig. 5) (Pauta, 2013).

Fig. 4/ Ecuador: el sistema territorial de conformidad con la organización territorial establecida en la Constitución

Fuente: El autor, julio 2013 . *Tomados de gómeZ orea (2013).
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a)  Fase de diagnóstico integral y pros-
pectiva:

Común para los planes de desarrollo y de or-
denación territorial y que podrá estructurarse 
sin dificultad en los diagnósticos de los ele-
mentos territoriales ya señalados, seguidos del 
diagnóstico integrado o de síntesis, que busca-
rá el conocimiento del sistema territorial como 
un todo y en términos básicamente del modelo 
de desarrollo actual y del correspondiente mo-
delo territorial, para luego discernir posibles 
futuros de largo plazo. Obviamente para un ni-
vel territorial determinado, esta fase y las sub-
siguientes, deberán poner énfasis en los con-
tenidos de las políticas y categorías o aspectos 
de planificación y gestión del desarrollo huma-
no que le correspondan, por lo que sus temas 
específicos serán distintos.

b) Fase de planificación, que incluye:

—  La articulación a los niveles superiores e 
inferiores de planificación. A fin de concre-
tar las disposiciones constitucionales que 
ordenan la configuración de un sistema ar-
ticular recíproco entre dichos niveles, se 
propone este componente dedicado de ma-
nera específica a esta tarea y que conti-

nuará en la de gestión de los planes. Se 
pretende así materializar la planificación in-
tegrada, la que a más de observar las pre-
cisiones hechas al sugerir el «sistema de 
ordenación territorial integrada», deberá in-
cluir en calidad de elementos determinan-
tes las directrices de los niveles jerárquicos 
de rango superior y las aspiraciones de los 
inferiores (ver Fig. 6).

—  La imagen objetivo o modelo de desarrollo 
para el largo plazo. Que deberá en lo prin-
cipal construir bajo esa perspectiva las di-
mensiones sociales, económicas, políticas, 
culturales y ambientales específicas del de-
sarrollo en el nivel y circunscripción territo-
rial que ataña. Se trata entonces de un 
componente del plan de desarrollo.

—  Los lineamientos de planificación territorial. 
Dados por el Plan Nacional de Desarrollo y 
previstos en el COPFP. Su carácter le otor-
ga la calidad de componente específico de 
los planes de ordenación territorial y debe-
rán contener en relación a ésta un conjunto 
de fines y de objetivos estratégicos genera-
les como el sugerido en líneas anteriores.

—  El modelo territorial objetivo. Componente 
también específico del plan de ordenación 
territorial, abordará el diseño del sistema 
territorial que se pretenda alcanzar en el 
horizonte de un determinado período de 

Fig. 5/ Sistema de ordenación territorial integrada del Ecuador: lineamientos metodológicos para la formulación 
de los planes de desarrollo y ordenación territorial

Fuente: El autor, julio 2013.
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planificación y constituirá la base para la 
formulación de las propuestas normativas y 
de inversión.

—  La normativa reguladora del uso y ocupa-
ción del suelo. Esencialmente es el conjun-
to de reglas que deben observar las activi-
dades y actuaciones previstas por el plan y 
que en consecuencia regularán el uso y la 
ocupación del suelo y los actos administra-
tivos, su cumplimiento evitará que se modi-
fiquen los elementos coincidentes de la si-
tuación actual con el modelo territorial 
objetivo (gómeZ orea, 2013). Es el orde-
namiento territorial pasivo. 

—  El programa de actuaciones positivas. 
Abarca a todas las operaciones que requie-
ren inversión y gestión para alcanzar la 
imagen objetivo y el modelo territorial obje-
tivo y aunque en la práctica pueden ser 
diversas en cuanto a su materia y alcance: 
planes, programas, proyectos y acciones 
de orden muy específico, vale destacar que 
todas ellas pueden organizarse en la figura 
de los planes sectoriales. Es por tanto un 
componente común a los planes de desa-
rrollo y de ordenación territorial y respecto 
de ésta se denomina también ordenamien-
to territorial activo.

—  Las medidas para la gestión de los planes. 
Se trata del diseño de un ente gestor con 
su sistema de gestión, de los programas 
de puesta en marcha y de seguimiento y 
control de las determinaciones de desarro-
llo y de ordenación territorial. 

c) Fase de gestión de los planes: 

Destinada a la puesta en marcha, seguimien-
to y control de los instrumentos que guiarán 
el desarrollo humano y la ordenación territo-
rial, a su evaluación y potencial revisión. 

2.3.5.  Establecer las dimensiones 
territoriales sectoriales  
y globales de ordenación

Las principales dimensiones territoriales de 
los planes sectoriales calificados como de 
fuerte incidencia en sus territorios, se expre-
sarán en principio bajo la condición de de-
mandas o requerimientos territoriales, los 
cuales pueden ser de los siguientes tipos: i) 
delimitación de territorios, ii) localización, re-

Fig. 6/ Ecuador: Articulaciones entre los niveles de planificación, previstos por la Constitución

Fuente: El autor, julio 2013.
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localización y ampliación o mejora de equipa-
mientos, instalaciones u obras civiles, iii) em-
plazamiento de redes de infraestructura; y, iv) 
localización de actividades. Por su parte, las 
dimensiones globales de ordenación territorial 
se refieren al uso y la ocupación del suelo en 
términos de integración de todas las actuacio-
nes —públicas, privadas y comunitarias—, 
que se den en el territorio.

Obviamente estas dimensiones adquirirán es-
pecificidades en el proceso planificador, con 
origen en el diagnóstico integral del territorio 
en el que se actúe, en su prospectiva, en el 
modelo territorial objetivo que se defina para 
el mismo, en la normativa reguladora del uso 
y ocupación del suelo y en el respectivo pro-
grama de actuaciones positivas, esto es, en 
los planes sectoriales, con sus programas y 
proyectos (Pauta, 2013). A continuación se 
presentan las dimensiones territoriales vincu-
ladas a las competencias sectoriales otorga-
das por la Constitución a los diferentes nive-
les de gobierno (ver Fig. 7).

2.3.6.  Formular los contenidos 
de las determinaciones  
de los planes de ordenación 
territorial

Corresponde al establecimiento de las mate-
rias específicas que debe abordar la fase de 
planificación y por tanto cada uno de sus 
componentes, pero será conveniente que ta-
les contenidos se formulen observando la 
conceptualización del territorio como sistema 
y en consecuencia sus elementos y que para 
el caso del concepto sugerido se expresa grá-
ficamente (ver Fig. 8); de esta manera se lo-
grará que el entendimiento del territorio que 
se acoja esté presente en este componente 
vital del modelo, pero también que atraviese 
todas las fases de redacción de los planes. 
Así se insinúan las siguientes recomendacio-
nes y lineamientos indispensables para la re-
dacción de los contenidos de estas determi-
naciones:

a) En relación al modelo territorial objeti-
vo:

—  Proponer un sistema compatibilizado de 
objetivos estratégicos específicos, en el 
marco de los fines y objetivos estratégicos 
de carácter general ya enunciados y que 
posibilitará la articulación del sistema de 
ordenación territorial integrada con el mo-

delo de desarrollo propuesto por la Cons-
titución. 

—  Asignar las dimensiones territoriales de los 
aspectos o categorías de la planificación y 
gestión del desarrollo humano de cada ni-
vel territorial a los respectivos elementos 
—planes—, del sistema antes menciona-
do.

—  Reconocer que la competencia de los go-
biernos municipales para regular el uso y 
ocupación del suelo urbano y rural, tiene 
implicaciones no solamente en la formu-
lación de este modelo, sino también en la 
de los otros componentes de la fase de 
planificación relativa a los planes de or-
denación territorial cantonal a través de 
las determinaciones de ordenación y ni-
veles de uso del medio físico y la asigna-
ción de los usos del suelo (gómeZ orea, 
2013).

b)  En cuanto a la articulación a los niveles 
superiores e inferiores de planificación:

 Por la condición antes señalada adquirirá 
gran importancia en el diseño del modelo te-
rritorial objetivo la articulación de la Estrategia 
Territorial Nacional y de los planes regionales, 
provinciales y parroquiales rurales a los pla-
nes cantonales, los cuales se convertirán en-
tonces en instrumentos de integración y coor-
dinación del sistema.

c) En relación a la normativa reguladora 
del uso y ocupación del suelo:

En este caso los contenidos de las determina-
ciones se referirán a dos tipos de normas en 
atención a su cobertura territorial: generales y 
particulares, sin perjuicio de que también 
sean vinculantes o no; pero su discernimiento 
para los cinco instrumentos de ordenación te-
rritorial que configuran el sistema, deberá 
considerar que la normativa de los planes 
cantonales en materia de uso y ocupación del 
suelo tendrá el carácter de vinculante.

d) En cuanto al programa de actuaciones 
positivas:

Que de los planes sectoriales que lo integren 
tendrán mayor interés aquellos que en el pro-
ceso de formulación del sistema de ordena-
ción territorial integrada, respondan a las ca-
tegorías o aspectos de la planificación y 
gestión del desarrollo humano con fuertes in-
cidencias en el territorio.
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2.3.7.  Definir los lineamientos para la 
gestión del sistema de 
ordenación territorial integrada

Estos lineamientos deberán poner énfasis en 
la articulación de cada instrumento o figura a 
los niveles superiores e inferiores de planifi-
cación y en este ámbito los aspectos relativos 
al modelo territorial objetivo, a la normativa 
reguladora del uso del suelo y al programa de 
actuaciones positivas; que sin duda alguna 
configuran una compleja red de interdepen-
dencias en la formulación de las determina-
ciones de los distintos planes, en tanto resul-
tado de la distribución de esta competencia. 
Pero la fase de gestión más allá de las espe-
cificidades que adquiera en relación a éstos 
componentes, deberá concebir a la mentada 
articulación como un proceso en el que el go-
bierno municipal será el principal gestor de la 
coordinación y cooperación territoriales a tra-
vés del plan cantonal.

Ciertamente, la gestión del sistema ha de te-
ner presente que la ordenación territorial es 
una política pública cuyas características la 
colocan en una situación de debilidad frente a 
otras, entre ellas: su dimensión plurisectorial 

que le torna compleja, es de largo plazo y de 
acción indirecta, generalmente mueve pocas 
inversiones públicas y es desconocida e invi-
sible para la mayoría de ciudadanos (Hilden-
brand, 2009).

3.  Conclusiones 

De la investigación se desprenden las si-
guientes conclusiones:

—  La Constitución ecuatoriana si bien man-
tiene la planificación y gestión del desarro-
llo a nivel nacional, también la descentra-
liza con plena convicción al conjunto de 
niveles de gobierno «autónomos descen-
tralizados» que ella misma establece, 
otorgándoles para ello las competencias 
exclusivas de «planificar el desarrollo» y 
«formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial» de sus circuns-
cripciones.

  Esto implica que la consecución del mo-
delo de desarrollo humano que subyace 
en la Constitución, no es tarea única del 
Estado central, sino de todos los niveles 
de gobierno, que tal responsabilidad pú-
blica adquiere entonces nuevas expresio-

Fig. 8/ Sistema de ordenación territorial integrada del Ecuador: identificación de las determinaciones de ordenación 
territorial por instrumentos y según componente de la fase de planificación

Fuente: El autor, julio 2013.
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nes territoriales e institucionales —que 
desciende hasta la circunscripción parro-
quial rural y su gobierno—, pero que asi-
mismo recupera las expresiones intrana-
cionales del desarrollo históricamente 
postergadas.

—  Se trata entonces de que los gobiernos 
autónomos descentralizados contribuyan 
a este gran propósito en función de las 
realidades, potencialidades y oportunida-
des de sus territorios, de que éstos se re-
conozcan como «territorios estratégicos 
de desarrollo legítimos» y aprovechen su 
condición de «verdaderos factores de de-
sarrollo». Que el aludido modelo de desa-
rrollo alcance en los distintos niveles terri-
toriales expresiones y relaciones que 
estructuren unidades con dinámicas pro-
pias, que lleven a que el Ecuador sea un 
Estado que se gobierna de manera des-
centralizada; en fin, de que asuman la 
búsqueda de la equidad territorial.

—  Así, vale mirar que la Constitución advir-
tiendo los principios de coherencia y subsi-
diariedad, distribuye entre los gobiernos 
autónomos descentralizados un conjunto 
de competencias sectoriales que ratifican 
su condición de tales —pues carece de 
sentido un nivel de gobierno sin competen-
cias—, en las que subyacen varias catego-
rías o aspectos de la planificación y gestión 
del desarrollo en los distintos rangos territo-
riales y que a má s de constituir la «materia 
prima» para el ejercicio de las competen-
cias «planificar el desarrollo» y «formular 
los correspondientes planes de ordena-
miento territorial», acercan a los conceptos 
de desarrollo que se buscan.
Podría decirse entonces que la Constitu-
ción ecuatoriana condiciona el ejercicio de 
las competencias sectoriales a la planifica-
ción concurrente de sus dimensiones eco-
nómicas, sociales, políticas, culturales, 
ambientales y territoriales a través de los 
planes de desarrollo y de ordenación terri-
torial, sin perjuicio de la planificación sec-
torial.

—  Por esto, la «correspondencia» de los 
planes de ordenación territorial con los 
de desarrollo y que reitera la Constitución 
en el reparto competencial, entraña una 
relación que debe cumplir o satisfacer 
ciertas condiciones, sustancialmente las 
siguientes: i) que la planificación del de-
sarrollo en los diferentes niveles territo-
riales, adquiera el carácter de global, to-
tal, vale decir integral, en el sentido de 
que igualmente contemple sus dimensio-
nes territoriales, ii) que la planificación de 

éstas se integre a la de las dimensiones 
sociales, económicas, políticas, cultura-
les y ambientales, de manera tal que en 
cada uno de dichos niveles la planifica-
ción del desarrollo sea un proceso único 
y un todo; y, iii) que si bien los planes de 
ordenación territorial han de propiciar que 
la planificación alcance estos atributos, lo 
deben hacer en el marco de objetivos 
muy precisos, inferidos de los propios 
textos constitucionales.
 Pero la Constitución no solamente rela-
ciona fuertemente a estos planes, sino 
que además al hacerlos compartir fines 
últimos dispuestos por ella misma, los 
vuelve propios o peculiares de la planifi-
cación y gestión de su modelo de desa-
rrollo humano.

—  Por tanto, no cabe duda que en cuanto a 
la ordenación territorial se está al frente 
de una competencia de exclusividad rela-
tiva o concurrente —en términos de espa-
cio y materia—, de los diferentes niveles 
de gobierno, con la particularidad de que 
la del nivel cantonal se convierte en el 
«centro nervioso» de la ordenación territo-
rial ecuatoriana, en la medida que las 
competencias: «regular el uso y la ocupa-
ción del suelo urbano y rural» y «ejercer el 
control sobre el uso y ocupación del suelo 
en el cantón», son municipales.

  En este panorama, el ejercicio de todas 
estas competencias globales u horizonta-
les requiere de un modelo de gestión que 
permita plasmar las articulaciones genera-
les que prevé la Constitución, pero asimis-
mo las de orden más específico y técnico 
necesarias para que cada nivel de gobier-
no ejerza sus competencias sin impedir 
que los demás ejerzan las suyas, lo cual 
supone finalmente el diseño de instancias 
de coordinación y cooperación territoria-
les.

  No obstante, la viabilidad del modelo de 
gestión más allá de su instrumentación le-
gal, pasará por la voluntad de la clase po-
lítica, por el abandono expreso de la vi-
sión cortoplacista que ha caracterizado a 
la misma; pero también por la superación 
de la primacía de la planificación sectorial 
de corte centralista sobre el enfoque inte-
gral del desarrollo; y, porque los gobiernos 
autónomos descentralizados adquieran 
capacidad institucional para enfrentar este 
desafío.

—  En esta perspectiva se ha propuesto una 
metodología para el diseño del modelo de 
gestión de la ordenación territorial que 
plantea en primera instancia la elabora-
ción de repensados conceptos de desarro-
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llo en relación a los distintos niveles terri-
toriales, como condición a su vez para 
determinar las respectivas políticas y cate-
gorías o aspectos de planificación y ges-
tión que le den naturaleza material y sen-
sible. La necesidad de avanzar luego en el 
análisis y evaluación del reparto compe-
tencial que dispone la Constitución, en tér-
minos de confrontarlo con dichas catego-
rías o aspectos y más aún para orientar el 
proceso de descentralización pendiente, 
mediante la distribución de las «compe-
tencias adicionales y residuales». 

  A su vez, secuencialmente, los componen-
tes específicos del modelo de gestión, de-
ben establecer los objetivos estratégicos 
generales a los cuales apuntará la ordena-
ción territorial, integrar a sus figuras —los 
planes—, entender al propio territorio bajo 
una visión sistémica y proponer un esque-
ma metodológico para la redacción de 
ellos. Luego, tema clave del modelo y de 
articulación con la planificación del desarro-
llo, será definir las dimensiones territoriales 
sectoriales y globales de ordenación en 
cada nivel territorial y que permitirán propo-
ner los contenidos de las determinaciones 
de los planes. Por último, el modelo habrá 
de fijar un conjunto de lineamientos para la 
gestión del sistema.

Ecuador entonces a través fundamentalmen-
te de la vigencia de una normativa constitu-
cional muy reciente, se ha propuesto incorpo-
rar a la ordenación territorial al proceso de 
planificación de su desarrollo, situación que 
en términos de la evaluación realizada por 
maSSiriS & al. (2012) sobre el estado de ella 
en Latinoamérica, pertenece al grupo de paí-
ses en los que se encuentra en «elabora-
ción» y «redefinición». Por otra parte, tal eva-
luación señala para esta región continental, 
que: i) la dimensión territorial habitualmente 
es ignorada por los modelos de desarrollo en 
los distintos países, pues ellos centran su in-
terés en las de orden económico; ii) priman 
los enfoques de «planificación física con én-
fasis urbanístico o municipal» o «ambiental» 
y de «planificación socio-económica con én-
fasis urbano o regional»; iii) una de sus cua-
lidades es la «multiescalaridad», resultante 
de la comprensión del territorio desde distin-
tos niveles, jerarquizados y en interacción, 
distinguiéndose fundamentalmente los «ám-
bitos» local, regional y nacional; iv) se carece 
de políticas y planes de alcance nacional y 
de largo plazo; y, v) en pocos países se halla 
vigente una ley nacional específica de orde-
nación territorial, lo cual evidencia debilidad 
normativa. 

Mirando esta evaluación desde la perspecti-
va de la ordenación territorial en el Ecuador 
y con sustento en lo expuesto en el presente 
artículo, es posible advertir lo siguiente:

—  La formulación de los planes de desarro-
llo y ordenación territorial en el marco de 
la relación de correspondencia dispuesta 
por la Constitución, podría superar no so-
lamente la desconsideración de las di-
mensiones territoriales en la planificación 
del desarrollo, sino posibilitar además 
que éstas sean motivo de un enfoque 
consecuente con su objeto;

—  La apuesta constitucional por una «mul-
tiescalaridad» más compleja en el «ámbito 
local» y que cumple la consigna de que 
todos los niveles de gobierno ordenen sus 
territorios, lo cual supone una suerte de 
«igualdad de condiciones», de democra-
cia, para alcanzar las aludidas articulacio-
nes en el marco de la coordinación y co-
operación territoriales y disminuir el riesgo 
de conflictos competenciales.
Así, el modelo de reparto competencial 
de la ordenación territorial en Ecuador di-
fiere notablemente de aquellos que juz-
gan a la dimensión regional como el 
«marco más apropiado» para la puesta 
en práctica de ésta política y que a través 
de sus planes regulan la localización y 
comportamiento de las actividades huma-
nas. Misión que en el modelo ecuatoriano 
recae en la ordenación territorial canto-
nal, seguramente reconociendo que las 
municipalidades, salvando la ocupación 
del suelo rural, ya ostentaban histórica-
mente estas competencias, aunque no 
las hayan ejercido plenamente. 

  Si bien por el diseño de las instituciones 
político-administrativas contemplado en 
la Constitución ecuatoriana, el poder de 
las regiones es limitado, las competen-
cias de sus gobiernos son tan amplias, 
que un adecuado y creativo ejercicio de 
ellas, puede conducir a una exitosa pre-
vención y corrección de los desequilibrios 
territoriales (ver Fig. 7).

—  La normatividad ecuatoriana tiene ya una 
figura de alcance nacional para estable-
cer políticas y planes en este nivel, la 
«Estrategia Territorial Nacional», pero su 
vigencia se limita a cada período de go-
bierno.

—  De esta manera, se ratifica la necesidad 
de contar con una ley específica sobre 
ordenación territorial que regule su ejerci-
cio, vale decir que contemple el modelo 
de gestión de esta competencia para los 
cinco niveles de gobierno. 
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Abstracts

The State Housing Plan 2013-2016: the revival of rental housing

Nicolás Alejandro Guillén navarro

Abstract: The State Housing Plan 2013–2016 is the major nationwide legislative response to public 
housing needs, providing various programmes with a view to making the right to decent, suitable 
housing under article 47 of the Spanish Constitution a practical one. The purpose of this study is to 
give an overview of the new housing policies approved and the issues that they raise, all from the 
viewpoint of those intended to benefit from them.

Keywords: Housing Policies. State Housing Plan 2013-2016. Lease. Urban renewal. Urban 
regeneration Spain.

Territories in times of crisis

Inmaculada CaravaCa Barroso 

Abstract: The far-reaching socioeconomic transformations that have been occurring since the late 
twentieth century have accelerated and deepened yet further in recent years, as evidence of a major 
crisis that is leading to new forms of territorial inequality. In this reference context, this paper is 
intended to serve as a critical reflection on the socioeconomic transformations that are associated 
with the economic crisis, particularly the territorial changes that are being generated at different 
spatial scales, using certain significant indicators as an example of this. The aim is therefore to 
perform an analysis from a general perspective, assuming that although whole outlooks tend to 
simplify the facts, there are useful for systematising information and facilitating participation in 
joint thinking and discussion.

Keywords: Financial Crisis. Economic Crisis. Spatial impacts. Teritorial inequalities.
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Identification and strategic characterisation of medium-sized 
Iberian towns and conurbations

Lorenzo lópez TriGal 

Abstract: The paper studies medium-sized towns and agglomerations in the ambit of the Iberian urban 
systems and border areas, first by identifying and delimiting these urban units by population size 
(50,000–500,000) and the maximum threshold distance between urban areas and settlements (1 km, as 
measured by the application Google Earth). This results in nearly a hundred urban areas that are not part 
of metropolitan areas, with the different morphologies of compact conurbations, urban areas, non-
metropolitan agglomerations and city corridors. Secondly, following a hierarchical order, a functional 
classification into three types is carried out: capital cities with a definite politico-administrative function 
and centrality, head towns with a function that is to some degree diversified and local centres with a 
relative agricultural or industrial base, coastal resorts and corridors. These types lead to the core 
analysis of the way in which each agglomeration is characterised in terms of its position in the network 
of town, urban dynamics, potential and limitations and recent urban strategies. Finally, comments are 
made on the results obtained from the research with regard to urban systems and strategies.

Keywords: Urban Agglomerations. Middle Size Cities. Iberian Urban Systems. Spain. Portugal.

Tourism planning and public management entities in the 
development of major cities: The models of Barcelona and London

Ramón CanTos MarTín

Abstract: In order to develop tourism in any area or destination today, a great deal of planning is 
required. Until only a few decades ago, this instrumentation was not used properly, or simply did 
not exist. As a result, the development of the tourism sector, which has always to some extent been 
subsumed into spatial development, failed to reach adequate standards of growth. This is all the 
more shocking given the abundance of raw material or items necessary for this necessary 
development to have handled more appropriately.
Fortunately the idea of tourism planning arose. Its practical application by the authorities, initially 
acting independently, barely counting on any input from the various stakeholders involved in 
developing tourism, and subsequently with their cooperation and even with the involvement of 
other public authorities, has gradually shown that it has extraordinary qualities when it comes to 
fostering appropriate development of the sector. Planning is has made it for a significant boom in 
both quality and quality to be achieved in recent years.
The participation, or rather intervention, of public authorities in tourism planning has been led at 
tourism resorts either by direct intervention via specific local entities for tourism development, or 
through mixed management entities whose composition is heterogeneous depending on the 
particular characteristics of each resort. 
As occurs in many other economic and social sectors, in tourism there is a need for planning. Owing 
to the major economic, social, cultural and environmental impact, etc. of tourism, planning it allows 
the most important issues as well as the potential benefits involved to be identified. For issues, the 
purpose of planning will be to minimise them, and with benefits to maximise them.

Keywords: Tourism Planning. Planning Goals. Strategy. Planning Process. Public Management 
Entities. Barcelona. London.
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Joint analysis as a decision-making support tool for urban 
planning: Two case studies in Catalonia

Carlos MarMolejo DuarTe & Manuel ruiz lineros

Abstract: The inclusion of the views of the general public in urban-planning process is not only 
undeniable; it is necessary in the legitimisation and appropriation of the future city. This paper reports 
the results of two research projects run to assess the extent to which Joint analysis, a technique 
associated with the design of goods and services with the participation of their future users, can be 
used as a decision-making support tool in urban planning. With this in view, this method has been 
used to assess the attributes of two potential urban intervention projects in Catalonia, one related to 
the recovery of the Pirelli plant in Manresa, and the other to creating a retail corridor in Barcelona. The 
results suggest that although this method facilitates the determination of the relative relevance of 
each of the attributes of the projects assessed, it remains unclear whether this is enough to (a) 
determine the attributes to be assessed, (b) determine the underlying reasons behind the preferences, 
and (c) avoid overtaking future needs that fall outside people’s everyday perception. It is therefore a 
technique that is far more efficient than that of the typical questionnaires to assess separate attributes 
or referenda on preconceived projects, although it is insufficient in the context of projects that are 
intrinsically complex, such as urban-development projects.

Keywords: Decision making. Urban Planning. Urban Planning Tools. Citizen’s Participation. 
Catalonia.

The inclusion of popular architecture within the national 
heritage: Origins of its valuation as historical and artistic  
sites of interest

Carlos velasCo Barral

Abstract: The circumstances are not clear in which popular architecture is considered in Spain, at 
a cultured, intellectual level or at an everyday or, indeed, popular level are not clear. It would 
seem to be essential to turn to a benchmark of unquestionable values, such as inclusion in its 
most valuable and representative cases of sites belonging to the national heritage, in order to 
obtain a more precise idea of the moment and contexts in which popular architecture begins to 
be valued as it deserves among Spain’s most characteristic cultural assets as a whole. The period 
when the Monumental and Artistic Catalogue began to be drawn up coincides exactly with the 
beginning of the twentieth century (Decree of 1900); the first voices in favour of popular 
architecture began to be heard a few years later, particularly from 1908 onwards, but it would 
come to be fully accepted and even admired for its architectural virtues among intellectuals and 
architects long before public officials, who delayed in consenting to its inclusion among listed 
monuments in the administrative plane. This paper aims to provide a parallel reading of the 
evolution of both processes in order better to understand the gradual acceptance of popular 
architecture and its official recognition. 

Keywords: Popular architecture. National heritage. Monumental and Artistic Catalogue.
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Ecuador: Towards a spatial-planning management model  
in the framework of the Constitution

Víctor Fernando pauTa Calle

Abstract: In 2008 the South American country Ecuador approved an innovative Constitution that was 
a benchmark for neighbouring countries, attributing to decentralised regional governments the 
responsibility for spatial planning within their territories —an attribution that would subsequently 
be extended to central government— and implicitly the design of a management model for its 
application. Proposing a methodology for this design is the objective of this paper, which according 
to the results of the research sets out as background the dimensions of human development that 
underlie the Constitution and legislation on the distribution and exercise of the powers “planning 
development” and “drawing up spatial plans”; followed by the methodology in three stages: 
conceptualisation and organisation of planning and management of development; analysis and 
distribution of powers; and formulation of the specific components of the model.
The conclusions indicate that the Constitution considerably decentralises the planning of 
development and spatial planning, as well as a wide range of sector powers, creating a historic 
opportunity for international territories to be recreated and advance towards the new development 
model. Spatial planning in Ecuador is undergoing a process of adoption and its legal framework 
enables certain limitations observed in Latin America to be overcome. The local ambit achieves a 
level of territorial organisation and governance that make it more powerful and territorial planning 
has become a remit with greater relative exclusivity or concurrence. Thus, spatial coordination and 
cooperation are indispensable when it comes to achieving the constitutional goals, an objective 
that requires a management model that generates the necessary regulations and political and 
institutional changes.

Keywords: Constitution. Human development. Governments. Development planning. Territorial  
planning. Ecuador.



ministerio de Fomento 735

El mercado de vivienda avanza: 
un contexto económico debilitado

Julio RodRíguez López
Doctor en CC. Económicas. Vocal del Consejo Superior de Estadística del INE.

«En la cumbre del último ciclo de la vivienda y de las hipotecas, los mayores incentivos a 
la demanda de carácter fiscal o financiero acompañaron  a los mayores cambios en la 
deuda de los hogares y a los mayores desequilibrios en los precios de las viviendas».

EuropEan Commission (2014):
«Institutional features and regulation of housing and mortgage markets».

Quaterly Report on the Euro Área, 2/2014.

Observatorio Inmobiliario

1.  Introducción

El mercado de la vivienda experimentó una 
recuperación de la demanda en España 
en la primera mitad de 2014, frenándose 

la caída de los precios. En este trabajo se co-
menta, en los dos primeros apartados, la evolu-
ción de la economía mundial y de España. El 
mercado de vivienda se analiza en los aparta-
dos tercero a quinto, que incluyen información 
sobre precios de vivienda, ventas, financiación 
y nueva oferta de viviendas. El sexto y último 
apartado resume los cambios en la política de 
vivienda a nivel nacional que más afectan al 
mercado de vivienda.

2.  Economía mundial. Se reduce 
la fuerza de la recuperación

La economía mundial experimentó una des-
aceleración acusada del crecimiento en el pri-
mer semestre de 2014 (2,7%) respecto del 
periodo precedente (3,7%). Dicha desacelera-
ción afectó sobre todo a las economías de Es-
tados Unidos, China, Rusia y también a la del 
conjunto de los países emergentes. El retroce-
so de la economía norteamericana en el pri-

mer trimestre de 2014 se debió en gran parte 
al clima extremado de dicho periodo, junto a la 
consiguiente acumulación de existencias.

El Fondo Monetario Internacional (FMI, 2014) 
revisó a la baja al inicio del verano de 2014 las 
primeras previsiones sobre el crecimiento de la 
economía mundial en este ejercicio (3,4% es 
la última previsión) y del comercio mundial 
(4%) en 2014. Dicha revisión fue consecuen-
cia, sobre todo, del retroceso citado de la eco-
nomía de Estados Unidos al inicio del año y de 
la menor expansión de las economías emer-
gentes. 

Se considera que la economía mundial pre-
senta en 2014 abundantes riesgos de reduc-
ción de la tasa de crecimiento, entre los que 
destacan los de carácter geopolítico (Ucrania, 
las sanciones a Rusia y Oriente Medio), junto 
a la posibilidad de que los tipos de interés a 
largo puedan subir en Estados Unidos, donde 
se va a revisar el carácter hasta ahora extre-
madamente expansivo de la política moneta-
ria. Se considera asimismo que ha descendido 
la predisposición a asumir riesgos a nivel mun-
dial, lo que supone una revisión al alza de las 
primas de riesgos exigidas ante cualquier tipo 
de inversión (FMI, op.cit.). 
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El menor crecimiento de las economías cita-
das ha frenado las exportaciones en el resto 
del mundo y ha contribuido a reducir el creci-
miento mundial. En la Eurozona, tras cuatro 
trimestres de crecimiento positivo del PIB, en 
el segundo trimestre de 2014 el PIB permane-
ció estabilizado, lo que ha supuesto una evo-
lución diferente a la prevista al inicio del año 
y una nueva complicación más para la Unión 
Monetaria. 

En la evolución de la Eurozona ha influido 
asimismo el comportamiento menos dinámi-
co de la demanda interna. Dicha área eco-
nómica viene manteniendo desde el inicio 
de la crisis un ritmo medio de crecimiento 
inferior al de Estados Unidos (Fig, 1). Esta 
evolución va a mantenerse en 2014-2015, 
según las previsiones del FMI y del Banco 
Central Europeo (BCE). Los indicadores del 
tercer trimestre señalan que el estanca-
miento de la economía ha persistido en di-
cho periodo. 

Se mantienen los factores que vienen impul-
sando desde 2013 la recuperación (BCE, 
2014), como es el carácter expansivo de la 
política monetaria, cuya consecuencia prin-
cipal es el persistente bajo nivel de los tipos 
de interés a corto y largo plazo. Dicha evo-
lución la confirma el 1,02% de media men-
sual alcanzado en agosto de 2014 por los 
tipos de interés del bono alemán a diez años 
(Fig. 2). Esta circunstancia va a persistir 
tras las más recientes decisiones de la auto-
ridad monetaria de la Eurozona, donde al 
descenso de tipos de interés se han unido 
las crecientes aportaciones de liquidez a los 
bancos para impulsar un mayor ritmo de ex-
pansión del crédito.

Las solicitudes de liquidez de los bancos han 
sido inferiores a lo esperado en la primera 
operación realizada por el BCE en septiembre 
de 2014, sobre todo las procedentes de los 
bancos de los estados miembros del «grupo 
duro», especialmente los bancos alemanes. 
Se considera que escasea la demanda solven-
te de créditos (Carbó, 2014). Además del ca-
rácter «laxo» de la política monetaria en la 
Eurozona, se viene apreciando un atenua-
miento del perfil restrictivo que la política fiscal 
ha mantenido en los últimos ejercicios. La res-
tricción del gasto público y los aumentos de 
impuestos, factores que fueron importantes 
para frenar el crecimiento de dicha economía 
respecto del conjunto de países desarrollados, 
aparecen ahora como algo remoto. 

El presidente del BCE («Draghi dice que la 
Eurozona está en punto muerto y prepara 
más medidas», El País Digital, 22.9.2014) ha 
indicado que las exigencias para salir de la 
crisis descansan en el desarrollo de estímulos 
monetarios y fiscales, en el fortalecimiento de 
la más que decaída inversión pública, y tam-
bién en la realización de las reformas pen-
dientes en numerosos países de la Eurozona. 

Se hace necesario el refuerzo de la demanda 
en la eurozona a corto plazo. No ayuda a su-
perar dicha situación que la política económi-
ca anteponga la reducción de los déficits al 
propio crecimiento. Ello impone un perfil de-
flacionista a dicha política y hace imposible 
lograr reducciones significativas de los défi-
cits públicos y del aumento de la deuda so-
berana.

El programa de compra de activos por parte 
del BCE debe de permitir ganar tiempo para 
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Fig. 1/ PIB. Tasas reales de crecimiento, Estados 
Unidos y Eurozona, 2009-2015 (previsión)

Fuente: Comision UE. 

Fig. 2/ Tipos de interés a largo plazo. Bono alemán a 
10 años. Medias anuales, 2009-2014 (media enero-
agosto) (%)

Fuente: banCo dE España.
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que las tasas de inflación vuelvan a la norma-
lidad, ahuyentando así el riesgo de deflación. 
También debe de aspirar a que se recupere la 
economía de la Eurozona, a la vez que pue-
den implantarse algunas de las reformas pre-
vistas. El aumento del endeudamiento hace 
necesario lograr aumentos del PIB nominal 
superiores a los de la deuda (mUnChaU, 
2014).

3.  Economía española. 
Los riesgos de la recuperación 
del crecimiento

Las últimas previsiones apuntan hacia un cre-
cimiento del PIB de la economía española del 
1,3% en 2014, el mayor registrado en los siete 
años transcurridos desde el inicio de la crisis. 
El aumento citado del PIB va a estar acompa-
ñado de una variación positiva del empleo, que 
aumentará en este ejercicio en torno al 0,7%, 
lo que supone un crecimiento medio de unos 
119.000 empleos adicionales (Fig. 3).

La tasa media de desempleo descenderá en 
2014, situándose en el 24,6% de los activos, 
más de punto y medio por debajo del nivel 
correspondiente al año anterior. El empleo 
ha aumentado asimismo durante tres trimes-
tres seguidos, según los resultados de la 
EPA corregidos de estacionalidad. El PIB de 
la economía española ha registrado una va-
riación positiva en cuatro trimestres conse-
cutivos, destacando el crecimiento del 0,6% 
del segundo trimestre frente al estancamien-
to de la Eurozona en el mismo periodo de 
tiempo.

Fig. 4/ España. PIB pm, precios constantes. Serie 
trimestral, 2008-2014

Fuente: inE.
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A pesar de la mejoría, el PIB español del se-
gundo trimestre de 2014 todavía era inferior 
al del primer trimestre de 2008 (último trimes-
tre con variación positiva al inicio de la crisis) 
en un 6,5% (Fig. 4). El empleo, medido por el 
número de ocupados EPA, también en el 
mismo periodo de tiempo, estaba por debajo 
del nivel alcanzado en el citado trimestre de 
2008 en un 15,8%. Las estadísticas indican 
que la destrucción de empleos ha sido sus-
tancialmente mayor en la crisis en España 
que la reducción sufrida por la actividad pro-
ductiva.

En la evolución de la economía española en 
2014 ha cambiado el comportamiento de los 
componentes de la demanda. Entre 2008 y 
2013 fue continuo y acusado el descenso de 
la demanda interna, mientras que el resto del 

Fig. 3/ España. PIB y Empleo. Tasas interanuales de variación, 2006-2015 (previsión)

Fuente: iNE y BdE.
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mundo contribuyó a que fuese inferior la caí-
da del PIB, gracias al buen comportamiento 
de las exportaciones. En 2014 ha destacado 
la expansión de la demanda interna, apoyada 
en el consumo y en la inversión en bienes de 
equipo. El resto del mundo no va a contribuir 
al crecimiento, a la vista de la desaceleración 
de las exportaciones y de la fuerte recupera-
ción de las importaciones (Fig 5).

La citada desaceleración de las exportaciones 
de la economía española en 2014 ha estado 
influida por el menor aumento del comercio ex-
terior y, sobre todo, por el estancamiento de la 
Eurozona. La economía española puede regis-
trar en este ejercicio un ligero superávit en la 
balanza de pagos corriente, inferior al de 2013. 
La evolución del comercio exterior de España 
revela que la recuperación de la demanda in-
terna se acompaña de aumentos significativos 
de las importaciones. 

Se siguen manteniendo, por tanto, las claves 
«clásicas» del comportamiento de la economía 
española. Un cambio en dicha situación impli-
caría que una mayor proporción de la deman-
da agregada (demanda interior y exportacio-
nes) debería de satisfacerse con la producción 
interior, todo ello en un contexto general de 
creciente globalización. 

El déficit previsto de las administraciones pú-
blicas es del 5,6% del PIB, más de un punto 
inferior al de 2013, levemente por encima del 
objetivo previsto en el Programa de Estabilidad 
2014-2017 remitido por el gobierno a la Comi-
sión de la Unión Europea en la primavera de 

2014. El nivel de la deuda pública se situó en 
el 98,6% del PIB previsto para 2014 al final de 
junio de este año, según el Banco de España. 
La presencia de un modesto superávit exterior 
junto a un déficit público todavía importante 
implica que en el sector privado de la econo-
mía, familias y empresas, ha seguido mejoran-
do el ahorro neto y se ha reducido el endeuda-
miento.

En el segundo trimestre de 2014 el empleo de 
la economía española ascendió a 17,4 millo-
nes de ocupados según la EPA. Ello supuso 
un aumento del 1,1% sobre el mismo periodo 
de 2013, correspondiente a un incremento de 
192.000 empleos. Dicha variación descansó 
en el sector de los servicios, que vio crecer el 
empleo correspondiente en un 2%. En dicha 
evolución destacaron los aumentos correspon-
dientes a comercio y hostelería (2,7%) y a ac-
tividades inmobiliarias y oros servicios profe-
sionales (4,4%). 

La afiliación a la seguridad social en agosto de 
2014 superó al nivel del mismo mes de 2013 
en un 2,1%. Se ha frenado la caída de la afi-
liación en el sector de la construcción (–0,3%, 
frente al –7% de 2013) (Fig. 6). Por último, 
destacó el descenso del índice de precios de 
consumo en un 0,5% entre agosto de 2014 y 
el mismo mes de 2013. En dicho descenso ha 
influido el retroceso de los precios de los pro-
ductos energéticos y también ha debido incidir 
el estancamiento sufrido por los salarios en 
España entre el segundo trimestre de 2014 y 
el mismo periodo de 2013, según la encuesta 
trimestral del INE.

Fig. 5/ Economía española. Demanda interna (tasas de variación anual) y aportación neta al crecimiento del sector 
exterior, 2007-2014 (previsión)

Fuente: inE y BdE.
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Turismo y mercado de vivienda parecen como 
los elementos más dinamizadores de la econo-
mía española en 2014, donde el «parón» de la 
Eurozona no va ayudar al logro del necesario 
mayor ritmo de crecimiento. Para 2015 se pre-
vé un mayor crecimiento que en el presente 
ejercicio (2% frente al 1,3% de 2014) para lo 
cual será imprescindible que la Eurozona al-
cance el 1,9% de variación del PIB previsto 
por el BCE en septiembre de 2014. 

4.  El mercado de vivienda 
en España (I). Los precios

En el segundo trimestre de 2014 el índice de 
precios de vivienda del INE (100=2007) regis-
tró un aumento del 1,7% sobre el nivel del tri-
mestre precedente. La variación interanual re-
sultante fue de un incremento del 0,8% sobre 
el mismo trimestre de 2013 (Fig. 7).Según la 
estadística de precios de vivienda del Ministe-
rio de Fomento el precio medio de las tasacio-
nes de viviendas efectuadas en el segundo 
trimestre del año fue de 1459,3 euros /m2 para 
el conjunto de España. 

En dicha estadística de tasaciones el nivel de 
precios del segundo trimestre de 2014 fue prác-
ticamente el mismo que el del trimestre prece-
dente, mientras que la variación sobre el mismo 
periodo de 2013 fue de un descenso del 2,9%. 
Solo la comunidad autónoma de las Islas de 
Baleares presentó una variación interanual po-
sitiva del 3,6% en el 2º trimestre de 2014, mien-
tras que en las restantes comunidades autóno-
mas la variación interanual citada fue negativa.

Los dos indicadores de precios de vivienda ci-
tados tienen metodologías muy diferentes, por 
lo que no es de sorprender que surjan diferen-
cias más aparentes que reales entre los resul-
tados del 2º trimestre de 2014. El índice de 
precios de vivienda del INE se elabora a partir 
de los valores y superficies declarados en las 
escrituras formalizadas ante notarios, lo que 
implica que recoge precios (valor/superficie) 
reales en euros por m2. Pero la metodología 
de este indicador es algo más sofisticada, 
pues el índice publicado no es la media de ta-
les precios implícitos declarados, sino que es 
el resultado de aplicar una regresión. Esta últi-
ma se establece entre los precios observados 
y un conjunto de características observadas en 
las viviendas. 

Con los coeficientes de tal regresión y con los 
nuevos datos relativos a las características de 
las viviendas se estima el índice publicado. La 
metodología empleada en la elaboración de di-
cho índice pretende eliminar los cambios en los 
precios derivados de las variaciones de calidad 
de las viviendas incluidas en la muestra. Se 
pretende lograr que el precio estimado dependa 
solo de las características de las viviendas. 

El segundo indicador de precios de vivienda, el 
publicado por el Ministerio de Fomento, es un 
precio medio obtenido a partir de unas 70.000 
tasaciones realizadas cada trimestre. Este in-
dicador no incluye los precios observados en 
el mercado, sino los precios de las viviendas 
que estiman los tasadores al realizar la tasa-
ción, esto es, recoge expectativas de precios 
de mercado. 

Fig. 6/ Afiliación a la Seguridad social, total y sector de la construcción. Tasas anuales de variación (%), 2005-2014 
(previsión)

Fuente: inE.

5

–5

10

0

–20

–10

–15

–25

–30
Afiliados Construcción

15

2009 20122005 2006 2008 2014
(*)

2011 20132007 2010



Observatorio inmobiliario El mercado de vivienda avanza.
Julio Rodríguez López

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 740

De la estadística del Ministerio de Fomento se 
deriva una amplia información territorial acerca 
de los precios de la vivienda en España, mien-
tras que en el caso del índice del INE se publi-
can solo números índices de precios agrega-
dos. La metodología del índice de precios del 
INE es más rigurosa, pero la información terri-
torial (autonomías, provincias y ciudades) que 
divulga Fomento sobre precios de la vivienda 
es de utilidad. Las informaciones que aportan 
ambos índices de precios se complementan y 
resulta preferible disponer de estas dos esta-
dísticas que solo una de las dos.

Según la estadística de Fomento los precios 
de la vivienda habrían dejado de caer en el 
segundo trimestre de 2014, mientras que en el 
caso del índice de precios del INE habría teni-
do lugar una remontada de dichos precios de 
la vivienda en dicho periodo de tiempo. La 
cautela de los tasadores sobre los precios in-
mobiliarios se advierte también en la estadísti-
ca de precios de vivienda que publica la tasa-
dora Tinsa, según la cual los precios de las 
viviendas habían seguido bajando en España 
hasta el mes de agosto de 2014, en el que 
registraron un descenso interanual del 4,3%. 

Por comunidades autónomas, en el índice de 
precios de vivienda del INE, elaborado a partir 
de los datos de precios declarados a los nota-
rios, como ya se ha indicado, el mayor aumen-
to interanual del 2º trimestre de 2014 fue el de 
Madrid (2,7%), seguido por la Comunidad Va-
lenciana (2,3%). Los descensos más acusados 
fueron los de Extremadura (–3,5%) y Navarra 
(–6,1%). Por otra parte, la estadística de pre-
cios de vivienda de Tinsa, apoyada en tasacio-
nes, indica que los mayores descensos de 

precios acumulados desde el inicio de la rece-
sión hasta agosto de 2014 correspondieron a 
la Costa Mediterránea (49,4%), mientras que 
Canarias y Baleares sufrieron los descensos 
menos intensos (–33,9%) (Fig. 8).

Los indicadores de precios disponibles ponen 
de manifiesto que en 2014 parece haberse es-
tabilizado el proceso de descenso de precios, 
que alcanzó el máximo ritmo anual en 2012, 
coincidiendo con el saneamiento bancario em-
prendido por el gobierno en dicho año. En el 
primer semestre de 2014 el índice de precios 
de vivienda del INE registró un aumento del 
1,4% sobre los precios de vivienda de fines del 
año precedente. Los restantes indicadores de 
precios de vivienda presentaron descensos en 
dicho periodo, que fueron muy moderados en 
el caso de la estadística de precios de tasa-
ción del Ministerio de Fomento (–0,5%), y que 
tuvo más alcance en el indicador de Tinsa 
(–3,2% hasta agosto de 2014). 

Los precios de alquiler medios (Fotocasa) fue-
ron de 6,77 euros por metro cuadrado en julio 
de 2014, lo que supuso un descenso del 1,9% 
sobre diciembre de 2013 y del –4,6% sobre el 
mismo mes del año precedente. Los descen-
sos acumulados de los precios de la vivienda 
en la fase de recesión del mercado de vivienda 
oscilaron entre el 30,6% en el caso de los pre-
cios medios estimados por el Ministerio de 
Fomento y el 41,3% en el indicador de Tinsa 
(Fig. 9). En el caso del índice de precios de 
vivienda del INE, que es el indicador con una 
metodología más equivalente a la de los prin-
cipales indicadores de precios publicados a 
nivel mundial, el retroceso acumulado ha sido 
del 36,2%. 

Fig. 7/ Precios de la vivienda, 1997-2014 (previsión).Precios del Mº de Fomento y del INE (100=1997)

Fuente: ministErio dE FomEnto y inE.
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5.  El mercado de vivienda (II). 
Demanda y financiación

La recuperación de las ventas de viviendas, 
junto con la inflexión de los precios son los 
hechos más relevantes del mercado de vi-
vienda en 2014. Debería fomentarse la elabo-
ración de nuevas estadísticas del segmento 
relativo al mercado de alquiler, del que se dis-
pone de escasa información. El aumento del 
empleo y la mayor disponibilidad a prestar por 
parte de las entidades de créditos (han au-
mentado tanto el plazo de los préstamos 
como la relación préstamo/valor de los nue-
vos préstamos hipotecarios) están ayudando 
a la demanda en 2014. Sin embargo, la com-

pra de vivienda está afectada a la baja por el 
estancamiento o ligero descenso que han 
presentado los salarios en 2013-2014 y por la 
mayor inestabilidad de los nuevos empleos, 
que son ahora más proclives al alquiler.

En el segundo trimestre de 2014 el empleo 
mejoró sobre el nivel existente a fines de 
2013 y también sobre el mismo periodo del 
año precedente. (Fig. 10). El número de 
puestos de trabajo equivalentes a tiempo 
completo creció en un 0,7% en el primer se-
mestre, lo que supuso un aumento del em-
pleo de 117.200 en dicho periodo, mientras 
que la variación fue del 0,8% sobre el mismo 
trimestre de 2013. Los hogares crecerán en 

Fig. 10/ Empleo y Hogares. Variaciones anuales, miles de hogares y miles de puestos de trabajo equivalentes 
a tiempo completo, 2007-2014 (previsión)

Fuente: inE.

Fig. 8/ Precios de las viviendas. Descensos acumulados 
en la fase de recesión, por zonas territoriales (%)

Fuente: tinsa.

Fig. 9/ Estadísticas de precios de viviendas, España. 
Recorrido a la baja 2007-2014 (agosto) (%)

Fuente: inE, moFo, tinsa y FotoCasa.
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un año en un 0,7%, según la previsión reco-
gida en la EPA procedente del propio INE. 
Los nuevos empleos son en gran parte tem-
porales y a tiempo parcial, lo que reduce la 
trascendencia que su aumento podría tener 
sobre la demanda de vivienda en propiedad, 
de tratarse de un empleo más estable y mejor 
remunerado. 

Entre diciembre de 2013 y agosto de 2014 
continuó el proceso de continua disminución 
de los tipos de interés de los créditos a com-
prador de vivienda a largo plazo (descendieron 
en casi medio punto en dicho periodo), evolu-
ción que fue paralela al retroceso del Euribor a 
12 meses (Fig. 11). Este último, el índice de 
referencia más utilizado en los préstamos a 
interés variable, ha retrocedido también duran-
te el mismo periodo, lo que refleja la política 
monetaria expansiva desarrollada por el BCE 
y la abundante liquidez existente a nivel mun-
dial como consecuencia de las políticas de ex-
pansión de balance puestas en marcha por 
varios bancos centrales (USA, Reino Unido, 
Japón, Australia). 

El BCE ha fijado casi en cero el tipo de inter-
vención y ha establecido un tipo de interés ne-
gativo para los depósitos que los bancos man-
tienen en dicha entidad. Los diferenciales de 
los tipos de interés de los nuevos préstamos 
con el Euribor han descendido algo respecto 
del elevado nivel que alcanzaron en 2013, si-
tuándose en 2,552 en agosto de 2014. Este 
nivel todavía resulta alto para los créditos a 
interés variable en el caso de que los tipos de 
interés volviesen a subir.

Mientras que el saldo vivo de los préstamos 
bancarios a comprador de vivienda retrocedió 
en un 4% en junio de 2014 respecto del mismo 
mes de 2013, los nuevos créditos concedidos 
en 2014 han seguido creciendo sobre el año 
precedente en el periodo enero-julio (se amor-
tiza por encima de los nuevos préstamos for-
malizados) (Fig. 12). En dicho periodo el au-
mento de los nuevos préstamos a comprador 
de vivienda formalizados sobre 2013 fue del 
19,8%, lo que supone una previsión anual de 
26.200 millones de euros. 2014 seria así, de 
mantenerse tal evolución, el primer ejercicio 
después de 2006 en el que dejarían de caer 
los nuevos préstamos a compradores de vi-
vienda concedidos y formalizados por las enti-
dades de crédito.

La evolución de la renta disponible y del aho-
rro de los hogares en 2014 no está suponien-
do un apoyo a la demanda de vivienda. En el 
primer trimestre de 2014 dicha magnitud dismi-
nuyó en un 2,4% sobre el mismo periodo de 
2013 (Fig. 13). El aumento, que ha tenido lu-
gar, del consumo familiar, en el primer semes-
tre de 2014, ha convertido en negativa la tasa 
de ahorro de los hogares. La variación positiva 
del empleo favorece el aumento de la renta 
disponible, pero la restricción salarial frena el 
crecimiento de dicha magnitud, necesario para 
impulsar el acceso a la vivienda en propiedad, 
como antes se indicó. 

El descenso de los precios de venta, que toda-
vía persistió en el primer semestre de 2014, 
según la estadística de Fomento, unido a los 
menores tipos de interés de los préstamos, 

Fig. 11/ Tipos de interés de los préstamos a comprador de vivienda y euribor a 12 meses. Medias anuales, 2008-
2014 (media de enero-agosto) (%)

Fuente: banCo dE España.
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han llevado a mejorar la accesibilidad a la vi-
vienda en propiedad en 2014, esfuerzo que se 
ha situado este año en un 26,3% de los ingre-
sos familiares (28% en 2013). El cálculo antes 
citado corresponde al caso del hogar monosa-
larial con ingresos equivalentes al salario me-
dio, supuesto que la vivienda se adquiriese 
con un préstamo que cubriera el 80% del pre-
cio de venta (Fig. 14).

En el caso del alquiler, en el periodo enero-
julio de 2014 el nivel de precios se ha situado 
ligeramente por debajo del mismo periodo de 
2013. Los descensos de los alquileres han 
sido inferiores a los de los precios de las vi-
viendas. Bajo los mismos supuestos que para 
el acceso a la propiedad, el hogar de nueva 

creación que ganase el salario medio debería 
de destinar un 32,8% de los ingresos para 
ocupar una vivienda en alquiler. 

En principio resultaría ahora más accesible la 
vivienda en propiedad que en alquiler en el 
caso de que el nuevo hogar tuviese acceso a 
un préstamo bancario, que es un supuesto no 
del todo fácil. Además, el hecho de que el prés-
tamo cubra, por lo general, no más del 80% del 
precio de venta de la vivienda, obliga al hogar 
de nuevo acceso a disponer de un ahorro equi-
valente al 20% del precio de la vivienda, lo que 
viene a ser una importante restricción.

Según los datos de transmisiones inmobiliarias 
publicados por el Ministerio de Fomento, proce-

Fig. 12/ Crédito a comprador de vivienda. Nuevas 
operaciones. Total es anuales, 2003-2014 (previsión, 
con datos hasta julio), millones de euros 

Fuente: banCo dE España.

Fig. 13/ Renta disponible de los hogares, deflactada 
con el IPC. Tasas anuales de variación, 2007-2014 
(previsión) (%)

Fuente: banCo dE España y inE.

Fig. 14/ Esfuerzo de acceso a la vivienda, en porcentaje del salario medio anual. Propiedad (crédito a 25 años, 
80% del precio) y Alquiler (%). Medias anuales, 2006-2014 (previsión)

Fuente: Estimación propia.
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dentes del registro general de los notarios, las 
ventas de viviendas han mantenido en el se-
gundo trimestre de 2014 la tónica de crecimien-
to del trimestre precedente, aunque el aumento 
interanual ha sido menos intenso (12,1% frente 
al 48,7% en el primero). El aumento acumulado 
de las ventas en el primer semestre de 2014 
sobre el año anterior ha sido del 26,8% (Fig. 
15). De mantenerse ese ritmo en el conjunto del 
año el volumen de ventas ascendería a 381.200 
(300.568 en 2013).

Dentro del importante aumento global de las 
ventas, destacaron las de viviendas usadas 
(29,3%), frente al 19,3% de las nuevas. Tam-

bién fue mayor el aumento de las ventas a ex-
tranjeros (49,1%, frente al 22,4% de aumento 
de las ventas a españoles residentes). Por co-
munidades autónomas los mayores aumentos 
interanuales fueron los de Navarra (52,3%) y 
Madrid (45,8%), y los menos acusados los de 
Valencia (15,4%) y Murcia (10%) (Fig. 16). 

Las ventas a extranjeros supusieron el 17,3% 
del total en el primer semestre de 2014. La 
mayor participación en el total de ventas,por 
autonomías, correspondió a Canarias (40%) y 
Valencia (36,4%), mientras que las cuotas me-
nores fueron las de Extremadura (1,8%) y Ga-
licia (1,7%) (Fig. 17). 

Fig. 16/ Transmisiones de viviendas. primer semestre de 2014. Variaciones sobre el mismoperiodo de 2013 (%), 
España y CC. AA

Fuente: ministErio dE FomEnto.

Fig. 15/ Transmisiones de viviendas a españolesresidentes y a extranjeros (residentes y no residentes). Totales 
anuales, 2006-2014 (previsión)

Fuente: ministErio dE FomEnto.
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La cuota de las ventas a extranjeros sobre 
el total de ventas de viviendas ha subido 
sobre 2013, apuntando la tendencia hacia 
rozar el 20% en 2014. La proporción de vi-
viendas vendidas con préstamo hipotecario 
se ha mantenido por debajo del 60% en 
enero-julio de 2014. Esta circunstancia 
vuelve a señalar la presencia de una amplia 
proporción de inversores entre los adquiren-
tes de viviendas, tanto institucionales (fon-
dos de inversión) como personas físicas. 
Estas últimas compran viviendas entre otras 
cosas por el prolongado bajo nivel de los 
tipos de interés, lo que penaliza seriamente 
al ahorro colocado en depósitos, que es la 
inversión más tradicional para los hogares 
en España.

La estadística registral indica que en el se-
gundo trimestre de 2014 la nacionalidad más 
frecuente entre los adquirentes extranjeros 
de vivienda fueron los británicos (15,8%), se-
guidos por franceses (10,1%), rusos (8,1%), 
alemanes (7,5%) y belgas (7,3%). Dicha es-
tadística indica asimismo que el plazo medio 
de los préstamos a comprador de vivienda 
fue de 269 meses (22 años y 5 meses), su-
perior a los 254 meses del mismo trimestre 
de 2013. 

Por último, la información del Banco de Espa-
ña señala que ha subido la relación préstamo/
valor en los nuevos préstamos hipotecarios a 
comprador. Dicha relación pasó desde el 
57,1% medio del segundo trimestre de 2013 
a 59,1% en el mismo trimestre de 2014 (Fig. 
18).

Fig. 18/ Préstamos hipotecarios a comprador de 
vivienda. Relación préstamo/valor de los nuevos 
préstamos (%). Medias anuales, 2004-2013 (previsión, 
3er trimestre).

Fuente: bdE.
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6.  El mercado de vivienda (III). 
Nueva oferta de viviendas

En julio de 2013 el Ministerio de Fomento publicó 
la estimación anual del número de viviendas de 
nueva construcción no vendidas en España, re-
ferida a la fecha de 31 de diciembre de 2013. De 
la estimación citada resulta un total de 563.908 
viviendas en la fecha citada para el stock en 
cuestión. Ello implicó un descenso de 19.545 vi-
viendas en 2013, el 3,4% del stock existente en 
la misma fecha del año precedente. 

La estimación anual del stock en cuestión se 
inició en 2004, con motivo de la disponibilidad 

Fig. 17/ Transmisiones inmobiliarias. Proporción de las ventas a extranjeros (residentes y no residentes) sobre el 
total, primer semestre de 2014 (%)

Fuente: ministErio dE FomEnto.
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a partir de dicho ejercicio de cifras de ventas 
de viviendas nuevas y usadas. Dichos datos 
permitieron aproximar el stock de viviendas ci-
tada empleando conjuntamente las cifras de 
ventas de viviendas de nueva construcción y 
de viviendas terminadas. Estas últimas proce-
den de la estadística de visados de dirección 
de obra nueva de los Colegios de Arquitectos 
Técnicos.

Después de 2004 el stock de viviendas nuevas 
no vendidas experimentó aumentos importan-
tes en los ejercicios comprendidos entre 2005 
y 2009. Tras este último ejercicio el stock cita-
do ha retrocedido hasta 2013. El aumento me-
dio anual de tal stock en el periodo 2004-09 
fue del 44,7%, mientras que el descenso me-
dio de la etapa 2009-13 ha sido del 3,5%. 

El que el plazo de construcción de una vivien-
da se extienda alrededor de unos dos años, 
provocó que, aunque la crisis se iniciara en el 
verano de 2007, la terminación de un amplio 
volumen de viviendas se extendiese hasta 
2009. De este modo numerosas nuevas vivien-
das salieron al mercado cuando las condicio-
nes del mismo se habían modificado de forma 
dramática respecto de las condiciones vigen-
tes en el momento en el que se planeó e inició 
la construcción de las mismas. 

El número de viviendas nuevas no vendidas 
alcanzó el nivel absoluto más elevado en 
2009, casi 650.000 viviendas, equivalentes al 
2,6% del parque total de viviendas de España 
al final de dicho ejercicio (24,9 millones de vi-
viendas). A fines de 2013 el stock citado había 
descendido hasta el 2,22% del parque existen-
te a 31.12.2013. Por comunidades autónomas, 
los niveles más altos del stock relativo de vi-
viendas 31.12. 2013 correspondieron a las au-
tonomías de Rioja (4,82%), Castilla-La Man-
cha (3,76%) y Murcia (3,37%). Los niveles 
relativos más reducidos los registraron las au-
tonomías de Navarra, Cantabria y Extremadu-
ra (Fig 19). 

A efectos de análisis del mercado de vivienda 
en España importa sobre todo la situación de 
las viviendas nuevas no vendidas a 31.12.2013. 
Por autonomías, los máximos niveles eran los 
de la Comunidad Valenciana, con 101.266 vi-
viendas nuevas no vendidas, seguida de An-
dalucía (91.212) y Cataluña (85.307). Por pro-
vincias los niveles mayores de viviendas 
nuevas no vendidas en la fecha citada, según 
la estimación de Fomento, eran los de Barce-
lona (46.531) Alicante (45.391), Madrid 
(43.623), Valencia (28.007), Castellón (27.868) 
y Murcia (26.420) (Fig. 20). 

Fig. 19/ Viviendasnuevas no vendidas. Stock 
acumuladoa fin de año, 2004-2013. Número de 
viviendas

Fuente: ministErio dE FomEnto.
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El arco mediterráneo y el entorno de las ciuda-
des de Madrid y Barcelona siguen siendo los 
puntos de mayor concentración de viviendas 
nuevas no vendidas en España. El cambio su-
frido por el mercado de vivienda en 2013, don-
de los fondos de inversión hicieron su apari-
ción al calor de los importantes descensos de 
precios producidos (alrededor del 40% entre 
2008 y 2013) influyó en los retrocesos sufridos 
en 2013 por el stock en cuestión. La demanda 
de viviendas por parte de españoles residen-
tes no se recuperó en 2013.

La evolución del stock de viviendas no vendi-
das entre 2012 y 2013 aproxima los niveles de 
dinamismo territorial del mercado inmobiliario 
en España. Las autonomías de interior como 
Extremadura y Navarra han sufrido los mayo-
res descensos del stock en cuestión, y también 
han destacado los retrocesos del stock en las 
provincias costeras de Cantabria y de Murcia. 
En dos autonomías, Madrid y Asturias, apare-
cieron en 2013 aumentos moderados del stock 
citado, coincidiendo con una ligera recupera-
ción de la oferta.

Por provincias, junto a los fuertes descensos 
de la nueva oferta de viviendas en las dos pro-
vincias extremeñas y en Cantabria, destacaron 
los retrocesos del stock registrados en las pro-
vincias andaluzas de Huelva, Málaga y Grana-
da. El resultado de Madrid contrasta con otras 
informaciones acerca de la realidad de un par-
que reducido de viviendas nuevas sin vender 
en esta autonomía, como es el caso de una 
estimación efectuada por la Sociedad de Tasa-
ción.

La debilidad de la oferta de nuevas vivien-
das, que en 2014 ascenderá a unas 47.000 
viviendas, junto a la recuperación que pare-
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ce haberse producido en las ventas de vi-
viendas en el primer semestre de 2014 (el 
ritmo de venta de viviendas nuevas es de 
más de 67.000 viviendas), apuntan a que el 
descenso del stock citado puede resultar 
más intenso en 2014 que en el ejercicio pre-
cedente. Dicha reducción del stock puede 
aproximarse a las 40.000 viviendas en 2014, 
lo que contribuirá a normalizar la situación 
de dicho mercado.

En el periodo enero-mayo de 2014 las vivien-
das iniciadas (visados de obra nueva de los 
colegios de aparejadores, estadística publica-
da por el Ministerio de Fomento) retrocedieron 
en un 3,2% sobre el mismo periodo de 2013. 

En dicha evolución contrataron los aumentos 
experimentados por la nueva construcción en 
las autonomías de Asturias (35,9%), Galicia 
(31,6%), Madrid (17,1%), con los retrocesos 
de Andalucía (–24,9%), Canarias (–30,9%) y 
Aragón (–64%) (Fig. 21). 

Entre los meses de marzo y mayo de 2014 
las viviendas iniciadas parecen haber iniciado 
un proceso de recuperación, aunque el nivel 
alcanzado resulta todavía muy reducido res-
pecto de la evolución histórica de dicha mag-
nitud (Fig. 22). En todos los meses de 2006, 
por ejemplo, se iniciaron más viviendas que 
en cada uno de los años del periodo 2012-
2014.

Fig. 20/ Stock de viviendas nuevas no vendidas, a 31.12.2013

Fuente: ministErio dE FomEnto.

Fig. 21/ Viviendas. Visados de obra nueva. Variaciones 2014/2013 (enero-mayo) (%)

Fuente: ministErio dE FomEnto y Visados dE aparEjadorEs.
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Las viviendas terminadas, estimadas a partir de 
las certificaciones de fin de obra, descendieron 
en un 28,7 en enero-mayo de 2014 sobre el 
año precedente. En 2014 ha aumentado la pro-
porción de viviendas terminadas procedentes 
de cooperativas y de administraciones públicas, 
el 17,1% entre enero y mayo, proporción que 
todavía queda lejos de la vigente en la fase an-
terior a la burbuja, en la que superó al 20%.

En el primer semestre de 2014 la inversión en 
vivienda retrocedió en un 5,8% sobre el mismo 
periodo de 2013, según la Contabilidad Nacio-
nal de España del INE. Ello implica que en este 
ejercicio la construcción residencial volverá a 
no contribuir al crecimiento de la economía, 
pero la incidencia negativa sobre el aumento 
del PIB será inferior al de años anteriores. Ello 
se debe tanto a la menor intensidad del retroce-
so como al peso reducido de la inversión en 
vivienda sobre el PIB (por el lado de la deman-
da); que en 2013 fue solo del 4,4%. 

En 2014 ha continuado el descenso del saldo 
vivo de los préstamos bancarios a promotor 
(«Servicios. Actividades inmobiliarias»), que 
fue más acusado que el de los préstamos a 
comprador de vivienda (–18,7% fue la tasa in-
teranual en junio de 2014, frente al –4,2% de 
los préstamos a comprador). En las nuevas 
promociones de viviendas de 2013-2014 el pa-
pel de los bancos resulta decisivo, puesto que 
con frecuencia se trata de promociones edifi-
cadas sobre suelos que habían pasado a po-
der de los bancos tras la crisis inmobiliaria. 
Tales promociones proceden de los bancos de 
forma directa, a través de alguna filial, o de 
forma indirecta, a través de convenios con em-
presas promotoras. 

La morosidad bancaria se ha mantenido eleva-
da en 2014, aunque parece haberse estabiliza-
do, a la vista de la evolución registrada en el 
segundo trimestre de 2014 (Fig. 23). En el 
caso de los préstamos a comprador de vivien-
da la tasa de morosidad descendió desde el 
6,31% del primer trimestre hasta el 6,12% en 
el segundo. También retrocedió en dicho tri-
mestre la tasa citada en el conjunto de los 
préstamos al sector de la construcción, mien-
tras que aumentó desde el 37,85% hasta el 
38,02% en los préstamos a promotor.

El importante aumento de las ventas de vivien-
das en España en el primer semestre de 2014 
no estuvo acompañado, pues, de una reacción 
alcista paralela de la nueva construcción resi-
dencial. Es posible que en dicha evolución influ-
yese el importante stock de viviendas de nueva 
construcción pendientes de venta, así como 
una actitud de los bancos menos proclive que 
en el pasado a financiar promociones fuera de 
las controladas por los propios bancos. 

Existe a nivel internacional el temor a que las 
«laxas» políticas monetarias desarrolladas por nu-
merosos bancos centrales estén aportando fuer-
tes dosis de liquidez, que de una u otra forma 
acaban llegando a los diferentes mercados nacio-
nales de vivienda. Esto podría afectar al alza a los 
precios de las viviendas, incluso en un contexto 
de débil crecimiento de la economía mundial.

Parecen más proclives a sufrir dicha evolución 
aquellos países en los que los precios de las 
viviendas están situados por encima de su ten-
dencia a largo plazo y que en 2013 presentaron 
aumentos significativos de dichos precios (Rei-
no Unido, Canadá, Nueva Zelanda y Australia). 

Fig. 22/ Aparejadores. Visados Obra Nueva. Serie mensual, 2006-2014, viviendas

Fuente: ministErio dE FomEnto.
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En España los precios de la vivienda en 2014 
están todavía situados por encima de su ten-
dencia a largo plazo, pero en 2013 continuó el 
descenso de los mismos y en 2014 solo ha 
habido un repunte alcista ligero de los mismos. 
Se está aquí todavía en una fase de «correc-
ción» de los excesos del pasado. En todo caso 
parece evidente que sobre el comportamiento 
«comprador» de los fondos de inversión que 
han adquirido activos inmobiliarios en cuantías 
significativas alguna influencia tienen las cita-
das políticas monetarias (daniEl pina, 2014).

7.  Política de vivienda

En 2014 se ha puesto en marcha el Plan de 
Vivienda 2013-2016 (RD 233/2013, BOE de 
10.4.2013, «Plan Estatal de Fomento del alqui-
ler de viviendas, rehabilitación, regeneración y 
renovación urbana, 2013-2016»). Otras piezas 
básicas de la nueva regulación fueron la Ley 
4/2013, de modificación de la normativa sobre 
alquileres, y la Ley 8/2013, de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas. 

El nuevo Plan 2013-16 incluye siete progra-
mas, entre los que destaca, en primer lugar, el 
relativo a las ayudas al acceso al alquiler. Di-
cho programa recupera las ayudas directas, 
que cubrirán el 40% del alquiler durante doce 
meses prorrogables, hasta un máximo de 
2.400 euros anuales. Las ayudas se destina-
ran a los inquilinos con ingresos no superiores 
a tres veces el IPREM (22.365,4 euros/año) y 
que no paguen más de 600 euros al mes de 
alquiler. El programa concede preferencia a las 
personas afectadas por los procedimientos de 
desahucios.

Un segundo programa de interés es el corres-
pondiente al fomento de la creación de un par-
que público de viviendas de alquiler sobre sue-
los o edificios de titularidad pública. Los 
beneficiarios podrán ser públicos y privados. 
Dicho programa contempla ayudas a la cons-
trucción de viviendas destinadas al alquiler, 
ayudas que tendrán un nivel máximo de 250 
euros por metro cuadrado útil, con un límite del 
30% del coste de la edificación y de 22.500 
euros por vivienda.

Las viviendas a construir serán de dos tipos, 
«de alquiler en rotación», que deberán desti-
narse a hogares («unidades de convivencia») 
con ingresos de hasta 1,2 IPREM (8.946,2 
euros/año) cuyo número será al menos el 50% 
de las promovidas. El segundo tipo es el de las 
viviendas «de alquiler protegido», para hoga-
res con ingresos situados entre 1,2 y 3 veces 
el IPREM (de 8.946,2 a 22.365,5 euros/año). 
Desaparecen las nuevas ayudas públicas a la 
vivienda protegida en propiedad. 

El Plan tiene un segundo bloque destacado, 
relativo a la rehabilitación, regeneración y re-
novación urbanas. Destacan el Programa 4, de 
fomento de la rehabilitación edificatoria, el Pro-
grama 5, de fomento de la regeneración y re-
novación urbana, y el Programa 7, de fomento 
de la regeneración y renovación urbana. El 
Plan se centra en las obras derivadas de los 
informes de evaluación de edificios y en la me-
jora de la eficiencia energética y la accesibili-
dad, aunque tiene un claro sesgo a favor de la 
renovación urbana. 

El Plan 2013-16 unifica el concepto de vivien-
da protegida, que será la calificada por las au-

Fig. 23/ Morosidad. Proporción de morosos en los créditos a promoción, construcción y compra de vivienda. Datos 
al 4º trimestre, 1999-2014 (2º trimestre)

Fuente: bdE.
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tonomías, destinadas a vivienda habitual del 
propietario y que tenga un precio máximo de 
venta o alquiler y que no supere los 90 metros 
cuadrados de superficie útil. El plan prevé am-
plias posibilidades de alterar la calificación y 
régimen de uso de las viviendas protegidas ya 
calificadas. 

El Plan incluye aportaciones estatales por una 
cuantía de 2.311 millones de euros, debiendo 
aportar las comunidades autónomas 215 millo-
nes adicionales, previéndose inducir inversión 
privada complementaria por una cuantía de 
1.268 millones de euros. El Plan prevé que se 
realicen 200.000 ayudas al alquiler y que se 
rehabiliten 50.000 viviendas durante su perio-
do de vigencia. Se destaca la trascendencia 
de los convenios a firmar entre el Ministerio y 
cada comunidad autónoma.

En 2014, tras lograr un acuerdo con las auto-
nomías a las que se aplica el Plan (Navarra y 
País Vasco quedan fuera de las ayudas con-
templadas, como ha sucedido en los planes 
plurianuales precedentes), el Ministerio de Fo-
mento está firmando los convenios con dichas 
administraciones públicas. Hasta fines de sep-
tiembre de 2014 se han firmado convenios con 
doce autonomías, aparte de Ceuta y Melilla, 
destacando la mayor cuantía de las aportacio-
nes del Ministerio en los casos de Andalucía 
(137 millones de euros) y Cataluña (116,7 mi-
llones). La ejecución del Plan de Vivienda 
2013-16 queda en manos de los gobiernos au-
tónomos, resultando conveniente que se publi-
quen periódicamente los resultados de su apli-
cación. 

Por otra parte, la reforma fiscal que va a im-
plantarse en 2015 modificará el tratamiento 
fiscal de las plusvalías obtenidas en la venta 
de viviendas adquiridas antes del 31.12.1994 
en el impuesto sobre la renta de las personas 
físicas (IRPF). Desaparecen los coeficientes 
de corrección de la inflación y los de abati-
miento, que reducían una parte de la ganancia 

patrimonial obtenida hasta 20.1.2006. Esto sig-
nifica que por el concepto de plusvalías va a 
aumentar de forma significativa la cuota del 
IRPF para quienes vendan viviendas con tal 
antigüedad desde enero de 2015.

La modificación no afectará a quienes compra-
ron su vivienda a partir del 1.1.1995 ni a los 
vendedores que reinviertan la ganancia obteni-
da en una nueva residencia habitual. El nuevo 
IRPF mantiene la exención en las plusvalías 
en el caso de contribuyentes con más de 65 
años. La donación de una vivienda tributará 
como una venta en la nueva normativa.

En 2014 han aumentado las ventas de vivien-
das protegidas en un 23,5% en el primer se-
mestre (Fig. 24). El aumento citado ha sido 
inferior al del total de las ventas de viviendas, 
pero equivalente al aumento experimentado 
por las ventas a españoles residentes. De ahí 
que el peso de las viviendas protegidas en el 
total de ventas haya descendido ligeramente 
respecto de 2013, situándose en el 5% de di-
cho tota, equivalente a un total de 19.000 vi-
viendas de dicho tipo.

Fig. 24/ Viviendas protegidas. Transmisiones 
inmobiliarias. Totales anuales, 2004-2014 (previsión, 
con datos hasta el 2º trimestre)

Fuente: ministErio dE FomEnto.
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Sobre las incoherencias de la 
aplicación de los principios 
del Convenio Europeo del 
Paisaje (2000) en los planes 
paisajísticos de Italia (I)

Resumen: El Convenio Europeo del Paisaje 
(Florencia, 2000) define el paisaje como una 
porción de territorio tal y como es percibida por 
la población, cuyo carácter sea el resultado de 
la acción de factores naturales y/o humanos y 
de sus interrelaciones y cuya protección se in-
tegre en las políticas urbanísticas y de planifica-
ción del territorio.
No obstante, los planes paisajísticos, instru-
mentos de tutela del paisaje que hoy están vi-
gentes en muchos países europeos (en particu-
lar en Italia) asumen casi siempre un valor 
especial, imponiéndose jerárquicamente sobre 
otros instrumentos de planificación y sustrayén-
dose a menudo del proceso de participación 
democrática de las comunidades locales. Tal 
condición determina graves efectos en la efica-
cia de las acciones de protección del paisaje. A 
partir de tales premisas, a través de la experien-
cia del Plan Paisajístico de los Montes Nebrodi 
en Sicilia, la presente contribución muestra 
cómo es posible activar un proceso participativo 
de las comunidades locales, no previsto por la 
normativa vigente, en la elaboración del plan 
paisajístico, en un contexto territorial tradicional-
mente no favorable a las prácticas participati-
vas. 

Descriptores: Paisaje. Planes paisajísticos. 
Italia. Convenio Europeo del Paisaje.

 Este artículo es el resultado de la confrontación crítica de 
los autores. El texto, fruto de elaboración conjunta, recoge 
en el primer párrafo las consideraciones redactadas por

1.  El perfil ambiguo de la 
implementación en Italia de los 
principios del Convenio Europeo 
del Paisaje (2000)

El Convenio Europeo del Paisaje (suscrito 
en el 2000 por 15 países europeos) de-
fine al paisaje, desde una perspectiva 

cultural, como 

«una determinada parte de territorio, tal y como 
lo percibe la población, cuyo carácter sea el re-
sultado de la acción de factores naturales y/o 
humanos y de sus interrelaciones» (art. 1.a) 
(CounCil of EuropE, 2000). 

Esta definición tiene en cuenta la idea de que los 
paisajes evolucionan con el tiempo, por efectos 
de fuerzas naturales y por la acción del hombre, 
y a la vez pone en evidencia la visión holística 
del paisaje, cuyos elementos naturales y cultura-
les tienen que considerarse simultáneamente. 

El Convenio además subraya el papel de la po-
blación y por lo tanto de las comunidades loca-
les en la definición de las acciones de protec-
ción del paisaje considerando el hecho de que 
las políticas y los instrumentos que determinan 
un impacto sobre el territorio deben de tener en 

Francesco Lo Piccolo, mientras que en el segundo, aque-
llas escritas por Vincenzo Todaro. Una segunda parte se 
publicará en el próximo número de CyTET.
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cuenta las exigencias de las poblaciones y de la 
calidad del entorno en el que viven (SpiglEr & 
al., 2008; DEjEant-ponS, 2009; Zoppi & lai 
2010; HErnik & al., 2013). Tal calidad está por 
tanto relacionada con la percepción que tienen 
las poblaciones del paisaje, en la conciencia del 
continuo proceso de deterioro al que está ex-
puesto (StoEglEHnEr & SCHmiD, 2007).

No obstante, las entidades públicas competen-
tes en materia paisajística a menudo, tradicio-
nalmente, se limitan a la predisposición y aplica-
ción de instrumentos de protección que parecen 
rígidos y no compartidos, competencia exclusiva 
de técnicos especializados (fErrara, 1978). 

En Italia los contenidos del Convenio han sido 
incluidos desde el punto de vista normativo, por 
el Código de Bienes Culturales y del Paisaje 
(Decreto Legislativo 42/04) (montini & orlan-
Do, 2006) que reconoce al paisaje un papel 
central en la formación del bienestar individual 
y social, reiterando la necesidad de su salva-
guardia, gestión y planificación (CartEi, 2008). 

El Código, en el art. 132, establece que las 
administraciones públicas cooperen para la 
definición de derechos y criterios relacionados 
con las acciones de tutela, planificación, recu-
peración, valorización del paisaje y de gestión 
de las intervenciones del mismo. 

El plan paisajístico se define como el instru-
mento que, sobre la base del reconocimiento 
de los aspectos y caracteres peculiares del te-
rritorio, interviene sobre el paisaje articulándo-
lo en ámbitos (art. 135).

En relación a cada ámbito, el plan paisajístico 
establece específicas normativas de uso y de-
fine los siguientes objetivos de tutela: 

1.  Estabilización desde el punto de vista eco-
lógico del contexto ambiental, defensa del 
suelo y de la biodiversidad.

2.  Valorización de la identidad y de la pecu-
liaridad de un paisaje específico.

3.  Mejora del disfrute del medioambiente. 

En relación a los principios de «cooperación inte-
rinstitucional» (art. 143) y «concertación institucio-
nal» (art. 144) en la formación del plan paisajísti-
co el Código, no obstante, manifiesta una cierta 

1  En Italia existen 15 regiones con estatuto ordinario y 5 
regiones con estatuto especial. La diferencia depende del 
contenido del estatuto, fuente de derecho que disciplina la 
organización interna de las regiones: el estatuto especial 
es una ley con valor constitucional que define las formas 
y condiciones de autonomía especial, mientras que para 
las otras regiones las formas y condiciones de autonomía

ambigüedad que no deja mucho margen a la 
consulta democrática sobre las acciones de tute-
la del paisaje. De hecho, aunque esté prevista la 
participación de los sujetos interesados y de las 
asociaciones constituidas para la protección de 
los diferentes intereses, ésta todavía está enmar-
cada en el ámbito de los «procedimientos de 
aprobación de los planes paisajísticos» (art. 144), 
es decir posteriormente al proceso de planifica-
ción y no en el curso de la elaboración del plan. 

Además, aunque esté prevista una posible co-
ordinación de los planes paisajísticos con otros 
instrumentos de planificación y de sector (art. 
145), incluidos los de desarrollo económico, el 
Código coloca al plan paisajístico al margen del 
sistema de planificación existente, renunciando 
a la posibilidad de una cooperación real y fac-
tible y de la racionalización de la relación con 
sus instrumentos de planificación: las autorida-
des locales territoriales de hecho están obliga-
das a conformar o adecuar sus propios instru-
mentos urbanísticos a las previsiones del plan 
paisajístico (art. 145) (CartEi, 2007). 

Observando las experiencias de planificación en 
curso en particular en el último decenio en Sici-
lia, la situación parece aún más grave ya que los 
planes paisajísticos, elaborados y en vías de 
aprobación, a menudo carecen de contenido 
proyectual y están estructurados según un rígido 
sistema vinculante articulado en tres «niveles de 
tutela» (CoStantino, 2009), definidos en modo 
automático en base a la coincidencia de vínculos 
preexistentes en la misma parte de territorio.

2.  Criticidad de la planificación 
paisajística en Sicilia

A efectos de la elaboración del Plan Territorial 
Paisajístico Regional (PTPR), la Región de Si-
cilia sigue el modelo procedimental de la Ley 
1497/1939, la primera ley a nivel nacional que 
se ocupa de la protección del paisaje, siguien-
do un enfoque predominantemente estético. 
Este hecho, debido a la ausencia de una ley 
regional orgánica en materia de paisaje, es el 
resultado de la compleja normativa que ha su-
puesto la asignación de la exclusiva compe-
tencia de la protección del paisaje a la Región 
Siciliana. Con el Decreto del Presidente de la 
República Italiana 8 1972, junto con la transfe-
rencia a las regiones con estatuto ordinario1 de 

 son establecidas por la Constitución nacional. En particu-
lar, las regiones con estatuto especial son aquellas que 
tienen competencias exclusivas en determinadas materias 
(por ejemplo la tutela del paisaje) y particulares formas de 
autonomía legislativa y administrativa. Las regiones con 
estatuto especial son Sicilia, Cerdeña, Valle d’Aosta, Tren-
tino-Alto Adige y Friuli-Venezia Giulia. 
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las funciones administrativas ejercitadas por 
los órganos del Estado en materia urbanística, 
se transfería de hecho la función de redactar y 
aprobar los planes paisajísticos. Si para todas 
las regiones con estatuto ordinario el traspaso 
de tales competencias se define con un Decre-
to de 1977, para la Región Siciliana eso ya 
había sucedido con el Decreto del Presidente 
de la República Italiana 637 de 1975 que po-
nía en marcha las previsiones del Estatuto Re-
gional Siciliano en cuanto a protección del pai-
saje, siguiendo las directrices de la Ley 
1497/1939, demandando a la Región Siciliana 
la especificación de las formas y de los proce-
dimientos para ejercitar estas funciones. 

La Región Siciliana ha atribuido estas funcio-
nes a la Consejería de Bienes Culturales y 
Ambientales y a sus órganos periféricos, las 
Superintendencias, presentes en las 9 provin-
cias sicilianas. 

Pero si para los procedimientos de elaboración 
del PTPR la Región Siciliana debe seguir las 
indicaciones contenidas en la Ley 1497/39, en 
lo que concierne a los contenidos del Plan, es-
tos deben referirse a la Ley 431/85 y al Decre-
to Legislativo 42/042, que han abandonado el 
modelo estético de tutela de la ley de 1939, 
reconociendo al paisaje un valor unitario que 
incluye componentes naturales y componentes 
culturales. 

Sobre esta base, en 1999 la Consejería de 
Bienes Culturales y Ambientales ha estableci-
do las Directrices para el Plan Territorial Pai-
sajístico Regional3 que, sin tener valor de plan, 
sino de «pre-plan», subdividen el territorio re-
gional en 17 ámbitos, para cada uno de los 
cuales debe redactarse un verdadero y parti-
cular plan paisajístico4.

Los planes paisajísticos contienen prescripcio-
nes (vínculos, limitaciones, etc.) dirigidas a: 

1.  Mantener las características de los bienes 
protegidos, considerando también las tipo-
logías arquitectónicas y los materiales de 
construcción. 

2.  Especificar líneas de desarrollo urbanístico 
y de construcción de manera que no dis-
minuyan el valor y las cualidades de un 
paisaje específico.

2  En relación a todo lo dicho, y en ausencia de una ley re-
gional orgánica en materia de paisaje y planificación pai-
sajística, el Decreto Legislativo 42/04, entrado en vigor en 
toda Italia a partir de mayo 2004, puede ser aplicado en 
Sicilia exclusivamente en cuanto a contenidos y no en la 
parte procedimental.

3  Las Directrices para el Plan Territorial Paisajístico Regio-

3.  Salvaguardar los sitios incluidos en la lista 
del patrimonio mundial de la UNESCO. 

4.  Salvaguardar las áreas agrícolas.
5.  Recuperar y recalificar los inmuebles y las 

áreas para reintegrar los valores preexis-
tentes. 

6.  Realizar nuevos valores paisajísticos «co-
herentes e integrados». 

7.  Identificar otras intervenciones de valoriza-
ción del paisaje, siguiendo también los 
principios de desarrollo sostenible.

La tarea de la elaboración de planes paisajís-
ticos se ha confiado a la Superintendencia (ór-
ganos territoriales descentralizados de la Con-
sejería). En los territorios que cuentan con la 
presencia de planes paisajísticos vigentes, los 
planes urbanísticos-territoriales redactados por 
las provincias y ayuntamientos, y los planes 
territoriales de los parques regionales deben 
acogerse a las indicaciones de los planes pai-
sajísticos. 

En relación a las experiencias de planificación 
sicilianas concluidas (referidas también a los pla-
nes que todavía no han sido aprobados), en el 
proceso de elaboración de los planes paisajísti-
cos es posible detectar algunos aspectos críti-
cos. 

De hecho, para el nivel regional de las Directri-
ces del Plan Territorial Paisajístico Regional de 
1999 se ha habilitado una oficina específica 
(Oficina del Plan) dentro de la Consejería que 
ha permitido mantener una visión unitaria del 
proceso de aplicación del Plan Territorial Pai-
sajístico Regional. Dicha oficina debería haber 
elaborado los planes paisajísticos para cada 
uno de los 17 ámbitos. No obstante, a fin de 
usar unos fondos residuales de la Programa-
ción Regional Siciliana 2000-2006 que impo-
nían una descentralización territorial del gasto, 
la redacción de estos planes se ha confiado a 
las 9 Superintendencias. Así, además del gasto, 
se ha descentralizado también la acción planifi-
cadora unitaria inicialmente activada con las 
Directrices y la Oficina del Plan. Las Superin-
tendencias han iniciado así el procedimiento de 
elaboración de los planes paisajísticos en rela-
ción con los propios territorios competentes, 
con evidente falta de homogeneidad relativa a 
las escalas de representación, a la metodología 
y a los contenidos analísticos y proyectuales. 

 nal han sido aprobadas con Decreto Administrativo 6080 
de fecha 21.05.1999.

4  La subdivisión en ámbitos responde a las características 
morfológicas y a las de los sistemas naturales, no a las de 
las unidades administrativas. A los 17 ámbitos hay que 
integrar el de las islas menores. 
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De hecho, en la redacción de estos planes se 
ha constatado una débil coordinación técnica 
entre la Consejería Regional (Oficina del Plan) 
y las Superintendencias. En ausencia de esta 
coordinación, la redacción de cada uno de los 
planes paisajísticos ha perdido unidad de con-
tenidos y de método. 

Además, otros aspectos críticos relativos a los 
planes paisajísticos tienen que ver con el ex-

cesivo peso de la dimensión vinculante y la 
debilidad del componente proyectual, y tam-
bién la debilidad o ausencia de una verdadera 
fase de concertación con los agentes locales y 
con las partes interesadas. Esta ausencia o 
debilidad de confrontación con las comunida-
des locales es la confirmación final de que en 
la experiencia de los planes paisajísticos se ha 
impuesto evidentemente un espíritu tecnocráti-
co (CoStantino, 2009).

FIg. 1/ Los 17 ámbitos territoriales de las Directrices para el Plan Territorial Paisajístico Regional

Fuente: Elaboración propia.
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Asequibilidad de la vivienda 
para estudiantes  
en Ámsterdam

1. Introducción

Para los estudiantes, Ámsterdam es una 
de las ciudades más encantadoras de 
Holanda en la que vivir. Durante las últi-

mas décadas, se ha incrementado la cantidad 
de estudiantes que viven en la ciudad. A día 
de hoy, 41.000 estudiantes viven fuera de casa 
de sus padres en diversos tipos de alojamien-
tos en Ámsterdam. A consecuencia de este 
crecimiento sostenido, hay una enorme falta 
de viviendas para estudiantes.

El autor agradece a Demetrio Muñoz Gielen sus comenta-

Esta breve crónica trata las consecuencias 
presentes y futuras de la falta de vivienda para 
estudiantes y se centra principalmente en los 
enormes incrementos de los alquileres, lo que 
hace que muchos estudiantes no puedan per-
mitirse pagar una vivienda. Los siguientes pá-
rrafos ofrecen cifras y datos concretos sobre 
el mercado actual de las viviendas para estu-
diantes en Ámsterdam. El segundo apartado 
trata sobre las repercusiones y los avances de 
la oferta de vivienda para estudiantes. El ter-
cer apartado indica algunas de las consecuen-

rios y sugerencias al texto original de esta crónica.
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cias para los demandantes, los estudiantes de 
Ámsterdam. 

1.1.  Falta de vivienda para estudiantes

Durante los últimos cuatro años se han cons-
truido unas 8.000 nuevas unidades habitacio-
nales destinadas a estudiantes. Esto constitu-
ye un logro notable, dado que la construcción 
de otro tipo de viviendas se ha detenido prác-
ticamente desde que comenzó la crisis eco-
nómica. Aún así, las viviendas para estudian-
tes recién construidas no bastan para seguir 
el ritmo de crecimiento de la demanda. Has-
ta 2018 se espera que haya un crecimiento 
adicional de la demanda de 8.000 viviendas 
(DuWo, 2014). Además, se estima que hay 
una escasez estructural de 9.000 viviendas.  
Esta demanda proviene de los estudiantes 
que decidieron posponer su búsqueda de vi-
viendas (asequibles) y que en estos momen-
tos viven en casa de sus padres o fuera de 
Ámsterdam.

1.2.  Relación entre gasto 
en vivienda e ingresos

No resulta sencillo afirmar abiertamente si la 
vivienda es cara. Los estudiantes viven en di-
ferentes tipos de viviendas y pagan una gran 
variedad de alquileres a sus caseros. Sus 
ingresos también son muy diferentes. Para 
superar este problema, los gastos de vivien-
da se pueden comparar a los ingresos dispo-
nibles. De este modo, se muestra qué parte 
de los ingresos mensuales se destinan a los 
costes de vivienda y nos ofrece la posibilidad 
de comprender mejor la asequibilidad de la 
vivienda para estudiantes. Una relación razo-
nable sería aproximadamente el 30% según 
el Nibud, el Instituto Nacional de Información 
Financiera Familiar (citado en BotErman & al, 
2013: 31).

Diversas fuentes muestran que la relación 
entre gasto en vivienda e ingresos de los 
estudiantes es bastante alta y ha aumentado 
mucho durante la última década. Según Bo-
tErman & al, (2013: 32), las personas entre 
18 y 24 años de Ámsterdam, incluida la ma-
yoría de la población estudiantil, ha experi-

1  El sector sin ánimo de lucro es muy importante en Holan-
da. Entre mediados del siglo xix y mediados del siglo xx 
el país vivió un proceso de segregación religiosa, social, 
política e institucional denominado verzuiling que provocó, 
entre otras cosas, que muchos equipamientos y tareas 
sociales (hospitales, casas de ancianos, educación bási-
ca, media y universitaria, vivienda social, etc.) estuviesen

mentado un fuerte aumento en los gastos de 
vivienda durante la última década. Mientras 
que en 2001 destinaban una media del 29 
por ciento de sus ingresos en vivienda, en 
2011 esta cifra se ha incrementado a más 
del 40 por ciento. Cifras recientes publica-
das por kEnCES (2014), la asociación de 
la industria para proveedores de viviendas 
sociales para estudiantes, muestran que 
los estudiantes destinan desde un 44% (en 
habitaciones en instalaciones compartidas) 
hasta un 60% (en viviendas privadas) de sus 
ingresos mensuales a la vivienda. El alquiler 
medio para viviendas en Kamernet, una pá-
gina web que ofrece habitaciones privadas, 
era de 538€ (2014) lo que representa el 60 
por ciento de los ingresos medios de los es-
tudiantes (870€).

La diferencia entre esas cifras se explica por 
los diferentes sectores que comparan (vivien-
das sociales frente a privadas, vivienda ex-
clusiva para estudiantes o todas las viviendas 
para gente joven). Aunque hay algunas dis-
crepancias entre esas cifras, resulta evidente 
que los alquileres de las viviendas de estu-
diantes en Ámsterdam son bastante altos y 
se han incrementado en los últimos años. 

2.  Efectos relacionados
con la oferta

En los siguientes párrafos, resaltaré algunas 
novedades de la oferta en el mercado de vi-
viendas para estudiantes.  

2.1.  Oferta de viviendas sociales 
para estudiantes bajo presión 

Las viviendas para estudiantes más asequi-
bles de Ámsterdam las proporcionan corpo-
raciones de viviendas sociales, promotores 
de viviendas sociales sin ánimo de lucro1. 
Formalmente, dichas instituciones son priva-
das, pero siguen estando sometidas a alguna 
normativa gubernamental. Explicada breve-
mente, su tarea principal y legal es gestio-
nar la provisión y explotación de viviendas 
asequibles. Para conseguir estos objetivos, 
las corporaciones reciben subvenciones de 

 a cargo de organizaciones religiosas, sociales y políticas. 
Dentro de este sector, las Corporaciones o Asociaciones 
de Vivienda [Woningcorporaties] ocupan un papel prepon-
derante. Se trata de promotoras inmobiliarias sin ánimo de 
lucro dedicadas fundamentalmente a la construcción y 
gestión de viviendas sociales de alquiler.
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diferentes maneras, por ejemplo mediante la 
reducción del precio de los solares edificables 
sobre los que construyen las viviendas2. 

Durante los últimos diez años, el ayuntamien-
to de la ciudad de Ámsterdam ha utilizado 
el precio del suelo urbanizado (solares listos 
para la edificación) para conseguir objetivos 
específicos para las viviendas de estudiantes. 
Antes de 2003, se utilizaba el mismo precio 
fijo para todos los tipos de viviendas sociales. 
No obstante, el ayuntamiento de la ciudad de 
Ámsterdam redujo los precios de los solares 
para viviendas para estudiantes un 50% para 
estimular la nueva construcción. Dos años 
después, se introdujo un precio especial para 
los solares para viviendas de estudiantes con 
instalaciones compartidas, que representaba 
el 33% del precio de las viviendas sociales 
ordinarias. Hasta 2012, dichos precios han es-
tado incrementándose hasta alcanzar un 46%. 
Los precios del suelo de otros tipos de vivien-
das sociales han experimentado el mismo au-
mento. Dicho aumento en los precios del suelo 
hizo que fuera aún más complicado para las 
corporaciones de viviendas financiar nuevas 
viviendas sociales.

En 2013, se utilizaron dos métodos diferentes 
para fijar los precios del suelo destinado a las 
viviendas para estudiantes. Para las corpora-
ciones de viviendas, este representaba toda-
vía un porcentaje del precio de las viviendas 
sociales ordinarias. No obstante, otros pro-
motores tuvieron la posibilidad de negociar y 
obtener un precio para un proyecto específico. 
Recientemente, esto provocó que algunos pro-
motores comerciales obtuvieran unos precios 
de suelo inferiores, lo que desconcertó a las 
corporaciones de viviendas. Como consecuen-
cia, en 2014 las corporaciones obtienen tam-
bién precios para proyectos específicos, para 
garantizar que no se encontrarán en desventa-
ja en comparación con los promotores comer-
ciales. Parece que el ayuntamiento ha cometi-
do un error al utilizar precios menores para las 
viviendas de estudiantes comerciales, ya que, 
ciertamente, esto no hace que los alquileres 
sean más asequibles.

2  Los ayuntamientos holandeses siguen practicando, aun-
que mucho menos que hasta los años 1980, una política 
activa de suelo, que consiste en que la empresa de suelo 
municipal adquiere los suelos antes de la reclasificación 
y/o calificación urbanística, los urbaniza y vende los sola-
res edificables a promotoras comerciales y a corporacio-
nes de vivienda social. Ámsterdam es uno de los pocos 
municipios holandeses que sigue aplicando esta política 
activa en la mayoría del territorio municipal. Los solares 
destinados a vivienda social suelen tener precios menores 
a los destinados a vivienda libre.

Últimamente, la asequibilidad de las vivien-
das sociales para estudiantes ha estado 
expuesta a una creciente presión por otras 
causas. Bajo el gobierno actual (coalición 
conservadora-social demócrata), la enver-
gadura del sector de la vivienda social se 
reduce y la financiación destinada a las cor-
poraciones de vivienda disminuye de formas 
diferentes. Un ejemplo de esta tendencia es 
la introducción del impuesto para caseros 
(verhuurdersheffing), que se cobra sobre to-
dos los ingresos procedentes de los alqui-
leres de las viviendas sociales. Las corpo-
raciones de viviendas anuncian que tendrán 
que cobrar dichos costes a los inquilinos de 
las viviendas sociales, los cuales, por con-
siguiente, tendrán que pagar alquileres más 
altos. Además, otra consecuencia es que a 
corto plazo, la construcción de nuevas vi-
viendas sociales, incluidas las viviendas 
para estudiantes, se reducirá. 

2.2.  Más inversión privada

A pesar de estas expectativas en materia de 
nuevas viviendas sociales para estudiantes a 
corto plazo, durante los últimos cuatro años 
se han creado bastantes viviendas nuevas 
para estudiantes. Estas incorporaciones se 
pueden atribuir en gran medida al aumento 
de la inversión privada en viviendas para es-
tudiantes. A los inversores les atraen los ele-
vados y estables rendimientos y la escasez 
de viviendas. 

No obstante, el incremento de las inversiones 
tiene un coste. Gran parte de estas inversio-
nes se destinan a viviendas para estudiantes 
comerciales. Estos conceptos comerciales 
buscan formas de evadir la legislación en 
materia de alquileres (woningwaarderings-
telsel o puntensysteem)3. Una de las formas 
más notables de conseguirlo es el concepto 
de hotel para estudiantes. Estas viviendas 
se inscriben como habitaciones de hotel, lo 
que las excluye de la normativa en materia 
de alquileres además de otras leyes de pro-
tección para inquilinos. Las habitaciones se 

3  En Holanda la cuantía máxima del alquiler de viviendas que 
no llegan a unos niveles mínimos de tamaño y calidad está 
regulada. En estas viviendas el alquiler máximo legal se fija 
en función de un sistema de puntuación de las característi-
cas y cualidades de la vivienda. Generalmente, una vivienda 
por debajo de los 60 m2 se encuentra siempre bajo esta re-
gulación, lo que limita el alquiler máximo a 699 n, y viviendas 
por encima de los 70 m2 fuera de ella. La cuantía del alquiler 
de viviendas situadas fuera de esta regulación se fija en el 
libre mercado, donde los precios para una viviendas de uno 
a dos dormitorios en zonas pericentrales y centrales exceden 
desde hace ya unos años los 1.000 n mensuales.
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ofrecen con todo tipo de servicios y están 
destinadas principalmente a estudiantes ex-
tranjeros. No obstante, el alquiler de dichas 
viviendas es bastante alto, desde 795 € al 
mes, lo cual es más del 90 por ciento de la 
renta media de los estudiantes que asciende 
a 870 €. 

2.3.  Aumento de las ‘woningdelen’

Otra consecuencia del incremento de los 
alquileres es el aumento en la cantidad de 
estudiantes que comparten vivienda (lo que 
recibe el nombre de woningdelen en Áms-
terdam). En un primer momento esto parece 
una práctica habitual, sin embargo existen 
algunas particularidades legislativas relati-
vas a la misma.  Oficialmente, se hace un 
contrato de alquiler para una unidad familiar, 
que puede ser por ejemplo, un estudiante, 
una pareja o una familia. No obstante, en los 
últimos años cada vez más contratos de al-
quiler se hacen para grupos de estudiantes. 
Esta práctica tiene varias consecuencias re-
lativas a la protección de los propietarios y a 
la regulación del alquiler. 

Dado que legalmente solo puede haber un 
estudiante que figure en el contrato, los 
otros inquilinos no tienen derechos oficiales 
directos si el estudiante a nombre del cual 
se hecho el contrato se muda. En el peor de 
los casos, esto podría significar que todos 
ellos tendrán que buscar otro alojamiento. 
En el mejor de los casos a los inquilinos que 
se quedan se les puede hacer un contrato 
nuevo, pero, normalmente, esto conlleva un 
aumento del alquiler.

Esto nos lleva a otro problema relacionado 
con los woningdelen, y es que la legislación 
relativa a la regulación de los alquileres con 
frecuencia no es de aplicación a este tipo 
de viviendas. El sistema de regulación de al-
quileres solo se aplica a viviendas de unas 
ciertas cualidades y superficies. El alquiler 
máximo es de 699,48 €. Las casas adecua-
das para que vivan en ellas varios estudian-
tes tienen que ser bastante grandes, lo que 
en la mayoría de los casos implica que el 
alquiler máximo puede fijarse en el mercado 
libre. Por lo tanto, no se aplica la regulación 
de alquileres y el dueño de la propiedad pue-
de cobrar el alquiler que quiera. 

Recientemente, el ayuntamiento ha esta-
blecido unas nuevas normas para las ca-
sas compartidas. Dichas normas resuelven 
el problema de los inquilinos cuyo nombre 

no figura en el contrato pero no resuelven el 
problema de la regulación de los alquileres. 
Además, todavía no se sabe cómo será el 
plan de ejecución de estas nuevas normas, 
por lo que, de momento, se desconocen cuá-
les serán los efectos exactos de esta nor-
mativa.

3.  Efectos relacionados 
con la demanda

Los incrementos en los alquileres no solo 
tienen un efecto en la oferta, sino también 
en la demanda. La demanda de viviendas 
de estudiantes proviene, obviamente, de los 
estudiantes. En el resto de esta breve cróni-
ca indicaré las consecuencias para los estu-
diantes, tanto ahora como en el futuro. Para 
tener una idea clara de estas consecuencias, 
me centraré en la composición del presu-
puesto medio de los estudiantes, a saber, de 
prestaciones gubernamentales, contribucio-
nes de los padres, préstamos y sueldos de 
trabajos a jornada parcial o ‘mini jobs’. 

3.1.  Reducción de las ayudas 
gubernamentales: crecimiento 
del endeudamiento

Todos los estudiantes holandeses reciben 
una beca del gobierno. La cuantía de esta 
beca para los estudiantes que no viven con 
sus padres es de 260 € al mes, lo que equi-
vale al 30% del presupuesto medio mensual 
de los estudiantes. No obstante, a partir de 
2015 esta beca se convertirá en préstamo. 
Las consecuencias exactas de dicha trans-
formación todavía están por ver, pero se 
pueden hacer algunas conjeturas previas. Si 
un estudiante que vive en Ámsterdam solicita 
un préstamo por esta cantidad, un programa 
universitario completo de cuatro años aca-
rreará una deuda inicial de unos 13.000 €, 
añadida a los préstamos que los estudiantes 
ya desde hace unos años pueden obtener 
del gobierno. No hay datos disponibles so-
bre la deuda media de los estudiantes por 
ciudad, pero es posible que el aumento de 
los costes de la vivienda se pague, al menos 
en parte, con estos préstamos adicionales. 
Aunque esto todavía es una conjetura, es 
bastante posible que los estudiantes en ciu-
dades holandesas caras como Ámsterdam, 
tengan que asumir, en gran medida, las con-
secuencias de los recortes en las becas de 
estudios. Entre estas consecuencias para los 
licenciados, podrían estar la reducción de las 
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posibilidades de obtener una hipoteca y el 
aumento de los gastos mensuales para de-
volver las deudas estudiantiles.

Debería indicarse que una reducción en los 
presupuestos de los estudiantes, podría re-
ducir también la demanda de viviendas de 
estudiantes. Esto podría aliviar parte de la 
presión a la que está sometido el mercado 
de viviendas para estudiantes en Ámster-
dam, pero probablemente, no mejorará la 
asequibilidad en Ámsterdam de forma drás-
tica, teniendo en cuenta la enorme escasez 
de la misma. 

3.2.  Apoyo de los padres

Una de las otras fuentes a las que los estu-
diantes pueden recurrir para pagar sus al-
quileres son las asignaciones de los padres. 
Seis de cada diez estudiantes reciben algún 
tipo de ayuda financiera de sus padres, que 
asciende a una media de 230 € al mes para 
los estudiantes que no viven con sus padres. 
El aumento de los alquileres podría provocar 
un aumento de las asignaciones de los pa-
dres, pero obviamente no todos los padres 
tienen la capacidad de hacerlo o no están 
dispuestos a proporcionar ninguna cantidad 
de dinero. Por consiguiente, podrían au-
mentar las desigualdades entre los jóvenes 
procedentes de hogares más y menos ricos. 
Con el tiempo, estudiar y vivir en Ámsterdam 
podría ser una opción únicamente para los 
estudiantes con suficiente capital familiar al 
que recurrir.

3.3.  Ingresos adicionales 
provenientes de trabajos

Normalmente, los estudiantes holandeses 
tienen un trabajo de jornada parcial o ‘mini 
job’ que les genera ingresos adicionales. Si 
trabajaran un poco más podrían conseguir 
el dinero extra que les permitiera pagar el 
incremento en los costes de la vivienda. Su-
poniendo que hubiera trabajos suficientes 
para hacerlo, esto seguiría constituyendo 
un problema dado que los estudiantes cada 
vez tienen más dificultades en terminar sus 
programas dentro del periodo convencional 
de cuatro años. Si los estudiantes tardan 
más en terminar sus programas, esto tiene 
consecuencias negativas para las becas uni-
versitarias. El gobierno pone cada vez más 
énfasis en que los estudiantes terminen sus 
estudios en los reglamentarios cuatro años, 

pero esto entra en conflicto con la necesidad 
de trabajar más. 

3.4.  Soluciones de alojamientos 
temporales

Los altos alquileres y la falta de viviendas 
para estudiantes han propiciado la aparición 
de un mercado bastante amplio de aloja-
mientos temporales. Estos tipos de aloja-
mientos se alquilan con un contrato durante 
un cierto periodo predeterminado o con una 
reducción en la seguridad del arrendamiento. 
Con frecuencia, las propiedades vacías, ade-
más de otro tipo de edificios, se convierten 
así en opciones temporalmente disponibles 
en las que vivir. HoCHStEnBaCH & BotErman 
(2014) muestra cómo este tipo de arren-
damientos resulta en tipos de evoluciones 
o ‘carreras’ habitacionales no lineales.  En 
algunos casos, los jóvenes deciden delibe-
radamente vivir en alojamientos temporales 
porque les ofrece una vivienda temporal 
en lugares que, de otra forma, no podrían 
pagar. No obstante, otros se quedan «atra-
pados» en diferentes tipos de alojamientos 
temporales. Se ven obligados a pasar de 
una vivienda poco atractiva a la siguiente, 
sin poder satisfacer sus propias preferencias 
y necesidades. 

4.  Conclusión

Aunque Ámsterdam es una de las ciuda-
des más encantadoras para los estudiantes 
holandeses, la asequibilidad de la vivienda 
se ha reducido enormemente en los últimos 
años. Como consecuencia, ha habido un 
crecimiento en la inversión en viviendas para 
estudiantes, de nuevos proveedores de vi-
viendas comerciales y de la cantidad de es-
tudiantes que comparten viviendas. Al mismo 
tiempo, los estudiantes se enfrentan a una 
reducción de sus ingresos a consecuencia 
de los recortes en las becas de estudios. En 
combinación con los altos alquileres, esto 
podría llevar a una burbuja en las deudas 
de los estudiantes. Además, los estudiantes 
podrían recurrir a mayores asignaciones por 
parte de los padres, pero esto podría provo-
car que aumentaran las desigualdades entre 
los que pueden hacerlo y los que no reciben 
apoyo por parte de sus padres. Algunos es-
tudiantes se refugian en las viviendas tem-
porales, no obstante, algunos podrían que-
dar atrapados en este tipo de alquileres, sin 
que su seguridad de arrendamiento quede 
garantizada.
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CRÉDITOS DEL PROYECTO

PROYECTO: Parque natural y antrópico Saline Joniche (Calabria, Italia).

FUNCIÓN: Espacio público.

AUTORES: Marco Scarpinato–Autonome forme (Palermo, Italia) y Francisco Leiva - Grupo 
Aranea (Alicante, España).

EqUIPO dE PROYECTO: Lucia Pierro, Autonome Forme, Marta García Chico, Grupo Aranea.

FECHA: 2013.

EXTENSIÓN: 170 hectáreas a lo largo de 8 km de costa.

CLIENTE: Provincia de Reggio Calabria (Italia).

1. Introducción

En un momento de sobreabundancia de información y consecuente ausencia de referentes, las 
buenas prácticas adquieren una mayor importancia, constituyéndose como modelos para quien 
quiera formarse u operar en el territorio como simple ciudadano, técnico o gestor del mismo.

Saline Joniche: un proyecto  
de regeneración costera en el sur  
de Europa

Graziella TrovaTo

dr. Arquitecto.
Correo electrónico: graziella.trovato@upm.es

Observatorio de aves © AF+GA.
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El proyecto que publicamos tiene a nuestro juicio el valor de constituir un ejemplo de experiencia 
innovadora en el sentido más amplio del término pues se propone objetivos filosóficos, políticos y 
ambientales en el diseño y recuperación de un paisaje de grande belleza, castigado por políticas 
equivocadas e intereses ajenos a las necesidades reales de la población, en nombre de una pro-
mesa de desarrollo industrial que nunca se ha llevado a cabo y que se ha quedado en la construc-
ción, entre los años 70 y 80 del siglo pasado, de estructuras fantasmagóricas, jamás del todo utili-
zadas. Se trata de un problema al que el sur de Italia se enfrenta en los últimos años con iniciativas 
que adquieren un significado político nuevo, de rechazo de la corrupción, la mafia y la mala política 
en la gestión territorial. 

Mientras el norte de Europa hace revivir las ruinas de un pasado productivo racional, con actuacio-
nes como el Parque de las Minas de Zollverein proyectado por OMA en Alemania o el Parque Dora 
de Turín de Peter Latz, el sur se enfrenta a las ruinas de la irracionalidad. Éstas, a menudo trági-
camente monumentales, se han ido transformando y generando hitos y paisajes que requieren un 
estudio adecuado en términos paisajísticos, económicos y sociales. 

En 2009 el estudio Alterazioni Video, en colaboración con Claudia D’Aita y Enrico Sgarbi, presen-
taba el «Incompiuto Siciliano» (Inacabado siciliano) una investigación que llamaba a una nueva 
interpretación artística y arquitectónica de las obras públicas inacabadas como punto de partida 
para una comprensión más amplia del proyecto de paisaje y como posibles motores de la economía 
a la par que los sitios históricos, que abundan en un contexto por el que han pasado a lo largo de 
los siglos griegos, romanos, normandos y bizantinos entre otros. Como paradoja y provocación los 
autores proponían incluso la delimitación de un área del Ayuntamiento de Giarre (en las laderas del 
Etna) como Parque de lo Inacabo. Una metodología interesante e innovadora que ha recibido pre-
mios internacionales y que se propone hoy como observatorio en el territorio nacional y como 
ejemplo en otros países con problemas análogos (http://www.incompiutosiciliano.org/incompiuto-
siciliano).

En el caso de Saline Joniche, el estudio Autonome Forme, con sede en Palermo (Italia), gana en 
2013, junto con el Grupo Aranea de Alicante (España), el Concurso Internacional para la «Recua-
lificación del waterfront de Saline Joniche y la realización de un Parque Natural y Antrópico» con-
vocado por la Provincia de Reggio Calabria. Se trata de un área de grandes dimensiones, situada 
en el extremo sur de Italia y de Europa, en frente de Sicilia y con vistas al Etna, el volcán activo 
más grande del continente. 

Foto del estado actual.
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Los arquitectos se encuentran a que deben actuar en un área costera en la que se superponen ar-
queologías de diferentes naturaleza: los restos monumentales de las Oficinas de Reparación del 
Ferrocarril, las Salinas con la zona portuaria y, en un apéndice, las ruinas del pueblo de Pentedattilo 
(del griego penta + daktylos que significa cinco dedos) abandonado en la década de 1960 y recien-
temente rescatado a través de eventos como el festival musical itinerante Paleariza, y el Pentedattilo 
Film Festival. A ello se unen los restos del submarino Laura C., hundido en 1941 durante la Segunda 
Guerra Mundial, que se han integrado en los fondos marinos dando vida a un nuevo ecosistema.

El proyecto parte de la idea de que la valorización del potencial paisajístico y productivo de estas 
áreas, tiene que ir de la mano de la conservación y reutilización de las malas prácticas estratifica-
das en el tiempo como parte integrante de la memoria local. Para hacerlo la población necesita 
tomar conciencia de su historia, sus limitaciones, abrirse a nuevas estrategias y a nuevos escena-
rios. Los errores del pasado, reconducidos e insertados en una operación más amplia de redefini-
ción y recuperación del paisaje acuático local, constituyen un aviso para las buenas prácticas futu-
ras. Los restos industriales vienen así reutilizados o más bien desintegrados y convertidos, como 
las ruinas del Laura C. como soporte para nuevos ecosistemas.

Es lo que defienden Marco Scarpinato y Lucia Pierro que operan desde hace años en este paisaje 
desde una óptica interdisciplinar y abierta a la colaboración con equipos y especialistas internaciona-
les, buscando soluciones específicas para áreas degradadas y en desuso. «Estamos convencidos» 
dicen «que Saline Joniche constituye la metáfora del desperdicio que ha caracterizado los años del 
boom económico, cuando, persiguiendo la quimera industrial, los lugares más bellos del sur de Italia 
han sido destrozados con la construcción de instalaciones e establecimientos industriales que, sin 
haber jamás generado desarrollo, han empobrecido ulteriormente los territorios y las comunidades». 

De esa actitud nace este proyecto realizado con el estudio español de Francisco Leiva que ha resul-
tado ganador en el mes de septiembre de 2014 del Oro en los prestigiosos Holcim Award for Europe 
para la construcción sostenible, que la Fundación suiza homónima otorga cada 4 años con una dota-
ción económica de 100,000 USD. El jurado, compuesto por Arno Brandlhuber (Alemania), Holger 
Wallbaum (Suecia), Marc Angélil (Suiza), Hiromi Hosoya (Suiza), Stuart Smith (Reino Unido), Antón 
García-Abril (España/USA), Horia Adrian (SuizaHrvoje Njiric (Croacia) y presido por Jean-Philippe 
Vassal (Francia) ha destacado el calado filosófico de «un proyecto que expresa las potenciales formas 
de relación entre la actividad humana y el ambiente natural, proponiendo estrategias para la compren-
sión de la arquitectura en cuanto forma de acción en una relación simbiótica con la naturaleza».

Foto aérea con localización de las áreas interesadas © AF+GA.
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Vista aerea dell´aria © Prov. di Reggio Calabria.

La costa con la chimenea y restos de la ex fábrica Liquichimica © AF+GA.
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El pueblo abandonado de Pentedattilo con las rocas © AF+GA.

Masterplan © AF+GA.
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2. descripción de proyecto © AF+GA. Estrategias proyectuales

Frente marítimo y paisaje costero. La renaturalización 

La franja de costa de Saline Joniche está formada por tres áreas paisajísticas interconecta-
das e influidas por las aguas con la consiguiente generación de topografías diversas que 
generan ambientes y paisajes mutables. El proyecto pretende potenciar una recuperación 
plena de la esta zona, ofreciendo en paralelo y en manera inductiva, la recuperación y la 
activación de las áreas de Pentedáttilo, anteriormente citada y de las Oficinas Grandes Re-
paraciones.

El área húmeda de las Salinas y la presencia de los barrancos que atraviesan esta área y 
desde la colina llegan hasta el mar, constituyen uno de los puntos de partida del proyecto.

La voluntad es la de devolver a la superficie las áreas húmedas, considerando su presencia 
como materia activa y estructurante del diseño del gran parque natural y antrópico y como 
elemento central en la estrategia de sostenibilidad ecológica del proyecto.

Este se basa en el ritmo de presencia-ausencia de agua que caracteriza el paisaje de las Sa-
linas y de las riadas, considerando dicha alternancia un elemento de fuerza del parque, con su 
capacidad de adecuarse a los ritmos climáticos y construir un paisaje variable según los cam-
bios estacionales.

El paisaje de las riadas vuelve así a tener presencia, articulando su diseño que se suma a un 
nuevo sistema de envases que actúan como cuencas de expansión mitigando la portada de las 
aguas en los momentos de mayor flujo. En el interior de los envases es posible operar inter-
venciones de fitodepuración que permitan reciclar las aguas para la irrigación del parque, re-
duciendo los costes de gestión.

Las arqueologías

El área de proyecto, en todos sus ámbitos, tiene dos fuertes vínculos con la historia: uno visual, 
con respecto a Sicilia, determinado por la vista del Etna y otro de identidad lingüística y cultu-
ral con la Grecia, testimoniado por la permanencia de la lengua grecánica. Cabe además des-
tacar tres importantes y diferentes escenarios arqueológicos que revisten una presencia signi-
ficativa:

—  La Arqueología industrial, representada por las Oficinas de Grandes Reparaciones, un 
edificio fuera de escala que, como un templo griego, se confronta con la dimensión sobre-
territorial.

—  La Arqueología de las Saline Joniche, representada por las salinas, el área industrial de la 
ex Fábrica Liquichimica, el puerto abandonado y los restos del barco Laura C.
Este lugar que recuerda a una ruina apocalíptica, habitualmente menospreciada y que posee 
una capacidad de adaptación inferior a la capacidad humana. Esta área requiere la creación 
de un nuevo ecosistema que permita asimilar los elementos artificiales que se han superpues-
to, con un proceso parecido al que se ha producido como consecuencia del incidente cuando, 
sin intervención humana alguna, la naturaleza ha desarrollado un paisaje acuático nuevo.
Lo que se ha producido es una transformación territorial enorme en un breve periodo te 
tiempo: la tradición productiva local y respetuosa dedicada al cultivo del bergamoto ha sido 
sustituida por una ruina industrial que genera en el territorio una imagen potente y radical, 
ajena a la romántica ruina del Pentedattilo, pero capaz de dar vida a nuevos usos y a una 
nueva conciencia de los abusos que el hombre lleva a cabo en la naturaleza.

— La Arqueología humana está representada finalmente por el núcleo abandonado de 
Pentedattilo que tiene necesidad recuperar su vida través de actividades relacionadas 
con los paisajes costeros. Esta acción deberá llevarse a cabo implicando a jóvenes, 
descendientes de los mismos habitantes que un día abandonaron su pueblo. Se trata 
de una acción responsable que requiere una intervención que no puede ser en manera 
alguna genérica.
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La voluntad del proyecto es la de devolver a la superficie las áreas húmedas © AF+GA.

Las salinas

En el área de las Salinas se prevé una intervención delicada para preservar el paisaje natural 
existente, resultado del encuentro ocurrido en el pasado, entre las condiciones ambientales y las 
acciones del hombre. Este paisaje hecho de agua y de sal, por su importancia en el tiempo, ha 
adquirido connotaciones histórico-culturales y productivas que nos llevan a mantener su estado y 
la imagen que transmite y que está dominada por la vegetación que aquí se desarrolla: Juncus 
maritimus, Sarcocornia fruticosa y Limonium así como la presencia de numerosas especies anima-
les y pájaros que encuentran aquí un hábitat natural favorable.

Los pantanos

Recuperando la imagen de un pasado lejano, caracterizada por la presencia del agua, este nuevo 
paisaje nace del agua de los barrancos que atraviesan la montaña, creando un nuevo ecosistema 
mutable que encuentra un lugar de pausa en las proximidades del área industrial. Este sistema 
juega con su imagen de paisaje cambiante en el curso del tiempo, en función de los diferentes 
niveles que el agua puede alcanzar al inundar el espacio, del sucederse de las estaciones y el 
consecuente cambio en la vegetación local. Una vegetación acuática flotante, constituida por Lemn 
gibba, y acuática sumergida, constituida por Nymphaea y Phragmites communis.

El delta 

Las confluencias y accesos a la zona en tren, con vehículos y embarcaciones constituyen un pun-
to de entrada al parque. El puerto ya existente, en desuso y ahora parcialmente en ruina y el área 
adyacente a la desembocadura del río se convertirán en un paisaje de dunas. Esto generará un 
paisaje informal, creado por cuencas en las que se podrá recoger el agua de lluvia que llega desde 
las montañas cercanas, a través de un fenómeno que, en la actualidad, ocurre en un ambiente rí-
gido y controlado. La intención en cambio es de liberar el espacio eliminando el muro de contención 
existente y dibujando una marina de frontera más suave y maleable para que el agua pueda dar 
forma a un entorno natural ramificado por diferentes cuencas, promoviendo el crecimiento de la 
vegetación acuática y el desarrollo de una fauna unida a la regeneración del entorno natural. 
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La intervención permitirá la existencia de zonas parcialmente inundadas, y la creación de nuevas 
playas que reconfigurarán nuevos y cambiantes paisajes de dunas con la presencia de especies 
tales como: Cakile marítima, Polygonum maritimum, Elymus farctus, Ammophila arenaria y Crucia-
nella marítima. 

La nueva topografía | descontaminación 

El abuso de la industria, implementado en los últimos años con la creación de la fábrica de Liqui-
chimica, ha producido daños en el medio ambiente que requieren reparación. La idea es crear 
nuevas topografías que evoquen el pasado, con la excavación de algunas áreas específicas y con 
la reutilización de la misma tierra, después de un tratamiento de descontaminación llevado a cabo 
en situ, para su reutilización en el paisaje. 

El agua, la configuración del paisaje 

El agua siempre ha estado presente en este lugar, dando unidad e identidad al paisaje natural. Con 
el proyecto se devuelve al agua su importancia en la configuración del paisaje. A través de la acción 
dinámica del agua se definen nuevas topografías, creando formas sinuosas e informales en las 
áreas atravesada por la fuerza rápida de los torrentes, formas rígidas, donde el agua está estan-
cada y formas suaves a lo largo de la costa donde se suceden las mareas. Todas las formas serán 
proyectadas con las ruinas.

La capa industrial que se superpone al paisaje natural se mantiene en su estado actual, reutilizan-
do algunos edificios para usos necesarios del proyecto y contribuyendo a la desintegración de los 
edificios preexistentes, en el caso de que no puedan ser reutilizados, para alentar a través de la 
desintegración de la materia construida la creación de un nuevo ecosistema. Nuevas especies de 
acuáticas y vegetales podrán desarrollarse en un proceso de apropiación de la naturaleza similar 
a lo que ocurrió en las inmediaciones de los restos del naufragio de Laura C. Por lo tanto, se han 
identificado las siguientes líneas de acción: 

• La vida animal y vegetal es importante. 
• Ya no se puede construir y se utilizarán todos los edificios existentes. 
•  Se proyectará la desintegración de las instalaciones industriales no reutilizables como soporte 

para la creación de un nuevo ecosistema. 

Paisaje industrial y paisaje del agua © AF+GA.
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La línea ferroviaria 

Se minimiza el impacto de la línea ferroviaria a través de una línea vegetal que atraviesa todas 
las áreas.

La chimenea

La gran chimenea se convierte en un Observatorio de aves, donde se coloca un nivel interme-
dio para crear un área de nidificación y una de observación. Gracias a la captación de energía 
solar que se produce en la superficie durante el día, por la noche la chimenea se transforma 
iluminando suavemente el paisaje marino.

Re-naturalización | Reutilización 

Todas las acciones adoptadas en el proyecto trabajan sobre las posibilidades y la capacidad 
del nuevo ambiente natural de generar vida y encontrar su equilibrio con las ruinas industriales 
gracias a la nueva presencia del agua.

El proceso de regeneración del sitio ocurrirá naturalmente con el tiempo, debido a las inunda-
ciones y al agua que, poco a poco, con su paso, toca las áreas, creando un paisaje que evo-
luciona y permite la introducción de nuevas especies animales y vegetales: 

A través de la intervención, se extenderán aún más las aves de la región (Ixobrychus minutus, 
Ardeola ralloides, garceta, Egretta alba, Ardea purpurea, PlegadisFalcinellus, Platalea leucoro-
dia, Phoenicopterus ruber, Milvus migrans, Circus aeruginosus, zancos, Grusrus, pied Avocet, 
Larus melanocephalus). 

Como la vegetación y los animales, los seres humanos también deben ser capaces de encon-
trar el equilibrio adecuado con este nuevo entorno, sin sentirse ni dueños ni depredadores, li-
mitándose a una convivencia respetuosa con el paisaje.

Las oficinas de grandes reparaciones del paisaje

El gran taller cubre un área de aproximadamente 10 hectáreas y dispone de una nave blanca 
que constituye un auténtico fuera de escala dentro del paisaje. El establecimiento surgió en su 
momento para la reparación de máquinas de motores eléctricas del Ferrocarril FS (Ferrovie 
dello Stato), una perspectiva destinada a fracasar rápidamente como la propia Liquichimica, 
confirmando a incapacidad de desarrollo industrial de la zona. 

En el proyecto el enorme taller se «deconstruye» y erosiona eliminando parte de la cubierta 
y del revestimiento para desmaterializar el volumen monolítico de la caja en el paisaje cir-
cundante. 

El área industrial después de la renaturalización © AF+GA.
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Graziella Trovato
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La gran sala para la reparación de vagones a corto y medio plazo será utilizada como estableci-
miento para llevar a cabo procesos de descontaminación y regeneración de suelos actualmente 
contaminados; una tierra que, después del tratamiento de regeneración, se utilizará para dar 
forma al nuevo paisaje. A largo plazo —cuando la obra esté finalizada— la instalación se conver-
tirá en un referente internacional, un centro dedicado a la investigación y recuperación de los 
paisajes.

Las actividades en este nuevo centro serán favorecidas por la conexión con el ferrocarril, que se 
recupera para el nuevo uso.

Como he señalado anteriormente, no se construye ningún edificio nuevo, basándose la intervención 
en la recuperación de lo existente. Una nueva pasarela permitirá visitar todo el centro. A partir de 
la estructura de las Oficinas se determina la estructura geométrica de un nuevo vivero, definiendo 
un módulo que da forma al «jardín infinito». En el interior será posible la formación de lagunas 
naturales y depuración de las aguas. Las Oficinas se convierten en centro de producción, investi-
gación, divulgación del paisaje, un Parque científico en el que experimentar procesos naturales 
innovadores que permitan reconvertir y re-naturalizar los territorios abandonados.
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1.  El artículo 4 de la directiva 27/2012/
uE como marco de la estrategia

La Directiva 2012/27/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de octu-
bre de 2012 relativa a la eficiencia 

energética (DEE), por la que se modifican 
las Directivas 2009/125/CE y 2010/30/UE, y 
por la que se derogan las Directivas 2004/8/
CE y 2006/32/CE, tiene como objetivo funda-

mental establecer un marco común de medi-
das para el fomento de la eficiencia energé-
tica dentro de la UE a fin de asegurar la 
consecución de los principales objetivos del 
llamado Paquete 20/20/20, que son  reducir 
un 20% el consumo de energía primaria; re-
ducir otro 20% las emisiones de gases de 
efecto invernadero; y elevar la contribución 
de las energías renovables al 20% del con-
sumo.

Documentación

La estrategia para la rehabilitación 
energética en el sector de la edificación 
residencial en España: metodología  
y principales resultados

Eduardo de Santiago RodRíguez
Consejero Técnico. Subdirección General de Urbanismo. Ministerio de Fomento.

RESUMEN: El artículo resume la metodología y los principales resultados de la «Es-
trategia  a largo plazo para la Rehabilitación Energética en el sector de la Edificación 
en España», centrándose en el sector residencial. 
Esta Estrategia ha sido desarrollada por la Dirección General de Arquitectura, Vivien-
da y Suelo del Ministerio de Fomento, en colaboración con el resto de departamentos 
ministeriales implicados, así como teniendo en cuenta las aportaciones de los dife-
rentes grupos de trabajo constituidos para su desarrollo, el resto de administraciones 
públicas y los principales agentes del sector. 
La Estrategia contiene un diagnóstico sobre el parque residencial español, realizando 
una segmentación del mismo en grupos tipológicos o clústeres, sobre los cuales cal-
cula sus consumos energéticos y propone una serie de menús de rehabilitación, eva-
luando sus costes. A partir del diagnóstico enuncia unos objetivos y propone unos 
escenarios estratégicos. Finalmente, plantea las medidas necesarias para la puesta 
en práctica de dichos escenarios.

DESCRIPTORES: Eficiencia energética en la edificación. Rehabilitación energética. Ar-
tículo 4 Directiva 27/2012/UE. Financiación de la rehabilitación. Clústeres tipológicos.
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Dado que los edificios representan el 40 % 
del consumo de energía final de la Unión Eu-
ropea, la Directiva 2012/27/UE incluye en un 
artículo 4 la obligación de que los Estados 
Miembros diseñen una Estrategia a largo pla-
zo, con alcance más allá de 2020, destinada 
a movilizar inversiones en la renovación de 
edificios residenciales y comerciales para me-
jorar el rendimiento energético del parque in-
mobiliario. Esta Estrategia debe abordar reno-
vaciones exhaustivas y rentables que den 
lugar a reformas que reduzcan el consumo, 
tanto de energía suministrada, como de ener-
gía final de un edificio, en un porcentaje sig-
nificativo con respecto a los niveles anteriores 
a la renovación, dando lugar a un alto rendi-
miento energético. Según el artículo 4 la Es-
trategia debe incluir: 

a)  un panorama del parque inmobiliario nacio-
nal basado, según convenga, en un mues-
treo estadístico;

b)  una definición de enfoques rentables de re-
novación en relación con el tipo de edificio 
y la zona climática;

c)  políticas y medidas destinadas a estimular 
renovaciones exhaustivas y rentables de 
los edificios, entre ellas renovaciones pro-
fundas por fases;

d)  una perspectiva de futuro destinada a 
orientar las decisiones de inversión de las 
personas, la industria de la construcción y 
las entidades financieras;

e)  un cálculo fundado en datos reales, del 
ahorro de energía y de los beneficios de 
mayor radio que se esperan obtener.

En cumplimiento del mandato de la Directiva 
27/2012/UE, la Dirección General de Arquitec-
tura, Vivienda y Suelo del Ministerio de Fo-
mento, en colaboración con el resto de depar-
tamentos ministeriales implicados, así como 
teniendo en cuenta las aportaciones de los di-
ferentes grupos de trabajo constituidos para su 
desarrollo, el resto de administraciones públi-
cas y los principales agentes del sector, ha 
elaborado y presentado a Bruselas la estrate-
gia española, con el nombre: «Estrategia  a 
largo plazo para la Rehabilitación Energética 
en el sector de la Edificación en España»1.  

La Estrategia contiene una introducción, un 
diagnóstico y finalmente, a partir de éste enun-
cia unos objetivos, propone unos escenarios 
estratégicos y plantea las medidas necesarias 
para su puesta en práctica. 

1  Publicada en la web de la DG Energy: http://ec.europa.eu/
energy/efficiency/eed/article4_building_strategies_en.htm

2.  Metodología para el diagnóstico 

El diagnóstico parte de un análisis general 
del parque edificatorio español, en base a la 
cual realiza una  segmentación del mismo en 
función de dos criterios: el uso (diferencian-
do entre edificios residenciales, y del sector 
no residencial) y el régimen propiedad, por 
ser estas dos variables las que fundamental-
mente definen el modo en que se actuará 
sobre el parque edificado existente, condi-
cionando tanto la forma en que se produzca 
la toma de decisión sobre la rehabilitación 
como la financiación. 

En cuanto a propiedad se distingue: en el 
parque residencial, entre viviendas unifami-
liares (un propietario) y viviendas plurifami-
liares en régimen de propiedad horizontal 
(mayoritariamente en régimen de comunida-
des de propietarios); en el parque de edifi-
cios no residenciales, se diferencia entre ti-
tularidad pública (edificios de las diferentes 
Administraciones: AGE, CCAA y municipios) 
y privada. Esta segmentación es coherente 
con las fuentes de información que se utili-
zan, pues el Censo de Edificación y Vivienda 
de 2011 permite sólo el análisis del parque 
residencial, mientras que es necesario recu-
rrir a la explotación de la base de datos del 
Catastro (a fecha 2013) para el análisis del 
sector no residencial. 

La Estrategia aborda todos los segmentos 
anteriores, ofreciendo un tratamiento diferen-
ciado para cada uno de ellos y otorgando 
especial atención al caso más complejo de 
tratar y el de mayor impacto social: el de las 
comunidades de propietarios de edificios re-
sidenciales (o predominantemente residen-
ciales) con varias viviendas. 

3.  Principales resultados 
del análisis del parque 
residencial español

El total de 25,2 millones de viviendas exis-
tentes en España según el Censo de 2011 
se distribuye en un 71,5% en viviendas prin-
cipales (17.528.518 viviendas), un 14,8% en 
viviendas secundarias (3.616.895) y un 
13,8% en v iv iendas vacías y otras 
(3.374.291). 

La distribución a nivel general de un 68,6% en 
viviendas plurifamiliares (17.250.759 vivien-
das) y un 31,4% en unifamiliares (7.709.272 
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viviendas), se matiza de forma diferenciada 
según el uso. Así, en las principales existe un 
mayor peso de la vivienda plurifamiliar (71,8%, 
frente al 28,2% de unifamiliares), mientras 
que lo contrario ocurre en el parque de vivien-
das secundarias (donde las unifamiliares al-
canzan el 46,9%, frente al 53,1% de las pluri-
familiares). En el caso de la vivienda vacía, el 
reparto es prácticamente similar al del total 
(68,4% en plurifamiliares y 31,6% en unifami-
liares). 

En cuanto a las tipologías, cabe destacar 
que de los más de 18 millones de viviendas 
principales españolas incluidas en el Censo 
de 2011, casi la mitad de ellas están com-
prendidas entre los 61 y 90 m2: un 29,6% 
(5.354.920 viviendas)  tiene entre 76 y 90 m2 
y un 18,6% (3.360.925) tiene entre 61 y 75 
m2. 

Además, la explotación de la base de datos 
del Catastro a fecha de 2013, permite dife-
renciar dentro del uso de vivienda las si-
guientes tipologías de vivienda: colectiva 
(plurifamiliar) en bloque o edificación abierta, 
que acoge al 24,1% del total de viviendas 
nacionales, colectiva (plurifamiliar) en man-
zana cerrada, que acoge al 46,3%, y, dentro 
de las unifamiliares, las aisladas y pareadas, 
que alcanzan el  10% del total del parque, y 
las unifamiliares en hilera o (adosadas) o en 
manzana cerrada (de casco tradicional o de 
desarrollo de baja densidad reciente), que 
suman el 19,6% del total. 

Respecto al comportamiento energético del 
parque residencial, según los datos del 
Censo de 2011, del total de 17,5 millones 
de viviendas principales existente en Espa-
ña, 9.933.123 (un 56,7%) cuentan con ins-
talación de calefacción (8.079.032 vivien-
das, el 46,09%, con instalación individual y 

1.854.091, el 10,6%, con una instalación 
colectiva). Del resto de viviendas principa-
les, 5.198.644 (el 29,7%) no tienen instala-
ción de calefacción, pero sí cuentan con 
medios o aparatos para calentar y 2.396.751 
(el 13,7%) no tienen ningún sistema para 
calefacción. 

Por tipologías, entre las unifamiliares princi-
pales casi la mitad (el 49,6%) tienen algún 
sistema de calefacción (mayoritariamente in-
dividual, pues de todas ellas sólo el 8,7% 
tiene algún sistema colectivo), el 33,7% no 
tiene instalación pero cuenta con aparatos 
para calefactar la vivienda y el 16,8% no tie-
ne medios de calefacción. Entre las vivien-
das plurifamiliares principales, el porcentaje 
de ellas con algún sistema de calefacción es 
mayor, alcanzando el 59,5% (con un 21,9% 
con sistemas de calefacción de tipo colecti-
vo); mientras que un 28,1% tiene sólo apara-
tos para calefactar pero no cuenta con insta-
lación específica y el 12,5% no tiene medios 
de calefacción. 

Es interesante también el detalle de la dispo-
nibilidad de instalación de calefacción en 
función del tamaño del municipio, pues per-
mite precisar el análisis anterior. Entre las 
viviendas unifamiliares, las mayores desvia-
ciones con respecto a la distribución media 
indican que el porcentaje de unifamiliares 
principales con sistemas de calefacción indi-
vidual es mayor en los municipios menores 
de 5.000 habitantes (50,3%). Entre las vi-
viendas plurifamiliares principales, destaca 
la mayor presencia de instalaciones colecti-
vas en las ciudades mayores de 50.000 ha-
bitantes (donde suben hasta el 15,4%), fren-
te al mayor peso de las calderas individuales 
en los municipios de menor tamaño (54,4% 
entre las plurifamiliares en municipios meno-
res de 5.000 habitantes). 

Fig. 1/ Análisis del parque residencial en España según el Censo de 2011. Disponibilidad de medios de calefacción 
en viviendas principales

Tipología Principales  
Total 

P con  
calefacción 
colectiva o 

central

P con calefacción 
individual

P sin  
instalación de 

calefacción, pero 
con algún 

aparato para 
calentar

P sin  
calefacción

Unifamiliar 4.948.039 214.687 2.239.056 1.665.570 828.726

Plurifamiliar 12.580.479 1.639.404 5.839.976 3.533.074 1.568.025

Total general 17.528.518 1.854.091 8.079.032 5.198.644 2.396.751

Fuente: Elaboración Ministerio de FoMento, a partir de datos del Censo de 2011 (INE).
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4.  Metodología para la 
segmentación del parque 
residencial español en clústeres

Partiendo del análisis general anterior,  la Es-
trategia realiza una segmentación del parque 
residencial en clústeres, o grupos de edificios 
similares atendiendo a su tipología y caracte-
rísticas constructivas (identificadas a través del 
período de construcción). Estos clústeres se 
utilizarán posteriormente a lo largo de todo el 
documento teniendo en cuenta las diferentes 
zonas climáticas y el consumo de energía- 
para proponer en ellos enfoques de rehabilita-
ción —denominados menús de intervenció— y 
poder así evaluar económicamente las diferen-
tes opciones. 

Considerando que las principales característi-
cas constructivas del parque de vivienda de-
penden fundamentalmente de la normativa 
técnica vigente en el momento en que constru-
yeron, la Estrategia comienza por realizar una 
periodización en función de ésta:

•  Las primeras normas técnicas que regularon 
con carácter general el sector de la edifica-
ción en España se denominaron «Normas 
MV» y fueron aprobadas por el Ministerio de 

Vivienda creado en 1957. La mayoría de es-
tas normas de la serie MV aprobadas entre 
1961 y 1976 regularon la seguridad de las 
estructuras y ninguna contempló el aisla-
miento térmico. 

•  Sin embargo, en 1969 las Ordenanzas Pro-
visionales, aprobadas también por Orden del 
Ministerio de la Vivienda, regularon, para las 
viviendas acogidas a protección oficial, cier-
tas características entre las que se encontra-
ba el aislamiento térmico, recogido en la Or-
denanza 32. Se trataba de una regulación 
simple, que dividía España en dos zonas cli-
máticas en función de las isotermas de in-
vierno y verano, que servían para limitar la 
transmitancia térmica (entonces denominada 
conductibilidad) de las cubiertas y fachadas. 
Los límites máximos eran de 1,2 y 1,6 kcal/
m2 oC, lo que significaba que bastaba con 
poner una simple cámara de aire para alcan-
zar esa transmitancia. Tras esta norma, el 
cerramiento estándar de una fachada pasó a 
ser medio pie de ladrillo, cámara de aire y 
tabique o tabicón de trasdós.

•  En 1977 se aprobó un marco unificado para 
la normativa de la edificación compuesto por 
las Normas Básicas de la Edificación (NBE), 
de obligado cumplimiento, y las Normas Tec-
nológicas de la Edificación (NTE), sin carác-
ter obligatorio, que servían como el desarro-

Fig. 2/ Distribución porcentual de medios de calefacción en viviendas principales. (Censo de 2011)

Tipologia Tamaño Municipio 

 P con 
calefacción 
colectiva o 

central 

 P con 
calefacción 
individual 

 P sin 
(instalación de) 

calefacción, 
pero con 

aparatos para 
calentar 

 
Principales 

sin 
calefacción 

 Total 
Principales 

(100%) 

Unifamiliar Menor de 5.000 habitantes 4,17 50,30 30,64 14,89 1.651.452

Unifamiliar Entre 5.001 y 20.000 habitantes 4,75 45,57 33,75 15,94 1.477.315

Unifamiliar Entre 20.001 y 50.000 habitantes 4,68 38,01 37,53 19,77 797.821

Unifamiliar Más de 50.000 habitantes 3,76 42,29 35,39 18,56 1.021.451

Total Unifamiliar 4,34 45,25 33,66 16,75 4.948.039

Plurifamiliar Menor de 5.000 habitantes 8,40 54,40 27,37 9,83 660.587

Plurifamiliar Entre 5.001 y 20.000 habitantes 9,02 51,06 27,96 11,96 1.844.315

Plurifamiliar Entre 20.001 y 50.000 habitantes 7,74 42,92 33,97 15,37 1.959.051

Plurifamiliar Más de 50.000 habitantes 15,41 45,98 26,56 12,06 8.469.375

Total Plurifamiliar 12,98 46,67 27,92 12,43 12.933.328

Total (en blanco) 8,54 48,33 26,51 16,61 202.297

Total general 10,56 46,30 29,48 13,66 18.083.664

Fuente: Elaboración Ministerio de FoMento, a partir de datos del Censo de 2011 (INE).
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llo operativo de las NBE. La primera de estas 
normas básicas, dictada como consecuencia 
de la segunda crisis energética de esa déca-
da fue la NBE-CT 79 sobre condiciones tér-
micas en los edificios, primera norma moder-
na que exigió un mínimo aislamiento térmico. 
Se exigía un aislamiento medio global, ca-
racterizado por un coeficiente KG que se ha-
cía depender de la compacidad del edificio y 
de la zona climática caracterizada por gra-
dos-día, y también unas transmitancias 
máximas de los diferentes cerramientos para 
garantizar un confort térmico mínimo y la au-
sencia de condensaciones superficiales. Con 
estos requisitos, vigentes desde 1980 hasta 
2006, no bastaba con las soluciones del me-
dio pie, cámara y tabique, y el aislamiento 
térmico en cámaras de fachadas y cubiertas 
pasó a ser un estándar normal.

•  Posteriormente, en 1999 se aprobó la Ley 
38/1999 de 5 de noviembre de Ordenación 
de la Edificación (LOE) con el principal obje-
tivo el de regular el sector de la edificación 
en España. En materia de reglamentación 
era preciso actualizar una normativa técnica 
que había quedado profundamente obsoleta 
por lo que la ley instaba y autorizaba al Go-
bierno para la aprobación de un Código Téc-
nico de la Edificación (CTE) mediante Real 
Decreto que estableciera las exigencias que 
deben cumplir los edificios en relación con 
los requisitos básicos de seguridad y habita-
bilidad. De esta forma, el CTE aprobado en 
2006 vino a plasmar en especificaciones los 
objetivos de la LOE y a traducir al lenguaje 
técnico estas aspiraciones, que en lo relati-
vo a la eficiencia energética quedaron esta-
blecidas en el Documento Básico DB HE. A 
la vez el CTE sirvió para transponer ciertas 
obligaciones de la legislación europea. Este 
documento básico DB HE, en desarrollo del 
requisito básico de la LOE relativo a la ener-
gía, estableció unas exigencias de limitación 
de la demanda energética (que suponen la 
mejora de los aspectos pasivos del edificio), 
y también de mejora de la eficiencia de las 
instalaciones térmicas y de iluminación así 
como la aportación de un mínimo de ener-
gías renovables (solar) para la producción 
del agua caliente sanitaria y eléctrica, me-
diante paneles colectores solares y placas 
fotovoltaicas, respectivamente. Con respec-
to a las exigencias de 1979, el nuevo CTE 
supuso un importante avance estimado de 
entre el 25 y 35% de mejora en la demanda, 
y por tanto en los aislamientos. El DB HE1 
fue nuevamente actualizado mediante la Or-
den FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, 
adaptándolo a la Directivas 2010/31/UE y 
2009/28/CE. 

A partir de estas consideraciones sobre los 
períodos relevantes desde el punto de vista 
de las características constructivas de los 
edificios de vivienda, se ha explotado la base 
de datos del INE que recoge la información 
del Censo 2011, elaborando una tabla diná-
mica que ha permitido cruzar los siguientes 
datos:

—  provincia de ubicación, lo que permite con-
siderar la zona climática de referencia en 
que se sitúa la vivienda (asimilándola a la 
capital de provincia);

—  tamaño de municipio, lo que permite inferir 
la condición rural o urbana de la vivienda y, 
con ello, los tipos de energía a los que pue-
de tener acceso o acceso más preferente, 
así como su posible agregación en unida-
des de actuación mayores;

—  año de construcción dentro de los periodos 
concretos relacionados anteriormente 
(<1940, 1941-1960, 1961-1980, 1981-2007, 
2008-2011) que tienen significación por 
cambios técnicos o normativos: antes de 
1940 (edificación tradicional), entre 1940 y 
1960 (primer ciclo de expansión urbana 
con tipologías de bloques), entre 1960 y 
1980 (segundo ciclo de expansión urbana 
con cambios en los sistemas constructi-
vos), entre 1980 y 2007 (nuevos cambios 
técnicos y periodo de aplicación de la NBE-
CT/79 que demandaba un mínimo de aisla-
miento térmico en los cerramientos), a par-
tir de 2008 (implementación del CTE que 
exige condiciones de eficiencia energética 
al edificio). Esta segmentación ha permitido 
—asignando los sistemas constructivos do-
minantes en cada época en cada clúster— 
inferir el grado de aislamiento de los cerra-
mientos;

—  clasificación en edificios unifamiliares o plu-
rifamiliares, lo que permite considerar la 
unidad de gestión de la rehabilitación (indi-
vidual o comunidad de propietarios);

—  número de plantas del edificio y existencia de 
ascensor, lo que permite determinar —junto 
con la segmentación anterior— el volumen 
del edificio y en consecuencia su factor de 
forma y con ello la cantidad relativa de los 
diferentes tipos de cerramiento;

—  estado de conservación del edificio, que 
nos indica la necesidad y la profundidad de 
las actuaciones sobre los sistemas cons-
tructivos e instalaciones del edificio;

—  sistema de calefacción de las viviendas, 
donde además de indicarse la existencia o 
no de algún tipo de calefacción, permite 
identificar las que cuentan con sistemas co-
lectivos e individuales; 

—  viviendas principales, secundarias y vacías. 



Documentación 

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 778

5.  Resultados de la segmentación 
en clusteres del parque 
residencial español

A partir de las consideraciones anteriores se 
realiza la selección de los clústeres significati-
vos desde el punto de vista de la eficiencia 
energética de las viviendas mediante el cruce 
de las variables tipología (unifamiliar/plurifami-
liar), edad de construcción y número de plan-
tas, entendiendo que ello permite agrupar los 
edificios en clústeres que van a tener menús 
de actuaciones comunes de cara a mejorar su 
eficiencia energética. Esta segmentación es la 
siguiente: 

Los clústeres denominados A, B, C, D recogen 
las viviendas principales unifamiliares mientras 
los clústeres E, F, G, H, I, J a las viviendas ubi-
cadas en edificios plurifamiliares. Entre todos 
los clústeres se recoge el 89% de los 18 millo-
nes de viviendas principales y —excluyendo los 
edificios construidos en el periodo a partir de 
2008 donde el CTE ya determina condiciones 
de eficiencia energética significativas— que 
agrupan la casi totalidad de las viviendas que 
deberán ser objeto de una rehabilitación ener-
gética.

Los clústeres A, B, C y D agrupan las vivien-
das principales unifamiliares de menos de tres 
plantas, que pueden estar aisladas o formar 
hilera adosándose unas a otras —un tercio del 
parque en el primer caso, dos tercios en el se-
gundo— con lo que presentan configuraciones 
con muy diversa relación entre volumen de la 
vivienda y cerramientos que la envuelven. 

Las viviendas incluidas en los clústeres A y B 
están construidas antes de 1960 y por tanto 
con sistemas técnicos tradicionales, con pre-
dominio por tanto de muros de fábrica macizos 
—mayoritariamente de ladrillo, piedra o tie-
rra— cuyo grosor garantiza tanto la resistencia 
estructural como la impermeabilidad, y aporta 
tanto una cierta resistencia térmica como iner-
cia térmica. Los huecos en esos muros se con-
sideran cerrados por carpinterías de madera 
con baja resistencia térmica en el acristalado y 
normalmente con elevada permeabilidad al 
aire. Puede existir mucha variación en la tipo-
logía de cubiertas en esos edificios, pero se ha 
considerado como estándar la cubierta de te-
jas sobre desván ventilado. El contacto con el 
terreno se considera resuelto con una solera 
tendida sobre el terreno compactado.

El clúster C incluye las viviendas unifamiliares 
construidas después de 1960 y en él se consi-

deran cambios en los sistemas constructivos 
respecto a los clústeres precedentes, con pre-
dominio del muro de ladrillo de doble hoja con 
cámara de aire intermedia como muro de ce-
rramiento, así como la existencia de cubierta 
inclinada de tejas pero sin desván o cámara 
ventilada, transformándolo en un espacio habi-
table. Las carpinterías siguen siendo mayorita-
riamente de madera o de perfiles metálicos en 
algunos casos, lo que no mejora ni su conduc-
tibilidad térmica ni su estanquidad al aire. La 
solera continúa siendo un pavimento dispuesto 
sobre una solera tendida en el suelo compac-
tado o con una sub-base de grava.

El clúster D incluye las viviendas construidas 
entre 1980 —por tanto, después de la NBE-
CT/79— y antes de 2007 —por tanto, antes de 
la aplicación obligatoria del CT— con lo que se 
supone que disponen de aislamiento térmico 
en los muros integrado dentro de la cámara 
del muro de cerramiento, aislamiento bajo la 
cubierta y comienza el predominio de carpinte-
rías de aluminio con acristalamientos más 
gruesos y dobles vidrios con cámara, con lo 
que mejora su aislamiento térmico. Se genera-
liza el forjado sanitario con cámara de aire que 
separa la planta baja del suelo.

Los clústeres que incluyen las viviendas en 
edificios plurifamiliares siguen los mismos pa-
trones constructivos en muros y huecos que 
sus contemporáneos unifamiliares —G y H 
como A y B; E como C; F y J como D— pero 
se considera que en las cubiertas predominan 
las cubiertas planas (con aislamiento a partir 
de 1980) y las soleras o los bajos comerciales 
en el encuentro con el terreno. 

La Estrategia se centra sobre las viviendas 
principales (puesto que su mayor uso —frente 
a las viviendas secundarias— permite suponer 
que va a ser posible rentabilizar antes las ope-
raciones de reforma energética), cuya agrupa-
ción en clústeres se muestra en la tabla de la 
Fig. 3. 

La explotación de los datos del Censo de 2011 
permite también caracterizar los clústeres en 
función de otros factores que resultan signifi-
cativos para los cálculos realizados en la Es-
trategia, como la distribución del parque por 
provincias.

A partir de la anterior distribución provincial 
(asimilando la zona climática de toda la provin-
cia a la de la capital), se puede determinar la 
distribución de las viviendas principales según 
las diferentes zonas climáticas en que el CTE 
divide España. 
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Fig. 4/ Distribución provincial del parque de Viviendas Principales

Fuente: Elaboración de GTR para Ministerio de FoMento sobre Censo de 2011 (INE).

Fig. 3/ Definición de Clústeres. Número de Viviendas Principales según año de construcción (filas) 
y número de viviendas en el edificio y plantas sobre rasante (columnas)

Año de construcción
Nº Viv unifamiliares Nº Viv Plurifamiliares

Sin datos TOTAL
1-3 plantas ≥ 4 plantas 1-3 plantas ≥ 4 plantas

< 1940 680.683 3.687 272.852 489.329 1.446.551

1941-1960 624.646 1.457 346.055 889.611 1.861.769

1961-1980 1.156.215 2.388 781.206 4.483.759 6.423.568

1981-2007 2.236.882 7.774 1.312.285 3.444.532 7.001.473

2008-2011 233.647 660 122.404 438.446 795.157

Sin datos 130.073 425.073 555.146

TOTAL 4.932.073 15.966 2.964.875 9.745.677 425.073 18.083.664

Fuente: Elaboración de GTR para Ministerio de FoMento sobre Censo de 2011 (INE).
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6.  Segmentación del consumo: 
metodología y resultados

Para realizar la distribución por clústeres de 
los datos disponibles de consumo en Espa-
ña (que sólo se tienen agregados a nivel 
nacional), se parte como referencia de la 
información sobre consumo en el sector do-
méstico español suministrada por el Minis-
terio de Industria y el Instituto de Diversifi-
cación y Ahorro de Energía (IDAE) en el 
Informe anual de consumos energéticos del 
año 2011. En dicho informe se indica el 
consumo doméstico anual distribuido por 
fuentes de energía y  desagregado por usos 

de energía en las viviendas —entre ellos los 
de climatización y ACS—, que se resume 
en la tabla de la Fig. 6.

Con estas consideraciones, la segmentación 
del consumo de calefacción se realiza sobre 
dichos datos de consumo, de forma proporcio-
nal a la demanda de las viviendas principales 
consideradas en el Censo de 2011 (conocida 
su superficie, situación y tipología). Con todo 
ello, para cada provincia se ha determinado un 
valor (teórico) de demanda energética de cale-
facción media ponderada por vivienda (tanto 
para viviendas unifamiliares como plurifamilia-
res), en función de las condiciones climatológi-

Fig. 6/ Consumo de energía final en el sector doméstico en España según tipos de usos (2011)

Tipo de uso Carbón

Productos Petrolíferos

Gases

Renovables
Energía 
eléctrica TOTAL

GLP Combustibles 
Líquidos TOTAL Biomasa Solar Geotermia TOTAL

Calefacción 388 2.033 2.421 2.368 10 6 2.384 380 6.892 

ACS 1 459 183 642 1.566 50 129 3 182 385 2.776 

Cocina 2 185 185 399 26 26 479 1.091 

Iluminación 606 606 

Aire Acondicionado 3 3 120 123 

Electrodomésticos 3.188 3.188 

TOTAL 15 1.032 2.216 3.248 3.660 2.444 139 12 2.595 5.158 14.676 

Nota: Unidades: Kteps.
Fuente: IDAE, 2011.

Fig. 5/ Distribución del parque de Viviendas Principales según las zonas climáticas del CTE

Fuente: Elaboración de GTR para Ministerio de FoMento sobre Censo de 2011 (INE).
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cas de la misma (asimilando la zona climática 
de cada provincia a la de su respectiva capital 
provincial) y de las características constructi-
vas de cada periodo cronológico en  que se ha 
segmentado el parque edificado. A partir de 
estos valores de demanda energética de cale-
facción media ponderada por vivienda y de los 
datos de la distribución territorial de las vivien-
das principales del Censo de 2011 se ha esti-
mado finalmente la demanda calefacción en 
las diferentes provincias, desagregando los 
datos en función de su localización, en rural y 
urbano. 

Finalmente, para poder relacionar los datos de 
consumo (real) con los de demanda (teóricos), 
el consumo energético de calefacción real del 
total de todas las viviendas en España, distri-
buido según las fuentes energéticas, se ha 
obtenido a partir de los datos de MINETUR/
IDAE, descontando el consumo correspon-
diente al carbón, el consumo correspondiente 
a segundas residencias, y el consumo de las 
viviendas de las cuales no se disponen de da-
tos en el Censo de 2011, distribuido en función 
de tipo de vivienda (unifamiliar y plurifamiliar), 
condiciones climáticas y tipo de combustible.

Los principales resultados de la segmentación 
del consumo por clústeres tipológicos se resu-
men en la tabla Fig. 7.

Así mismo, esta segmentación del consumo 
en el parque residencial permite conocer la 
distribución según el combustible usado para 
calefacción en cada clúster tipológico y la de 
los consumos en las siguientes franjas: Franja 

1, que incluye las viviendas que suponen el 
50% del consumo de cada ‘clúster’;  Franja 2, 
que incluye las viviendas hasta alcanzar el 
50% de las viviendas de cada ‘clúster’; Franja 
3, que incluye el 50% de las viviendas restante 
con menor consumo del ‘clúster’.

El contenido de las tablas finales así obtenidas 
permite considerar para cada segmento selec-
cionado (es decir, para cada clúster) si existe 
una instalación específica de calefacción y con 
qué combustible se calienta la vivienda. Ello 
permite también conocer las emisiones de GEI 
que genera ese consumo, así como las posibi-
lidades de cambio de combustible cuando esa 
solución suponga una mejora en la eficiencia 
en emisiones debidas a la climatización en la 
vivienda.

7.  Metodología para el diseño 
de enfoques rentables  
de rehabilitación  
en el sector residencial  
y evaluación económica

Para cada uno de los clústeres en que se ha 
dividido el parque residencial español se ha 
diseñado el menú de intervención más apro-
piado para cada una de las tipologías cons-
tructivas, de manera que permita una interven-
ción profunda en las viviendas obteniendo una 
reducción en su consumo energético en cale-
facción entre un 60 y un 90% y consiguiendo 
un aporte mediante energía solar del 50% de 
la energía necesaria para el agua caliente sa-

Fig. 7/ Consumo energético por calefacción de las viviendas principales con calefacción (MWh) según el año de 
construcción (filas) y número de viviendas en el edificio y plantas sobre rasante (columnas)

Año de construcción
Nº Viv unifamiliares Nº Viv Plurifamiliares

Sin datos TOTAL
1-3 plantas ≥ 4 plantas 1-3 plantas ≥ 4 plantas

< 1940 7.747.276 — — 1.297.460 — 9.044.737

1941-1960 6.236.436 — — 2.477.278 — 8.713.714

1961-1980 10.824.845 — 1.965.768 12.430.112 — 25.220.724

1981-2007 19.494.919 — 3.015.281 8.889.929 — 31.400.128

2008-2011 — — — — — —

Sin datos — — — — — —

TOTAL 44.303.475 — 4.981.049 25.094.779 — 74.379.303

Fuente: Elaboración de GTR para Ministerio de FoMento, a partir de Censo de Población y Viviendas 2011 (INE, 2014),
Censo de Población y Viviendas 2001 (INE, 2004), Handbook of air conditioning system design (Carrier Air Conditioning Company, 

1970), Potencial de ahorro energético y de reducción de emisiones de CO2 del parque residencial existente en España en 2020 
(WWF, 2010), Proyecto SECH SPAHOUSEC Análisis del consumo energético del sector residencial en España (IDAE, 2011), 

Boletín mensual de indicadores eléctricos de enero de 2014 (CNMC, 2014). 
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nitaria ACS. Así, frente a la posibilidad de plan-
tear intervenciones menores o parciales —por 
ejemplo, en las instalaciones— permitiendo 
obtener ahorros de forma inmediata (que no 
obstante consumirían buena parte de dichos 
ahorros futuros y por tanto dejarían fuera de 
alcance a otras intervenciones sucesivas pos-
teriores) y con una rápida amortización, la Es-
trategia apuesta por intervenciones de tipo 
profundo sin las cuales no puede conseguirse 
una reducción significativa de la demanda, 
analizando la secuencia óptima en que deben 
realizarse las actuaciones mediante menús de 
intervención lógicos y ordenados con inciden-
cia clara sobre los factores que más condicio-
nan el consumo de los edificios existentes. 

Una vez definidos dichos menús y obtenido su 
coste, la Estrategia analiza el momento tempo-
ral en que resultaría rentable ponerlos en prác-
tica, teniendo en cuenta su amortización me-
diante la capitalización en un tiempo razonable 
de los ahorros energéticos (considerando  los 
escenarios futuros más probables de precios 
de energía) así como diferentes hipótesis de  
ayudas públicas y condiciones de financiación. 

8.  Análisis de los factores 
determinantes en el consumo 
energético en climatización

Los factores que determinan el consumo en 
climatización en una edificación son: el uso y 
la gestión, del edificio y de sus elementos y 
sistemas; la demanda energética (pudiendo  
considerarse separadamente las pérdidas 
energéticas por transmisión y las pérdidas 
energéticas por ventilación); la eficiencia de 
las instalaciones de climatización; y, finalmen-
te, la fuente de energía usada.

Se considera que el orden de intervención ra-
cional que debiera seguirse en caso de actua-
ciones separadas en el tiempo es justamente 
el del listado anterior: 

1.  La racionalización del uso y la gestión del 
edificio debería ser el primer ajuste a reali-
zarse de cara a la eficiencia energética, 
puesto que el resto de sistemas está defi-
nido justamente para un uso y una gestión 
determinados. Por ejemplo, no tiene senti-
do invertir en una caldera eficiente y poste-
riormente mejorar el uso y la gestión, oca-
sionando una reducción sensible de la 
demanda para la cual la nueva caldera re-
sultará dimensionada en exceso y, en con-
secuencia con una pérdida de su eficien-

cia. A pesar de su importancia, la Estrategia 
finalmente considera como neutro o de 
suma nula el balance de la reducción de 
consumo que se consiga con la racionali-
zación del uso y la gestión en las vivien-
das, suponiendo que con ello se compen-
sarían los requerimientos sociales de 
consumo de energía adicional y las inver-
siones en eficiencia para subsanar situa-
ciones de insuficiencia energética.

2.  La demanda energética es la demanda de 
calor o de frío precisa en cada momento 
para atender cada espacio del edificio en 
función del uso que lo ocupa. General-
mente se expresa en forma de demanda 
total anual de calor y de frío ya sea por 
vivienda o por m2 de edificio o de vivienda. 
La determinan las condiciones del clima 
exterior (zona climática), la orientación, la 
relación entre la superficie y el volumen 
del edificio —todos ellas factores dados— 
y finalmente las características de los ce-
rramientos del edificio y las condiciones 
de ventilación e infiltración de aire desde 
el exterior —factores sobre los cuales 
puede intervenirse—. De este modo, se 
distinguen los siguientes ámbitos de ac-
ción relacionados con la reducción de la 
demanda:

•  Cerramientos verticales, donde se pro-
pone un aumento del aislamiento térmi-
co hasta la máxima eficiencia posible 
(momento a partir del cual el aumento 
del aislamiento ya no produce mejora 
sensible en las pérdidas globales), con 
dos opciones de partida: aislamiento por 
el interior, manteniendo el aspecto exte-
rior de la fachada (bien mediante relleno 
de cámara, o ‘doblado’ del cerramiento 
interior para adosarle una capa aislante); 
o aislamiento por el exterior.

•  Ventanas, donde se propone la sustitu-
ción de las ventanas existentes por car-
pinterías dotadas de rotura de puente 
térmico y vidrio doble o la adición a la 
ventana existente de una nueva ventana 
con vidrio doble y rotura de puente tér-
mico, así como la protección solar de los 
huecos. 

•  Cubiertas, donde se propone el aumento 
del aislamiento térmico hasta la máxima 
eficiencia posible, diferenciando los ca-
sos de cubierta plana o inclinada. 

•  Soleras, donde igualmente se propone 
el aumento del aislamiento térmico hasta 
la máxima eficiencia posible, bien me-
diante el adosado de aislamiento térmico 
sobre el pavimento existente y una nue-
va capa de pavimento ligero, o bien me-
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diante la colocación de aislamiento tér-
mico en la cámara, si existe un forjado 
sanitario.

•  Además, se considera que las actuacio-
nes incluyen un sistema de control me-
cánico de la ventilación y la incorpora-
ción de carpinterías de alta estanquidad, 
ya que las pérdidas por ventilación son 
un factor muy importante en la edifica-
ción existente.  

3.  Tras la fuerte limitación de la demanda 
energética conseguida mediante la suma 
de las medidas anteriores, la mejora de la 
eficiencia de las instalaciones de conver-
sión, transmisión y cesión de energía es el 
siguiente paso para reducir el consumo. 
Así, por ejemplo se propone en las vivien-
das con instalaciones de calefacción con 
gas natural la sustitución de las calderas 
por otras de alta eficiencia.

4.  Finalmente, se considera el cambio de 
fuentes de energía o combustible utiliza-
dos en los sistemas de producción de ca-
lor y frío, incluyendo la dotación de ener-
gías renovables. Así por ejemplo, se 
propone en las viviendas que usen gasoil 
el cambio a calderas de gas natural de alta 
eficiencia si existe dicha red; o, en todos 
los casos en que no se use biomasa como 
fuente energética, se considera adicional-
mente una cobertura mínima del 50% del 
ACS mediante paneles solares térmicos.

Respecto a la actuación sobre las instalacio-
nes mediante la mejora de su eficiencia y/o el 
cambio de combustible, la Estrategia reco-
mienda que se han de producir necesaria-
mente como el último escalón de un conjunto 
de intervenciones previas, con lo que —con-
sideradas individualmente y sobre una vivien-
da en la que se hubieran mejorado ya la ges-
tión y el uso y reducido la demanda— su 
repercusión sobre el aumento de la eficiencia 
sería relativamente reducido. Es por ello que 
a pesar de formar parte de las actuaciones 
con un retorno más rápido de la inversión si 
son consideradas individualmente, algunas 
de ellas (como el cambio de combustible, la 
instalación de radiadores, y aún la instalación 
de ciertos elementos que permiten la entrada 
de renovables —como la caldera de bioma-
sa—) no resultan tan convincentes si se rea-
liza un análisis económico a largo plazo, 
puesto que el consumo ya se habría reducido 
previamente sobre un 70% con otras medidas 
y por tanto se tendría una facturación ya tan 
reducida que haría más difícil amortizar cual-
quier cambio importante en las instalaciones 
térmicas de una vivienda.  

9.  Definición de los menús 
de intervención

A partir del desarrollo detallado de las consi-
deraciones anteriores la Estrategia propone 
un catálogo ordenado de actuaciones de me-
jora de la eficiencia energética en los edificios 
de vivienda existentes, conteniendo el listado 
de las actuaciones básicas y sus condiciones 
de aplicación en los diferentes clústeres o 
segmentos del parque, mostrando su contri-
bución al ahorro energético y estimando sus 
costes económicos, la energía implicada en 
su fabricación, y las emisiones. Ese catálogo 
de acciones se ordena sobre el listado de fac-
tores que influyen en el consumo del edificio 
—y que se ha relacionado anteriormente— de 
forma que queden cubiertas en cada uno de 
ellos las opciones más razonables y generali-
zadas de intervención y también —y en fun-
ción del orden de los factores en el listado— 
la prioridad que demandaría su aplicación 
frente a las acciones que influyen sobre otros 
factores. 

La lista de actuaciones presentada por la Es-
trategia no pretende tanto ser exhaustiva 
cuanto cubrir con actuaciones razonables el 
ámbito de las posibles intervenciones en cada 
uno de los factores  mostrando la posibilidad 
de obtener reducciones del consumo cerca-
nas al 80% en los edificios de viviendas. Ob-
viamente, el listado podría ser extensísimo y, 
para una vivienda en particular, encontrarse 
posibilidades de actuaciones distintas y con 
mayor eficiencia económica para el mismo 
beneficio ambiental. De hecho, de eso se tra-
ta: de proponer un catálogo de actuaciones 
que, por defecto, supongan un mínimo razo-
nable que pueda considerarse como interven-
ciones posibles sobre los factores que afec-
tan al consumo de calefacción en cualquier 
vivienda, y que cualquier estudio concreto so-
bre una vivienda real no haga sino —en la 
inmensa mayoría de los casos— encontrar 
actuaciones aún más eficientes. Por tanto 
más que un recetario o muestrario de solucio-
nes únicas, los ‘menús’ se configuran como 
una referencia aplicable a cada uno de los 
diferentes ‘clústeres’ teniendo en cuenta la 
fuente energética que alimenta la vivienda, 
abriendo la posibilidad de definir nuevos ‘me-
nús’ que supongan —en cada caso, y concre-
to ajustándose a las condiciones locales (tipo-
lógicas, climáticas y constructivas)— soluciones 
particulares de mayor eficiencia y/o menor 
costo, haciendo que los costes considerados 
en la Estrategia pudieran racionalizarse aún 
más.
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Fig. 8/ Tabla resumen. Caracterización constructiva por clústeres (situación previa)

A B C D E F G H I J

Fachada

Muro macizo grueso

Muro con cámara

Muro con cámara con aislamiento

Cubierta

Inclinada con cámara ventilada

Inclinada sin cámara

Plana

Contacto con el terreno

Solera
Cámara Sanitaria o Locales

Fuente: Elaboración de GTR para Ministerio de FoMento. 

Fig. 9/ Tabla resumen. Caracterización de los menús de intervención por clústeres

A B C D E F G H I J

Fachada

Aislamiento con doblado interior

Aislamiento con doblado exterior

Relleno de cámara

Relleno de cámara con borra

Ventana de alta estanquidad

Cubierta

Aislamiento cámara de cubierta

Aislamiento bajo tejas y reposición

Aislamiento y capa protección cubierta

Contacto con el terreno

Aislamiento por recrecido

Aislamiento relleno cámara

Relleno cámara o aislamiento locales

Ventilación

Sistema de ventilación con regulador CO2

Cambios sistema de climatización o combustible

GN a Caldera eficiente GN

Gasoil a Caldera eficiente GN (urbano) C C C C

Gasoil a Caldera Biomasa (rural) C C C C

Placa eléctrica a Calefacción GN (urbano) C C C C

Placa eléctrica a Caldera Biomasa (rural) C C C C

Bombona GLP a Calefacción GN (urbano) C C C C

Bombona GLP a Caldera Biomasa (rural)

ACS
Instalación Solar cubriendo el 50% de la demanda

Nota: C: Cambio de caldera individual a colectiva.
Fuente: Elaboración de GTR para Ministerio de FoMento. 

10.  Menús de intervención 
por clústeres

Los ‘menús’ de intervención que se proponen 
para cada uno de los clústeres se determinan 
en función de la suposición de un caso base 
que representa el tipo de cerramientos, propor-

ciones entre ellos, superficies, consumos 
anuales, etc. que determinan esencialmente 
su perfil. Frente a ellos, se propone la aplica-
ción de las actuaciones que se consideran 
más eficientes tanto energética como econó-
micamente, que quedan resumidas en las ta-
blas siguientes: 
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Fig. 10/ Ejemplo de presentación completa de la Tabla de cálculo de los menús de intervención

Fuente: Elaboración de GTR para Ministerio de FoMento. 

11.  Metodología de cálculo aplicada 
a los «clústeres» para obtener 
ahorros energéticos y costes

Una vez obtenida la demanda (teórica) en 
cada uno de los clústeres, se realiza una esti-
mación para obtener el consumo final, tenien-
do en cuenta dos factores determinantes: la 
transmisión de calor por los cerramientos del 
edificio y las pérdidas por ventilación. Para ello 
se considera que estos factores son de propor-
cionalidad variable, lo que implica  hacer algu-
nas consideraciones para garantizar que las 
acciones generan, como mínimo, el ahorro que 
se indica. 

Así pues, para no sobredimensionar el impacto 
de la introducción de carpinterías de alta es-
tanquidad en la reducción de las pérdidas por 
ventilación, se considera que la renovación de 
aire que se da en las viviendas a intervenir es 
una ventilación mínima de una renovación por 
hora. Con esa medida se garantiza que el aho-
rro de consumo que se propone controlando la 
ventilación e intercambiando el calor entre el 
aire exhausto y el renovado será el ahorro mí-
nimo, puesto que no se considera finalmente 
la reducción de las infiltraciones que genera la 
adición de ventanas estancas. 

Descontadas las pérdidas por ventilación, hay 
que considerar que el consumo de calefacción 
de la vivienda es también más reducido que la 
demanda debido a las cargas internas y al so-
leamiento, que suponen —como la misma ocu-
pación— aportes de energía que reducen la 
necesidad de energía adicional para calentar 
el hogar. En el modelo de cálculo no se ha 
descontado la ocupación —puesto que las per-
sonas seguirán viviendo en ese hogar— pero 
sí el soleamiento, para que —de nuevo— no 

se sobredimensione la reducción del consumo 
por el aumento de eficiencia de la envolvente 
del edificio, así como el aporte de los electro-
domésticos. 

En función de los cerramientos existentes en 
el parque construido, de su conductibilidad tér-
mica y de la superficie de cada uno de ellos 
respecto al total de cerramiento, se reparten 
las pérdidas por transmisión, obteniéndose de 
este modo un reparto de consumo de energía 
para calefacción. A partir de este punto, la in-
formación anterior se complementa incorpo-
rándole una nueva columna «Datos Rehabilita-
ción», correspondiente a los datos resultantes 
una vez aplicadas las actuaciones del menú 
de intervención propuesto para cada caso. Un 
ejemplo de una de estas Tablas, para un clús-
ter concreto es la presentada en la Fig. 10. 

La evaluación de los cambios que generará en 
el consumo la implantación del ‘menú’ de inter-
vención considerado en cada caso, se realiza 
aplicando la reducción correspondiente a cada 
valor de kWh/m2 de superficie de vivienda y 
año para cada cerramiento —considerando la 
reducción del valor de conductividad térmica 
W/m2 K de cada uno de ellos— y así se gene-
ra una modificación del valor de consumo im-
putable al epígrafe ‘Total’ del apartado ‘Pérdi-
das’ de la tabla anterior. 

Esos cambios se reflejan en la caja «Datos 
de Rehabilitación», dentro de las columnas 
correspondientes a «2. Demanda». Una de 
las columnas que aparece contiene el «coefi-
ciente de heterogeneidad», que tiene en con-
sideración la existencia de puentes térmicos 
en la solución de rehabilitación, y modifica la 
conductividad térmica total del cerramiento. 
Seguidamente, se consideran los ahorros de-
bidos a la recuperación de calor del sistema 
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de ventilación forzada y la mejora en la estan-
quidad de las ventanas. Estos resultados se 
reflejan en la columna «3. Ventilación».  Por 
último, se consideran las mejoras de eficien-
cia de la caldera en la producción de calor y/o 
el cambio de combustible y se colocan los re-
sultados debidos a ellas en la columna «4.
Instalaciones».

Finalmente, en la fila inferior de la tabla (re-
marcada en gris) se van consignando las re-
ducciones del consumo inicial de la vivienda 
tras cada una de las mejoras por cada una de 
las actuaciones realizadas, hasta obtener el 
valor final de porcentaje de reducción del con-
sumo que se consigna en la casilla inferior de-
recha.

12.  Resultados finales de la 
aplicación de los menús de 
intervención por «clústeres»: 
ahorros y costes

Aplicando el modelo de cálculo anterior a cada 
uno de los clústeres se obtienen finalmente 
como resultados los costes de cada una de los 
menús de intervención propuestos, así como 
los ahorros finales que se obtendrían, en fun-
ción de los diferentes cambios de combustible 
que se realizasen. En la tabla de la Fig. 11 se 
presentan, como ejemplo, los resultados para 
el cambio de petróleo a gas natural en cada 
uno de los clústeres: 

13.  Desarrollo de escenarios 
estratégicos a largo plazo a 
largo plazo y cuantificación 
global de los resultados 
esperados

A partir de los datos de segmentación del par-
que edificado y de los consumos, y una vez 
definidas las posibilidades y costes de inver-
sión necesarios para reducir estos consumos 
energéticos según cada una de las tipologías 
edificatorias, la Estrategia plantea la organi-
zación de escenarios de intervención defini-
dos por la variación de los factores que deter-
minan el alcance de las reducciones de 
consumo a lo largo del tiempo, siempre con-
siderando que las inversiones a realizar de-
ben tener una rentabilidad o retorno en forma 
de ahorro futuro de costes en energía.

13.1.  Modelo de cálculo: Variables, 
datos fijos considerados  
y Outputs

El diseño de los escenarios para el sector re-
sidencial que se presenta a continuación se 
basa en un modelo de cálculo elaborado por 
GTR para el Ministerio de Fomento cuyas va-
riables de entrada —a partir de cuya defini-
ción se establecen los diferentes escenarios 
considerados— son las siguientes:

1.  Porcentaje de ayudas públicas en forma 
de subvenciones sobre el coste total de 
rehabilitación de las viviendas.

2.  Tipos de interés de los préstamos nece-
sarios para financiar el resto del coste de 
rehabilitación.

3.  Periodo de retorno del préstamo.
4.  Escenario de precios futuros de la ener-

gía. 
5.  Porcentaje adicional de inversión privada 

en reformas o mejoras voluntarias no re-
lacionadas con la eficiencia energética.

6.  Porcentaje de intervenciones anuales en 
cumplimiento de nuevas exigencias nor-
mativas y fecha de inicio de las mismas.

El modelo de cálculo de los escenarios tiene 
incorporados los diferentes clústeres en los 
que se ha segmentado el parque de viviendas 
según la metodología explicada, incluyendo su 
distribución en tres franjas según su nivel de 
consumo (franja 1, que incluye las viviendas 
que cubren el 50% del consumo; franja 2, que 
cubre el 50% del número de viviendas totales; 
y franja 3, las restantes) y el tipo de energía 

Fig. 11/ Resultados finales de la aplicación de los 
menús de intervención por «clústeres»: Ahorros 
obtenidos y costes. Ejemplo de cambio de Petróleo 
(Gasoil) a Gas Natural

Cambio de Petróleo a GN. Coste (€) % Ahorro 

Clúster A 18.989 € 68,8

Clúster B 18.585 € 69,5

Clúster C 25.714 € 80,9

Clúster D 20.763 € 72,5

Clúster E 19.283 € 83,5

Clúster F 19.482 € 76,7

Clúster G 13.508 € 82,5

Clúster H 16.647 € 82,8

Clúster I 12.873 € 80,2

Clúster J 12.955 € 76,0

Fuente: Elaboración de GTR para Ministerio de FoMento.



CyTET XLVI (182) 2014

ministerio de Fomento 787

usada para calefactar; el menú de intervención 
con la reducción de consumo —que incluye las 
medidas seleccionadas para reducir el consu-
mo de energía entre un 60 y un 90%, según 
los casos, y la obtención de un 50% del ACS 
mediante energías renovables— que su apli-
cación supone y los costes de rehabilitación de 
las viviendas, todo ello por clúster, zona climá-
tica y franja de consumo. 

Igualmente, el modelo contiene otras hipóte-
sis y unos datos fijos que se consideran sufi-
cientemente admitidos y consensuados en la 
literatura especializada como para poder in-
troducirlos como constantes para confeccio-
nar los escenarios, y que son:

1.  El porcentaje de ayudas públicas en for-
ma de subvenciones directas al propieta-
rio para la rehabilitación se irá reduciendo 
progresivamente hasta desaparecer en 
10 años, una vez el mercado se ponga en 
marcha, es decir, los ahorros energéticos 
sean tales que permitan financiar íntegra-
mente el coste de las medidas de rehabi-
litación propuestas.

2.  La  inflación media en el periodo conside-
rado será del orden del 2%.

3.  Se supone la existencia de una curva de 
aprendizaje tecnológico, que permitirá re-
ducir anualmente en un 1% por encima 
de la inflación los costes de rehabilita-
ción.  

4.  Se generan 18 puestos de trabajo direc-
tos en el sector por cada millón de euros 
invertidos. 

5.  Se supone que la rehabilitación de cada 
franja y cada clúster se realiza de manera 
progresiva, a partir del momento en que 
resulta rentable hacerlo y por tanto desde 
que dicha franja o clúster «entra en car-
ga». Dicho período se estima entre 8 y 15 
años para concluir todas las viviendas. 

6.  No se incluye por el momento en el mo-
delo de cálculo la posibilidad de capitali-
zación de los ahorros de emisiones de 
CO2 en el sector residencial. La puesta 
en marcha de instrumentos que permitan 
esta posibilidad en un futuro redundará 
favorablemente en los escenarios, redu-
ciendo las necesidades de financiación. 

7.  Por último, se estima que anualmente se 
realizan también obras para mejorar el 
estado de conservación en un número 
determinado de viviendas, de forma que 
en 2050 se haya rehabilitado el 64% del 
parque actualmente en estado deficiente 
o malo (el resto hasta el 100%, se supo-
ne que se conjugaría con acciones sinér-
gicas de rehabilitación energética). 

13.2.  Desarrollo de Escenarios 
Estratégicos a largo plazo 
para el Sector Residencial  
y cuantificación global  
de resultados

En función de estos datos fijos y del valor de 
las variables de entrada anteriormente explica-
das, el modelo de cálculo determina a partir de 
qué momento resulta rentable rehabilitar una 
vivienda de un determinado clúster y franja, 
por cuanto los costes de su menú de interven-
ción resultan económicamente viables por ser 
menores que los ahorros futuros de energía 
que se pueden conseguir. Con ello, los outputs 
de salida del modelo son:

1.  Número de viviendas anuales rehabilitadas.
2.  Energía y emisiones ahorradas por la reha-

bilitación de esas viviendas.
3.  Necesidades de inversión pública y privada 

para rehabilitar esas viviendas.
4.  Puestos de trabajo generados o manteni-

dos por la rehabilitación de esas viviendas.

Además, el modelo de cálculo también permite 
obtener todas las magnitudes anteriores agrega-
das, procedentes de esos outputs a lo largo del 
periodo considerado. Como referencia inmedia-
ta, el modelo trabaja con el escenario 2020, aun-
que permite extender sus resultados hasta 2030 
y 2050 para permitir una aproximación a lo que 
podrían ser sus resultados a más largo plazo.

Los principales escenarios definidos en la Es-
trategia son los siguientes:

Escenario 1: que parte de la situación actual, 
pero sin tener en cuenta ningún tipo de ayuda 
pública,  y que arrojaría una cifra media de re-
habilitación de unas 25.000 viv/año.

Escenario 2: en el que se plantea mantener 
hasta el año 2020 el ritmo de las inversiones 
públicas ya previstas actualmente, alcanzando 
un total de 2.303 millones de €. Esta hipótesis 
considera que la inversión pública se destinaría 
mayoritariamente a subvenciones que cubrirían 
el 35% de la inversión total necesaria en efi-
ciencia energética y habitabilidad. Con este es-
cenario se generarían 22.117 empleos de me-
dia anual, se rehabilitarían 51.040 viviendas al 
año, se ahorrarían 1.044 Kteps y se consegui-
rían unos ahorros totales en la emisión de CO2 
equivalente a 2,6 M de toneladas.

Escenario 3: que incluiría, además de las ayu-
das ya existentes, una financiación adecuada 
a los particulares, con intereses al 5% y un 
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plazo de amortización de hasta 20 años. En 
este escenarios se generarían 96.842 empleos 
de media anual, se rehabilitarían 163.899 viv/
año, y se ahorrarían 3.468 Kteps, consiguien-
do con ello, unos ahorros totales en la emisión 
de CO2 equivalente a 8,3 M de toneladas.

Fig. 12/ Cuadro Resumen de los principales 
Escenarios incluidos en la Estrategia

2014-2020 Escenario 2 Escenario 3

Total inversión Pública 
(millones de €) 2.303,3 4.818,1

Inversión privada efic. 
energ+conserv (millones de €) 6.773,3 24.547,5

Inversión privada inducida
(millones de €) 675,7 11.157,7

Ahorros de energía (ktep) 1.044 3.468

Ahorros de emisiones (t) 2.606.990 8.381.362

Creación de empleo  
(media anual) 22.117 96.842

Viviendas rehabilitadas 
(media anual) 51.040 163.899

Fuente: Ministerio de FoMento.
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14.  Medidas identificadas 
por la estrategia

Por último, la Estrategia identifica una serie de 
medidas que permitirían impulsar los diferen-
tes escenarios analizados, activando el sector 
de la rehabilitación en España. Entre ellas 
pueden destacarse las siguientes:

Medidas de financiación: 
•  Diseño de productos financieros específicos 

para comunidades de propietarios (no para 
las viviendas individuales) y para empresas 
(como existieron en su día para la promoción 
inmobiliaria). El ICO podría propiciar bajos 
intereses y plazos largos y contar para ello 
con el apoyo del BEI.

•  Sustitución gradual de las subvenciones, o 
complementarlas con Fondos de liquidez o 

de garantía públicas (al modo de SAECA). 
Podrían utilizarse recursos del Fondo Nacio-
nal de Eficiencia Energética para ello.

•  En el futuro, y cuando sea posible, beneficios 
fiscales, para empresas y propietarios (IVA e 
IRPF; Sociedades; IBI —algunos años desde 
la rehabilitación—, e incluso, cotizaciones so-
ciales para las empresas del sector).

Medidas de información y comunicación: 
•  Campañas de información y concienciación 

a los ciudadanos.
•  Publicación de guías explicativas de los pro-

cesos y las ventajas de la rehabilitación. 

Medidas normativas (todas las Administra-
ciones Públicas): 
•  Flexibilizar el Código Técnico de la Edifica-

ción en las obras de rehabilitación.
•  Agilizar los permisos y licencias urbanísticas 

(declaraciones responsables, etc.). 

Medidas administrativas: 
•  Poner en marcha Agencias locales de reha-

bilitación o Ventanillas únicas de información 
y de gestión.

•  Crear un Foro para la Rehabilitación con la 
participación del Ministerio y todos los secto-
res implicados (constructoras, empresas de 
servicios energéticos, profesionales y Entida-
des Financieras), para impulsar el desarrollo 
de la Estrategia, hacer un seguimiento de las 
actuaciones y servir de cauce de colabora-
ción entre todos los agentes. A este Foro se 
sumarían también las CC.AA. y la FEMP.

•  Impulsar el gestor especialista en rehabilita-
ción (creando homologaciones oficiales, Re-
gistros públicos de inscripción, generando 
formación específica, etc.) La tarea corres-
ponde realmente a los sectores profesional y 
empresarial.

•  Diseñar procedimientos-tipo ágiles y senci-
llos de autorización.

De desarrollo de estrategias de negocio 
para las empresas del sector:
•  Homologar materiales específicos con cali-

dades estándar.
•  Diseñar protocolos para evaluar a priori la 

viabilidad técnica y económica de los pro-
yectos y facilitar la financiación privada. 

•  Crear registros de empresas y profesionales 
especializados que ofrezcan plenas garan-
tías a los consumidores (lucha también con-
tra la economía sumergida).

•  Diseñar fórmulas para arbitrar la colabora-
ción público-privada en la financiación de las 
operaciones: nuevos aprovechamientos ur-
banísticos o capitalización de ahorros ener-
géticos.
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1.  Normativa autonómica reciente 
que se adapta a la Ley de las 
Cortes Generales 8/2013, de 26 
de junio, de rehabilitación, 
regeneración y renovación 
urbanas

Tras dar cuenta en el número anterior de 
la Ley balear 2/2014, de 25 de marzo, 
de Ordenación y Uso del Suelo, que 

incorpora los planteamientos de la Ley de las 
Cortes Generales 8/2013, de 26 de junio, de 
Rehabilitación, Regeneración y Renovación 
Urbanas, en este número se glosarán las nue-
vas leyes autonómicas que igualmente inte-
gran esta decisiva Ley estatal. En concreto, el 
Decreto Legislativo de Aragón 1/2014, de 8 
de julio, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Urbanismo; y la Ley 
5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del 
Territorio, Urbanismo y Paisaje de Comuni-
dad Valenciana.

  correo electrónico: obouazza@der.ucm.es.

1.1.  Modificación de la Ley 
de Urbanismo de Aragón

La disposición final tercera de la Ley de Ara-
gón 4/2013, de 23 de mayo, que modifica la 
Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo, 
con la cobertura estatutaria dispuesta en el ar-
tículo 43 del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
autoriza al Gobierno de Aragón para que, en el 
plazo máximo de un año desde la entrada en 
vigor de aquella Ley, se apruebe un texto re-
fundido de las leyes de las Cortes de Aragón 
aprobadas en materia de urbanismo, con la 
finalidad de sistematizar, aclarar y armonizar 
en el marco de los principios contenidos en las 
respectivas normas reguladoras. La razón de 
ser de la aprobación de este Texto Refundido 
recaerá, pues, en la necesidad de adaptar y 
dar coherencia a las sucesivas normas estata-
les y autonómicas aprobadas con posteriori-
dad a la Ley de Urbanismo. En concreto, la 
Ley de las Cortes Generales de Rehabilitación, 
Regeneración y Renovación Urbanas, que ha 

RESUMEN: En esta Crónica se presentan las últimas leyes aprobadas en el ámbito de 
las Comunidades Autónomas, adaptadas a la Ley de las Cortes Generales 8/2013, de 
26 de junio, de Rehabilitación, Regeneración y Renovación Urbanas. Me refiero al Tex-
to Refundido de la Ley de urbanismo de Aragón; y a la Ley de ordenación del terri-
torio, urbanismo y paisaje de la Comunidad Valenciana. Como se detallará, se ha 
aprovechado la ocasión en ambos casos para sistematizar en un único cuerpo legisla-
tivo, la dispersión normativa pre-existente en la materia. Finalmente, me referiré a la 
nueva Ley de Puertos de la Comunidad Valenciana, aprobada en el marco de las 
competencias autonómicas en materia de puertos deportivos.

Crónica jurídica

Omar Bouazza aRiño
Profesor Titular de Derecho Administrativo. 

Universidad Complutense de Madrid.
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introducido reformas nada desdeñables en el 
Texto Refundido de la Ley de Suelo estatal 
aprobado por Real Decreto-Legislativo 
2/2008, de 20 de junio. Por ello, se elabora el 
Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón en el que se incluyen las modificacio-
nes introducidas en el texto original de 2009, 
debidamente aclaradas y armonizadas. 

En cuanto a la normativa autonómica que inte-
gra, es la referida a las reformas ordenadas en 
dos leyes posteriores a la aprobación de la Ley 
de 2009, contenidas en el artículo 3 de la Ley 
de Aragón 8/2011, de 10 de marzo, de medi-
das para compatibilizar los proyectos de nieve 
con el desarrollo sostenible de los territorios de 
montaña; y en el art. 43 de la Ley de Aragón 
3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y 
Administrativas.

1.2.  Nueva Ley de Ordenación del 
Territorio, Urbanismo y Paisaje 
de la Comunidad Valenciana

En segundo lugar, la Ley de la Comunidad 
Valenciana 5/2014, de 25 de julio, de Orde-
nación del Territorio, Urbanismo y Paisaje. 
Esta Ley surge como necesidad de adaptarse, 
al igual que la de Aragón, a la Ley de las Cor-
tes Generales de Rehabilitación, Regenera-
ción y Renovación Urbanas, como he dicho 
antes. A este respecto, con la finalidad de 
adaptarse a la coyuntura económica e inmobi-
liaria actual, introduce, en base a la Ley esta-
tal, criterios de flexibilidad. La ley establece 
tratamientos diferentes para situaciones dife-
rentes. En este sentido, la Ley, según lo que 
dispone su Exposición de Motivos, 

«prioriza las intervenciones en la ciudad existen-
te y construida, apostando por la rehabilitación y 
la renovación, frente a la expansión urbana so-
bre suelos no transformados».

Contempla también soluciones a los asenta-
mientos y tejidos diseminados en el medio ru-
ral para reducir sus impactos en el territorio. 
Establece una regulación especial para los 
municipios pequeños que necesitan mecanis-
mos sencillos a la hora de efectuar cambios de 
escasa dimensión en sus tejidos urbanos, y 
establece instrumentos especiales para aque-
llas iniciativas que, por su carácter singular, 
por la necesidad de su implantación inmediata 
y por su elevado impacto en la creación de 
empleo, requieren una mayor celeridad en su 
tramitación para no perder oportunidades en el 
territorio.

Esta Ley también supone una armonización  
con respecto de la Ley de las Cortes Gene-
rales 21/2013, de 9 de diciembre, de Eva-
luación Ambiental, y el Texto Refundido 
estatal de la Ley de Suelo, aprobado me-
diante el Real Decreto Legislativo 2/2008, 
de 20 de junio. Por otro lado, al incorporar en 
una misma Ley la normativa referida a la or-
denación del territorio, el urbanismo y el pai-
saje, deroga las siguientes leyes autonómi-
cas: la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, 
Urbanística; la Ley 4/2004, de 30 de junio, 
de Ordenación del Territorio y Protección 
del Paisaje; la Ley 10/2004, de 9 de diciem-
bre, del Suelo No Urbanizable y del Paisaje 
y la disposición adicional tercera de la Ley 
4/1992, de 5 de junio, sobre Suelo no Urba-
nizable; la Ley 9/2006, de 5 de diciembre, 
Reguladora de los Campos de Golf y la Ley 
1/2012, de Medidas Urgentes de Impulso a 
la Implantación de Actuaciones Territoria-
les Estratégica, excepto el artículo 6, la dis-
posición transitoria segunda y la disposición 
final primera. De igual manera, deroga dos 
desarrollos reglamentarios, como son el Re-
glamento de Ordenación y Gestión Territo-
rial y Urbanística, aprobado por el Decreto 
67/2006, de 19 de mayo y el Reglamento de 
Paisaje, aprobado por el Decreto 120/2006, 
de 11 de agosto.

Por consiguiente, se trata de un Ley que trata 
de sistematizar y clarificar el ordenamiento ur-
banístico y territorial en esta Comunidad Autó-
noma.

En otro orden de consideraciones, llama la 
atención en la Exposición de Motivos la refe-
rencia a la evaluación integrada de los planes, 
en cuanto a los aspectos ambientales, territo-
riales, paisajísticos, económicos y sociales, 
contribuyendo a una visión más eficiente de la 
planificación, así como la necesidad de armo-
nizar las diferentes escalas de planificación. 
Dos aspectos decisivos que pueden permitir, a 
mi modo de ver, la integridad en el tratamiento 
del territorio. Hay que decir a este respecto 
que en el articulado se concretan estas consi-
deraciones con profusión. No obstante, esta 
norma puede encontrar varias excepciones, 
que pueden impedir esa visión integrada del 
territorio. Por ejemplo, en relación con la regu-
lación de los planes de acción territorial, que 
podrán modificar aspectos de la Estrategia Te-
rritorial de la Comunidad Valenciana  

«(…) como consecuencia de un análisis territo-
rial de mayor detalle respecto de su ámbito, 
manteniendo la coherencia con la planificación 
sectorial de la Generalidad» (art. 16.4).
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En la misma línea, el artículo 17, al regular las 
«actuaciones territoriales estratégicas». El 
apartado 2 de este precepto, indica que estos 
proyectos 

«pueden localizarse en terrenos situados en 
uno o varios términos municipales, cualquiera 
que sea su zonificación, clasificación, estado 
de urbanización o uso previsto por el planea-
miento urbanístico y territorial anterior a su 
aprobación»,

si bien en el apartado 3 indica, entre otros as-
pectos, que deberá ser congruente con el prin-
cipal instrumento de ordenación del territorio 
en esta Comunidad, la Estrategia Territorial de 
la Comunidad Valenciana y el interés general, 
haciendo referencia al impacto positivo que 
pueda tener esta infraestructura a nivel social, 
ambiental y económico, sobre todo, en cuanto 
a la creación de empleo. Aquí se observa, por 
consiguiente, una fractura de la concepción in-
tegrada que plantea la Ley, teniendo en cuen-
ta, además, los resultados que han dado este 
tipo de proyectos supramunicipales en otras 
Comunidades2. A mi modo de ver, si se preten-
de una visión integral del territorio, las actua-
ciones territoriales estratégicas deberían regu-
larse de una manera congruente con respecto 
de los instrumentos de planificación. 

En cuanto al planeamiento de ámbito munici-
pal, se establece un sistema novedoso, en el 
que se divide la ordenación urbanística muni-
cipal en dos niveles: la ordenación estructural 
y la ordenación pormenorizada, bien que per-
manecen los tradicionales planes parciales, 
para sectores de suelo urbanizable, y de pla-
nes de reforma interior, para sectores de áreas 
consolidadas donde sean necesarias operacio-
nes de reforma interior o de cambios de uso. 
También se recogen los planes especiales y 
los estudios de detalle, para sus específicos 
cometidos.

En el ámbito de la planificación general, el 
nuevo plan general estructural es peculiar en 
la medida en la que puede abarcar más de un 
municipio. Por consiguiente, puede tener un 
carácter supramunicipal. Debe ajustarse a las 

2  Me refiero, por ejemplo, a la Ciudad del Medio Ambiente 
de Soria, que suponía una desclasificación de suelo no 
urbanizable especialmente protegido y se situaba en un

previsiones de la Estrategia Territorial de la 
Comunidad Valenciana y a las de los planes 
supramunicipales. La aprobación del plan ge-
neral estructural es previa y necesaria para la 
aprobación de los demás instrumentos de 
planeamiento municipal (art. 20). En cuanto a 
los instrumentos de ordenación pormenoriza-
da, que deberán ser previstos en el plan ge-
neral estructural, implican un desarrollo de la 
ordenación estructural.

También destaca como novedad la ampliación 
de la figura del agente urbanizador a la cons-
trucción y rehabilitación de edificios de terce-
ros ubicados en el casco urbano de las ciuda-
des. Así, los propietarios de solares estarán 
obligados a edificarlos en cumplimiento del 
plan, dentro de los plazos previstos en el mis-
mo. Estos plazos, fijados en base a las cir-
cunstancias económicas generales y sus posi-
bilidades individuales, en ningún caso pueden 
superar los seis años desde que fuera posible 
su edificación a instancias de particular. 

En fin, hay que apuntar que este texto fue so-
metido a un amplio plazo de información públi-
ca, recogiéndose numerosas alegaciones. 
Igualmente, se celebraron seminarios y mesas 
redondas con la finalidad de exponer la nueva 
norma al criterio de especialistas y ciudadanos 
en general.

2.  Puertos

Recientemente ha quedado aprobada la Ley 
de la Comunidad Valenciana 2/2014, de 13 
de junio de Puertos. Su finalidad es tanto la 
ordenación de los puertos deportivos existen-
tes así como la construcción de los futuros. 
Prevé dos instrumentos de planificación. En 
primer lugar, el  plan de infraestructuras por-
tuarias de la Comunidad Valenciana, con el 
carácter de plan de acción territorial de carác-
ter sectorial y el plan especial de ordenación 
portuaria, cuando de manera excepcional fue-
ra necesario por constituir una reordenación 
integral del puerto. Aparte, esta Ley regula la 
gestión, explotación y disciplina de los puertos 
de la Comunidad.

  Lugar de Interés Comunitario. La Ley que lo aprobó ha 
sido declarada inconstitucional, por Sentencia del Tribunal 
Constitucional de 5 de diciembre de 2013.
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Legislación

Francisca Picazo
Jefe del Servicio de Estudios Urbanos  

de la Dirección General de Arquitectura, 
Vivienda y Suelo.

NORMATIVA ESTATAL

Leyes orgánicas

—  Ley Orgánica 2/2014, de 21 de mayo, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha. 
Recurso de inconstitucionalidad n.º 4791-2014 (BOE 13.09.2014).

Leyes y Reales Decretos-Leyes

—  Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. Conflic-
to en defensa de la autonomía local n.º 4292-2014, contra diversos preceptos (BOE 13.09.2014).

—  Cuestión de inconstitucionalidad n.º 2965-2014: Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, artículos 22.1.a) 
y 2, y Texto Refundido de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, 
23.1.a) y 2, por posible vulneración del artículo 33.3 de la Constitución (BOE 22.07.2014).

—  Ley 11/2014, de 3 de julio, por la que se modifica la ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 
Medioambiental (BOE 04.07.2014).

—  Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la com-
petitividad y la eficiencia (BOE 05.07.2014, Corrección errores en BOE 10.07.2014 y Convalidación en 
BOE 19.07.2014).

—  Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación Marítima (BOE 25.07.2014).
—  Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma 

administrativa (BOE 17.09.2014).
—  Real Decreto 678/2014, de 1 de agosto, por el que se modifica el Real Decreto 102/2011, de 28 de 

enero, relativo a la mejora de la calidad del aire (BOE 25.08.2014).

Reales Decretos

—  Real Decreto 415/2014, de 6 de junio, por el que se regula la composición y funciones del Consejo Na-
cional del Clima (BOE 10.07.2014).

—  Real Decreto 537/2014, de 20 de junio, por el que se declara zona de interés para la Defensa Nacional 
la propiedad denominada «Base El Goloso» (BOE 05.07.2014).

—  Real Decreto 538/2014, de 20 de junio, por el que se declara zona de interés para la Defensa Nacional 
la propiedad denominada «Campo de Tiro y Maniobras de San Gregorio» (BOE 05.07.2014).

—  Real Decreto 594/2014, de 11 de julio, por el que se aprueba el Plan Hidrológico de la Demarcación 
Hidrográfica del Segura (BOE 12.07.2014).

—  Real Decreto 595/2014, de 11 de julio, por el que se aprueba el Plan Hidrológico de la Demarcación 
Hidrográfica del Júcar (BOE 12.07.2014).

—  Real Decreto 773/2014, de 12 de septiembre, por el que se aprueban diversas normas reguladoras del 
trasvase por el acueducto Tajo-Segura (BOE 13.09.2014).
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NORMATIVA ESTATAL

Otras disposiciones

—  Orden AAA/1260/2014, de 9 de julio, por la que se declaran Zonas de Especial Protección para las 
Aves en aguas marinas españolas (BOE 17.07.2014).

Desde BBOOE 01.07.2014 hasta 30.09.2014 
Desde BBOO CC.AA. 01.06.2014 hasta 31.07.2014

NORMATIVA AuTONÓMICA

Administración Local

ANDALUCÍA —  Decreto 237/2013, de 17 de diciembre, por el que se aprueba la creación 
del municipio de Valderrubio por segregación del término municipal de Pi-
nos Puentwe (Granada) (BOE 07.07.2014).

CATALUÑA —  Decreto-ley 3/2014, de 17 de junio, por el que se establecen medidas ur-
gentes para la aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racio-
nalización y sostenibilidad de la Administración local (DOGC 19.06.2014 y 
BOE 11.08.2014).

 —  Decreto 105/2014, de 22 de julio, por el que se aprueba la alteración de 
los términos municipales de Sant Agustí de Lluçanès y de Sant Boi de 
Lluçanès (BOE 13.08.2014).

 —  Resolución GRI/1232/2014, 28 mayo 2014, que da conformidad al cambio 
de nombre del municipio de Santa María de Corcó, que pasa a denominar-
se L´Esquirol (DOGC 04.06.2014).

EXTREMADURA —  Decreto-ley 3/2014, de 10 de junio, por el que se modifica la Ley 17/2010, 
de 22 de diciembre, de mancomunidades y entidades locales menores de 
Extremadura (BOE 01.07.2014).

 —  Decreto 89/2014, 27 mayo, que crea el distintivo «Municipio Emprendedor 
Extremeño» y regula su concesión y su uso (DOE 02.06.2014).

GALICIA —  Ley 5/2014, de 27 de mayo, de medidas urgentes derivadas de la entrada 
en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sos-
tenibilidad de la Administración local (BON 17.07.2014 y BOE 22.07.2014).

MADRID —  Ley 1/2014, 25 julio, de adaptación del Régimen Local de la Comunidad 
de Madrid a la Ley 27/2013, 27 diciembre, de Racionalización y Sostenibi-
lidad de la Administración Local (BOCM 29.07.2014).

NAVARRA —  Ley Foral 15/2014, de 1 de julio, por la que se modifica la Ley Foral 2/1995, 
de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra (BOE 30.07.2014).

 —  Decreto 41/2014, 14 mayo, que resuelve el expediente de alteración de los 
términos municipales de Pamplona, Burlada, Huarte y Valle de Egüés 
(BON 30.05.2014).

 —  Acuerdo de 30 de julio de 2014, del Gobierno de Navarra, por el que se 
dispone el cambio de denominación del municipio de Egüés por el de «Va-
lle de Egüés» (BOE 19.09.2014).

PAIS VASCO —  Resolución de 25 de marzo de 2014, de la Diputación Foral de Bizkaia, 
referente al cambio de denominación del municipio de Sopelana por el de 
Sopela (BOE 06.08.2014).
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NORMATIVA AuTONÓMICA

Cultura

ASTURIAS —  Decretos 48, 49 y 50/2014, 14 mayo, que declaran BIC, con categoría de 
Zona Arqueológica, el castro de San Chuis, en el concejo de Allande, el 
castro de Chao Samartín, en el concejo de Grandas de Salime y el castro 
de Pendia, en el concejo de Boal, respectivamente (BOPA 26.05.2014).

 —  Decreto 66/2014, 2 julio, que declara BIC, con la categoría de Zona Arqueo-
lógica, el castro de El Monte del Castro de Mohías, en el concejo de Coaña 
(BOPA 12.07.2014).

CANARIAS —  Decreto 41/2014, 15 mayo, que declara BIC, con categoría de Zona Arqueo-
lógica «La Pared» de Jandía, situada en el término municipal de Pájara, isla 
de Fuerteventura, delimitando su entorno de protección (BOCAN 29.05.2014).

 —  Decreto 46/2014, 22 mayo, que declara BIC, con categoría de Conjunto 
Histórico «El Realejo Alto», situado en el término municipal de Los Realejos, 
isla de Tenerife (BOCAN 03.06.2014).

 —  Decreto 58/2014, 29 mayo, que declara BIC, con categoría de Sitio Histórico 
«La Casa Borges-Estévanez», situada en el término municipal de San Cris-
tóbal de La Laguna, isla de Tenerife, delimitando su entorno de protección 
(BOCAN 10.06.2014).

CASTILLA Y LEÓN —  Acuerdo 53/2014, 5 junio, de la Junta de Castilla y León, por el que se de-
clara «El Castro» en Fresno de la Carballeda, término municipal de Mom-
buey (Zamora), BIC, con categoría de zona arqueológica (BOCyL 09.06.2014 
y BOE 02.07.2014).

CATALUÑA —  Acuerdo GOV/103/2014, 8 julio, por el que se declara BCIN, en la categoría de 
monumento histórico y zona arqueológica, el acueducto romano de Sant Pere 
de Riu (Tordera) y Can Cua (Pineda de Mar), en El Maresme, y se delimitan 
los respectivos entornos de protección (DOGC 10.07.2014 y BOE 01.08.2014).

 —  Acuerdo GOV/87/2014, de 10 de junio, por el que se declaran BCIN, en la 
categoría de zona paleontológica, los yacimientos de vertebrados de La No-
guera, que incluyen los yacimientos de la Mata del Viudà (Àger), del Espinau 
(Àger-Les Avellanes i Santa Linya), de la Massana, de la Masia del Marull y 
de la Carretera del Doll (Camarasa), de Peralba (Vilanova de Meià) y de la 
Vall d’Ariet (Artesa de Segre) (DOGC 16.06.2014 y BOE 07.08.2014).

EXTREMADURA —  Decreto 162/2014, 22 julio, que declara BIC (Sitio Histórico) el patrimonio 
histórico-artístico en el término municipal de Medellín (DOE 28.07.2014).

PAIS VASCO —  Decreto 84/2014, 27 mayo, que califica como BC, con la categoría de Con-
junto Monumental, el Paisaje Cultural del Vino y el Viñedo de la Rioja Alave-
sa (Álava) (BOPV 13.06.2014).

Espacios naturales

ARAGÓN —  Ley 3/2014, 29 mayo, que modifica la Ley 15/2006, 28 diciembre, de Mon-
tes (BOA 11.06.2014).

 —  Ley 6/2014, de 26 de junio, por la que se modifica la Ley 6/1998, de 19 de 
mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón (BOA 15.07.2014 y 
BOE 01.08.2014).

CANARIAS —  Real Decreto 673/2014, de 1 de agosto, de ampliación de medios patrimo-
niales y económicos adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad 
Autónoma de Canarias por el Real Decreto 1550/2009, de 9 de octubre, 
en materia de conservación de la naturaleza (Parques Nacionales de Tei-
de, Timanfaya, Caldera de Taburiente y Garajonay) (BOE 07.08.2014).

 —  Decreto 69/2014, 26 junio, que modifica el Decreto 70/2011, 11 marzo, por 
el que se crea la Red Canaria de Parques Nacionales (BOCAN 02.07.2014).
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NORMATIVA AuTONÓMICA

Espacios naturales (continuación)

NAVARRA —  Decretos 51 y 52/2014, 2 julio, que designan los Lugares de Importancia 
Comunitaria denominados «Río Bidasoa» y «Sierra de Illón y Foz de 
Burgui», respectivamente, como Zonas Especiales de Conservación y se 
aprueban sus Planes de Gestión (BON 24.07.2014).

VALENCIA —  Ley 3/2014, de 11 de julio, de la Generalitat, de Vías Pecuarias (DOGV 
17.07.2014 y BOE 01.08.2014).

Medio Ambiente

GALICIA —  Ley 4/2014, de 8 de mayo, por la que se modifica la Ley 8/2009, de 22 de 
diciembre, por la que se regula el aprovechamiento eólico en Galicia y se 
crean el canon eólico y el Fondo de Compensación Ambiental (BOE 
22.07.2014).

VALENCIA —  Ley 6/2014, de 25 de julio, de Prevención, Calidad y Control ambiental de 
Actividades (DOGV 31.07.2014 y BOE 23.09.2014).

Ordenación del Territorio y urbanismo

ARAGÓN —  Decreto Legislativo 1/2014, 8 julio, que aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Urbanismo de Aragón (BOA 18.07.2014).

CANARIAS —  Decreto 39/2014, 15 mayo, que modifica el Decreto 147/2007, 24 mayo, 
por el que se regula el régimen jurídico de los suelos contaminados y crea 
el Inventario de Suelos Contaminados de Canarias (BOCAN 06.06.2014).

CATALUÑA —  Decreto-ley 2/2014, de 10 de junio, de modificación de la Ley 31/2010, de 3 
de agosto, del Área Metropolitana de Barcelona (DOGC 12.06.2014 y BOE 
25.07.2014). Resolución 10 julio 2014 lo convalida (DOGC 16.07.2014).

 —  Decreto 68/2014, 20 mayo, que regula la composición y el funcionamiento 
interno de los órganos urbanísticos de la Generalidad de carácter colegia-
do (DOGC 22.05.2014).

VALENCIA —  Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 
Paisaje (DOGV 31.07.2014 y BOE 23.09.2014).

PAÍS VASCO —  Decreto 90/2014, 3 junio, de protección, gestión y ordenación del paisaje 
en la ordenación del territorio de la C.A. del País Vasco (BOPV 
16.06.2014).

Puertos

BALEARES —  Ley 6/2014, de 18 de julio, de modificación de la Ley 10/2005, de 21 de ju-
nio, de Puertos de las Illes Balears (BOCAIB 26.07.2014 y BOE 20.08.2014).

VALENCIA —  Ley 2/2014, de 13 de junio, de Puertos de la Generalitat (BOE 08.07.2014).

Vivienda

ARAGÓN —  Decreto 120/2014, 22 julio, que regula el Plan Aragonés para el fomento 
del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y 
renovación urbanas en el período 2014-16 (BOA 29.07.2014).

 —  Orden 12 mayo 2014 que regula la calificación de vivienda protegida (BOA 
19.05.2014).
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NORMATIVA AuTONÓMICA

Vivienda (continuación)

CANARIAS —  Ley 2/2014, de 20 de junio, de modificación de la Ley 2/2003, de 30 de 
enero, de Vivienda de Canarias y de medidas para garantizar el derecho 
a la vivienda (BOCAN 27.06.2014 y BOE 11.07.2014).

CASTILLA-LA MANCHA —  Decreto 71/2014, 24 julio, que regula el Plan de Fomento del Alquiler de 
viviendas, la Rehabilitación Edificatoria y la Regeneración y Renovación 
Urbana 2013-2016 de Castilla-La Mancha (DOCM 29.07.2014).

CATALUÑA —  Decreto 75/2014, 27 mayo, del Plan para el derecho a la vivienda (DOGC 
29.05.2014).

LA RIOJA —  Decreto 31/2014, 25 julio, que aprueba el Plan de Vivienda de La Rioja 
(BOLR 28.07.2014).

VALENCIA —  Ley 4/2014, de 11 de julio, de modificación de la Ley 8/2003, de 24 de 
marzo, de la Generalitat, de Cooperativas (DOGV 17.07.2014 y BOE 
01.08.2014).

Desde BBOOE 01.07.2014 hasta 30.09.2014 
Desde BBOO CC.AA. 01.06.2014 hasta 31.07.2014
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PLANEAMIENTO GENERAL EN TRAMITACIÓN EN MuNICIPIOS MAyORES  
DE 20.000 HABITANTES

COMuNIDAD 
AuTÓNOMA PROVINCIA MuNICIPIO

Población 
Derecho

2012

PLAN 
VIGENTE

PLANEAMIENTO EN TRÁMITE

Tipo Inicio Avance Aprobación
inicial

Aprobación
provisional

Planeamiento urbanístico

ANDALUCÍA  ALMERÍA Almería 191.443 PG/1999 PG 20.08.05   

Adra 24.626 NS/1996     

Ejido 83.104 PG/2009      

Nijar 29.465 PG/2011      

Roquetas de Mar 90.358  PG/2013      

Vïcar 24.042 PG/2001      

CÁDIZ Cádiz 123.948 PG/2011      

Algeciras 116.917 PG/2001      

Arcos de la Frontera 31.417 PG/1995      

Barbate 22.885 PG/1995      

Barrios Los 23.141 PG/2008      

Chiclana de la frontera 81.113 PG/2007 PG  06.03.14   

Conil de la Frontera 21.927 PG/2001      

Jerez de la Frontera 211.900 PG/2009      

La Línea de la concepción 64.704 PG/1985    

El Puerto de Santa María 89.068 PG/2012      

Puerto Real 41.364 PG/2010      

Rota 29.094 PG/1995      

San Fernando 96.772 PG/2011      

Sanlúcar de Barrameda 67.308 PG/1996 PG  30.01.06   

San Roque 30.516 PG/2000 PG   30.01.06  

CÓRDOBA Córdoba 328.841 PG/2002      

Baena 20.266 PG/2003      

Cabra 21.136 PG/2010      

Lucena 42.592 PG/2000      
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(continuación)

COMuNIDAD 
AuTÓNOMA PROVINCIA MuNICIPIO

Población 
Derecho

2012

PLAN 
VIGENTE

PLANEAMIENTO EN TRÁMITE

Tipo Inicio Avance Aprobación
inicial

Aprobación
provisional

ANDALUCÍA CÓRDOBA Montilla 23.836 NS/1992      

Palma del Río 21.547 PG/2007      

Priego de Córdoba 23.456 NS/2001      

Puente Genil 30.385 PG/1991      

GRANADA Granada 239.017 PG/2001 PG   02.03.07  

Almuñecar 27.703 PG/1987 PG  17.08.05  

Armilla 22.507 PG/2008      

Baza 21.407 PG/2010      

Loja 21.496 PG/1994      

Maracena 21.514 NS/1995      

Motril  61.171 PG/2004      

HUELVA Huelva 148.568 PG/2010      

Almonte 22.609 PG/2006      

Ayamonte 20.968 PG/1995

Isla  Cristina 21.958 PG/2013      

Lepe 27.214 PG/2006      

Moguer 20.944 NS/1992

JAÉN Jaén 116.731 PG/1995      

Alcalá la Real 22.870 PG/2005      

Andújar 39.008 PG/2014      

 Linares 60.950 PG/1995      

Martos 24.547 PG/1999      

Úbeda 35.784 PG/1996      

MÁLAGA Málaga 567.433 PG/2011      

Alhaurín de la Torre 37.446 NS/1990      

Alhaurín el grande 24.074 PG/1994      

Antequera 41.827 PG/2013      

Benalmádena 65.965 PG/2003 PG 17.10.06    

Cártama 23.664 PG/2009      

Coín 21.791 PG/1998      

Estepona 67.101 PG/1994 PG  12.12.05   

Fuengirola 75.953 PG/2011      

Marbella 140.473 PG/2010      
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COMuNIDAD 
AuTÓNOMA PROVINCIA MuNICIPIO

Población 
Derecho

2012

PLAN 
VIGENTE

PLANEAMIENTO EN TRÁMITE

Tipo Inicio Avance Aprobación
inicial

Aprobación
provisional

ANDALUCÍA MÁLAGA Mijas 82.124 PG/2000 PG  30.06.04 05.08.05  

Nerja 22.617 PG/2000      

Rincón de la Victoria 41.216 PG/1992 PG   05.08.05  

Ronda 36.698 PG/1993      

Torremolinos 68.961 PG/1996      

Vélez-Málaga 78.464 PG/1996      

SEVILLA Sevilla 702.355 PG/2006      

Alcalá de Guadaíra 73.675 PG/1994      

Bormujos 20.345 PG/1994

Camas 26.485 PG/2000      

Carmona 28.814 PG/1984   

Coria del Río 29.921 NS/2001      

Dos Hermanas 128.794 PG/2002    

Écija 40.683 PG/2010      

Lebrija 27.267 PG/2011      

Mairena del Alcor 22.024 NS.1994

Mairena del Aljarafe 42.784 PG/2003      

Morón de la Frontera 28.390 PG/1982      

Palacios y Villafranca (Los) 37.741 PG/2008      

S. Juan de Aznalfarache 21.663 NS/1983    

La Rinconada 37.508 PG/2008

Tomares 23.921 PG/2006      

Utrera 51.887 PG/2002      

ARAGÓN ZARAGOZA Zaragoza 679.624 PG/2008      

Calatayud 21.174 PG/1998 PG  04.07.09   

HUESCA Huesca 52.296 PG/2008      

TERUEL Teruel 35.841 PG/1985 PG   13.10.09  

P. DE  
ASTURIAS

ASTURIAS Oviedo 225.973 PG/2006      

Avilés 83.107 PG/2006      

Castrillón 22.950 PG/2001 PG  08.08.05 26.06.3012  

Gijón 277.733 PG/2011      

Langreo 43.647 PG/2011      

Mieres 42.421 PG/2006      

Siero 52.229 PG/2006      
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ISLAS 
BALEARES 

BALEARES Palma de Mallorca 407.648 PG/1999 PG 15.10.13   

Calviá 51.114 PG/2009      

Ciutadella de Menorca 29.580 PG/2006      

Eivissa 49.768 PG/2009      

Inca 30.066 PG/2012    

Llucmajor 36.994 PG/1985 PG  20.01.06   

Mahón 28.972 PG/1987 PG  30.03.06   

Manacor 40.831 NS/1980 PG  30.03.07 19.11.13  

Marratxí 34.583 NS/1999 NS  11.10.05   

Sant Antoni de Portmany 22.446 PG/2001      

Sant Josep de sa talaia 24.691 NS/1986      

Sta. Eulalia del Río 34.946 NS/2011      

CANARIAS L.PALMAS 
DE GRAN 
CANARIA

Las Palmas de Gran Canaria 382.296 PG/2000 PG 28.08.08  22.06.2009

Agüimes 29.912 PG/2004 PG 28.08.08  24/10/2011  

Arrecife 56.284 PG/2004 PG   02.04.07  

Arucas 36.797 PG/2014 PG  15.03.09 27.05.10  

Gáldar 24.319 PG2006      

Ingenio 30.048 PG.2005 PG 28.08.08   29.08.08

Mogán 24.225 NS/1987 PG 28.08.08 26.01.11   

Oliva (La) 24.079 NS/2000      

Pájara 20.500 PG/1999 PG 28.08.08    

Puerto del Rosario 36.285 PG/2011      

S. Bartolomé de Tirajana 55.954 PG/1996 PG 28.08.08    

Santa Lucía de Tirajana 67.291 PG/2008      

Teguise 21.096 PG/2003 PG 28.08.08 05.06.12

Telde 101.300 PG/2012   

Tías 20.228 PG/2005 PG 20.10.08

SANTA 
CRUZ

Santa Cruz de Tenerife 206.965 PG/2014    

Adeje 46.894 NS/1982

Arona 77.718 PG/2011º

Candelaria 26.290 PG/2007      

Guía de Isora 20.387 PG/2010      

Granadilla de Abona 42.545 PG/2012      

Icod de los Vinos 23.726 PG/2009 PG 06.04.11    

San Cristóbal de la Laguna 153.224 PG/2014    
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CANARIAS SANTA 
CRUZ

La Orotava 41.726 PG/2004      

Llanos de Aridane (Los) 20.895 PG/2011      

Puerto de la Cruz 32.685 PG/2006      

Realejos (Los) 38.028 PG /2010      

Tacoronte 23.718 PG/2010      

CANTABRIA CANTABRIA Santander 178.465 PG/2012   

Camargo 31.594 PG/1988   

Castro Urdiales 32.522 PG/1997 PG 30.05.07    

Piélagos 23.211 PG/1993 PG. 12.03.10

Torrelavega 55.297 PG/1986 PG 28.02.05 26.10.05   

CASTILLA 
-LA MANCHA

ALBACETE Albacete 172.472 PG/1999 PG 09.10.06    

Almansa 25.374 PG/1985      

Hellín 31.262 PG/1994 PG         31.10.08  

Villarrobledo 26.583 PG/1993      

CIUDAD 
REAL

Ciudad Real 74.921 PG/1997 PG  02.11.10   

Alcázar de San Juan 31.992 PG/1992      

Puertollano 51.997 PG/1990      

Tomelloso 39.093 PG/1984   

Valdepeñas 31.212 PG/2011      

GUADALAJARA Guadalajara 84.803 PG/2012      

Azuqueca de Henares 35.146 PG/1999      

TOLEDO Toledo 84.019 PG/2008      

Talavera de la Reina 88.755 PG/1997 PG   08.07.08  

Illescas 24.581 PG/2010

CASTILLA  
Y LEÓN 

ÁVILA Ávila 58.915 PG/2006 PG  15.02.10   

BURGOS Burgos 179.906 PG/2014   

Aranda de Duero 33.459 PG/2000  PG  12.06.13   

Miranda de Ebro 38.400 PG/2006   

LEÓN León 131.680 PG/2004      

Ponferrada 68.549 PG/2007      

San Andrés del Rabanedo 31.742 PG/2010      

PALENCIA Palencia 81.198 PG/2008      

SALAMANCA Salamanca 152.048 PG/2007      

SEGOVIA Segovia 54.844 PG/2008 PG   04.05.2011  

SORIA Soria 40.147 PG/2014   
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CASTILLA  
Y LEÓN

VALLADOLID Valladolid 311,501 PG/2003 PG  26/07/12   

Laguna de Duero 22.455 PG/2011      

Medina del Campo 21.594 PG/2008      

ZAMORA Zamora 65.362 PG/2011      

CATALUÑA BARCELONA Barcelona 1.620.943 PG/1976      

Badalona 220.977 PG/1976      

Barbera del Vallés 32.436 PG/2010      

Castellar del Vallès 23.363 PG/2005      

Castelldefels 62.989 PG/1976      

Cerdanyola del Valles 57.892 PG/1976      

Cornellá de Llobregat 87.458 PG/1976      

Esparreguera 21.856 PG/2005      

Esplugues de Llobregat 46.726 PG/1976      

Gavá 46.488 PG/1976      

Granollers 59.954 PG/2013      

Hospitalet de Llobregat 257.057 PG/1976      

Igualada 39.198 PG/1986      

Manresa 76.570 PG/1997      

Manlleu 20.416 PG/2008      

Masnou (El) 22.550 PG/2001      

Martorell 28.070 PG/1992      

Mataró 124.084 PG/2005      

Molins de Rei 24.805 PG/1976      

Mollet del Valles 52.242 PG/2005      

Moncada i Reixac 34.689 PG/1976      

Olesa de Montserrat 23.980 PG/1993      

Pineda de Mar 26.066 PG/1992      

Prat de Llobregat 63.162 PG/1976      

Premia de Mar 28.145 PG/2010 PG   

Ripollet 37.422 PG/1976      

Rubí 74.484 PG/2006      

Sabadell 207.938 PG/1994      

Sant  Adriá de Besos 34.482 PG/1976      

Sant  Andreu de la Barca 27.306 PG/1981      

Sant  Boi de Llobregat 83.070 PG/1976      
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CATALUÑA BARCELONA Sant  Pere de Ribes 29.149 PG/2001      

Sta. Coloma de Gramenet 120.593 PG/1976      

Sant Cugat del Valles 84.946 PG/1976      

Sant Feliu de Llobregat 43.671 PG/1976      

Sant Joan Despi 32.792 PG/1976      

Sant Vicenç dels Horts 28.084 PG/1976      

Santa Perpetua de Mogoda 25.606 PG/2005      

Sitges 29.039 PG/2006      

Terrasa 215.678 PG/2003      

Vic 41.191 PG/2011    

Viladecans 65.188 PG/1976      

Vilanova i la Geltrú 66.591 PG/2001      

Vilafranca del Penedés 39.035 PG/2004      

GIRONA Girona 97.198 PG/2006      

Blanes 39.785 PG/2010      

Figueres 45.262 PG/2001      

Lloret de Mar 40.837 PG/2007      

Olot 33.813 PG/2004      

Palafrugell 22.880 PG/2007      

S. Feliu de Guixols 21.961 PG/2006      

Salt 30.146 PG/2005      

LLEIDA Lleida 139.834 PG/2003      

TARRAGONA Tarragona 133.954 PG/2013      

Amposta 21.434 PG/2008      

Calafell 24.672 PG/2011      

Cambrils 33.535 PG/2006      

El Vendrell 36.647 PG/2006      

Reus 107.211 PG/2005      

Salou 26.601 PG/2003      

Tortosa 34.734 PG/2007      

Vila-seca 22.052 PG/1993      

Valls 25.084 PG/1988      

COMUNIDAD 
VALENCIANA

ALICANTE Alicante 334.678 PG/1987 PG    27.03.10

Alfás del Pí (l’) 21.964 PG/1987      

Alcoy/Alcoi 60.837 PG/1989      
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COMUNIDAD 
VALENCIANA

ALICANTE Altea 24.298 PG/1982      

Aspe 20.309 PG/1995

Benidorm 72.991 PG/1990      

Calpe 29.550 PG/1994      

Campello (El) 27.709 PG/2011   

Crevillent 28.439 PG/2011   

Denia 44.455 PG/2006      

Elche 230.587 PG/1998      

Elda 54.536 PG/1985      

Ibi 23.616 PG/2000      

Javea/Xabia 32.983 PG/1991      

Mutxamel 23.834 NS/1998      

Novelda 26.692 NS/1992*      

Orihuela 90.087 PG/1990      

Petrer 34.697 PG/1998      

Pilar de la horadada 23.403 PG/2000      

Rojales 22.006 PG/2000

Sant  Joan d’Alacant 22.740 PG/1991      

San Vicente del Raspeig 55.100 PG/2002      

Santa Pola 33.965 PG/2009      

Torrevieja 103.720 PG/2000      

Villajoyosa 33.293 PG/1999      

Villena 34.894 PG/2004      

CASTELLÓN Castellón de la Plana 180.204 PG/2000      

Almazora/Almassora 26.137 PG/1998      

Benicarló 26.677 PG/1987 PG   26.02.02  

Burriana 35.598 PG/2004      

Onda 25.571 PG/1994      

Vall d’ Uixó (La) 32.782 PG/1995      

Vila-real 51.357 PG/1993      

Vinaroz 28.615 PG2001      

VALENCIA Valencia 797.028 PG/1988      

Alaquás 30.202 PG/1990 PG  03.03.05   

Alboraya 23.228 PG/1991      

Aldaia 30.874 PG/1990      
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COMUNIDAD 
VALENCIANA

VALENCIA Alfafar 20.852 PG/1991      

Algemesí 28.358 PG/1987 PG   06.08.04  

Alzira 44.941 PG/2002      

Bétera 21.868 PG/2000      

Burjassot 38.175 PG/1990      

Carcaixent 20.779 PG/1998      

Catarroja 27.697 PG/1988 PG  06.07.06   

Cullera 22.736 PG/1995 PG  21.06.06   

Gandia 79.010 PG/1999      

Lliria 23.542 PG/2006      

Manises 31.066 PG/2003 PG  24.07.06   

Mislata 43.800 PG/1988      

Moncada 21.953 PG/1994      

Oliva 28.207 PG/1982      

Ontinyent 37.140 PG/2007      

Paiporta 24.506 PG/1999      

Paterna 67.356 PG/1991      

Picassent 20.265 PG/1999

Pobla deValbona, La 22.197 PG/2006

Quart de Poblet 25.292 PG/1992      

Requena 21.554 NS/1988      

Riba-roja de Túria 21.349 PG/1997

Sagunto 65.238 PG/1997      

Sueca 29.091 PG/2001      

Torrent 81.402 PG/1991    

Xátiva 29.196 PG/2000      

Xirivella 30.213 PG/1989    

EXTREMADURA BADAJOZ Badajoz 152.270 PG/2007      

Almendralejo 34.694 PG/1996 PG   02.03.09 31.10.13 

Don Benito 37.048 PG/2006 PG   16.01.13  

Mérida 58.164 PG/2000      

Villanueva de la Serena 26.071 PG/1983 PG   01.06.2011 19.08.13 

CÁCERES Cáceres 95.668 PG/2010      

Plasencia 41.002 PG/1997 PG  16.02.09 19/06/2012  
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GALICIA A CORUÑA Coruña (A) 246.146 PG/2013      

Ames 29.331 PG/2002      

Arteixo 30.725 NS/1995 PG  06.07.01 03.09.03  

Cambre 23.879 NS/1994 PG  29.09.97 29.08.01  

Carballo 31.466 NS/1984 PG  22.01.13   

Culleredo 29.416 PG/1987 PG 14.02.13  

Ferrol 71.997 PG/2001      

Narón 39.238 PG/2002      

Oleiros 34.386 PG/2009      

Ribeira 27.778 PG/2003 PG 10.09.08    

Santiago de Compostela 95.671 PG/2008      

LUGO Lugo 98.457 PG/2011      

OURENSE Ourense 107.597 PG/2003 PG 16.09.08   01.02.12 

PONTEVEDRA Pontevedra 82.684 PG/1989 PG 21.10.03  14.05.2012  

Cangas 26.087 NS/1994 PG  29.03.01 03.02.05  

Estrada (a) 21.657 PG/2013    

Lalín 20.409 PG/1999      

Marín 25.562 PG/2012      

Ponteareas 23.409 NS/1995 PG 09.07.13   

Redondela 30.015 NS/1987 PG 18.04.01 11.04.02   

Vigo 297.621 PG/2009      

Vilagarcía de Arousa 37.329 PG/2000 PG 13.08.08    

C.  DE  
MADRID

MADRID Madrid 3.233.527 PG/1997 PG   165.02.13 02.08.13 

Alcalá de Henares 203.924 PG/1991   

Alcobendas 111.040 PG/2012      

Alcorcón 169.308 PG/2008      

Algete 20.585 PG/2003 PG 26.04.12

Aranjuez 56.877 PG/1996      

Arganda del Rey 55.506 PG/1999 PG 14.02.03    

Arroyomolinos 22.476 NS/1999

Boadilla del Monte 47.037 PG/2002 PG 29.07.13 14.03.14   

Ciempozuelos 23.716 PG/2008      

Colmenar Viejo 46.321 PG/2002      

Collado Villalba 61.995 PG/2001      

Coslada 91.832 PG/1995 PG 09.08.04    
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C.  DE  
MADRID

MADRID Fuenlabrada 198.132 PG/1999 PG  30.05.07 03.12.2010  

Galapagar 32.930 NS/1976 PG  15.08.11   

Getafe 171.280 PG/2003      

Leganés 187.125 PG/2000      

Majadahonda 70.198 PG/1998 PG   07.06.2012  

Mejorada del Campo 22.902 PG/1997      

Móstoles 206.031 PG/2009      

Navalcarnero 25.453 PG/2009      

Parla 124.208 PG/1997 PG 27.04.04 01.06.10   

Pinto 46.763 PG/2002 PG   19.12.05  

Pozuelo de Alarcón 83.844 PG/2002      

Rivas-Vaciamadrid 75.444 PG/2004      

Rozas de Madrid (Las) 90.390 PG/1994 PG  25.08.04 14.03.06  

San Fernando de Henares 41.376 PG/2002      

San Sebastián de los Reyes 81.466 PG/2002      

Torrejón de Ardoz 125.331 PG/1999      

Torrelodones 22.680 NS/1997      

Valdemoro 70.315 PG/2004      

Villaviciosa de Odón 26.708 PG/1999 PG 07.11.05 06.08.09   

Tres Cantos 41.302 PG/2003      

R. DE  
MURCIA

MURCIA Murcia 441.354 PG/2006

Águilas 34.828 PG/2003 PG 21.08.04 08.02.05 09.10.06  

Alcantarilla 41.381 PG/1984  PG 21.11.98 16.01.03 29.12.06  

Alhama de Murcia 20.915 PG/2008

Caravaca de la Cruz 26.415 PG/2008      

Cartagena 216.655 PG/2012  

Cieza 35.351 PG/2014  

Jumilla 25.711 PG/2004      

Lorca 92.865 PG/2008      

Mazarrón 35.408 PG/1994 PG 26.10.06    

Molina de Segura 67.382 PG/2011      

San Javier 32.641 NS/2004    26.00.07  

San Pedro del Pinatar 24.285 PG/1984 PG  21/04/12   

Torres de Cotillas (las) 21.608 PG/2014      

Torre-Pacheco 33.911 NS/1995 PG 01.06.04 16.12.05 26.02.09  
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R. DE  
MURCIA

MURCIA Totana 30.549 PG/2011      

Yecla 34.601 PG/1985 PG  22.12.05   

C.F.  
NAVARRA

NAVARRA Pamplona 197.604 PG/2003      

Barañain 21.444 PG/1991      

Tudela 35.358 PG/1991   

PAIS VASCO ÁLAVA Vitoria-Gasteiz 242.223 PG/2001      

GUIPUZCOA Donostia-San Sebastián 186.409 PG/2010      

Eibar 27.507 PG/2008      

Irún 61.102 PG/1999 PG   11.04.2011  

Arrasate /Mondragón 22.027 PG/2008 PG  18.11.11   

Errentería 39.324 PG/2004      

Zarautz 22.650 PG/2008      

VIZCAYA Bilbao 351.629 PG/1995      

Basauri 41.971 PG/2000      

Barakaldo 100.369 PG/2000      

Durango 28.618 NS/2005      

Erandio 24.326 NS/1992      

Galdakao 29.130 PG/1995      

Getxo 80.026 PG/2001   

Leioa 30.626 PG/2001      

Portugalete 47.756 PG/2011      

Santurtzi 47.129 PG/1998      

Sestao 28.831 PG/2000      

LA RIOJA LOGROÑO Logroño 153.402 PG/2002 PG  17.07.09  

Calahorra 24.897 PG//2007      

CEUTA  Ceuta 84.018 PG/1992      

MELILLA  Melilla 80.802 PG/1995      
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Modernización urbana en América Latina: de 
las grandes aldeas a las metrópolis masifica-
das, Arturo AlmAndoz, Instituto de Estudios Urba-
nos y Territoriales. Pontificia Universidad Católica de 
Chile, Santiago, 2013; 17 x 24 cm, 372 pp; ISBN.: 
978-95-6351-889-4

Partiendo de concepciones de José Luis Romero, 
entre otros historiadores culturales, se recorre en 
este libro un arco de transformaciones iniciadas bajo 
la égida modernizadora de una burguesía que, des-
pués de la independencia, cambiaba de comercial a 
industrial en América latina. El periodo se define, en 
términos urbanos, desde la transformación de las 
ciudades postcoloniales o grandes aldeas a media-
dos del siglo xix; hasta la aparición y consolidación 
del urbanismo moderno un siglo más tarde. A lo lar-
go de ese dilatado arco modernizador también se 
trata de incorporar la representación imaginaria de la 
urbanización y la modernización misma, así como el 
clima intelectual y académico en el que emergiera el 
urbanismo en tanto disciplina».

En su prólogo se introduce detalladamente al lector 
en lo que a continuación se va a encontrar así, si en 
distintos estudios la ciudad es recurrentemente perci-
bida corno la expresión material, por excelencia, del 
proceso histórico cultural de una determinada socie-
dad, también se considera la reserva y registro de 
todos los anhelos no cumplidos por el puñado de ha-
bitantes que le dan nombre y existencia. Si la América 
hispana y la indígena, la del viejo mundo y la del nue-
vo, han nacido y transitado buscando el reino de El 
Dorado y alimentándose mutuamente de ese mito, 
sus ciudades han guardado hasta ahora celosamente 
la promesa aún no cumplida. Las ciudades —y en 
especial las ciudades capitales— han sido el mejor 
campo de acción para desplegar las más inverosími-
les y ambiciosas realidades urbanas imaginadas, y 
siempre fragmentaria y muy parcialmente logradas.

Entre las últimas décadas del siglo xix y la primera 
mitad del xx, en el marco de las celebraciones del 
centenario de su independencia de la Corona espa-
ñola, el conjunto de ciudades capitales de Latinoamé-
rica abrió, exploró y puso en marcha un conjunto de 
estrategias urbanas, para llevar adelante una de las 
etapas más intensas de esa búsqueda de un nuevo 
porvenir y abandono de condiciones precedentes.

El trabajo de Arturo Almandoz, que ya nos tiene 
acostumbrados a transitar por calles y avenidas de 
este período de la historia urbana de las ciudades 
latinoamericanas, nuevamente aporta un conjunto 
de argumentos articulados e iluminadores para mos-
trar nuevas facetas de los procesos particulares, 
paralelos e interconectados de este conjunto de ciu-
dades.

Así, llevados por sus referencias a lugares y perso-
najes clave, contactos e influencias, situaciones bus-
cadas o sorpresivamente encontradas por cada una 
de estas ciudades, dirige la atención hacia nuevos 
edificios construidos sobre los mismos argumentos o 
nos interna en desconocidos barrios donde se vis-
lumbran los esbozos de una configuración metropo-
litana pronta a aparecer o, más bien, a explotar en 
esa realidad urbana continental.

Pero irrumpen nuevos desafíos que obligan a nue-
vas respuestas. Una principal es la escala y el tama-
ño adquiridos por las configuraciones urbanas que 
se imponen, al igual que otras fuerzas aludidas, a la 
nueva realidad de los territorios nacionales. Y lo ha-
cen muchas veces recurriendo a la violencia de la 
guerra, donde los intereses de fragmentos naciona-
les luchan por intereses particulares levantando la 
bandera de la defensa y el honor de las nuevas na-
cionalidades.

Las condiciones de vida en una escala más reducida 
de asentamiento no ponen en evidencia las necesi-
dades, los requerimientos y las urgencias de estas 
nuevas realidades urbanas nacidas del crecimiento 
sostenido de sus predecesoras. Así, la excusa de la 
efeméride centenaria será razón suficiente para 
afrontar la necesidad de dar forma a estas ciudades, 
de la forma en que se cree que lo hacen las ciuda-
des del mundo más avanzado.

Surgen así las nuevas infraestructuras que rearticu-
lan los espacios públicos y la conectividad con el 
resto de los territorios. También los requerimientos 
de mínimas condiciones de habitabilidad e higiene, 
que de lujo pasan a necesidad, pero la rapidez de su 
aplicación para la las clases altas, consolidada como 
otra clase dominante, contrasta con la lentitud con 
que llegan esos mismos progresos a la población 
con menos recursos.

Libros y Revistas
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La fuerza de las ciudades capitales como generado-
ras —o, al menos, administradoras— de la riqueza 
nacional ya no se discute. A mayor atractividad, ma-
yor presión de crecimiento por migraciones hacia las 
mismas. En su conformación formal, estas fuerzas 
de crecimiento presionan tanto a la expansión en 
extensión como a la transformación de sus cascos 
coloniales, superados en uso y reconocimiento.

La expansión en el territorio explorará la implemen-
tación del modelo de ciudad-jardín por razones dis-
tintas y con componentes locales, más cercanos a la 
casa-huerto rural que a la voluntad de una nueva 
expresión urbana. Pero esa «ciudad propia» se com-
bina, en suburbios y periferias, con extensos arraba-
les de miseria y sobrevivencia que, no sin acciones 
de violencia, logran localizaciones tan precarias y 
arriesgadas como la realidad de sus habitantes.

La transformación de las ciudades centrales es cru-
zada por múltiples fuerzas paralelas, en la búsqueda 
de una nueva imagen urbana que renuncia y se ale-
ja de la apariencia tradicional y añeja, la modernidad 
es novedad a cualquier precio. La satisfacción de 
exigencias más complejas, la oferta de múltiples ser-
vicios y atractivos bienes de consumo, la construc-
ción de ritos sociales cotidianos y ceremoniales: 
todo ello debe ocurrir en la nueva y dinámica ciudad 
central. 

Los adelantos llegan por diferentes medios y porta-
dores. Hubo pasos iniciales, dados por ciudadanos 
locales que, tras estancias de distinta duración en 
Europa, trajeron las novedades de las ciudades 
más avanzadas. Luego vendrían los técnicos y pro-
fesionales contratados por los gobiernos locales, 
que intentaron plasmar en planes y planos las di-
rectrices necesarias para lograr similares objetivos. 
Se combinaron con algunos expertos extranjeros 
que llegaron por propia iniciativa, contrastando sus 
propuestas con las generadas por los profesionales 
locales, formados en los centros universitarios del 
continente.

Todos ellos verán la receptividad a sus actuaciones 
condicionada por el perfil de los líderes, de cada go-
bierno nacional o local —y temporal— con que les 
corresponda colaborar. Personajes que van desde 
aquellos que hacen del plan de su ciudad la piedra 
clave de la estrategia de gestión, hasta los que blo-
quean las oportunidades o ignoran el valor de la ciu-
dad como detonador del anhelado progreso. 

En su nueva dimensión, las ciudades configuradas 
en este período se proyectan con fuerza sobre su 
propio territorio, el de la región y el del país. Todas 
son asumidas como oportunidades de implementar 
modelos de desarrollo distintos, o se las percibe 
como el nuevo escenario de un transitar particular 
—y cargado de particularidades— por el mismo con-
tinente. Se trata, no obstante, de un territorio donde 
el crecimiento en tamaño, escala y complejidad de 
sus urbes no lleva ritmado el destino de paso entre 

aldea, ciudad o metrópolis; un territorio en cuya ma-
triz signada de precariedad muchas veces se acu-
mulan cantidades  y volúmenes crecientes de lo 
mismo, de aquello que siempre fue.

Los matices y las gradaciones, las similitudes y las 
coincidencias, de aquellos múltiples recorridos son 
los que expone para cada ciudad y para todas, con 
rigor, con oficio y con argumentos sensibles, el texto 
de Arturo Almandoz.

Contenido
Prólogo.
Capítulo I: Entre prefacio e introducción.
Capítulo II: Programas progresistas y mitos urbanos 
del XIX.
Capítulo III: Arielismo y modernismo, higiene y Be-
lla Época.
Capítulo IV: Masificación, urbanismo y planes mani-
fiestos.
Capítulo V: Desarrollismo, funcionalismo y planifica-
ción.
Conclusiones.
Bibliografía.
Índice de personajes históricos.

Arturo Almandoz Marte (Caracas, 1960) es Urba-
nista, Universidad Simón Bolívar, (USB, 1982); Di-
ploma de Técnico Urbanista, Instituto Nacional de 
Administración Pública (INAP, Madrid, 1988); Ma-
gíster en Filosofía, USB (Caracas, 1992); PhD por 
la Architectural Association, Open University (Lon-
dres, [996); Posdoctorado por el Centro de Investi-
gaciones Posdoctorales (Cipost), Universidad Cen-
tral de Venezuela (UCV, Caracas, 2004). Profesor 
Titular de la USB y Titular Adjunto de la Pontificia 
Universidad Católica (PUC) de Chile. Además de 
artículos en revistas y obras colectivas, es autor o 
editor de varios libros; destacan Urbanismo euro-
peo en Caracas (1870-1940) (1997; 2006); La ciu-
dad en el imaginario venezolano, 3 tomos (2002-
2009); Entre libros de historia urbana (20008); 
Planning Latin Arnerica›s Capital Cities, 1850-1950 
(2002; 2010) y Caracas, de la metrópoli súbita a la 
meca roja (2012).

Planificación territorial y desarrollo del suelo em-
presarial en España: P. Benito del Pozo (dir.). Edi-
torial Thomson ReuteRs ARAnzAdi, Cizur Menor, 
2014; 16 x 23 cm; 242 pp; pvp. 34 €; ISBN: 978-84-
9059-391-2

Esta obra aborda un tema, la planificación y desarro-
llo de suelo empresarial en el norte de España, de 
alto interés en el marco actual de las políticas de 
desarrollo regional y urbano. De la mano de un grupo 
de investigadores expertos en políticas de suelo y urba-
nismo, el libro ofrece un riguroso estudio de los aspectos 
que explican la promoción oficial de terrenos urbanizados 
y equipados para las empresas, la evolución reciente de 
la oferta de este tipo de suelo y los agentes princi-
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pales que intervienen en el proceso, crucial para 
comprender la economía y la articulación del tejido 
productivo español.

El contenido del libro arranca con el análisis de los 
criterios y principios que regulan la ordenación del 
territorio para las actividades económicas, un tipo de 
intervención pública ligada a objetivos de política 
sectorial-territorial y regional, y con efectos significa-
tivos en el modelo territorial de la industria. Dicho 
modelo se ve igualmente condicionado por la plani-
ficación del suelo industrial, que reviste, como se 
verá, acciones contrastadas en las regiones del no-
roeste (Galicia, Asturias, Cantabria y Castilla y León) 
que privilegian las áreas metropolitanas y las gran-
des ciudades, aunque se busca equilibrar el desarro-
llo con acciones en espacios periurbanos y rurales, 
en aras de la cohesión territorial que dicta la Estra-
tegia Territorial Europea.

Los capítulos siguientes, de ámbito regional cada 
uno de ellos, se centran en la política de suelo em-
presarial en Castilla y León, en la eficacia de la ofer-
ta de suelo para impulsar la promoción económica y 
el equilibrio territorial en Galicia y en la transforma-
ción del paisaje inducida por los parques empresa-
riales en Asturias, donde éstos sustituyen a la gran 
fábrica fordista como parte de un proceso que arran-
ca con la políticas de polos de desarrollo franquista 
y se acentúa y acelera desde la década de la recon-
versión industrial de los años ochenta hasta nues-
tros días. El capítulo final se ocupa de la importancia 
y evolución en los últimos cincuenta años de la ofer-
ta de suelo industrial planificado en Navarra.

En definitiva, nos hallamos ante una obra novedosa 
y fundamental para comprender los procesos territo-
riales que forman parte de la economía global y los 
mecanismos de toma de decisiones que afectan a la 
localización de las empresas, con un enfoque atrac-
tivo tanto para el lector experto como para el lector 
que busca documentarse de forma rigurosa.

***

Con la publicación de este libro, los autores preten-
den dar a conocer algunos de los resultados obteni-
dos en el proyecto de investigación titulado «Orde-
nación, Planificación y Gestión de las Áreas 
Empresariales en el Norte de España» (Gobierno de 
España, Ministerio de Ciencia e Innovación, Refe-
rencia: CS02010-18471), desarrollado en el período 
2011-2013.

La obra está dirigida a un público especializado, con 
interés en conocer mejor los mecanismos autonómi-
cos de planificación territorial y económica que dan 
lugar a la localización y configuración de áreas ade-
cuadas para el desarrollo de actividades económicas 
industriales y terciarias. El estudio se circunscribe a 
varias de las regiones del norte de España: Galicia, 
Castilla y León, Asturias, Navarra y —de forma me-
nos exhaustiva— Cantabria; aunque no queda claro 

el porqué de esta selección territorial, ni los resulta-
dos que cabría esperar si las comunidades autóno-
mas estudiadas fueran otras.

En conjunto, los autores realizan un riguroso estudio 
sobre el proceso de creación de suelo empresarial 
abordando aspectos relacionados con su planifica-
ción y gestión. Igualmente, describen cuál es la rea-
lidad de estos espacios y los mecanismos a los que 
obedece su evolución, así como los agentes princi-
pales que intervienen en el proceso. El texto se 
acompaña en los diversos apartados de un abun-
dante aparato gráfico (en especial mapas y fotogra-
fías), aunque la edición no siempre hace justicia con 
ellos.

Como ocurre en muchas de las obras escritas en 
capítulos por un conjunto diverso de autores, se 
echa en falta una mayor homogeneidad de conteni-
dos y de métodos de análisis para abordar la cues-
tión en las diferentes regiones. Esto ayudaría a 
poner de manifiesto, con mayor claridad, las dife-
rencias y semejanzas en los procesos estudiados 
en cada una de las comunidades autónomas, lo 
que —sin duda—, es uno de los principales atracti-
vos de este libro. El primer capítulo, a cargo de Paz 
Benito del Pozo, es probablemente el más singu-
lar, dado que no se dedica a una comunidad autó-
noma determinada, como ocurre con el resto, sino 
que aborda un análisis comparado del noroeste pe-
ninsular (Galicia, Asturias, Cantabria y Castilla y 
León). De dicho estudio, la autora concluye que, en 
conjunto, la planificación desarrollada por las admi-
nistraciones públicas ha favorecido más a las áreas 
metropolitanas y las grandes ciudades y no tanto a 
los espacios periurbanos y rurales. La autora ad-
vierte de que la presión ejercida por los empresa-
rios, más partidarios de espacios centrales, dificulta 
el cumplimiento del principio de cohesión territorial 
que recoge la Estrategia Territorial Europea desde 
1999.

Henar PAscuAl e Ignacio molinA (Universidad de 
Valladolid) analizan en el segundo capítulo, el desa-
rrollo del suelo empresarial en Castilla y León. El 
estudio sobre la evolución reciente de las políticas 
de suelo desde los sesenta, invita a reflexionar a los 
autores sobre los criterios que debieran tenerse en 
cuenta, como la regeneración y recualificación de 
espacios industriales degradados o la reutilización 
de suelos ya urbanizados mediante la dotación de 
equipamientos y servicios de calidad. Proponen ade-
más el establecimiento de fórmulas de gestión con-
certadas entre las administraciones públicas y los 
titulares del suelo o mediante acuerdos de colabora-
ción entre empresarios. Finalmente, promueven un 
desarrollo territorial integrado, que preste atención 
tanto a las infraestructuras y servicios —para asegu-
rar una buena funcionalidad— como a los aspectos 
medioambientales y paisajísticos.

La autoría del tercer capítulo, que versa sobre el de-
sarrollo de suelo industrial y tecnológico en Galicia, 
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corresponde a Alejandro lóPez González (Universi-
dad de León). En sucesivos apartados, se abordan 
los cambios de políticas de localización industrial, 
los resultados cuantitativos de creación de suelo em-
presarial, y —sobre todo— los planes de ordenación 
del territorio y sectoriales en los que se ha apoyado 
el desarrollo de dichos espacios, haciendo especial 
hincapié en el que se aprobó en 2012 y cuya vigen-
cia prevista llega hasta 2024.

El cuarto capítulo corresponde de nuevo a Paz Be-
nito y trata sobre la transformación del paisaje indu-
cida por la aparición de los parques empresariales 
en Asturias, donde éstos han sustituido a la tradicio-
nal fábrica de la industria pesada y donde todavía 
existe un fuerte desequilibrio territorial en materia 
empresarial entre el Área Central, metropolitana e 
industrial y el resto del territorio.

El capítulo final lo firma Juan José Pons (Universidad 
de Navarra). Tomando como hilo conductor el cin-
cuentenario de la creación del primer polígono indus-
trial de Navarra, el autor aborda los principales hitos 
que han configurado, desde 1964 hasta la actualidad, 
la oferta de suelo para actividades económicas. En 
especial, realiza un estudio detallado del papel des-
empeñado por la promoción de carácter público regio-
nal, que por las particularidades forales de la región, 
abarca también el período anterior a la llegada de la 
democracia Finaliza el capítulo con una breve des-
cripción de las que considera a su juicio, principales 
claves de la transformación del modelo de espacios 
de actividad económica. Estas últimas reflexiones del 
capítulo, pueden ser considerarse, por su acierto, ex-
tensibles a otras regiones estudiadas en él.

En definitiva, nos encontramos ante una obra de no-
table interés para comprender los complejos proce-
sos territoriales y de planificación económica que 
afectan a la localización espacial de las empresas.

Paz Benito del Pozo, profesora de Geografía en la 
Universidad de León, es la directora del proyecto de 
investigación y también responsable de la edición de 
esta obra. Se trata, como muchos sabrán, de una 
reconocida experta en Geografía Industrial, que 
cuenta con un extenso bagaje científico en este 
campo, que abarca unas cuantas monografías escri-
tas o coordinadas por ella y varias decenas de artí-
culos y colaboraciones en obras colectivas.

En esta ocasión, la profesora Benito del Pozo diri-
ge a un grupo de cuatro especialistas en Geografía 
Económica y en Ordenación del Territorio, proceden-
tes de varias de las universidades participantes en el 
proyecto de investigación. Aun tratándose de un vo-
lumen colectivo, su implicación en esta edición es 
máxima, ya que, además de la presentación, ella 
misma se hace cargo de dos de los cinco capítulos 
de los que consta el libro.

Miriam Serrano Martínez 
Universidad de Navarra

Proyectar la Memoria. Criterios y estrategias 
para la intervención, restauración y gestión del 
Patrimonio Cultural Iberoamericano, Rafael GuRi-
di & Joaquín iBAñez & Fernando VelA, Editorial Rue-
da, Madrid, 2014; 16 x 23 cm; 219 pp; ISBN.: 978-
84-7207-219-0

La memoria, decía Kundera en su libro «La ignoran-
cia», no retiene que una «milmillonésima» parte, es 
decir una parcela muy ínfima, de la vida vivida y eso 
es parte del ser humano. Nos indignamos porque el 
pasado se reescribe, falsifica, deforma continuamen-
te, pero su restitución es imposible. Por otro lado, 
nos dice este escritor, la gigantesca escoba invisible 
que transforma, desfigura, borra paisajes, viene tra-
bajando desde hace milenios, pero sus movimiento, 
antes lentos y apenas perceptibles, se han acelera-
do. Ulises reconoce su olivo al volver al cabo de 20 
años a Ítaca. ¿Sería posible esta epopeya del regre-
so hoy? ¿Qué significa proyectar la memoria hoy?

Bajo el título «Proyectar la Memoria. Criterios y es-
trategias para la intervención, restauración y gestión 
del Patrimonio Cultural Iberoamericano» (Editorial 
Rueda 2014), se publican los resultados del primer 
Seminario-Taller de la Red PHI (Patrimonio 
Histórico+Cultural Iberoamericano), promovida por 
ocho Universidades del mundo hispano-luso, Coim-
bra (Portugal), Federal de Minas Gerais (Brasil), Ja-
vierana de Bogotá (Colombia), Nacional Autónoma 
de México, Nacional del Litoral (Argentina), Politéc-
nica de Madrid, Pontificia Católica del Perú y Valpa-
raíso (Chile) junto con Kalam, empresa española de 
rehabilitación. 

El objetivo, expresado por los directores, Rafael Gu-
ridi, Joaquín Ibañez y Fernando Vela, en el prólogo, 
es el de asentar un instrumento tecnológico abierto 
e innovador de identificación y catalogación del pa-
trimonio cultural, constantemente actualizado dentro 
de un marco de investigación universitaria que se 
constituya al mismo tiempo como agente social de 
formación, coordinación y promoción de metodolo-
gías y estrategias finalizadas a la conservación e 
intervención en el mismo. 

El libro se estructura en tres partes: en la primera se 
enuncian los propósitos del proyecto PHI; en la se-
gunda se recogen los resultados del seminario fun-
dacional llevado a cabo en Nájera en 2012 con con-
tribuciones teóricas de los directores del mismo y de 
expertos internacionales sobre el tema propuesto; la 
tercera y última, dedicada a los resultados del taller 
con textos de los profesores y proyectos.

La red PHI 
La ignorancia del ser humano a la que se refiere 
Kundera, como incapacidad natural de retener los 
instantes vividos y por tanto reconstruirlos, se ha 
complementado históricamente a través de la cultu-
ra, la construcción de relatos, narraciones comparti-
das en las que el pasado común se convierte en 
base de pensamiento y acción futura. Esta narra-
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ción, que es trasmisión de valores y saberes a las 
generaciones futuras, es hoy escasa al tiempo que 
se acelera la transformación de nuestro entorno. El 
patrimonio cultural constituye una parte fundamental 
de este relato que, en un momento como este,  de 
descomposición de nuestro marco económico y cul-
tural, es necesario reescribir. 

La red PHI participa de este reto, él de tejer un rela-
to común, una red entre países con un patrimonio 
cultural en muchos sentidos compartido, dentro de la 
que cabe fortalecer compromisos centrales como 
son los relativos a los derechos culturales, el desa-
rrollo humano y el desarrollo sostenible. A ello se 
refiere Lina Constanza Beltrán del Instituto Carlos 
Arbeláez Camacho para el Patrimonio Arquitectónico 
y Urbano de la Pontificia Universidad Javierana de 
Bogotá quien recuerda la declaración de Friburgo de 
2007 sobre Los Derechos Culturales al tiempo que 
destaca que «se concibe como un propósito de la 
red configurarse en una  herramienta para fortalecer 
proyectos que impulsen el desarrollo humano en di-
ferentes regiones (…) un proceso mediante el cual 
se amplían oportunidades de los individuos para lo-
grar un estado de bienestar de la comunidad« (pag. 
30, 31). Personas y comunidades tienen que tener 
acceso a la cultura; satisfacer las necesidades de 
las generaciones presentes sin comprometer las ca-
pacidades de las futuras. En esta línea trabaja AE-
CID, la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional para el Desarrollo que, junto con el Instituto 
del Patrimonio Cultural de España (IPCE) y la Es-
cuela de Patrimonio Histórico y Patronato del Mo-
nasterio de Santa María de la Real de Nájera (La 
Rioja), han participado en este proyecto. 

El libro entraña otro mensaje dirigido a los técnicos 
que operan en el patrimonio: «la lectura, interpreta-
ción e intervención sobre el lugar, en tanto que em-
presa de gran complejidad, requieren del trabajo 
solidario e interdisciplinar de antropólogos, arqueólo-
gos, arquitectos, historiadores, paisajistas o urbanis-
tas, por citar sólo algunos de entre los numerosos 
especialistas de aquellos campos científicos o técni-
cos que se han ocupado del problema del espacio». 
Un trabajo holístico al que Fernando Vela se refiere 
en el texto que citamos (pag. 97) que hace apelo a 
la humildad, y a la capacidad de diálogo y compro-
miso en la interpretación y defensa de un lugar co-
mún llamado Patrimonio. 

Autores: En el primer capítulo enuncian los propósi-
tos del proyecto PHI: Joaquín Ibañez, Fernando 
Vela, Rafael Guridi (UPM), Jorge Figuera (Coimbra, 
Portugal), Flavio L. Carsalade e L. B. Castriota (Mi-
nas Gerais, Brasil), Miguel Irigoyen (Santa Fe, Ar-
gentina), Cecilia Jiménez Vergara (Valparaiso, Chi-
le), Miguel Ángel Bernabé- Poveda, Juan Gregorio 
Rejas Ayuga, Llano Gómez, Liliana Melgar y Javier 
Moya (universidades Carlos III y Politécnica de Ma-
drid, España). En el segundo las contribuciones teó-
ricas son de Miguel Ángel Anibarro, José María Sán-
chez (UPM), Jesús Hontiveros y Manuel Montañés, 

respectivamente director técnico y responsable de 
intervenciones en bienes inmuebles de Kalam, Am-
paro Gómez-Pallete de  AECID, Adriana Collado 
(Santa Fe), Rui Lobo (Coimbra), además de los di-
rectores  del proyecto. En el tercer y último capítulo 
escriben sobre los resultados del taller su director, 
Rafael Guridi,y Cristina Tartás, profesora junto con 
Maryam Álvarez Builla.

Graziella tRoVAto

etsAm-uPc

Urbanismo ecológico, Mohsen mostAfAVi & Gareth 
doheRty, editoRiAl GustAVo Gili, BARcelonA, 
2014; 16,5 x 24 cm; 655 pp; pvp.: 29,90 €, isBn: 
978-84-2522-742-4

Un libro de la universidad de Harvard que aborda el 
urbanismo ecológico desde una mirada plural e in-
terdisciplinar Si bien el cambio climático, la arquitec-
tura sostenible y las tecnologías ecológicas son 
cuestiones perfectamente asentadas en el imagina-
rio colectivo, no ha ocurrido lo mismo con aquellos 
temas que afectan a la sostenibilidad de la ciudad.  
Urbanismo ecológico nace precisamente de la apre-
miante necesidad de abordar el urbanismo desde un 
enfoque ecológico como método práctico e imagina-
tivo para enfrentarse a la realidad de la ciudad, y 
constituye, por ello, una apuesta deliberada por 
asentar definitivamente el concepto de «urbanismo 
ecológico» a través del compendio de una serie de 
textos clave sobre la materia.

Urbanismo ecológico recopila los artículos del sim-
posio homónimo que tuvo lugar en 2009 en la Gra-
duate School of Design de la Harvard University, así 
como otros ensayos, conferencias y lecciones vincu-
lados a esta línea de investigación auspiciada por la 
célebre universidad estadounidense. El libro, editado 
por Mohsen Mostafavi y Gareth Doherty, parte de un 
enfoque interdisciplinario donde confluyen las mira-
das de arquitectos, urbanistas, diseñadores, teóri-
cos, economistas, ingenieros, artistas y científicos, 
entre otros especialistas. El resultado es una amplia 
panorámica que contribuye a dibujar la imagen plu-
ral, compleja y repleta de matices que adquiere el 
sistema urbano cuando se estudia desde la óptica 
ecológica. Una aportación importante, en suma, que 
da carta de naturaleza a una nueva ética y estética 
de lo urbano.

La población mundial continúa creciendo, y el resul-
tado es una constante migración desde las zonas 
rurales a las urbanas. El incremento de la población 
y del número de ciudades va unido a una mayor ex-
plotación de los recursos limitados del planeta. Año 
tras año, más ciudades se ven afectadas por los 
efectos devastadores de esta situación. ¿Qué pode-
mos hacer para revertirla? ¿De qué medios dispone-
mos como proyectistas para sortear esta desafiante 
realidad?
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Desde hace décadas, un sinfín de fuentes vienen 
advirtiéndonos sobre las dificultades a las que nos 
enfrentamos nosotros y el medio ambiente. El Infor-
me Brundtland de 1987, los estudios científicos so-
bre el impacto del calentamiento global y las súpli-
cas del exvicepresidente de Estados Unidos, Al 
Gore, han dejado huella. Sin embargo, la creciente 
preocupación por el medio ambiente se corresponde 
también con cierto escepticismo y resistencia. Esta-
dos Unidos no solo no ratificó el Protocolo de Kioto, 
sino que, junto con Canadá y varios países del golfo 
Pérsico, es uno de los mayores consumidores de 
recursos energéticos per cápita. Ante su incapacidad 
de llegar a un acuerdo legalmente vinculante, el fra-
caso de la Cumbre de Copenhague confirmó la en-
vergadura de los retos que se nos presentan. Puede 
que el concepto de un «planeta vivo» sea solo un 
sueño lejano, no solo para quienes más daño hacen 
al medio ambiente, sino para todo el mundo.

Por supuesto, los arquitectos llevan tiempo siendo 
conscientes de esta situación, aunque la proporción 
de quienes están comprometidos con las prácticas 
sostenibles y ecológicas siga siendo pequeña. Hasta 
hace poco, buena parte de las obras producidas 
bajo el estandarte de la arquitectura sostenible era 
de muy baja calidad. Los primeros ejemplos se cen-
traron principalmente en torno a la capacidad de 
generar energía con tecnologías rudimentarias y al 
reciclaje de desperdicios. La arquitectura sostenible, 
rudimentaria de por sí, a menudo entrañaba un esti-
lo de vida alternativo de renuncia y desprovisto de 
muchos placeres. Todo esto ha cambiado, y sigue 
cambiando. Las prácticas de diseño sostenible co-
mienzan a filtrarse en las vertientes principales de la 
profesión. En Estados Unidos, la certificación LEED 
—el estándar nacional para la evaluación de edifi-
cios sostenibles— está aplicándose de forma cada 
vez más generalizada. Aun así, persiste el problema 
de que el imperativo moral de la sostenibilidad y, con 
ello, del diseño sostenible, tiende a suplantar los 
aportes disciplinares, de modo que no siempre se 
considera que el diseño sostenible sea excelente o 
innovador. Esto, a su vez, sigue suscitando escepti-
cismo y siendo causa de tensiones entre quienes 
promueven el conocimiento disciplinar y quienes 
abogan por la sostenibilidad, a no ser que seamos 
capaces de desarrollar nuevos modos de pensar el 
diseño de manera que este pueda contribuir a am-
bos campos.

Un segundo tema es el de la escala. Buena parte 
del trabajo desarrollado por los arquitectos especia-
lizados en sostenibilidad ha tenido un alcance rela-
tivamente limitado. Por poner un ejemplo, la certifi-
cación LEED se ocupa sobre todo del objeto 
arquitectónico, pero no de la infraestructura de ma-
yor escala que tiene que ver con el territorio de 
nuestras ciudades. Puesto que los retos de la urba-
nización acelerada y los recursos globales limitados 
se han vuelto mucho más urgentes, existe la nece-
sidad de encontrar alternativas de diseño que nos 
permitan considerar la gran escala de un modo di-

ferente a como hemos venido haciéndolo hasta 
ahora. Como lugar en el que se producen comple-
jas relaciones —económicas, políticas, sociales y 
culturales—, lo urbano necesita de un rango igual-
mente complejo de perspectivas y políticas capa-
ces de responder a las situaciones actuales y sus 
posibilidades futuras. El objetivo de este libro es 
proporcionar un marco de referencia que, al unir 
ecología y urbanismo, pueda ofrecernos el conoci-
miento, los métodos y las claves de lo que puede 
ser lo urbano en años venideros.
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Mohsen Mostafavi es decano y profesor Alexander 
y Victoria Wiley de Proyectos de la Graduate School 
of Design de la Harvard University. Ha formado parte 
de la junta directiva del premio Aga Khan de Arqui-
tectura y de los jurados de la Holcim Foundation y la 
Medalla de Oro del Royal Institute of British Archi-
tects (RIBA). Entre sus libros se incluyen La superfi-
cie de la arquitectura (2002), Approximations (2002), 
Landscape Urbanism (2004) y Structure as Space 
(2006).

Gareth Doherty es doctorando de la Graduate 
School of Design de la Harvard University, donde 
está realizando un estudio etnográfico del paisaje y 
del urbanismo contemporáneos de Baréin. Editor y 
fundador de la revista New Geographies, ha recibido 
una distinción por su labor docente en Harvard.

Acerca de la ciudad, Rem KoolhAAs, Editorial 
Gustavo Gili, 2014; 12 x 18 cm; 112 pp; pvp. 12 €; 
ISBN.: 978-84-252-2753-0

Acerca de la ciudad, recoge cuatro textos interme-
dios aparecidos de forma dispersa —¿Qué ha sido 
del urbanismo? (hasta ahora inédito en español), 
Grandeza, o el problema de la talla, La ciudad gené-
rica y Espacio basura— que, sin centrarse en ningu-
na ciudad en particular, recogen la visión general de 
Rem Koolhaas sobre la muerte del urbanismo mo-
derno y el nacimiento de un nuevo urbanismo sin 
teoría ni arquitectos.
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No es la primera vez que Koolhaas escribe sobre 
este tema, pues ya en 1978 publicó su fundamental 
texto Delirio de Nueva York, un manifiesto retroacti-
vo sobre la gran capital mundial como un depósito 
de hallazgos arquitectónicos, argumentos, estrate-
gias conceptuales o tipos arquitectónicos listos para 
ser apropiados y aplicados en otra parte. 

Este proyecto sería retomado diez años más tarde en 
su estudio inconcluso The Contemporary City [La ciu-
dad contemporánea]. En él Koolhaas enumera una 
serie de ciudades o condiciones urbanas —Atlanta, 
Singapur, la periferia de París y Tokio— e intenta apli-
car el método de análisis de Delirio de Nueva York a 
una ciudad que, esta vez, carece de historia. Los res-
tos de este trabajo inconcluso aparecieron en su otra 
gran obra escrita, S, M, L, XL, donde dedicó sendos 
ensayos a Atlanta y Singapur poco antes de abordar 
la ciudad africana, ejemplificada en Lagos. A ella está 
dedicado su último monográfico (aún por publicar) so-
bre una ciudad, un texto que formaría parte de la ter-
cera entrega del Harvard Project on the City, un pro-
yecto dedicado a investigar los efectos de la 
modernización en las urbes de todo el globo; es decir, 
a todo ese urbanismo que carece de teoría. 

El propósito de este libro es recoger estos textos 
intermedios que no se centran en ninguna ciudad en 
particular y que fueron apareciendo después y entre 
los estudios de ciudades concretas. Escritos que re-
sumen los análisis y las ideas de Koolhaas que, 
abordados desde fuera de la disciplina, explican la 
muerte del urbanismo tal como se entendía hasta 
entonces. De la ciudad dispersa a la «ciudad gené-
rica», Koolhaas analiza aquel urbanismo sin urbanis-
tas, sin arquitectos, que se extiende implacablemen-
te y fuera de control por todo el globo y pone de 
manifiesto el reducido papel que le queda al arqui-
tecto a la hora de dar forma a la ciudad contempo-
ránea.

Dos de los textos que se publican («¿Qué fue del 
urbanismo?» y «Grandeza, o el problema de la ta-
lla») aparecieron en el libro de 1995 S, M, L, XL; 
«La ciudad genérica» se publicó dos años después 
en la revista italiana Domus; y, finalmente, «Espacio 
basura» apareció en la revista October en 2007. A 
excepción del primero, «¿Qué fue del urbanismo?», 
los artículos se fueron publicando separadamente 
en castellano en la colección de pequeños libros 
GGmínima, una serie de ensayos de reflexión so-
bre la contemporaneidad desde diferentes discipli-
nas. No obstante, a la Editorial Gustavo Gili le pa-
reció que estos cuatro artículos guardaban cierta 
coherencia y podrían constituir un pequeño volu-
men que resumiera las ideas más importantes so-
bre la ciudad de este gran pensador y polemista 
contemporáneo. 

Contenido
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Rem Koolhaas (Róterdam, 1944) es arquitecto por la 
Architectural Association de Londres. En 1975 fundó, 
junto a Elia y Zoe Zenghelis y Madelon Vriesendorp, 
Office for Metropolitan Architecture (OMA) y posterior-
mente AMO, la vertiente teórica y más propagandista 
de OMA. Es uno de los arquitectos contemporáneos 
cuyo trabajo profesional y obra teórica han ejercido 
mayor influencia en la arquitectura de las últimas dé-
cadas. Es autor de Delirio de Nueva York (Editorial 
Gustavo Gili, 2004, publicado originariamente en 
1978) y de S, M, L, XL (1995, donde se incluye 
Sendas oníricas de Singapur, , Mutaciones (2000), 
Content (2004), Post-Occupancy (2006), Al Manakh 
(2007) o Elements of Architecture (2014).

Del diagrama a las experiencias, hacia una arqui-
tectura de la acción: Josep Maria montAneR 
Editorial Gustavo Gili, 2014; 15 x 21 cm; 184 pp; 
pvp. 18 €; ISBN.: 978-84-252-2670-0

Nos encontramos en un período de profunda transfor-
mación productiva, social y de valores. En arquitectu-
ra, más allá del avance de los sistemas de represen-
tación arquitectónica y la evolución de los tipos 
constructivos, cada vez es más manifiesta la necesi-
dad de una renovación profunda de la teoría y la crí-
tica. Del diagrama a las experiencias, hacia una ar-
quitectura de la acción plantea una refundación 
teórico práctica de la arquitectura a partir de la vincu-
lación explícita de tres ejes instrumentales ligados a 
ella: los diagramas, las experiencias y las acciones. 
Por medio de la exploración de conceptos, herramien-
tas y casos prácticos emblemáticos, Josep Maria 
Montaner disecciona, por un lado, el carácter abstrac-
to de las creaciones arquitectónicas que han sido pro-
yectadas a través de los diagramas y, por otro, la 
complejidad de las experiencias vivenciales y la inten-
cionalidad de las acciones de colectivos y creadores 
que buscan una intervención activa y ética sobre la 
realidad. Una investigación que aproxima la arquitec-
tura y el urbanismo a la filosofía, la sociología, la an-
tropología y la geografía para forzarla a salir de los 
límites de su propia abstracción y, en definitiva, dar 
entrada a la experiencia como contrapunto del despo-
tismo de la razón y de la mirada única.

El trabajo esencial de los arquitectos consiste en pre-
ver unas formas (nuevas o recicladas) destinadas a 
resolver unas necesidades que se proyectan hacia el 
futuro. Para poder desarrollar el proyecto deben co-
nocerse lo mejor posible la realidad y el contexto en 
los que se actúa, y preverse los usos y las experien-
cias de las personas en relación con los espacios. El 
arquitecto convierte unas solicitaciones funcionales, 
sociales, simbólicas, materiales y contextuales en un 
proyecto que acaba materializándose en unas for-
mas. Para proyectar, el arquitecto registra e interpreta 
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los datos de la realidad y utiliza diversas herramientas 
—croquis, dibujos, diagramas, planos, representacio-
nes y maquetas—, que le permiten pasar de los con-
ceptos e ideas a las formas del proyecto.

Por todo ello, este libro parte de la intención de rela-
cionar tres conceptos instrumentales ligados a la 
arquitectura: diagramas, experiencias y acciones. El 
mismo título del libro hace hincapié en su carácter 
intencional y vectorial: Del diagrama a las experien-
cias, hacia una arquitectura de la acción. Se trata de 
una exploración que tiene como objetivo una síntesis 
contemporánea en la que confluyan la tradición de la 
abstracción, las complejas e imprescindibles inter-
pretaciones de las experiencias humanas, y las in-
tenciones, acciones y prácticas de los creadores y 
de los colectivos para una intervención activa y ética 
que intente mejorar la realidad. A lo largo de estas 
páginas se analizarán diversas experiencias contem-
poráneas de proyecto arquitectónico y urbano, elegi-
das por su valor emblemático, con el fin de acercar 
y reconciliar el carácter abstracto y conceptual de las 
representaciones y las creaciones (a través de los 
diagramas) con las aspiraciones y percepciones de 
la vida (es decir, las experiencias vivenciales) y con 
las acciones intencionadas hacia un futuro mejor. 
Para ello se ha construido un discurso a base de 
conceptos, herramientas y casos de estudio que per-
mite entender maneras contemporáneas de ver y de 
proyectar la arquitectura. 

En este momento crucial, en la segunda década del 
siglo xxi, al saber arquitectónico acumulado hasta 
hoy le hace falta un replanteamiento a partir de los 
nuevos datos de la realidad. Debe superarse la rigi-
dez disciplinar para potenciar mecanismos más ver-
sátiles y adaptables que puedan ir transformándose, 
que potencien una arquitectura basada en la igual-
dad de derechos, que sean expresión de la diversi-
dad, realizados con participación y con los objetivos 
del reequilibrio ecológico y de la sostenibilidad. La 
arquitectura avanza y evoluciona como saber inter-

disciplinar, no como disciplina cerrada y autosufi-
ciente.
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época (desde 2010)

—  el título del trabajo 
—  el nombre y apellidos de sus respectivos autores 
—  el n.º de CYTET
—  su paginación dentro del volumen (año)
—  descriptores que se han utilizado para remitir a ellos en el correspondiente índice de materias.

2.  Índice onomástico de autores: recoge la ordenación alfabética por apellidos de los colaboradores de es-
tos volúmenes de la Revista, remitiéndose a su respectivo trabajo mediante la referencia del mismo Índice 
cronológico.

3.  Índice de materias/descriptores: mediante las referencias numéricas se remite a los correspondientes 
artículos del Índice cronológico.

La Secretaria de Redacción de CyTET
Madrid, diciembre de 2014

Índices de CIUDAD Y TERRITORIO 
Estudios Territoriales
Vol. XLVI Año 2014,  
números: 179 a 182 (cuarta época)

1.  Índice cronológico de números
y artículos

Nº 179, VOL XLVI. PRIMAVERA 2014
Monográfico: Por la rehabilitación, la regeneración y 
la renovación urbanas.

 •  PResentAción

227  «Presentación».
  Rafael Mata OlMO & Ángel Menéndez Rexach

 179: 5-9. Descript.: Presentaciones.

 •  estudios

228  «Regeneración urbana integrada en 2014: nada 
nuevo bajo el sol y ¿Qué pasa con España?»

 Michael PaRkinsOn CBE
  179: 11-27. Descript.: Regeneración urbana in-

tegrada. Unión Europea. España. 

229  «La Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabi-
litación, regeneración y renovación urba-
nas»

 Ángela de la cRuz MeRa 
  179: 29-40. Descript.: Rehabilitación urbana. 

Regeneración urbana. Renovación urbana. 
Ley 8/2013. 

230  «Tipologías de actuaciones y su régimen ju-
rídico»

 Jose Manuel MeRelO abela 
  179: 41-50: Descript.: Régimen jurídico. Re-

habilitación urbana. Regeneración urbana. 
Renovación urbana. Ley 8/2013.

231  «La regulación estatal del deber de conser-
vación de inmuebles»

 Felipe iglesias gOnzález 
  179: 51-62. Descript.: Deber de conserva-

ción. Inmuebles protegidos. Función social 
derecho propiedad.
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232  «El informe de evaluación de los edificios en la 
Ley 8/2013»

 Ángel Menéndez Rexach 
  179: 63-74. Descript.: Eficiencia energética. In-

forme de evaluación de edificios. Ley 8/2013.
233  «Reflexiones sobre aspectos físicos de la Ley 

8/2013 de rehabilitación, regeneración y reno-
vación urbanas»

 Luis MOya gOnzález 
  179: 75-79. Descript.: Rehabilitación urbana. Rege-

neración urbana. Renovación urbana. Ley 8/2013.
234  «¿Urbanistas «en transición»? El enfoque an-

tropológico del mejoramiento urbano y sus efec-
tos sobre la concepción urbanística»

 María A. castRillO ROMón 
  179: 81-97 Descript.: Mejoramiento urbano. En-

foque antropológico. Rehabilitación urbana. Ur-
banismo participativo.

235  «Rehabilitación en España: una visión empre-
sarial ¿Puede la rehabilitación convertirse en 
una oportunidad para nuestra economía?»

 Valentín alfaya aRias 
  179: 99-107 Descript.: Rehabilitación urbana. 

Sector de la construcción. Ley 8/2013. 
236  «Nuevas iniciativas locales sobre rehabilitación 

urbana en el marco de la nueva Ley 8/2013: 
una nueva lectura de la ciudad construida. Ha-
cia nuevos modelos de gestión» 

 Juan RubiO del Val 
  179: 109-124 Descript.: Rehabilitación urbana. 

Modelos de gestión. Ley 8/2013.
237  «Hacia nuevos modelos de gestión» La reprogra-

mación de la ciudad: consideraciones urbanas y 
sociales en torno al programa «estonoesunsolar»

  Ignacio gRáValOs lacaMbRa & Patrizia di 
MOnte

  179: 127-137 Descript.: Regeneración urbana. 
Estonoesunsolar. Participación ciudadana. Tem-
poralidad. Re-uso.

 •  oBseRVAtoRio inmoBiliARio

238  «2014. Mercado de vivienda: entre el final de la 
recesión y una débil recuperación»

 Julio ROdRíguez lóPez

  179: 145-161. Descript.: Mercado inmobiliario 
español.

 •  exPeRienciAs

239  «Ekostaden: un proyecto de regeneración urba-
na en el barrio de Augustenborg, Malmö»

 Eduardo de santiagO ROdRíguez 
  179: 165-174. Descript.: Regeneración urbana. 

Ekostaden Malmö (Suecia).
240   «Purper en Amber, Poptahof, Delft»
  Francisco Javier gOnzález gOnzález & Paul 

stOuten 
  179: 175-181. Descript.: Regeneración urbana. 

Conjuntos residenciales. Rehabilitación urbana. 
Renovación urbana. Parques públicos.  Popta-
hof, Delft (Países Bajos).

241  «Análisis de las políticas estatales y europeas 
de regeneración urbana y rehabilitación de ba-
rrios»

  Agustín heRnández aja & Ángela Matesanz 
PaRellada & Carolina gaRcía MadRuga & 
Iván ROdRíguez suáRez 

  179: 182-183. Descript.: Regeneración urbana. 
Rehabilitación urbana. Políticas estatales.

242  «Magnitudes de 20 años de planes y progra-
mas de rehabilitación y regeneración urbana»

  Agustín heRnández aja & Carolina gaRcía 
MadRuga

  179: 184-191. Descript.: Regeneración urbana. 
Rehabilitación urbana.

243  «Rehabilitación de los barrios Trinidad y Per-
chel»

 Ángela Matesanz PaRellada

  179: 192-198. Descript.: Rehabilitación urbana. 
Málaga.

244  «Rehabilitación, regeneración y renovación urba-
na en Bilbao la vieja, San Francisco y Zabala»

 Iván ROdRíguez suáRez

  179: 199-206. Descript.: Rehabilitación urba-
na. Regeneración urbana. Renovación urbana. 
Bilbao.

 •  documentAción

245   «Crónica Jurídica»
  «Protección judicial del paisaje cultural y natural 

de Numancia»
 Omar bOuazza aRiñO

  179: 207-210. Descript.: Protección del paisaje 
cultural. Protección del paisaje natural. Nu-
mancia.

246  «Normativa estatal y autonómica»
 Francisca PicazO Ruiz

  179: 211-217. Descript.: Índices de legislación 
urbanística de 2013. España.

Nº 180, VOL XLVI. VERANO 2014

 •  PResentAción

247 «Presentación»
 Rafael Mata OlMO

 180: 237-239. Descript.: Presentaciones.

 •  estudios

248  «El paisaje como sistema dinámico: una inspi-
ración para la ciudad contemporánea»

 Cristina del POzO 
  180: 241-252. Descript.: Paisaje. Sistemas di-

námicos. Forma urbana. Estrategias de diseño.
249  «La Iniciativa Comunitaria URBAN como factor 

de transformación de la práctica de la regenera-
ción urbana: aproximación al caso español»

 Sonia de gRegORiO huRtadO 
  180: 253-275. Descript.: Iniciativas Comunita-

rias URBAN y URBAN II. Regeneración urbana. 
Política urbanística. UE.



CyTET XLVI (182) 2014 

ministerio de Fomento 823

250  «Espacios públicos singulares en áreas urba-
nas centrales»

 Sergio tOMé feRnández

  180: 277-289. Descript.: Ciudades. Espacios 
públicos. Plazas. Paisaje urbano.

251  «Problemas de vivienda en el marco recesivo 
posterior a 2008 en Portugal y España»

 Margarida PeReiRa & Isabel PatO 
  180: 291-306. Descript.: Mercado de vivienda. 

Políticas de vivienda. Recesión económico-fi-
nanciera. Portugal. España.

252  «Debates y conflictos territoriales: el caso de 
Cataluña»

  Margarita castañeR ViVas & Moisès jORdi Pi-
natella 

  180: 307-316. Descript.: Debates territoriales. 
Conflictos territoriales. Impacto social. Cataluña. 

253  «El SIOSE como fuente para la cuantificación del 
suelo urbanizado sin edificar: propuesta metodo-
lógica aplicada a la Comunidad Valenciana»

 Carmen zORnOza gallegO 
  180: 317-332. Descript.: Bases de datos de 

usos del suelo. Burbuja inmobiliaria. Ordena-
ción del territorio. Desarrollo sostenible.

 •  oBseRVAtoRio inmoBiliARio

254  «La lenta reacción del mercado de vivienda»
 Julio ROdRíguez lóPez

  180: 337-351. Descript.: Mercado inmobiliario 
español.

 •  inteRnAcionAl

255  Italia: «Regeneración urbana: pasar de la teoría 
a la práctica»

 Federico OliVa 
  180: 354-357. Descript.: Italia. Regeneración 

urbana.

 •  exPeRienciAs

256  «Centro Cerámica Triana»
  Miguel heRnández Valencia & Esther lóPez 

MaRtín

  180: 360-364. Descript.: Rehabilitación urbana. 
Sevilla.

 •  documentAción

257  «Crónica Jurídica»
 Omar bOuazza aRiñO

 180: 365-368. Descript.: Normativa jurídica.
258  «Normativa estatal y autonómica»
 Francisca PicazO Ruiz 
  180: 370-373. Descript.: Índices de legislación 

urbanística de 2014. España.

Nº 181, VOL XLVI. OTOÑO 2014

 •  PResentAción

259 «Presentación»
 Rafael Mata OlMO

 181: 389-391 Descript.: Presentaciones.

 •  estudios

260  «La revitalización de la calle: estrategias ba-
sadas en la remodelación»

  Borja Ruiz-aPilánez & José María de uReña 
& Eloy sOlís

  181: 393-411  Descript.: Revitalización urba-
na. Remodelación de calles. Rediseño de ca-
lles. Espacio público.

261  «La recuperación de los centros históricos: 
Cosenza (Italia)»

 Mauro fRancini & Myriam feRRaRi 
  181: 413-429 Descript.: Regeneración urba-

na. Cosenza (Italia).
262  «Tipologías urbano-residenciales del litoral de 

Alicante: repercusiones territoriales»
 Álvaro Francisco MOROte seguidO 
  181: 431-443 Descript.: Tipologías urbanas. 

Litoral de Alicante. Turismo. Repercusiones 
territoriales.

263  «Dinámicas de ocupación en playas urbanas 
de Tarragona: estabilidad metropolitana y es-
tacionalidad turística»

  Joan juRadO ROta & Yolanda PéRez albeRt 
  181: 445-451 Descript.: Playas. Ocupación de 

suelo. Ortofotomapa. SIG. 
264  «Acumulación flexible y segregación urbana 

en el área metropolitana de Guadalajara, 
México»

 Fernando calOnge ReillO 
  181: 459-474 Descript.: Acumulación flexible. 

Globalización. Segregación urbana. Área Me-
tropolitana de Guadalajara. México. 

265  «Dinámica inmobiliaria en la ciudad de Bue-
nos Aires (2001-2011)»

 Tomás Alejandro gueVaRa

  181: 475-491 Descript.: Mercado inmobiliario. 
Precios inmobiliarios. Vivienda. Déficit habita-
cional.

266  «Parcelación de la tierra en Mozambique: de 
los asentamientos rurales «difusos» a la 
«venta del uso» del suelo»

  Julián salas & Belén gestO & Guillermo 
góMez 

  181: 493-507 Descript.: Mozambique. Uso de 
la tierra. Propiedad del suelo. Urbanismo. Ha-
bitabilidad básica.

 •  oBseRVAtoRio inmoBiliARio

267  «El lento camino de la recuperación del mer-
cado inmobiliario»

 Julio ROdRíguez lóPez

  181: 513-528. Descript.: Mercado inmobiliario 
español.

 •  inteRnAcionAl

268  Argentina: «Transversalidad y transdisciplina 
¿Aspiración científica o realidad?»

 Rubén Pesci

  181: 529-530. Descript.: Latinoamérica. 
Transversalidad. Transdisciplina.
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 •  exPeRienciAs

269 «Edificio Recaredo»
 Camilla MiletO & Fernando Vegas

  181: 533-538. Descript.: Regeneración urbana. 
Valencia.

270  «Frutta Urbana»
  Michela Pasquali & Serena saVelli & Ilaria 

ROssi dORia

  181 539-549. Descript.: Fruta en la ciudad. Jar-
dines hortofrutícolas. 

271  «Casco Antiguo de Logroño: renovación frente 
a rehabilitación»

  Agustín heRnández aja & Iván ROdRíguez-
suáRez & Ángela Matesanz PaRellada & Ca-
rolina gaRcía MadRuga

  181: 550-555. Descript.: Cascos antiguos. Rege-
neración urbana,. Renovación urbana. Logroño. 

 •  documentAción

272 «Crónica Jurídica»
 Omar bOuazza aRiñO

 181: 557-562 Descript.: Normativa jurídica.
273 «Normativa estatal y autonómica»
 Francisca PicazO Ruiz 
  181: 563-566 Descript.: Índices de legislación 

urbanística de 2014. España.

Nº 182, VOL XLVI. INVIERNO 2014

 •  PResentAción

274 «Presentación»
 Rafael Mata OlMO

  182: 585-587 Descript.: Presentaciones.
275  «Necrológica: Bernardo Secchi, un urbanista 

distinguido contra la distinción espacial»
 Luis MOya gOnzález

  182: 589-590 Descript.: Necrológicas. Bernardo 
Secchi.

 •  estudios

276  «El plan de vivienda 2013-2016: el renacer de 
la vivienda de alquiler en España»

 Nicolás alejandRO guillén naVaRRO 
  182: 591-606 Descript.: Políticas de vivienda. 

Plan de vivienda. Alquiler. Rehabilitación urba-
na. Regeneración urbana. Renovación urbana. 
España.

277  «Los territorios en la crisis»
 Inmaculada caRaVaca baRROsO

  182: 607-624 Descript.: Crisis financiera. Crisis 
económica. Impactos espaciales. Desigualda-
des territoriales.  

278  «Identificación y caracterización estratégica de 
las ciudades y aglomeraciones medias ibéricas»

 Lorenzo lóPez tRigal

  182: 625-648 Descript.: Aglomeraciones me-
dias. Ciudades medias. Sistemas urbanos ibéri-
cos. Identificación de aglomeraciones. Caracte-
rización estratégica.

279  «La planificación turística y los entes públicos 
de gestión en el desarrollo de las grandes ciu-
dades: los modelos de Barcelona y Londres»

 Ramón cantOs MaRtín

  182: 649-670 Descript.: Planificación turística. 
Estrategias. Entes Mixtos de Gestión Turística. 
Barcelona. Londres.

280  «El análisis conjunto como herramienta de so-
porte en la toma de decisiones urbanísticas: 
dos casos de estudio en Cataluña»

  Carlos MaRMOlejO duaRte & Manuel Ruiz li-
neROs

  182: 671-691 Descript.: Experimentos de elec-
ción. Participación ciudadana. Planeamiento 
urbano. Cataluña.

281  «La incorporación de la arquitectura popular al 
Patrimonio Nacional: orígenes de su valoración 
como monumento histórico-artístico»

 Carlos VelascO baRRal

  182: 693-710 Descript.: Arquitectura popular. 
Catálogo Monumental y Artístico. Patrimonio 
Nacional. Monumentos histórico-artísticos. Con-
juntos histórico-artísticos.

282  «Ecuador: hacia un modelo de gestión de la or-
denación territorial enmarcado en la Constitu-
ción»

 Víctor Fernando Pauta calle

  182: 711-730 Descript.: Constitución. Desarrollo 
humano. Gobiernos. Planificación del desarro-
llo. Ordenación del territorio. Ecuador. 

 •  oBseRVAtoRio inmoBiliARio

283  «El mercado de vivienda avanza: un contexto 
económico debilitado»

 Julio ROdRíguez lóPez

  182: 735-750 Descript.: Mercado inmobiliario 
español.

 •  inteRnAcionAl

284  Italia «Sobre las incoherencias de la aplicación 
de los principios del Convenio Europeo del 
Paisaje (2000) en los planes paisajísticos de 
Italia»

  Francesco lO PiccOlO (corresponsal) & Vin-
cenzo tOdaRO

  182: 751-754 Descript.: Paisaje. Planes pai-
sajísticos. Italia. Convenio europeo del paisaje.

285  Países Bajos «Asequibilidad de la vivienda para 
estudiantes en Ámsterdam»

  Demetrio MuñOz gielen (corresponsal) & J. 
R. bOsMa (crónica)

  182: 755-760 Descript.: Vivienda. Vivienda ase-
quible. Ámsterdam.

 •  exPeRienciAs

286  «Saline Joniche: un proyecto de regeneración 
costera en el sur de Europa»

 Graziella tROVatO 
  182: 761-772 Descript.: Salinas. Regeneración 

de costas. Europa.
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 •  documentAción

287  «La estrategia para la rehabilitación energética 
en el sector de la edificación residencial en Es-
paña: metodología y principales resultados»

 Eduardo de santiagO

  182: 773-788 Descript.: Eficiencia energética. 
Rehabilitación energética. Edificación residen-
cial. Artículo 4 Directiva 27/2012/UE Financia-
ción de la rehabilitación. Clústeres tipológicos. 
España.

288  «Crónica Jurídica»
 Omar bOuazza aRiñO

  182: 789-791 Descript.: Normativa jurídica.
289  «Normativa estatal y autonómica»
 Francisca PicazO Ruiz

  182: 792-796 Descript.: Índices de legislación 
urbanística de 2014. España.

290  Planeamiento General de los Municipios mayo-
res de 20.000 habitantes adaptado a TRLS/07

  182: 797-808 Descript.: Estado del planeamien-
to municipal. España.

2.  Índice onomástico de autores

(Los números indicados se refieren al nº del artículo 
del Índice cronológico anterior).

AlfAyA ARiAs Valentín: 235.
BouAzzA ARiño Omar: 245,  257, 272, 288.
BosmA J. R.: 285. 
cAlonGe Reillo Fernando: 264.
cAntos mARtín Ramón: 279.
cARAVAcA BARRoso Inmaculada: 277.
cAstRillo Romón María A.: 234.
cAstAñeR ViVAs Margarita: 252.
cRuz meRA Ángela de lA: 229.
di monte Patrizia: 237.
feRRARi Myriam: 261.
fRAncini Mauro: 261.
GARcíA mAdRuGA Carolina: 241, 242,  243, 271.
Gesto Belén: 265.
Gómez Guillermo: 265.
González González Francisco Javier: 240.
GReGoRio huRtAdo Sonia de: 249.
GRáVAlos lAcAmBRA Ignacio: 237.
GueVARA Tomás Alejandro: 265.
Guillén nAVARRo Nicolás Alejandro: 276.
heRnández AjA Agustín: 241,  242, 271.
heRnández VAlenciA Miguel: 257.
iGlesiAs González Felipe: 231.
joRdi PinAtellA Moisès: 252.
juRAdo RotA Joan: 263.
lóPez mARtín Esther: 257.
lóPez tRiGAl Lorenzo: 278.
mARmolejo duARte Carlos: 280.
mAtA olmo Rafael: 227, 247, 259, 274.
mAtesAnz PARellAdA Ángela: 241, 271.
menéndez RexAch Ángel: 227, 232.
meRelo ABelA Jose Manuel: 230.

mileto Camilla: 269.
moRote seGuido Álvaro Francisco: 262.
moyA González Luis: 233, 275.
muñoz Gielen Demetrio: 285.
oliVA Federico: 255.
PARKinson Michael: 228.
PAsquAli Michela: 270.
PAto Isabel: 251.
PAutA cAlle Víctor Fernando: 282.
PeReiRA Margarida: 251.
PéRez AlBeRt Yolanda: 263.
Pesci Rubén: 268.
PicAzo Ruiz Francisca: 246,  258, 273, 289.
Piccolo Francesco Lo: 284.
Pozo Cristina del: 248.
RodRíGuez lóPez Julio: 238,  254,  267, 283.
RodRíGuez suáRez Iván: 241,  244, 271.
Rossi doRiA Ilaria: 270.
RuBio del VAl Juan: 236.
Ruiz-APilánez Borja: 260.
Ruiz lineRos Manuel: 280.
sAlAs Julián: 266.
sAntiAGo RodRíGuez Eduardo de: 239, 287. 
sAVelli Serena: 270.
solís Eloy: 260.
stouten Paul: 240.
todARo Vincenzo: 284.
tomé feRnández Sergio: 250.
tRoVAto Graziella: 286.
uReñA fRAncés José María de: 260.
VeGAs Fernando: 269.
VelAsco BARRAl Carlos: 281.
zoRnozA GAlleGo Carmen: 253.

3.  Índice de Descriptores 
de materias 

Acumulación flexible: 264. 
Aglomeraciones medias: 278. 
Alquiler: 276. 
Ámsterdam: 285.
Área Metropolitana de Guadalajara (México): 264.
Arquitectura popular: 281.
Artículo 4 Directiva 27/2012/UE: 287. 
Barcelona: 279.
Bases de datos de usos del suelo: 253. 
Bilbao: 244. 
Burbuja inmobiliaria: 253. 
Caracterización estratégica: 278.
Catálogo Monumental y Artístico: 282.
Cataluña: 252, 280.
Cosenza (Italia): 261.
Ciudades: 250. 
Ciudades medias: 278.
Clústeres tipológicos: 287.
Conflictos territoriales: 252.
Conjuntos histórico-artísticos: 282.
Conjuntos residenciales: 240. 
Constitución: 282. 
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Convenio europeo del paisaje: 284.
Crisis económica: 277.
Crisis financier: 277. 
Deber de conservación: 231. 
Déficit habitacional: 265.
Desarrollo humano: 271. 
Desarrollo sostenible: 253.
Desigualdades: 277.
Debates territoriales: 252. 
Ecuador: 282.
Edificación residencial: 287.
Eficiencia energética: 232, 287. 
Enfoque antropológico: 234.
Ekostaden: 239.
Entes Mixtos de Gestión Turística: 279.
Espacios públicos: 250, 260. 
España: 228, 251, 276, 287, 289, 290. 
Estado del planeamiento municipal: 290.
Estrategias: 279.
Estrategias de diseño: 248.
Estonoesunsolar: 237.
Europa: 286.
Experimentos de elección: 280. 
Financiación de la rehabilitación: 287.
Forma urbana: 248. 
Fruta en la ciudad: 270.
Función social derecho propiedad: 231.
Globalización: 264.
Gobiernos: 282. 
Habitabilidad básica: 265.
Identificación de aglomeraciones: 278.
Índices legislación urbanística 2013-2014: 245, 258, 

273, 289.
Informe de evaluación de edificios: 232. 
Iniciativas Comunitarias URBAN y URBAN II.: 249.
Inmuebles protegidos: 231. 
Impacto social: 252. 
Impactos espaciales: 277.
Impactos territoriales: 277. 
Italia: 255, 284. 
Jardines hortofrutícolas: 270.
Latinoamérica: 268.
Ley 8/2013: 229, 230, 232, 235, 236. 
Litoral de Alicante: 263. 
Logroño: 271.
Londres: 279.
Málaga: 243.
Malmö (Suecia): 239.
Mejoramiento urbano: 234. 
Mercado de vivienda: 251.
Mercado inmobiliario: 265. 
Mercado inmobiliario español: 238, 254, 267. 283.
Modelos de gestión: 236. 
Monumentos histórico-artísticos: 281.
Mozambique: 265. 
Necrológic: 275.
Normativa jurídica: 245, 257. 272, 288.
Numancia (Soria): 245.
Ocupación de suelo: 263.
Ortofotomapa: 263. 

Ordenación del territorio: 253, 282.
Paisajes: 248, 250.
Paisaje urbano: 250. 
Parques públicos: 240.  
Participación ciudadana: 237, 280.
Patrimonio Nacional: 281. 
Plan de vivienda: 276. 
Planeamiento urbano: 280. 
Planes paisajísticos: 284.
Planificación del Desarrollo: 282.
Planificación turística: 279.
Playas: 263. 
Plazas: 250. 
Políticas de vivienda: 251, 276.
Políticas estatales: 241.
Política urbanística: 249.
Portugal: 251.
Poptahof, Delft (Países Bajos): 240.
Precios inmobiliarios: 265. 
Presentaciones: 227, 247, 259.
Propiedad del suelo: 265. 
Protección del paisaje cultural: 245.
Protección del paisaje natural: 245. 
Re-uso: 237.
Recesión económico-financiera: 251. 
Rediseño de calles: 260. 
Regeneración de costas: 286.
Regeneración urbana: 229, 230, 233, 237, 239, 

240, 241, 242, 244, 249, 255, 261. 269. 271, 
276. 

Regeneración urbana integrada: 228.
Régimen jurídico: 230.
Rehabilitación energética: 287.
Rehabilitación urbana: 229, 230, 233, 234, 235, 236, 

240, 241, 242, 243, 244, 257, 276. 
Remodelación de calles: 260. 
Renovación urbana: 229, 230, 233, 240, 244. 271, 

276. 
Repercusiones territoriales: 262. 
Revitalización urbana: 260. 
Salinas: 286.
Secchi, Bernardo: 275.
Sector de la construcción: 235. 
Segregación urbana: 264. 
Sevilla: 257.
Sistemas de Información Geográfica: 263. 
Sistemas dinámicos: 248.
Sistemas urbanos ibéricos: 278.
Temporalidad: 237.
Tipologías urbanas: 262. 
Transdisciplina: 268.
Transversalidad: 268.
Turismo: 262.
Unión Europea: 228, 249.
Uso de la tierra: 265. 
Urbanismo: 265. 
Urbanismo participativo: 234.
Valencia: 269.
Vivienda: 265, 285.
Vivienda asequible: 285. 
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Normas para la presentación de originales

 1.  Originales: los trabajos serán necesariamente originales e inéditos en ninguna otra publicación ni lengua. 
La presentación del manuscrito original a CyTET implica el compromiso ético formal por parte del autor de 
no haberlo enviado antes o simultáneamente a ningún otro editor para su publicación. Una vez acusada 
puntualmente su recepción por la Revista y antes de notificar el resultado del arbitraje de su evaluación 
científica tampoco podrá ser remitido a otros editores, salvo que el autor solicite por escrito retirarlo sin 
esperar el resultado de la evaluación. Otro proceder anómalo por parte del autor será éticamente reproba-
do en los círculos editoriales.

 2.  Extensión: no sobrepasará 18 páginas formato UNE A-4 (DIN A4) mecanografiadas en TNR cuerpo 12 a 
un espacio y numeradas, incluidas en su caso las ilustraciones.

 3.  Título del trabajo: será breve, como máximo ocho palabras, pudiéndose añadir un subtítulo complemen-
tario de menor extensión. No contendrá abreviaturas, ni notas o llamadas a notas al pie en el mismo. Las 
referencias sobre su procedencia, origen o agradecimientos irán en nota al pie.

 4.  Descriptores: se incluirán cuatro o cinco descriptores de las referencias temáticas por los que se pueda 
clasificar el artículo, a juicio del autor. No obstante, la editorial se reserva su homologación con el tesauro 
y descriptores propios para confeccionar los índices anuales de la Revista.

 5.  Autores: bajo el título irá el nombre de cada uno de los autores (con el sistema del nombre propio en caja 
baja y los dos APellidos en versalitas, para poder discernirlos) incluyéndose debajo la profesión o cargo 
principal con el que desean ser presentados y, si lo señalan expresamente, indicando su número de fax y 
e-mail en la red (además de los datos solicitados en §14).

 6.  Resumen obligatorio: al comienzo del texto deberá escribirse obligatoriamente un resumen o abstract de 
su contenido (no un índice), inferior a 250/300 palabras sobre el objeto, metodología y conclusiones del 
artículo, sin notas a pie, redactado en español y en inglés (la versión inglesa, en todo caso, será revisada 
por cuenta de la propia editorial). Lo que supere esta extensión podrá ser suprimido por estrictas razones 
de composición.

 7.  Apartados: la numeración de los apartados se hará sólo con caracteres arábigos de hasta tres dígitos (i.e.: 
3., 3.1., 3.1.1). Las restantes subdivisiones inferiores llevarán letras mayúsculas y minúsculas o números 
[A), b), 1), i), ...].

 8.  Bibliografía: solamente de las obras citadas en el texto que se recopilarán al final del trabajo en un listado 
de «Bibliografía citada» y en orden alfabético de apellidos (siempre en VeRsAlitAs y sangrando la segunda 
línea), con los siguientes caracteres y secuencias:

 (1) De libros:
AutoR, nombre (año 1ª ed.): Título del libro, editorial, lugar, año de la edición consultada (versión, 

tRAductoR: Título español, editor, lugar, año).
 (2) De artículos:

AutoR, nombre (año): «Título del artículo», en: Título del libro o nombre de la Revista, volumen: 
número: paginación, editorial y lugar.

  Cuando las referencias de cada autor(es) sean varias se ordenarán cronológicamente, y las del mismo año 
se ordenarán añadiéndoles una letra [(1996a; 1996b; etc.)].

  Los segundos y siguientes coautores irán siempre precedidos del signo & (et latino) para diferenciar los 
apellidos compuestos [RAmón y cAjAl], pudiendo colocar su nombre o inicial seguido del apellido [GARcíA, 
José & Luis álVARez & José PéRez]. Para una sistematización de referencias bibliográficas más complejas 
se facilitará a quien lo solicite un breviario de apoyo.

 9.  Citas: (textuales o referencias bibliográficas): deberán insertarse en el propio texto entre paréntesis con un 
solo apellido, remitiendo a la bibliografía final (de §8), indicando solamente: (cfr. o vide AutoR, año: pp. 
interesadas) [i.e.: «cita textual» (PéRez, 1985: 213-8)].

10.  Notas a pie de página: irán numeradas correlativamente por todo el texto; serán publicadas siempre al pie 
de la página, pero el autor también las entregará al final del manuscrito en una hoja aparte. Las notas al 
pie contendrán exclusivamente comentarios ad hoc, mas nunca se utilizarán sólo para citar referencias bi-
bliográficas, las cuales deben ir siempre en el texto (ver §9) y recopiladas al final (ver §8).
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11.  Abreviaturas: acrónimos o siglas (organismos, revistas, etc.): se incluirá su listado detrás de la bibliografía.
12.  Ilustraciones: (1) Los planos, gráficos, tablas, cuadros, fotos, etc., se identificarán todos ellos por igual con 

el nombre convencional de figura poniendo en su título la abreviatura fiG. xx. (2) Irán correlativamente 
numeradas por su orden de aparición y convenientemente referenciadas en su contexto mediante la indi-
cación (ver fiG. xx). (3) Irán acompañadas en hoja aparte de un listado con su número, pie o leyenda e 
inequívocamente identificadas en su borde, marco o soporte. (4) Se indicará siempre su procedencia o 
fuente de referencia de autor y, en caso de comportar reproducción de gráficos ajenos, deberán contar con 
la pertinente autorización respectiva de la editora y autor.

13.  Número y soporte de las figuras: serán, como máximo, 10 figuras. Siempre que sea posible las figuras 
se entregarán digitalizadas en ningún caso fotocopia, ni en b/n ni en color. Por limitaciones técnicas, la 
editorial se reserva el derecho de seleccionar la calidad, cantidad y formato de las ilustraciones publicables, 
por lo que deberán venir preparadas para el caso de que la reproducción deba ser en blanco y negro.

14.  Datos académicos: al final del trabajo o en hoja aparte deberá incluirse una breve referencia sobre su 
respectivo autor o autores, con extensión máxima de 10 líneas, en la que se reflejen los datos de su nom-
bre y dos APellidos, lugar y año de nacimiento, título académico, experiencia profesional más destacable, 
actual posición profesional y principales publicaciones realizadas, dirección postal, teléfono, fax, e-mail, 
página en la red, etc., del centro de trabajo, para uso exclusivo en las referencias internas de la Revista.

15.  Original y copias: los trabajos completos se enviarán en soporte informático con dos copias: una original 
completa y otra en la que se habrá suprimido nombre y señales identificadoras del autor (para poder en-
viarlas a evaluar anónimamente).

16.  Evaluación y arbitraje de excelencia: todos los trabajos recibidos en la Redacción serán sometidos (sin 
el nombre del autor) a evaluación sobre su calidad científica y técnica ante sendos expertos anónimos o 
referees especialistas en la o las materias tratadas, tanto miembros asesores editoriales de la Redacción 
como externos a ésta, quienes emitirán un informe de evaluación. En caso de notoria divergencia entre ellos 
se someterá a informe de un tercer árbitro. Si los árbitros sugirieran al Consejo de Redacción observacio-
nes, correcciones o enmiendas puntuales, incluso su rechazo, se transmitirán textualmente al autor quien, 
con ello, recupera plena libertad para introducirlas y reenviarlo para nueva evaluación o desistir de publi-
carlo. Al publicarse se hará constar al pie del artículo las fechas de su primera recepción y las de sus co-
rrecciones sucesivas, en su caso. Se espera que los autores sepan agradecer expresamente dichas correc-
ciones y sugerencias a los árbitros anónimos hechas en beneficio de la calidad científica de los trabajos 
publicados en CyTET.

17.  Corrección pruebas: los autores se comprometen a corregir las primeras pruebas de imprenta en un pla-
zo de cinco días desde su recepción, entendiéndose que, de no tener respuesta, se otorga la conformidad 
con el texto que aparece en ellas. No se podrá modificar sustancialmente el texto original a través de esta 
corrección de pruebas, limitándose a corrección de erratas y subsanación de errores u omisiones.

18.  Separatas: una vez publicado el artículo, se entregarán a su autor o autores, a título gratuito, un ejemplar 
del correspondiente número de la Revista y, se enviará por correo electrónico, una copia en formato pdf del 
mismo.

19.  Cláusula de responsabilidad: los trabajos firmados expresan únicamente la opinión de sus autores y son 
de su exclusiva responsabilidad, a todos los efectos legales.

20.  Dirección: toda la correspondencia y demás actuaciones referentes a los contenidos y confección editorial 
con la Revista, deberán dirigirse a la siguiente dirección:

CIUDAD Y TERRITORIO Estudios Territoriales
Ministerio de Fomento

Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo
Subdirección General de Urbanismo

Pº de la Castellana, 67 - 28046 MADRID (España)
Teléfono: (34) 91 597 7517 (Paloma Pozuelo)

Fax: (34) 91 597 5061
correo electrónico: CyTET@fomento.es
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Author’s Guidelines

1.  The papers published in CyTET must be original and unpublished works, plagiarism and integral self-plagia-
rism is not acceptable. Authors, by submitting a paper for evaluation, do certify this fact. Papers being evalu-
ated in other Journals do not qualify for being accepted in CyTET. In the case of papers derived from works 
previously presented in congresses they cannot be exactly the same in extension nor in contents, and must 
state this fact in a footnote indicating the name of the congress, edition and data of celebration. The same 
apply for papers derived from thesis, which should indicate the academic program from which they originate.

2.  Presentation of your paper. Full-length papers should be 7,000-9,000 words long (including notes, refer-
ences and Figures). 

  PLEASE NOTE: any file uploaded as ‘main document’ should have the contact details removed, for the peer 
review process. Anything designated as ‘supplemental file for review’ will also be made available to the re-
viewers. If you want to include a manuscript file with identifying information, please upload this as ‘supple-
mentary file not for review’.

3.  Contributors are asked to include a brief biographical note with their submissions including contact in-
formation.

4.  Submission of a manuscript implies the author’s commitment to publish in this journal. If an author submits 
a manuscript to CyTET, it should not be submitted to another journal; nor should the manuscript repeat in-
formation published elsewhere in substantially similar form or with substantially similar content. Authors in 
doubt about what constitutes prior publication should consult the editors.

5.  Keywords Keywords should be include in the subject discussed (approximately four Keywords, separated 
by dots).

6.  Abstract. Your paper should begin with an abstract of about 250/300 words that go into some detail about 
the methods, findings and conclusions of the paper and should allow users of these to make an informed 
decision as to whether your paper will be of relevance and interest to them. Do not include any references 
in your abstract.

7.  References. Please avoid using footnotes wherever possible. However, where their use is unavoidable, 
please use superscript numbers within the text corresponding with the number of the relevant footnote.

 References in the text should be made in the following ways: 
 As scott (1996) points out, this may not be so.
 However, this might not be so (scott, 1996).
 (jones, 1995, 17; smith, 1998).
 (jones, 1995; 1997).
  For a reference with three or more authors, name only the first with et al. Do not use ‘ibid.’ when referring 

to the same work twice in succession. 
  You must make sure that all references which appear in the text are given in full in the references section. 

Where there is more than one reference to the same author for the same year, they should be listed as 
1995a, 1995b etc.

  The references section should be a continuous alphabetical list. Do not divide the list into different sections 
(books, reports, newspaper articles etc.). Where there is more than one reference to the same author, that 
author’s references should appear in chronological order, with references to that author in conjunction with 
others coming after the last reference to the author alone. For example: 

 jones (1992).
 jones (1994).
 jones & cAmPBell (1989).

 Websites. Online resources should be listed in a format similar in the following examples:
  GRAnt, M. (1999): Planning as a Learned Profession, http://www.planning.haynet.com/refe/docs/990115.htm 

(accessed 27 January 1999).
  RAfAelli, M. (1997): The Family Situation of Street Children in Latin America: A Cross National Review, Lin-

coln, NE, University of Nebraska, http://digitalcommons.unl.edu/psychfacpub/104 (accessed 11 May 2007).
  [Please note that access dates are required for all Web references.].
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 Books. The order of information should be as in the following examples: 
  cAstells, M. (1978): City, Class and Power Macmillan. London.
  fAludi, A. & H. VooGd, (eds) (1985): Evaluation of Complex Policy Problems: Case Studies and Reports, 

Delftsche Uitgers Maatschappij. Delft.

  Journal papers and book chapters. The order for references to articles/chapters of books should be as in 
these examples: 

  dAVidoff, P. (1965): ‘Advocacy and pluralism in planning’, Journal of the American Institute of Planners, 28, 
331-38.

  dRoR, Y. (1986): ‘Planning as fuzzy gambling: a radical perspective in coping with uncertainty’, in D. moRley 
& A. shAchAR (eds): Planning in Turbulence, Jerusalem, The Magnes Press, 28 (3) 331-38). 

  newmAn, D. & L. APPelBAum, (1992): ‘Recent ex-urbanisation in Israel’ in GolAnyi & al. (eds): 20--29. 

  Papers/working papers/reports etc. These need an explanation of what they are in parentheses after the 
title. The title can be in inverted commas or in italic, depending on whether the work was published or not 
(published, use italic; not published, use inverted commas). For example: 

  smith, J. (1995): ‘Contemporary urban transport’ (paper delivered to the Conference on Urban Transport, 
Bristol, 14-15 September).

 smith, J. (1995): ‘Contemporary urban transport’ (unpublished PhD thesis): University of Bristol, Bristol.
 smith, J. (1995): Contemporary Urban Transport (Working Paper No. 5): Essex County Council, Chelmsford.
  smith, J. (1995): Contemporary Urban Transport (report to the Working Group on Urban Transport), Chelms-

ford, Essex County Council. 
  When the authoring/editing body is generally referred to in its abbreviated form, it should appear in the 

references following the convention: 
  BRitish medicAl AssociAtion (BMA) (1998): Health and Environmental Impact Assessment: An Integrated 

Approach, Earthscan. London.
  In this way, references in the text can be kept short (BMA, 1998).

 8.  Figures and tables. All maps, diagrams, charts and photographs should be referred to as ‘Figures’ and 
should be numbered in a single sequence in the order in which they are referred to in the paper. To show 
where in the text you would ideally like figures or tables to appear, please put ‘INSERT FIG. 1 AROUND 
HERE’ at the appropriate point. All figures should have brief descriptive captions. Figures should be supplied 
digitally where possible, as tiff, or jpg files at a resolution of 320dpi and a size appropriate to the page size 
of the journal. Please do not embed figures within the Word document of the paper itself. Please note that 
the Review could be printed in black and white, and all illustrations, including charts and graphs, should be 
designed to be suitable for reproduction in black and white. 

 9.  Quotations. Quotations in the text of more than 30 or so words should be pulled out of the text and in-
dented, using indents, not tabs. They should have a line space above and below them. Indented quotations 
should not be put in quotation marks. Italicise only those parts of the quotation that were in italics in the 
original, unless you specifically want to stress part of a quote, in which case you should add ‘(emphasis 
added)’ after the quotation.

10.  Responsibility clauses. Opinions contained in the published papers are responsibility of authors, and do 
not necessarily reflect the opinion of editors. All the persons listed as authors are responsible for the con-
tents of the research reported, since they have substantially contributed in its realization materially and/or 
intellectually. Authorship means the recognition of intellectual contributions to the field of study, for that rea-
son it is the duty of principal author to get a consensus inside the group that carried out the research on the 
authors and the order in which it will appear in a paper.

11. Submission to:

CIUDAD Y TERRITORIO Estudios Territoriales
Ministerio de Fomento

Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo
Subdirección General de Urbanismo

Pº de la Castellana, 67 - 28046 MADRID (España)
Teléfono: (34) 91 597 7517 (Paloma Pozuelo)

Fax: (34) 91 597 5061
correo electrónico: CyTET@fomento.es
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Declaración ética sobre publicación y malas prácticas
La redacción de la revista CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES está comprometida con la 
comunidad científica en garantizar la ética y calidad de los artículos publicados. Nuestra revista tiene como 
referencia el Código de conducta y buenas prácticas que, para editores de revistas científicas define el 
Comité de Ética de Publicaciones (COPE). Al mismo tiempo, garantiza una adecuada respuesta a las necesi-
dades de los lectores y autores, asegurando la calidad de lo publicado, protegiendo y respetando el contenido 
de los artículos así como la integridad de los mismos. El Comité Editorial se compromete a publicar las correc-
ciones, aclaraciones, retracciones y disculpas cuando sea preciso.

En cumplimiento de estas buenas prácticas, CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES tiene pu-
blicado el sistema de arbitraje que utiliza para la selección de artículos así como los criterios de evaluación que 
deben aplicar los evaluadores externos —anónimos y por pares— CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRI-
TORIALES mantiene actualizados estos criterios, basados exclusivamente en la relevancia científica del artícu-
lo, originalidad, claridad y pertinencia del trabajo presentado.

Nuestra revista garantiza en todo momento la confidencialidad del proceso de evaluación: el anonimato de los 
evaluadores y de los autores, el contenido evaluado, el informe razonado emitidos por los evaluadores y cual-
quier otra comunicación emitida por los comités editorial, asesor y científico si así procediese.

De la misma forma, se mantendrá la confidencialidad ante posibles aclaraciones, reclamaciones o quejas que 
un autor desee remitir a los comités de la revista o a los evaluadores del artículo.

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES declara su compromiso por el respecto e integridad de 
los trabajos ya publicados. Por esta razón, el plagio está estrictamente prohibido y los textos que se identifiquen 
como plagio o su contenido sea fraudulento, serán eliminados de la revista si ya se hubieran publicado o no se 
publicarán. La revista actuará, en estos casas, con la mayor celeridad posible. Al aceptar los términos y acuer-
dos expresados por nuestra revista, los autores han de garantizar que el artículo y los materiales asociados a 
él son originales o no infringen los derechos de autor. También los autores tienen que justificar que, en caso de 
una autoría compartida, hubo un consenso pleno de todos los autores afectados y que no ha sido presentado 
ni publicado con anterioridad en otro medio de difusión.

Publication ethics and malpractice statement
CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES makes a commitment to the academic community by 
ensuring the ethics and quality of its published articles. As a benchmark, our journal uses the Code of Conduct 
and Good Practices which, for scientific journals, is defined for editors by the Publication Ethics Committee 
(COPE).

Our journal thereby guarantees an appropriate response to the needs of readers and authors, ensuring the 
quality of the published work, protecting and respecting the content and integrity of the articles. The Editorial 
Board will publish corrections, clarifications, retractions and apologies when necessary.

In compliance with these best practices CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES has published 
the arbitration system that is followed for the selection of articles as well as the evaluation criteria to be applied 
by the anonymous, external peer-reviewers. CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES keeps 
these criteria current, based solely on the scientific importance, the originality, clarity and relevance of the pre-
sented article. Our journal guarantees the confidentiality of the evaluation process at all times: the anonymity of 
the reviewers and authors; the reviewed content; the reasoned report issued by the reviewers and any other 
communication issued by the editorial, advisory and scientific boards as required.

Equally, the strictest confidentiality applies to possible clarifications, claims or complaints that an author may 
wish to refer to the journal’s committees or the article reviewers.

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES declares its commitment to the respect and integrity of 
work already published. For this reason, plagiarism is strictly prohibited and texts that are identified as being 
plagiarized, or having fraudulent content, will be eliminated or not published in CIUDAD Y TERRITORIO ESTU-
DIOS TERRITORIALES.

The journal will act as quickly as possible in such cases. In accepting the terms and conditions expressed by 
our journal, authors must guarantee that the article and the materials associated with it are original and do not 
infringe copyright. The authors will also have to warrant that, in the case of joint authorship, there has been full 
consensus of all authors concerned and that the article has not been submitted to, or previously published in, 
any other media.
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Evaluación externa por pares y anónima

El Comité de Redacción de CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES, una vez confirmado que 
el artículo cumple con las normas de estilo y contenido indicadas en los criterios editoriales, remitirá el artículo 
a dos expertos revisores anónimos y ajenos a la institución de adscripción del autor(es), según la modalidad de 
doble ciego.

La valoración atenderá al interés del artículo, su contribución al conocimiento del tema tratado, las novedades 
aportadas, las correctas relaciones establecidas, el juicio crítico desarrollado, las referencias bibliográficas uti-
lizadas, su correcta redacción, etc., indicando recomendaciones, si las hubiera, para su posible mejora.

De acuerdo con las recomendaciones de los revisores, el director de la revista comunicará al autor(es) el resul-
tado motivado de la evaluación por correo electrónico, en la dirección que éste haya utilizado para remitir el 
artículo. El director comunicará al autor principal el resultado de la revisión (publicación sin cambios; publicación 
con correcciones menores; publicación con correcciones importantes; no aconsejable para su publicación), así 
como las observaciones y comentarios de los revisores.

Si el manuscrito ha sido aceptado con modificaciones, los autores deberán reenviar una nueva versión del ar-
tículo, atendiendo a las demandas y sugerencias de los evaluadores externos. Si lo desea, el autor(es) podrá 
aportar también una carta al Comité de Redacción en la que indicarán el contenido de las modificaciones del 
artículo.

En función del grado de cumplimiento de las modificaciones solicitadas, el Comité de Redacción se pronuncia-
rá sobre si procede o no la publicación del artículo. Dicha decisión será comunicada al autor(es) por el director 
de la revista.

External Anonymous Peer Review

When the Editorial Staff of the journal has verified that the article fulfils the standards relating to style and con-
tent indicated in Editorial policy, the article will be sent to two anonymous experts, no affiliation to the institution 
of the author(s). Editorial Staff, for a double blind review.

The assessment will be influenced by the interest of the article, its contribution to knowledge of the subject mat-
ter, its innovative contribution, the correct relationships established, the critical judgment developed, the biblio-
graphical references used, its correct writing, etc., and it will provide recommendations, if any, for possible im-
provement.

The Director of the journal will communicate the result of the reviewers’ evaluations, and their recommendations, 
to the author(s) by electronic mail, to the address used to send the article. The Director will communicate the 
result of the review (publication without changes; publication with minor corrections; publication with significant 
corrections; its publication is not advisable), as well as the observations and comments of the reviewers, to the 
main author.

If the manuscript has been accepted with modifications, the authors will have to resubmit a new version of the 
article, addressing the requirements and suggestions of the external reviewers. If they wish, the authors can also 
send a letter to the Editorial Staff, in which they will indicate the content of the modifications of the article.

Considering the degree of compliance with the requested changes, the Editorial Staff shall decide whether or 
not the article is published. This decision will be communicated to the author by the editor of the journal.
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